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SALUTACION 

Con laconismo castrense, como corresponde: 
En el inicio de un nuevo rumbo con este número 62, los que pilotamos la 

REVISTA ESPANOLA DE DERECHO MILDXR, sentimos una emoción especial 
y la zozobra lógica. 

Porque queremos mantener los méritos de la singladura anterior Porque que- 
remos acertar en su renovado contenido, que sea interesante, que sintonice con 
las inquietudes del devenir del Derecho Milita>; que forme, que informe, que ayu- 
de al estudioso y que satisfaga al jurista exigente. 

Voluntad entrega e ilusiones, no nos faltan. Apoyo y adhesiones, tampoco. Ha- 
remos honor a la confianza que en nosotros ha depositado el Consejo Editorial y 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa. 

En lo que a mí respecta, no es ahora ocasión para promesas ni para las pa- 
labras hueras. Es la hora del trabajo silencioso, de poner manos a la obra, con 
altura de miras. 

Con la colaboración de todos los magníficos juristas que integran el Consejo 
Editorial y el de Redacción, estoy seguro que vamos a conseguir los objetivospro- 
puestos: mantener la identidad, independencia, características y calidad de la 
REDEM, profundizar en las distintas ramas del Derecho Militar; analizar; extraer 
consecuencias y mantenernos al día de las evoluciones jurispnrdenciales y doc- 
trinales que nos afectan, en constante vinculación con la Magistratura y la Uni- 
versidad: intentar enfoques constructivos de la interpretación de las leyes que 
rigen en el ámbito castrense, con miras, cuando haga falta, a su conveniente re- 
forma. Yprocurar que los temas tratados en las Secciones de Estudios y Notas 
sean de actualidad, próximos a las dudas e incertidumbres de los operadores ju- 
rídicos y de los Asesores de los Mandos, para que la REDEM, sin menoscabo de 

9 



su labor de investigación teórica, sin prescindir de su vocación científica omni- 
comprensiva, conecte con mayor intensidad con el temariopuntual que espreo- 
cupación diaria de juristas militares y de militares, dando, por tanto, poco a po- 
co, en próximos números, mayor énfasis ai Derecho Penal y Disciplinario, al De- 
recho Procesaly al Derecho Administrativo. 

Con tan amplio horizonte de ideales, asumiendo la historia de prestigio de la 
REDEM con orgullo, inicio su dirección, abierto a todas las sugerencias, agra- 
deciendo las críticas y los consejos, demandando benevolencia por los fallos, 
solicitando colaboraciones -en especial a los’jóvenes juristas-, y, por miparte, 
prometiendo entrega, dedicación, trabajo y lo mejor de mí mismo, en aras de 
una trayectoria de superación que no dudo será larga y fructífera. 

EL DIRECTOR 



I. CSTUDIO~ 
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, 
MEDIOS Y METODOS DE COMBATE NAVAL Y DERECHO 
DE LOS CONFLICTOS ARMADOS EN LA MAR (2 parte)* 

José Luis Rodríguez-Villasante y Prieto 
General Auditor. Doctor en Derecho 

SUMARIO 

104. Métodos de guerra 

g4.01. Introducción 
/ 
: Al hablar de métodos en el Derecho de los conflictos armados en la mar nos 
eferimos a la forma en que los medios (armas o sistemas de armas) han de ser usa- 
los por los beligerantes. Como es objetivo básico de las operaciones navales el 
dominio o control de los diversos espacios marítimos, que se traduce en la pro- 
kción de las comunicaciones marítimas propias y en la obstaculización de las del 
eiemigo, se producen en el teatro mismo de la guerra marítima continuos pro- 
bkmas para distinguir los objetivos militares de los objetos civiles y hallar un equi- 
liko entre los intereses bélicos y la libertad de navegación de los neutrales. To- 
d+ estas dificultades añadidas complican el ya frágil equilibrio entre necesidad 
nilitar y exigencias humanitarias. 

! Y, justamente, en este contexto y sin perjuicio de la aplicación de las moder- 
nrs normas sobre precauciones en el ataque, hay que examinar la pervivencia de 

, 

l d primera parte de este Estudio fue publicado en el número 61 de la REVISTA ESPAÑOLA DE 
DERECHO MILITAR. 

Rwista Fsptiola de Derecho Militar. Núm. 62, julio-diciembre, 1993. 
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viejas instituciones como el bloqueo naval o el~uso de falso pabellón o engaños en 
la mar, al lado de nuevos métodos del combate naval como la pretensión de im- ’ 
plantar zonas de exclusión total, zonas de guerra o zonas de seguridad alrededor 
de los buques de guerra. 

04.02. Zonas 

A. Determinaciones previas 

Modernamente algunas potencias marítimas han formulado la necesidad de 
establecer determinadas limitaciones en los es acios marftimos no sometidoi 
a su jurisdicción -en caso de conflicto arma B o o sttuaaones de crisis- me 
diante la declaración de las llamadas áreas de exclusión marftimas (MEA). Sr 
alega que, dado el poder destructivo de las actuales armas, su alcance y el es 
caso tiempo para reaccionar defensivamente contra un ataque por sorpresa, s! 
siente la necesidad de establecer áreas (a partir de las costas de los Estados ri 
bereños y con la misma extensión, para algunos, que su zona económica ex, 
elusiva) en las que se.prohibiría la navegación de buques y aeronaves de la na 
ción su 

P 
uestamente hostil, que podrían ser atacados sin previo aviso si entra- 

ban en a zona de exclusión. Estas áreas podrían también constituir una exigencia 
militar para proteger la navegación de los portaviones o grupos navales de com- , 
bate, vulnerables ante un repentino ataque Revado acabo por aeronaves, pe-’ 
quenas embarcaciones o submarinos provrstos de armas de gran alcance y 
potencia. Se afirma así que no es contrario a las normas internacionales el es- 
tablecimiento de un área de exclusión marírkna, formalmente declarada, de- 
finida y basada en causa razonable en relación con la amenaza prevista. 

Se tratan de justificar estas áreas en la noción de legítima defensa, autodefensi 
o autoprotección, con cita en el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas. B 
invoca así el concepto de autodefensa anticipada o legítima defensa preventivr 
de rancia raigambre anglosajona, que se remonta al llamado caso Carohe (COI- 
flicto entre el Reino Unido y los Estados Unidos, diciembre de 1837) e incluso 81 
la jurisprudencia emanada del Tribunal Militar Internacional que juzgó 81 
Nüremberg los ctímenes de guerra al fin de la segunda guerra mundial. Para quk- 
nes defienden esta postura, aunque los artículos 2.4 y 51 de la Carta de las N- 
ciones Unidas prohiben el uso (y amenaza della fuerza) haciendo referencia a m 
ataque armado -y no al temor de un ataque armado- respectivamente, estimm 
que no se le puede exigir a ningún Estado que espere para reaccionar a la conat- 
mación de una agresión inicia1 que -con los armamentos actuales- podría drs- 
tntir su capacidad de resistencia. Así, se concluye que las áreas de exclusión na- 
rítima son una necesidad para la seguridad de los grupos navales de combate, dada 
la velocidad de los modernos misiles de crucero y el escaso tiempo de reacciónde 
que se dispone para rechazar el ataque. Se produce así -en términos jurispu- 
denciale- una necesidad instantánea y total de defensa propia, sin posibilidadde 
elección de medios y sin tiempo para la deliberación. 
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El argumento de la llamada legítima defensa preventiva es, sin embargo, re- 
chazado por la doctrina iusintemacionalista que lo considera incompatible con el 
texto de la Carta de las Naciones Unidas. Pero es que, además, subsiste el posi- 
ble conflicto entre estas áreas o zonas y el principio de libertad de los mares (li- 
bertad de navegación por el alta mar), que los defensores de la legitimidad de las 
áreas marítimas de exclusión resuelven en favor delprincipio de autodefensa, pues . ,. 
se trata ae asegurar -nasa menos- que ta propta supervmencia. se razona que, 
si ha sido aceptada intemacionalmente la extensión de la zona económica exclu- 
siva 

: 

a doscientas millas como zona nacional de recursos, no debería haber incon- 
veniente en la admisión de estas áreas de exclusión, impuestas por tiempo limi- 
tado y basadas en las necesidades de la guerra marítima. 

Una primera noción de las áreas marítimas de exclusión las definiría como un 
límite o área geográfica establecida de tal forma que, si la cruza un potencial 
enemigo, hará que esa fuerza sea considerada como hostil y que el enemigo quede 
sujeto ala acción militar adecuada. Estas áreas pueden ser estáticas -delimitando 
lunas zonas determinadas de los espacios marítimos o estableciéndolas a partir de 
!a costa- o móviles, en tomo a grupos o fuerzas navales en navegación (burbu- 
jas defensivas). Las zonas así definidas permiten al defensor adoptar medidas mi- 

, ‘litares apropiadas contra el infractor que penetre en el área, porque la respuesta 
proporcionada puede ir desde el simple aviso hasta el enfrentamiento. Los límites 
de la zona pueden servir para mantener la separación de fuerzas, identificar obje- 

1 
tivos y evitar una escalada accidental o posibilitar una reacción adecuada contra 
un ataque por sorpresa de una fuerza hostil. 

‘I 

W.J. Fenrick (123) define las Zonas de exclusión como un área de agua y de 
espacio aéreo suprayacente en el que una parte del conflicto armado ejercita el con- 
trol y niega el acceso a los buques y aviones que carecen de permiso. De forma 
que el objeto de la zona no es sólo la exclusión, sino la reserva de estos espacios 
marítimos y aéreos para la navegación logística. 

La práctica de la segunda guerra mundial conoció la declaración de zonas de 
guerra por Alemania en tomo a las Islas Británicas, declaradas ilegales y contra- 
rias al Protocolo de Londres de 1936 por el Tribunal Militar Internacional de Nti- 
remberg, puesto que se dio la orden de hundir sin previo aviso a los buques mer- 
:antes neutrales que navegaran por dicha zona. Otro ejemplo fue la llamada cua- 
‘ptena o zona de exclusión declarada por los Estados Unidos en tomo a Cuba 
htrante la crisis de los misiles soviéticos y basada en razones de autodefensa. 

Se refiere Ronzitti (124) alas diversas zonas de exclusión establecidas en 1982 
urante el conflicto de las islas Malvinas, particularmente ala ME2 declarada por 

(23) W.J. Fenrick: El esfablecimienfo de Iris zon11s de exclusión en el Derecho de la Guerra Na- 
71, C.Y.I.L. 1986, págs. 91 a 126. Ver Anexo 4 del Informe General de Van Hegelsom presentado 
0 la Reunión de Expertos de Toulon, 1990. 
(24) N. Roazitti, The Lows ofNava1 Warfare, que citaremos como Ei Derecho del combafe naval, 
F. M. Nijhoff, Dodmht, Holanda, 1988, pp. 5,40 y 41. 
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el Reino Unido, que se transformó muy pronto en TEZ (Zona de Exclusión Total), 
con la particularidad de que esta última afectaba’también ala navegación marítima 
y aérea neutral. La protesta de varios países americanos y de la Unión Soviética se 
basó en la violación del principio de libertad de navegación en alta mar recono- 
cido con el Convenio de Ginebra de 1958. 

Van Hegelsom (125) alude asimismo a las burbujas defensivas o zonas de pro- 
tección establecidas en tomo a las fuerzas navales de los Estados Unidas operando 
en aguas internacionales del Golfo Pérsico (1984), al parecer con limitados fines 
de identificación de buques y aviones próximos: Escribe Ronzitti (126) que la ins- 
titución de zonas de guerra no es un lejano recuerdo, pues Iraq la estableció en 
tomo a la isla de Kharg con una extensión de cincuenta millas. Decisión conde- 
nada por las Resoluciones 552,582 y 589 del Consejo de Seguridad de las Na- J 
ciones Unidas. Hay que precisar, sin embargo, que el establecimiento de tales 
zonas fue seguido de ataques a buques mercantes neutrales, que fueron conside- 
rados como objetivo militar al servir al esfuerzo de guerra del enemigo. Y así fue- 
ron calificados los petroleros (enemigos o neutrales) atacados sin previo aviso en 
las indicadas zonas, con destino a puertos de la parte adversa o provinientes de ta- 
les puertos con carga destinada a un puerto neutral, por estimar que así se contri- 
buía a incrementar los ingresos con que el enemigo basaba el esfuerzo de guerra. 

La diversa terminología utilizada para designar las zonas hace necesaria una 
_ 

precisión inicial que oriente sobre la distinta naturaleza de las zonas de guerra, bur- 
bujas defensivas, zonas de libre fuego, zonas de operaciones marítimas o, sim- 
plemente, zonas. 

/ 
/ 

7 
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Estima Van Hegelsom (127) que el término,zonas de exclusión recuerda a las 
zonas de libre fuego y tiene, por tanto, la connotación negativa de los ataques in- 
discriminados, mientras que para este autor las(zonas pueden ser el mejor instru- 
mento de protección de la navegación neutral. Sugiere así la expresión Zonas de 
Operaciones Marítimas (MOZ), que servirían ,para asegurar, dentro de las áreas 
afectadas un status aceptabledel tráfico aéreo y de la navegación maritima. 

Hemos de poner de manifiesto que ni el Derecho Internacional ni la práctica 
de los Estados legitima hoy las Zonas de Exclusión, cuyo establecimiento no tiene 
una base convencional ni consuetudinaria similar a la que posee la institución 
del bloqueo naval. Sin embargo, la legalización de estas zonas podría contribuir 
decisivamente ala seguridad de la navegación neutral, al garantizar rutas seguras 
para las comunicaciones marítimas. El profesor sueco Over Ering decía gráfica- 
mente en la Reunión de Expertos de Madrid (1988) que era como sacara lospe. 
atones de las autopistas. Y los intentos más serios de reglamentar las zonas de ex 
clusión pasan por la aplicación analógica de las normas sobre el bloqueo naval 
con las siguientes exigencias: 

(125) Van Hegelsom: Métodos y medios de combate en c&J7ickx nova/es, Informe Preliminar, Tau 
Ion, octubre 1990. ,- 
(126) N. Ronzitti: EIDerecho del com!mfe..., ob. cit. p. 41. 
(127) Van Hegelmm: Mémdm y medios, ob. cit. 



a) Existencia de un conflicto armado internacional. 
b) Declaración exnresa de lazona de e.xclusión v notificación de la misma a to- 
’ dos los Estados’. 

c) Determinación de los límites geográficos, que nunca podrán comprender las 
rutas oceánicas de navenación, los estrechos utilizados nor la navegación in- 
ternacional o impedir e¡acceso a tos puertos neutrales: ” 

d) Limitación temporal, reduciendo su duración al mínimo necesario. 
e) Señalamiento de rutas específicas seguras de navegación. 
f) Especiales precauciones en la identificación para evitar errores. 
g) Efectividad en el control del área marftima por la Parte que la declara. 
h) Prohibición de atacar y destruir sin previo aviso a la navegación comer- 

cial, salvo supuesto excepcionales que deberán respetar la regla de la pro- 
porcionalidad. 

La regulación difiere -sin duda- de las llamadas zonas de fuego libre, sin 
embargo hay que destacar que --cualquiera que sea la denominación que reci- 
ban estas zonas- la navegación mercante o de carácter no militar se encuentra so- 
metida a determinados controles en las zonas de operaciones navales por parte 
de los buques de guerfa de las Partes en un conflicto y lo mismo cabe decir res- 
pecto de la navegación aérea comercial. Aún la navegación de los buques y aero- 
naves protegidos, precisamente para garantizar su seguridad, debe cumplir las nor- 
mas militares establecidas por los beligerantes en este tipo de áreas o zonas vita- 
les para el combate naval. 

Aunque, ciertamente, debe ser indiferente la denominación que las Partes en 
un conflicto armado den a estas zonas -que se diferencian claramente del blo- 
queo como institución clásica de la guerra naval- una distinción básica preside 
esta materia. Por un lado existen las Zonas de Seguridad de los buques de guerra 
o grupos navales, burbujas defensivas, zonas de protección de unidades navales o 
cordones sanitarios, esencialmente móviles alrededor de los buques y, por otro, 
las Zonas de exclusión o Zonas de operaciones marítimas, estáticas y que presen- 
tan mayores problemas al entrañar una ocupación temporal de una porción de la 
alta mar con detrimento de la libre navegación internacional (128). 

B. Las zonas de seguridad de los buques de guerra 

Entendía J.L. de Azcarraga (129) que et buque de guerra en la alta mar, si bien 
no posee aguas jurisdiccionales o mar territorial, en el curso de la navegación de- 
bería tener una cierta área de control que este autor denominaba círculo de borneo 

(128) W.J. Fenrick: LegaJasptas ofrheF&m navalconfli~, en R.D.P. Militar y D. de la Gue- 
rra., Tomo XXlV-3-4-1985. 
(129) J.L. DE AZCARRAGA: Derecho delMar, Tomo 1, Universidad de Alcalá de Henares, 1983, 
pp. 43 y 44. 
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-constituido por el que describiera el propio buque, ala gira, estando idealmente 
fondeado en dichas aguas- comprendiendo también el espacio aéreo supraya- 
cente para evitar enojosos acercamientos de buques o aeronaves extranjeras. 

Si esta necesidad existe en tiempo de paz o normalidad, resulta evidente en 
tiempo de conflicto armado pues el buque de guerra necesita controlar todo lo que 
ocurre en un determinado radio de acción, para detectar las amenazas. No cabe 
duda que las características de la moderna guerra naval hacen imprescindibles es- 
tas tonas de protección de las unidades navales! pues el alcance, poder y veloci- 
dad de las actuales armas no dejan apenas mar& de tiempo para la investigación 
e identificación de todo buque o avión detectado,en las proximidades de un buque 
de guerra, con el consiguiente riesgo de ser destruido si no reacciona inmediata- 
mente. l 

Advierte Ronzitti (130) que los avances tecnológicos en el armamento naval 
moderno hacen aconsejable la institución de una zona de seguridad alrededor de 
una flota o un cordón sanitario que se mueva con un grupo naval, de forma que 
cualquier contacto dentro de un número determinado de millas -se habla de 20 a 
50 millas- será considerado hostil y puede ser atacado sin previo aviso. 

La práctica internacional conoce la burbuja defensiva, estudiada por W.J. Fen- 
rick (131) y declarada por el Reino Unido para proteger su fuerza naval (Task 
Forte) durante el conflicto de las Islas Malvinas. Zona que llegó a convertirse en 
una Zona Total de Exclusión, que se aplicó también a los barcos y aviones neu- 
trales, si bien en un área de alta mar muy alejada de las principales vías de nave- 
gación internacional. El problema se plantea cuando se establece esta zona de pro- 
tección de forma indiscriminada (sin distinguir entre buques enemigos o neutra- 
les) y en espacios marítimos vitales para las comunicaciones marítimas 
internacionales. 

No obstante, CYConnel sostiene la legalidad de una zona móvil de seguridad en 
la guerra submarina, siempre que se le dé la publicidad adecuada, puesto que las 
restricciones sólo van dirigidas contra los contactos sumergidos y produce me- 
nores molestias a la navegación neutral que tal zona dirigida contra contactos de 
superficie o amenazas desde el aire (132). 

La publicación NWP 10-2 de la Marina de Guerra de los Estados Unidos so- 
bre las Normas de la Guerra Naval establece que dentro del área inmediata o 
proximidad de operaciones navales, un beligerante puede establecer restriccio- 
nes especiales sobre las actividades de buques y aviones neutrales, así como prohi- 
bii totalmente que dichos buques y aviones penetren en el área. Los buques y avio- 
nes que dejen de obedecer las órdenes de un beligerante se exponen a ser atacados 
(Apartado 430-b). 

Se debe destacar también la práctica del conflicto del Golfo en la guerra Iraq- 

(130) N. Romitti: EIDerecho del combate..., ob. cit. p, 39. 
(131) W.J. Femick: Legdospects..., art. cit. 
(132) N. Ronzitti: EIDerecho del combnk., ob. cit. p. 34. 

18 



han, durante el cual las Fuerzas Navales de los Estados Unidos -navegando en 
aguas internacionales- establecieron precauciones defensivas contra amenazas 
terroristas, requiriendo a todos los buques de superficie y submarinos que no se 
acercaran a menos de cinco millas de las fuerzas navales americanas sin haberse 
identificado previamente. 

Los buques que incumplan estos avisos se exponen a sufrir los efectos de las 
medidas defensivas de los buques americanos, cuya ejecución no impide la liber- 
tad de navegación (133). 

Sin embargo, no siempre coinciden la zona de protección de buques de gue- 
rra con la declaración de zonas de operaciones marítimas móviles, aunque una y 
otras tienen una mayor aceptación internacional que las Zonas o áreas de exclu- 
sión estáticas que afecten a porciones significativas de la alta mar. 

En el texto aprobado en Toulon (1990) se incluía una nota, desaparecida en el 
documento de Ottawa, advirtiendo que el término zona no incluía el derecho con- 
suetudinario de todo beligerante a controlar los buques y aeronaves neutrales en 
la inmediata proximidad a las áreas de operaciones navales. 

C. El principio general 

Es muy cuestionable la legitimidad de las zonas de exclusión o zonas de ope- 
raciones marítimas establecidas por los beligerantes en la alta mar, respecto a la 
navegación neutral. O’Connel, Ronzitti, Van Hegelsom y Fenrick (134) se plan- 
tean los problemas de estas zonas en relación con el principio de la utilización pa- 
cífica de los espacios marítimos por los buques neutrales. Escribe Ronzitti (135) 
que todo alejamiento de la doctrina tradicional del contrabando de guerra Ae- 
recho de visita en tiempo de conflicto armad- no puede basarse en el derecho 
convencional o consuetudinario. 

Existen, por otra parte, notables diferencias con el bloqueo -fundamental- 
mente en su efectividad y consecuencias de su violación-y no se respetan las for- 
malidades de la detención, visita y captura, de difícil cumplimiento en la moderna 
guerra aeronaval, puesto que la propia autodefensa que se invoca para justificar la 
zona de exclusión suministra un argumento para legitimar la destrucción o hundi- 
miento del buque o aeronave infractores. Ahora bien, no es fácil justificar el ata- 
que sin previo aviso a un buque mercante neutral, aún dentro de la zona de ex- 
clusión, pues por una parte la declaración de estas zonas se hace de forma unila- 
teral por un beligerante y en la alta mar (no sometida a la soberanía de ningún 
Estado en particular), y por otra es difícil fundamentar los supuestos de legítima 
defensa en la simple penetración en la zona de un buque mercante neutral. 

(133) Van Hegelsom: Mémdos y medios..., ob. cit. 
(134) N. Ronzitti: EIDerecho de combare..., cit. Van Hegelsom, Modos y medios..., cit. 
(135) N. Ronzitti: ElDerecho de combate..., cit. p. 41. 
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Aunque Fenrick (136) ha llegado a considerar una Zona de Total Exclusión 
como razonable apropiación temporal de un área limitada de alta mar, lejos de 
las principales vías marltimas, con propósito de’autodefensa para prevenir la in- 
tervención clandestina de los no participantes en un conflicto, no deja de recono- 
cer que es una interferencia arbitraria contra la libertad de navegación y de so- 
brevuelo de aviones y buques de las Partes no participantes en el conflicto. Te- 
niendo en cuenta, ademas, que el Convenio de Ginebra de 1958 sobre la alta mar 
(1958) y la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (1982) 
reconocen las libertades de navegación y sobrevuelo, sólo sometidas a las res- 
tricciones convencionales o consuetudinarias en tiempo de guerra que compren- 
den el derecho de visita y captura o el bloqueo; pero no las zonas de exclusión 
frente a la navegación neutral. No existe, en efecto, costumbre internacional que 
pudiera legitimar tales restricciones. Y ello porque falta la opinio iuris sive nece- 
sitaris, es decir la convicción de la Comunidad Internacional de que se trata de nor- 
mas de carácter obligatorio aceptadas por la mayorla de los Estados. 

Por otra parte, los artículos 88,138,141,24O~a) y 301 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, utilización de la alta mar con fmes pa- 
cíficos, no contribuyen precisamente a legalizar las áreas de exclusión marítimas 
que parecen oponerse a los términos de la norma convencional. Se trata pues de 
una materia muy controvertida en la que difieren profundamente las posturas y 
la práctica de los Estados, sin que exista consenso sobre su admisión. 

Sin embargo, Fenrick y Van Hegelsom (137) apuntan que el artículo 87 de la 
mencionada Convención de 1982 establece que La libertad de la alta mar se ejer- 
cerá en las condicionesfjaaúspor esta Convención y por las otras normas de de- 
recho internacional, concluyendo que esta norma no prohibe las zonas de exclu- 
sión o zonas de operaciones marltimas, si bien deben tener carácter excepcional. 

El nuevo enfoque de los medios y métodos de combate en la mar va dirigido 
a prohibir aquellos que no alcanzan el necesario grado de discriminación entre los 
objetivos militares y los objetos civiles, aplicando los principios de distinción y 
proporcionalidad. 

Bajo estas condiciones -afuma Van Hegelsom (138)-las Zonas de Opera- 
ciones Marítimas pueden ser útiles para la identificación de los buques, al tiempo 
que no afectan innecesariamente a los intereses de los Estados que no participan 
en el conflicto y, por tanto, deberfan ser aceptadas como un medio legítimo para 
que los beligerantes puedan mejorar la distinción entre objetivos militares, obje- 
tos civiles y bienes protegidos. 

Así, en el texto de Toulon (1990) armonizado en Ottawa (1992) se establece el 
siguiente principio general: Una Parte en el conj7icto no puede obtener ningún de- 

(136) W.1. Fe& Legal ospecfs ,.,, cit. 
(137) Van Hegelwm: Métafo~ y medios..., cit. Fenrick en el Anexo 4 del Informe General de Van 
Hegelsom, Toulon 1990. 
(138) Van Hegelsom: Métodos y medias..., ch. 
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recho adicional, en virtud del Derecho de los Conflictos Armados, estableciendo 
zonas quepuedan afectar negativamente a la utilización legítima de determina- 
das áreas marítimas. 

D. El establecimiento excepcional de las Zonas 

Este principio general puede conocer, si así se regula en la oportuna norma con- 
vencional -hoy inexistente- medidas excepcionales decididas por los belige- 
rantes y sometidas a ciertas condiciones que la doctrina (139) se ha cuidado de pre- 
cisar. La primera medida es la notificación y publicación del establecimiento de 
una zona de operaciones marítimas por los canales apropiados, incluyendo deta- 
lles geográficos que permitan su identificación, el momento de su entrada en vi- 
gor, su duración y la concesión de un plazo razonable para que puedan salir de la 
zona los buques y aeronaves que por allí navegan. 

La segunda condición se refiere a la publicación del propósito de la zona, con- 
cretando la clase de aeronaves o buques afectados y las obligaciones o prohibi- 
ciones que se imponen, los controles marítimos o aeronáuticos que se estable- 
cen, la obligación de solicitar permiso para penetrar en la zona, la navegación en 
convoy por determinadas aguas (bajo la dirección de los buques de guerra que la 
controlan) o la prohibición de paso por determinadas zonas o a ciertas horas (na- 
vegación nocturna). 

El estado que implanta las zonas debe, además, clarificar las medidas que se 
propone adoptar en caso de violación de sus normaS. En general se rechaza la 
posibilidad de legitimar un ataque o destrucción automático sin previo aviso, aun- 
que se podría permitir que la notificación advirtiera que el infractor queda some- 
tido a las medidas defensivas oportunas, pues el principio de distinción entre ob- 
jetivos militares y objetos civiles, así como la regla de la proporcionalidad si- 
guen siendo válidas dentro de las zonas. 

Cuestión debatida es la necesidad de mantener de forma efectiva el control so- 
bre la zona de operaciones marítimas, de forma similar a la efectividad del blo- 
queo, como condición para su legitimidad. Nos inclinamos por el cumplimiento 
de esta condición, con todas las matizaciones derivadas de un concepto amplio de 
control marítimo -muchas veces aeronaval- que se deriva de los medios del me 
deme combate naval. 

El texto de Toulon, armonizado en Ottawa, condiciona el establecimiento 
-siempre excepcional- de una zona por una Parte en el conflicto a una serie de 
condiciones. 

La primera es la obligación de aplicar la misma normativa fuera y dentro de la 
zona. De manera que los princ@os de distinción y proporcionalidad conservan 
toda su vigencia. 

(139) W.J. Fenrick: en el Anexo 4 del Informe General, cit. 
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En directa relación con este principio, se destaca la excepcionalidad del esta- 
blecimiento de la zona, cuya extensión, localización y duración no deberá exceder 
de lo estrictamente exigido por las necesidades militares y por el principio de la 
proporcionalidad. 

No debemos olvidar que la legitimidad de las zonas se cuestiona fundamen- 
talmente por las limitaciones que impone al principio de la libertad de navegación 
comercial de los Estados que no participan en el conflicto, sin que se pueda in- 
vocar el principio de legítima defensa frente a la navegación mercante. Por ello 
Van Hegelsom (140) estima que el establecimiehto de una zona no debe interfe- 
rir innecesariamente con los intereses de los Estados que no participan en el con- 
flicto. Y, por tanto, sólo puede ser mantenida durante el tiempo en que sea nece- 
saria para la protección de los beligerantes y su tamafio debe guardar proporción 
con la intensidad de la amenaza. 

En tal sentido el texto de Toulon-Ottawa dispone, como otra condición de las 
zonas, que deberán respetarse los derechos de todos los Estados a los usos legiti- 
mos de los espacios marítimos. 

Es importante, sin duda, la geografía en materia de zonas de exclusión u ope- 
raciones marítimas y parece obligado advertir sobre la ilegitimidad de las esta- 
blecidas en zonas vitales para la navegación neutral, como los estrechos utilizados 
por el gran trafico marítimo internacional, las aguas interarchipielágicas o cuando 
se impide el acceso a puertos neutrales. 

Sin embargo, tal falta de legitimidad, derivada del principio de libertad de los 
mares, puede ser compensada a cambio de garantizar a la navegación neutral una 
ruta o paso seguro de navegación por tales lugares, lo que sería seguramente accp 
table por los Estados que no participan en el conflicto. 

Así, el texto de Toulon-Ottawa determina que deberá facilitarse un paso seguro 
a través de la zona: 

(1) donde la extensión geográfica de la zonalimpida de modo significativo el 
acceso libre y seguro al territorio de un Estado que no participa en el conflicto. 

(II) en otros casos en que resulten afectadas las rutas normales de navega- 
ción, excepto cuando no lo permitan las necesidades militares. 

A tales condicionamientos debemos añadir los vigentes que se derivan del II y 
IV Convenio de Ginebra de 1949 y del Protocolo 1 de 1977, Adicional a tales Con- 
venios, por lo que se refiere al suministro de bienes indispensables para la supcr- 
vivencia de la población civil (artículo 54.1 del’Protocolo 1) o acciones de soco- 
rro en favor de la población civil (artículo 69.2 7 70 del mismo Protocolo), siendo 
de aplicación las normas humanitarias que permiten su paso, por aplicación ana- 
lógica de las reglas del bloqueo naval alas zonas de operaciones marítimas. 

La última de las condiciones del régimen excepcional de las zonas es mera- 
mente formal y aparece recogido en el texto de Toulon-Ottawa cuando dispone que 
el comienzo, duración, localización y extensión de la zona será declarado públi- 
camente y notificado de forma conveniente. 

(140) Van Hegelsom: Métodos y medios..., cit. 
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Durante la Segunda Guerra Mundial, para evitar los inconvenientes del dere- 
cho de visita, el Remo Unido estableció un sistema de certificados de exención lla- 
mados Navicerts, que garantizaban la carga y destino del buque, con el inconve- 
niente de que la Parte adversa consideró que los buques provistos de tales docu- 
mentos participaban en el esfuerzo de guerra enemigo. La norma convencional que 
se acuerde, si quiere ser efectiva, deberá obviar tal inconveniente pues el régi- 
men de paso seguro por las zonas necesita ser aceptado por todas las Partes en el 
conflicto. 

Por ello, el texto de Toulon, armonizado en Ottawa, establece que el cumpli- 
miento de las medidas establecidas en la zona no constituye la integración en el 
esfuerzo de guerra del enemigo. 

05. Tácticas de engalo 

A. El engaño en el Derecho clásico de la guerra marítima 

El Derecho clásico de la guerra marítima partía de los mismos principios que 
el derecho de la guerra terrestre, presidido por la clásica distinción entre ardides o 
estratagemas de guerra y la perfidia pon Liszt), prohibiéndose ésta con objeto 
de preservar un mínimo de lealtad en las hostilidades. Rousseau (141) advierte que 
son considerados como pérfidos todos los actos que suponen la violación de la pa- 
labra dada, expresa o tácitamente y ello lleva ala prohibición de usar el pabellón 
de parlamento, la bandera de rendición o los emblemas de la Cruz Roja o Media 
Luna Roja. Ahora bien, hay que tener en cuenta que una de las diferencias entre 
los conflictos armados en la mar y la guerra terrestre reside en el hecho de que 
en la mar no existen -al menos significativamente- combatientes individua- 
les. Los buques son los protagonistas de las acciones hostiles y ello ha hecho na- 
cer excepciones a las reglas generales. 

Así, Rousseau, Fernández Flores y Reilly (142) destacan que son reglas admi- 
tidas por la práctica marítima el uso de falso pabellón para navegar, aunque no para 
combatir, y la utilización de buques trampa. Azcarraga y Bustamante (143) con- 
sidera el uso de falso pabellón para huir ante un enemigo superior en numero y po- 
tencia bélica, como un ardid de guerra que podría asemejarse al empleo de corti- 
nas de humo o desfiguraciones exteriores del buque. 

(141) C. Rousseax Le Droit des conflicls ormés, Fd. Pedone, Pa& 1983, p. 235. 
(142) C. Rouswo: Le Droit des..., cit. p, 235. J.L. Fernández Flores, DelDerecho de la Guerra, 
Ed. Ejército, Madrid 1982, p. 357. J.A. Reilly, Derecho de La Haya (Il). Regulacidrt del empleo de 
los medios y procedimientos de combate. La Guerra Marítima, en Derecho Intrernacional Huma- 
nitario, V Centenario del Descubrimiento y Evangelización de América, Revista uruguaya de De- 
recho Constitucional y Politice, Montevideo 1992, p. 106. 
(143) 1.L de Azcárraga y Bustamante: Derecho delhfar, cit. p, 221. 
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Sin embargo, no podria utilizarse para sorprender y atacar al enemigo, al tra- 
tarse de un engaño contrario al honor militar. Yi cita las Ordenanzas Españolas 
de la Armada de 1793 (artículo 8, título l*, tratado IV), donde después de esta- 
blecer que ningún buque de la Armada comba& arbolando bandera falsa, per- 
mitía al estilo de mar, largar bandera de otra nación y disparar catTonazos aun 
con bala para engatiar al enemigo hasta el acto Je parlamentar o combatir. 

Sobre el uso de falso pabellón distingue Rousseau (144) entre lo relativo ala 
navegación y a los actos de beligerancia de los buques de guerra y el uso de ban- 
dera falsa por los buques mercantes. Mayoritariamente los autores reconocen como 
norma consuetudinaria la navegación de los buques de guerra bajo falso pabellón, 
considerando que supone una estratagema permitida, aunque no faltan opiniones 
contrarias como la contenida en el Manual de Oxford de 1913 (artículo 15). Por el 
contrario también parece segura la prohibición de realizar actos de hostilidad 
--entrar en combate o ejercer el derecho de visita bajo bandera falsa- por parte 
de los buques de guerra. 

Mayores problemas suscita el uso de falso pabellón por los buques mercantes 
de las Partes en un conflicto armado pues, aunque esta regla tiene a su favor la cos- 
tumbre internacional, ha ocasionado la protesta de los países neutrales cuyo pa- 
bellón es usado fraudulentamente, llegando a amenazar con la imposición de san- 
ciones a quienes abusen de tal método para escapar a la visita. 

En todo caso existe una cierta relatividad en las consecuencias jurídicas del uso 
de falso pabellón, hasta el punto de que Ronzitti (145) expone las dudas que han 
existido para calificar como crimen de guerra la violación de la prohibición de uti- 
lizar la bandera enemiga al inicio de un combate. Y Azcarraga (146) considera que 
es lícito usar el pabellón enemigo, ya que en el engafto y la simulación se utili- 
zan elementos del adversario. 

B. Los intentos de regulación actual 

Los artículos 37 (definición de la perfidia), 38 (prohibición de usar indebida- 
mente emblemas reconocidos) y 39 (prohibición del abuso de signos de naciona- 
lidad) del Protocolo 1 de 1977, Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949, con- 
tiene la regulación actual de esta materia. Sin embargo, el artículo 39.3 de tal norma 
establece que: Ninguna de las disposiciones delfkesente articulo o del articulo 
37, párrafo l,d), afectará a las normas existentes de derecho internacional ge- 
neralmente reconocidas que sean aplicables al espionaje o al uso de la bandera 
en el desarrollo de los conflictos armados en el mar. 

(144) C. Romeau: kL?rOih& . . . . cit. p. 235. : 
(145) N. Ronzitti: ElDerecho &~Combare..., cit. pp. 45 y 46. 
(146) IL. de Azcamga: Derecho del Mar, cit. p. 221. 



Jean de Preux (147), comentando este precepto, advierte que esta excepción no 
significa que las reglas del Derecho Marítimo sean plenamente satisfactotias, sino 
que la noción de perfidia no es aplicable sin más a la guerra naval, pues se ad- 
mite o tolera en la mar que un buque de guerra arbole pabellón enemigo o neu- 
tral en caso de persecución, tanto si trata de aproximarse aun buque enemigo como 
de evitarlo, pero sin que pueda hacer fuego en estas condiciones. 

Ahora bien, hoy debemos preguntamos cuáles son las reglas generales del De- 
recho Internacional Humanitario perfectamente aplicables a los conflictos arma- 
dos en al mar y cuáles deben ser excepcionadas, por la pervivencia actual de las 
tradiciones maritimas que conserven su fundamento. 

Para Van Hegelsom (148), si se leen conjuntamente los artículos 38 y 39 del 
Protocolo 1 se concluye que en los conflictos armados en la mar: 

a) Está prohibido el abuso de los signos protectores o distintivos; 
b) Siguen siendo válidas las normas consuetudinarias relacionadas con el uso 

en la mar de los pabellones de los Estados neutrales, de los que no partici- 
pan en el conflicto o de los Estados beligerantes enemigos; 

c) Está prohibido simular el status civil o de no combatiente. 
Pero la excepción en esta materia -tácticas de engañe ~610 abarca a los bu- 

ques y no es extensiva a laa aeronaves, por lo que en el texto de Toulon (1990), ar- 
monizado en Ottawa (1992) se dice que: A las aeronaves militares les estáprohi- 
bido en todo momento simular el status de un bien protegido, civil o neutral. 

Se consideran aeronaves protegidas, según el texto aprobado en la Reunión de 
Expertos de Bochum (1989), los siguientes aviones enemigos: 

a) Aeronaves sanitarias (protegidas por los Convenios de Ginebra de 1949 y 
Protocolo 1 Adicional de 1977); 

b) Aeronaves con salvoconducto por acuerdo de quienes participan en el con- 
flicto (protegidas por el Derecho consuetudinario vigente); y 

c) Aviones civiles de pasajeros cuando transportan únicamente viajeros civiles 
(protegidas por el Derecho consuetudinario). 

La prohibición que se establece comprende también el uso indebido del em- 
blema de las Naciones Unidas por estas aeronaves. 

La primera regla referida a los buques de guerra es la aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 37 y 38 del Protocolo I a los conflictos armados en la mar. Así, el 
texto de Toulon-Ottawa dispone que a los buques de guerra y embarcaciones au- 
xiliares les está prohibido, en todo momento, simular la condición de: 

A. Buques hospitales, pequeñas embarcaciones costeras de salvamento o trans- 
portes sanitarios; 

B. Buques identificables sin duda en misión humanitaria; 
C. Buques claramente identificables como de pasaje transportando viajeros ci- 

viles; 

(147)J.dePreux:Com~lentaire&desProtocoles~i~~e~du8juUI19~allxConvenrMnrdeGe- 
néve du 12 noh 1949, Genéve, 1986, C.I.C.R., p. 476. 
(148) Van Hegelwm: Méfodos y medios..., ob. cit. 
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D. Buques pertenecientes a las Naciones Unidas, excepto cuando las Naciones 
Unidas sean parte en el conflicto; 

E. Buques garantizados con un salvoconducto por un acuerdo previo entre las 
partes, incluyendo buques para el canje de;prisioneros (buques cartel); o 

F. Buques autorizados a identificarse con el emblema de la Cruz Roja o de la 
Media Luna Roja. 

En el X Congreso de la Sociedad Internacional de Derecho Penal Militar y De- 
recho de la Guerra celebrado en Garmisch-Partenkirchen (Alemania, 1985) se plan- 
teó la cuestión de si el uso del emblema de las Naciones Unidas por buques de gue- 
rra beligerantes constituiría un acto de perEdia o un ardid de guerra lícito. Se parte 
de la regla tradicional vigente, en la guerra naval, de que es lícito el uso del falso 
pabellón en la mar, norma que comprende las banderas de los nuevos Estados. El 
Protocolo 1 es el primer instrumento del derecho de la guerra que reconoce ex- 
presamente el emblema de las Naciones Unidas, asimilándolo a los emblemas de 
los Estados neutrales o de los Estados que no son parte en el conflicto. Los re- 
presentantes de los grupos nacionales (Canadá, Suecia, Alemania, Holanda y ES- 
tados Unidos) estimaron que el uso indebido del emblema de las Naciones Unidas 
no podía considerarse como una costumbre marRima y, por tanto, no era un ardid 
de guerra legítimo integrando un acto de perfidia (149). 

Parece bien lógico que las normas generales del Protocolo 1 de 1977 que prohi- 
ben el abuso de los emblemas, banderas o signos protectores reconocidos por el 
Derecho Internacional Humanitario sean aplicables en los conflictos armados en 
la mar, pues se trata de un engaño consistente en apelara la buena fe del adver- 
sario con respecto a los signos protectores y su abuso conduciría al desconoci- 
miento y devaluación de tal protección. No se puede olvidar, por otra parte, que 
constituye infracción grave del Protocolo (artículo 85.3.f) hacer uso pérfido, en 
violación del artículo 37, del signo distintivo de la Cruz Roja, de la Media Luna 
Roja o de otros signos protectores reconocidos por los Convenios de Ginebra o su 
Protocolo Adicional. 

El texto de Toulon-Ottawa prohibe así el uso indebido de todos los signos pro- 
tectores y de los emblemas de las Naciones Unidas a que hacen referencia los ar- 
tículos 37 y 38 del Protocolo 1 de 1977, distinguiéndolos de los signos indicativos 
de nacionalidad (países neutrales o enemigos) regulados en el artículo 39, cuya 
prohibición -uso de bandera falsa para navegar- se excepciona en el derecho 
consuetudinario marítimo. No han faltado autores que han criticado (1.50) la per- 
misividad del uso de la bandera falsa en la guerra marítima, cuestionando la lici- 
tud de obtener una ventaja militar mediante la aproximación al enemigo bajo ban- 
dera falsa. Se aduce, en efecto, el contenido del artículo 44 del Protocolo 1, donde 
se exige al combatiente irregular (guerrillero) llevar sus armas abiertamente du- 

(149) Revista de D.P. Militar y de D. de la Guerra, Tomo &VI, cit. págs. 85 a 87. 
(150) W.J. Feticken la Mesa Redonda de Expertos de E%$um, 1989, Informe introductorio. Van 
Hegelsom: Mémdosy medios..., ob. cit. 
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rante todo el enfrentamiento militar y durante el tiempo que sea visible para el ene- 
migo mientras está tomando parte en un despliegue militar previo al lanzamiento 
de un ataque en el que va a participar. 

Así, el uso de pabellón falso en la guerra naval quedaría reducido a su utiliza- 
ción durante la navegación, excluyendo los actos de hostilidad. Ahora bien, tam- 
bién en estos casos surgen problemas de difícil solución como el supuesto de los 
buques espías o dedicados a recoger información, cuando realicen esta labor am- 
parados en bandera enemiga o neutral. Tales embarcaciones realizan tareas cali- 
ficadas de no ofensivas y, en consecuencia, podrían invocar el derecho marítimo 
tradicional. Sin embargo, hay que tener en cuenta amo observa Van Hegelsom 
(151k que el papel que realizan estos barcos (o aviones) es vital para el combate 
naval moderno y, particularmente, para la identificación de objetivos en un sistema 
de misiles. Debido a todas estas dudas, constituye una laguna importante del texto 
de Ottawa la no formulación específica de la norma consuetudinaria relativa al uso 
de la bandera en el desarrollo de los conflictos armados en la mar. 

El mencionado documento de Toulon-Ottawa transcribe en cambio, la regla 
fundamental contenida en el número 2 del Artículo 37 del Protocolo 1 de 1977: No 
están prohibidas las estratagemas, formulada positivamente: Las estratagemas 
están permitidas. 

No define seguidamente las estratagemas, por lo que puede ser válido el con- 
cepto contenido en el articulo 37.2 del citado Protocolo: Son estratagemas los ac- 
tos que tienen por objeto inducir a error a un adversario o hacerle cometer im- 
prudencias, pero que no inj%tgen ninguna norma de derecho internacional apli- 
cable en los conflictos armados, ni sonpérfidos ya que no apelan a la buena fe de 
un adversario con respecto a la protección prevista en ese derecho. Son ejetn- 
plos de estratagemas los actos siguientes: el camuflaje, las añagazas, las opera- 
ciones simuladas y las informaciones falsas. 

Reproduce a continuación el texto de Ottawa la prohibición de la perfidia, que 
se define de esta forma: Los actos que inviten a la confianza de un adversario para 
llevarle a creer que tiene derecho o está obligado a conceder una protección, se- 
gin las normas de derecho internacional aplicables en los confiictos armodos, con 
intención de traicionar esa confianza, constituyen perfidia. Realmente este con- 
cepto es idéntico al definido en el artículo 37.1 (prohibición de la perfidia) del Pro- 
tocolo I de 1977 y se deben, por tanto, considerar también aplicables ala guerra 
naval los ejemplos de actos de perfidia que dicho artículo propone ad exemplum. 

También ejemplifica el texto de Toulon-Ottawa, cuando dispone que Consfi- 
tuye un acto deperfidapara un buque de guerra o aeronave militar, a fin de trai- 
cionar lo confianza del enemigo, simular la rendición o uno situación de peligro 
emitiendo una sehal de socorro o embarcando a la tripulación en los botes sal- 
vavidas. 

(151) Va0 Hegelsom: Métodos y medios..., ob. cit. 
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La difícil distinción entre el ardid de guerra permitido tradicionalmente en la 
mar (uso de falso pabellón o buques-trampa) y el acto de perfidia que supone la 
shnulación de la nacionalidad o el status de buque protegido, se trata de resolver 
mediante la prohibición de lanzar un ataque en tales circunstancias. Así, resulta- 
rían legítimos estos engafios durante la navegación y pérfidos si se utilizaran 
para preparar acciones hostiles. Naturalmente, rios referimos al uso de pabellón 
falso por los buques, ya que este engaño no puede ser utilizado por las aeronaves 
militares a las que, como hemos visto, les está prohibido fingir la condición de 
avión protegido, civil o neutral. 

Se reafirma así la norma consuetudinaria que permite la navegación bajo falso 
pabellón (enemigo o neutral) o, con mayor amplitud, la simulación de la condi- 
ción de buque mercante o de buque de guerra condicionada a mostrar su auténtico 
status antes de lanzar un ataque contra el enemigo. Aunque no se establece con 
cuanta antelación se debe arbolar el pabellón auténtico o mostrar los signos ine- 
quívocos de la condición de buque militar, la apbcación del artículo 44 del Pro- 
tocolo 1 de 1977 (condición de combatiente irregular) obliga a llevar abiertamente 
las amms durante todo el enfrentamiento militar y durante el tiempo en que sea vi- 
sible para el enemigo mientras toma parte en el despligue previo al lanzamiento 
de un ataque. 

Para el texto de Toulon-Ottawa: Es un acto deperfidiapara un buque de gue- 
rra o aeronave militar lanzar un ataque mientras se simula la condición de buque 
0 aeronaveprotegido, civil 0 neutral. 

La simulación de la condición de buque neutral ha planteado siempre graves 
problemas aún en el derecho clásico de la guerra naval, pues compromete el sta- 
tus de neutralidad de los Estados que no participsn en el conflicto. El abuso de la 
bandera neutral puede producir errores o malos entendidos sobre la imparcialidad 
exigible a los Estados que no participan ea el conflicto y llevar ala otra parte a tra- 
tarlos como hostiles. Pero además, dificulta la aphcación del principio de distin- 
ción entre objetivos militares y objetos civiles en los conflictos armados en la mar. 
El documento citado, sin embargo, no considera acto de perfidia la navegación de 
un buque de guerra o mercante perteneciente aun beligerante, bajo falso pabellón 
de un Estado neutral. 

C. Los buques trampa 

Advierte Azcarraga (152) que el enmascaramiento o camuflaje es un ardid lí- 
cito de toda guerra naval y ha sido utilizado en gran escala, no sólo pintando de 
gris naval los buques de guerra -policromía que quiere parecerse a la mar- sino 
mediante el uso de los buques trampa. Son estos, tanto los buques mercantes con 
superestructuras, direcciones de tiro o artillería simulada para aparentar la silueta 

(152) J.L. de Azcmaga: Derecho delMar, ob. cil. pags. 220 y 221. 



de los buques de guerra, como los buques de combate ocultos bajo la apariencia 
de mercantes si bien -añade este autor- el honor de su bandera y de su coman- 
dante no permitirán, iniciado el combate, seguir con el ardid y la simulación. 

Rousseau (153) consideró una estratagema lícita la utilización por Gran Bre- 
taña, durante la primera guerra mundial, de buques camuflados (buques-trampas), 
cargueros transformados en buques de guerra que disimulaban su armamento para 
servir de cebo a los submarinos alemanes que atacaban con fuego de cañón al te- 
nerlos próximos. También Reilly (154) considera como práctica admitida la es- 
tratagema de los barcos trampa o barcos disfrazados, que se utilizan como cebo 
para atraer al enemigo y atacarlo. 

Aún cuando se reconoce que la utilización de buques trampa está legitimada 
por el derecho marítimo eonsuetudinacio, no deja de ofrecer problemas el uso de 
este ardid de guerra en los casos en que se enmascaran buques protegidos por el 
derecho internacional humanitario, que los considera exentos de captura y ata- 
que por no constituir objetivos militares, como pueden ser las pequeñas embar- 
caciones de pesca costera o barcos de cabotaje local. 

En estos supuestos, no cabe duda que su uso como buques trampas constituye 
un abuso de su condición de buques protegidos, que entra en la definición de la 
perfidia y compromete el pcincipio de distinción entre objetivos militares y obje- 
tos civiles vigente en el derecho de los conflictos armados en la mar. 

Respecto de los demás buques que son objetivo militar o, por lo menos, no es- 
tán exentos de visita y captura, hay que tener en cuenta las expresadas liiitacio- 
nes impuestas por su condición de combatientes irreguLares y, por ello, el texto de 
Toulon-Ottawa considera un acto de perfidia paca un buque de guerra lanzar un 
ataque mientras se simula la condición de buqueprotegido, civil o neutral. 

(153) C. Rousseau: Le Droit des . . . . ob. cit. pág. ?27. 
(154) J.A. Reilly: ElDerecho de La Haya..., art. cit. pág. 106. 
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1. h OBJECION DE CONCIENCIA 

Por objeción de conciencia se entiende la actitud de quien se niega a obede- 
cer una orden de la autoridad o un mandato legal invocando la existencia, en su 
fuero interno, de una norma que le impide asumir el comportamiento prescrito. 

En este concepto se contienen las notas características y rasgos delimitadores 
de un comportamiento, respecto al cual no están de más algunas precisiones: 

a) Sustancialmente -yen tanto no viene asumida por el Ordenamiento jurí- 
di+ la objeción de conciencia constituye un supuesto de desobediencia al De- 
recho por razones éticas. 

b) Frente al imprescindible carácter público y manifiesto de la desobediencia 
civil, la objeción de conciencia no busca primariamente la consecución de un fin 

*Texto de la conferencia pronunciada el día 28 de julio de 1993, en el Seminario FuermAmadas 
y Sociedad: índices de volunw+dadpara el servicio, que, en el marco de los X Cursos de Vera- 
no, tuvo lugar en Poio (Pontevedra), organizado por la Universidad Internacional del Atlántico y 
dirigido por el Prof. Dr. Fraocisco Fernández Segado, Con esta conferencia, que recoge funda- 
mentalmente algunas ideas bkas contenidas en publicaciones anteriores sobre la maleria, se tra- 
t6 tan sólo de ofrecer unas consideraciones generales sobre la objeci6n de conciencia al servicio mi- 
litar y la prestación social sustitotoria. 

Revista Espaáola de Derecho Militar. Núm. 62, julio-diciembre, 1993. 
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exterior, sino resolver la íntima antinomia entre ta norma (regla de la mayorfa) y 
la propia convicción personal. 

En este sentido, se destaca cómo la objeción’supone un rechazo de la obliga- 
ción impuesta por la norma jmídica fundamentado en la intimidad de la concien- 
cia, que se expresa de manera individual y cuyo objetivo es único y privado: evi- 
tar una confrontación grave del individuo con sus propias convicciones. 

Es frecuente, sin embargo, que los objetores confieran carácter público a su ac- 
titud, se organicen en grupos y postulen su conducta disconforme y reivindicati- 
va, tendente, en realidad, más que a proteger su conciencia, a lograr determinados 
cambios sociopolíticos y jurídicos. Pues bien, aun en estos supuestos, cabe deli- 
mitar, desde una perspectiva estrictamente jurídica, la objeción de conciencia, co- 
mo fenómeno privado e individual, de la -colectiva y manifiesta- desobedien- 
cia civil, con la, que aparece vinculada. 

c) La objeción de conciencia no va, pues, en si misma, contra el sistema de De- 
recho en general ni contra determinadas instituelones jurídicas, sino exclusiva- 
mente contra la obligatoriedad de la norma para el objetor, quien, por imperativos 
de conciencia, se opone a su cumplimiento. 

Puede basarse la objeción en particulares convicciones filosóficas, religiosas, 
morales, humanitarias o políticas, y venir referida a conductas de muy variada na- 
turaleza: la guerra, la violencia, el juramento, el servicio militar, el pago de de- 
terminados impuestos, el cumplimiento del ideario de un centro de enseñanza, la 
colaboración en prácticas abortivas legales, la venta de anticonceptivos, la pro- 
pia asistencia sanitaria o, incluso, la sanción de determinadas leyes por quien os- 
tenta la Jefatura del Estado. 

Pero, en todo caso, para que la objeción de conciencia, en alguna de sus ma- 
nifestaciones, constituya una conducta jurídico ha de estar expresamente recono- 
cida por el Ordenamiento. El Estado no puede asumir un derecho general de ob- 
jeción de conciencia, esto es, el derecho de todos y cada uno de los ciudadanos a 
actuar, en todos los ámbitos, conforme a los imperativos de sus propias convic- 
ciones. Porque ello supondría, en suma, negar el, carácter obligatorio de las nor- 
mas jurídicas y, con ello, la propia esencia del Estado de Derecho. 

En el error de configurar la objeción de conciencia como una especificación 
o derivación del derecho (fundamental) de libertad ideológica o de conciencia han 
incurrido no sólo nuestro legislador, sino el propio Tribunal Constitucional, que 
más tarde se ha visto obligado a rectificar su postura. 

Así, afirmó la Sentencia del TC W1982, de 23 de abril, que “[...] la objeción 
de conciencia constituye una especificación de la libertad de conciencia, la cual 
supone no sólo el derecho II formar libremente la propia conciencia, sino también 
a obrar conforme a los imperativos de la misma”. 

La Ley 48/1984, de 26 de diciembre, sigue, aunque con alguna moderación, 
esta misma línea al afirmar en su preámbulo: “‘El reconocimiento constitucional 
de la libertad ideológicq religiosa y de cubo implica mds alhí de la protección del 
derecho de las personas a sustentar la ideología o religión que libremente elijan, 
la consagración del derecho a que los comportamientos personales se ajusten, en 
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cuanto no lesionen ningún bien social, a laspropias convicciones. La consagra- 
ción de este derecho a adecuar los propios comportamientos a las convicciones 
personales, materializadas en el artículo 16 de la Constitución [...]“. 

Y, en coherencia con tal planteamiento, ta Sentencia del TC 53/1985, de ll 
de abril, reconoce la objeción de conciencia a colaborar en prácticas abortivas le- 
gales en estos términos: “[...] cabe senalal; por lo que respecta al derecho a la ob- 
jeción de conciencia, que existe y puede ser ejercido con independencia de que se 
haya dictado o no tal regulación. La objeción de conciencia forma parte del 
contenido fundamental de la libertad religiosa e ideológica reconocida en el ar- 
tículo 16.1 [w]” 

Naturalmente, esta posición es rechazable, porque supone que implt’cttamente 
el artículo 16.1 de la Constitución admite tantas objeciones como normas jurídi- 
cas imponen una determinada conducta. 

Como observa la doctrina, la afirmación de que la objeción de conciencia en 
sentido general forma parte del contenido fundamental de la libertad de concien- 
cia (o la recogida en la Sentencia del TC 15/1982 de que la objeción de concien- 
cia constituye una especificación de la libertad de conciencia, la cual supone no 
sólo el derecho a formar libremente la propia conciencia, sino también de obrar 
conforme a los imperativos de la misma) es históricamente falsa por insostenible 
para cualquier sistema jurídico. 

Y, así, como decíamos, el propio Tribunal Constitucional ha venido a rectifi- 
car su postura inicial. En primer término, con los adventistas que pretendían ver 
reconocido el derecho a no trabajar los sábados. Et Tribunal Constitucional pun- 
tualiza, en su Sentencia 18/1985, de 13 de febrero, que los adventistas gozan de la 
libertad de defender, en público o en privado, su objeción a trabajar los sábados, 
pero no tienen el derecho a actuar conforme a sus principios en el ámbito labo- 
ral, donde sus faltas de asistencia al trabajo podrán ser sancionadas conforme a 
la norma general. 

Más tarde, la Sentencia de 27 de octubre de 1987, advierte, con contunden- 
cia, que la objeción de conciencia no es una pura y simple aplicación de la liber- 
tad ideológica: da objeción de conciencia, con carácter general, el derecho a ser 
eximido del cumplimiento de los deberes constitucionales o legales por resultar 
ese cumplimiento contrario a laspropias convicciones, no está reconocido ni 
cabe imaginar que lo estuviera en nuestro Derecho o en Derecho alguno, pues sig- 
nificaría la negativa misma de la idea del Estado). 

En suma, la objeción de conciencia, si bien se fundamenta y se articula, des- 
de una perspectiva dogmática, en el ámbito del artículo 16.1 de la Constitución, 
ha de venir expresamente reconocida en el Ordenamiento, que, de esta forma, eli- 
mina la inicial contradicción entre la regla de la mayoría y la íntima convicción 
del objetor. 

Pues bien, hoy en nuestro Ordenamiento sólo se reconoce un supuesto de ob- 
jeción de conciencia y es el referido al servicio militar. De él vamos a ocupamos 
en esta intervención. 
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II. LA OBJECION DE CONCIENCIA AL SERVICIO &TAR EN ESPANA 

A diferencia de los Ordenamientos nórdico$ y anglosajones (Dinamarca, No- 
mega, Suecia, Finlandia, Gran Bretafia, Estados Unidos, Canadá, Holanda), que 
afrontaron y, de alguna forma, resolvieron el tkma en las dos primeras décadas 
de nuestro siglo, los Estados latinos (Portugal, Francia, Italia, Grecia) contem- 
plaron la objeción de conciencia al servicio militar con recelo y desconfianza, de- 
rivados, en parte, de una generalizada mentalidad autoritaria opuesta ala valora- 
ción de la conciencia y de los derechos individualesSEn España el tema no surge, 
al menos en los términos actuales, hasta la segunda mitad de este siglo (se sefiala 
como primer objetor de conciencia al testigo de Jehová Alberto Contijoch, en 1958), 
y es claro que entonces las especiales circunstancias sociopolíticas que atravesa- 
ba nuestro país no eran, precisamente, favorable a los objetores. De hecho, hasta 
1973 quien se negaba a vestir el uniforme militar o cumplir cualquier orden rela- 
tiva al servicio era condenado por desobediencia (artículo 328 del derogado Có- 
digo de Justicia Militar). Mas, una vez cumplida la pena impuesta y mantenerse el 
objetor en su actitud contraria al servicio, se sucedían las condenas en cadena (ca- 
da vez más rigurosas por efecto de la agravante de reiteración) hasta que el suje- 
to alcanzaba la edad de licencia. En 1973, antelas continuas denuncias y presio- 
nes internacionales, se incorporó al Código de Justicia Militar el delito de nega- 
tiva a la prestación del servicio militar, que, si bien evitaba ya las condenas en 
cadena, comportaba para los objetores un mínimo de tres años y un día de prisión, 
aparte de una amplísima inhabilitación que abarcaba desde el ejercicio de los de- 
rechos políticos al desarrollo de tareas docentes. 

Naturalmente, esta situación resultó cuestiqnada desde el mismo inicio de la 
transición política. Y así; en 1976 se opta por conceder prórrogas de no incorpo- 
ración a filas a los objetores, como régimen transitorio hasta que se regulase de- 
finitivamente su estatuto. 

En este contexto, se promulga la Constitución, que, en su artículo 30.2 esta- 
blece que la ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con 
las debidas garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de 
exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer; en su caso, unapres- 
tación social sustifutoria. . 

La previsión constitucional no fue, sin embargo, objeto de formal concreción has- 
ta seis años después, en que, por leyes de 26 de diciembre de 1984, se aprobó la nor- 
mativa básica reguladora del derecho de objeción de conciencia al servicio militar. 

Dicha normativa, pese a constituir una redlación moderadamente progresis- 
ta, fue mal acogida en determinados sectores, lo que provocó que el Defensor del 
Pueblo (entonces Joaquín Ruiz Giménez) intejpusiese recurso de inconstitucio- 
nalidad contra ambas leyes, en el que sustancialmente se impugnaba el procedi- 
miento establecido, la suspensión del ejercicio ‘del derecho durante el período de 
actividad del servicio militar (aspecto éste cueitionado también por la Audiencia 
Nacional), la mayor duración de la prestación social sustitutoria y sus regímenes 
penal y disciplinario. 1 
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El recurso interpuesto y las cuestiones de constitucionalidad promovidas mo- 
tivaron, junto a otras razones estrictamente políticas, el que, si bien en 1985 se 
constituyó el Consejo Nacional de Objeción de Conciencia y, desde entonces, los 
objetores vieron regularmente reconocido su derecho, no se afrontase el desarro- 
110 de la ley, en lo que ala prestación social sustitutoria respecta, impidiéndose, de 
esta forma, la material aplicación integral del sistema establecido. 

En efecto, sólo tras el pronunciamiento del Tribunal Constitucional (Senten- 
cias 160 y 161/1987, de 27 de octubre), que confirmaba en su totalidad la nonna- 
tiva básica reguladora de la objeción de conciencia, el Gobierno aprobó, el 15 de 
enero de 1988, el Reglamento de la Prestación Social, posibilitando con ello el que, 
desde abril de 1989, se hayan venido incorporando objetores al servicio de susti- 
tución. 

III. SINTESIS DE LA LEGISIACION VIGENTE: EL RECONOCIMIENTO 
COMO OBJETOR 

En un intento de síntesis de la legislación vigente, se hace necesario distin- 
guir entre el reconocimiento como objetor de conciencia y la prestación social que 
comporta su exencion del servicio militar obligatorio. 

El reconocimiento como objetor corresponde al Consejo Nacional de Objeción 
de Conciencia, órgano administrativo que, encuadrado en el Ministerio de Justi- 
cia, lo integra un Magistrado, que ejercerá las funciones de presidente: dos voca- 
les, nombrados uno por el Ministerio de Justicia y otro por el de Defensa; un vo- 
cal designado, asimismo, por el Ministro de Justicia entre objetores de conciencia 
que hayan finalizado la fase de actividad de la prestación social sustitutoria del ser- 
vicio militar (auténtica novedad en Derecho comparado), y un vocal que actuará 
como Secretario del Consejo, designado igualmente por el Ministro de Justicia. 

Se podrá también acordar la incorporación al Consejo con voz pero sin voto, 
con carácter permanente o no, de aquellas personas que se considere conveniente 
y, en especial, de representantes de las entidades donde desarrollen los objetores 
la prestación social sustitutoria. 

El derecho a ser reconocido objetar, que ha de basarse en una convicción de 
orden religioso, ético, moral, humanitario, jilosófico u otros de la misma natura- 
leza, podrá ejercerse hasta el momento en que se produzca la incorporación al ser- 
vicio militar enfilas y, una vez finalizado éste, mientras se permanezca en situa- 
ción de reserva. 

Por lo que a los motivos respecta, el legislador espafiol se ha limitado a trans- 
cribir la fórmula contenida en el principio 1* de la Resolución 337/1967 de la Asam- 
blea Consultiva del Consejo de Europa, en la que sólo parecen quedar excluidas 
las motivaciones estrictamente políticas. Más problemas se derivan de la denomi- 
nada objeción de conciencia sobrevenida, esto es, la que se plantea durante la fa- 
se de actividad del servicio militar, y que, por ello, no es admitida por la Ley. 

Aunque el tema es debatido y son muchos los argumentos que se esgrimen, a 
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mi modo de ver, la única razón por la que el legislador espafrol optó por no ad- 
mitir el derecho de objeción durante la prestación efectiva del servicio militar 
fue por entender que el reconocimiento de la objeción sobrevenida podría afectar 
a los medios (personales) de acción de las Fuerzas Armadas, poniendo con ello en 
peligro la eficacia del potencial bélico del Estado, lo que resulta indudable inclu- 
so para los sectores más progresistas y así ha stdo señalado por el Tribunal Cons- 
titucional. 

La solicitud para ser reconocido objetar de conciencia podrá presentarse a par- 
tir del último trimestre del año en que se cumplan los 17 años de edad y hasta el 
momento en que se produzca la incorporación al servicio militar en filas, si bien 
sólo suspende el ingreso en las Fuerzas Armadas cuando la solicitud se formule al 
menos con dos meses de antelación a la fecha de incorporación. 

Recibida la solicitud en el Consejo, éste podrá recabar de los interesados que, 
por escrito u oralmente, amplíen los razonamientos expuestos. Asimismo, podrá 
requerir de los solicitantes o de otras personas, órganos o instituciones la aporta- 
ción de la documentación complementaria o testimonios que se entiendan perti- 
nentes. 

Esta última posibilidad -para muchos inconstitucional- ha de referirse, co- 
mo es lógico, a hechos susceptibles de comprobación, a hechos externos consta- 
tables, no a la intimidad salvaguardada por el artículo 18 de la Constitución [..,], 
sin que ello autorice a realizar pesquisas o investigaciones sobre la vida y con- 
ducta privada del objetar. 

Tras este breve procedimiento, que será gratuito, el Consejo ha de resolver 
sin demora, pues, precisamente a fm de evitar prácticas dilatorias, se establece que, 
transcurridos seis meses desde la presentación de una solicitud sin que haya re- 
caído resolución, aquélla se entenderá conce$da. 

En SU resolución, el Consejo declarará si ha lugar o no al reconocimiento de la 
condición de objetor de conciencia. La denegación de la solicitud sólo puede fon- 
darse en dos causas: 

a) Que el motivo o motivos alegados en la solicitud no figuren entre los ad- 
mitidos en la Ley. 

b) Que, sobre la base de los datos e informes de que disponga el Consejo, se 
perciba incongruencia entre los motivos y manifestaciones alegados por el soli- 
citante y las conclusiones que se desprenden de las actuaciones obrantes en el 
expediente. 

Contra la resolución del Consejo, denegatoria de la solicitud de reconocimiento 
de objeción de conciencia, cabe (sin perjuicio del potestativo recurso de reposi- 
ción ante el propio Consejo) recurso de protección jurisdiccional de los derechos 
fundamentales ante la Audiencia Nacional. Agotada la vía judicial, el interesado 
puede interponer, en su caso, recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, 
Y por último, eventualmente, a través de la Secretaría General dé1 Consejo de Eu- 
ropa, recurrir ante el Tribunal Europeo de los Derechos del Hombre, cuya decisión 
es vinculante para los Estados que, como España, han aceptado su competencia. 
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IV. LA PRESTACION Soc~4~. S~ITUT~RLA 

Quienes sean declarados objetora de conciencia quedarán exentos del servi- 
cio militar, pero obligados a realizar unaprestación social sustitutoria consisten- 
te en actividades de utilidadpública que no requieran el empleo de armas ni su- 
pongan dependencia orgánica de instituciones militares. Las características bá- 
sicas de esta prestación son las siguientes: 

a) Es una prestación constitucionalmente obligatoria. La posibilidad de eximir 
a los objetores de conciencia de todo servicio (que pudiera derivarse de una in- 
terpretación gramatical estricta del artículo 30 de la Constitución) es rechazada, 
de modo general, por la doctrina, que la considera contraria al principio de igual- 
dad (art. 14 CE), en cuanto supondrfa una discriminación de trato respecto de los 
obligados al servicio militar. 

b) Es una prestación constitucionalmente sustitutoria. Desde el momento en 
que la objeción presupone la existencia de un deber (en este caso el constitucional 
de realizar el servicio militar), que se dispensa en atención a específicas razones 
de conciencia, la prestación social tiene carácter subsidiario, sustitutorio y no pue- 
de configurarse como una opción alternativa al servicio militar. 

c) Tiene carácter unitario, en el sentido de que la legislación española no pre- 
vé, junto a la prestación social, de naturaleza civil, un servicio militar sin armas. 

El régimen de la prestación social sustitutoria se estructura en forma seme- 
jante al servicio militar, comprendiendo las situaciones de disponibilidad, activi- 
dad y reserva. 

La situación 
sideración legal 

de disponibilidad abarca desde que el solicitante obtiene la con- 
de obietor hasta aue inicia la situación de actividad. 

La situackr de acbvidad comenzará el día en que el objetor realice el acto de 
incorporación y concluirá cuando obtenga la licencia y pase a la reserva. 

La situación de reserva empezará al término de la situación de actividad y se 
extenderá hasta el treinta y uno de diciembre del tercer año posterior a la finah- 
zación de laprestación social. En esta situación, el Gobierno puede acordar la rein- 
corporación de los objetores en los supuestos previstos en la normativa sobre 
servicio militar y movilización nacional. 

Las exenciones, aplazamientos y exclusiones de la prestación social sustitu- 
toria han de estar reguladas deforma que dicha prestación quede equiparada en 
esta materia al servicio militar. 

La duración de la situación de actividad, que, según la Ley, comprenderá un 
período de tiempo que no será inferior a trece meses ni inferior a dieciocho, ha si- 
do fijada por el Gobierno en el límite mínimo, esto es, en trece meses. 

Esta mayor duración de la prestación social sustitutoria, en su situación de 
actividad, respecto al servicio militar (en la actualidad, nueve meses), que cons- 
tituyó una de las cuestiones más debatidas durante la tramitación parlamentaria, 
se justifica por el legislador señalando que es, desde luego, una de las garantías 
de las que la Constitución exige para que la objeción de conciencia no constitu- 
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ya una vía de fraude a la Ley a través de la evasión del servicio militar, pero es 
también una necesidadpara evitar discriminaciones, pues no pueden tratarsepor 
igual situaciones desiguales, y discriminatorio sería que la prestación social y el 
servicio militar, cuyos costes personales e inclufrfísicos son notablemente dije- 
rentes, tuviesen la misma duración. 

En el segundo argumento (los menores costes personales y físicos del servi- 
cio de sustitución) insiste el Tribunal Constitucional, al justificar la mayor dura- 
ción de la prestación social sustitutoria, con respecto al servicio militar, en el en- 
tendimiento de que ambos supuestos no son similares, ni cabe equiparar la pe- 
nosidad de uno y otro, ni tampoco olvidar que la prestación sustitutoria constituye, 
en sí, un mecanismo legal dirigido a establecer un cierto equilibrio con la exen- 
ción del servicio de armas, exención que obviamente se extiende a un hipotético 
tiempo de guerra. 

Tales razonamientos no resultan convincentes porque, ami modo de ver, par- 
ten, en lo sustancial, de un planteamiento erróneo: que la dureza de la prestación 
social sustitutoria es necesariamente menor que lla del servicio militar, por lo que 
sólo a través de una distinta duración puede lograrse la equivalencia de presta- 
ciones reclamada por el principio de igualdad. ( 

Y ello no debe ser así, porque, precisamente, con independencia de la actua- 
ción del Consejo, el mejor procedimiento para garantizar que no se producirán abu- 
sos en esta materia consiste en establecer una prestación social seria y rigurosa, 
queacredite que sólo los ciudadanos que verdaderamente sientan un grave con- 
flicto de conciencia a integrarse en las Fuerzas Armadas ejercitarán el derecho 
de objeción, sin rehuir un análogo servicio a la comunidad. 

Hay que partir, pues, de que la prestación social sustitutoria debe resultar, en 
líneas generales, tan rigurosa como el servicio militar. Y, siendo así, su mayor du- 
ración carece de todo fundamento, supone una discriminación y comporta un cas- 
tigo injustificado para el objetor. 

Como sectores prioritarios, para el efectivo desarrollo de la prestación social 
sustitutoria, señala la Ley los relativos a protección civil, conservación del me- 
dio ambiente, mejora del medio rural y protección de la naturaleza, servicios so- 
ciales (en particular, los que afecten a la acción comunitaria, familiar, protección 
de menores y adolescentes, tercera edad, minusválidos, minorías étnicas, preven- 
ción de la delincuencia y reinserción social de slcohólicos, toxicómanos y ex re- 
clusos), servicios sanitarios, programas de cooperación internacional y cuales- 
quiera otras actividades, servicios u obras de carácter análogo que sean de inte- 
rés general. 

Este tipo de actividades garantiza ala sociedad una fuente de medios persona- 
les en caso de necesidad. No obstante, se dispone que a los objetores de concien- 
cia se les asignarán trabajos y funciones de tal manera que no incida negativa- 
mente en el mercado de trabajo. 

En tiempo de guerra, la prestación social sustitutoria consistirá necesaria- 
mente en el desarrollo de actividades de protección y defensa civil. 
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En cuanto a su organización, la prestación social sustitutoria constituye un úni- 
co servicio, cuya gestión e inspección corresponden al Ministerio de Justicia, a de- 
sarrollar en los sectores indicados. Al respecto, aunque el servicio civil se reali- 
zará preferentemente en entidades dependientes de las Administraciones públicas, 
está prevista la posibilidad de que se preste en instituciones privadas, siempre que 
éstas no tengan fines lucrativos, sirvan al interés general de la sociedad, espe- 
cialmente en los sectores sociales más necesitados y no favorezcan ninguna op- 
ción ideológica o religiosa concreta. 

La entidad en que el objetor deba realizar la prestación social sustitutoria será 
determinada por el Ministerio de Justicia, teniendo en cuenfapriorifariamenfe las 
necesidades de los servicios civiles y, en su caso, la capacidad y aptitudes del ob- 
jefor y su domicilio habitual. También se tomará en consideración, en la medida 
de lo posible, el interés manifestado por el objetor, quien, en su solicitud de reco- 
nocimiento, debe expresar el sector en el quepreferentemente desea realizar la 
prestación social sustituforia. 

Por lo demás, la Ley establece para los objetores de conciencia en situación de 
actividad los mismos derechos reconocidos a quienes prestan el servicio militar, 
Lo que no es sino consecuencia del principio, que inspira todo el sistema de eli- 
minación de toda discriminación en cualquier sentido entre quienes cumplen el 
servicio militar y los objefores de conciencia. 

V. EL REGIMEN PENAL 

Una especial --aun cuando necesariamente concisa-- referencia merecen, 
en el ámbito de la prestación social sustitutoria, sus regímenes penal y discipli- 
nario. 

El régimen penal queda limitado a tres delitos: la ausencia arbitraria, la falta 
de incorporación y la negativa a cumplir la prestación social sustitutoria. Su con- 
figuración es paralela a los delitos de deserción (previo ala reforma de 1991) fal- 
ta de incorporación a filas y negativa a cumplir el servicio de armas. Con ello pre- 
tendió el legislador establecer un régimen punitivo que, en condiciones que son en 
lo posible similares a lasprevistaspara el servicio militar, asegura el recto cum- 
plimiento de la prestación, regula adecuadamente las penas y garantiza su ade- 
cuación a los delitos cometidos. Algo que no pudo lograr por las propias contra- 
dicciones sustanciales de la pretensión: no es posible una regulación adecuada que 
asegure el recto cumplimiento de la prestación con las mismas fórmulas extraidas 
del régimen punitivo castrense. En suma, servicio militar y prestación social son 
realidades diferentes y, por ello, distinto ha de ser en cada caso su tratamiento nor- 
mativo y, en concreto, su sistema de protección penal. 

La pretendida equiparación, en este ámbito, entre quienes realizan el servi- 
cio militar y quienes cumplen la prestación social sustitutoria comporta, para 
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los segundos, una injustificada dependencia del régimen punitivo castrense y, 
así, promulgado en 1985 el Código penal militar, en el que se prevén, en gene- 
ral, penas menos rigurosas que las contenidas en la legislación anterior, se hi- 
zo indispensable modificar el artículo 2.* de la Ley Orgánica 811984, de 26 de 
diciembre, a fin de que no se produzca una in$stificada disparidad entre las 
penas asignadas en el texto modificado del C(digo penal militar para los que 
deserten, no se presenten o se nieguen a prestar el servicio y las que la citada 
Ley Orgánica prevépara los objetores de con+iencia en supuestos equivalen- 
tes. 

Ahora, tras la sustancial reforma de las infracciones de ausencia en el Código 
penal militar, operada por la Disposición Adicional Octava de la Ley Orgánica 
13/1991, de 20 de diciembre, sin correlativa modificación del régimen penal de la 
prestación social, ha vuelto a producirse -aunque limitada al delito de ausencia 
arbitraria- una injustificada disparidad en perjuicio de los objetores de concien- 
cia. 

Y la disparidad resulta, en este caso, inadmisible porque, como se ha adverti. 
do, en la configuración de los delitos contra la prestación, la pretensión de esta- 
blecer un régimen penal lo más similar posibkal previsto para quien cumple el 
servicio militar ha primado sobre cualquier otra consideración, resultando prácti- 
camente irrelevantes las específicas exigencias político-criminales de incrimina- 
ción de las conductas contempladas. 

Con lo cual, en el supuesto del delito de ausencia arbitraria de la prestación so- 
cial, el único fundamento de su desafortunada estructura típica y del mismo rigor 
punitivo resideen una regulación derogada, concretamente en la contenida en el 
antiguo artículo 120 del Código penal militar. 

Tampoco puede resultar satisfactoria la conformación típica de los delitos de 
falta de incorporación y negativa a cumplir la prestación social sustitutoria, aun 
cuando, en estos casos, tras la Ley 13/1991, exista plena equiparación con los 
correlativos tipos milifares, regulados ahora enlos artículos 135 bis h) y 135 bis 
i) del Código penal y, con ello, sometidos ala jurisdicción ordinaria. En ambos ca- 
sos se establece un rigor desproporcionado que, especialmente respecto a los in- 
sumisos, puede conducir a resultados materialmente injustos. 

Por fo demás, en los tres delitos que integran el régimen penal de la prestación 
social sustitutoria, se trata de tutelar su cumplimiento por quienes resulten obli- 
gados a ella, tras la exención del servicio militar como objetores de conciencia. 
Bien jurídico protegido es, por tanto, en los tres supuestos, la propia prestación so- 
cial, entendida en un sentido subjetivo y genérico. Esto es, como contribución per- 
sonal del individuo al Estado, como obligación dimanante de la ley, de cumplir un 
servicio de carácter civil en los términos legalmente establecidos. Por ello, estos 
delitos tienen, en un sentido estricto, naturaleza común: el hecho de que la pres- 
tación tutelada sea sustitutiva del servicio militar no permite considerar, como a 
veces se pretende, que, en último extremo, lo que se protege es el potencial béli- 
co del Estado. 
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VI. EL REGIMEN DISCIPLINARIO 

La vigente legislación reguladora de la objeción de conciencia y de la presta- 
ción social sustitutoria contiene, sin previsión específica para tiempos de guerra, 
un conjunto de preceptos que determinan la potestad disciplinaria y la competen- 
cia sancionadora, tipifican las infracciones, especifican las sanciones imponi- 
bles, regulan su anotación y cancelación, así como los términos de prescripción 
y establecen el procedimiento sancionadora seguir en cada caso. 

Tal régimen disciplinario pretende constituir el instrumento legal adecuado pa- 
ra garantizar, fuera del ámbito penal estricto, el exacto cumplimiento de la pres- 
tación social sustitutoria. En este sentido, el término disciplina se entiende en su 
acepción jurídica amplia, esto es, como el conjunto de deberes especiales que 
para el objetor se derivan de la prestación del servicio sustitutorio. Al quebranta- 
miento -no delictivo-- de dichos deberes responden las infracciones previstas 
y sus correspondientes sanciones. 

Se trata, en suma, de un régimen disciplinario que, en condiciones que son en 
loposible similares a lasprevistaspara el servicio militar; asegurará el recto cum- 
plimiento de la prestación, regulando adecuadamente las sanciones [...] adminis- 
trativas disponibles y señalando los criterios que deben presidir la graduación 
[...], lo que garantiza su adecuación a las infracciones que pretende disciplinnr. 

Tal equiparación del régimen disciplinario de la prestación al establecido pa- 
ra quienes cumplen el servicio militar ha sido criticada, desde distintos sectores, 
al entenderse que con ella se quebranta el contenido esencial del derecho a la ob- 
jeción de conciencia, que exige una prestación social sustitutoria de carácter sus- 
tancialmente civil, respecto ala cual lo lógico sería establecer un régimen simi- 
lar al previsto para la función pública, tesis que, asumida por el Defensor del Pue- 
blo, fue rechazada, en su momento, por el Tribunal Constitucional. 

Una segunda impugnación del régimen disciplinario tuvo lugar con motivo del 
recurso interpuesto por ladssociaciò d’0bjectors de Conciencia contra el Real 
Decreto 20/1988, de 15 de enero, que aprueba el Reglamento de la Prestación So- 
cial de los Objetares de Conciencia. En este recurso se sostenía la nulidad plena 
del Real Decretopor violación del artículo 25.1 de la Constitución, en cuanto que 
el Reglamento aprobado regula en los artículos 2 y concordantes y en los 44 a 
55 los requisitos y procedimientos del régimen disciphario y sancionador. 

El recurso, que, en un primer pronunciamiento judicial, motivó la anulación 
del Reglamento, por haberse omitido en su elaboración los preceptivos trámites 
departicipación ciudadana, ha sido finalmente desestimado por el Tribunal Su- 
premo en Sentencia de 18 de julio de 1991. 

Establecida la constitucionalidad y afhmada la legalidad de los correspondientes 
preceptos de la Ley y del Reglamento, cabe cuestionarse, sin embargo, si el régi- 
men disciplinario previsto en dicha normativa es el adecuado para asegurar el rec- 
to cumplimiento de la prestación social sustitutoria y, en suma, si resulta mate- 
rialmente satisfactorio. 

En este punto, debe recordarse como, en línea de principio, el legislador ha pre- 
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tendido conformar, respecto ala prestación social sustitutoria, no un régimen igual 
e idéntico que el establecido para el servicio militar, lo que resultaría incompati- 
ble con el contenido propio de la prestación social, pero sí análogo. 

De aquí surge -como acontece en el ámbito penal- una normativa discipli- 
naria que atiende, más que a las propias y específicas exigencias de tutela de un 
servicio concreto, a un paralelismo con los textos legales castrenses, que suponga, 
en cuanto al régimen sancionador disciplinario,ila máxima equiparación entre el 
servicio militar y la prestación social sustitutoriA. 

Tal equiparación resulta admisible en fo referente al rigor con que -median- 
te el régimen disciplinario- debe asegurarse la :propia organización del servicio, 
su necesaria disciplina -no militar-y el estricto cumplimiento de los deberes 
que comporta la prestación social, entre ellos el’de respeto y obediencia alas au- 
toridades de la prestación, así como a los responsables de los servicios y centros 
en donde ésta se realice. 

Por el contrario, el criterio de equiparación seguido parece criticable, en cuan- 
to determinante del propio contenido del régimen disciplinario, en el que las in- 
fracciones, las sanciones o el procedimiento son copia fiel de los previstos en la 
legislación disciplinaria militar. En este sentido: tal equiparación ha dado lugar a 
una normativa disciplinaria impropia, con sensibles carencias y de dudosa efecti- 
vidad que, en ningún momento, atiende a las específicas exigencias organizati- 
vas de la prestación social. 

Estas consideraciones -que encuentran apoyo a través dei’simple análisis del 
contenido de la normativa vigente- pueden servir de fundamento a una revisión 
crítica que propicie la reforma de un régimen disciplinario que, sin perjuicio de su 
intrínseca legalidad, resulta -por inadecuado- insatisfactorio en orden a tute- 
lar el efectivo cumplimiento de la prestación social por los objetores de concien- 
cia. , 

vII.vALORACION CRITICA 
I 

En conclusión, a mi modo de ver, la legislación vigente presenta aspectos cier- 
tamente desafortunados, inconvenientes o, al menos, cuestionables: entre otros, el 
tratamiento de la objeción sobrevenida, la no obligatoriedad de información sobre 
el tema, la tal vez inadecuada regulación de los efectos suspensivos de la solici- 
tud, el vacío normativo existente respecto al ejercicio del derecho en tiempo de 
guerra, la facultad del Consejo de recabar documentos o testimonios de terceros, 
la mayor duración, con respecto ata del servicio militar, de la prestación social 
sustitutoria o, como hemos destacado, sus regímenes penal y disciplinario. 

Sin embargo, con esta normativa, que recoge la experiencia, no siempre afor- 
tunada, de la legislación europea en los últimos lustros, se ha afrontado decidida- 
mente en el Derecho español el tema de la objeción de conciencia sobre la base de 
un -en general- acertado equilibrio entre específicos valores individuales, a los 
que, de esta forma, se otorga, en desarrollo de la Constitución, una tutela real y 
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efectiva y las exigencias sociales derivadas de la Defensa nacional y, en concreto, 
del imperativo de no menoscabar los medios personales necesarios para el man- 
tenimiento del potencial bélico del Estado. 

En este sentido, la legislación española en la materia, con sus defectos, que in- 
dudablemente los tiene, merece, en su conjunto, una valoración positiva, ala vez 
que conforma, sin duda, uno de los sistemas más progresistas dentro del contex- 
to social europeo. 
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VALDUNCIEL DE MORONI, M. C.: Objeción de conciencia y deber mili- 
tar, Ediar, Buenos Aires, 1989. 
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SUMARIO 

1. EL SILENCIO ADMINISTRATIVO 

a) Concepto y clases 

La Ley ha tenido dos vías para determinar las consecuencias de la ausencia 
de una voluntad administrativa expresa. En unos casos la Ley prevé que el silen- 
cio por parte de la Administración significa que el contenido de la resolución ha 
de entenderse negativo o desestimatorio y en otros que, en la misma situación, la 
resolución ha de entenderse positiva o afirmativa. Reflexionemos, siquiera sea bre- 
vemente, sobre los antecedentes de la legislación actual. 

Revista Española de Derecho Militar. Núm. 62, julio-diciembre, 1993. 
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La técnica del silencio administrativo describe García de Enterría (1) se ins- 
taura en Francia por vez primera por Ley de 17 de julio de 1900, con la caracte- 
rística de negativo, es decir, que la pretensión del particular se presume dene- 
gada transcurrido un cierto plazo sin que la Ac]ministración se pronuncie expre- 
samente. En Esparía se introdujo con los Estatutos Locales de Calvo Sotelo de 
1924-1925, la Ley Municipal republicana de 1935 y la Ley de 18 de marzo de 1944 
a propósito del recurso de agravios en materia de personal. 

Con la citada previsión se pretendía evitar que la Administración privase al par- 
ticular de las garantías, muy especialmente de los recursos en vía judicial, por el 
simple hecho de no pronunciarse ante las peticiqnes y recursos que ante ella se de- 
duzcan. En este ámbito de sistema o técnica para la protección de las garantías del 
administrado se ha venido estudiando el silenciq negativo por gran parte de la doc- 
trina española, como ficción que la Ley establece en beneficio de quien incoa un 
procedimiento administrativo para que, transcurrido el tiempo señalado, pueda pro- 
veer a su posible impugnación ante la denegacidn presunta, siendo extensa en este 
campo la doctrina con anterioridad a la nueva Ley (en adelante L.R.J.P.A.C.) (2). 

(1) Enterría-Ramón Fernández: Curso de Derecho Administrnfiv, I,5& Edición, págs. 576 y sigs., 
Civitas. Madrid, 1969. 
(2) Además de los manuales más usuales, pueden citarse los siguientes trabajos anteriores coetá- 
neos 0 posteriores a la Ley 30192: 
González Pérez: Derecho Procesal Administrativo, Madrid, 1966, II, págs. 458 y sigs. También 
en Comentarios a lo Lqv deProcedimientoAdmin¡s~ativo, art. 94, págs. 704 y sigs., Civitas. Ma- 
drid, 1989. Y El silencio admin¡sMvo en In nuevo Ley de Procedimknto, Documentación Ad- 
ministrativa núms. 8 y 9. García de Entenía, Sobre el silencio administrativo y el recurso conten- 
cioso, RAP oo 47, págs. 224 y sigs.; Martín Mateo, Silencio positivo y actividad nutorúonk, RAP 
n* 48, págs. 206 y sigs.; Fernández Rodríguez, Silencio negativo, ocros firmes y actos confirmato- 
rios, RAP nn 53; Gómez Ferrer, Presunciones rordías y resolución de conflictos de interesespri- 
vados, RAP op 68. García Trevijaso Garnica, EJ silencio ndministrofivo en el derecho espotiol, Cl- 
VITAS, 1990. García Morillo-Velarde Pérez, Hacia una nueva configuración del sikncio admi- 
nistrativo, REDA, II* 49,1986. Y González Pérez y G&ález Navarro, Régimen Jurída de los 
Administraciones Públicas y Procedimiento Adminisrrutivo Común (Ley 30/92), 2” Edición, CI- 
VITAS, Madrid, 1994, págs. 599 y siguientes. Nuez S&hez Cascado, Elisa de la, en la obra co- 
lectiva Estudios y comentarios sobre la L.R.J.P.A.C., Centro de Publicaciones del Ministerio de 
Justicia y B.O.E., Madrid, 1993, págs. 223 y sigs. Lópeh Menudo, Coloquio sobre el Proyecto de 
L.R.J.P.A.C., Córdoba, 1993. Santamaría Pastor y otros, Comentario sisfemáfico n la L.RJ.P.A.C,, 
Madrid 1993. Moho García y otros, Comentarios ante la entrada en vrgor de lo L.R.J.P.A.C., 
Madrid, 1993. Garrido Falla-Fernández Pastrana, Régimen jurídicoyprocedimiento de Ias Admi- 
ntitraciones Públicas, Madrid, 1993. López Nieto y Mallo, Elprocedimienm adminisnativo de las 
administraciones públicas, Barcelona, 1993. Lucas Ruiz, Régimen jurídico de las odministracio- 
nespúblicos y procedimiento adminrstrativo común, Valencia, 1993. Martos Navarro, Nueva 
LX3.PA.C. y Reghenfo de desarrollo, 2’ Edición, Sevilla, 1993. Iquina Villa y Sánchez Mo- 
rón,AkvaL.R.J.PA.C., Madrid, 1993. 



b) El silencio negativo 

En cualquier caso, el silencio, en su modalidad de silencio negativo, viene a fa- 
cilitar el ejercicio de un derecho constitucional como es el derecho al acceso a la 
justicia consagrado en el art. 2.4 C.E., impidiendo que la Administración pueda con 
su inactividad obstaculizar el acceso del administrado a los Tribunales, mientras 
que, como silencio positivo, es sencillamente un instrumento arbitrado por la 
Ley para impedir que la inactividad de la Administración pueda frustrar intere- 
ses legítimos y además un sistema enfocado a provocar el funcionamiento y a ins- 
tar y a incentivar la necesidad de la resolución administrativa, así como un me- 
dio de impedir la pasividad de la propia Administración. 

En este sentido, se ha orientado la jurisprudencia, en S.T.S. de ll de febrero 
de 1977, afirmando que el silencio positivo pudiera tener la consideración de acto 
putativo o instrumento de efecto habilitante arbitradopor la Ley para impedir 
que la pasividad de la Administración frustre intereses legítimos de losparticu- 
lares, mientras que por su parte el silencio negativo está concebido como me- 
dio dirigido a posibilitar de modo fácil y expeditivo elplanteamiento ante la ju- 
risdicción de cuestiones no resueltas por los Organos de la Administración en los 
plazos legalmenteprevistos Por su parte, la Sentencia de 26 de diciembre de 
1985, pone énfasis en su condición de describirlo como mecanismo parapro- 
teger al particular de las consecuencias perniciosas que pueden seguirse del 
incumplimientoporparte de la Administración de la obligación que tiene de re- 
solver. 

En nuestro Derecho faltaba una regulación general del silencio administra- 
tivo con anterioridad a la L.P.A. (3) . Las críticas de la doctrina dieron lugar a la 
sucesiva introducción del mismo, tal como cita González Pérez (4) en el Regla- 
mento del Procedimiento Administrativo del Ministerio de Trabajo, aprobado por 
Decreto de 2 de abril de 1954 (además, con carácter positivo) y, sobre todo, en la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de 27 de diciem- 
bre de 1956, que, en su art. 38 introdujo el silencio, de un lado en sentido proce- 
sal, para posibilitar que la denegación presunta pudiera dar lugar al recurso ad- 
ministrativa o jurisdiccional, según proceda (art. 38.1), y de otro, para manifes- 
tar con carácter general el deber de la Administración de dictar resolución expresa, 

(3) Gascón y Marín: Necesidadde un Código de Procedimiento Administrnlivo en Revista de Es- 
tudios Políticos, n* 48, significaba que los preceptos de la Ley de Régimen Local y del Reglamento 
de Procedimiento del Ministerio de la Gobernación de 1947 son necesarios y a los mismos ha de 
dárseles carácter general. En el mismo sentido se pronunciaba la doctrina de la época @gr. Fer- 
nández de Velasco, Pérez Serrano, Rollo Villanova), señalando que solamente se había acogido el 
sistema en nuestra Administración Municipal y en casos aislados en la Central, mientras que ya ha- 
bía sido objeto de implantación de manera generalizada en Francia e Italia. 
(4) cit. Comentarios... pág. 707. 
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debidamente fundada, con independencia de los bfectos de la delegación presunta 
(art. 38.2). 

En definitiva, en dicho precepto se encuentra la descripción prácticamente con- 
ceptual del silencio negativo como denegación presunta de la solicitud opetitum 
del administrado ante el órgano administrativo, itranscurrido que sea el plazo es- 
tablecido, a efectos de abrir la vía del recurso,administrativo o jurisdiccional 
que, en su caso, corresponda. 

c) El art. 94 de la Ley de Procedimiento Administrativo (en adelante L.P.A.) 

Cuando, sin embargo, se consolida de una manera definitiva la introducción de 
la técnica del silencio de forma plena es a través del art. 94 L.P.A. 

Situado bajo la rúbrica Resolución, dentro de la Sección 2” del Capítulo IV de 
la Ley dedicado a la Terminación, describe la siiuación en el sentido de la que se 
produce cuando, existiendo petición formulada Tte la Administración ésta no no- 
tificase su decisión en elplazo de tres meses, supuesto en el cual el interesadopo- 
drá denunciar la mora y, transcurridos tres meses desde la denuncia, podrá con- 
siderar desestimada su petición, al efecto de deducir frente a esta denegaciónpre- 
sunta el correspondiente recurso administrutivb o jurisdiccional, según proceda 
o esperar la resolución expresa de su petición. 

En el punto 2 otorga la misma facultad, sin necesidad de denunciar la mora, en 
el caso de interposición de cualquier recurso administrativo, supuesto este en el 
que se entiende producida la desestimación presunta por el mero transcurso del 
plazo fijado para resolver. 

Todo ello sin perjuicio, como recuerda el punto 3, del deber de la Adminis- 
tración de dictar resolución expresa, que, si es incumplido, puede dar lugar a la de- 
ducción de reclamación en queja y, en su caso,‘a la posible responsabilidad per- 
sonal de la Autoridad o personal funcionario negligente en la resolución. 

La expresada regulación hace comentara Enterría-Ramón Fernández (5) que 

(5) cit. cum, pág. 577. 
La teoría de la ficción no es, desde luego, seguida unánimemente, en materia de silencio ndminis- 
tralivo (expresión esta que fue acukda por Fernández de Velascn en 1932 y defendida por él mismo, 
calando en la doctrina, al ser, tal vez, poco correcta pero gráfica). Aunque, con matices asume la te- 
sis de la ficción parte de la doctrina. Así, García Trevijano-Fox (Los czcfos administrativos, 1986, 
pág, X4), habla de “ficción legal que asume la categoría jurídica de presunción”. Boquera Oliver 
(Esmdios sobre el acto admir~istrativo, 1988, pág, 245), afirma que “el acto administrativo tácito 
presunto no es una ficción legal porque está compuesto por causa, voluntad, forma, contenido y fin, 
y produce unilateralmente consecuencias jurídicas”. Baena del Alcázar (Naturaleza jurídicn del si- 
lencro de laddministrnción, I+&a de estudios de la vida social, nn 121, págs. 20 y sigs.) dice que 
el silencio de la Administración “es un hecho jurídico, al que pasado cierto tiempo, en virtud de una 
ficción legal, se le atribuye determinados efectos”, Por su parte, Alvarez-Gendin (Tratado General 
de Derecho Administrativo, 1958, TI, pág. 332) dice que el silencio es “presunción de voluntad” 
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el silencio negativo es solamente una simple ficción de efectos estrictamente 
procesales, limitados, además, a abrir la vía de recurso, sehalando a continuación 
la diferencia entre la necesidad de denuncia de mora en vía de petición y la pro- 
ducción automática del silencio, sin necesidad de denuncia de mora en vía de re- 
curso. 

El propio autor critica, bajo esta perspectiva, la limitación establecida en el art. 
58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (en adelante, L.J.C.A.), 
cuando limita expresamente el plazo de interposición del recurso contencioso 
administrativo en casos de silencio, aun año desde que el silencio se produjo en 
los supuestos de petición, y a un año desde la interposición en los de recurso, so- 
lución que le parece arbitraria, por cuanto provoca que el particular confiado que 
se limite a esperar que se produzca la solución expresa, corre el riesgo de no po- 
der acceder a la vía jurisdiccional si esa espera se prolonga por más de un año, lo 
que le hace preconizar una interpretación institucional, en cuya línea, precisamente, 
se ha pronunciado la jurisprudencia constitucional en S.T.C. de 21 de enero de 
1986, al declarar que no puede calificarse de razonable una interpretación que 
prima la inactividad de la Administración, colocándola en mejor situación que 
si hubiera cumplido su deber de resolución, y hubiera notificado una resolución 
con todos los requisitos legales, doctrina reiterada por la S.T.C. de 21 de diciem- 
bre de 1987. 

Menor problemática plantea la plena validez de las resoluciones tardías a efec- 
tos de la posible interposición de recurso jurisdiccional contra las mismas, cues- 
tión ésta paralela a la del silencio, en este caso no negativo, sino prolongado, su- 
puesto éste que, pensamos, ha de mantenerse con carácter general en la interpre- 
tación de la LIA.. 

Por último, en relaciónalas consecuencias del retraso de la Administración en 
su resolución y su sanción, que deben ser aludidas para verificar el posterior aná- 
lisis comparativo de la Ley 30/92, cabe comentar que la Administración respon- 
derá, en su caso, de la lesión o daño que los particulares sufran en cualquiera de 
sus bienes o derechos, criterio éste sustentado en el contenido de los arts. 106.2 
CE. y 121 L.E.E, en relación con, en la actualidad, la Ley 30192 y el Real Decreto 
429/93, de 26 de marzo, que aprueba el Reglamento de los Procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial y, con ante- 

y también “sustitución de voluntad, para no dejar desamparado al reclamante”. Villar Palasi-Vi- 
llar Ezcurra (Principios de Derecho Administrativo, TB, págs. 96 y 97) se refieren al silencio po- 
sitivo como “mera presunción”. Por último, podemos traer a esta relación las consideraciones de 
De la Morena-De la Morena (Curso de Derecho Adminktrafiw, T.I1,1988, págs. 79 y sigs.), cuando 
afirma que toda la problemática del silencio positivo arranca de un hecho capilal: ‘Así como en el 
silencio negativo no hay realmente acto sino una ficción procesal de denegación, a los efectos de 
que el peticionario pueda seguir reclamando en vía de recurso lo que presuntamente se le denegó 
en vía de primera petición, en el silencio positivo sí hay acto y este acto lo pone (lo dicta) la norma, 
acto cuyo contenido es de otorgamiento o concesión de lo pedido...“. 

49 



rioridad, el art. 40 de la Ley de Régimen Jurídko de la Administración del Estado 
(en adelante L.R.J.). 

d) El silencio positivo en la anterior normativa 

Como en los anteriores apartados se ha pu&to de manifiesto, ha existido una 
versión positiva o estimatoria del silencio de la Administración, conforme a lo cual 
y ante una solicitud, transcurrido que sea un plazo limitado, lo pedido por el re- 
quirente se entiende otorgado (6). I 

Se encuentra definido en el art. 95 L.P.A. a~cuyo tenor: 

EI silencio se entenderá positivo, sin denuncia he mora, cuando asíse establezca en 
disposición expresa o cuando se trate de autorizaciones o aprobaciones que deben acor- 
darse en el ejercicio defunciones deficalización y tutela de los Organos superiores so- 
bre los inferiores. Si las disposiciones legales noprevieranpara el silencio positivo un 
plazo especial, éste será de tres meses a contar des@ lapetición. 

De los tres requisitos que plantea el precepto (transcurso del plazo legal, inac- 
tividad de la Administración y existencia de disposición expresa o cuando su con- 
tenido sea el de Autorizaciones o aprobaciones que deben acordarse en el ejerci- 
cio defunciones de fiscalización o tutela de los Organos superiores sobre los in- 
feriores se induce la exccpcionalidad de la situación del silencio positivo, que obliga 
a interpretar restrictivamente, como ha manifestado la jurisprudencia, el recono- 
cimiento de tales requisitos. 

Sin embargo, dicha excepcionalidad no ha sigo tratada de una manera uniforme 
por los Tribunales (7). 

La jurisprudencia más continuada, al margen de las posibilidades expuestas y 
que, sobre todo, se ha pronunciado sobre supuestos de otorgamientos de licen- 
cias de uso del suelo y edificios, se formula en el sentido de que la aprobación ob- 

(6) Enterría-Ramón Fernández: Curso..., ch., págs. 582 d sigs. 
(7) En un breve resumen de la jurisprudencia, en relación a esta cuestión, González Pérez (ch. 
Comentarios... pág. 728), expone como los Tribunales han resuelta el problema adoptando tres po- 
siciones. Conforme ala primera, el silencio positivo sustituye al acto expreso a todos los efectos, 
es decir, producido aquel (se trataba, en materia urbanística, de un proyecto) queda aprobado en sos 
propios térroinos (vgr. S.T.S. de 20.1X.86); en una seguvda corriente el silencio positivo suple el 
acto expreso, pero sólo dentro de los límites autorizados por la Ley y, por ello, no puede admitirse 
cuando lo que resulta concedido por el silencio no puede autorizarse con arreglo a Ley (SS.TT.SS. 
de 3.11.64 y 18.03.70) y, por último, una tercera postura jurisprudencia1 sigue la linea de que con 
el silencio positivo puede crearse la autorización o aprobación solicitadas en los términos del pro- 
yecto presentado, amenos que esa autorización o aprobación presuntas sean nulas de pleno dere- 
cho, en cuyo caso, el mecanismo del silencio no puede se@ para justificarlas (SS.TT.SS. de 2.04.75 
y 22.12.78). 
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tenida por silencio administrativo será nula cuando el plan contuviera determina- 
ciones contrarias a la Ley o a planes de superior jerarquía, o sea que, no puede con- 
cederse tácitamente lo que de modo expreso y si se hubiera examinado, no hubiera 
podido ser otorgado. 

En este sentido parece orientativa la S.T.C. de 17.08.88 cuando setíala la opor- 
tunidad de no desdeftar las consecuenciasperjudicialespara el interés general 
cuando los efectos del silenciopositivo seproducen contra legempor no ajustarse 
al ordenamiento jurídico la petición no resuelta. Es decir, viene exigiéndose 
para que se produzca el silencio administrativo la conformidad del acto producido 
por silencio con el ordenamiento jurídico. Paralelamente, la Administración, frente 
a dicho acto, podrá ejercer sus facultades de revisión, única y exclusivamente, den- 
tro de los cauces legales, por lo que si del acto derivan derechos subjetivos no po- 
drá ser revocado ni anulado por la Administración, salvo en los supuestos de nu- 
lidad absoluta o anulabilidad por infracción manifiesta de la Ley (8). 

La precedente regulación del silencio en sus dos modalidades fue tratada tra- 
dicionalmente con cierta benevolencia en la doctrina. Incluso, en la actualidad, 
al comentar la Ley 30192 han vuelto a resurgir reflexiones favorables al respecto 
(9) calificando la precedente regulación de adecuada como suficiente y ajustada 
a los moldes de la prudencia (10). 

(8) Así, González Pérez: Comenfnrios..., cit. pág. 737. 
(9) v.gr., vid. por todos Parada: Régimen Jurtiico de los Administraciones Públicns y procedimiento 
ndministrativo común (Estudio, comentarios y texto de la Ley 30192, de 26 de noviembre), Mar- 
cial Pons, Madrid 1993, pág. 168 escribe: “Se trataba en definitiva de una regulación prudente 
(del silencio administrativo), que llegó hasta donde podía llegarse en una Ley de procedimiento ad- 
ministrativo para combatir la negligencia resolutiva de la Administración facilitando, que era lo pri- 
mordial a resolver en una ley de aquella naturaleza, la vía judicial. No se pretendió más, pues IOS 

retrasos de los expedientes tienen ciertamente unas causas más profundas que no pueden atajarse 
desde planteamientos y soluciones formales: la falta de medios de la Administración, de espíritu de 
servicio de los funcionarios y, sobre todo, el miedo ala responsabilidad por resolver de forma ex- 
presa, la propia incuria de las autoridades que son las que tienen la potestad resolutiva y no los fon- 
cionarios, y, en fin, la falta de colaboración ciudadana están detrás de la mayor parte de los silen- 
cios o de la inactividad de la Administración.“. Y más adelante alade: “Desde otro punto de vista, 
el silencio es la respuesta más adecuada de que dispone la Administración para replicara tantas SD 
licitudes impertinentes o infundadas que agobian algunos servicios y sobre los que no tienen la obli- 
gación estricta de resolver.“. 
(10) Garrido Falla-Fernández Pastrana: (Régimen..., ch., pág. 186) señalan como fueron pocas las 
voces que se alzaron para reclamar una reforma a fondo del régimen del silencio administrativo y 
menos para propugnar un mayor espacio y virtualidad al silencio positivo, al menos en el ámbito 
de las autorizaciones administrativas. Sin embargo, son considerados como en parte partidarios de 
esa tendencia los profesores Entrena Cuesta y González Pérez, con matices y peculiaridades espe- 
cíficas en cada caso, así como el propio Fernández Pastrana en so trabajo Reivindicación del si- 
lenciopositivo: reflexión para su recuperación en el ámbito de los nurorizaciones adminisrrativas, 
RAP, n* 127. 
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II. LA LEY 30/92 Y LA OBLIGACION DE RESOLVER DE LA ADMINISTRACION 

A) Introducción 

El tema del silencio es, sin duda, el que fue aireado y fruto de un mayor lan- 
zamiento laudatorio en relación al contenido de Nla Ley -afortunada, por otra parte, 
en otros muchos extremos que no es del lugar oesarrollar aquí- desde los prime- 
ros momentos de su elaboración, hasta el punto de que en la discusión parla- 
mentaria se le denominó jocosamente la joya de la Corona (11). Se llegó a de- 
cir que la nueva regulación arrancaba de raíz el;manifiesto abuso de poder que se 
cobijaba bajo la normativa del silencio adminiptrativo. La Exposición de Moti- 
vos resulta en este punto, siéndola toda en su conjunto, especialmente optimista 
en el tratamiento del tema al referirse a la nuwa formulación como garantia 
que se establece cuando no se cumple el verdadero objetivo de la Ley, que es el 
que los ciudadanos obtengan respuesta expreka de la Administración y, sobre 
todo, que la obtengan en elplazo establecido. y más adelante, garantía que im- 
pida que los derechos de los particulares se va,cíen de contenido cuando su Ad- 
ministracián no atiende eficazmente y con la ce[eridad debida 2asfwncionespara 
las que se ha organizado. Esta garantía, exponente de una Administración en la 
que debeprimnr la eficacia sobre el formalismo, sólo cederá cuando exisra un 
interés general prevalente o, cuando realmente, el derecho cuyo reconocimiento 
se postula no exista. 

La primera cuestión a la que cabe referirse,es la de ubicación en la Ley. En 
efecto, desde el lugar, posiblemente más idóneo en su tratamiento, que es el de Ter- 
minación del procedimiento en la L.P.A., pasa en la actualidad a los arts. 42 al 44 
bajo la rúbrica De la actividad de las Administraciones Públicas, Capítulo 1, Nor- 
mas Generales, en el seno del Título IV y dentro de tres subepígrafes orientati- 
vos en cada precepto, siguiendo la técnica en dicho punto loable de la Ley, que ha- 
cen referencia respectivamente a Obligación de,Resolver (art. 42); Actos Presun- 
tos (art. 43) y Certificación de Actos Presuntos (art. 44). 

El significado de la expresada ubicación es centrar la doctrina del acto presunto 
entre las obligaciones que las Administraciones Públicas han de guardar en el dic- 
tado de sus actos. Ese extremo, como hemos visto, lo recalca la Exposición de Mo- 
tivos, lo que no es ocioso ni incorrecto, pero t?mpoco nuevo, porque ese deber 
de pronunciarse, de contestar o de resolver ya se encontraba en la L.P.A. (art. 93 
y 94.3 y art. 61.2), en la L.J.C.A. (arts. 38.2), yen la L.R.J. (art. 39.2), lo que im- 
plica que lo distinto en la nueva regulación no es el nuevo tratamiento del deber 
de resolución y su ubicación, sino únicamente el incluir la problemática de los ac- 
tos presuntos en un tratamiento conjunto con el examen del deber de la Adminis- 
tración. 

(ll) vid. Parada: Régimen Juridico..., cit., pág. 167. 
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Los criterios de partida han sido objeto de análisis muy críticos. Así, por ejem- 
plo, Martín-Retortillo (12) afirma que el hecho de que el silencio sea un compor- 
tamiento que, por lo generalizado, cabe calificar de patológico, no es afirmación 
gratuita. Basta constatar los periódicos informes del Defensor del Pueblo, por lo 
que debe plantearse una solución real y eficaz y se pregunta $e enconhnrL al am- 
paro de la L.A.L?? ¿Lo será la generalización con que se sanciona ahora el si- 
Lenciopositivo? y, en relación a la responsabilidad añade &?ué credibilidad, cabe 
preguntarse, merecen talespronunciamientos cuando es notoria la cerrazón con 
la que sobre esteparticular viene actuando la Administración que, también ha- 
bitualmente, obliga a acudir a la jurisdicción contencioso administrativa cuando 
no a la penal para, a través de la responsabilidad subsidiaria de la Administra- 
ción, alcanzar así la cobertura de los daños recibidos? 

B) Análisis del art. 42 

a) Ambito material del deber 

En primer lugar, conviene referirse al ámbito material del deber de resolver 
Han de incluirse en él tanto los procedimientos iniciados a instancia de los inte- 
resados, como los de oficio. Así se manifiesta el art. 42.1, especificando respecto 
de los de oficio que serán aquellos que afecten a los ciudadanos o a cualquier 
interesado. La única excepción (párrafo segundo del art. 42) son los casos de pres- 
cripción, caducidad, renuncia, desistimiento, pérdida sobrevenida de objeto o los 
que sólo deban ser objeto de comunicación. En todos ellos, lógicamente, se pro- 
duce o una terminación anormal del procedimiento (art. 87) o, en las comunica- 
ciones, la mera efectividad de la misma. 

En cuanto al ámbito de la obligación de resolver expresamente, la Ley distin- 
gue dos supuestos, de un lado existirá dicha obligación en los procedimientos ini- 
ciados a instancia de parte, a solicitud del interesado, con los requisitos señala- 
dos en el art. 70 y, de otro, también existirá obligación de resolver en los iniciados 
de oficio, siempre que la instrucción y resolución afecten a los ciudadanos o a cual- 
quier interesado. En definitiva cabe concluir que la obligación de resolver afecta 
a todo procedimiento administrativo, lo que derivaría no sólo del tenor de la norma 
(los procedimientos siempre afectarán a los ciudadanos), sino también de los prin- 
cipios constitucionales sobre la actuación administrativa. Y todo ello, con inde- 
pendencia de la normativa sobre los actos presuntos que aquí analizaremos. 

También cabe precisar que la resolución expresa será exigible también cuando 
la Administración se limite a declarar inadmisible una pretensión, como se deduce 
del art. 89.4 de la propia Ley. 

(12) Madín-Retodillo: Acotaciones escépticas sobre la nueva regulación delprocedimiento admi- 
nislrafivo. Chitas. REDA, n’ 78, abril-junio 1993. 
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b) Plazo para la resolución. La indeterminacidn. El plazo máximo. Cómputo del 
plazo. 1 

El art. 42.2 configura una fórmula ante la que la doctrina ha saltado unánime- 
mente señalándola contraria a las garantías del administrado. La fórmula es la si- 
guiente: 

Elplazo máximo para resolver las solicitudes que se formulen por los interesados será 
el que resulte de la tramitación delprocedimiento aplicable en cadn caso. Cuando la norma 
de procedimiento no j?je plazos, el plazo máximo de resolución será de tres meses. 

Ante esta remisión a las normas regulad&as de cada procedimiento especí- 
fico, Santamaría (13) comenta que nopuede Ser más desafortunada y, más ade- 
lante que podrá haber tantos plazos máximos &intos de resolución cuantospro- 
cedimientos diferenciados (fácilmente, por encima de mil) y la eficacia garanti- 
zadora del silenciopierde, lamentablemente, muchos puntos. En parecidos términos 
se expresa Parada (14) que afirma como hembs retrocedido notablemente en ga- 
rantías para el administrado. Este plazo reglamentario es uno de los supuestos 
clave de deslegalización de la norma y de los que puntualmente multiplicará el nú- 
mero de procedimientos de cada Administración y, en el caso de la Central, de cada 
Departamento que habrá de precisar y calcular los tiempos normales de instruc- 
ción, tramitación y resolución para adoptar en un sentido realista un plazo facti- 
ble. No es posible, evidentemente, comparar, en el ámbito de la Defensa, por ejem- 
plo, la tramitación de una solicitud de autorizlción en zonas de interés para la De- 
fensa Nacional, que precisa informes técnicos, análisis del alcance de la solicitud, 
incidencia en la seguridad y riesgo y múltiples aspectos que exigen lenta y pon- 
derada instrucción y prueba que, en el otro extremo, v.gr. una petición de prórroga 
de incorporación al servicio militar de segunda clase por razón de estudios, de 
resolución prácticamente automática. { 

Cabe decir en este punto que el legislador ha sido objetivo y parte de la con- 
secución de lo posible (15). Si se ha escogido esta vía del silencio positivo o del 

(13) Santamaría Pastor: Comenrario sistemárico u /a(L.R.J.P.A.C. Libros Jurídicos CARPER, 
Madrid, 1993; pág. 168. 
(14) Parada: cit. Régimen juridico..., pág. 174. ; 
(15) Tal vez en esta línea realista podría únicamente, comenzar un proceso de agilización en el que 
la doctrina parece no creer en absoluto. Así Martín-Retartillo: Acotaciones escéplicas..., cit., pág. 
218, escribe: “Se señala, con razón, que el silencio administrativo “no debe ser un instituto jurídico 
normal”. @no es posible recoger tal afirmación cuando, como es sabido, es el comportamiento 
habitual y generalizado de nuestra actual Administración y nada se hace para evitarlo? Comporta- 
miento de pasividad, que, nótese, hay que ponderar en la doble vertiente que ofrece, tanto en rela- 
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deber de resolución, para cumplir el compromiso no hay más remedio que parti- 
cularizar para cada procedimiento, o, en otro caso, haber establecido un plazo 
supletorio largo (al menos, seis meses) que hubiera dado al traste con lo ambicioso 
de la reforma en este punto. Lo que ocurre, puestas así las cosas, es que cabe pre- 
guntarse hasta qué punto merecía la pena el cambio de sistema, cuando en la prác- 
tica la Ley ya de partida limita totalmente los efectos de la reforma, porque, desde 
luego, el plazo residual de tres meses no va a ser el normal, sino el excepcional. 
Prueba de ello son los trabajos ya en marcha en los Ministerios en los que los 
plazos propuestos en los borradores de Reglamento oscilan entre seis meses y un 
año. Sin duda el pequeño (o grande) laberinto reglamentario sorprenderá al admi- 
nistrado, que deberá conocer los plazos de cada procedimiento para atenerse a los 
mismos. Tal vez cabría la posibilidad de que la Administración extendiese a este 
punto la información, ya prevista en lo referente a la relación de procedimientos 
con actos presuntos estimatorios y desestimatorio del art. 43.5 (16). 

No creemos, por otra parte, que pueda resultar fundado el temor expresado por 
Santamaría (17) cuando apunta la posibilidad de que la norma no tendrá que es- 
tablecer de forma expresa y específlcaplazo alguno, de tal forma que elplazo má- 
ximo sería el que resulta de la tramitación es decir; elproducto de la suma arit- 
mética de losplazospnrciales de que se componga elprocedimiento... 

Con este autor, pensamos que dicha fórmula es rechazable. Es más, creemos 
que sería contraria no sólo al espíritu +ue lo sería claramente- sino a la letra 
de la Ley, cuando se refiere a plazo máximo (42.2, párrafo primero), aproponer 
la ampliación deplazos... (42.2,párrafo 2”) y, sobre todo, cuando el art. 42.2, pá- 

ción con los administradas como, posteriormente, y en so caso, con la posible defensa en juicio de 
la Administración. y que el silencio sea un comportamiento que por lo generalizado, cabe califi- 
car de patológico, no es afirmación gratuita”. 
(16) Art. 43.5: “Cada Administración, para mejor conocimiento de los ciudadanos, podrá publicar 
de acuerdo con el régimen de actos presuntos previsto en la presente Ley una relación de los prc- 
cedimientos en que la falta de resolución expresa produce efectos estimatorios y de aquellos en que 
los produce desestimatorios”. 
Se recabó información a los distintos Departamentos Ministeriales por el MAP (cfr. González Pé- 
rez-González Navarro Régimen jurídico..., Civitas, Madrid, 1994, págs. 616 y siga.), información 
que permitió detectar un total de 1.893 procedimientos, los cuales, a su vez, han sido distribuidos 
en 17 procedimientos tipo, que darán lugar a otros tantos Reglamentos reguladores, por un sis- 
tema de agrupación (v.gr.: personal, subvenciones, etc,). Al final serán los proyectos de esos dis- 
tintos Reglamentos reguladores de procedimientos tipo, los que únicamente podrán concluirse de 
forma previsible, al menos en parte, evitando lo que en la doctrina (op. cit.) se ha llamado “balca- 
nización” de nuestro procedimiento administrativo. 
Cabría decir con López Menudo (EI régimen fransiforio de In Ley 30192, REDA, II* 81, eneroimarzo, 
1994) que si bien hay qoe reconocer que el enfoque MII que la Ley ha regulado el silencio equivale 
auna exigencia de adecuación positiva de todos y cada uno de los procedimientos especiales pre- 
existentes, no cabe olvidar la eficacia directa que, llegado el caso, pudieran desplegar las reglas del 
ti. 43.2 de la propia L.R.J.P.A.C. 
(17) Santamaría: Comenfnrios... ch. pág. 169. 
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rrafo 3” hace referencia al plazo inicialmenteiestublecido... , expresiones, todas 
ellas, en las que, a nuestro juicio, queda patente la intención del legislador de 
que se precisen exactamente los límites temp&ales. Así se encaminan los borra- 
dores de procedimiento en preparación en los~distintos Departamentos y, pensa- 
mos, las directrices del Ministerio de Administraciones Públicas (18). 

En la práctica, como apuntábamos antes al Fnalizar las aportaciones de la doc- 
trina más reciente (ver nota 16), lo que se producirá no será el establecimiento de 
los múltiples procedimientos especiales que se derivarían de cada Departamento 
y tema, sino que, necesariamente, habrán de agruparse los procedimientos por 
razón de la materia (por ejemplo: personal, autorizaciones, subvenciones, conce- 
siones, etc.), estableciendo plazos específicos para el grupo de asuntos integrables 
en esa materia. Tal vez no sea este el sentido 8 la intención que pretendía el le- 
gislador, pero será la única alternativa factible, si, como cabe prever, el plazo de 
la Disposición Adicional Tercera, en relación con la Disposición Transitoria Se- 
gunda de la Ley, que se ha prolongado por el Real Decreto Ley 14/1993, de 4 de 
agosto, concluye sin que se haya producido un? adecuación casuística de los pro- 
cedimientos, tal vez porque se haya escogido esta fórmula intermedia de tramita- 
ción por grupos o por materias. El término final será el 27 de agosto de 1994 en el 
que difícilmente el proceso de positivación jurídica completo pretendidamente exi- 
gido por la Ley, sobre todo en materia de adopción del nuevo mecanismo del si- 
lencio administrativo no será probablemente conseguido, lo que inclina a pensar 
por esa apuntada solución intermedia de agrupación de procedimientos. 

El cómputo delplazoparu la resolución comenzará el día en que se dicte el acto 
de incoacción (en los procedimientos de oficio) y el día en el que tenga entrada la 
solicitud del interesado en los registros del órgano competente (art. 48.4). La re- 
gla tradicional de que el dies a que no se computa para el término se proclama en 
este precepto. La doctrina (v.gr. Gonzalo Pérez-González Navarro) critica el párrafo 
segundo del propio art. 48.4 cuando hace referencia a los restantesplazos, es decir, 
los de cómputos por meses o años, en los que el cómputo se contará a partir del día 
de notificación o publicacibn del acta, con un abandono de la regla tradicional (19). 
En este punto habrá de plantearse si el registro a que se hace referencia es el situado 
en cualquier lugar (v.gr. el del Gobierno Militar de Menorca o, más aún, el de la 
Agregaduría Militar de Buenos Aires) o precisamente el Registro del Organo que 
ha de resolver (v.gr. el del Cuartel General de 1~ Armada, en el caso de una Resc- 

(18) Por ejemplo, la propuesta de Santamaría, cit. pág. II!,, que expone: “Ante tales objeciones, no 
cabe otra posibilidad interpretativa razonable que la de que la norma procedimental sectorial esta- 
blezca un plazo máximo a forfait, esto es, un plazo único y simple, cuantificado expresamente de 
una sola vez, como tres meses, seis meses, o diez años: el que sea. En defecto del establecimiento 
de un plazo en estas condiciones, hay que concluir que la norma guarda silencio, y que habrá de 
aplicarse el plazo trimestral supletorio de la nueva Ley. 1 
(19) Art. 48.4, párrafo 2*: “Los restantes plazos se contarán a partir del día de la notificación o pu- 
blicación del correspondiente acto salvo que en él se disponga otra cosa y, respecto de los plazos 
para iniciar on procedimiento, a partir del día de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
en cualquiera de los registros del órgano administrativo &mpetente. 
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lución del AJEMA o del AJUCEN y el Ministerio de Defensa, en el de una reso- 
lución del Secretario de Estado de Administración Militar). El sistema del regis- 
tro único del órgano decisor puede dar origen a confusiones, pero creemos que es, 
matizado por el concepto registra1 del art. 38 de la Ley, el correcto y ajustado a la 
práctica. Sin embargo, no está formulado, desde luego, satisfactoriamente porque 
el precepto no explica si el registro ha de ser el del Organo que tramita o el del 
que resuelva, en los casos en que no coincida, ni tampoco si ha de ser alguno pro- 
vincial o el específico del Organo Central. Creemos, en principio, que ha de ser el 
del que resuelva que, desde la primera fase, deberá conocer la solicitud y la ini- 
ciación, precisamente porque va dirigida a él y que el computo habrá de verificarse 
desde la fecha anotada y hecha constar en sus registros específicos. 

La Instrucción 25/93, de 18 de marzo, del Secretario de Estado de Adminis- 
tración Militar trata del tema de los Registros en la regla segunda estableciendo un 
registro general común en un mismo Acuartelamiento o Establecimiento y luego 
prevé la remisión el mismo día de los escritos, por medios informáticos, al Organo 
competente para iniciar, instruir 0, en su caso, resolver. 

En cualquier caso se ocasionan una vez más incertidumbres al administrado 
que difícilmente tendrá certeza del auténtico dies a que para los cómputos, pero si 
se adopta el criterio de dar validez a ese efecto ala presentación en cualquier re- 
gistro, la Administración, a cambio de otorgar esa mayor seguridad jurídica ten- 
dría un motivo mas para ampliar el plazo total, procedimental. El tema ha sido tam- 
bién objeto de debate. Santamaría (20) se inclina por la tesis aquí sostenida del ór- 
gano de destino, Parada no se plantea este extremo. En cualquier caso es cuestión 
dudosa, comenzando por el propio tenor del art. 48.4, (párrafo 27, al referirse a 
los registros +en plural- del órgano competente. De esta expresión deducimos 
que la entrada habrá de tener lugar en cualquiera de las dependencias registrales, 
ya sea el registro general o ya los auxiliares, siempre que sean registros depen- 
dientes del órgano competente en la resolución. Así se deduce de los apartados 1 
y 2 del art. 38 (21) cuando estudian la creación de otros registros en las unidades 

González Pérez-González Navarro: (Régimen jurídico..., 2” Edición, pág. W), se preguntan cual 
es la razón del abandono de la regla tradicional y llegan a la conclusión de que se trata de un ma- 
lentendido del legislador, en tanto en cuanto, partiendo de que el Tribunal Supremo tuvo que acla- 
rar reiteradamente la frase “de fecha a fecha”, que empleaba la L.P.A., porque mucha gente se equi- 
vocaba al realizar el cómputo de esta manera, el legislador ha pretendido resolver la cuestión en los 
cómputos par meses y míos con el resultado de la reduccián en un día de estos plazos, en el sentido 
de que cuando un acto notificado el 2 de abril, con el plazo de un mes para impugnación, tendrá 
como fin de cómputo el día 1 del mes siguiente. 
(20) Santamaría, cit., Comenwios..., pág. 179, afirma: “de otro modo, habida cuenta de la elimi- 
nación del plazo perentorio para que los registros remitan los documentos presentados en ellos al 
órgano de destino (art. 38.2), los particulares podrían facilitar artificialmente la producción de si- 
lencio Positivo mediante la presentación de los escritos de iniciación en registros sobrecargados de 
trabajo o situados en lugares exóticos”. 
(21) Art. 38.1 y 2: “1. Los órganos administrativos llevarán un registro general en el que se hará 
el correspondiente asiento de todo escrito o comunicación que sea presentado o que se reciba en 
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auxiliares, con eifin de facilitar la presentac@ de escritos y comunicaciones, 
pero, eso sí, deberán ser registros específicos r/eJ propio órgano. 

Con todo no es cuestión clara y traerá constgo problemas de interpretación, 
pendientes, como en tantos otros casos de la ley, de la doctrina jurisprudencial. 

l 
c) La posible ampliación del plazo l 

Se contempla en los párrafos segundo y tercero del art 42.2, para los casos de 
pluralidad de solicitudes que, al hacer compleja la tramitación, impidan el cum- 
plimiento de los plazos previstos en el procedimiento. El órgano, en dicho supuesto 
(22), puede proponer la ampliación de los plazos no superior al inicialmente es- 

cualquier unidad administrativa propia. También se anotarán en el mismo, la salida de los escritos 
y comunicaciones oficiales dirigidas a otros órganos o particulares. 2. Los órganos administrativos 
podrán crear en las unidades administrativas correspondientes de su propia organización otros re- 
gistros con el fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones. Dichos registros serán 
auxiliares del registro general, al qoe comunicarán toda anotación que efectúen. Los asientos se ano- 
tarán respetando el orden temporal de recepción o salir!! de los escritos y comunicaciones, e indi- 
carán la fecha del día de la recepción o salida. Conclmdo el trámite de registro, los escritos y co- 
municaciones serán cursados sin dilación a sus destinatarios ya las unidades administrativas CD 
rrespondientes desde el registro que hubieran sido recibidas.” 
González Pérez-González Navarro: cit. pág. 513 y sigs., parten de que el art. 65 L.P.A. estaba ins- 
pirado en el propósito de acabar con la multiplicidad de /Fgistros, refiriéndose a “un único registro, 
en el que se hará el correspondiente asiento de todo escrdo... que se reciba...“. 
El art. 151 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 
Lacales, aprobado por D. 2568/1986, de 28 de novieml$ configuraba que en todas las Entidades 
Locales “habrá un registro general para que conste con cl~rrdad la entrada...“, caracterizándolo como 
“único registro general”, sin perjuicio de una organizac@ registra1 desconcentrada. 
La L.R.J.P.A.C. ha rectificado en este punto ala L.P.A.,,en la misma línea del citado art. del R.O.F. 
de las Entidades Locales y el art. 38 prevé, junto al “registro general “, “otros registros” (art. 38.2), 
a los que califica de “auxiliares del registro general”. La norma probablemente se propone conse- 
guir (art. 38.3) la informatización de todos los registros y con esta fórmula configurar la idea de re- 
gistro único. La fecha de presentación será la del registro de entrada, en cualquiera de los lugares 
del art. 38.4, sin que se haya recogido una regla similar? la del art. 66.5 L.P.A. cuando hacía refe- 
rencia a que los escritos se tenían como presentados (“han tenido entrada”) en el órgano admibis- 
trativo competente en la fecha en que fueron entregados en cualquiera de las dependencias que se- 
citaban. 
Pues bien, esta omisión sobre los efectos de la presentfción indirecta y el momento de iniciación 
del procedimiento no debe tener consecuencia para el administrado y por tanto la presentación en 
cualesquiera de los lugares aceptados y admitidos ha de surtir efectos. 
(22) Art. 42.2, párrafos 2@ y 3! “Cuando el número de solicitudes formuladas impidan razonable- 
mente el cumplimiento de los plazos previstos en el procedimiento aplicable o el plazo máximo 
de resolución, el órgano competente para instruir o, en TU caso, resolver las solicitudes, podrá pro- 
poner la ampliación de los plazos que posibilite la adopción de una resolución expresa al órgano 
competente para resolver o, en so caso, al órgano jerárquicamente superior. La ampliación de los 
plazos a que se refiere este artículo no podrá ser superiof al plazo inicialmente establecido en la tra- 
mitación del procedimiento”. 
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tablecido de forma reglamentaria, y a falta de este el de tres meses, La norma no 
prevé como se comunicará tal decisión a los interesados, ni el medio de verificarla. 
Parece jurídicamente oportuna dicha comunicación del acuerdo, si bien la Ley 
guarda silencio y sólo afirma que contra el mismo no cabe recurso alguno lo que 
lo configura como acto de trámite de los que no dan lugar a recurso, conforme a 
la delimitación del art. 107.1. 

d) Exigencia de responsabilidad en el deber de resolver 

El párrafo segundo del art. 42.3 que cierra el precepto reclama la exigencia 
de responsabilidad disciplinaria o de remoción del puesto de trabajo. 

La primera reflexión es sobre la aparente imperatividad del precepto. No dice 
podrá dar lugar..., sino dará lugar... El segundo extremo a considerar es plante- 
arse la pregunta: responsabilidad ide quien? Lógicamente del funcionario, pero se 
da la circunstancia de que normalmente el funcionario no dicta resolución expresa, 
que es la obligación de la Administración por cuyo cumplimiento se vela, sino que 
es mero instructor o informante que prepara una resolución que dicta el órgano po- 
lítico (Alcalde, Ministro, Secretario de Estado, etc.), cuya responsabilidad disci- 
plinaria no parece factible, aunque sí, en su caso, la posible remoción, pero, sin 
duda, no piensa en ello la Ley que habla de remoción delpuesto de trabajo (de ca- 
tálogo) que sólo lo ostenta el funcionario, no el titular del Organo político, todo lo 
cual implica, cuando menos, imprecisión (23). 

Una última reflexión sobre este punto para significar que esta responsabili- 
dad en el retraso es compatible con la genérica de la Administración (24) por la 
formulación de la Ley en el art. 42, respecto del deber de resolución, también com- 
patible con la responsabilidad en la tramitación, del art. 41 que, esa sí, corres- 
ponderá realmente al funcionario que retrasa la misma. 

(23) Así, Parada, cit. pág 171, escribe: “Pero toda esta presión sobre los funcioaarios tendría al- 
gún sentido si en manos de aquéllos estuviera la potestad de resolver los expedientes y los proce- 
dimientos, como la Administración de Justicia está en manos de los jueces. Pero no es así porque 
esa potestad de resolver los expedientes, tanto los ampliativos de derechos como los limitativos o 
sancionadores, el ordenamiento jurídico administrativo la atribuye, ordinariamente, a los titulares 
de los órganos, es decir, son de la competencia de los Alcaldes y Concejales, Directores Generales, 
Consejeros Autonómicos, Secretarios de Estado, Ministros y Gobiernos del Estado y de las Co- 
munidades Autónomas, o a los que por no ser fimcionari~s en sentido técnico no les alcanza nin- 
guna responsabilidad disciplinaria, ni siquiera la remoción del puesto de trabajo que deben a sus 
electores. Al final, pues, descubrimos con sorpresa que toda esa regulación no sirve para nada.“. 
(24) Art. 106.2, CE., Título X de la Ley y R.D. 429193, de 26 de marzo. 
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UI. hS ACTOS PRESUNTOS 

A) Concepto 
Antes de nada digamos que en estos preceptos que estudiamos (arts. 42 al 44) 

y, en particular, en el art. 43 la Ley ha refundido el análisis no sólo del denomi- 
nado silencio positivo, sino también del negativo, refiriéndose sucesivamente el 
precepto a las consecuencias del vencimient$ del plazo de resolución (no l), re- 
soluciones que se podrán entender estimadas (nP 2), solicitudes que han de consi- 
derarse desestimadas en procedimientos iniciados a instancia de parte (n* 3), ca- 
ducidad en los procedimientos de oficio (nQ 4) y posibilidad de que cada Admi- 
nistración publique una relación de procedimi&tos en los que la falta de resolución 
expresa produce efectos estimatorios o desestimatorios (nQ 5). 

La conjunción en la regulación de ambos silencios no excluye la preferencia o 
presencia básica en el precepto de la presuniión estimatoria por carencia de re- 
solución dentro de los plazos, en todos los c&os de solicitudes, en cuya norma- 
tiva de aplicación no se establezca que quedarán desestimadas si no recae reso- 
lución expresa (25). 

Tal vez convenga poner en paralelo Ia comparación entre la precedente y la ac- 
tual regulación (26): 

REGULACION EN LA L.P.A. 
-Si en tres meses no hay resolución, se puede denunciar la mora y tres me- 

ses después se considera desestimada la petición (artículo 94 L.P.A. y 38.1 
L.J.C.A.). 

(25) Vid. sobre este punto González Pérez: Ante la nuevo regulnción delprocedimienfo odminis- 
trarivo, en REDA np 77, enero-marzo, 1993, pág. 31. También González Pérez-González Nava- 
rro (ch. págs. 604 y sigs.), parten del número 9, apartido 5* y 6* de la Exposición de Motivos en 
la que se habla de la superación de la doctrina del llamado silencio administrativo, lo que a la 
vista de la reforma ponen en tela de juicio, de un lado, por la deslegalización hecha en la Disposi- 
ción Adicional Tercera de toda la regulación sobre el pfocedimiento y, por tanto, sobre el silencio 
y, de otro, porque entienden que en adelante parece que la postura parece ahora que hablará siem- 
pre, aunque sea certificando que no resuelve, lo que critican considerando que puede dar lugar a un 
“llame a otra puerta”. Ello les hace pensar que nuevamente estamos ante una ficción legal y no ante 
una presunción, a su juicio “porque se sabe con certeza que la Administración no ha resuelto es por 
lo que puede y debe hablarse de ficción: a ese hecho de la no resolución la Administración @or el 
desarrollo reglamentario de la Adicional 3) o, en su caso la Ley (art. 43.2 y 43.3) le atribuye una 
determinada valoracián, positiva o negativa, esto es, tinge que ha sido estimada la petición, o, por 
el contrario, finge que ha sido desestimada. Acto ficticio y no acto presunto”. 
(26) Contraste claramente expuesto y pormenorizado en Comenrorios LI la nueva L.R.J.P.A.C., 
por Ignacio Guerrero, Miguel Rodríguez de Paterna, José María López de Celis, José Quetglas y 
Javier Fernández-Corredor, todos ellos Oficiales del Cuerpo Jurídico destinados en la Asesoría 
Jurídica del Cuartel General del Ejército. Suplemento ala Revista Ejército, mayo 1993, págs. 12 y 
13. También Guerrero Sánchez de Puerta: La nuevo L.RJ.PA.C., en Actualidad Jurídica Aranzadi, 
n* 81,17 de diciembre de 1992, pág. 3. 



- Cuando se trata de un recurso de alzada, se entiende desestimado por el tmns- 
curso de tres meses sin necesidad de denunciar la mora (art. 125.1 L.P.A.). 

-Sólo se produce silencio positivo si existe disposición expresa que lo au- 
torice o cuando se trata de autorizaciones de órganos superiores sobre actos 
de los inferiores, produciéndose en este caso a los tres meses desde la con- 
sulta (art. 95 L.P.A.). 

A) REGULACION EN LA LEY 30/92. SILENCIO POSITIVO. 
* Cuando se trate de la concesión de licencias y autorizaciones de instala- 

ción, traslado o ampliación de empresas o centros de trabajo. 
* Solicitudes cuya estimación faculte al interesado para el ejercicio de dere- 

chos preexistentes, salvo cuando implique transferencia de facultades relativas al 
dominio o servicio público. 

* En general cuando la normativa aplicable para resolver la solicitud no esta- 
blezca que ésta quedará desestimada si no recae resolución expresa. Es decir, el si- 
lencio será positivo si la norma aplicada omite pronunciarse sobre las consecuencias 
de la falta de resolución, lo que exigirá una rápida adaptación de gran parte de las 
normas reglamentarias que se vienen aplicando en multitud de cuestiones. 

A estos grupos enumerados en el art. 43.2 habrá de añadirse el supuesto del art. 
111.4, regulador de la suspensión de la ejecución de un acto a falta de resolución 
expresa en los 30 días siguientes desde su solicitud. 

B) SILENCIO NEGATIVO. 
-En todo caso se entiende DESESTIMADA la solicitud: 
* Cuando se formula por la vía del derecho de petición. 
* Cuando se refiera a la resolución de un recurso administrativo, salvo que éste 

se interponga contra una acto denegado por desestimación presunta. 
-Requisitos para la eficacia de la resolución presunta. 
Con arreglo al régimen que establece al nueva Ley (art. 44), la resolución 

presunta, ya sea negativa o positiva, requiere en todo caso que previamente se emita 
CERTIFICACION por el órgano que debió resolver, el cual ha de expedir esta cer- 
tificación en PLAZO DE 20 DlAS desde que se le solicite, salvo que en dicho plazo 
HAYA DICTADO RESOLUCION, con lo que esta preceptiva solicitud de certi- 
ficación juega como una denuncia de mora que alerta a la Administración y le da 
la oportunidad de resolver antes de que se produzcan los efectos del silencio. 

C) PLAZO DE INTERPOSICION DE RECURSOS. 
Les PLAZOS PARA INTERPONER RECURSOS administrativos o conten- 

ciosos se cuentan desde el día siguiente a la recepción de la certificación o desde 
el siguiente al vencimiento del plazo en que debió ser emitida. Teniendo en cuenta 
que los interesados pueden pedir Ia certificación desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo para resolver. 

De esta regulación podríamos intentar deducir por integración un concepto des- 
criptivo de acto presunto que sería el siguiente: Estimación por la Administración 
de una solicitud en materia prevista al efecto, motivada por el transcurso del plazo 
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para resolver, establecido para el procedimiento de que se trate y probada mediante 
la oportuna certificación. l 

B) Requisitos 

Son, por consiguiente, tres: a) Transcurso del plazo procedimental, b) Que la 
resolución recaiga sobre materia en la que esté prevista la validez de la denega- 
ción presunta y c) Obtención de la certificación correspondiente. 

Ello significa que, hasta tanto se produzca la emisión de la certificación el acto 
presunto tiene una validez limitada y no es alegable eficazmente erga omnes (27). 

En cuanto al requisito de que se trata de materia comprendida en el ámbito de 
aplicación del silencio positivo nos encontramos con la relación de materias in- 
cluidas en el art. 43.2, con las excluidas del arr. 43.3 y con la posibilidad de po- 
seer en el futuro un listado de materias de ambos grupos si se cumplen las expec- 
tativas del art. 43.5. 

C) Resoluciones que han de entenderse estimadas 

La norma estudia varios grupos de resoluciones. El primero de ellos es el de 
solicitudes de concesión de licencias y autorizaciones de instalación, traslado o 
ampliación de empresas o centros de trabajo. 

No aparenta el texto problemas de análisis. Como señala Santamaría (28)pro- 
viene del art. 1 del R.D. 1186, de 14 de marzo, según el cual las licencias y auto- 
rizaciones de instalación, traslado o ampliación de Empresas o centros de trabajo 
se entenderán otorgadas por silencio administrativo positivo sin necesidad de de- 
nuncia de mora, transcurrido el plazo de dos ‘meses, a contar desde la fecha de 
presentación de la solicitud, salvo que precisamente tuvieran establecido plazo in- 
ferior siempre que laspeticiones estén debidamente documentadas y se ajusten al 
Ordenamiento Jurídico. La norma también salvaguarda en favor del silencio ne- 
gativo conforme al art. 94 L.PA. las licencias y autorizaciones incluidas en el ám- 
bito de aplicación del párrafo recogido, en las materias serialadas en el anexo del 
Real Decreto Ley. 

En el proyecto de Ley del Gobierno se anadía, como señala Parada (29) la 
salvedad de los supuestos de la Disposición Adicional Tercera, en los que se en- 
tenderá, por el contrario, desestimada la solicitud y enumeraba las materias: re- 
feridas a armas, explosivos, industrias de interés militar zonas e instalaciones de 
interéspara la defensa nacional, ordenación del seguroprivado, bancos, cajas de 

(27) Cfr. Santamaría, cit. pág, 171. 
(28) Santamaría, cit., pág. 172. 
(29) Parada, cit., Comenrnrios . . . . cit., pág. 176. 
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ahorro y cooperativas de crédito, sociedades de garantía recíproca y sociedades 
de crédito hipotecario, sociedades gestoras de inversión colectiva y gestoras de 
patrimonios, empresas reproducforas o gestorías de residuos tóxicos, empresas 
del sector de hidrocarburos, elécctricas, nucleares, radiactivas, reconversión in- 
dustrial, empresas de seguridad, juegos de suerte, envite o azar y máquinas re- 
creativas, apertura por razones de seguridad de sucursales bancarias, loterías, 
despachos de apuestas mutuas, estaciones de servicio, transportes por carre- 
tera, y aéreo no regular estandoprevisto que esa enumeración podía modifi- 
carsepor Decreto del Gobierno. 

iQué reflexiones hemos de reflejar a la vista de este supuesto a)? Las siguien- 
tes, prima jacie: 

1.” Se recoge una normativa precedente, del R.D. 1186, de 14 de marzo (30). 
2.P Se mantienen las mismas excepciones que en la norma trasladada en parte, el 

Real Decreto ley, que, debe entenderse que continúa en vigor con la normativa ur- 
banística aludida-ver nota anterior- por lo que la norma restringe y no era precisa. 

3.” Se proclama, por tanto, indirectamente la conclusión del precepto del citado 
Real Decreto Ley, punto de partida de toda la sistemática del silencio positivo. Los 
límites del mismo estarán siempre que las peticiones se ajusten al ordenamiento 
juridico. Y, por otro lado, la vigencia de las excepciones concretas (las empresas 
del Anexo del Real Decreto Ley) queda clara por aplicación del art. 43.2,c), según 
el cual (hay excepción) en todos los casos (de) las solicitudes en cuya normativa 
de aplicación no se establezca que quedarán desestimadas si no recae resolu- 
ción expresa, norma de importancia trascendental si se piensa que contiene una 
habilitación deslegalizadora que supone un posible riesgo de que por la Adminis- 
tración se dicten procedimientos en vía reglamentaria proclamando que en los mis- 
mos la regla será excepcionar los supuestos que contemplen del silencio positivo 
y, por consiguiente, generalizar en alguna medida el silencio negativo una vez más. 

iPodrá regularse por vía reglamentaria esta excepción factible al silencio po- 
sitivo? Ante esta posibilidad, que Santamaría considera real (31) ha reaccionado 
algún autor (32) casi escandalizado, señalando que . . . no se dice que el rango (de 
la normativa de aplicación) haya de ser la Ley. Hay que apresurarse a poner un 
freno contundente: tiene que ser una Ley No esposible, en rectos principios, ad- 
mitir que sea 1apropiaAdministración la que administre los efectos que ha depro- 

(30) Sáinz de Robles: EI silencio administmivo en la Ley 30192, en TAPIA, Publicacih pm el 
mundo del derecho, marzo-abril de 1993, señala la restricción que supone el apartado respecto al 
art. 9.1.7, a) y c) del Reglamento de Servicios citado de las Corporaciones Locales, a su vez res- 
tringido por el art. 242.6 de la vigente Ley del Suelo de 1992, al igual que la de 1976, que, además, 
como normas especiales, siguen vigentes. 
(31) Santamaría, cit., Comentorios..., pág. 173, escribe: “no neo que se pueda calificar de malicioso 
si afirmo que la totalidad (o al menos nueve de cada diez) de las nomns reguladoras de prccedimientos 
sectoriales que se dicten en los próximos tios van a hacer uso de esta habilitación, invirtiendo de facto 
la tendencia a la generalización del siiencio positiva a la que la Ley parece apunta?. 
(32) v.gr. Sáinz de Robles: El silencio . . . . cit., pág. 2. 
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ducir el incumplimiento de su deber de resolve; expresamente.... Más adelante, en 
parecidos términos, alude a la seriedad del drdenamiento y a la necesidad de 
respetar elpropósito de la Ley 30192. 

Los argumentos tienen, en cuanto al fondo; el peso de la razón, de la lógica y 
la contundencia de fundarse en la jerarquía normativa, pero en la forma la Ley 
guarda silencio escudándose en el eufemismo ‘normativa, tan típico, tan usado y 
abusado en el lenguaje administrativo común. iPor qué? Pues, sencillamente por- 
que -creemos- se piensa, en un desarrollo reglamentario y no otra cosa cabe de- 
ducir de la expresión procedimientos sectoriales. El freno contundente no existe 
hoy. Esperemos que sea la propia Administración la que lo ponga, utilizando sus 
facultades de forma ajustada a la mens legislutoris. 

Hemos abandonado, en nuestro itinerario, al saltar al art. 43.2,c), el apartado 
b) del propio art. 43.2 (33) que, desde luego, no es un modelo de claridad. Sobre 
él escribe Guerrero (34) que incluye una fórniula ambigua y amplia, por cuanto 
gran parte de las reclamaciones tienen ese objeto y, justamente, el procedimiento 
irá dirigido a precisar si existió o no tal dereclo. 

Santamaría y Garrido Falla-Fernández de P?rana (35) se plantean el tema. El 
primero de ellos refiriéndose a la cuestión de 1: identificación de los derechospre- 
existentes, siempre dudosos, salvo en el caso bel derecho de propiedad y que él 
asume como los no prohibidos legalmente y, de otro lado, alas excepciones (trans- 
ferencia de facultades relativas al dominio público o al servicio público) que 
para el autor integra una noción de dominio público, referido al uso privativo y 
otra de servicio público, que -añade- ha de tomarse en su concepción estricta. 
Por su parte, Garrido Falla-Fernández de Pastrana consideran el supuesto como 
referido a las autorizaciones administrativas ep sentido clásico. 

Pensamos con Sáinz de Robles (36) que estos derechos serán las restantes so- 
licitudes de licencias, autorizaciones o peticiones no urbanísticas y siempre con el 
límite de la materia de autoriiaciones y concesiones sobre el dominio público o el 
servicio público, a nuestro juicio, en toda la amplitud de estos conceptos, con lo 
que las restricciones al silencio positivo aparecen incluso en el lugar en que teó- 
ricamente no debían citarse. En todo caso par&, en materia de dominio público, 
que claramente en la regulación legal se deduce la necesidad de concesiones o au- 
torizaciones expresas. Para Garrido Falla-Fernández de Pastrana (37) en efecto, el 

(33) Art. 43.2,b): “Solicitudes cuya estimación habilitda al solicitante para el ejercicio de dere- 
chos preexistentes, salvo que la estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al soli- 
citante o a terceros facultades relativas al dominio públi+ o al servicio público, en cuyo caso se en- 
tenderán desestimadas.“. 
(34) Guerrero Sánchez de Puerta: La RWII Ley..., cit., pág. 2. 
(35) Santamaría: Comentorios..., cit., pág. 172. 
(36) Sáinz de Robles: El silencio..., cit., pág. 2. l 
(37) Garrido Falla-Fernández Pastrana (Régimen..., cit. pág. 192), señalan como, en el caso del do- 
minio público las autorizaciones para el uso o aprovechamiento de rales bienes no son en sentido 
estricto autorizaciones, sino la figura intermedia de las admisiones entre aquellas y las concesiones. 
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silencio se justifica en materia de autorizaciones, concesiones y admisiones (tér- 
mino intermedio entre las dos anteriores) de dominio público, pero en materia de 
servicio público habrá que estar al significado restringido de este concepto sin ex- 
tensión a los servicios virtuales 0 impropios. 

Como dice González Pérez (38) primero la jurisprudencia (39) y luego la Ley 
en el ámbito urbanístico, en particular, consagraron que, para que se produjese una 
estimación por silencio era necesario que la resolución presunta no contraviniere 
el ordenamiento jurídico. 

Esta formulación era similar en la mejor doctrina sobre la materia. Así Ente- 
rría y Ramón Fernández (40), Gómez Ferrer (41), García Trevijano Gamica (42) 
y Martín Mateo (43), los cuales, con diversos matices señalan que la ley no puede 
querer que el silencio positivo se aplique para conculcarla, aún partiendo de la in- 
seguridad jurídica que deriva de esta técnica al posibilitar que en cualquier mo- 
mento la Administración podrá estimar (aún en fase de ejecución de lo presunta- 
mente autorizado o concedido) no ajustada a derecho la petición y paralizar aque- 
lla (44). 

Ante esta situación, doctrina y jurisprudencia han formulado distintas propuestas 
aunque casi todas coherentes con los postulados aquí defendidos. Así Martín Ma- 
teo (45) señala que sería excesivo extremar las virtualidades de estas técnicas (del 
silencio positivo) si con su aplicación se sancionasen efectos que, de haber me- 
diado pronunciamientos expresos, hubiesen sido susceptibles de invalidación... En 
cuanto a la jurisprudencia, como señala Jiménez Blanco (46) no opera (el silencio 
posifivo) de modo automático, sino sólo cuando se observan determinadas ga- 

En estos supuestos no preexisten derechos subjetivos en el particular de modo que el derecho (y no 
sólo el ejercicio) nace o se perfecciona por virtud del acto administrativo, por ello que el silencio 
sea desestimatorio en aquellos casos no parece incongruente co11 este dato diferencial. 
En el marco del servicio público, deberán excluirse las concepciones amplias del servicio público, 
en cuanto si no se corre el riesgo de que buena parte de la actividad administrativa quedada sos- 
traida del régimen del silencio positivo. 
(38) González Pérez: Ante la nueva regula&..., cit., pQ. 33. 
(39) Sobre este punto cfr. Díez Sánchez: Elprocedimiento adminislrativo común y In dochino CON- 
titucional, CIVITAS, Madrid, 1992, págs. 283 y sigs. el cual señala que el silencio positivo suple 
al acto expreso sólo supeditado ala salvaguarda de la legalidad. 
(40) Enterría y R. Fernández, Curso . . . . cit., pág. 583. 
(41) Gómez Ferrer: El silencio odminisrrotivo desde la perspectiva constihrcional, en el Libro ho- 
menaje al profesor Villar Palasi, págs. 509 y sigs. 
(42) García Trevijano Gamica: Recursos contra denegaciones presuntas por silencio administra- 
tivo, en RAP, Il* 110, pág. 51. 
(43) Martin Mateo: Manual de Derecho Adminisnotivo, 131 edición, Madrid, 1990 y Silencio ad- 
ministrafivo y outorihd autorizante, en RAP, nQ 48,1%5, p&. 206. 
(44) cfr. Díez SLmchez: Elprocedimiento..., cit., pág. 312. 
(45) Martín Mateo: Silencio admkistrotivo..., ch., pág. 238. 
(46) Jiménez Blanco: Silencio administrativo: Un análisis de jurisprudencia, D.A. np 208, págs. 
129 y sigs. 
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rantías. Son numerosas las SXTS. (47) que apoyan la formulación aquí expuesta 
en relación con la normativa del silenciopositivb en la L.PA., en el sentido de que 
lo otorgadopor ésta en la resoluciónpresuntaprospere cuando lo que resulta con- 
cedido nopuede autorizarse con arreglo a las leyes, Todo ello hizo sugerir pro- 
puestas de lege ferenda a la doctrina que, no cehtrándose en las generalizadas de 
las resoluciones presuntas contrarias o no ajusiadas a derecho, se encaminan al 
ámbito más seguro de la nulidad depleno derecho, como límite para otorgar efec- 
tosa una autorización por silencio positivo (48). En ese camino de dudas entre el 
principio de legalidad y la nulidad de pleno derecho comofronteraspara la ad- 
misibilidad de la aulorización presunta, la jurisprudencia se inclina más recien- 
temente por ésta última en la SZS. de 31.01.89, cuando seiiala que una Admi- 
nistración que “utiliza el llamado silencio administrativo como medio para ex- 
cusar el cumplimiento de ese deber (de resolver), debe asumir las consecuencias 
de la posible duda en la interpretación que no debe perjudicar al administrado. 

En este punto la doctrina ha hecho críticas de aquella jurisprudencia incluso 
añadiendo que el hecho de que se trate de servicios esenciales o no esenciales no 
altera la cuestión y puntualizando que en la nueva Ley, como dicen Garrido Falla- 
Fernández Pastrana (49) en ningún sitio aparece ahora el condicionamientoposi- 
tivos del silencio a que la solicitud o la pretensión delparticular sea conforme con 
el ordenamiento juridico. Por su parte De la Nuez Sánchez-Cascado (50) precisa 
que la Administración no queda ni mucho menos indefensa ante el acto presunto 
grave viciado, teniendo en cuenta que su eficaiia está condicionada a la emisión 
de la correspondiente certificación, antes de la cual existe un primer control de le- 
galidad y, por otro lado, iniciado el procedimiento de revisión de oficio, la Ad- 
ministración cuenta además con la posibilidad, prevista expresamente, de suspen- 
der el acto en cuestión, de acuerdo con el art. 104 de la Ley. Esta postura nos pa- 
rece absolutamente coherente con nuestro razonamiento. La Administración podrá 

(47) Vid. SSTS. de 03.03.78; 13.10.79; 21.1279; 24.12.79; 20.06.80; 07.10.80; 22.10.81; 27.0582; 
17.01.84, etc. 
(48) Así, Entetría y R. Fernández: Curso..., ch., pág, 583 y sigs. 
(49) Garrido Falla-Fernández Pastrana: (Régimen jurídico..., cit., págs. 201 y sias.). Precisan que 
ia propia Ley incluye ahora entre los supie& de nulidad de pleno.d&cho 16s q;e afectan no sólo 
a los actos expresos sino a los actos presuntos “contrarios al ordenamiento jurídico por los que se 
adquieran facultades o derechos cuando se carexan de los derechos esenciales para su adquisición” 
(art. 62.f)), lo cual significa, a su juicio, que: á) los demákios que afecten al acto presunto no son 
determinanles de la nulidad, sino, a lo sumo, de la anulabilidad del mismo; b) la eliminación de 
kles dahos ha de producirse o bien en vía de recurso (art. 43.3.b)) o a través de procedimiento de 
revocación de oficio o revisión de oficio (arts 102 y sig?,) y c) el art. lOS de la Ley permite alas 
Administraciones Públicas la revocación en cualquier momento de los actos expresos o presuntos 
no declarativos de derechos y los de gravamen, siempre que tal revocación no sea contrtia al or- 
denamiento jurídico, lo que a contrario sensu significa que no puede la Administración revocar o 
desconocer los ados presuntos en tos casos a que se refieren los ati. 102 y 103 de la propia Ley. 
(SO) De la Nuez-Sánchez Cascado (Le nulrdod de pleno derecho de los actospresun~os en In Ley 
30/92,.., enAchralidadAdmmistrafivn, np ll, semana del lk al 20 de marzo de 1994, páps. 187 y sigs). 
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revisar de oficio los actos obtenidos por silencio positivo contrarios al ordena- 
miento o, si procede, interponer recurso de lesividad y además ostenta la prerro- 
gativa de atender a dicha situación cuando se le solicite la certificación y la pro- 
pia de la suspensión, iniciado el procedimiento de revisión de oficio, cuando el 
acto pueda causar perjuicio de imposible o difícil reparación. 

D) La abstención en la resolución del art. 43.1, párrafo segundo 

En la regulación precedente, con frecuencia en el ámbito urbanístico, cuando 
se producía esa colisión con el ordenamiento jurídico, la Administración podía dic- 
tar una resolución expresa desestimatoria posterior que dejaba sin efecto la reso- 
lución presunta contraria a derecho, sin que fuese necesario acudir a los procedi- 
mientos de revisión, 

En la actual norma, el arf. 43.1, párrafo segundo (51) proclama la abstención 
en la resolución cuando se haya emitido la certificación a que se refiere el art. 44. 

$omo se compadece y coordina coherentemente este precepto con el art. 62.1,f) 
(52) en el que se proclama, prima jacie, lo que pudiéramos llamar la fórmula tra- 
dicional? 

Creemos que normalmente el desarrollo de un caso hipotético, con sus res- 
pectivas consecuencias podría ser el siguiente: 

1.’ Solicitud del administrado (iniciación del procedimiento,por el art. 70 y 
sigs.). 

2.P Transcurso y vencimiento del plazo reglamentario (art. 42.2). 
3.P Solicitud de certificación del acto presunto (art. 44.2). En este punto, la Ad- 

ministración podrá: 
a) Dictar resolución expresa (antes de expedir la certificación, es decir, antes 

de los 20 días a contar desde dicha petición de certificación), de acuerdo con 
el art. 44.2, infine. 

b) Emitir la certificación del acto presunto (art. 44.3, párrafo primero) (53), in- 
cluyendo los efectos generadospor la ausencia de resolución expresa. 

(51) Art. 43.1, párrafo 2! “El vencimiento del plazo de resolución no exime alas Administracio- 
nes Públicas de la obligación de resolver, pero deberán abstenerse de hacerlo cuando se haya emi- 
tido la certificación a que se refiere el artículo 44”. 
(52) Art. 62.1, f): “Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los ca- 
sos siguientes:... f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico, por los que 
se adquieren facultades o derechos cuando se crezca de los requisitos esenciales para su adquisición.“. 
(53) En este punto, Parada, cit.: Comentarios..., pág. 78, considera que en la propia certificación 
el funcionario podrá declarar el acto contrario al ordenamiento y nulo de pleno derecho, con lo que 
la wti!icación se convertirá en un nuevo acto administrativo recurrible en sí mismo. En este sen- 
tido escribe “Sin embargo, puede ocurrir que a través de la expedición del certificado se arruine toda 
la regulación anterior, pues siempre cabe que el funcionario exprese en el certificado que el ini- 
cial efecto negativo lo ha sido positivo, o viceversa, que el previsto efecto positivo es contrario al 
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c) No emitir la certificación, en cuyo caso se sustituirá ésta por la exhibición 
de la petición de la misma (art. 44.3, páriafo segundo). 

En el caso del apartado a) termina la fase de êcto presunto y pasamos a un nuevo 
acto expreso, que, según la doctrina, como hemos visto, podría darse también a 
través de la certificación (apartado b). En este kimo supuesto y en los de caren- 
cia de certificación surtirá sus efectos el silendo positivo, admisión de lo solici- 
tado y, en su caso, apertura de la vía de los recyrsos (art. 44.5). 

4.” La Administración deberá abstenerse (de resolver cuando se haya emitido 
la certificación (art. 43.1, párrafo segundo). 1 

Esto significa que, en relación con los actos;presuntos positivos sólo caben re- 
soluciones expresas, en su caso, cuando confirfnen el acto presunto, siendo inad- 
misibles aquellas que modifiquen, reduzcan o desconozcan los derechos obteni- 
dos por aquel. No obstante, en relación con los actos presuntos negativos, como 
dice Garrido Falla-Fernández de Pastrana (54) nada se opone a que pueda la Ad- 
ministración dictar resolución expresa fuera del’plazo de 20 días siguientes a la so- 
licitud de certificación del acto presunto, porque este no es declarativo de dere- 
chos para el particular, de modo que nada impide que la Administración modifi- 
que (art. 105) y menos que lo confirme. 

No obstante, volviendo a los actos presuntos positivos, lo que sí podrá es re- 
visar de oficio, por la vía del art. 102 (55) el acto presunto nulo, contrario al or- 

ordenamiento nulo de pleno derecho de conformidad coo el art. 61.l.c), que así lo declara res- 
pecto a los ados presuntos que carezcan de los requisitos esenciales para la adquisición de las fa- 
cultades o derechos pretendidos. En estos casos es obvioique el certificado mismo se constituirá en 
un nuevo acto administrativo expreso que podrá ser judicialmente recurrido como tal.“. 
(54) Garrido Falla-Fernández de Pastrana (Régimen juridico..., ch., pág. 206). En relaciónalos ac- 
tos presuntos negativos añaden que un problema distintb “es el de si la resolución expresa reabre 
o no los plazos para recurrir, habida cuenta de los términos taxativos del art. 44.5 de al Ley. Nos in- 
clinamos por la afiiativa en cuanto a la reapertura de p@os, toda vez que en todo caso se tratará 
de una resolución autónoma cuyo contenido puede tener aspectos distintos e independientes de la 
resolución presunta. 
(55) Art. 102: “1. Las Administraciones Públicas podrán en cualquier momento, por iniciativa pro- 
pia o a solicitud del interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado LI órgano con- 
sultivo de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declarar de oficio la nulidad de los actos enu- 
merados en cl art. 62.1, que hayan puesto fina la vía administrativa o contra los que no se haya 
interpuesto wxso administrativo en plazo. 2. El procedimiento de revisión de oficio, fondado en 
una causa de nulidad, se instruirá y resolverá de acuerdo coo las disposiciones del Título VI de esta 
Ley. En todo caso, la resolución que recaiga requiere dictamen previo del Consejo de Estado u dr- 
gano consultivo de la Comunidad Autónoma si lo hubieie, y no es susceptible de recurso adminis- 
trativo alguno, sin pejuicio de la competencia del Ordep Jurisdiccional Contencioso-Administra- 
tivo. 3. las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de un acto podrán establecer en la 
misma resolución por la que se declara esa nulidad, las indemnizaciones que proceda reconocer a 
los interesados, si se dan las circunstancias previstas en los artículos 139.2 y 141.1 de esta Ley. 4. 
Ttanscutido el plazo para resolver sin que se hubiera dilado resolución se podrá entender que ésta 
es contraria a la revisión del acto. La eficacia de laI resolución presunta se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 44 de la presente Ley.“. l 
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denamiento jurídico por el que se adquieren facultades o derechos... siempre 
que se carezca (por el interesado) de las facultades esenciales para su adquisi- 
ción (art. 62.1,f). 

Es decir, la posibilidad de revisar, truncada -deberá abstenerse-por el art. 
43.1, párrafo segundo, queda abierta si se dan los requisitos de nulidad de pleno 
derecho del acto presunto del art. 62.1$), siempre con dictamen favorable del Con- 
sejo de Estado y siguiendo obviamente todo el procedimiento para la revisión de 
oficio por iniciativa propia, en conformidad con el citado ad. 102, en relación con 
el Título Vl de la Ley (arts. 68 y si&. 

Este punto nos parece absolutamente fundamental, porque supone, como ve- 
mos, que la Administración, siempre que se dé la circunstancia del art. 62.1,f) ten- 
drá abierta la nulidad de pleno derecho de los actos presuntos, también los ex- 
presos, contrarios al ordenamiento, por los que se adquieren facultades o derechos 
(es decir, la mayoría de los que tienen su origen a instancia de parte) cuando con- 
curra la carencia de requisitos. La solución ha sido criticada po~ González Pérez- 
González Navarro que afirman que no tiene lógica aunque esté fundada en la ju- 
risprudencia del Tribunal Supremo con relación a la licencia urbanística y aunque 
lo incorpora luego la Ley del Suelo en la reforma de 1975 y, más tarde el De- 
creto de la Generalitat de Cataluña de 25 de marzo de 1991 (Diario Oficial de Ca- 
taluña de 22 de mayo de 1991), sobre supuestos de aplicación del silencio admi- 
nistrativo (en número de 134). Todo ello, conforme expresan los citados autores 
en idea que compartimos supone además la posibilidad de revisar de oficio sin 
limitación en el tiempo o sine die y puede servir de solución indirecta a la pro- 
blemática del silencio. 

La solución en cierta medida es congruente con la más reciente doctrina ju- 
risprudencia] antes estudiada, sin perjuicio de los inconvenientes expuestos. Se re- 
fuerza el silencio positivo con la abstención de resolución de la Administración y, 
a partir de ese momento posterior a la certificación, sólo quedará la vía seríalada, 
lo que, entendemos, conlleva no tanto una garantía para el administrado cuanto 
una garantía para la Administración. 

Sin embargo, en las denominadas relaciones triangulares (56), queda el interés 
de un tercer afectado (aunque en principio sólo sería en casos en que no se le hu- 
biera dado audiencia o vista como tercero interesado) ovarios, a los que pudiera 
perjudicar injustamente una resolución presunta que puede ser contraria a derecho, 
en principio, que estará viva hasta su revisión (de ofício o a instancia de tercero), 
una vez que transcurriese la fase de certificación se expidiese esta. 

(56) Sobre este punto, cfr.: González Pérez,Ante lo UKV~ reguhti~~., ch., pág. 33. También Gon- 
zálcz Pérez-González Navarro (Régimen jurídico..., cit., págs 633, donde plantean que en tales pro- 
cedimientos se establecerán al menos dos tipos de problemas, los de solicitud de un interesado a 
la que se opone otro y los de solicitudes concurrentes y de otorgamiento excluyente. En ambos 
supuestos los autores plantean que se pueden Ilegar a resultados absolutamente contrarios ala 
pretensión de la norma premiando a quien se adelante en la petición del certificado de acto presunto. 
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El propio González Péiez (57) apunta en este aspecto una última derivada, 
relativa al choque entre la nueva formulación:y la regulación del silencio posi- 
tivo en la ley del Suelo, en la que se exige qud la resolución presunta sea acorde 
con el ordenamiento, pudiendo ser por ello suetituida simplemente por una reso- 
lución expresa posterior, sin necesidad de revisión. Ajuicio del ilustre profesor 
-en el ámbito urbanístice el criterio específico de la normativa especial difi- 
cilmentepuede estimarse que quede sustituido por el nuevo sistema o que este 
puedaprevalecer sobre aquél, cuestión esta discutible, a nuestro parecer, por el ca- 
rácter general y la vocación universal del sistema de la L.R.J.P.A.C.. 

En cualquier supuesto, la regulación estudiada puede considerarse congruente 
a nuestro juicio, inconvenientes aparte, con et sistema de garantías del adminis- 
trado preconizado en la reforma. l 

E) Límites de aplicabilidad de la eficacia del acto presunto: 
El derecho de petición y la resolución de,recursos administrativos 

La regulación del silencio negativo se verifica en el punto 3 del art. 43 de la 
Ley, en este caso no como una regla general, Sino como la excepción al principio 
de estimación de la resolución presunta. En la concepción tradicional del silencio, 
es decir, en la aquí regulada, la presunción de desestimación nunca eximía de la 
obligación de resolver (58). Ahora la Ley asigna un efecto denegatorio a los su- 
puestos cuya interpretación resulta menos compleja que la verificada en los pre- 
ceptos anteriores. De un lado, se excluyen del silencio positivo los procedimien- 
tos tramitados en relación al ejercicio del derecho de petición por los administra- 
dos y, de otro, la resolución de los recursos ac/ministrativos, si bien en relación a 
este último supuesto, se señala, como veremos, una importante excepción. 

En cuanto al derecho de petición, su inclusión en este lugar pudiera parecer in- 
cluso ociosa, habida cuenta de la propia nat$raleza del mismo. Tratado en todo 

(57) En relación a la legislación urbanística, cit.: Ante ia nuevo regulación..., págs. 31 y sigs. 
(58) Como hemos visto en la introducción de este trabajo el silencio negativo actuó siempre como 
presupuesto procesal a efectos de que el interesado no!vea sus legítimas expectativas y derechos 
burlados por la inactividad de la Administración Púbbca. Como expresaba López Pellicer (Lec- 
ciones de Derecho Adminkrrarivo, T.1,1987, pág. 21, su fundamento radica “en la exigencia de 
seguridad jurídica y de tutela judicial”. El Tribunal Constitucional (S.T.C. 21.01.86) tuvo ocasión 
de describirlo diciendo “responde a la finalidad de que el administrado pueda, previos los recur- 
sos pertinentes, llegara la vía judicial superando los efectos de I inactividad de la Administración; 
de ahí que... no pueda calificarse de razonable una interpretación que prime la inactividad de la Ad- 
ministración, colocándola en mejor sitoación que si hubiera cumplido con su deber de resolver y 
hubiera efectuado una notificación defectuosa...“. Con qarácter más general Villar Palas-Viilat Ez- 
corra (Principios..., cit., TI, pág. 96), afirman que “el,deseo de interpretar el silencio de la Admi- 
nistración en el sentido más favorable al interesado ha llevado a instituir la doctrina del silencio po- 
sitivo”. 



caso como solicitud en materia graciable en el art. 29 de la Constitución, tiene su 
desarrollo en la Ley 92160, de 22 de diciembre, con carácter general, y en el De- 
creto 93162, de 18 de enero en lo militar, en relación con el art. 199 de las Reales 
Ordenanzas de las Fuerzas Armadas, aprobadas por Ley 85/78, de 28 de diciem- 
bre, con especialidades asimismo en cuanto alas Fuerzas de Seguridad del Estado 
contempladas en los artículos 18 y 21 de la L.O. 2186, de 13 de marzo. 

La graciabilidad en el otorgamiento de las citadas peticiones habrá de recaer 
en materias que no son objeto de regulación normativa expresa, en las que el 
procedimiento será el administrativo ordinario correspondiente, por ello es lógico 
que queden las resoluciones en relación al mismo en todo caso sometidas a los 
principios del silencio negativo con los efectos desestimatorios de la regulación 
presunta, puesto que otra solución sería incompatible con la propia naturaleza 
del Derecho. La excepción recoge la ya precisada en el número 2 del art. 70 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo (59), si bien en su ubicación pretérita, bajo 
la rúbrica de estudio de la Iniciación del Procedimiento se consideraban dichas so- 
licitudes, por tanto, al margen del procedimiento administrativo, mientras que en 
la actualidad se las incluye dentro del estudio del deber de resolver sin detenerse 
en la citada exclusión de la normativa de procedimiento que, no obstante, debe- 
mos dar por implícita. 

El apartado b) (60) del art. 43.3 establece la regla general de entender deses- 
timada la resolución de recursos administrativos, cuando estos no se resuelvan 
dentro deplazo. La lógica evidente de la regla tiene una importantísima excepción 
que la doctrina ha calificado de valiente (61), conforme ala cual, el efecto deses- 
timatorio general en el caso de los recursos se invierte y se convierte en estima- 
torio cuando el acto impugnado en dicho recurso es a su vez un acto presunto de 
contenido desestimatorio. Es decir, aparece una sanción a la Administración ne- 
gligente que ha omitido e incumplido su deber de resolver en materias de las que 
son incluibles como correspondientes al grupo de los actos presuntos desestima- 
torios. Santamaría (62) se plantea si esta excepción a su vez, debe ser excepcio- 
nada en sentido contrario en la hipótesis del art. 2, letra b) del precepto, esto es, 
si la ausencia de resolución en plazo de un recurso contra un acto presunto de- 
sestimatorio, por tratarse de una acto que trasfiere facultades relativas al dema- 
nio o al servicio público, tiene a su vez carácter positivo o negativo. Para dicho au- 
tor, al existir ausencia de distinción, no cabría actualmente excluir del criterio ge- 

(59) Aft. 70.2 L.P.A.: “Las peticiones que interesen de la Autoridad un acto graciable y las que 
soliciten por obligación de nuevas normas se sustanciarán conforme a los preceptos contenidos en 
las vigentes normas reguladoras del Derecho de Petición.“. 
(60) Art. 43.3.b): “Resolución de nxuïsos administrativos. Ello no obstante, cuando el recuso se 
haya inkrpuesto contra la desestimación presunta de una solicitud pop el transcurso del plazo, se 
entenderá estimado el recurso si llegado el plazo de resolución de este el órgano administrativo coro- 
petente no dictase resolución expresa sobre el mismo.“. 
(61) vid. Santamaría: Comentonos..., cit., pág. 173. 
(62) Santamarfa: Comenfurios..., cit., pág, 173. 

71 



neral de la excepción el supuesto planteado en el apartado 43.2,b), in fine. Asi- 
mismo Garrido Falla-Fernández de Pastrana se preguntan si esta conversión del 
silencio negativo en positivo se refiere a todos los supuestos o sólo a aquellos de 
los que pueden denominarse, según los autores, como de silencio dispositivo, con- 
siderando más defendible la tesis de la generalidud de la conversión que mclui- 
rfa los casos del apartado 43.2,b) (63). 

En dicho caso, opinamos de forma diversa: al menos en razón al espíritu de la 
norma o intención del legislador en la excepción del apartado b) del art. 43.2. En 
efecto, lo que la norma previene es una denegación presunta (se entenderán de- 
sestimados) en (todas) las solicitudes que traigan como consecuencia que se trans- 
fieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio o al servicio pú- 
blico. Por ello pensamos que la Ley prevé la desestimación ratione materiae, por 
el contenido del acto administrativo y en todos los casos o siempre que recaigan 
dichos actos sobre tales aspectos precisados concretamente. La excepción, por 
tanto, se mantendrá en primera solicitud y en ,vía de recurso no debiendo, enten- 
demos, permanecer comprendida en el bloque’del apartado b) infine del art. 43.3. 

F) Consideración especial de los procedimhtos iniciados de oficio 

La Ley contempla un tercer supuesto en el que el silencio se entiende como de- 
sestimatorio, que es el que se da en los procedimientos iniciados de oficio no 
susceptibles de producir actos favorables para los ciudadanos. En tal caso no se 
produce un supuesto de silencio, sino una situación en la que, como dice Parada 
(64) el silencio negativo se utiliza contra natura, puesto que se refiere a procedi- 
mientos iniciados de oficio, en los que la Ley no establece un plazo máximopara 
dictar resolución, aparte claro está de quefalta una previa petición del interesado. 
Por ello, más que un supuesto de acto presunto, lo que se regula aquí es una suerte 
de caducidad delprocedimiento y archivo de las actuacionesporfalta imputable 
a la Administración, falta consistente en el transcurso del plazo de treinta días 
desde que la resolución debió de ser dictada. 

En la expresión de la Ley, efectivamente, la conclusión es la de asimilara la 
caducidad, al afirmarse por la misma que, cuando concurra tal situacibn, los pro- 
cedimientos de oficio se entenderán caducados y se procederá al archivo de las 
actuaciones, ya sea a instancia de parte interesada o asimismo de oficio. 

Santamaría ha significado (65) que en estos casos, de un lado, la eficacia del 

(63) Ganido Falla-Fernández Pastrana (Régimen..., cit., pág 194) a.üaden que el hecho de que la Ad- 
ministración tenga una segunda oportunidad de dictar una resolución expresa y no la dicte, a pe- 
sar del nuwo plazo que el rêc~rso reabre para su adopción, parece estar en el origen de esta con- 
versión del efecto presunto del silencio, convertido en una especie de premio al particular y de san- 
ción ala Administración. 
(64) Parada: Régimen jurúiico..., cit., pág. 177. 
(65) Santamaría: Comentui&, cit. pág. 174. 
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silencio no se produce con el mero transcurso del plazo máximo de resolución, 
sino por el de dicho plazo y freinta dias más (a contar desde el vencimiento del 
plazo, salvo los casos de interrupción aludidos por el propio precepto infine) (66). 
En el cómputo total hay una cierta analogía con el supuesto del régimen común 
del silencio, que exige la solicitud de certificación, a expedir en el plazo de veinte 
días desde que le fue solicitado (a la Administración), salvo que en dicho plazo 
haya dictado resolución expresa (art. 44.2), aunque pensamos que lo que se esta- 
blece es un régimen especial, análogo en sus efectos y contenidos a los de cadu- 
cidad, aunque no sea una caducidad normal o general de las previstas en la Ley en 
los supuestos del art. 92. 

El efecto consiguiente es que ya no podrá dictarse validamente resolución ex- 
presa, precisamente porque esa es la consecuencia de que se entiendan caducados. 

Cabe destacar que uno de los más característicos procedimientos iniciados de 
oficio no susceptible de producir actos favorables para los ciudadanos es el pro- 
cedimiento sancionador y, como apunta el propio Santamaría, en él nadie tendría 
interés en hacer valer el efecto del silencio positivo, po~ lo que efectivamente ha- 
bría que dar una solución como la planteada que, aún no siendo exclusiva para el 
procedimiento sancionador, encuentra en él una posible explicación. 

En este punto, el legislador ya ha tenido oportunidad de plantear el desarrollo 
de su intención, en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
(B.O.E. n* 189, de 09.0893) en cuyo art. 20.6 (67) prevé el supuesto del proce- 
dimiento sancionador en el que transcurridos seis meses desde la iniciación, ha- 
bida cuenta para dicho cómputo de las posibles interrupciones por causas imputa- 
bles a los interesados o por la suspensión del procedimiento (en los casos del bis 
in idem, contemplados en los arts. 5 y 7 del propio Real Decreto) (68) se iniciará 
el cómputo del plazo de caducidad establecido en el art. 43.4 de la Ley 30/92. 

(66) Art. 42.4: “Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio no susceptibles de producir 
actos favorables a los ciudadanos, se entenderán caducados y se procederá al archivo de las actua- 
ciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el propio órgano competente para dictar 
la resolución, en el plazo de treinta días desde el vencimiento del plazo en que debió de ser dictado, 
excepto es los caos en que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al intere 
sado, en los que se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver el procedimiento”. 
(67) Art. 20.6 del R.D. 1398193: “Si no hubiese recaído resolución transcurridos seis meses desde 
la iniciación, teniendo en cuenta las posibles intenupciones de su cómputo por causas imputables 
a los interesados o por la suspensión del procedimiento a que se refieren los artículos 5 y 7, se ini- 
ciará el cómputo del plazo de caducidad establecido en el afl. 43.4 de la Ley 30192 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Transcurrido el plazo de caducidad, el órgano competente emitirá, a solicitud del interesado, cer- 
tificación en la que conste que ha caducado el procedimiento y se ha procedido al archivo de las ac- 
tuaciones.“. 
(68) El art. 5 estudia el supuesto de concurrencia de sanciones, dando como solución que el órgano 
competente resolverá la no exigibilidad de responsabilidad administrativa en el momento en que 
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Transcurrido dicho plazo el órgano emitirá a solicitud del interesado certifi- 
cación en la que conste que el procedimiento ha caducado y que se ha acordado el 
archivo de las actuaciones. 

En definitiva, el desarrollo que en materia de procedimiento sancionador se ha 
dado al art. 43.4 tiene como fases las siguientes: 

a) Tramitación del procedimiento alo largo de un máximo de seis meses de du- 
ración, por ser éste el plazo marcado para la misma (69). 

b) Si dicho plazo ha transcurrido por causas imputables ala Administración, 
se inicia el cómputo del plazo de caducidad de treinta días del art. 43.4. 
Si la causa de que no haya recaído resolución es imputable a los interesados, 
o ha existido suspensión de las actuaciones por los supuestos de los artícu- 
los 5 y 7 del Real Decreto (formas especiales de bis in idem), se tendrán en 
cuenta dichas posibles interrupciones (para el cómputo). 

c) Transcurridos los treinta días del plazo de caducidad, la misma se produce 
y los interesados pueden solicitar certificación que integrará la asunción de 
dicha caducidad por la Administración y el archivo de las actuaciones. 

La Instrucción II.” 25193, de 18 de marzo,del Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar, sobre tramitación de procedimientos administrativos en el ám- 
bito del Ministerio de Defensa, no ha contemplado las cuestiones relativas a la ca- 
ducidad y sí, únicamente, las generales de plazo para resolver en el punto 5’. 

Iv. LA PUBLICACION DE EXCEPCIONES A LA PtiODUCCION 
DE EFECKH ESTIMATORIOS DEL ACTO PRESUNTO 

El apartado 5 del art. 43 establece una previsión de información a los admi- 
nistrados @ara mejor conocimiento de los ciudadanos) en la que se pretende un 

quede acreditado que ha recaído sanción penal o administrativa sobre los mismos hechos, con iden- 
tidad de sujeto y fundamento. Asimismo, podrá aplazary el procedimiento si se acredita qoe se es- 
tán siguiendo otros por los mismos hechos ante los órganos comunitarios europeos, alzándose la 
suspensión cuando recaiga en aquellos resolución firme y, de haberse impuesto sanción por tales 
órganos comunitarios, el órgano competente lo tendra e’n cuenta “a efectos de graduar la que, en su 
caso, deba imponer, pudiendo compensarla, sin perjuicio de declarar la comisión de la infracción”. 
Como se ve en este último caso de sanción por organismos comunitarios europeos no se aplica la 
regla del”bis in idem”, Sino una curiosa y llamativa compensación parcial de sanción. 
En el art. 7, de manera más clara, se estudian los casos con el orden jurisdiccional penal, par- 
tiendo de la obligación de remisión de los hechos que “pudieran ser constitutivos de delito penal” 
al Ministerio Fiscal, con acuerdo de suspensión hasta que recaiga resolución judicial, habiéndose 
cuidado el Reglamento de precisar que se solicite del órgano judicial comunicación sobre las ac- 
fuaciones adoptadas y recogiéndose en la declaración; posiblemente innecesaria, por obvia, en el 
sentido de que la resolución judicial penal firme vincula a los órganos administrativos respecto de 
los procedimientos sancionadores que sustancien. 
(69) Como apuntábamos anteriormente en este trabajo, los plazos que en vía reglamentaria se han 
comenzado a proponer oscilan entre seis meses y un año por lo general. En el procedimiento san- 
cionador ha sido el de seis meses. 
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conocimiento por parte de los mismos de los procedimientos tipo en que la falta 
de resolución expresa produce efectos estimatorios i de aquellos en que los pro- 
duce desestimatorios (70). 

El precepto abre numerosos interrogantes. En primer lugar se dice que podrá 
publicar, lo que deja a la discrecionalidad de cada Administración el hacer uso o 
no de dicha prerrogativa. En segundo lugar, al decir cada Administración, surgen 
dudas sobre si cada Departamento o Ministerio dentro de la Administración Cen- 
tral deberá emitir su lista y, paralelamente, hacerlo las restantes Administraciones 
Públicas. En tal caso, que sería lo previsible y susceptible de una cierta organiza- 
ción, nos encontraríamos con numerosas listas que habrían de ser coordinadas por 
el Ministerio de Administraciones Públicas, que también podría ser el encargado 
de verificar una lista única y uniforme, pero que siempre sería incompleta por- 
que nunca sabría los procedimientos tipos de cada Ministerio, único conocedor de 
sus propios procedimientos especiales y competente en la práctica para poder 
delimitar el encuadramiento de cada uno de ellos en el ámbito de las resolucio- 
nes de efectos estimatorios o desestimatorios. 

Posiblemente, como cada Departamento elabora los procedimientos especia- 
les que de él dependen, en cada uno de ellos habrá de hacer mención a la eficacia 
del silencio positivo o negativo o dei acto presunto en cada supuesto. Esta fórmula 
será la más idónea, sin perjuicio de la de lista general a la que alude el art. 43.5, 
porque por lo menos, de aquella manera, los administrados sabrán a qué atenerse 
al disponer de una sola norma reglamentaria legal en donde estén previstos todos 
los aspectos, circunstancias y efectos del procedimiento de que se trate. 

V. CERTIFICACION DE ACTOS PRESUNTOS 

A) Estudio del requisito 

Coinciden Parada y Santamaría (71) en relacionar la certificación’del acto pre- 
sunto con la denuncia de mora y el segundo autor con el art. 2* del R.D. 1/86, de 
14 de marzo (72). Nos quedamos con la primera de las analogías, pero tan sólo 
como precedente formal, toda vez que la denuncia de mora lo que posibilitaba, 
además de constituir una exhortación a la resolución del procedimiento, era una 
puerta al silencio -negativ* y a sus efectos. 

(70) Art. 43.5: “Cada Administración, para mejor conocimiento de los ciudadanos, podrá publicar 
de acuerdo con el régimen de actos presuntos previstos en la presente Ley una relación de los pro- 
cedimientos ea que la falta de resolución expresa produce efectos estimatorias y de aquellos ea que 
los produce desestimatorios.“. 
(71) Ops. cits.: Comenfarios..., págs. 177 y 175, respectivamente. 
(72) Según el cual, los particulares podían solicitar “acuse de recibo” en el que conste la fecha de 
presentación de so petición de licencia o autorización. 
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iCuáles son los fundamentos actuales? A (uestro juicio el principal es otor- 
gar a la Administración una opción final para que dicte su resolución, lo que de- 
berá hacer en el plazo de veinte días desde que IE fue solicitada y, en otro caso, ex- 
pedirá la certificación; la otra razón de ser de la ~certificacióu es otorgar prueba del 
silencio -positivo o negativo- generalizándose al aspecto negativo, lo que, por 
obvio, pudiera parecer ocioso, si no fuera porqtie así siempre, en ambos silencios 
la Administración va a tener la oportunidad de Corregir su yerro, su omisión o su 
simple desidia en los úlfitnos veinte días (73). 

La solicitud del certificado no tiene plazo máximo de solicitud (nuevo parale- 
lismo a la denuncia de mora). Se entiende que el dies a quo es el día fmal del tiempo 
fijado para la tramitación del procedimiento de que se trate, pero no existe un dies 
ad quem, previsto, salvo naturalmente la caduyidad del procedimiento en los su- 
puestos del art. 91 de la Ley (74). 

El plazo para la expedición si puede plantear nuevamente problemas de cóm- 
puto, como los que ya estudiábamos anteriormente. En efecto, los veinte días se- 
rán hábiles, desde luego, por imperativo del art. 48.1, y se contarán desde que le 
fue solicitudu (la certificación a la Administración) pero icuál es el primero del 
cómputo? Lógicamente habrá de acudirse ala fecha de entrada en registro y pre- 
cisamente en los registros del Organo encargado de la resolución. 

Tras puntualizar en el art. 42.2, párrafo 2.P que corresponde a los Secretarios 
de los órganos colegiados la emisión de la certificación o a las personas que ten- 
gan atribuidas tales funciones (de Secretario), el párrafo tercero es llamativo cuando 
considera como falta muy grave la no embrión cuando proceda, de la certificación 
dentro del plazo, ha de entenderse que lógicamente sin perjuicio de la sustitución 
de dicha certificación por la exhibición de la p@ción, de la que habla el punto 3. 

(73) Art. 44, puntos 1 y 2: “1. Los ac1os administrativbs presuntos se podrán hacer valer tanto 
ante la Administración como ante cualquier otra persona, natural o jurídica, pública o privada. 
2. Para su eficacia, los interesados o la propia Administración deberá acreditar los actos presuntos 
mediante certificación emitida por el órgano competente que debió resolver expresamente el pro- 
cedimiento, que deberá extenderla inexcusablemente en el plazo de veinte días desde que le fue so- 
licitada salvo que en dicho plazo haya dictado resolución expresa, sin que se pueda delegar esta 
competencia específica. 
La certificación de actos presuntos de órganos colegiados se emitirá pop los Secretarios de los mis- 
mos, o por las personas que tengan atribuidas sus funaones. 
La no emisión, cuando proceda de la certificación dentyo del plazo y con los requisitos estahleci- 
dos, una vez solicitada en debida forma, será considerada como falta muy grave.“. 
(74) Sobre este punto Garrido Falla-Fem!tndez Pastranaz(Régimen jurúiico..., cit., pág. 203) sefia- 
lan que ello implica “no sólo la posibilidad de demora Indefinida de la eficacia del acto presunto 
sino la más problemática (y desde luego dudosa) de demora, correlativamente, del inicio del RCUISO 
contencioso-administrativo, ya que los plazos para la interposición de este no se computan sino 
desde que se obtenga la certiiicación o desde que transcorra el plazo máximo para su emisión (veinte 
días desde la solicitud)“. Entendemos que al no distinguir la norma en este punto, esta demora en 
principio puede producirse. 



La doctrina, una vez más, vuelve a llamar la atención sobre el hecho de que si 
la emisión de la certificación corresponde al órgano encargado de resolver, éste 
será normalmente un órgano político y, por consiguiente, no sujeto al régimen dis- 
ciplinario de los funcionarios. 

En este sentido, el punto sexto de la Instrucción 25193, del SEDAM., antes 
reseñada, declara que deberán ser expedidos “por la autoridad con competencia 
para resolver el asunto». 

Asimismo, no parece existir una verdadera correlación entre la falta cometida y 
su calificación como muy grave, que puede acarrear una enorme entidad y trascen- 
dencia, absolutamente desproporcionada, a nuestro juicio, para una infracción cul- 
posa sin la concurrencia de circunstancias calificativas como la reincidencia u otras. 

En este punto, de otro lado, si nos trasladamos al ámbito de la función mili- 
tar, entendemos que evidentemente no puede asumirse una nueva tipificación dis- 
tinta de las existentes en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, de Régi- 
men Disciplinario de las Fuerzas Armadas, norma en la que, además, no hay fal- 
tas muy graves, que quedan sustituidas por el Expediente Gubernativo. Lo único 
que podría verificarse es la tramitación de un expediente disciplinario en los su- 
puestos en que la negligencia probada pudiera encontrar una infracción tipo en- 
tre las comprendidas en dicha Ley Orgánica. 

Aún así, choca y sorprende la aparente superficialidad con que se realiza esta 
llamada a un posible procedimiento sancionador y esta tipificación como falta muy 
grave de una actuación impersonal (de la Administración, del órgano encargado 
de resolver, del órgano colegiado, etc.), tan lejana a los principios del régimen dis- 
ciplinario y a las garantías que han de regir en toda actuación sancionadora. 

El contenido de la certificación se describe en el párrafo primero del art. 44.3 
(75), que ha cuidado pormenorizadamente de los aspectos y variables formales y 
de plazos y no tanto de los de fondo. En estos exige que contenga una descripción 
comprensiva de la solicitudpresentada o, en su caso -alternativamente- del 
objeto del procedimiento seguido, mientras que formalmente precisará la fecha de 
iniciación y la de vencimiento del plazo para dictar resolución, así como, por úl- 
timo, los efectos generados por la ausencia de resolución expresa. Es decir, los 
efectos, según proceda del silencio positivo o negativo. 

Como se ve es más una certificación del silencio (plazos, cómputos, efectos), 
que del acto o procedimiento silenciado. 

No obstante, como se apuntaba anteriormente, se plantea la duda de si tendría 
efectos una certificación de acto que, abandonando los puntos concretos previs- 
tos, adoptara una forma de resolución y plantease cuestiones de fondo en una 
fórmula imprevista y, desde luego, evacuada transcurridos los veinte días de mar- 
gen para resolver. 

(75) Art. 44.3, párrafo primero: “La eertitkación que se emita deberá ser comprensiva de la soli- 
citud presentada o del objeto del procedimiento seguido, de la fecha de iniciación, del vencimiento 
del plazo para dictar resolución y de los efectos generados por la ausencia de resolución expresa.“. 
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Debemos entender que, cualquiera que sea su contenido, la certificación será 
sólo determinante de la existencia y constancia del acto presunto y sus efectos 
los de la concurrencia de este como tal. 

La expedición de certificación corresponde necesariamente al órgano compe- 
tente que debió resolver expresamente el proc&dimiento y puntualiza la Ley que 
esta competencia es específica y no delegable. I 

B) Consecuencias de la no emisión. La sustithón de la certificación 

La norma ha regulado la hipótesis de que la Administración utilice nuevamente 
el silencio para responder a las solicitudes de cfrtificación que se le cursen, otor- 
gando los mismos efectos a dicha omisión que a la expedición (76). 

En estos supuestos, realmente parece perder cierto sentido el tecnicismo de la 
certificación, pero entendemos que la Ley en relación a este extremo, no sólo ha 
previsto correctamente, sino que es posible que deje la puerta abierta a una cadena 
de silencios en determinados supuestos. Se plantea también si existirá algún re- 
quisito en orden a la exhibición de la petición de la certificación. El uso será 
considerar adecuada la copia sellada de la solicitud. Cabe plantearse el caso de que 
el administrado no disponga de esa copia, en cuyo caso la acreditación dimanaría 
de una nueva petición en el que se le certificase el hecho de haber pedido la cer- 
tificación y sería suficiente la copia de esta segunda solicitud, en el caso de que se 
contestase con silencio, para que surtiera los mismos efectos. 

C) Plazo para la petición de la certificación ’ 

El punto 4 del art. 44 (77) estudia el dies a qua para la petición de la certifi- 
cación, concretándolo en el día siguiente al del vencimiento delplazo en que de- 
bió dictarse la resolución. Las dificultades surgirán, como estudiábamos ante- 
riormente, en la determinación del cómputo del plazo de resolución, por la pro- 
blemática de los registros antes referenciada y que debe enfocarse, a nuestro juicio, 
a través de la interpretación de los arts. 38 (Registros), 42 (Obligación de resol- 
ver) y 48 (Cómputo) de la Ley. 

Por su parte, el último inciso de este art. 44.4 establece que los interesadospo- 

(76) Art. 44.3, párrafo segundo: “Si la certificación no fuese emitida en el plazo establecido en el 
número anterior, los actos presuntos serán igualmente eficaces y se podrán acreditar mediante la 
exhibición de la petición de la certiticación sin que quede por ello desvirtuado el carácter estima- 
torio o desestimatorio legalmenre es!ablecido por el acto presunto.“. 
(77) Art. 44.4: “Las interesados podrán solicitar la certificación correspondiente a partir del día 
siguiente al del vencimiento del plazo en que debiere dictarse la resolución y podrán solicitar de 
la Administración que se exijan las responsabilidades correspondientes.“. 



drán solicitar de la Administración que se exijan las responsabilidades corres- 
pondientes. 

Como en otros temas y ejemplos, la declaración no era necesaria, por cuanto 
el interesado que se sienta perjudicado puede exigir responsabilidades del carác- 
ter que estime conveniente penal, civil o, en su caso, administrativo. 

Apunta Parada en relación a esta cuestión (78) que lo que importa a los inte- 
resados, más que perder el tiempo en exigencias de responsabilidad a losfincio- 
narios, sobre la que hay una larga experiencia muy negativa, y menos responsa- 
bilidad a las autoridades políticas, a las que tampoco alcanzará responsabilidad 
alguna, que ni siquiera está prevista, es el acceso a los recursos administrativos 
y jurisdiccionales. Como puede deducirse, el ilustre Profesor entiende que la so- 
licitud de responsabilidades de este precepto se corresponde alas responsabili- 
dades disciplinarias, que son aquellas que pueden resultar indiferentes para el 
administrado, que, por el contrario, estará interesado por las posibles dimanantes 
de daños o perjuicios. En efecto, el artículo habla de la solicitud en orden a que se 
exijan las responsabilidades, lo que parece hacer referencia, única y exclusiva- 
mente, a las funcionariales. En cualquier sentido, también es ocioso y únicamente 
salta a la vista que el legislador ha pretendido dar una impresión llamativa de sus 
deseos de cumplimiento y, por esto, de una manera permanente y casi diríamos 
que ofuscada, en muy pocos artículos insiste con redundancia en esta exigencia de 
responsabilidades. Así, en los arts. 41,42 y 44 (en éste, en dos ocasiones) (79). La 
sensación que produce es que el sistema podría dar lugar a una fase de vigilan- 
cia, control y sanción a funcionarios que aparezcan poco diligentes. Tal vez, ni son 
necesarias tantas llamadas de atención, ni parece probado que el mal de la lentitud 
administrativa sea imputable únicamente a los funcionarios, en quienes ha de pre- 
sumirse, al menos en principio, preparación y actitud positiva, por lo que esta 
reiteración se presenta excesiva. 

D) El plazo para la interposición de los recursos 

El punto 5 del art. 44 (80) estudia el inicio del plazo para la interposición de 
todo tipo de recursos. En la práctica supone que para la interposición del recurso 

(79) En el art. 41, sobre responsabilidad de la tramitación, el punto 2 establece que los interesados 
“podrán solicitar la exigencia de esa responsabilidad a la Administración pública que corresponda”. 
En el art. 42, el párrafo segundo del punto 3 señala que “el incumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo (sobre obligación de resolver) dará lugar ala exigencia de responsabilidad disciplinaria o, 
en so caso, será causa de remoción del puesto de trabajo”. Por último en el art. 44 se proclaman 
las posibilidades de “falta muy grave” (punto 2) y la analizada “exigencia de responsabilidades co- 
rrespondientes” (punto 4). 
(80) Art. 44.5: “Los plazos para interponer recursos administrativos y contencioso-administrativos 
respecto de los YIOS presuntos se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la certifica- 
ción, y si esla no fuera admitida en plazo, a partir del día siguiente al de 6nalición de dicho plazo.“. 
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ordinario, el plazo será de un mes (art. 114.2 de(la Ley), a contar desde los posi- 
bles dies a quo que se señalan y el de dos meses para el contencioso administra- 
tivo. 

No parece plantear dudas el supuesto de que la certificación se haya emitido 
y que, en consecuencia, se haya recibido, transcurrido el plazo, por los conduc- 
tos normales de notificación, Sin embargo, sí plantea notables interrogantes et se- 
gundo inciso al afirmar que, cuando no haya sido emitida en plazo, el cómputo 
será verificado a partir del día siguiente al de la finalización de dicho plazo, es 
decir, transcurridos que sean veinte días desde que fue solicitada. Lógico es que 
se produzca la situación de que la certificación sea emitida pero, desde luego, 
no recibida en el plazo de veinte días y, sin embargo, el cómputo del segundo su- 
puesto (para ta situación de no emisión) empieza a correr. Ello hace comprome- 
tido y negativo [Santamaría (81) resulta muy crítico en este punto] el inciso que 
hace referencia a la posibilidad de que la certificación no haya sido emitida en 
plazo. 

Ello trae como consecuencia la posibilidad de que el interesado que espere la 
certificación, en el caso de que esta finalmente no se emita, no tendrá oportunidad 
de presentar el recurso en tiempo, solamente por el transcurso de un mes y veinte 
días en el recurso ordinario y dos meses y veinte días en el contencioso-adminis- 
trativo (que es el resultado de sumar el plazo de recurso al plazo para la expedi- 
ción de la certificación, en cada caso). Cabe deducir que, o bien en estos supues- 
tos la Administración ha de interpretar el precepto sólo en favor del interesado 
en cuanto al cómputo, de una manera lo más coruprensiva, flexible y laxa posible, 
a la hora de calificar ta posible extemporaneidad, o bien habría que modificar el 
precepto ampliando los plazos para el caso del nuevo silencio ante la solicitud de 
certificación, 

(81) Santamaría: Comentarios..., cit., pág, 177, escribe “Puede suceder, sin embargo que la certi- 
ficación esté expedida en plazo pero no llegue aso destina@ sino mucho después, cuando el re- 
curso ya esté interpuesto; en tal caso, podrfa pensarse que 7’ recurrente ha incurrido en una impro- 
cedente antelación, puesto que el plazo hábil para interponer no comienza a computar sino tras la 
recepción de la certificación o transcurrido el plazo para expedirla, sino se hubiere extendido en 
plazo. Tal conclusión, empero, serfa abiertamente inadmisible, pues colocaría al interesado en la te- 
situra de perder irremisiblemente el plazo de recano; no sería susceptible de reproche, pues, el que 
el ~ecorso se hubiera interpuesto con la antedicha antelación, pero siempre después de expirar el 
plazo de veinte días: entendemos, por tanto, que el inciso “y si esta no fuese emitida en plazo” com- 
pletameote superfluo y perturbador (y que, por tanto, no ser.4 objeto de aplicación práctica) debe te- 
nerse pa no puesto.“. Más adelante, analiza la situación que se produce si se espera a la producción 
de la resolución expresa de la certificación, supuesto en relación al cual comenta que hay una po- 
sibilidad de fraude para la propia Administración, consisjente en emitir la certificación fuera de 
plazo, pero no notificarla sino cuando haya transcurrido el plazo de interposición del recurso que 
proceda; si el recurrente cometió el error esperar la llegada de la certificación, el recurso podía ser 
calificado de extemporáneo”. 
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VI. LA DENEGACION PRESUNTA EN LA NORMATIVA COMUNITARIA 

El derecho comunitario forma parte de nuestro ordenamiento desde la integra- 
ción de Espatia en la CE., es decir desde el 1 de enero de 1986, fecha en la que 
entró en vigor el Tratado CE. y España pasó a ser miembro de la Comunidad. A 
partir de esta fecha histórica, el ordenamiento jurídico español quedó inmerso y 
conectado en un nuevo orden internacional, con la consecuencia de admitir la pri- 
macía del Derecho Comunitario y su aplicabilidad directa. En este sentido, el Tra- 
tado suscrito con España establece que los nuevos Estados miembros pondrán en 
vigor las medidas que les sean necesarias para cumplir, desde el momento de la 
adhesión, las disposiciones de las directivas y decisiones definidas en el art. 189 
del Tratado. 

El Tribunal de Justicia de la Comunidad ha venido fijando los principios gene- 
rales comunitarios de procedimiento administrativo, inspirándose en los ordena- 
mientos nacionales, tratando de fundamentar un tronco común de reglas de com- 
portamiento de la Administración y de garantías que han de reconocerse a los ad- 
ministrados. Dichos principios, ciertamente, estaban vigentes en nuestra propia 
legislación (en la LIA. y en la L.J.C.A.), si bien con algunas matizaciones. No 
obstante, tal vez, en la nueva norma se hubieran podido integrar algunas de estas 
peculiaridades. Y lo cierto es que hay pocas referencias para considerar que esta 
inquietud se haya tenido muy presente, aunque no está ausente del todo. Por ejem- 
plo cuando, en el art. 10 se hace referencia a la comunicación de disposiciones de 
carácter general, resoluciones, proyectos de disposiciones o cualquier otra infor- 
mación cuyo envío resulte obligado por imperativo del ordenamiento comunitario, 
para señalar que la Administración pública correspondiente remitirá el texto en el 
plazo de quince días al órgano competente de la Administración general del Estado 
para realizar la comunicación a dichas instituciones (82). En el desarrollo de la Ley, 
el art. 5 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del proce- 
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, ya citado anteriormente, 
prevé, al estudiar la concurrencia de sanciones, el aplazamiento de la resolución 
del procedimiento si se acreditase que se está siguiendo un procedimiento por 
los mismos hechos ante los Organos Comunitarios Europeos, alzándose la sus- 
pensión cuando recaiga resolución firme en aquél y si se impone sanción por los 
Organos Comunitarios, el órgano español, competente para resolver, la tendrá en 
cuenta para graduar la que, en su caso, deba imponer, pudiendo compensarla. 

En cualquier caso, como hemos señalado, los rasgos básicos del procedimiento 
administrativo europeo se encuentran en la Ley, como ya se encontraban en la 
L.P.A. Sin embargo, la tendencia a la huida del exceso de las técnicas democráti- 
cas formalistas que está presente de forma más aguda en la Ley 30/92, procla- 
mándose en la Exposición de Motivos, no ha sido configurada, existiendo Sen- 
tencias en sentido opuesto al respecto, por la jurisprudencia comunitaria, que con- 



sidera que el formalismo riguroso en relación con la elaboración, la adaptación y 
la autentificación de los actos es necesario para garantizar la estabilidad del orden 
jurídico y la seguridad jurídica de los sujetos a los que se imponen los actos de las 
instituciones comunitarias (83). 

No obstante, la preocupación por las garantías de los ciudadanos, que parece 
paradigmática en la nueva Ley es común a la;inquietud de la jurisprudencia co- 
munitaria, sin detrimento de la eficacia de los procedimientos, 

En cuanto a la teoría del silencio administrativo en el ámbito comunitario, no 
podemos decir que se comparta plenamente ef nuevo camino asumido por la Ley 
30/92, por cuanto en aquel se ha primado el carácter negativo del silencio, que 
abre la vía del recurso sin necesidad de la interpelación de la mora. En este orden, 
en relación al problema de determinar cuando la persistencia en la posición de 
silencio o de falta de resolución genera derechos a los interesados, como dice Mu- 
tioz Machado (84), la Sentencia Chomel de 27 de marzo de 1990 ha dicho que el 
silencio practicado por un organismo comunitario... no puede estimarse que sea 
una confirmación de los derechos delpeticionario... la técnica del silencio noper- 
mite consagrar situaciones contrarias a la legalidad, pero en todo caso, cuando 
el silencio de la Administración es muy persistente, se prolonga indebidamente 
durante mucho tiempo, puede dar lugar a que surja en el interesado la legítima 
confianza en que la actividad que desarrolla, es acorde con la legalidad y con- 
sentida. 

Como puede verse se establece con carácter general el límite de la legalidad 
como frontera para la asunción de situaciones creadas con ocasión de una actua- 

(83) El estudio de los rasgos básicos del procedimiento europeo se ha descrito coo precisión y ca- 
suismo por el Profesor Muñoz Machado: Los principios generales delprocedimienro administrn- 
tivo comunitario y Irc reforma de legislación básica española, en REDA np 15, julio-septiembre, 
1992, se6alando que los fundamentos del procedimiento aceptados por la jurisprudencia del Tri- 
bunal de Justicia se ha hecho atendiendo a dos cuestiones. De un lado, saber si el derecho comu- 
nitario trata de fundar la acción administrativa en las reglas propias del comportamiento de los 
privados, haciendo funcionar las administraciones coino empresas mercantiles y asumiendo lo 
que en la Exposición de Motivos de la nueva Ley española se expresa al afirmar que “las técnicas 
burocráticas formalistas, supuestamente garantistas han caducado”. La segunda cuestión es valorar 
en qué medida el procedimiento administrativo comunitario que se está elaborando en Europa es el 
producto de la utilización de las soluciones francesas, o de las británicas, apoyadas en la doctrina 
clásica de Dicey con la preeminencia del “role of law” sobre el “regime administratif’ desarrollado 
a partir de las soluciones francesas o, en otro caso, va a surgir de una fusión de las diferentes fór- 
mulas de sumisión de la Administración al Derecho. En relación a la primera cuestión, en algunas 
Sentencias se considera necesario el “formalismo riguroso en los actos, para garantizar la estabili- 
dad del orden jurídico y la seguridad jurídica de los sujetos” (Sentencias Lemmezz, de 512.63 y 
Henricot, de 5 de diciembre del mismo año). En la seguqda cuestión, tanto en materia de autotutela, 
como ea la incorporación al principio de ejecutividad y la presunción de validez de los actos, en- 
tre otros aspectos, puede deducirse que el régimen continental es el que se considera más cercano 
ala jurisprudencia comusitaria. 
(84) Muñoz Machado: Los principios generales..., cit., pág. 346. 



ción administrativa derivada del silencio administrativo, aunque a la vez se pre- 
tende proteger en alguna medida la posición de los interesados cuando actúen en 
la confianza de que su actividad es consentida (lo que supone una apertura al si- 
lencio positivo). Tal vez el derecho comunitario en esta materia parece más cer- 
cano al sistema español comprendido en la LIA. yen la L.J.C.A. 

VII. hAPtTULAClON SOBRE LOS CRITERIOS DERIVADOS 
DE LA APLICACION DEL SISTEMA DE LA LEY Y SUS EFECTOS 

Pueden señalarse, llamando la atención sobre alguno de los puntos que han sido 
objeto de desarrollo, como problemas que pueden plantearse derivados de la en- 
trada en vigor del nuevo sistema, los siguientes: 

-Se adopta una fórmula que parece pretender no la regulación del carácter 
positivo del silencio sino configurar como centro del sistema la obligación 
de resolver de la Administración e incluso la introducción de medios para 
evitar que se produzca el silencio (85). 

-La fórmula, sin embargo, adolece -aunque sea adoptando un criterio ah- 
solutamente realista- del inconveniente de dejar en manos de la Adminis- 
tración la determinación del plazo máximo para resolver, que quedará fijado 
en cada tipo de procedimiento. Dicha situación dará lugar a una multitud de 
plazos, aunque la tendencia, al parecer, sea generalizarlos en seis meses o 
un año. 

-La regulación conjunta del silencio positivo y negativo, fruto del criterio 
sistemático mantenido por la Ley, puede ocasionar nuevos inconvenien- 
tes. Sin embargo, el principal es la posibilidad de que las normativas de apli- 
cación específica pueden establecer que las solicitudes queden desestima- 
das si no recae resolución expresa (Art. 43.2, c). Con este condicionamiento, 
la generalización del silencio positivo es difícil que se produzca. 

-La Ley no ha abordado de una manera radical cuáles son los límites de la 
eficacia del acto presunto. El antiguo problema de si se encuentran genéri- 
camente en la legalidad o en la nulidad de pleno derecho se inclina clara- 
mente en este último sentido. La vía del art. 62.1,f) de la Ley es el camino 
principal marcado para que la Administración pueda revisar los actos pre- 
suntos contrarios al ordenamiento jurídico. 

-No puede hablarse de una auténtica nueva regulación de los supuestos de 
resoluciones desestimadas (en lo referente a licencias y autorizaciones) y 
plantea muchas dudas el ámbito material de las solicitudes que habilita- 
rían al solicitante para el ejercicio de derechos preexistentes (At%. 43.2,b). 

(85) En este sentido cfr. Atcón Zaragoza y Costa Castella: Acfospresunfos: validez y efcociu. Al- 
cance del contenido de los artículos 43,44 y 56 de In Ley 30192, de 26 de noviembre. Crítica del 
sisfema, enAcfualidndAdministrnhva, núm. 38, semana del 18 al 24 de octubre de 1993. 
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Ello conllevará, en principio, una interpretacion restrictiva por parte de la Admi- 
nistración y la necesidad de esperar ala interpretación judicial. 

-La normativa sobre certificación de actos aparece más como una posibili- 
dad de prolongación del plazo de resolución en favor de la Administración, 
que como una garantía del administrado. En particular resulta posiblemente 
desafortunada la regulación de los plazos del art. 44.5 en relación con la po- 
sible falta de emisión en tiempo de la c$tificación. 

- Resulta excesiva la sucesiva llamada de atención sobre la posibilidad de exi- 
gencia de responsabilidad a la Administración y responsabilidad discipli- 
naria de los funcionarios, que se hace en cuatro ocasiones a lo largo de los 
artículos 41 al 44, lo que parece innecesario. 

-Por último surgirán problemas de cómputo de plazos dimanantes de la di- 
fícil definición del dies a quo en varios preceptos, otros derivados de la 
indeterminación del registro cuya fecha de entrada definirá el inicio del cóm- 
puto, así como, del concepto de registro del órgano encargado de la reso- 
lución, sin precisarse de que sea la fechade entrada en éste la que determine 
dicho inicio. 

WI. EL SISTEMA DE IJJS ACTOS PRESUNTOS EN LA hhIINISl’RAC~ON MILITAR 

A) Trascendencia de la nueva regulación en el ámbito militar 

En primer lugar cabe señalar que tal vez en el ámbito de la Administración Mi- 
litar la técnica del silencio negativo haya tenido mucha menor incidencia que en 
la Administración Civil en general, dentro de,la del Estado y que en la Autonó- 
mica y la Local. En efecto, tradicionalmente en la Administración Militar el pre- 
dominio de las resoluciones expresas es absoluto, sobre todo en el ámbito in- 
terno pero, en particular, como consecuencia de sus propios criterios de organi- 
zación, que, junto con otros muchos factores, hace que en parte de la doctrina, la 
Administración Militar haya podido ser constderada como una Administración es- 
pecial (86), por su objeto e índole, doctrina ésta que posiblemente no sea asumi- 
ble en gran medida en la normativa actual, sin perjuicio de los elementos dife- 
renciadores o especialidades, como ha puesto de relieve el Tribunal Constitucio- 
nal en su Sentencia de 20 de julio de 1983. ~ 

Pero esa tendencia a la resolución expresa y esas especialidades evidentemente 
no excluyen la aplicabilidad absoluta y plena en su ámbito de la normativa admi- 
nistrativa, lo que ocurre es que las mínimas peculiaridades dieron lugar a alguna 
normativa especial en este ámbito, como es el caso, entre otras normas, del De- 

(86) Así, el profesor Guita, en diversos trabajos, entre los que puede citarse: AdminLrtroción mi- (86) Así, el profesor Guita, en diversos trabajos, entre los que puede citarse: Administración mi- 
litar, RAP núm. 1,1952, págs. 105 a 126; Derecho Administrativo Especial 1,3” Edición, 1969, litar, RAP núm. 1,1952, págs. 105 a 126; Derecho Administrativo Especial 1,3” Edición, 1969, 
págs. 65 a 141 y, recientemente en el Libro Homenaje al Profesor Villar Palasi: Los derechos fin- págs. 65 a 141 y, recientemente en el Libro Homenaje al Profesor Villar Palasi: Los derechos fin- 
damentales de los militares, págs. 571 a 589. damentales de los militares, págs. 571 a 589. 
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creto 1408/66, de 2 de junio, de adaptación de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo a los departamentos militares, la regulación asimismo especial del De- 
recho de Petición en las Fuerzas Armadas, algunas normas específicas sobre la 
contratación administrativa y la regulación autónoma en materia de personal, con- 
tenida en la Ley 17/89, de 19 de julio, además de la permanente proyección en el 
ámbito castrense de la letra y el espíritu contenidos en las Reales Ordenanzas de 
las FAS. 

Desde Juego estas especialidades, no son las que posibilitan que no pueda ha- 
blarse en la esfera administrativa militar de omisiones de resoluciones expresas. 
Entendemos que es la especial organización, compartimentación, estructura orgá- 
nica y actuación de los miembros de los Cuerpos especializados la que nos hace 
realizar esta afirmación, que no pretende plantear comparación con ninguna esfera 
de la Administración. 

Ello no quiere decir, en modo alguno, porque sería utópico, que la Adminis- 
tración Militar tiene un nivel de funcionamiento ideal ni una especial eficacia o ra- 
pidez. Antes, al contrario, es evidentemente mejorable y en esta línea debe ser 
interpretado el mensaje, la intención y el espíritu de la nueva Ley que, evidente- 
mente, defectos aparte, surge con el mejor de los deseos. De ahí su trascendencia 
en la esfera militar y la importancia que ha de darse ala ejecución de sus princi- 
pios, partiendo de la integración plena, absoluta y creemos que indiscutible de la 
Administración Militar en el seno de la Administración General del Estado y, 
por ello, en el ámbito de aplicación del art. 2 de la L.R.J.P.A.C. 

En lo que a los actos presuntos se refiere, las cuestiones que se plantean son 
de diverso orden, partiendo de que a nuestro juicio ha de distinguirse una esfera 
interna, referida a las resoluciones originadas por los órganos de la Administra- 
ción Militar que afectan a sus componentes, es decir, a los militares, ya sean pro- 
fesionales (de carrera o de empleo) o no profesionales (de reemplazo, realizando 
el servicio militar) y al personal civil adscrito ala misma, y, por otro lado, una es- 
fera externa, referida a los actos administrativos que en la propia esfera afectan a 
los particulares, interesados en los mismos, que no tienen la condición de milita- 
res, o no están vinculados ala Administración Militar. 

Con carácter general, tal vez convenga verificar alguna consideración previa 
sobre la aplicación de la Ley, que afecta tanto ala problemática del silencio como 
a otras. En este orden, el problema de los registros, aludido con anterioridad y que 
ha sido objeto de análisis estudiando los arts. 38 y 48 de la Ley, pensamos que ha 
de interpretarse en la Administración Militar en el sentido referido a lo largo de 
este trabajo de registros del órgano administrativo competente, como los que de- 
finen la recepción de las solicitudes y la fecha de iniciación de cómputo o dies a 
que. Pues bien, creemos que dichos registros serán los correspondientes del ór- 
gano que resuelve, pero que necesariamente no tendrán que estar en su propia sede. 
En este sentido, en el momento en que se creen las Delegaciones de Defensa, en 
el supuesto de que continúe la sucesiva tramitación a tal efecto, las mismas ten- 
drán registros equivalentes a los del Organo Central, con todas las consecuencias 
correspondientes. Paralelamente, creemos que habrá de darse entrada en registro 
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a instancias cursadas por conducto reglamentario o solicitudes presentadas en re- 
gistros que no correspondan específicamente al órgano que resuelve, porque, sin 
duda, las dilaciones en este punto, pueden ser inotables y, desde luego, no impu- 
tables administrado. 

En este orden, la Instrucción 25/93 del SEDAM, ya referenciada varias veces 
se acoge al principio de asiento en el registro del establecimienfo y remisión «en 
el mismo día» de los escritos al órgano competente, regla pragmática pero, 
creemos, de no fácil aplicación. 

B) Estudio de la incidencia del nuevo sistema en los distintos ámbitos 
de resoluciones administrativas 

A’) Esfera interna 

Dentro de la esfera interna, pues, podemos distinguir distintos apartados sin 
ánimo de ser exhaustivos y únicamente para estructurar el estudio en lo referente 
a los actos presuntos. Podrían ser las resoluciones sobre las siguientes materias: 

a) Servicio Militar. 
b) Personal militar profesional (Cuerpos y Racalas, plantillas,ensetianza y cur- 

sos, situaciones militares, ascensos, evaluaciones y clasrficaciones y retri- 
buciones). 

c) Derechos económicos en materia de seguridad social y acción social. 
d) Otras cuestiones no comprendidas en las anteriores. 

A) SERVICIO MILITAR 

No hemos situado esta materia en primer lugar por su mayor o menor impor- 
tancia, en este caso, sino en razón a que en la misma ya disponemos del desarro- 
llo reglamentario contenido en el R.D. 1107/93, de 9 de jumo, por el que se aprueba 
el Reglamento de Reclutamiento. En dicho Reglamento, cuyo ámbito de aplica- 
ción es el reclutamiento en el sentido más amplio, es decir, la determinación de 
quiénes, cuándo, y dónde deben incorporarse aprestar el servicio militar, así como 
los aspectos relativos ala situación del personal en la reserva del servicio militar 
(87), se puntualiza (art. 7) que las alegaciones y solicitudes en relación con los ac- 
tos de reclutamiento se resolverán en los plazo; que en elpresente Reglamento se 
indican para cada caso. 

En el párrafo 2, la norma haciendo uso plenamente de la facultad del art. 43.2,~) 
de la L.R.J.P.A.C. proclama: 

De no recaer resolución expresa en los plazos keñalados, las alegaciones y solicilu- 
des formuladas se podrán entender desestimadas. 

(87) Art. 1, R.D. 1107193. 
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La citada declaración es la primera formulada en el ámbito del Ministerio de 
Defensa de excepción ala norma de acto presunto estimado y, por consiguiente, 
de proclamación del silencio negativo. 

iEstá justificada esta postura de desestimación sin resolución expresa? A nues- 
tro juicio sin duda. Basta pensar en la desigualdad que se produciría admitiendo por 
silencio positivo exenciones para cumplir el servicio militar por causas inexisten- 
tes, prórrogas en cualquiera de sus clases sin tener los requisitos o, sencillamente, 
con menor importancia, una inadecuación en el otorgamiento de los destinos. 

Por otra parte, la norma ha tratado a lo largo de su articulado de dejar patente 
la obligación de resolver, incluso de forma muy casuística. En este sentido se por- 
menorizan los plazos para cada tipo de procedimiento que se estudian sistemáti- 
camente a lo largo de la norma, existiendo uno de carácter general, para las soli- 
citudes o alegaciones presentadas en la ficha de inscripción para el alistamiento en 
el Ayuntamiento correspondiente, obligación ésta que se efectúa durante el primer 
semestre el año en que el interesado cumple los 17 de edad (art. 16). Pues bien, 
el plazo para resolver las solicitudes o alegaciones incluidas en la ficha de ins- 
cripción finaliza el 31 de agosto del año siguiente al de dicha inscripción (art. 18.3). 
Paralelamente, hay un procedimiento especial para las solicitudes de exención, con 
el mismo plazo (art. 45.3), mientras que, cuando las solicitudes de exención se pre- 
senten con posterioridad a la citada fecha (31 de mayo del año siguiente ala ins- 
cripción) serán resueltas en el plazo de seis meses. El mismo plazo (seis meses) 
se tiene para las solicitudes sobrevenidas (art. 46, “I fine). Seis meses también para 
la exención por convenio internacional (art. 49), tres meses para la convalidación, 
también por convenio internacional (art. 50.4). 

En el art. 54, en relación a la suspensión de incorporación de los exentos por 
objeción de conciencia, se establece que, la resolución sobre el reconocimiento de 
la objeción habrá de ser positiva (88). 

Como puede observarse en esta materia de objeción de conciencia, se plantea 
un supuesto claro de desestimación presunta. 

Idénticamente, en las resoluciones de prórroga (art. 71) y sin perjuicio de po- 
sibilidades de suspensión de incorporación, se establece también la necesidad de 
que seproduzca la resolución, al igual que las restantes resoluciones de prórrogas, 

(88) El art. 54 trata sobre la suspensión de incorporación, cuando un Centro de Reclutamiento tenga 
constancia escrita de que un alistado ha solicitado el reconocimiento de objeción con posterioridad 
a SU clasificación como apto, con más de dos meses de antelación a la fecha sehalada para su in- 
corporación al servicio militar, caso en el cual se suspenderá su incorporación hasta que recaiga re- 
solución. 
En el párrafo segundo se prevé que, si la solicitud hubiera sido presentada’una vez finalizado el 
plazo señalado en el apartado anterior, no se interrumpirá el proceso de incorporación, aunque el 
Secrek& de Estado de Administración Militar podrá autorizar un retraso temporal hasta un má- 
ximo de seis meses, transcurridos los cuales “deberá incorporarse al servicio militar salvo que se 
comunique al Centro de Reclutamiento resolución positiva sobre el reconocimiento de la objeción 
de conciencia.“. 
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en la interpretación que entendemos ha de darse (art. 74 y sigs.), las de segunda; 
art. 80 y sigs. las de tercera; art. 84 y sigs. las de(cuarta; arts. 91 y 92 las de quinta 
y arts. 93 y si@. las de sexta, aunque en algún caso no se haya concretado de una 
manera muy precisa. 

Paralelamente se regula lo relativo a los recursos, que entendemos ha de in- 
terpretarse en el mismo sentido (art. 140), si bien partiendo siempre de la regnla- 
ción genérica de la desestimación presunta en el art. 7. 

Como conclusión en estas cuestiones del servicio militar, debemos decir que 
la intención parece dirigida hacia una respuesta ágil que presumiblemente habrá 
de producirse en todos los casos, pero partiendo del criterio de desestimación pre- 
sunta. 

B) PERSONAL MILITAR PROFESIONAL 

En este punto ya no disponemos de una disposición vigente que regule las múl- 
tiples cuestiones, entre las que, a título de ejemplo hemos propuesto algunas, Cuer- 
pos y Escalas, plantillas, ensenanza y cursos, situaciones militares, ascensos, eva- 
luaciones y clasificaciones y retribuciones. &$ál es el criterio que habrá de se- 
guirse en estos casos? En primer lugar habrá que cuestionarse si debe ser uniforme 
o no. Es decir, si se asumirá como regla general el acto presunto estimatorio o 
desestimatorio. Entendemos que la uniformidad es difícil y que, desde luego, no 
será fácil asumir la técnica del acto presunto estimatorio, fundamentalmente por 
las graves consecuencias que pueden concurrir, desde el punto de vista de la igual- 
dad y de los posibles agravios comparativos. Pensemos en el otorgamiento de un 
ascenso, de una antigüedad con sus efectos en el escalafón, de una situación ad- 
ministrativa 0 cualquier otra resolución, con unos requisitos 0 circunstancias que 
puedan reunir otros muchos interesados a los que, como terceros, puede afectar de 
forma trascendente y con incidencia a veces muy importante sobre su carrera mi- 
litar, de dicha decisión. 

Por esto, es problemático asumir la regla citada de la estimación presunta, aun- 
que este sería el cauce adecuado para cumplir la Ley 30/92, sin perjuicio de por- 
menorizar una duración adecuada de los procedimientos que, desde luego, difí- 
cilmente cabría generalizar en el plazo básico de los tres meses. 

En la práctica las referencias de que disponemos son que en última instancia las 
directrices del Ministerio de Administraciones Públicas se dirigen en el sentido de 
establecer un procedimiento general en materia de personal en vez de una serie de 
procedimientos casuísticos que regulen los respectivos temas. Bajo esta orientación 
se trabaja en el ámbito del Ministerio de Defensa tratando de programar un proce- 
dimiento único en el que se incluyan la totalidad de las materias, siendo factible, tal 
vez, la introducción en el mismo de lo referente a retribuciones. El sentido gene- 
ral será el establecimiento de un plazo que es posible que sea el mismo de la Ley 
que es el de tres meses, si bien habrá una gran parte de materias en relación alas 
cuales se adopte el criterio de la desestimaciónlpresunta o del silencio negativo, 
salvo en algunas cuestiones en las que, por la menor trascendencia, se pueda seguir 
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el espíritu de la Ley (como, por ejemplo, en el otorgamiento de las licencias por 
asuntos propios, en la solicitud de algún tipo de cambio de situación, etc.). 

Este criterio abarcaría incluso al ámbito de las retribuciones en el que si, en 
principio parece más sencilla la asunción del tema de los actos presuntos en sen- 
tido estimatorio, sin embargo, el riesgo de las reivindicaciones de terceros que se 
encontrasen en las mismas circunstancias, en supuestos de actos que reconozcan 
derechos económicos de tal carácter, daría lugar a la necesidad de recurrir a la 
revisión de oficio, so pena de mantener una desigualdad manifiesta para situa- 
ciones equivalentes. 

c) DERECHOS ECONOMICOS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ACCION SOCIAL 

Se encuentra en trámite de desarrollo un procedimiento sobre estas cuestio- 
nes en el ámbito militar (89). Los plazos para resolver en el mismo serán los de 
seis meses y, cuando no haya recaído resolución expresa en el mismo, se podrán 
entender estimadas las solicitudes formuladas por los interesados respecto a los 
procedimientos de que se trata, con excepción de los procedimientos relativos a 
controversias entre el ISFAS y las Entidades de Seguro Libre, en los cuales el plazo 
máximo para resolver será el de nueve meses, también con estimación presunta en 
caso de falta de resolución expresa. 

Es de señalar como en este Reglamento, actualmente en trámite de informe por 
el Consejo de Estado, se recoge que en el transcurso del plazo para la emisión de la 
certificación se podrá resolver expresamente sobre el fondo, incluyendo, por tanto, 
en este ámbito reglamentario una de las soluciones a este extremo antes estudiado. 

D) OTRAS CUESTIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS ANTERIORES 

En este punto cabría introducir multitud de cuestiones que en alguna medida 
pueden entenderse en los ejemplos antes enunciados, pero que ostentan cierta es- 
pecialidad. Entre ellas, pueden citarse, por ejemplo, las declaraciones de inutili- 
dad física, la determinación de la pensión en el pase a clases pasivas, la detenni- 
nación de empleo y pensión por aplicación del R.D. Ley 6/78 y de la Ley 37/84, 

(89) Concretamente, los derechos económicos estudiados en este procedimiento se refieren a los 
contenidos en el Reglamento del ISFAS, con excepción de los servicios de auxilios de so art. 157, 
que se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto de subvenciones públicas, de 17 de noviembre 
de 1993 (ver apartado siguiente). Asimismo, se incluyen los derechos a que se refieren los Regla- 
mentos y Estatutos de las Mutuas Benéficas de los tres Ejércitos, las del Patronato Militar de la Se- 
guridad Social, las del Reglamento del Servicio de Seguridad Social para el personal laboral que 
preste sus servicios en la Armada, las reguladas en los arts. 37 al 41 del R.D. 1751/90, de 20 de 
diciembre, por el que se crea el INVIFAS y las de gastos de entierros y traslados de restos morta- 
les del personal de las FAS y funcionarios civiles al servicio de la Administración, previstas en la 
Orden 77/80, de 30 de diciembre. 
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etc. (90). La mayor parte de estas materias entendemos que serán susceptibles de 
inclusión en el ámbito del Reglamento de Persbnal y, por tanto, serán aplicables 
a todas ellas los criterios descritos en el apartado antes desarrollado, en el enten- 
dido de que, al margen de que no se siga en graln medida el espíritu de la Ley, la 
postura realista de la Administración y la que prbporcionará, por consiguiente, se- 
guridad jurídica, es la de englobar en un procedimiento general ese múltiple aba- 
nico de cuestiones que suponen la mayor parte de los procedimientos adminis- 
trativos en el ámbito de la Defensa, tratando de cumplir con la obligación de re- 
solver en plazos razonables, de agilizar y de recoier todos los principios garantistas 
de la Ley, pero también atendiendo al imperativo de realismo en cuanto a la téc- 
nica de los actos presuntos, en la actual dimensión numérica de solicitudes en el 
seno de la Administración Militar. 

B’) Esfera externa 

Dentro de la esfera externa, podemos, a su uez, distinguir, también sin ánimo, 
en absoluto, de agotar la materia distintos grupos. Entre ellos, los de contratación 
administrativa, expropiaciones forzosas, responsabilidad patrimonial del Estado, 
reclamaciones previas ala vía judicial, autorizaciones y concesiones administra- 
tivas, subvenciones, algunas reclamaciones en el ámbito de la Seguridad Social de 
las Fuerzas Armadas (91), y en materia de vivienda de las Fuerzas Armadas (92), 
de las que no tengan que considerarse comprendidas en la esfera interna, expe- 
dientes verificados a través de la Gerencia de Infraestructura de la Defensa, so- 
bre dominio público militar (93), etc. 

En todos estos casos, entendemos, a su vez,/que habrá que distinguir dos gru- 
pos. En las materias que sean de carácter absolutamente común con otros Minis- 
terios, sin especialidad alguna (v.gr., la de responsabilidad patrimonial del Estado) 
(94) habrá que estar a los Reglamentos Generales, como es el caso del citado, en 
tanto en cuanto tales RR.DD. nacen ya con dicha función unificadora configurada 
(obsérvese que en el aludido R.D. 429193 se hace referencia a procedimientos de 
las Administracionespúblicas). En este grupo se incluirían todas las materias re- 

(90) Disposiciones éstas que desarrollan la legislación de amnistía y, entre otros puntos, los dere- 
chos de los militares de la República, que son evidentemente, cuestiones de personal, pero con sin- 
gularidades en su tramitación. 
(91) Conforme ala Ley 28175, de 27 de junio, sobre Se&idad Social de las FAS y Reglamento 
para su aplicación, aprobado por R.D. 2330178, de 29 de septiembre. 
(92) De acuerdo con el R.D. 1751/1990, de 20 de diciembre. 
(93) De acuerdo con la Ley 28/1984, de 31 de julio, de Cieación de la Gerencia de Infraestructura 
de la Defensa. l 
(94) Como ya se Gala anteriormente ya existe un procedimiento especial al respecto aprobado por 
R.D. 429/1993, de 26 de marzo, que aprueba el Reglamho de los procedimientos de las Admi- 
nistraciones públicas en materia de responsabilidad patrimonial. 



ferentes a expropiación forzosa, subvenciones y, en el ámbito que le corresponda, 
la contratación administrativa, aunque en esta última no parece que sea precisa la 
creación de procedimientos específicos, habida cuenta de que la nueva norma- 
tiva de contratación pública, ya en la última fase de tramitación, nace adaptada a 
la L.R.J.P.A.C.. 

En este ámbito debemos hacer alusión al procedimiento para la concesión de 
subvenciones públicas (95), que ha sido objeto de desarrollo por Real Decreto 
222511993, de 17 de diciembre. En el ti. 6.3 se da como plazo máximo para la re- 
solución el de seis meses, con carácter general, para la totalidad de las subven- 
ciones, con excepción del punto 5 del mismo artículo. En este supuesto general, la 
regla es que si no recae resolución expresa se entiende que esta es desestimatoria 
(silencio negativo). El punto 5 está referido alas subvenciones de carácter social 
o asistencial renovables periódicamente, en las que el plazo será de tres meses, en- 
tendiéndose únicamente en este supuesto estimatoria la carencia de resolución ex- 
presa (96). 

Debemos hacer también aquí referencia a la aprobación del procedimiento para 
el eiercicio de la ootestud sancionadora en el ámbito militar. aorobado I)OI R.D. 
96911994, de 13 de mayo (97). Es un procedimiento que incíu);e las espkialida- 
des para la tramitación de sanciones en las tres materias que se ha considerado que 
existen en el seno de la Administración Militar con singularidades respecto al pro- 
cedimiento sancionador general (98). Así, se recogen las sanciones de los arts. 
29 a 31 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para 
la Defensa Nacional, sin duda las más importantes, y, junto a ellas, las del art. 22 

(95) El procedimiento resulta de aplicación a toda disposición gratuita de fondos públicos (art. 1.2) 
realizada a favor de personas o entidades públicas o privadas, para fomentar una actividad de utili- 
dad pública o interés social o para promover la consecución de un fin público, así como a cualquier 
tipo de ayuda que se otorgue con cargo al Presupuesto del Estado o de las Entidades de Derecho Pú- 
blico dependientes de la Administración General del Estado y su ámbito de aplicación (ti. 2). 
(96) El art. 6.6, párrafo segundo, expresa que en el transcurso del plazo para la emisión de la cer- 
tificación se podrá resolver expresamente sobre el fondo, de acuerdo con la norma reguladora de la 
subvención. 
(97) El Reglamento, previsto en un primer momento con carácter general, fue configurado con pos- 
terioridad como una regulación de las especialidades respecto del procedimiento establecido para 
la totalidad de la Administración. Ya en este punto se observa la tendencia a la simplificación que 
ha predominado respecto a aquella primera imagen de desarrollo reglamentario en múltiples pro- 
cedimientos y anexos. Nos parece, desde luego, positiva la tendencia simplificadora. 
(98) El procedimiento del R.D. 139811993 nace con una pretensión unificadora. SU Disposición 
Transitoria Unica ha precisado con claridad que los procedimientos iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor al nuevo Reglamento se resolverán de acuerdo con la normativa anterior, de ma- 
nera idéntica al sistema adoptado por los Reglamentos sobre procedimienlos sancionadores en ma- 
teria de Control de cambios y de monopolio de tabacos, aprobados por RR.DD. de 4 de agosto de 
1993, si bien pudiera enlenderse que debió incluir la forma de admisión de la eficacia inmediata de 
la nueva norma en lo que supusiera beneficio para el interesado (ch., en este punto, López Menudo: 
E! régimen rrnnsiforio de la Ley 30/92..., en REDA, np 81, 1994, pág. 16). 
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de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, del Servicio Militar, y, por úl- 
timo, las acciones y omisiones tipificadas como infracciones sancionables, que 
puedan cometer los beneficiarios y asegurados del Régimen Especial de la Segu- 
ridad Social de las Fuerzas Armadas. En este caso, el Reglamento es comple- 
mentario del general sancionador de la Administración, al que se remite desde el 
punto de vista procedimental, con lo cual, en conformidad con el art. 20.6 del R.D. 
1398/1993, de 4 de agosto, si no ha recaído resolución transcurridos seis meses 
desde la iniciación, se inicia el cómputo del plazo de caducidad del art. 43.4 de 
laLey 30/92, transcurrido el cual el órgano competente emitirá, a solicitud del in- 
teresado, certificación que, en este caso, hará constar que ha caducado el proccdi- 
miento y que se ha procedido al archivo de las actuaciones, si bien, el art. 3 del 
R.D. 969/1994 prevé que antes de dictar resolución o de acordar cualquier otra ac- 
ción de las previstas en dicho art. 20, se recabará informe de la Asesoría Jurí- 
dica. 

Unas palabras finales a título de conclusión en un momento en el que, como ha 
senalado Fernández García (99), si finalizado el plazo de dieciocho meses (27 de 
agosto de 1994), a tres meses vista de la redacción de estas Jíneas, no se ha pro- 
ducido tal adecuación normativa, se aplicará la Ley 30/92 en toda su extensión, 
con las especialidades propias de la normativa específica que regula el procedi- 
miento de que se trate. 

Estimamos que en esta última fase se producirá la aprobación de los procedi- 
mientos en materia de personal, de acuerdo con las líneas expuestas, realistas en 
lo que cabe, tendentes ala agrupación coherente de materias que puedan estudiarse 
bajo un criterio unificador. En las que de ellas sea trascendente, por la especial pro- 
yección de las resoluciones en la colectividad sobre la que recaen, la regla será el 
silencio negativo o la resolución presunta desestimatoria. Asimismo, la Admi- 
nistración Militar quedará incluida en otros ámbitos en el marco del desarrollo prc- 
ccdimental genérico dictado para la Administración en general, lo que en alguna 
medida tiene también el interés unificador y simplificador. Creemos que las pe- 
culiaridades han quedado ya precisadas, al menos en parte, en los Reglamentos es- 
peciales ya redactados o en los que se encuentran en trámite, muy en particular 
el referido a la materia de personal. Aún así, el panorama que se presenta es com- 
plejo y exigirá un esfuerzo grande de adaptación en el que la Administración debe 
agilizar sus estructuras, romper en lo posible excesos burocráticos y verificar pun- 
tualmente el seguimiento de los asuntos en la vía contencioso-administrativa. 

Es el momento quizás de abandonar las crfticas ala Ley y de tratar de estudiarla 
y aplicarla en el marco de sus propias intenciones: el respeto alas garantías del ad- 
ministrado y el perfeccionamiento en la organización y actuación administrativa. 

(99) Fernández García: La vacario legis de la Ley 30192, fe 26 de noviembre..., LA LEY, nQ 3.254, 
de 20 de mayo de 1994. 
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SUMARIO 

1. INTROOUCCION 

El Tratado de Maastricht (1) ha establecido las bases para responder a desafíos 
tan relevantes como la Unión Económica y Monetaria (2) y la cooperación de los 

(1) Vid., su publicación en DOCE. de 224 de 31 de agosto de 1992. Su firma hwo lugar el 17 de fe- 
brero de 1992 y entró en vigor el 1 de noviembre de 1993, tras haber superado serios contratiempos 
en los distintos prwedimientos de ratificación, celebrados en concordancia con su articulo R de las 
disposiciones finales del Título VII: los dos referendos daneses (el no del 2 de junio de 1992, y el 
sí de 18 de mayo de 1993), el irlandés (18 de junio de 1992), el francés (20 de septiembre de 1992, 
con un sí del 51.05% de los votos), las dificultades del Premier Major en el parlamento británico y 
el control que ejerció el Tribunal Constitucional alemán fueron, sin duda, los más notables. 
(2) Sobre este tema puede consultarse Durousset, M., Lespolitiques communovtaires, París, Ellip 
ses, 1992, p, 201-210. de Boissieu, C., «L’Union économique et monétaire», Regords sur l’ac- 
kulit~, np 180, 1992, p. 51-60. OFCE, «Maastricht: les enjeux de la monnaie udque~~, Leffre de 
I’OFCE, na 96,1992. 

* Este Estudio fue publicado en la Gaceta Jurídica de la CEE, B-95, junio 94 y B-96, julio/agosto 94. 
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Estados miembros en materias de interior y de justicia (3) y, al propio tiempo, ha 
creado la Política Exterior y de Seguridad Conkm (PESC) como uno de los tres pi- 
lares de la Unión Europea (4) que ha de permitirle afirmar su identidad en el ám- 
bito internacional, finalidad esta que constituye uno de los grandes objetivos de la 
Unión (5). 

Disetiada como una política global y progresiva en tanto en cuanto pretende 
abarcar todas las áreas concernientes a la política exterior y de seguridad, y, a su 
vez, permite desarrollarse gradualmente en hnción de las necesidades que haya 
que satisfacer en cada momento (6), la PESC, desde una perspectiva predomi- 
nantemente política, sucede a la anterior Cobperación Política Europea (CPE) 
(7) que, constituyendo básicamente un sistema de consultas y de coordinación de 
las políticas exteriores de los Estados miembros y, por lo tanto, permaneciendo 
al margen de las instituciones comunitarias, adblecía de ciertas limitaciones y daba 
un insuficiente tratamiento a los temas de la seguridad y de la defensa. 

Sin embargo, el camino que se ha seguido, para alcanzar este compromiso ha 
estado jalonado de novedosos acontecimientos internacionales y en él han de- 
bido franquearse serios obstáculos como consecuencia de las diferencias de cri- 
terio estrictamente comunitarias (8). 

(3) Vid., entre otros, Doutriaux, Y., Le Traitésur Wnion Européenne, París, Armand Colin, 1992, 
p. 221-230. 
(4) Junio al pilar de la Comunidad Europea, el Tratado de Maastricht introduce otros dos pilares 
mediante las nuevas disposiciones de los títulos V y VI que hacen referencia respectivamente a la 
política exterior y de seguridad común (PESC) y ala cooperación en los ámbitos de la justicia y 
de los asuntos de interior (CJAl). Estos dos nuevos pilares se yuxtaponen en el seno de la Unión 
al pilar comunitario. 
(5) Así se recoge en el párrafo 2* del artículo B de Ias d$posiciones comunes del título 1. 
(6) En esta dirección parecen ir las conclusiones de la presidencia del Consejo Europeo celebrado 
en Bruselas el 29 de octubre de 1993, al señalar que la PESC cubre todos los aspectos de la segu- 
ridad y que so desarrollo se hará gradualmente y de una manera pragmática en función de la im- 
portancia de los intereses comunes a todos los Estados miembros. 
(7) En nuestra doctrina ha sido definida como un conjynto de prácticas y mecanismos institucio- 
nales de que se sirven los Estados miembros de las Comunidades Europeas para, por medio de 
una concertación en el dominio de las relaciones ex!e:iores, avanzar en el camino de la integra- 
ción política y, en cierta medida, paliar los inconvementes causados por la carencia de esta plena 
integración (Molina del Pozo, C-F., Manual de Derecho de la Comunidad Europea, Zn ed., Ma- 
drid, Trivium, 1990, p. 197). Ha sido estudiada desde la perspectiva de la participación de España 
en la misma (Aldeoca Luzarraga, F., La Unión Europea y lo rejormo de la Comunidad Europea, 
Madrid, Fundación IESA, 1985, p. 40 y SS), o de las innovaciones que produjo el Acta Unica Eu- 
ropea (Beneyto, J.-M., Europa 1992. ElActa Unica Europea: Mercado interior y cooperación 
política europea, Madrid, Civitas, 1989, p. 256 y SS). En todo caso, la literatura jurídica espaiola 
sobre la cooperación política europea es bastante abundante. 
(8) Vid., Lodge, J., “The European Community Foreign and Security Policy after Maastricht. 
New Problems and Dynamics”, en Vers une nouvelle Europe?, publicado bajo la dirección de 
Mario Telo, Bruselas, Editions de l’llniversité de Brwqlles, 1992, p, 111.131. 



En efecto, a partir de 1945 y con el fracaso de la Comunidad Europea de de- 
fensa (CED) (9), el tema de la defensa europea easi permanecía estancada, siendo fun- 
damentalmente una responsabilidad de la Organización del Atlántico Norte (OTAhc) 
(10). Con la desaparición de la amenaza militar soviética, que durante la última cua- 
centena de aftos había constituido la principal justificación de todo el sistema, los ci- 
mientos en los que descansaba la seguridad europea se han visto seriamente afecta- 
dos, al menos por cuatro variables nuevas que han trastocado la anterior realidad in- 
ternacional, fruto, en buen grado, de la Conferencia de Yalta. Una, la reunificación 
alemana que ha acentuado la influencia de este coloso económico en Europa, al in- 
crementar sus dimensiones geográficas y, por supuesto, su peso político-militar 
(ll). Dos, con la desintegración de la Unión Soviética han nacido nuevos Estados, 
sus antiguos satélites pretenden alcanzar las mismas cuotas de bienestar occidental 
inyectando profundos cambios socioeconómicos y políticos, se ha creado la Comu- 
nidad de Estados Independientes generándose enormes y complejas tensiones con 
riesgos internacionales permanentes (12). 

Tres, en el Mediterráneo, al lado de problemas que nos recuerdan en mucho la si- 
tuación de pceguecca existente con anterioridad alas dos grandes contiendas mun- 
diales, la debilidad de los regímenes nocteatiicanos comienza a poner en jaque el sfu- 
rus que de la zona (13). Cuatro, como la ecisis económica por la que atravesamos ha 
afectado a casi todos, los Estados Unidos de América han incluido, entre sus medi- 
das económicas de reajuste, la aminoración de las partidas militares suponiendo, en 
concreto, una reducción y una reestcuetucación de sus fuerzas armadas en Europa (14). 

(9) Vid., entre otros, Fursdon, E., The European Defence Community:A History, Londres, Mac- 
millan, 1980. 
(10) Vid,, a modo de aproximación, en cuanto se refiere a manuales en nuestra doctrina Díez de Ve- 
lasco, M., Instituciones de Derecho Internacional Público, Tomo ll, Organizaciones Internacio- 
nnles, séptima ed., Madrid, Tecnos, 1990, p. 292 y SS. 
(ll) Sobre la nueva Alemania existen interesantes monograftas, corno Fcitsch-Boumazel, R., L’A- 
Ilemngne unie dans la nouvelle Europe, Bmxelles, Editions Complexe, 1991. Nicolas, F., y Stak, 
H.,L’Ahnagne. Une nouvelle hégémonie, París, Donad, 1992. 
(12) Esta cuestión puede ampliarse con Carrere d’Encausse, H., La gloire des nolions OU de la fin 
de I’Empire sovietique, París, Fayard, 1990. Moisi, D., y Rupnik, J., Le ROUWU conrinent, plai- 
doyerpour une Europe renaissante, París, Calmann-Lévy, 1991. Seewann, G., Minderheitenfrogen 
in Südosteuropa, Munich, Oldenbourg, 1992. 
(13) Eyal, J., Europa ondYugoshti: Lesonvfiom aF&re, Londres, The Royal Uoited Services Ios- 
timte for Defence Smdies, 1993. Femn, B., Yougoslnvie. Origines d’un cm& París, Le Monde-Edi- 
tions, 1993. Stark, H., Les Bokms. Le refour de la guerreen Europe, París, Duood, 1993. Libal, W., 
DasEndeJugosknviem, Viena, Europa-Verla& 1991. Reguieg, M., “Céostratégie et géopolitique daos 
la région Méditermnéeone”, Revue Algérieme des Relatiom Intert&males, np $1987, p. 73-M. 
(14) Vid., Por ejemplo, Chatgneau, P., Europa: La muelle dorme .%ratégLque, Berger-Levrault tnter- 
nationat, París, 1993. Moreno Izquierdo, R., “El Pentágono después de la guerra fría”, Revkta Española 
deD&w, año 6, nQ 69, noviembre de 1993, p. 52.57. Dumoti, A., “La fennetme d’mslallations amé- 
rieaines en Europe”, Raue de Défenreh’nfionale, diciembre 1992, p. 37-51. Snider, M-D., “LIS. mili- 
tary forw in Europa: how tow can we go?“, hrvk~ val. 34, nu 4, invierno 1992.93, p. 24-39. 
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A nivel comunitario, las diferencias de criterio entre los paises atlantistas, 
neutralistas y europeistas acerca de esta polít{ca europea no sólo se limaron gra- 
cias al esfuerzo de todos (15), sino también por la actitud conciliadora de algu- 
nos pequeños países como Luxemburgo, quien tras seis meses de negociaciones 
y como colofón a su presidencia, en la reunidn del Consejo Europeo del 28 y del 
29 de junio de 1991, consiguió alcanzar, entre otros logros, un compromiso so- 
bre la PESC (16). El proyecto de Tratado de la presidencia holandesa que ha- 
bía tomado el relevo al anterior, aunque reforzaba el sistema institucional único, 
suprimía la división de los tres pilares de la Unión y establecía un marco mucho 
más amplio en las actuaciones exteriores de la Comunidad (17), fue rechazado 
por los ministros de Asuntos Exteriores de los doce en septiembre de 1991, en 
beneficio del proyecto luxemburgués que serviría de base para el Consejo Eu- 
ropeo de Maastricht. 

Con motivo de la cumbre atlántica celebrada en Roma los días 7 y 8 de no- 
viembre de 1991, tras un interesante debate, el conjunto de los aliados aceptó 
una identidad europea en materia de seguridad y de defensa con una gran inter- 
dependencia entre las instituciones europeas y las noratlánticas (18). Un mes an- 
tes, dos propuestas, la italo-británica del día 4, en la que se dejaba una puerta 
abierta a una política europea de defensa común teniendo en cuenta sobre todo 

(15) Sobre el tema de las negociaciones que han culminado en la creación de la PESC pueden 
consultarse entre otros, Remacle, E., Les négociations sur la politique étrangère et de sécurité com- 
mune de la Communauté Européenne, Bruselas, GRIP, 1991. De Gucht, K., y Keokeleire, S., “Tbe 
Eoropean Secority Architecture. The Role of the European Community”, Sh& Diplomotica, val. 
XLIV, n* 6, 1991, p, 29-90. Abellán Honmbia, V., “Presupuestos de una política común en mate- 
ria de relaciones exteriores y de seguridad”, R.LE., WI. 19, o* 1, enero-abril 1992, p. 223-231. 
Menon, A., Forster, A., y Wallance, W., “A common European defence?“, Surviva~ val. 34, o*3, 
otoño de 1992, p. 98-118. 
(16)Además del marco institucional que en lineas generales se ha mantenido con posterioridad, se 
determinaban tres tipos de actuaciones en el campo de la PESC (la cooperación que permitida de- 
finir posiciones comunes mediante el sistema de unanimidad, las acciones comunes, y la seguridad 
articulada con la UEO y respetando las competencias ie la OTAN y los compromisos bilaterales 
o multilaterales) y un listado de materias en las que deberían emprenderse acciones comtmes fla CD 
operación industrial y tecoológica en el campo de los armamentos, la transferencia de tecnología 
militar a terceros, la no proliferación de los armamentos, las negociaciones sobre este tema eo el 
marco de la CSCE, la participación en operaciones de mantenimiento de la paz en el marco de la 
ONU, la participación en actuaciones de orden humanitario, las relaciones con la URSS olas rela- 
ciones transatlánticas eran las más importantes). 1 
(17) Abarcaba también la política comercial y la coopqación al desarrollo en la misma línea qoe 
había marcado la Comisión Europea. Vid., Comisión de las Comunidades Europeas, Union pditi- 
que. Avis de lo Commission, Luxemburgo, OPOCE, 1990. 
(18)Declarnci6n delloma sobre lapary la couperaciónpublicadap los jefes de Estado y de Go- 
bierno queparticiporon en In reunión del Consejo Atlántico Norte en Roma los días 7 y 8 de no- 
viembre de 1991, OTAN, comunicado de prensa S-l (91) 86, Bruselas, 8 de noviembre de 1991. 
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la OTAN (19), y la franco-alemana, del 14, que, tomando como base el docu- 
mento luxemburgués, propugnaba una defensa común en la que el papel de la 
Unión Europea Occidental (UEO) (20) debía ser mucho más relevante que el de 
la OTAN (21), ponían de manifiesto, en concreto, las divergencias más significa- 
tivas que quedaban necesariamente por superar. 

Como colofón alas negociaciones que se desarrollaron alo largo de 1991, el 
Tratado de Maastricht establece una política exterior y de seguridad común que 
va a regirse por las disposiciones del título V (22), donde, como cuestiones más 
relevantes, se determinan el logro de una serie de objetivos (Il), los mecanismos 
o medios para alcanzarlos (III), las obligaciones que se comprometen a cumplir 
los Estados miembros (IV), un sistema institucional que haga factible su funcio- 
namiento (V), y su relación con otras Organizaciones Internacionales (VI). Par- 
tiendo de esta normativa y teniendo en cuenta otras variables que sintonizan 
con ella, cabe plantearse alguna de las perspectivas de futuro que en este momento 
se vislumbran (VII). 

11. LoS OBJETIVOS 

En términos generales, los objetivos de la PESC se encaminan a defender sus 
intereses y principios comunes, la defensa de la Unión y de sus miembros, así como 
a fortalecer la seguridad internacional. 

Siguiendo el articulado del Tratado de la Unión puede afirmarse que son, en 
concreto, los siguientes: a) La defensa de los valores comunes, de los intereses 
fundamentales y de Ia independencia de la Unión. b) El fortalecimiento de la 
seguridad de la Unión y de sus Estados miembros en todas sus formas. c) El man- 
tenimiento de la paz y de la seguridad internacionales, de conformidad con los 
principios de la Carta de Naciones Unidas, con los principios del Acta Final de 
Helsinki y con los objetivos de la Carta de París. d) El fomento de la cooperación 
internacional. e) El desarrollo y la consolidación de la democracia y del Estado 

(19) Vid., Declaration on European Securiry andllefence, Londres-Roma, 4 de octubre de 1991. 
De Michelis, G., “Défense Européenne et défense de I’Europe”, Smdia Diplomatica, val. XLIV, 
np 4,1991, p. 37-40. De Meulenaere, M., “CEE: Négociations relancées SUT I’union politique”, L’E- 
cho, 8 de octubre de 1991. 
(20) Vid., a modo de aproximación, en cuanto se refiere a manuales en nuestra doctrina Díez de Ve- 
lasco, M., Instituciones de Derecho Imrnacional Público, Tomo ll, Organimcrones Internncio- 
nales, séptima ed., Madrid, 1990, p. 292 y SS. 
(21) Publicada en “EUROPAiDocuments”, no 1737 y 1738,AgenceEurope, 18 de octubre de 1991. 
Vid., “Botschaft zur gemeinsamen europäischen Aussen und Sicherheitspolitik von Bundes- 
kan& Helmut Kohl und dem Präsidenten der Französischen Republik, Franqois Mitterrand, and 
den amtierenden Vorsitzenden des Europäischen Ra&, Ruud Lubbers. vom 14 Oktober 1991”, Eu- 
ropa-Archiv, na 46,1991, p. 571-574. 
(22) Según el artículo J de este títalo. 
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de Derecho, así como el respeto a los derechos humanos y a las libertades fun- 
damentales (23). 

En realidad se trata de objetivos relativamente clásicos que en algunos supuestos 
ya se contemplaban en el preámbulo del Acta:Unica Europea (letras a) y e)), en 
otros se inspira en el principio de la cooperación internacional (letras c) y d)), ya 
recogido en numerosos textos internacionalesmy, en fin, el de carácter más nove- 
doso lo representa, sin lugar a dudas, el objetivo del fortalecimiento de la seguri- 
dad de la Unión Europea y de sus Estados miembros (letra b). 

Con razón su redacción ha sido objeto de algunas críticas doctrinales debido al 
generalismo de algunos de sus enunciados, su limitación, así como su reiteración 
en relación con otros textos que temporalmente preceden al Tratado de Maastricht 
(24). También se ha escrito que se trata de objetivos universales y abstractos 
cuya aplicación contingente es susceptible de interpretaciones divergentes aten- 
diendo a intereses geopolíticas, económicos o culturales, tradiciones y costes de 
los diferentes Estados miembros de la Comunidad Europea (25). Pero, siendo cierto 
todo lo anterior, no conviene olvidar el contexto en que fue llevado a cabo su re- 
dacción, las circunstancias y los intereses estatales en juego, de manera que si bien 
no es la más perfecta, sí es la posible, y, en su abstracción y en su inconcreción ra- 
dica la miseria y la grandeza de la PESC (26). 

Para llevara cabo estos objetivos se prevén dos mecanismos oprocedimientos: 
uno consiste en la cooperación sistemática entre los Estados miembros, y otro 
supone el desarrollo de acciones comunes en aquellos ámbitos en 10s que los ES- 
tados miembros tengan intereses importantes en común (27). 

Ambos procedimientos han sido el fruto consumado de laboriosas negocia- 
ciones en las que, como ya se ha puesto de manifiesto en la introducción, han in- 
cidido posturas estatales contrapuestas. Este resultado del consenso es sin duda 
más realista y, ala larga más práctico, al establecer la cooperación de los Estados 

(23) Así se establece en el número 2 del artículo J 1, del título V. 
(24) En este sentido se ha pronunciado Sánchez Rodríguez, L.I. & política exterior y de seguri- 
dad común en el Tratado de la Unión Europea», Gace~aJurdica CEE, D-18,1992, pág. 97-130, 
esp. p. l-98-109. 
(25) Vid, en este sentido, Remiro Brotonr, A., Breve diccionario del Tratado de la Unión Europea, 
Madrid, AIF, p. 209. 
(26) A titulo de ejemplo, el profesor Sánchez Rodríguez encuentra también varios puntos positivos, 
como la defensa del denominado principio demockiw en el orden internacional, su subordinación 
a textos internacionales de más alto rango jurídico y político, o la expresión Gdependencia de la 
Unión». Vid; Sánchez Rodríguez, L. I., <(La Unión Europea y su política exterior y de seguridadx 
R.I.E., Val. 20, tP 3, sep-dic. 1993. p. 773-796, esp. p. 777. 
27) Este es el sentido en el que aparece redactado el númr 3 del artículo J. 1. 
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de la Unión en todos los casos, si bien, deberán establecerse acciones comunes en 
aquellos campos en los que tengan intereses importantes en común siempre que sea 
necesario. En definitiva, con estos mecanismos, la PESC será, como acertadamente 
han afirmado Terrenoire y Raoux (28), aquella que los europeos quieran darse. 

1. La cooperación sistemática 

Ia instauración de una cooperación sistemática entre los Estados miembros para 
el desarrollo de esta política se inspira en el artículo 30 del Acta Unica (29), dis- 
posición, que por lo demás, ha quedado derogada en el propio articulado del Tra- 
tado de la Unión (30), así como en varios documentos comunitarios internos (31). 

Esta cooperación debe realizarse generalmente mediante dos tipos de actua- 
ciones, a saber, el informarse mutuamente y concertarse en el seno del Consejo so- 
bre cualquier cuestión de política exterior y de seguridad que revista un interés ge- 
neral. Con ello se pretende garantizar que su influencia combinada se ejerza del 
modo más eficaz mediante una acción coordinada y convergente (32). 

Particularmente, y cuando lo considere necesario, el Consejo debe definir 
una posición común, lo que obliga a los Estados a desarrollar políticas naciona- 
les en concordancia con las políticas comunes. También en el seno de las Orga- 
nizaciones internacionales o con motivo de la celebración de conferencias inter- 
nacionales, los Estados tienen que defender posiciones comunes ya participen 
todos o tan sólo algunos de ellos. 

2. Las acciones comunes 

La noción de acción común supone un concepto nuevo que constituye el pivot 
de la reforma del Tratado en la medida en que ia Comunidad debe tener una 

(28) Cf., Terrenoire, A., y Raoux, A., L’Europe et Maastricht: lepour et le confre, París, Le Cher- 
che Midi Editeur, 1992, p. 113. 
(29) Las doce números de este artículo 30 regulaban la cooperación europea en materia de polí- 
tica exterior. 
(30) Así se establece en el párrafo 2 del artículo P del título VII referente a las disposiciones fina- 
les: “Quedan derogados el artículo 2, el apartado 2 del artículo 3 y el títalo 111 del Acta Unica Eu- 
ropea, firmada en Luxemburgo el 17 de febrero de 1986 y en La Haya el 28 de febrero de 1986”. 
(31) El informe Galluri de 1987 sobre [as dimensiones estratégicas de unnpolítica europea de 
seguridad, una resolución del Parlamento Europeo de 1988 sobre las perspeclivas de una coope- 
ración en mnteria de político de seguridad en el marco de una cooperación política europea, tra- 
tando las relaciones entre la CEE y la UEO, la declaración de los doce jefes de Estado y de gobierno 
de 1988 sobre elpapel in~er~~~cional de la Comunidad Europea, las dos resoluciones del Parlamento 
Europeo de 1989 sobre los exportaciones europeas de armamentos y sobre la seguridad europea 
(32) Tal y como se contempla en el número 1 del artículo J 2. 
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verdadera política exterior (33). En los diferentes proyectos presentados con an- 
terioridad a la reunión de Maastricht se enumeraba, en un anexo al Tratado, un 
listado no exhaustivo de materias en las que ios Estados miembros tienen inte- 
reses esenciales en común (34), algo que finalmente no cuajó en el defintivo Tra- 
tado. Sin embargo, el Consejo Europeo aprobó el 29 de octubre de 1993 una 
primera lista de temas sobre los que la Unión Europea podrá adoptar acciones co- 
munes, a saber, la promoción de la estabilidad y de la paz en Europa, los asun- 
tos de Oriente Próximo, de Sudáfrica, de la Ex-Yugoslavia y de Rusia. 

El procedimiento que se diseña al objeto~de adoptar una acción común en 
los ámbitos de la PESC puede resumirse groso modo como sigue. Primero, el Con- 
sejo de Ministros decide qué cuestión de la PRSC será objeto de una acción CO- 
mím. Después, fija su alcance preciso, los objettvos que la Unión se asigne al Ile- 
varla a cabo, los medios, los procedimientos, las condiciones y, en caso necesa- 
rio, el tiempo para su ejecución (35). En tercer lugar, concreta las materias sobre 
las cuales puede tomarse decisiones por mayoría cualificada, ponderándose el 
voto de los miembros según lo estipulado en el’apartado 2 del artículo 148 del tra- 
tado de la Comunidad Europea (36), considerandose que los acuerdos han sido 
adoptados cuando se reunan como mínimo 54 votos que expresen la voluntad fa- 
vorable de al menos 8 miembros (37). En su consecuencia, este procedimiento 
pone de manifiesto las fuertes reticencias estatales para consentir menoscabos en 
su soberanía. Defacro, en lo que respecta a la toma de decisiones, se sigue, por 
regla general, el criterio de la unanimidad. ASí, el Consejo Europeo no conoce 
otra forma de decidir dentro de su marco competencial. El Consejo de Ministros, 
por su parte, debe decidir por unanimidad, a salvo que se trate de cuestiones de 
procedimiento o a la hora de adoptar una acción común o su desarrollo (38). La 
mayoría cualificada queda jurídicamente muy reducida y una vez que el Consejo 
de Ministros así lo haya decidido caso por caso. La práctica futura deberá mos- 
trarnos en qué medida van a utilizarse uno u otro sistema de adopción de deci- 
siones, puesto que en una declaración aneja al~Tratado se flexibiliza hasta cierto 
punto la separación tan rígida que, a primera vista, puede parecer que existe en- 
tre ambos, al convenirse que, para todas las decisiones que requieran unanimi- 
dad, los Estados miembros evitarán impedir, en la medida de lo posible, que haya 
unanimidad cuando una mayoría cualificada se muestre favorable a la decisión 

(33) CF., Terrenoire, A., y Raoux, A., L’Eu;ope efMiaslr¡chf: lepour et le contre, París, Le 
Cherche Midi Editeur, 1992, p. 110. 
(34) Vid., supra not. 1, p. 6, en lo que respecta al proyecto luxembu&s. 
(35) Párrafo 1 del artículo 1.3. 
(36) En este artículo se ponderan los votos de los miemb(ros del modo siguiente: Alemania, Fran- 
cia, Reino Unido e Italia 10,B España, 5 Bélgica, Grecia’, Países Bajos y Portugal, 3 Dinamarca e 
Irlanda y 2 Luxemburgo. 
(37) Vid., en este sentido el párrafo 2’, del número 2 del ‘tiículo J. 3. 
(38) Según el párrafo 2 del artículo J. 8 en relación con ;I pkafo 2 del artículo J. 3. 
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(39). En todo caso, se trata de una de las muchas expresiones ambiguas de mar- 
cado carácter político, con las que sus redactores pretendieron limar asperezas y 
acortar distancias entre las posiciones de las partes negociadoras, pero que, en 
la práctica, suponen una tregua en las discusiones que han de seguirse al tratar 
cuestiones más concretas y que afecten al desarrollo de la PESC. 

Por otra parte, si se produjera un cambio de circunstancias con clara inciden- 
cia sobre un asunto objeto de una acción común, el Consejo tiene que revisar los 
principios y objetivos de dicha acción y adoptar las decisiones necesarias. La ac- 
ción común se mantendrá en tanto el Consejo no se haya pronunciado. Las ac- 
ciones comunes vinculan a los Estados miembros tanto en lo que respecta a la adop- 
ción de sus posiciones cuanto al desarrollo de sus acciones. Siempre que exista un 
plan para adoptar una posición nacional o emprender una acción común, debe in- 
formarse en un plazo en el que se permita, cuando sea necesario, una concertación 
previa en el seno del Consejo, con la salvedad de las medidas que supongan una 
mera transposición de las decisiones del Consejo al ámbito nacional (40). Se po- 
tencia así que el propio Consejo y los otros Estados miembros conozcan en qué 
medida los otros Estados miembros han aplicado correctamente la acción co- 
mún. 

Sin embargo, en caso de imperiosa necesidad derivada de la evolución de la 
situación y a falta de una decisión del Consejo, los Estados miembros pueden 
adoptar con carácter de urgencia las medidas necesarias, teniendo en cuenta los 
objetivos generales de la acción común (41). Se deja, por lo tanto, que cualquier 
Estado miembro adopte medidas per se, siempre y cuando coincidan dos exi- 
gencias, cuya presencia debe ser cumulativa y suponen una conditio sine qua non 
para que se adopten tales medidas: la objetiva o producida por la evolución de 
la situación, y la subjetiva o que el Consejo no decida. 

Por último y habida cuenta de que este tipo de acciones se fundamenta sobre 
todo en los medios de que dispongan los Estados, se establece una cláusula op 
ting-out por la cual cualquier Estado miembro que tenga dificultades importan- 
tes para aplicar una acción común debe solicitar al Consejo que delibere y bus- 
que soluciones adecuadas, que en ningún caso pueden ser contrarias a los obje- 
tivos de la acción ni mermar su eficacia (42). 

Iv. LAS OBLIGACIONES ESTATALES 

Básicamente en el Tratado de Maastricht se diseña un elenco de obligacio- 
nes generales para los Estados miembros, junto con deberes específicos de di- 

(39) Se trata de la Dechracidn relntiva n los vofos en elrimbito de In PESC 
(40) Así se establece en los números 3,4 y 5 del artículo J. 3. 
(41) Este es el contenido del número 6 del artículo J. 3. 
(42) Según el número 1 del articula J. 3. 
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versa índole, entre los que resaltan por su indiscutible interés aquellos que en- 
tran de lleno en el papel que juega el Estado miembro que ejerce la presi- 
dencia. 

1. Las obligaciones generales I 

Además de definir y realizar la PESC (43); los Estados se obligan, desde una 
óptica positiva, a apoyar activamente y sin reservas esta política, con espíritu de 
lealtad y solidaridad mutua, y, del lado negativo, a abstenerse de toda acción 
contraria a los intereses de la Unión o que pueda perjudicar a su eficacia como 
fuerza cohesionada en las relaciones internacionales (44). Se trata de obligaciones 
con un alcance tan abstracto que no se hallan,muy lejos de las declaraciones de 
principios que dan a menudo cobertura y apoyo jurídico a otra normativa mucho 
más concreta y específica. 

El Tratado de la Unión establece para todos los Estados la obligación general 
de cooperar para garantizar el respeto y la ejecución de las posiciones comunes y 
de las acciones comunes que haya adoptado el Consejo (45). Esta cooperación 
puede realizarse principalmente mediante tres tipos de actuaciones, a saber, me- 
diante el intercambio de información, la realización de valoraciones comunes y la 
contribución a la ejecución de las disposiciones referentes a la ciudadanía de la 
Unión (46). 

También deben coordinar sus actuaciones y defender posiciones comunes en 
el seno de las Organizaciones internacionales y de las Conferencias intemacio- 
nales (47) así como informar a aquellos miembros que no estén representados 
en ellas (48). 

2. Las obligaciones específicas 

Entre los compromisos específicos, los Estados miembros deben velar por la 
conformidad de sus políticas nacionales con las posiciones comunes (49) infor- 
marse mutuamente y concertarse en el seno del Consejo a fin de conseguir una 

1431 En este sentido el número 1 del artículo 1. 1 del títdlo V. 
\  I  

(44) Así se prescribe en el número 4 del artículo J. 1 del títalo V.(45) De acuerdo con el párrafo l* 
del artículo J. 6, las misiones diplomáticas y consukqde los Estados miembros y las delegacio- 
nes de la Comisión en los terceros países y en las Conferencias internacionales, así como sus re- 
presentantes ante las Organizaciones internacionales, cooperarán para garantizar el respeto y la eje- 
cución de las posiciones comunes y de las acciones comunes que haya adoptado el Consejo. 
(46) Tal y como se deduce del párrafo 2’ del artículo 1.6 en relación con el artículo 8 C. 
(47) Según se desprende del número 3 del artículo 1.2. y artículo J. 6. 
(48) Vid., en este sentido el número 4 del artículo J. 5. 
(49) Párrafo 2 del número 2 del artículo 1.2. 
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cooperación sistemática (50), velar por la seguridad de la Unión, incluyendo en 
un futuro la definición de una política de defensa común, que podría conducir en 
su momento a una defensa común (51), informar al Consejo de las medidas ur- 
gentes que adopten en caso de imperiosa necesidad derivada de la’evolución de la 
situación y a falta de una decisión del Consejo (52). 

Son compromisos estrechamente interconexionados con los objetivos que per- 
sigue la PESC, sirven al mismo tiempo para hacer funcionar correctamente los me- 
canismos necesarios para su aplicación, y, en suma, para posibilitar la aplicación 
de las políticas de acuerdo con un sistema institucional que permite a los Estados 
miembros maniobrar con un alto grado de flexibidad. En esta línea sería desea- 
ble que este primer estadio de la seguridad europea fuera concretándose paulati- 
namente con el transcurso del tiempo. 

3. Las obligaciones de la presidencia 

La presidencia asume la representación de la Unión, tiene la responsabilidad 
de ejecutar las acciones comunes y, en principio, expresa en las Organizaciones 
internacionales y en las Conferencias internacionales la posición de la Unión. Para 
ello, cuenta con la Comisión Europea y con la asistencia del Estado miembro 
que le ha precedido en el desempeño de la presidencia anterior y de aquel que va 
a ocupar la siguiente (53). La institucionalización de la tioika en esta política, junto 
a la colaboración o asociación de la Comisión pretenden dar sin duda cierto grado 
de continuidad ala labor de la presidencia y, sobre todo, fomentar el principio de 
coherencia en el desempeño de sus tareas; algo nada fácil de conseguir debido, en- 
tre otras cosas, a las deficiencias propias de este sistema, así como a la existencia 
de una pluralidad de intereses en juego. 

Tiene también que consultar al Parlamento Europeo sobre lo principal y lo bá- 
sico de la PESC y velar porque se tengan debidamente en cuenta sus opiniones, 
expresión suficientemente ambigua que en realidad difumina hasta el extremo esta 
obligación en la que el grado de cumplimiento va a depender de la interpreta- 
ción, muchas veces subjetiva, del Estado que ocupe la presidencia. Junto con la 
Comisión debe mantener regularmente informado al Parlamento sobre el desarro- 
llo de la PESC, con lo cual la práctica y la habilidad con la que se mueva esta 
institución van a mostrar con qué regularidad se produce esta información, en qué 
supuestos y hasta dónde. Por lo demás, el papel meramente subsidiario que se 
otorga aquí al Parlamento Europeo nos da una cierta idea de hasta qué punto los 
Estados miembros en esta esfera defienden celosamente su soberanía. 

(50) De acuerda con el número 1 del artículo 1. 2. 
(51) El artículo J. 4 como fruto del consenso entre las posturas anglo-italiana y franco-alemana 
supone pues u11 primer paso en el ámbito defensivo. 
(52) Número 6 del artículo J. 3. 
(53) Párrafo primero del número 4 del artículo J. 5. 
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v. EL SISTEMA INSTITUCIONAL 
1 

El sistema institucional que diseña el Tratado de Maastricht es único para 
todo el conjunto de la Unión. Por ello, tanto el artículo 4 del Tratado constitu- 
tivo de la Comunidad Europea referente a la$ instituciones que actuando den- 
tro de los límites de sus competencias deben realizar las funciones asignadas 
a la Comunidad, cuanto el artículo D de las tiisposiciones comunes en lo que 
concierne al Consejo Europeo tienen aquí aplicación. Con ello se quiere ga- 
rantizar, dentro del respeto y del desarrollo del acervo comunitario, la cohe- 
rencia (54) y la continuidad de las acciones qle se emprendan para alcanzar sus 
objetivos (55). 

De ellas, el Parlamento Europeo, el Consejo, la Comisión y el Tribunal de 
Justicia deben ejercer sus competencias en 1aA condiciones y para los fines pre- 
vistos, por una parte, en las disposiciones de los Tratados constitutivos de las 
Comunidades Europeas y de los Tratados y actos subsiguientes que los han mo- 
dificado o complementado y, por otra parte, en las demás disposiciones del pre- 
sente Tratado (56). Significa que estas instituciones si bien forman parte de este 
sistema único, detentan diferentes competen’cias según se trate de la Comuni- 
dad o de los otros dos pilares que conforman el Tratado. 

1. El Consejo Europeo 

El Consejo Europeo es, a nivel general, la institución que da a la Unión los 
impulsos necesarios para su desarrollo, define sus orientaciones políticas ge- 
nerales, y, en particular, los principios y las drientaciones generales de la polí- 
tica exterior y de seguridad común (57), lo cual entra dentro de la lógica natu- 
ral del organigrama institucional, habida cuenta de que ya desde su creación de 
facto en diciembre del año 1974, pasando por su institucionalización gracias al 
Acta Unica Europea, viene desempefiando este tipo de tareas y lo más signifi- 
cativo que se ha hecho ha sido reconocer la aplicación concreta de sus compe- 
tencias al campo de la PESC. 

(54) El principio de la actuación coherente rige y se impone en toda la PESC: afecta al conjunto 
de la acción exterior, juega entre las políticas comunitarias y las acciones comunes, en la acción de 
la presidencia, la Comisión y los Estados miembros, e incluso entre las conclusiones de los dife- 
rentes Consejos de Ministros (de exteriores, de economía, de medio ambiente,...) que traten as- 
pectos concernientes a las relaciones exteriores. 
(55) Según el título 1, artículo C. 
(56) Así aparece estipulado en el artículo E del Título I referente alas condiciones comunes, en el 
que BO hubiera estado demás una muy concreta y mesuiada alusión al Tribunal de Cuentas como 
institución. 
(57) Vid., en este sentido el párrafo primero del artículo, J. 
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2. El Consejo de Ministros 

El Consejo de Ministros, basándose en las orientaciones generales del Consejo Eu- 
ropeo, debe tomar las decisiones necesarias para definir y ejecutar esta política y ve- 
lar por la unidad, la coherencia y la eficacia de la acción de la Unión (58). También 
comparte con la Comisión la responsabilidad de garantizar dicha coherencia y asego- 
rar, según sus competencias, la realización del conjunto de la acción exterior (59). Ade- 
más debe velar porque los Estados miembros respeten las obligaciones que han con- 
traído de conformidad con lo prescrito en el número 4 del artículo J. 1. Este conjunto 
de tareas convierte a esta institución, tal y como ha puesto de manifiesto Lirián No- 
gueras, en la pieza clave en tomo ala que pivota todo el sistema de la PESC (60). 

3. La Comisión Europea 

La Comisión Europea está asociada plenamente a los trabajos que se desarrollen 
en el ámbito de la PESC (61), y particularmente alas tareas que lleve a cabo la 
presidencia (62). Lleva el peso de la iniciativa, compartid8 con cualquier Estado 
miembro, sobre cualquier cuestión relacionada con esta política así como para pre- 
sentar propuestas al Consejo de Ministros. También puede pedir a la presidencia que, 
en los casos que requieran una decisión rápida, convoque una reunión del Consejo 
de Ministros en un plazo de cuarenta y ocho horas o, en caso de necesidad absoluta, 
en un plazo más breve (63). En su consecuencia, del lado positivo cabe resaltar la 
iniciativa que en este ámbito puede desempeiiar la Comisión no sólo en los casos 
que presenten cierta urgencia, sino también, desde una perspectiva más general, 
sobre cualquier cuestión que tenga que ver con la PESC. A diferencia del Parlamento 
Europeo, su plena asociación alas tareas que por lo general se desarrollan en el ám- 
bito de esta política, y, en particular, las que lleva acabo la presidencia, le permiten 
participar de un modo activo y prácticamente en condiciones de igualdad. 

4. El Parlamento Europeo 

El Parlamento Europeo debe ser informado regularmente, tanto por la Comi- 
sión cuanto por la presidencia, acerca del desarrollo de la PESC y consultado por 

(58) Contenido que se desprende del párrafo segunda del artículo J. 8. 
(59) Así se prescribe en el segundo párrafo del artículo C del titulo I a,ue regula las disposiciones 
comunes. 
(60) Cf., LiSn Nogueras, D. J. &na política exterior y de seguridad común para la Unión Euro- 
pea», R.I.E., val. 19, nP3, sep.-dic. 1992, p. 797.825, esp. 818. 
(61) Según se estipula en el artículo J. 9. 
(62) Vid., el párrafo 3 del artículo J. 5. 
(63) Según los párrafos tercero y cuarto del artículo 1. 8. 
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esta última sobre los aspectos principales y las opciones básicas de esta política, 
quien además debe tener en cuenta sus opiniones. Desde un lado activo, puede di- 
rigir preguntas o formular recomendaciones al Consejo de Ministros y cada ario 
debe debatir los progresos acaecidos en la PESC (64). Estas facultades de consulta, 
información, interpelación, recomendación y debate no satisfacen las espectativas 
mínimas que esta institución tenía en esta materia, puesto que básicamente dese- 
aba poder aprobar los intereses comunes esenciales que el Consejo Europeo hu- 
biera definido previamente, estar asociado en la formulación de esta política, con- 
trolar su aplicación y disponer de una especie de derecho de veto sobre el em- 
pleo de la fuerza (63, cuestiones estas que hubieran supuesto sin duda serios 
avances en el tema de la legitimación democrática. Más aún, de cara a un futuro 
próximo, en su seno está comenzando a prosperar la idea de que después de la Con- 
ferencia intergobemamental que la de celebrarse en el ano 1996 las intervencio- 
nes militares de la UEO se sometan al control(del Parlamento Europeo (66). 

5. El tibunal de Justicia 

Las disposiciones que en los Tratados constitutivo8 regulan tanto la compe- 
tencia del Tribunal de Justicia cuanto el ejercicio de dicha competencia no tienen 
aplicación al campo de la PESC (67). No obstante lo anterior, y habida cuenta de 
que no existe un trazado estrictamente nítido entre la política exterior y las otras 
políticas comunes, ha de ser necesariamente esta institución la que tenga que re- 
solver las divergencias que se planteen entre estos y aquellas en base precisamente 
a criterios de coherencia y teniendo en cuenta la evolución y el desarrollo de la 
Unión Europea; y, quien en definitiva, vaya a ir fijando los hitos de una frontera 
más clara entre estas políticas y aquella, mediante la continua elaboración de su 
jurisprudencia. 

6. El Tribunal de Cuentas 

Si, en materia de gastos, los de tipo administrativo que las disposiciones de la 
PESC ocasionen a las instituciones corren a cargo de los presupuestos de la Co- 

(64) Vid., en este sentido el articulo 1. 7. 
(65) Así se deduce de la resolución sobre la Conferencia intergubernamental sobre la política ex- 
feriory de seguridad común, procedimiento verbal de h sesión celebrada el 25 de octubre de 1991. 
(66) Según el informe Pottering, aprobado por la comisión de seguridad y asuntos exteriores del 
Parlamento Europeo el 24 de febrero de 1994. Vid., Europe, nQ 6148,25 de febrero de 1994, p.5. 
(67) Así se desprende del artículo L de las disposicioy finales del título VIII al no recogerse las 
disposiciones de la PESC dentro de la enumeración cenada y restrictiva que allí se efectúa (“~610 
serán aplicables”). 
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munidad Europea, en tanto que los operativos pueden seguir la misma suerte o 
ser por cuenta de los Estados, dilema que va a resolverse mediante decisión del 
Consejo (69, el Tribunal de Cuentas tiene competencia para fiscalizarlos, para 
controlarlos, para examinar su legalidad y garantizar una buena gestión financiera 
(69). Para ello, además de asistir al Parlamenta Europeo y al Consejo de Minis- 
tros en el ejercicio de su función de control de la ejecución del presupuesto, ela- 
bora un informe anual, informes especiales y dictámenes en los que deja cons- 
tancia de sus observaciones. 

7. El Comité Político 

Se crea también un Comité político del que forman parte los directores polí- 
ticos con la tarea fundamental de seguir la situación internacional en los ámbi- 
tos concernientes a la PESC y contribuir a definir esta política mediante la emi- 
sión de dictámenes dirigidos al Consejo de Ministros, bien a instancia de éste o 
por propia iniciativa. Por último, se le encarga supervisar la ejecución de las po- 
líticas acordadas, sin perjuicio de las competencias de la presidencia y de la Co- 
misión (70). 

Su coordinación específica con el COREPER, con el Consejo de Ministros y 
con el Secretario General quedó en un primer momento pendiente de defini- 
ción, habida cuenta de que sus actuaciones debía llevarlas acabo sin perjuicio del 
contenido prevenido en el artículo 151 del Tratado de la Comunidad Europea (71). 
En realidad una declaración aneja al Tratado de la Unión dejaba para un análisis 
posterior la cuestión de la coordinación de los distintos órganos en materia de po- 
lítica exterior y de seguridad común, al acordarse en ella que la coordinación de 
los trabajos entre el Comité Político y el Comité de representantes permanentes 
se examinaría con posterioridad, al igual que las modalidades prácticas de la fu- 
sión del Secretariado de la cooperación política con el Secretariado General del 
Consejo y de la colaboración entre este último y la Comisión (7’2). Con poste- 
rioridad el Consejo ha establecido un sistema de articulación entre los trabajos 
del Comité Político y los del COREPER según el cual este último examina todos 
los puntos que figuren en el orden del día del Consejo de Ministros, en tanto 
que el primero aporta su valoración práctica a los ministros. 

(68) Según el número 2 del artículo J. 11. 
(69) Así se desprende de los artículos 188 Ay 188 C del Tratado de la Comunidad Europea. 
(70) De acuerdo con el número 5 del artículo J. 8. 
(71) Este artículo institucionaliza el COREPER encargándole la tarea de preparar los trabajas del 
Consejo de Ministros o cualquier otro que Cste le confíe para lo cual estará asistido por una secre- 
taría general. Entre sus funciones destacan las de carácter administrativo propiamente dicho, puesto 
que tiene autonomía para nombrar al secretario general, para decidir la organización de la secreta- 
ría general y para establecer su reglamento interno. 
(72) Se trata de la Declaración relativa ~1 las modalidadesprácticas en el comp de la PESC. 
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VI. ti PESC EN RELACION CON OTRAS ORChACIONES INTERNACIONALES 

Tres organizaciones internacionales regionales (UEO, OTAN y CSCE) y una 
de ámbito universal (Naciones Unidas vía Co&ejo de Seguridad) aparecen men- 
cionadas expresamente en el articulado del Itado de Maastricht y con ellas la 
Unión Europea pretende mantener relaciones especialmente significativas, pues 
no en vano de una u otra manera desarrollan competencias en materia de seguri- 
dad en la esfera internacional. 

1. La Unión Europea Occidental 

Esta Organización queda integrada en el besarrollo de la Unión Europea en 
todo aquello que sea de tipo defensivo, no sólo porque así se recoge en alguno de 
sus documentos internos (73) y en su mismo T<a!ado reformado (74), sino también 
porque así se contempla en el Tratado de Maastricht. En efecto, en él se pide a esta 
Organización internacional que forme parte i{tegrante del desarrollo de la Unión 
Europea, que elabore y ponga en práctica las decisiones y acciones de la Unión 
que tengan repercusiones en el ámbito de la defensa. El Consejo de Ministros, de 
común acuerdo con las instituciones de la UEO, es la institución comunitaria en- 
cargada de adoptar las modalidades prácticas necesarias (75). 

La relación entre la UEO, la Unión Europea y la OTAN se articula en base a 
un doble parámetro de carácter asimétrico que juega a favor de la Unión Europea 
cuando se trata de cuestiones políticas y en favor de la Alianza en todo lo que afecte 
al campo operacional (76), lo que ha permitido conciliar no sólo los diversos pa- 
receres estatales, sino también la pluralidad de intereses institucionales. De una 
parte, la UEO queda coordinada orgánicamente ala Unión y ejecuta las acciones 
que ésta decida y que tengan algún tipo de implicación en el campo defensivo. Pero 
también participa en las necesarias modalidades prácticas, al tener que llegar sus 
instituciones aun común acuerdo con el Consejo de la Unión. De otra parte, ha de 
encargarse de ámbitos de la seguridad que no cubra la OTAN, al menos en el con- 
cepto vigente hasta hace unos años (77). ~ 

Se han tomado diversas medidas para estrechar la cooperación entre la UEO y 
la UE, como la sincronización de las fechas y los lugares de reunión, la armoni- 

(73) Como en la Declaración de Roma de 1984 sobre la khliiación de esta Organización ola Pla- 
taforma de La Haya de 1987 sobre las intereses esenciales en materia de seguridad. 
(74) Concretamente el preámbulo y el artículo VIII de! Tratado de Bruselas aluden, entre sus ob- 
jetivos, a la unidad y a la integración progresiva de Europa. 
(75) Vid., el párrafo 2 del artículo 1.4. 
(76) Vid., Rema&, E., La politique éfrq-ère européenne: de Mnastricht à la Yougoshvie, Br!- 
selas, GRIP, 1992, p. 25. 1 
(77)Vid., Pardo de Santayana, 1.-R., “Dificultades de un ejército europeo y cooperación militar en 
la nueva Europa”, Política Esterior, val. VII. nY 35, Otoño 1993, p. 89-99. 



zación de los métodos de trabajo, la cooperación entre los dos Consejos, sus secreta- 
rías generales y sus asambleas parlamentarias, las consubas regulares con la Comisión 
de la Comunidad Europea y su información sobre las actividades de la UEO, una co- 
operación más estrecha entre la Asamblea Parlamentaria de la UEO y el Parlamento 
Europeo (78), además de trasladarse la sede de la UEO de Londres a Bruselas. 

Por otra parte, la política de la Unión va a respetar las obligaciones que deri- 
van para determinados Estados miembros del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), 
y va a ser compatible con la política común de seguridad y defensa establecida 
en dicho marco (79). Habida cuenta de que, en el momento de la firma del Tratado 
de Maastricht, de los Estados de la Unión, ni Irlanda, ni Dinamarca, ni Grecia eran 
parte en la UEO, fueron invitados a adherirse o a convertirse en observadores en 
una declaración y a los otros miembros de la OTAN (Noruega, Islandia y Turquía) 
a convertirse en miembros asociados (80). Tras varios meses de negociaciones, 
el 20 de noviembre de 1992 Grecia se adhería ala UEO, Dinamarca e Irlanda re- 
cibían el estatuto de observadores e Islandia, Noruega y Turquía el de miembros 
asociados. Previamente el 19 de junio los Ministros de Asuntos Exteriores y de 
Defensa de los Estados miembros de la UEO reunidos en Bonn adoptaron la De- 
claración de Petersberg en la que, entre otras cosas, se trazan las líneas maestras 
de las relaciones entre los Estados miembros de pleno derecho, los Estados obse- 
radares y los Estadas miembros asociados basadas en la reglamentación de sus di- 
ferencias mediante el empleo de medios pacíficos y en el deber de abstenerse del 
recurso a la amenaza o al empleo de la fuerza (81). 

También se ha ido estrechando la colaboración práctica entre la CSCE y la UEO 
mediante el intercambio de documentos e informaciones, la participación en se- 
minarios, la cooperación y la coordinación entre sus secretariados en la realiza- 
ción de sus respectivos trabajos, etc. 

Pero, en definitiva, hoy por hoy, la UEO refuerza el pilar europeo de la OTAN 
(82) y representa elforum donde tratar todas las cuestiones de seguridad y de de- 
fensa europeas, en el que se viene afirmando la idea de una comunidad de destino 

(78) Cf., Van Eekelen, W., “Le programme de I’UEO au lendemain de Maastricht”, Revue de K- 
TAN, abril 1992, p, 13-17, esp. p. 16. 
(79) De conformidad coa el número 4 del artículo 1.4. 
(80) Se trata de la Dechción nP30 rehfivo a la Unión Europea Occidental. 
(81) Las relaciones entre los Estados miembros sean del tipo que sean deben guiarse de acuerdo con 
dos principios fundamentales: la reglamentación por medios pacíficos de sus diferencias mutuas y 
la abstención del recurso a la amenaza o al empleo de la fuerza en sus relaciones. La principal di- 
ferencia entre los observadores y los Estados miembros asociados radica en que mientras que los 
primeros pueden ser invitados a participar -previa petición también coa voz- en las reuniones del 
Consejo de la UEO o de los grupos de trabajo, los segundos participan plenamente en estas reo- 
niones y además bajo ciertas condiciones en los organismos subsidiarios, lo que, en la práctica tam- 
bién los separa de los Estados miembros de pleno derecho. 
(82) Delors ha afirmado que la integración de la UEO en la Unión Europea para crear el segundo 
pilar de la Alianza Atlántica únicamente puede realizarse mediante un procedimiento gradual 
(Delors, J., “European integration and Secunty”, Swviw~ val. XXXII, II* 2, marro-abril 1991, p. B-109). 
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entre las naciones de Europa occidental y unalidentidad europea de defensa. Su 
importancia operacional va in crescendo no sólo por los nuevos instrumentos 
con los que se le va dotando (83), sino también por los tres grandes retos a los que 
se dirigen sus misiones que le permiten colaboiar positivamente con la OTAN, la 
CSCE y la ONU: de carácter humanitario o de evacuación de nacionales, de man- 
tenimiento de la paz y de solución de crisis utilizando fuerzas de combate. 

2. La Organización del Tratado del Atlántico Norte 

Con la desaparición oficial del Pacto de Vakovia el 1 de julio de 1991 algunos 
creyeron que la OTAN había perdido su razón de ser (84), otros pensaron que en 
pro de su supervivencia debía buscar y establecerse nuevas misiones (85), pero lo 
esencial de esta Organización internacional radica en que establece una unión 
entre la seguridad de América del Norte y la de Europa (86). 

En realidad, lejos de una hipotética debilitación de la Alianza como conse- 
cuencia de la nueva coyuntura internacional, ie ha producido una progresiva re- 
vitalización (87) en base a su progresiva europeización a partir de la cumbre de 
Roma de 1991(88), teniendo en cuenta tres elementos: un dispositivo defensivo a 
tres niveles, una estrategia nuclear disuasiva: y la continuación de las negocia- 
ciones sobre el armamento (89). 

(783 Como la puesta a sn disposición de efectivos milita!es por parte de los Estados miembros @.e. 
en las dos crisis del Golfo o en el embargo de la ex-Yugoslavia), la creación de nn centro de saté- 
lites de la UEO en Torrejón, la participación en la aplicación de la verificación en materia de tra- 
tados FCE y de “cielo abierto”, la creación de medios~de planificación propios de la UEO y de 
unidades militares dependientes de la UEO, la mejora de la cooperación militar entre los Estados 
miembros, particularmente en el campo de la logística, ,de los transportes, del entrenamiento y de 
la vigilancia estratégica (Cf., AA.W., Memento défense-désarmement L’Europe et la sécurifé 
internationnle, 1993, Bruselas, GRIP, 1993, p. 195). 
(84) Vid., a modo de ejemplo, Cocchi, G., “La cris¡ d’identità della NATO”, Relazbni Intmwio- 
nali, diciembre 1992, p. 18-26. 
(85)Vid.,entreotms,Doutriaux,Y.,LeTraire’surl’Union~~o~~~Paris,ArmandColin,l~p.213. 
(86) Vid., Beregovoy, P., “Constmction européenne et inter;t de la France”, Revue de Défense 
Nafionale, año 48, n’ ll, noviembre de 1992, p, 11-25. i ,,, 
(87) Wömer, M., “Die Atlantische Allianz und die europarsche Sicherheit”, Europo Archiv, n* 1, 
1992, p. l-6. 1. (88) Tres puntos destacan en esta declaración: la ampliaaón de las responsabilidades de los euro- 
peos en materia de defensa en el seno de la Alianza, la~compatibilidad de las disposiciones parti- 
culares de la defensa europea con la unidad estratégicalde la Alianza y la indivisibilidad de la se- 
guridad de todos sus miembros, la confonidad de las decisiones con los principios de la transpa- 
rencia y de la complementanedad entre la OTAN, la UEO y otras instituciones europeas de segoridad 
y de defensa (texto en Revue de KXM, n* 6, diciembre de 1991). 
(89) Vid., Chaigneau., Europe: In Nouvelle domé strn&igique, París, Berger-Livranlt Intemational, 
1993, p. 158 y SS. 



Esta organización internacional, además de su tradicional papel defensivo, ha 
comenzado a encargarse de nuevas tareas que puedan permitirle responder a los 
desafíos que plantea actualmente la postguerra fría. En este sentido, el diálogo con 
los países del Este de Europa en el marco del Comité de Cooperación Nor-Atlán- 
tica (COCONA) y la posibilidad de contribuir activamente a la seguridad colec- 
tiva de nuestro continente, junto con la ONU, la CSCE, la UE y la UEO constitu- 
yen sin duda dos buenos ejemplos (90). 

En efecto, con la creación del COCONA (91) que asocia a los 16 miembros 
de la Alianza 22 Estados miembros del extinto Pacto de Varsovia se han empe- 
zado a tratar los problemas de la segurida del Este de Europa. En concreto ha par- 
ticipado en la ayuda alimenticia a ciertas ciudades rusas, puede ayudar al man- 
tenimiento y al restablecimiento de la paz en la región euroasiática y atlántica cu- 
bierta por la CSCE según el acuerdo de Oslo de 4 de junio de 1992, ha tratado 
la guerra civil de Tadjikistán en su reunión del 18 de diciembre de 1992, etc. (92). 

Recientemente en la cumbre celebrada en Bruselas los días 10 y 11 de enero 
de 1994 se ha cuñado una nueva fórmula que permite a los Estados del Este par- 
ticipar en la defensa común europea. Se trata de la Asociación por la Par que viene 
a ser en estas momentos la respuesta posible alas diversas peticiones que han CUI- 
sado algunos de estos Estados para entrar en la Alianza, permitiéndoles participar 
en las ventajas y en las obligaciones de los miembros de esta Organización, con la 
salvedad de lo prevenido en el artículo 5 del Tratado (93). 

En lo que ala segunda de las cuestiones se refiere, una buena muestra lo cons- 
tituye el serio compromiso que ha adoptado esta Organización de aplicar y hacer 
respetar las resoluciones de Naciones Unidas en el conflicto de la antigua Yugos- 
lavia tras el famoso u2timafum dirigido el pasado 9 de febrero a los serbios que 
bombardeaban la ciudad de Sarajevo. 

En suma, se trata de una Organización que no ofrece oposición, sino comple- 
mentariedad con la Unión Europea (94) tal y como se deduce de la doctrina actual 
del doble sombrero (95) si bien defncto existe una cierta dependencia opera- 

(90) Vid., en este sentido, Bozo, F., “Organisations de sécurité et insécurité en Europe”, Polilique 
Emgère, sño 58, np 1, primavera 1993, p. 447.458, esp. p. 448. 
(91) Para conocer más datos sobre este organismo, puede leerse Dumoulin, A., “Le conseil de co- 
opération nord-atlantique”, Revue de Défettse Narionale, julio 1992. 
(92) Cf., Zorgbibe, Ch., L’après-guerrefroide en Europe, París, P.U.F. (Coll., que sais-je?), 
1993, p. 120. 
(93) Vid., Basset, L., “Los ouevos conceptos estratégicos”, EI País, miércoles 12 de enero de 
1994, p. 4. 
(94) El 4 de junio de 1992 el Consejo de la OTAN reunido en Oslo confirmaba el reparta de pape- 
les con la UEO, pilar europeo de la Alianza, y decidía que puede enviar tropas fuera del territorio 
OTAN mediante uoa participación en operaciones de mantenimiento de paz comandadas por la 
CSCE con la ONU en base a contribuciones nacionales. 
(95) Esta doctrina del «doble sombreron se impone por necesidades presupuestarias, habida cuenta 
de que ni a nivel económico, ni de recmsos humanos es muy racional duplicar los esfuerzos. 
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cional de la LJEO con respecto ala OTAN (96)! Dicho de otra manera, son sepa- 
rables pero no están separadas. 

3. La Conferencia de Seguridad y de Cooperación en Europa 

El 10 de julio de 1992 la cumbre de Helsinki defmió a la CSCE como un acuerdo 
regional de conformidad con el capítulo VIII de la Carta de San Francisco(97). 
Significa, por tanto, que de iure puede ser cahficada como una Organizaclon re- 
gional de seguridad colectiva estrechamente asociada a las Naciones Unidas. En 
el interés de afianzarse como un puente importante entre la seguridad europea y la 
seguridad mundial, esta Organización podría tomar el relevo a la ONU como prin- 
cipal maîrre d’oeuvre de eventuales acciones para le mantenimiento de la paz en 
Europa (98). / 

En la práctica, las reuniones del Consejo de Ministros de Asuntos Exteriores, 
el Comité de Altos funcionarios, la Secretaría permanente en Praga desde el 20 de 
febrero de 1991, el centro para la prevención de conflictos de Viena (desde el 18 
de marzo de 1991), la oficina de las instituciones democráticas y de derechos hu- 
manos de Varsovia (desde el 9 de julio de 1991), la Asamblea parlamentaria, cuya 
primera reunión tuvo ya lugar los días 3-5 de julio de 1992 en Budapest, el Alto 
Comisario para las minorías nacionales y la instancia de conciliación y de arbitraje 
para la solución pacífica de las diferencias, constituyen hoy por hoy las primeras 
piedras de este edificio paneuropeo. / 

Sin embargo, a pesar de la buena voluntad de los europeos permanece en sus- 
penso la cuestión de sus misiones exactas, amen de que hoy no tiene los medios 
para tomar o hacer ejecutar sus decisiones, puesto que cada uno de sus miembros 
dispone de un derecho de veto, lo que, en definitiva, incide nítidamente en su 
eficacia, disuasión y credibilidad. 

4. La Organización de Naciones Unidas 

Como ya se ha dicho, en las Organizaciones internacionales y en las confe- 
rencias internacionales en las que no participen~todos los Estados miembros, quie- 

(96) En el apoyo aéreo, en los transportes estratégicos, Lo la logística y en las comunicaciones la 
superioridad americana es obvia. A esto habría que adicionar problemas propios de la UEO como 
sin ir más lejos la diversidad de materiales y de equipos { los problemas lingüísticos sobre todo por 
parte de los suboficiales o de la tropa. l (97) Para conocer con mayor detalle esta Organización puede consultarse Decaux, E.,La Conjé- 
rente sur la sécurité et la coopérafion en Europe (Cp), París, PUF (Coll. “Que sais-je?“), 
1992. Ghebali, V.-Y., La diphnafie de lo détenfe: la CS$E, d’hlelsinki à Vienne (1973.1989), Bru- 
selas, Bmylant, 1989. i., 
(98) Vid., Bozo, F., “Organisations de sécurité et insécunte en Europe”, Pohhpe Efrangère, abo 
58, np 1, primavera 1993, p. 447-458, esp. p. 447. 1 
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nes participen deben defender las posiciones comunes (99). Esta obligación de ca- 
rácter genérico, se complementa, en lo que a Naciones Unidas se refiere, con el 
compromiso específico que tienen los Estados que también son miembros del Con- 
sejo de Seguridad de concertarse entre sí y tener cabalmente informados a los 
demás, si bien los que tienen el carácter de permanentes deben además esfoc- 
zacse por defender las posiciones e intereses de la Unión, sin perjuicio de las ces- 
ponsabilidades que les incumban en virtud de las disposiciones de la Carta de San 
Francisco (100). Se reconoce de este modo el peculiar papel que juegan los miem- 
bros permanentes europeos en este Organo que, por un lado, no permite la parti- 
cipación de Organizaciones internacionales y, por otro, supone la existencia de una 
especie de club aristocrático integrado por los ganadores de la Segunda Guerra 
Mundial, situaciones que desde la perspectiva de finales de siglo parecen ya su- 
pecadas. 

Sin embargo, sin una voluntad política clara de los Estados implicados será di- 
fícil introducir las adaptaciones institucionales oportunas que permitan tomar de- 
cisiones políticamente aceptables y militarmente necesarias. En esta línea coin- 
cido con Dufourq en que se hace ncesacia una reforma limitada del Consejo de Se- 
guridad paca dar cabida a los antiguos Estados enemigos de la Segunda Guerra 
Mundial y actuales potencias económicas mundiales, Alemania y Japón, al objeto 
de que sean más creibles las decisiones que tome esta institución y se refuerce al 
propio tiempo el papel de los países participantes (101). Si además se produce una 
reactivación del Comité del Estado Mayor Militar dotándole de un mínimo de me- 
dios humanos y materiales indispensables, aquella institución podría disponer de 
los mecanismos necesarios paca una actuación política y el control político mili- 
tar de eventuales operaciones (102). 

5 ~~~.hXlNASPERsPECTlVASDEFuTuRO 

Los redactores del Tratado de Maastricht ya consideraron la hipótesis de una 
evolución futura de la Unión Europea, introduciendo la posibilidad general de 
revisar, modificar o enmendar este instrumento internacional. Paca ello, la jnicia- 
tiva recae en cualquier Estado miembro o en la Comisión. Después el Consejo 
de Ministros, previa consulta del Parlamento Europeo y, en su caso, un dictamen 
favorable de la Comisión es la institución que decide la celebración de una con- 
ferencia en la que participen los representantes de los gobiernos de los Estados 

(99) Segundo párrafo del número 3 del artículo 1.2. 
(100) Segundo párrafo del número 4 del artículo J. 5. 
(101) Vid., Dufourq, J., “Sécurité et initiatives”, Revue de Défense Nationale, nn ll, noviembre 
1993, p. 73-81. 
(102) Para conocer con mayor detalle esta Organización desde la perspectiva de la seguridad in- 
ternacional, puede leerse PAYE, O., L’ONU ef lo sécurité intermfionole, Bruselas, GRIP, 1992. 
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miembros. En su seno, las modificaciones que ke aprueben deben hacerse de mu- 
tuo acuerdo y entran en vigor una vez que se iatifiquen siguiendo lo prevenido 
en los respectivos ordenamientos internos (103). 

Además de este procedimiento general q$ afecta a todo el Tratado,‘el arti- 
culado de la PESC contempla para 1996 revisar el alcance de esta política y sus 
relaciones con la UEO y con la OTAN. Evidekemente, aunque no aparece en el 
Tratado, una política exterior y de seguridad domún carece de sentido si no dis- 
pone de medios para hacer cumplir sus objetivAs y/o las decisiones que en su ám- 
bito se adopten, de ahí que el poder disponer Ide efectivos humanos bien adies- 
trados así como de una industria de armamentos a nivel europeo constituyen 
dos prioridades básicas de cara al futuro. Hoy él cuerpo de ejército europeo en lo 
que a tierra-aire respecta y la fuerza de intervtnción aeronaval para el mar-aire, 
conforman el embrión de ese ejército, en tanto que la Agencia Europea de Ar- 
mamentos ha de coordinar y racionalizar la industria europea en este campo. 

1. La revisión 
Para promover el objetivo del presente Tratado, y teniendo en cuenta la fc- 

cha límite de 1998 en el contexto del artículo XII del Tratado de Bruselas, las 
disposiciones del presente artículo podrán revisarse de conformidad con lo dis- 
puesto en el apartado 2 del articulo N sobre 1; vase de un informe que el Con- 
sejo de Ministros presente al Consejo Europeq en 1996 y que debe contener una 
evaluación de los progresos realizados y de 1~ experiencia adquirida hasta esa 
fecha (104). 

Cuando, de conformidad con lo dispuesto FJ~ el artículo J. 4, se proceda a una 
eventual revisión de las disposiciones relativas a la seguridad, la Conferencia 
que se convoque a estos efectos estudiará asimismo la necesidad de efectuar otras 
modificaciones en las disposiciones relativas a la política exterior y de seguri- 
dad común (105). 

Paralelamente ala revisión vía Unión Eurdpea, la IJEO también va a proce- 
der a reexaminar en 1996 las disposiciones que ha adoptado con relación a Ma- 
astricht. 

El Eurocorps nació gracias al acuerdo que Francois Mitterrand y Helmut Kohl 
firmaron en La Rochelle el 22 de mayo de 1942, con los recelos de Washington 

(103) Artículo N del título VII que regula las disposicion~ finales, 
(104) De acuerdo con el número 6 del artículo J. 4. , 
(105) Según el artículo 1. 10. l 
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y sus tradicionales aliados, Londres y La Haya, y con el beneplácito de Bruselas 
y de Madrid (106). En sus efectivos, cifrados entre 35.000 y 40.000 hombres, se 
integran los de la brigada franco-alemana creada en 1987 (107). 

Este cuerpo de ejército europeo materializa la aproximación franco-alemana, 
ofrece a la UEO un modelo de cooperación militar más estrecho entre los Esta- 
dos miembros y, a nivel atlántico, refuerza el papel y las responsabilidades de los 
europeos dentro de la Alianza (108), sobre todo gracias a los acuerdos Lansade- 
Naumann-Shalikashvili de 21 de enero de 1993 por los que se puso dicho ejér- 
cito a disposición del SACEUR (mando supremo de la OTAN en Europa) en caso 
de crisis. 

Aparte de las misiones de defensa común de los aliados (artículos 5 de los Tra- 
tados de la UEO v de la OTAN), también ouede efectuar operaciones de mante- 
nimiento y de resiablecimiento de la paz ai servicio de la ONU así como partici- 
par en acciones humanitarias (109). Para ello dispondrá de un estado-mayor con 
sede en Estrasburgo y de un comité común encargado de la coordinación entre los 
Estados que participen en el cuerpo así como de las diversas Organizaciones in- 
ternacionales (UEO, OTAN, CSCE y ONU). Su operatividad deberá hacerse efec- 
tiva el 1 de octubre de 1995. 

Desde hace varios años la solidaridad y la cooperación en materia de seguri- 
dad en el Mediterráneo se manifiesta de forma patente entre la marina española, 
la francesa y la italiana, tal y como lo han demostrado no sólo las maniobras con- 
juntas, sino también el control del embargo contra Serbia y Montenegro en el Adriá- 
tico. Con ocasión de las reuniones entre los tres ministros de defensa se ha pro- 
puesto la creación de una fuerza de intervención aeronaval europea que estaría a 
disposición de la UEO (110) y que tendría capacidad de transporte por mar, de- 
sembarco-reembarco, apoyo de fuego contra tierra, autodefensa, sostenimiento y 
sanidad articulados en tomo a portaviones y portaeronaves (111). 

(106) Los belgas forman parte del Eurocorps desde el mes de junio de 1993 y la participación efec- 
tiva de España parece que va a producirse en los primeros meses de 1994. 
(107) Según Collet, operacional desde junio de 1989 reagropa 4.200 hombres en estructuras que 
permanecen nacionales para las unidades de combate y de apoyo, y son mixtas para el estado ma- 
yor y las unidades de mando y de apoyo. (Collet, A., “Le Traité de Maastricht et la défense”, Revue 
Trimestrielle de Droit Européen, año 29, op 2, abril-junio 1993, p. 225233, esp. p. 228). 
(108) Cf., Beregovoy, P., “Construction européenne et interêt de la France”, Revue de Défense 
Nationale, tio 48, n’ ll, noviembre 1992, p. 11-25, esp. p. 22. 
(109) Un interesante y condensado artículo en el que se presentan algunas propuestas objetivas 
sobre este tema es Mitrofanoff, L, “L’Eurowrps: mode d’emploi”, Revue de Défense Nationale, 
diciembre 1992, p. 28-36. 
(110) Un ejemplo claro es la reunión trilateral que los Ministros de Defensa de estos tres Estados 
celebraron en Roma el día 7 de noviembre de 1992 para tratar de estudiar la eventual creación de 
una Fuerza Aeronaval Europea. 
(111) Vid., sobre este tema, Coustilliere, ,l-F., “Une politique de I’Europe latine en Méditerranée 
occidentale”, Revue de Défense Nationnle, mayo 1992, p. 103-119. Ibidem, “Une forte d’intewen- 
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Estas fuerzas estarían apoyadas logísticamente por el centro de observación es- 
pacial de Torrejón encargado de recoger, interpretar, y de difundir, vía satélite, da- 
tos de armamentos, movimientos de tropas, etc. 

3. Los armamentos 
l 

Si ya el Tratado de Roma prevía que todo (stado miembro puede adoptar me- 
didas sobre la producción y el comercio de armas, municiones y material de gue- 
rra (112), cada día se hace más necesaria unalmayor cooperación en materia de 
armamentos que se institucionalice mediante, la creación de una agencia euro- 
pea (113). Algo muy importante si se piensa que al lado de la esfera meramente 
operacional, existe un ámbito industrial nada desdeñable: la cooperación indus- 
trial posibilita el acceso de las fuerzas armadas europeas a materiales fabricados 
de acuerdo con normas comunitarias. Más aún, la alternativa es bastante simple 
o producimos nosotros a nivel europeo con las connotaciones socioeconómicas 
que esto entrana o compramos las armas a los americanos, con lo que el grado de 
dependencia se acentúa. 

Esta cooperación en el campo de los armamentos responde a una doble nece- 
sidad, cual es de tipo económico, en tanto en cuanto los costes que entraña el de- 
sarrollo de programas es muy importante, y de tipo operacional puesto que con 
ello puede permitirse la interoperacionalidad de los sistemas de armas (114). 

La creación de una Agencia Europea de Armamentos obedece, entre otras, a 
estas razones. Si bien no se ha concretado aún su composición, ni su funciona- 
miento, sus tareas podrían consistir en la coor,dinación de trabajos de investiga- 
ción y los programas de desarrollo, la centralrzación de las compras, la gestión 
de los experimentos o la relación con las industrias (115). 

, 

VIII. CONSIDERACIONES FINALES 
l 
I 

Como colofón del precedente desarrollo cabe apuntar, a modo de conclusión o 
de síntesis, algunas consideraciones finales enbe las que merece la pena destacar 
las siguientes: 

PRIMERA: La creación de una PESC obedece a razones prácticas y de cohe- 
rencia con la mayor integración económica y con una profundización en los temas 

(112) Vid., en concreto el artículo 223 del Tratado de la Comunidad Europea. 
(113) La creación de esta agencia ya aparece mencionad? en la carta que Mitterrand y Kohl remi- 
tieron el 14 de octubre de 1991 al presidente del Consejo. 
(114) En este sentido se ha pronunciado Collet, A., “Le Traité de Maastricht et la défense”, Revue 
Trimestriek deDroitEurop&n, año 29, ttn 2, abril-ju& 1993, p. 225.233, esp. p, 231. 
(115) L’Agence européenne des armements, fnfo DGA, oy 50, nov. 1992. 
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de interior y de justicia de los Estados miembros, a pesar de los riesgos latentes 
que implican algunas maniobras librecambistas (116). 

SEGUNDA: Como fruto del consenso y de las nuevas circunstancias político- 
internacionales, su redacción es aveces compleja, ambigua y algo confusa (117), 
en la espera de que su progresivo desarrollo la aclare y la concretice. 

TERCERA: Algunos ejemplos que particularmente justifican la afirmación an- 
terior son, por un lado, sus objetivos que no escapan a la abstracción y presentan 
un alcance muy general, por otro, los mecanismos para su virtual realización al 
ofrecer un amplio abanico de posibilidades y, para terminar, las obligaciones es- 
tatales que aparecen diseriadas con grandes dosis de flexibilidad. 

CUARTA: El sistema institucional busca la coherencia y la continuidad en la 
toma de decisiones, pero adolece de cierto déficit democrático y de un control 
jurisdiccional inusual incluso en la Comunidad Europea. En realidad, la base del 
funcionamiento de la PESC radica en la concertación que hagan los Estados miem- 
bros y en los medios de que dispongan, con lo que el procedimiento habitual de 
toma de decisiones consiste en la unanimidad. 

QUINTA: La infraestructura de la seguridad europea aparece como un gigan- 
tesco puzle institucional y político en el que la pluralidad de las opiniones y la mul- 
tinacionalidad de sus sujetos debe establecer, por paradoja que parezca, las bases 
de la estabilidad europea. Esta no podrá ser muy permanente si los cuatro ejes ins- 
titucionales (UE, UEO, OTAN, CSCE) no definen con claridad un justo reparto de 
sus competencias en materia de defensa y de seguridad (118), teniendo en cuenta, 
entre otros, los principios de cooperación y de complementariedad. 

SEXTA: El futuro al que se enfrenta la PESC la obliga a dar respuestas a los 
nuevos desafíos que ofrece el actual panorama estratégico: movimientos naciona- 
listas en Europa Central y del Este, antigua Yugoslavia, ex repúblicas soviéticas y, 
en general, la desestabilización de los regímenes del Mediterráneo. Para ello va a 
contar con la futura revisión del srarus de la UEO (119X con ejércitos cada día más 
adiestrados y profesionales (Eurocorps y FIAE), así como la Agencia encargada 
de coordinar la política de armamentos. 

(116) El país que mejor se identifica con esta afirmación es sin duda el Reino Unido quien en las 
negociaciones del Tratado de Maastricht consiguió introducir la famosa cláusula de opfing-out en 
la unión monetaria y quedarse al margen de los últimos progresos sociales. 
(117) Vid., en el mismo sentido, Menon, A., Forster, A., y William, W., “A common European 
defence?“, Survival, val. 34, n” 3, otoño 1992, p. 98.118, esp. p. 98. 
(118) Vid., Chaigneau, P., Europe: La nouvelle donnésfratégique, Berger-Levrault Intemational, 
París, 1993, p. 178. 
(119) A medio plazo, sería deseable que el papel político que incumbe a la UEO se transfiera a la 
UE por razones de eficacia de decisión política que la primera no dispone, en tanto que la UEO po- 
dría constituir el instrumento institucional a través del cual se coordinen los movimientos de tropas 
europeas. Por lo tanto, la integración de esta última es probablemente una vía más acertada que so 
sacrificio o que el mantenimiento de su actual situación. Este razonamiento está además en sinto- 
nía con el informe DE GUCHT que recientemente ha sido aprobado en el Parlamento Europeo: vid. 
Nouvelles. Ahtiques, nn 2601, p. 3. 
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1. EL CONCE~TOGENERALDERESPONSABILID~D.CONSIDERACIONESSOBRESU 
FUNDAhlENTOYTPOS. 

I 

Como afirma Ricardo de Angel Yagüez (11, no causar daño a los demás (al- 
terum non luedere) es, quizás, la más importante re& de las que gobiernan la 
convivencia humana y, por ello, los juristas robanos la incluyeron entre las tres 
grandes máximas del comportamiento social, jufto al vivir honesto y al dar a cada 
uno lo suyo. 

Consecuentemente, la transgresión de esta Xorma social esencial, ha de dar lu- 
gar, como exigencia ética fundamental, a la sdnción jurídica de que el autor del 
daño ha de responder de él, esto es, ha de hallarse sujeto a responsabilidad, que se 
traduce en la obligación de reparar o indemnizar los perjuicios causados a la víc- 
tima, bien derivados del incumplimiento -no cumplimiento o cumplimiento de- 
fectuosw del pacto o relación jurídica previa’existente entre el dañador y el le- 
sionado (nos hallaríamos ante el supuesto de la responsabilidad contractual), o 
bien, simplemente, del sólo hecho de ocasionaile un darío, pese a la inexistencia 
de toda relación jurídica previa entre ambos (caso de la responsabilidad extru- 
contractura1 0 aquiliuna). Por otra parte, si el comportamiento lesivo fuera cons- 
titutivo de ilícito penal, el daño causado por éste daría origen ala responsabili- 
dad civil correspondiente, tratándose, entonces, de una consecuencia civil nacida 
del delito o falta y tendente al resarcimiento del daño civil producido (consistente, 
al sentir de Mantovani (2), en Iaspérdiduspatr(moniul y en los sufrimientos de 
toda índole padecidos por la víctima), distinto del daño penal, constituído por la 
ofensa al bien jurídico protegido. l 

Pero, siguiendo a De Angel Yagiiez (3), podlíamos preguntarnos sobre el ver- 
dadero motivo por el que, quien lo ha causago, se halla obligado a reparar el 
daño producido, o, expresándolo de otra forma, sobre cual es la circunstancia 
que efectivamente determina el nacimiento del deber de indemnizar. 

Y, ajuicio de este autor, dos pueden ser las relpuestas al interrogante planteado: 
a) Lu primera de ellas consistía en decir: e( autor del daño responde porque 

se ha producido por su culpa. Expresudq de otra manera, está obligado a 
indemnizar quien ha actuado mal, quien, tor lo menos, ha cometido una im- 

(1 ) Ricardo de Angel Yagiiez: La responsabilidad civil. hversidad de Deusto, 1988, página 21. 
(2) Mantovani F: Pene e dure olternative nel sistema v&zk~ Milán, 1977, página 807. 
(3) Op. cit. página 30 y siguientes. 
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prudencia en el obrar. No debe responder del daño, por tanto, el que se ha 
comportado con la diligencia debida. 
Constituye, ésta, la doctrina tradicional de la responsabilidad basada en la 
ctdpa, conforme a la cual el autor de un daño sólo responde cuando en su 
acción ha intervenido voluntad de dañar o negligencia, esto es, cuando sus 
actos pueden calificarse de reprobables. 

b) La segunda de las contestacionesposibles es de signo contrario. Según ella, 
responde del dano quien de hecho lo causa, con independencia de que haya 
tenido, o no, la culpa de su producción. Debe indemnizar, pues, simplemente, 
por haber realizado una actividad aptaparaproducir un riesgo, por lo que, 
su responsabilidad es, en esta segunda modalidad, de carácter objetivo. 

Esta novedosa concepción nacida a finales del siglo XIX, ya superada la filo- 
sofía liberal -verdadera sustentadora de la teoría de la responsabilidad por culpa- 
y favorecida por el desarrollo progresivo del maquinismo (susceptible de la pro- 
ducción de cuantiosos y graves siniestros o riesgos), responde más al designio de 
indemnizara las vt’ctimas de los daños (es decir, al sentido de solidaridad social), 
que al de observar cuidadosamente la culpabilidad de quien produce la lesión, y 
ello ha dado lugar a dos consecuencias fundamentales: 

- Orientar la interpretación y aplicación de las leyes tradicionales hacia este 
nuevo enfoque de la responsabilidad, en aras de lograr la máxima protec- 
ción de las víctimas de los sucesos dañosos. 

- Propiciar la aparición de nuevas leyes, nuevas normas instauradoras de este 
tipo de responsabilidad basada en el riesgo, dominadas, en mayor o menor 
medida, por la voluntad de resarcir a quien soporta el daño por el sólo 
hecho de sufrirlo, esto es, haya habido, o no, culpa por parte del agente, 
legislación de la que es ejemplo evidente la normativa sobre accidentes de 
trabajo. 

Una de las manifestaciones de la concepción objetiva de la responsabilidad po- 
dría ser la que se deriva de los actos ajenos, si bien puede también entenderse 
que no se halla absolutamente desvinculada del concepto de la responsabilidad cul- 
posa, advirtiéndose por Santos Briz (4) que no se trata, en realidad de responsa- 
bilidad por culpa ajena, sino por propia culpa, pues, quien coloca a otro en su lu- 
gar y le hace actuar en beneficio de sus intereses, ha de responder frente a terce- 
ros por los dañas originados a consecuencia de los defectos o fallos de estas personas 
en el curso del desarrollo de la actividad que el principal les encomendó. 

Podríamos, pues, en definitiva, considerarla como una responsabilidad de tipo 
mixto, porque, por una parte, se basa en la presunción de culpa in vigilando o in 
eligendo (esto es, de negligencia en el control del comportamiento ajeno), y, por 
otra, se invoca también una consideración objetiva de orden social, cual es la con- 

(4 )Jaime Santos Bk: La responsnbrlidad civil. Derecho sustantivo y procesal. 3’ ed. 
Madrid, 1951, página 12. 
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veniencia de asegurar a las víctimas la percepción de indemnización, dada la po- 
sible insolvencia de los autores materiales de los daños ocasionados (hijos, em- 
pleados, criados, etc.), si bien se constata en bs últimos tiempos una clara ten- 
dencia de la doctrina y la jurisprudencia a remarcar la objetivación de la respon- 
sabilidad por hechos de otros, extremándose las exigencias para eximir de culpa 
al principal, al igual que se aplica el mismo principio cuando el daño deriva de sus 
propias cosas, o instalaciones industriales o delotro tipo. 

Sin embargo, no toda la doctrina se muestra proclive a la consideración obje- 
tiva de la responsabilidad. De Angel Yagüez (5) considera que la responsabilidad 
objetiva o por riesgo constituye una fórmula hasta ciertopunto anormal e, incluso 
desde el punto de vista del indivíduo, injusta, puesto que no hay que olvidar que 
el causante del daño ha de responder del mismo por el sólo hecho de haberlo ori- 
ginado, aunque lo haya sido sin culpa por su parte. 

Por ello, la responsabilidad objetiva admite ciertas mitigaciones, de las que son 
de destacar el hecho de que, cuando se obliga a reparar un daño que no es conse- 
cuencia de la culpa del agente, en no pocas ocasiones se establecen en favor de 
éste unos límites o topes máximos de indemnitición, y, por otra parte, la cada vez 
más frecuente instauración del seguro obligat&io, en el que, por virtud de la ley, 
se obliga al sujeto a celebrar este contrato, por el que el asegurador asume el riesgo 
de la obligación de indemnizar, por los daños que el asegurado causa. 

Asi, para algunos, el significado del seguro obligatorio de responsabilidad civil 
se acerca o es semejante al de la Seguridad Social, ya que los que participan en una 
actividad que puede originar lesiones o riesgos, contribuyen con sus cotizacioa- 
nes @rimas) a sufragar los daños que algunos de ellos ocasionan, y se ha dicho que, 
mediante el seguro obligatorio, se socializan 10; riesgos; se trata, en fin, de una ga- 
rantía colectiva que, como afirman Carbonier y Santos Briz (6), si se llegase al 
extremo hipotético de establecer en algún momento la obligación legal de un se- 
guro general de todos los ciudadanos contra daños por accidentes de toda clase abo- 
nándose obligatoriamente las primas en forma de impuestos, el principio de res- 
ponsabilidad civil acabaría disolviéndose, abandonándose, y la indemnización de 
daños no sería misión del Derecho privado sino del seguro público, no resultando, 
pues, necesario esforzarse en hallar la existencia de un vínculo entre el dano y el 
deber de indemnizar, ya que, una vez acaecido aquel, supondría, por si sólo, la puesta 
en marcha del mecanismo reparador de dicho seguro. 

Ii. LA RESPONSABILIDAD CML DEL ESTADO Y k FUNDAMENTO 

La exigencia de responsabilaidad alcanza también, como no, al Estado y a las 
Administraciones Públicas. Deriva de toda lesibnproducida a losparticulares, en- 

(5 ) Ricardo de Angel Yagüez. Op. ch., página 36 y sighentes. 
(6) Carbonier: Derecho civil, ed. esp., Tomo II, Volumkn 111, Barcelona 1987, página 59, y Jaime 
Santos Brii, Op. cit. página 13. 



tendida comoperjuicio antijurídico que estos no tienen el deber de soportal; por 
no existir causas de justificación del daño como afirma Blanco Esteve (7), y puede 
proceder de actos administrativos (o de hechos de ejecución de los mismos) tanto 
lícitos como ilícitos, si bien la doctrina suele apreciar domo resalta este mismo 
autor (8)- un cierto matiz diferenciador entre la indemnización reparadora a con- 
secuencia de daños causados por actos administrativos ilegales, y los originados 
por actos lícitos, ya que, en este último caso, el resarcimiento de dañosyperjui- 
cias viene únicamente a compensar el detrimento injusto (en cuanto falto de cau- 
sas de justificación) operado en elpatrimonio delparticular perjudicado, cons- 
tituyendo, por tanto, una cobertura de los danos injustos queproduce la Admi- 
nistración: es decir, se trata de responsabilidad-reparación en sentido estricto. 

Por el contrario, cuando se trata de actos ilícitos, la indemnización de danos y 
perjuicios no sólo responde a la finalidad aludida (que es la primordial de la 
institución de la responsabilidad administrativa), sino que, además, está conce- 
bida también como la secuela necesaria que produce todo acto dañoso ilegal que 
ha sido ejecutado... En otraspalabras, ya no se trata de responsabilidad-repara- 
ción sino que de alguna manera se introduce también un matizde represión de una 
conducta irregular, es decir, de responsabilidad-sanción; aunque no cabe duda de 
que el fundamento resarcitorio en ambos casos es inicialmente único, es decir, el 
concepto mencionado de lesión en cuanto perjuicio antijurídico que el adminis- 
trado no tiene el deber que soportar, por lo que Leguina (9) afirma que elDerecho 
español ha superado la clásica disyuntiva entre acciones lícitas y acciones ilíci- 
tas... consagrando en su lugar un principio general de garantía patrimonial de los 
particulares, que puede ser invocado con éxito frente a cualquier tipo de lesión 
antijurídica causada por elfuncionamiento, tanto normal o lícito, como anormal 
o ilícito, de los serviciospúblicos, como posteriormente veremos al abordar el con- 
cepto de la responsabilidad patrimonial del Estado. 

11.1. Extensión de la reparación 

Por otra parte, por lo que se refiere a la extensión de la reparación, el principio 
general vigente en la actualidad consiste en la reparación integral del daño, reite- 
radamente proclamado por numerosas Setencias del Tribunal Supremo (entre otras, 
9 de abril de 1979,2 de febrero de 1980,22 de febrero de 1982,30 de diciembre 
de 1983,12 de julio de 1985,B de mayo de 1987,21 de julio de 1988,3 de febrero, 

(7 ) Avelino Blanco Esteve: Lo responsabilidad de la Administración por actor administrativos, 2& 
ed. Chitas, SA., 1985, página 40. 
(8) Op. cit. página 44 y siguientes. 
(9) J. Leguina: Elfundamentode la responsabilidad de la Administración, R. E. D. np 23,1979, ci- 
tado por Blanca Esteve, página 170. 
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5 de abril y 1 de diciembre de 1989 y 31 de octubre de 1990) y ratificado por el 
Consejo de Estado (Dictamen 52.069/A.O., de 9 de marzo de 1989), que supone 
que el perjudicado debe ser indemnizado de $nma total, tanto en el orden mate- 
rial como en el moral, en lo que respecta al dano emergente como al lucro cesante 
pues así lo exige el artículo 1.106 del Código Civil, paliándose todos los daños y 
perjuicios sufridos y atendiéndose a objetivos totalizadores e integrales. Al decn 
de Joaquín Alarcón (lo), la víctima debe ser restituída ala situación en la que se 
encontraba si no se hubiera producido el acto que da lugar ala indemnización, lo 
que incluye la reparación in natura si es posible, (es decir, el restablecimiento 
de la situación jurídica individualizada anterior a la producción del dano), las in- 
demnizaciones por los detrimentos materiales sufridos, perjuicios futuros (como 
gastos médicos posteriores y de rehabilitación, así como las ganancias dejadas 
de obtener), danos morales (pretium, pecunia~o quantum doloris), los perjuicios 
estéticos, pérdida de los placeres de la vida, perjuicios psicológicos y sexuales 
-todo ello difícil de cuantificar y sometido, por tanto, a una amplia discreciona- 
lidad judicial-, el problema d ela depreciación de la moneda y la necesidad con- 
siguiente de revalorización, y el abono de intereses por demora. 

11.2. Génesis Histórica y tendencia actual &nnicomprensiva, o de Socializa- 
ción del riesgo. 

I Sin embargo, y como recuerda la Sentencia:del Tribunal Supremo de 16 de no- 
viembre de 1986, el principio de la responsabilidad del Estado en el Derecho es- 
pañol es hoy una realidad que se ha abierto paso trabajosamente a través del tiempo, 
a partir de una primera norma general de irresponsabilidad. 

Conviene no olvidar -puntualiza la citado Sentencia-que la entronización 
de la responsabilidad civil de la Administración Pública, sobre todo la del Estado, 
ha representado la máxima conquista en la configuración del moderno estado de 
Derecho, ya que hasta fechas recientes, contemporáneas, lo propio de los entes 
soberanos es que se impusieran a todos, sin compensación... sucumbiendo todo 
intento de responsabilizar al Estado ante el imperio del principio histórico the 
King can do not wrong, principio que nuestro Código Civil sólo se atrevió a rom- 
per en forma un tanto limitada: cuando el Estado actúa u obra, pero por media- 
ción de un agente especial (articulo 1.903, párrafo quinto), fenómeno, éste, que, 
como apuntan García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández (ll), ha tenido lu- 
gar en nuestra Patria con particular retraso, por la falta de vigor social existente en 

(10) Joaquín Alarcón, Texto de la conferencia Dnrìos hporales: conceptos y bases determinan- 
rapara la fijación del quonrum indemnizutorio, V Coigrcso de Derecho de la Circulación, Ma- 
drid, 21 y 22 de junio de 1989. 
(ll) Eduardo García de Entemía y Tomás Ramón Femárdez Curso de Derecho Administrafiw II, 
ed. Civitas, S.A., Madrid 1989, página 331. l 
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el momento en que se apuntan en Europa las primeras líneas de fractura de aquel 
axioma de que el Rey no puede hacer ilk& pues no sólo no había iniciado su des- 
pegue económico, sino que se encontraba envuelta en una crisis general, a resul- 
tas de la liquidación de los últimos restos del imperio colonial. 

Es cierto que, como recordaba la Sentencia antes citada, los artículos 1.902 y 
1.903 del Código Civil permitían, en principio, declarar la responsabilidad del Es- 
tado, bien por sus propios actos interviniendo culpa o negligencia cuando el daño 
fuere causado por elfuncionario a quien propiamente corresponda la gestión prac- 
ficada, o bien por hechos de terceros cuando obrase por mediación de un agente 
especial, pero, como señalan los citados autores (12), esta tesis cedió pronto el 
paso a otra doctrina mayoritaria, conforme a la cual la responsabilidad del Es- 
tado quedaba restringida al sólo supuesto de actuación a travds de agente espe- 
cial (Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de enero de 1918) pero no en el su- 
puesto ordinario de que actuase a través de sus funcionarios, camino por el que se 
abocó auna situación de irresponsabilidad absoluta del Estado, ya que en la prác- 
tica no se llegó a localizar nunca un verdadero agente especial a tenor del artículo 
1.903 del Código Civil y, por tanto, la jurisprudencia no llegó a declarar ni un sólo 
caso de responsabilidad de la Administración sobre dicho supuesto. 

Ello condujo a que, en aras de principios de justicia y ante la ausencia de base 
sustentadora en el campo del derecho civil, se consagrara la responsabilidad de 
la Administración para supuestos puntuales y aislados, mediante disposiciones sin- 
gulares, que no extendían, por tanto, sus efectos, más allá de su estricto ámbito de 
aplicación, y de las que constituyen claros ejemplos, entre otras, la Ley de 9 de 
abril de 1842, el artículo 14 de la Ley de Policía de Ferrocarriles de 23 de no- 
viembre de 1877, los artículos 156,162 y 183 de la Ley de Aguas de 13 de junio 
de 1873, el artículo 3 de la Ley de 7 de agosto de 1899, artículo 132 de la Ins- 
trucción de Sanidad de 1904, artículo 41 de la Constitución Republicana de 1931 
que no llegó atener desarrollo en Ley ordinaria, artículo 209 de la Ley Munici- 
pal de 31 de octubre de 1935, Ley de 31 de diciembre de 1945, y artículos 405 a 
409 de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

Sin embargo, el principio de la responsabilidad de la Administración no tuvo su 
consagración legislativa definitiva, como es bien conocido, hasta la Ley de Ex- 
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (artículo 121), su Reglamento de 
aplicación de 26 de abril de 1957 (artículo 133) y artículo 40 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957, que, por tanto, lo 
incluyó en una Ley básica de la organización administrativa y depuró técnicamente 
su formulación completándola con el artículo 41, constituyendo hoy, como subraya 
Lorenzo Marín Retortillo (13), una pieza sustancial dentro del Estado social y de- 

(12 ) Op. cit. página 332. 
(13 ) Lorenzo Martín-Retortillo Baquer De la eficiencia y economia en el sistema de responsabi- 
lidadparrimonial de la Adminislración. De las indemnizaciones derivadas de hechos terroristas. 
Revista Vasca La Adminislración Pública, np 19, 1988, página 99. 
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mocrático de Derecho, alcanzando categoría de principio básico constitucional mer- 
ced, fundamentalmente, al artículo 9.3. de la Carta Magna, y con alusión al mismo, 
también en otros preceptos de su articulado, tales como el artículo 106.2., el artí- 
culo 121 relativo ala responsabilaidad derivada de actuaciones judiciales, artículo 
102.1. en el que se regula la responsabilidad criminal del Presidente y los demás 
miembros del Gobierno que puede también implicar la consiguiente responsabili- 
dad civil, y artículo 149.1., 18” que afirma la competencia exclusiva del Estado en 
el sistema de responsabilidad de fodas las adhinistraciones Públicas. 

Y junto a estas previsiones constitucionales, el reconocimiento de la figura 
de que se trata ha hallado encuadre también en otras disposiciones legales, como 
en la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local 7/85, de 2 de abril (artículos 
5.~. y 54), artículo 12.2. de la Ley del Proceso Autonómico 12/83, de 14 de octu- 
bre, y artículos 292 y siguientes de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y, recientemente, en los artículos 1’39 y siguientes de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Pro- 
cedimiento Administrativo Común, así como en el Real Decreto 429/93, de 26 
de marzo, regulación actual vigente en la materia. 

Se ha llegado, así, ala afirmación actual de la responsabilidad del Estado, de 
carácter casi objetivo, pues como sostiene la Sentencia del Tribunal Supremo de 
12 de febrero de 1987 y antes apuntábamos, junto a la obligación indemnizatoria 
derivada del correcto funcionamiento administrativo, que implica una responsu- 
bilidud objetiva (en realidad, más bien, una ‘obligación legal de indemnizar), no 
puede olvidarse tampoco que en ella también se encuentra comprendido la de culpa 
o negligencia concentrada en los artículos I?TJI y siguientes del Código Civil, a 
virtud de la frase funcionamiento anormal. 

Pero la realidad actual parece demostrar haberse dado, incluso, un paso más, 
pues, como sostiene Martínez-Cardos Ruiz (14) no es este el estadlo final del pro- 
ceso a través del cual la Administración ha asumido las consecuencias dañosas de 
su actuación, ya que, en la época presente, I’o característico es, precisamente re- 
currir al Estado. Los viejos instrumentos de prevención y remedio -ahorro indi- 
vidual, seguro privado, beneficencia-parecen arrumbados, y los ciudadanos exi- 
gen cada vez más del Estado la adopción de medidas protectoras contra cual- 
quier riesgo concreción individual que pueda presentarse. 

Así pues, de la situación inicial de irresponsabilidad del Estado, se ha evolu- 
cionado hacia el principio de responsabilidad de éste a consecuencia de su actuar 
lícito o ilícito, pero no sólo eso, sino en base a la creciente objetivación de tal 
responsabilidad, a la socialización del riesgo,y a principios de solidaridad, los ciu- 
dadanos demandan del Estado una cada vez’mayor cobertura o protección frente 
a sus situaciones de necesidad. 

(14 ) José-Leandro Martínez-Cardos Ruiz La oblign& estatal de Uldemnizar los daños cowados 
por Ias bandas armadas, Revista Española de Derecho Administrativo, na 48, octubre-diciembre 
1985, página 565. 
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III. POSICIONES DOCIlUNALE8 SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA Y F’UNDAMENTO 
DEL DEBER RE!k4BClTWUO QUE, A CONSECUENCIA DE ACTOS DE TERRORISMO, 
SE IMPONE EXPRESAMENTE AL ESTADO POR LA LEGISLACION ESPECIAL 

Y precisamente con base en esta marcada tendencia se ha tratado de funda- 
mentar el deber indemnizatorio que sobre sí mismo y a partir del artículo 7 del Real 
Decreto Ley de Seguridad Ciudadana de 26 de enero de 1979 (que por primera vez 
declaró que serán indemnizablespor el Estado los datios y perjuicios que se cau- 
saren a laspersonas con ocasión de las actividades delictivas a qu se refiere el ny 
1 del artículo 3 de este Real Decreto Ley), se ha impuesto el Estado, en orden a 
asumir determinadas responsabilidades resarcitorias, frente a los particulares afec- 
tados por actos de terrorismo perpretados en su territorio. 

111.1. De Angel Yagiiez (15), considera tal obligación indemnizatoria como 
una cuestión que guarda estrecha conexión con la responsabilidad civil del Estado, 
aunque propiamente no se trata de ella, ya que en su opinión, resulta difícil sos- 
tener que deba responder, en el sentido jurídico de la palabra, de tales danos de los 
que no resulta autor, si bien la fundamenta en razones de orden político que ex- 
plican que en un momento determinado los Estados se decidan a asumir, en ma- 
yor o menor grado, la carga de pechar con las consecuencias dariosas de los ac- 
tos de terrorismo. 

111.2. Fernández Martín-Granizo (16) y en el marco de su estudio sobre el 
Real Decreto Ley 3/79, de 26 de enero, y concretamente sobre el artículo 7, se plan- 
tea el tema de la naturaleza jurídica del deber indemnizatorio respecto a las vícti- 
mas de los atentados terroristas que el citado precepto impone al Estado, y co- 
mienza planteándose si se trata de una responsabilidad civil culposa o culpable, 
y, en este caso, contractual 0 extracontractual, 0 si, por el contrario, constituye un 
supuesto de responsabilidad objetiva u obligación legal de indemnizar. 

Admite que existen factores favorables ala tesis culpabilista, conforme a la cual 
se puede estimar que el Estado ha incurrido en responsabilidad, bien culposa, o, in- 
cluso, dolosa, ya que si tiene como misión la de garantizar la paz y tranquilidad ciu- 
dadanas y si, disponiendo a tales efectos de los medios que le ofrece el país, no llega 
a conseguirlo, será por incapacidad organizativa, laxitud o negligencia en el empleo 
de los medios y forma de lucha antiterrorista, ello sin olvidar la posibilidad de en- 
tentes o acuerdos entre el Estado y los grupos que irradian el terror por el ámbito 
de la naciónMás estima que, aunque efectivamente el Estado pueda contar con los 
medios adecuados para garantizar la seguridad ciudadana, el hecho de no lograrlo 
en su más completa absolutividad es consecuencia de dos factores: la imperfecti- 

(15 ) Ricardo de Angel Yagüez, op. cit., página 186 y siguientes. 
(16) Mariano Fernández Martín-Granizo La oblignción de indemnizorporparte delEsfado en los 
supuestos de dafios a las personas causados par bandos o grupos armados (R.D.L. 3179, de 26 de 
enero) Anuario de Derecho Civil, página 873. 
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bihdad humana que afecta también al propio bstado por cuanto sus gobernantes y 
funcionarios son personas, y la aparición del nuevo elemento antisocial y asocieta- 
rio del empleo del terror general e indiscrimiriado, por lo que, si no llegan a alcan- 
zarse los resultados de seguridad por todos apetecidos, no siempre puede ello atri- 
buirse a falta de diligencia o de medios, o al empleo inadecuado de los mismos. 

La obligación de indemnizar se impone legalmente al Estado, tanto en el caso 
de que los órganos encargados del mantenimiento del orden y seguridad públicos 
hayan actuado con la más exquisita diligencia1 y cuidado, como si han incurrido en 
negligencia. Por todo ello, en su opinión, la~ímica figura en que se puede com- 
prender tal deber indemnizatorio es la de re&mzbi/idad objetiva, o, como pre- 
fiere calificarla, la obligación legal de indemitirar, que tiene su fuente en el artí- 
culo 1.089 del Código Civil (conforme al ~$1, las obligaciones nacen de la ley), 
yen el artículo 1.090 del misma Cuerpo Legal, en relación con el artículo 9 de la 
Constitución, siendo, además, de carácter dirkto (por lo que las víctimas pueden 
exigir directamente del estado el pago de la deuda indemnizatoria, y no con ca- 
rácter subsidiario), y excepcional, pues ha sido impuesta por Ley especial. 

III.3. Por su parte, Javier Alvarez Gálve? y Rosalina Díaz Valcárcel (17), se 
preguntan sobre cuales son los motivos que inducen al Estado a conceder protec- 
ción económica especial a los perjudicados’por el terrorismo, sin hacerla tam- 
bién extensiva alas víctimas de otros delitos’comunes. 

La respuesta, a su juicio, hay que buscarla en el terreno político; en que el te- 
rrorismo tiene, en realidad, como punto de mira de su violencia, al Estado, y el ciu- 
dadano lesionado no constituye un fin en sí, sino un medio de ataque ala organi- 
zación política. 

Es, por tanto, contra el Estado contra el que surge el descontento social y a 
quien se culpa, de alguna manera, de la existencia de tales actos, latiendo, en la in- 
dignación social que provocan, una imputación de responsabilidad al Gobierno por 

su negligencia y una acusación al sistema poljtico que permite esta violencia, des- 
contento que puede resultar peligroso para el sistema de libertades, pues la cris- 
pación social que genera puede ser aprovechable para una involución política 
hacia oatros regímenes más represivos. 

Por todo ello, a su juicio, la asunción por ‘el Estado de la responsabilidad eco- 
nómica de que se trata, pretende paliar, en definitiva, el descontento social provo- 
cado por los actos terroristas, de los que él mismo constituye su objetivo final. 

111.4. Para Martín-Retortillo Baquer (IS), la obligación indemnizatoria del 
Estado impuesta en la Ley Antiterrorista, constituye una modalidad ad hoc de res- 
ponsabilidad, que surge precisamente porque el legislador la ha admitido de forma 
expresa. No se trata de responsabilidad patrimonial de la Adminsitración, sino 

(17 ) Javier Alvám Gálvez y Rosalina Díaz Valcárcel Acerca de In responsobilidndporrnnonrol 
del Estado en los daños causados por el terrorismo. Revista La Ley, 19853, página 9123. 
(18) Lorenzo Martín-Retortillo Baquer. Op. cit. pág¡& 110 y siguientes. 



de una nueva variante de la misma que el Estado ha decidido asumir y que nada 
tiene que ver con acciones u omisiones administrativas, aunque se aproxima, de 
alguna manera, al tronco, hoy consolidado, de la citada responsabilidad patrimo- 
nial de la Administración. 

En efecto y merced a dicha responsabilidad patrimonial, el Estado asume in- 
demnizaciones de las que resulta deudor en cuanto que se refieren a daños que han 
sido causados por su propia organización, y así observa al comentar el artículo 
25 de la Ley Orgánica 9184, de 26 de diciembre-, tendrían cabida dentro de esta 
figura, los daños que pudieran causar los agentes de seguridad con motivo de las 
actividades de esclarecimiento y represión de las acciones terroristas, o por falta 
de vigilancia por parte de los mismos. 

Pero no es este el caso. En el supuesto de las indemnizaciones por atentados 
terroristas especialmente impuestas por la Ley, el Estado asume el resarcimiento, 
no por hechospropios, o para afrontar la responsabilidad de sus propios órganos, 
sino porque, en virtud de consideraciones generales -razones de solidaridad, de 
justicia u otras variantes-, decide generosamente compensar los darios produci- 
dos, del mismo modo que, en otras ocasiones, afronta por propia voluntad la com- 
pensación de otros daños cuando hay razones generales que así lo aconsejen, como 
puede ocurrir, por ejemplo, con las situaciones climatológicas catastróficas espe- 
cialmente cualificadas, aunque las mismas, obviamente, no sean consecuencia de 
la actuación o inactividad administrativa. 

A su juicio, no cabe duda de que los perjuicios derivados de hechos terroris- 
tas podrían caber inicialmente en las previsiones del Código Civil (artículos 902 
y siguientes), y del Código Penal (artículos 19 y siguientes y 110 y siguientes), 
pero éstas aparecen insuficientes y difícilmente operativas, ya que, para resultar 
eficaces, hay que hallar al causante del daño -cosa que no resulta fácil en este 
tipo de delitos-, apurar todos los trámites para conseguir una sentencia conde- 
natoria, resultar solvente el autor, etc. 

Ello, además de que las cualificadas consecuencias de los atentados terroristas 
resultan excluídas, en principio, por los aseguradores privados, justifica, a su jui- 
cio, un trato jurídico diferenciado de tales indemnizaciones, mediante la decisión 
expresa del legislador, utilizando el recurso de su autoridad para auspiciar solu- 
ciones reclamadas desde circunstancias bien alejadas de los que se estiman es- 
quemas normales de funcionamiento del Estado. 

En conclusión, y como anticipábamos, a su juicio se trata de una modalidad ac 
hoc de responsabilidad, de naturaleza especial, que sólo existe porque el legisla- 
dor así lo ha decidido expresamente, y que las decisiones jurisprudenciales (19) 
consideran como una prestación asistencial, que no son prestaciones de la Segu- 
ridad Social, y que se basan en la solidaridad del Estado con la víctima; una nueva 

(19 ) Cita entre otras, la Sentencia del T.S. de 16 de noviembre de 1983,18 de diciembre de 1984, 
3 de jonio, 15 de junio y 15 de noviembre de 1985, y 8 de mayo y 24 de octubre de 1986. 
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variante, en todo caso, de la responsabilidad patrimonial, que el estado ha decidido 
asumir, que de alguna manera se aproxima a ella, pero de la que la separan mar- 
cadas diferencias. 

III.5. Martínez-Cardos Ruiz (201 al mantearse. asímismo. el interrosante so- 
bre la naturaleza jurídica de la obhgaciónlegal estatal de indemnizar la muerte y 
lesiones personales causadas como consecuencia u ocasión de actividades delicti- 
vas de los grupos o bandas organizadas y armadas, considera que cabe una triple 
respuesta: 

a) Estimar que se trata de un supuesto de responsabilaidad del Estado, cons- 
tituyendo el artículo 24 de la Ley Orgánica 9/84 (al que refiere su estu- 
dio) una concreción del artículo 40 de la Ley del Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado. Podría, enefecto, afirmarse que la Adminis- 
tración es responsable de las consecuencias dariosas de los actos terroris- 
tas, ya que pueden serle imputadas, al haberse producido como consecuencia 
de un fallo de los servicios de policía de la libertad. Dicha argumentación 
hace, pues, derivar tal responsabilidadlde la Administración de una omi- 
sión en el ejercicio de sus competencias y no de una acción positiva; hay, 
en consecuencia, una culpa in vigilando~ pues no actuó, estando obligada a 
hacerlo. 
A su juicio, este planteamiento debe rechazarse, pues no existe el nexo cau- 
sal necesario entre el daño sufrido y el actuar de los servicios públicos para 
la exigencia de responsabilidad patrimonial. El riesgo del que se deriva el 
daño no ha sido causado directamente por la Administración, sino que, por 
el contrario, se debe a una acción delictiva de determinados particulares, y 
la tutela del Orden Público no es una competencia cuyos resultados pre- 
ventivos puedan cuantificarse jurídicamente. Sólo un enjuiciamiento polí- 
tico puede medir la actuación de un Gobierno en orden al cumplimiento más 
o menos óptimo en materia de prevencibn terrorista, y este enjuiciamiento 
determina, si acaso, responsabilidades políticas, pero nunca jurídico-ad- 
minsitrativas. 
Por todo ello, concluye, es forzoso señalar que se trata de un supuesto dis- 
tinto contemplado en el artículo 106 de la Constitución. El fenómeno te- 
rrorista nunca puede ser imputado a ninguno de los Organos del Estado a 
efectos de proclamar una responsabilidad. 

b) En segundo lugar, podría sostenerse que,las indemnizaciones abonadas por 
el Estado alas víctimas de atentados terroristas son una manifestación de su 
actividad asistencial, y, por tanto, prestaciones de la Seguridad Social, ma- 
nifestación del principio de solidaridad que proclama el artículo In de la Ley 
General de la Seguridad Social, que se incardina, por tanto, en la esfera de 

(20 ) José Leando Martinez-Cardos Ruiz. Op. ch. página 569 y siguientes.(2.0) José Leando Mar- 
tínez-Cardos Ruiz. Op. cit. página 569 y siguientes. 
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aplicación del artículo 41 de la Constitución (no en el antes referido 106), 
que impone la garantía de la asistencia y presiaciones sociales suficientes 
ante situaciones de necesidad. El artículo 24 de la Ley Orgánica 9/84, de- 
terminaría el hecho causante de la situación de necesidad (la comisión de las 
actividades delictivas previstas en la norma) y el resultado lesivo (daños cor- 
porales), mientras que los elementos dinámicos de dicha relación se enco- 
miendan alas disposiciones de desarrollo de la citada Ley. En resumen, pues, 
no se trataría de responsabilidad patrimonial de la Administración, sino de 
una medida de protección, inserta en el marco de la relación jurídica de la 
Seguridad Social. 
Sin embargo, tampoco, en su estimación, puede considerarse exacto este se- 
gundo planteamiento, y ello en base a dos consideraciones fundamentales: 

- El riesgo cubierto por el mecanismo protector de la Seguridad Social tiene 
carácter inevitable. Por óptimos que sean los servicios, las condiciones de 
vida y el desarrollo de una sociedad, siempre se presentará o podrá presen- 
tarse el riesgo objeto de cobertura. Por el contrario, no sucede así en el fe- 
nómeno terrorista, ya que no es inherente a la convivencia social, pudiendo, 
por tanto, ser exterminado. Y al faltar, pues, este carácter inevitable, no cabe 
concebir el fenómeno terrorista como riesgo a cubrir por la Seguridad So- 
cial, ni considerar las indemnizaciones abonadas por el Estado como pres- 
taciones de aquella. 

- La Seguridad Social nació en íntima conexión con el vínculo laboral, te- 
niendo su ámbito de cobertura entre quienes ostentaban la condición de tra- 
bajadores (aunque hoy haya desbordado dicho vínculo, configurándose como 
un auténtico servicio público), y, en modo alguno, puede establecerse co- 
nexión entre el fenómeno criminal terrorista y la relación laboral. 

c) La tercera de las posibles soluciones concebibles es la de entender que di- 
chas indemnizaciones constituyen un tertium genus, teniendo, pues, natura- 
leza especial, lo que estima, por último, acertado. 
El derecho a indemnización, en efecto, sólo existe por un específico reco- 
nocimiento legal en tal sentido, ya que en otro caso no procedería resarci- 
miento alguno, por lo que constituye una verdadera indemnización especial, 
cuya razón de ser hay que encontrarla en la tendencia ala socialización del 
riesgo inherente a las soluciones políticas existentes en el mundo contem- 
poráneo. Todas las formas políticas legítimas ---subraya-, aparecen hoy es- 
pecialmente preoocupadas por lo social, y su objetivo fundamental es la con- 
secución de la llamada justicia social, así como la realización de la idea de 
solidaridad, constituyendo una manifestación de esta última, la distribución 
entre todos los miembros de una sociedad-y del Estado en cuanto reali- 
dad institucional que la representa- de los resultados dañosos de la con- 
creción de un riesgo, mediante la asunción, por parte de la Administración, 
de la obligación de restablecer el estado de cosas anterior ala producción 
del hecho causante de la lesión, o, en su defecto y caso de imposibilidad 
de llevarse a cabo la resritu~io in integrum, de compensar económicamente 

131 



los efectos lesivos producidos, mediante la correspondiente indemnización 
(21). 

111.6. Silvia Díaz Alabart (22) considela, como fundamento del deber in- 
demnizatorio estatal, que para la conciencia social resulta absolutamente inadmi- 
sible la inexistencia de un sentimiento con& de solidaridad ante las víctimas 
del terrorismo, y la respuesta es el compromiso asumido por el Estado de resar- 
cir de alguna manera -aún con importantes carencia-, al menos, los perjuicios 
más graves. 

En su estimación, resulta algo duro aceptar que cada vez que se produzca un 
acto terrorista exista una responsabilidad estatal por culpa, pero no le parece ab- 
solutamente rechazable la idea de la existencia de una responsabilidad en esta ma- 
teria, del Estado, de carácter objetivo, semejante ala que determina la Ley de 
uso y circulación de vehículos a motor, o ala que deriva de los hechos de otras 
personas a tenor del artículo 1.903 del Código Civil. 

Sostiene, por otra parte, que no se trata de medidas de Seguridad Social, pues 
en dicho sistema no se prevé nada similar a 101 danos causados por los terroristas. 

Por ello, comparte la opinión de que la obhgación indemnizatoria declarada en 
las normas antiterroristas posee una naturaleza especial, constituyen un rertium ge- 
nus acaballo entre la responsabilidad extracontractual de la Administración y la Se- 
guridad Social, y desarrolla, a continuación, en/un trabajo muy pormenorizado, los 
aspectos diversos en que se acerca a tal responsabilidad civil extracontractual o a 
la Seguridad Social o bien se separa de ambas siguiendo su propia vía, aproxima- 
ciones y distanciamientos que, sintéticamente, podemos resumir en los siguientes: 

a) La legislación sobre resarcimientos por actos terroristas hace siempre refe- 
rencia a las normas de la Seguridad Social, entre otros aspectos, para la de- 
terminación de los montantes indemnizatorios y la naturaleza invalidante, o 
no, de las lesiones, por lo que, en este sentido, se aprecia una cierta aproxi- 
mación entre las mismas. 

b) Las indemnizaciones dimanantes de IalSeguridad Social suelen consistir 
en una pensión y sólo excepcionalmente en una cantidad alzada pagadera de 
una sola vez, mientras que las que se derivan de la responsabilidad extra- 
contractual se fijan habitualmente como~cantidad alzada. 
Los resarcimientos procedentes de actos, terroristas son siempre de este úl- 
timo tipo, por lo que, en este sentido, se aprecia una mayor similitud con la 
responsabilidad extracontractual. ~ 

(21) Cita en su trabajo, como base jurisprudenciaI y do&al de la naturaleza especial y no palti- 
monial de las indemnizaciones estudiadas, las Senlen& del T.S. de 16 de noviembre de 1983 y 
de 3 y 5 de junio de 1985, y los Dictámenes evacuados por el Consejo de Estado en las consultas 
np 47.861,47.865 y 41.969. 
(22) Silvia Díaz Alabart La responsabilidad estatal por los octos de bandas armadas y terrorütas, 
sobre el R.D. 1311188, de 28 de octubre. Anuario de Derecho Civil, Tomo XLIII, fasc. II, abril- 
junio, página 429. 
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c) La responsabilidad extracontractual trata de resarcir cualquier tipo de danos, 
y enteramente. Las normas de la Seguridad Social se ocupan, a similitud de la 
legislación antiterrorista, de reparar daños personales y no pretende resarcir- 
los por entero, sino hasta el límite que concretamente marcan sus normas. 

d) Las pensiones devengadas a consecuencia d ela normativa de Seguridad So- 
cial, poseen una cuantía predeterminada en cada caso, mientras que lascan- 
tidades’pagadas como indemnización de responsabilidad extracontractual 
son las adecuadas a cada supuesto concreto. 
A este respecto, la normativa antiterrorista establece, de modo semejante a 
la Seguridad Social, unas prestaciones previamente determinadas. 

e) Las pensiones de la Seguridad Social se conceden, normalmente, porque 
el que las recibe o sus causahabientes cotizaron en su momento, y, en los ca- 
sos en que no se exige tal tiempo previo de cotización, es preciso que exista, 
al menos, un contrato de trabajo. 
Por el contrario, para la existencia de responsabilidad extracontractual sólo 
se precisa la producción de un acto ilícito dañoso, único requisito que cons- 
tituye también el presupuesto necesario del deber indemnizatorio del Estado 
en los casos de atentados terroristas, 

f) En cuanto a los beneficiarios de los distintos tipos de resarcimientos, las in- 
demnizaciones concedidas por la legislación antiterrorista se acercan más 
ala normativa de la Seguridad Social, pues, en esta, los favorecidos, en caso 
de fallecimiento, están texativamente determinados según su grado de pa- 
rentesco, mientras que, por lo que respecta ala responsabilidad extracon- 
tractual, no existe un elenco tan cerrado, pues la indemnización corresponde 
a quien pueda haber sufrido daño con la muerte de una persona, incluso a 
los ligados con el causante por meros vínculos afectivos. 

g) Por último, también señala divergencias y semejanzas por lo que respecta 
a los procedimientos para reclamar los resarcimientos, y en materia de in- 
compatibilidades. 
De todo este elenco de semejanzas y diferencias entre la responsabilaidad 
extracontractual, los beneficios de la Seguridad Social y las indemnizacio- 
anes concedidas por el Estado a las víctimas de atentados terroristas con- 
forme a la legislación específica en la materia, concluye en reafirmar la 
naturaleza especial de estas últimas, constitutivas, como se ha dicho, de un 
tercer género, de lo que, además, deduce que cuando algún punto de su re- 
gulación especial resulte insuficiente, no será posible recurrir de manera au- 
tomática a los conceptos, normas o jurisprudencia de la responsabilidad con- 
tractual o de la Seguridad Social, sino que! en cada caso concreto, habrá que 
estudiar si la semejanza con estas figuras jurídicas justifica la aplicación su- 
pletoria de lo previsto para una u otra. 

111.7. María Victoria de Dios Vieitez (23), se decanta también por la natura- 

(23 ) María Victoria de Dios Vieitez: Resarcimiento por elEsfado de los dar& que originan los 
deliros de rerwümo. Actualidad Administrativa, núms. 17 y 18, página 513 y siguientes. 
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leza especial de la obligación indemnizatoria Asumida por el Estado respecto a los 
daños materiales derivados de actos terroristas, advirtiendo en la misma perfiles 
propios, que permiten diferenciarla, por una~parte, de la responsabilidad patri- 
monial de la Administración, ya que, al cont<ario de lo que ocurre en ésta, en la 
derivada de atentados terroristas no existe discrecionalidad del juez en orden a la 
fijación de la indemnización, pues siempre está predeterminada en la norma que 
la reconoce; además, ordinariamente han resultado excluídos de tales indemniza- 
cioanes por terrorismo los daños y perjuicios materiales, limitándose tan sólo a los 
personales, y, por último, porque se restringenNlos beneficiarios del resarcimiento. 

Y, asímismo, también se diferencia de lai prestaciones de la Seguridad So- 
cial, por el carácter extraordinario y no ordinario de las circunstancias a que obe- 
decen taies medidas asistenciales, y porque su cuantía se incrementa respecto de 
las prestaciones que abona la Seguridad Social cuando concurre alguno de los ries- 
gos que esta cubre. 

En consecuencia y según SU opinión, el tipo de resarcimiento de que se trata 
ha de situarse en el ámbito de la Administración asistencial, es decir, como una me- 
dida de este carácter asumida por el estado en r@n a la concurrencia de causas ex- 
traordinarias que justifican que los pejudicadqs por actos terroristas gocen de una 
indemnización, por lo que, incluso, podría hablarse de la existencia de una activi- 
dad juridico-administrativa de carácter bené@o por parte de los poderes públicos. 

Esto, hemos dicho, por lo que respecta a los daños corporales derivados de ac- 
ciones terroristas, porque, según advierte, los daños materiales han recibido dis- 
tinto tratamiento legal. Reiteradamente han vånido excluyéndose (hasta tiempos 
muy recientes) de esta modalidad indemnizatoria especial, y sometiéndose a las 
normas administrativas que les sean de aplicación, por lo que, de este modo, 
tradicionalmente se ha efectuado una remisión legal a las normas reguladoras de 
la responsabilidad patrimonial de la Administración, y, por tanto, en estos casos 
corresponde al juzgador, en último término, apreciar si concurren los hechos de- 
terminantes de tal responsabilidad patrimonial, lo que ordinariamente (24) ha sido 
desestimado, en base ala frecuente inexistencia, en los supuestos a examinar, de 
un nexo causal entre el resultado dañoso y la Administración. 

Por ello, la diferenciación resarcitoria que tradicionalmente han recibido en 
la legislación antiterrorista los daños personales (contemplados como originado- 
res de las indemnizaciones especiales previstas en la misma) y los daños mate- 
riales (reiteradamente excluídos de este régimen excepcional y sometidos, por 
tanto, a la normativa general de la responsabilida dpatrimonial de la Administra- 
ción), ya que, de otro modo, habrían resultado difícilmente resarcibles, porque, de 
no haber mediado esta normativa especial, habría tenido también que exigirse el 
requisito de la prueba del nexo causal entre la actividad de la Administración y 
el daño personal sufrido, lo que permitiría aventurar que las reclamaciones por da- 

(24) Cita las Sentencias del T.S. de 16 de noviembre de 1983 y de 15 de noviembre de 1985. 
I 
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ños corporales, al igual que viene sucediendo con las referidas a pérdidas mate- 
riales, habrían resultado ordinariamente desestimadas. 

111.8. Carmen Lamarca Pérez (25), por su parte, en el marco del estudio de 
la Ley Orgánica 9184, de 26 de diciembre, comienza recordando que los delitos de 
terrorismo generan, como cualquier otro, responsabilidad civil en los términos del 
artículo 19 y concordantes del Código Penal, obligando, por tanto, a restituir, re- 
parar los danos causados e indemnizar los perjuicios. 

Sin embargo, subraya que la citada Ley Orgánica contiene una serie de previ- 
siones especiales que, sin derogar este principio general, extienden al Estado el de- 
ber de indemnizar las lesiones corporales causadas con ocasión de los delitos de 
terrorismo, así como los danos y perjuicios derivados del esclarecimiento y re- 
presión de los mismos, concretamente en sus artículos 24 y 25, lo que supone 
una ampliación del sistema de responsabilidad adminsitrativa que trasciende la 
pura responsabilidad patrimonial, pues representa la asunción por parte del Estado 
de una obligación nacida, no de su propio funcionamiento, sino de la conducta 
de terceros, y más concretamente, de acciones delictivas dirigidas contra la propia 
organización estatal. 

En cierto modo, estas especiales indemnizaciones implican concebir al es- 
tado como garante de la vida e integridad de los ciudadanos frente aun género par- 
ticular de delincuencia, lo, que contribuye a fortalecer la legitimación del sistema 
jurídico, al aparecer ante los ciudadanos como un instrumento eficaz, no sólo para 
restaurar el orden perturbado, sino para proporcionar una pronta y segura satis- 
facción ala víctima. 

Y, siguiendo la línea diferencial a que en el apartado anterior hemos hecho 
referencia, señala que la Ley Orgánica 9184 arbitra, en efecto, un doble sistema in- 
demnizatorio. 

Uno, el específico que venimos tratando y contenido en su artículo 24, que de- 
clara resarcibles por el estado la muerte y lesiones causadas como consecuencia o 
con ocasión de la comisión de actividades delictivas comprendidas en dicha Ley 
y que, a su juicio, se genera tanto por la acción directa de los terroristas como 
por obra de los agentes gubernativos en sus tareas de esclarecimiento o represión 
de los delitos de este carácter. 

Y otro, comprendido en el artículo 25, de resarcimiento, tan sólo, de datios ma- 
teriales, por cuya virtud resulta indemnizables por el Estado los daños y perjuicios 
que se causaren a personas no responsables, como consecuencia o con ocasión del 
esclarecimiento o represión de las acciones a que se refiere dicha Ley, tratán- 
dose, pues, de responsabilidad patrimonial, y resultando perfectamente congruente 
con el sistema general de la misma, en el que la Administración responde de todo 

(25 ) Canten Lamarca Pérez: Tmtmienro jurídico del terrorismo. Colección de temas penales, se- 
rie A, np 3. Centro de Publicacioanes del Ministerio de Justicia. Madrid, 1985, página 349 y si- 
guientes. 
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daño en los bienes que se haya producido en El curso del esclarecimiento o de la 
represión de las acciones terroristas, es decir, be los producidos por el propio ac- 
tuar administrativo en relación con tales delitos, ya haya sido lícito o ilícito. 

IV. EXAMEN DE LOS DISTINTOS TIPOS DE OBL~GACIOANES INDEMNIZATORLM QUE 
PUEDENORKINARSEPARAEL ES~ADO ACONSECIJENCL4DEL4PERPETIUCION 
DE ACCIONES TERRORIStaS. 

Los trabajos doctrinales citados han centrado, como hemos visto, esencialmente 
sus reflexiones sobre la naturaleza y fundamento de aquellas obligaciones indem- 
nizatorias del Estado que con carácter especial han sido previstas en la legislación 
antiterrorista, en orden a lograr el más directo y eficaz resarcimiento de las vícti- 
mas por los daños (fundamentalmente los personales) derivados de este tipo ex- 
traordinariamente grave de delincuencia. 

El presente estudio, sin embargo, no pretende centrarse tan sólo en el limi- 
tado ámbito de tales indemnizaciones especiales, sino ofrecer un espectro más am- 
plio de posibilidades, tratando de exponer cual puede ser el abanico de responsa- 
bilidades económicas que para el Estado pueden derivarse de la comisión de ac- 
ciones delictivas terroristas, pues, a nuestro juicio, pueden adoptar diversas 
modalidades y obedecer a títulos de imputación diferentes, ello, además, con un 
enfoque actualizado, ala luz de la legislación actualmente vigente, en la que se 
han producido avances y novedades susttanciales, de entre los que resulta, por 
ejemplo, destacable, la posibilidad de resarcirpiento especial, no ya sólo a conse- 
cuencia de daños corporales (como ha sido tradicional en la normativa antiterro- 
rista hasta la Disposición Adicional Décima Novena de la Ley 31/91) sino tam- 
bién por daños materiales, si bien hoy circunkritos, merced a dicha Disposición 
y al Real decreto 673/92, de 19 de junio, al ámbito de la vivienda habitual de las 
personas físicas. 

IV.1. Posible exigencia de responsabilidad civil subsidiaria, derivada de 
responsabilidad penal por hechos de otros. Alusión a la S.T.S. de 12 de mano 
de 1992. 

(26) El Proyecto de Ley Orgánica de Código Penal, sin embargo, prevé una importante innovación 
del sistema actualmente vigente, eliminando la responsabilidad subsidiaria del Estado y las Ad- 
ministraciones Públicas consecuente a los delitos o falias cometidos por sus funcionarios, y con- 
templando una única responsabilidad patrimonial y directa que habrá de exigirse de la Adminis- 
tración responsable por el procedimiento establecido en su legislación administrativa propia, li- 
mitándose la sentencia penal a pronunciarse sobre la responsabilidad civil directa y personal de la 
Autoridad, funcionario o agente, sin entrar en ningún caSo a decidir sobre la relación entre la con- 
ducta del culpable y el servicio pfiblico de que se trafe,‘ni sobre la eventual responsabilidad de la 
Administración que, como se ha dicho, habría de exigike directamtne ante ésta y ante la Jmisdic- 
ción Contencioso Administrativa, sin que en ningún caso pueda darse lugar a duplicidad de in- 
demnizacioanes. 



En nuestra opinión, un pirmer deber indemnizatorio que podría ser imputable 
al Estado como consecuencia del terrorismo, pudiera consistir en la responsabi- 
lidad civil por hecho de otro, derivada de infracción penal, conforme al artículo 
22 del Código Penal hoy vigente, responsabilidad de carácter subsidiario (26) y 
de naturaleza quasi objetiva (de ponderado objerivisrno según las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 18 de septiembre y 21 de diciembre de 1991) acaballo en- 
tre la culpa in vigilando o in eligendo, y el principio cuius esf commodum eius 
estpericulum o principio de creación del riesgo (Sentencia del Tribunal Supremo 
de 12 de marzo de 1992) y, en este caso, generada por una posible actividad 
delictiva terrorista si hubiere sido llevada a cabo por Autoridad, agente o fun- 
cionario público, por la que resultaran penalmente condenados, y siempre que 
concurrieran los requisitos de la prestación de un servicio público y que el aca- 
ecimiento delictivo terrorista se hubiere producido en el curso de tal servicio 
prestado. 

Por el momento, se trata de una mera posibilidad teórica, pues no conocemos 
haya recaído hasta el momento ningún pronunciamiento judicial en el que, por co- 
misión de un delito de terrorismo, haya sido dictada sentencia condenatoria con- 
tra un servidor público declarándose la responsabilidad civil subsidiaria del Es- 
tado, dadas las dificultades que entraña su comisión dentro del ámbito de las 
funciones administrativas, ello sin contar con el instintivo e inicial rechazo que 
puede producir la idea de que el propio Estado, objetivo último, como hemos di- 
cho, de los actos de terrorismo, pueda resultar civilmente condenado por insol- 
vencia de los propios autores materiales de los hechos, y con la posibilidad de que 
la institución de la responsabilidad civil subsidiaria derivada de la penal pueda re- 
sultar suprimida tras la publicación de un nuevo Código Penal, por lo que bien pu- 
diera quedar reducido el presente supuesto a una posibilidad meramente hipoté- 
tica 0 teórica. 

Sin embargo -aún a pesar de su falta de identidad plena con el caso que nos 
ocupa-, no podemos resistirnos a hacer, al menos, referencia, por su aproxima- 
ción al tema de que se trata, ala reciente Sentencia de la Sala Segunda del Tribu- 
nal Supremo de 12 de marzo de 1992, dictada en resolución de los recursos de ca- 
sación interpuestos contra la Sentencia de la Audiencia Nacional de 20 de sep- 
tiembre de 1991, condenatoria de los procesados José Amedo Fouce y Michel 
Domínguez Martínez. 

Y la traemos a colación, a título, como decimos, meramente ilustrativo, 
porque puede servirnos de ejemplo práctico, pese a que los acusados fueron en 
realidad absueltos por la Audiencia Nacional -y confirmada dicha absolución 
por el Tribunal Supremo- del delito terrorista de pertenencia a banda armada, 
y condenados, tan sólo, como criminalmente responsables de sendos delitos de 
asociación ilícita, calificación penal que había sido objeto, precisamente, de 
recurso de casación por infracción de ley por parte de los acusadores y de la 
acción popular, toda vez que, ajuicio de los recurrentes, la organización Gal, a 
la que pertenecían los encausados, contenía los elementos necesarios para poder 
ser considerada como banda armada u organización terrorista, y, en c9nsecuen 
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cia, a su juicio, en lugar de los artículos 173.1. y 174.1 del Código Penal, debía 
haber sido aplicado el artículo 7.1., párrafo segundo, de la Ley Orgánica 9184, 
de 26 de diciembre vigente en el momento de los hechos, y hoy artículo 174.3. 
del Código Penal, que castiga la integración en banda armada u organización te- 
rorista, en grado de dirigentes (27). 

Sometido a análisis este motivo de casacibn -pese a que según el Alto Tri- 
bunal había sido adducido impropiamente desde el punto de vista formal-, tras 
constatar la Sala que la Sentencia de la Audiencia Nacional recurrida no había de- 
clarado como hecho probado la pertenencia de /os acusados al grupo terrorista Gal, 
subraya que el legislador ha querido separar la asociación que se mueve en tomo 
a la delincuencia común (asociación ilícita) de aquella agrupación armada que ac- 
tua inmersa en el mundo del terrorismo. Ambas exigen, como nota imprescindi- 
ble, la permanencia o estabilidad del grupo. Pero la banda y la organización te- 
rrorista tienen una mayor entidad, en tanto que buscan la subversión del orden so- 
cial establecido o la derrocación del sistema democrático que como programación 
política regula el desenvolvimiento de un estado, supresente y su futuro, y el ejer- 
cicio de los derechos y obligaciones de la ciudadanía, en cualquier casopor mé- 
todos violentos, inhumanos o insolidarios, que en el supuesto de la organización 
terrorista o rebelde implica la jittalidad expresa de infundir terror a todos los ni- 
veles (28). 

En este sentido concluyó el Tribunal Supremb, los actos realizados por los 
acusados respondían al contexto comprendido en el artículo 173.1. del Código Pe- 
nal, ya que sobre la base de un grupo mínimo de dos personas (Sentencia de 8 de 
octubre de 1979) la organización en cuestión se había estructurado más allá de la 
comisión de unos hechos delictivos concretos, pero no podían entenderse inmer- 
sos en la definición de banda armada, pues ésta implica una mayor e importante 
estructuración jerarquizada,una mayor consideración de las funciones a realizar 
y una mayor pluralidad de sujetos intervinientes, por lo que la actuación enjuiciada 
de los condenados si bien complicada, difícil y pormenorizada, no excedía, sin em- 
bargo, de una mera pero rechazable y repudiable asociación que, sin mayor es- 

(27) Así pues, y como decimos, el presente caso no cosntituye exactamente una responsabilidad 
civil subsidiaria derivada de delito de terrorismo (del que constituye su nota esencial cualifica- 
dora y el motivo básico de la agravación de la sanción penal, transformando la delincuencia común 
en terrorista, es el objetivo político, que implica un ataqhe contra el sistema constitucional y la es- 
tructura democrática de la sociedad, pretendiendo la im@ción, por la fuerza, de determinadas op 
ciones políticas, incluso la sustitución de la forma de Gobierno y de Estado, mediante la comisión 
sistemática y planificada de actos delictivos y el atentado contra la libertad y la seguridad de Ikos 
ciudadanos, toda vez que el Tribunal Supremo desestimó la pretendida calificación terrorista de los 
hechos encausados), pero no cabe duda, sin embargo, de la difusa línea separatoria entre el delito 
de asociación ilícita y la pertenencia a banda terrorista, discutida en el proceso. 
(28) En semejantes términos se expresan también las ptencias del Tribunal Supremo de 25 de 
enero y 27 de mayo de 1988. 
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quema organizativo... planeó los objetivos y las finalidades explicadas por la Au- 
diencia, desestimándose, en consecuencia, los motivos de casación planteados. 

No obstante ello, y al margen de no haber considerado la conducta de los en- 
causados como constitutiva de un delito de terrorismo, declaró la responsabili- 
dad civil subsidiaria del Estado, en base a las siguientes consideraciones: 

a) Que los encausados llevaron a cabo sus diversas acciones delictivas durante 
todo el iter crimine, hallándose de servicio, es decir; sin estar de permiso, 
ni en horas libres, ni en situación funcionaria1 distinta de la activa, y, por 
ello, el cordón umbilical que une su relación de dependencia alfuncionario 
con la Administración se nos muestraperfectamenteperfilado con todos sus 
requisitos. Además, incluso, a uno de los funcionarios le había sido enco- 
mendado de modo específico por sus superiores, pagándole para ello con 
fondo del erario público (los fondos reservados tienen esa naturaleza aun- 
que no estén sometidos a fiscalización de tipo contable), una misión muy 
concreta a llevara cabofuera del territorio nacional, circunstancia ésta que 
demuestra aún más esa idea de dependencia que hemos indicado. 

b) Que de una interpretación lógica y finalista de lo dispuesto en el artículo 
22 del Código Penal, y habida cuenta de la doctrina jurisprudencia1 exis- 
tente en la materia, podemos indicar lo que sigue: 
Esta Sala, en incontables sentencias y aún sin llegar al límite del concepto 
jurídico de responsabilidadobjetiva, ha sido (y es) realmente aperturista y pro- 
gresiva en la interpretación del referido precepto con ánimo loable de que en 
el área de las consecuencias económicas que puedan inferirse de una acción 
criminal se evite a los perjudicados situaciones de desamparo producidas 
por la circunstancia, tantas veces observada en la práctica, de la insolvencia 
total o parcial de los directamente responsables. En este sentido, bástenos ci- 
tar las sentencias de 20.4-1985,1675-1986 y 4-9 y 4-10 de 1991, y las más re- 
cientes de 8 y 18 de noviembre de 1991, en las que de modo general (sobre 
todo en esta última) se expresa que la responsabilidad civil subsidiaria, ba- 
sada no ya en la culpa in eligendo, in vigilando o in educando, sino en el prin- 
cipio de creación del riesgo, se genera cuando el responsable criminal actúa 
con la anuencia del presunto responsable civil subsidiario, entendida esa anuen- 
cia en sentido general como al servicio de o bajo la dependencia de. 
En el presente caso, se nos aparece con total claridad, por lo antes dicho, que 
ambos agentes inculpados actuaron siempre y en todo momento cuando se 
hallaban bajo la dependencia de sus superiores y al servicio (al menos uno 
de ellos) de un mandato gubernativo por razón de su cargo, aprovechándose 
ambos de su condición de policías y del servicio encomendado para realizar 
las acciones criminales objeto de enjuiciamiento y condena. Es decir, tal ac- 
tuación se realizó dentro del propio círculo funcionaria1 y, además, sirvió 
para facilitar el hecho delectivo. 

c) Que, contrariamente a la tesis sostenida por la Audiencia Nacional, no puede 
apreciarse una extralimitación por parte de los encausados en las funcio- 
nes encomendadas. 
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Entendemos --ajG-ma el Tribunal Supremo-que esto constituye un argu- 
mento sin demasiada consistencia e, incluso, sofístico, ya que esprecisa- 
mente ese dato de la extralimifación lolqueprovoca o nospone de mani- 
fiesto la idea o el concepto de lo subsidiario, pues de no haber habido ex- 
ceso en el cumplimiento del deber nos’hallaríamos en presencia de una 
responsabilidad de los mandos supetioks del Ministerio del Interior; bien 
en concepto de inductores del n”2 del drtículo 14 del Código Penal, bien 
como cooperadores necesarios del n”3 /iel mismo precepto; de haber sido 
asi resultaría también (obvio es decirlo)ila responsabilidad civil directa del 
estadoy no simplemente la subsidiaria. I 

Así pues, y tras rechazar que se estuviese efectuando una interpretación ex- 
tensiva del artículo 22 del Código Penal, el Tribunal Supremo dio lugar a la esti- 
mación de la pretensión contenida en el motivo de casación alegado, declarando 
la responsabilidad civil subsidiaria del Estado, procedente de la responsabilidad 
civil directa de los encausados y condenados José Amedo Fouce y Michel Do- 
mínguez Martínez (29). 

De todo lo dicho hasta ahora se infiere la posibilidad legal de que si recayere 
sentencia condenatoria contra un servidor público (agente, delegado o funcionario), 
acreditándose la naturaleza terrorista de los hechos perpretados (lo que ha estado 
apunto de ocurrir, dada la sutil y estrecha línea diferenciadora entre asociación 
ilícita y grupo terrorista), y estos guardaran conexión con su actividad funcionaria1 
en sentido amplio -es decir, excluyéndose su actividad meramente privada! y ma- 
nifestándose en el desempeño y ejercicio del cargo que ostenta en la orgamzación 
administrativa, ya fuere este estable o duradero, o, por el contrario, fugaz y transi- 
toric-, ello decantaría la responsabilidad civil por vía de subsidiaridad que arbitra 
el aludido artículo 22 del Código Penal actualmente vigente, y que entraría en juego 
por inoperatividad del artículo 19 del mismo Texto Legal, cubriendo el Estado, con 
su solvencia, la insolvencia, en todo o en parte, del funcionario condenado, autor 
criminal de la acción terrorista y responsable, Eor tanto, civil directo. 

IV.2. Improcedencia de solicitud de resarcimiento en la Vía Civil o Adminis- 
trativa, una vez declarada en la Penal la responsabilidad Civil Subsi- 
diaria del Estado 

Naturalmente, si el proceso penal terminase con sentencia condenatoria, re- 
solviendo sobre la responsabilidad civil directa pel responsable y subsidiria del Es- 

(29 ) Contra esta declaración de responsabilidad civil subsidiaria del Estado, formuló, sin embargo, 
voto particular el propia redactar Ponente de la Sentencia, Excmo. Sr. D. José Augusta de Vega 
Ruiz, en base, fundamentalmente, a que, en su estimación, la conducta de los acusados había es- 
tado totalmente desconectada de la función pública que les estaba encomendada, no guardando nin- 
guna relación con su trabajo, por lo que el ilícito perpetrado había quedado claramente extramu- 
ros del área de actuación normal de los mismos. 
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tado, no cabría, a nuestro juicio, plantear, por parte del perjudicado o pejudica- 
dos, un pleito civil sobre tales responsabilidades, ni tampoco reclamar en la vía 
administrativa la posible responsabilidad patrimonial de la Administración en re- 
lación con los hechos enjuiciados. 

No hay que olvidar que el sistema -hasta cierto punto ilógico desde el punto 
de vista jurídico- diseñado en nuestro actual Derecho Patrio, de resolver en el 
proceso penal también sobre las responsabilidades civiles (y en el que, conforme 
al artículo 112 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se entiende, como principio 
general, utilizada la acción civil una vez que se ejercita la penal), busca, pleno de 
sentido justo y humano, el amparo de la víctima del delito para que, además de 
acudir a la vía penal, no haya de buscar la indemnización de los daños sufridos en 
el costoso, largo e incierto procedimiento de una contienda civil, consiguién- 
dose, por el contrario, la práctica y efectiva reparación de los daños ocasionados 
por el delito en el mismo proceso criminal, y, en consecuencia, el total restable- 
cimiento del orden jurídico perturbado. 

El resarcimiento deparado en el proceso penal es pleno e integral, y pretende 
dejar indemne a la víctima de las consecuencias daríosas de la infracción penal co- 
metida, abarcando, conforme a los artículos 101 y siguientes del Código Penal, 
la restitución (con abono de deterioros y menoscabos), la reparación (valorándose 
también la afección del agraviado), y la indemnización de todos los perjuicios, 
materiales y morales, irrogados a la víctima, a su familia, o a terceros. 

Por consiguiente, siendo declarado en la condena penal lo pertinente en or- 
den al resarcimiento total de los perjuicios sufridos por el agraviado como con- 
secuencia de la infracción criminal cometida, no resulta posible someter de nuevo 
la misma cuestión, ya resuelta, a conocimiento de los Organos de la jurisdicción 
Civil, ni siquiera en vía de revisión, pues, como afirmaba la Sentencia del Tribu- 
nal Supremo de 2 de enero de 1978 respecto a reclamación formulada ante la Ju- 
risdicción Civil por los perjudicados en alegación de perjuicios que, según ellos, 
no les habían sido reconocidos en el juicio penal seguido y en el que ya había re- 
caído resolución definitiva, la Sentencia penal, al propio tiempo que resuelve so- 
bre los hechos delictivos, tiene que hacer lo propio sobre las responsabilidades ci- 
viles consecuencia de los mismos, de forma que ala Jurisdicción Civil no le es po- 
sible conocer o revisar lo resuelto por dicha Sentencia, ni le es Jícito suplir, completar 
o rectificar deficiencias, omisiones o incluso olvidos que pudieran apreciarse, 
cometidos en el pronunciamineto penal; y en el mismo sentido, la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 23 de septiembre de 1982, siguiendo los criterios de la de ll 
de junio de 1981, declara, igualmente, que la responsabilidad patrimonial de la Ad- 
ministración, contemplada en los artículos 106.2. de la Constitución y en el hoy 
superado artículo 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es- 
tado, sólo es exigible al margen de los articukx del Código Penal reguladores 
de la responsabilidad civil, es decir; cuando, por inexistencia de una infiacciónm 
criminal desatadora de las consecuencias jurídicas desarrolladas en los artículos 
19 y siguientes de dicho Texto Legal, se ocasiona un daño o perjuicio noprove- 
niente de delito o falta, que deba resarcirse a quien lo sufra, y, asímismo es de re- 
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saltar el Dictamen del Consejo de Estado n” 52.069, de 9 de marzo de 1989, con- 
forme al cual, la aplicación de un medio espkial de cobertura en cuanto impli- 
que una indemnidad integral -como ocurre t!n el caso de la declaración de res- 
ponsabilidad civil subsidiaria del Estado a cdnsecuencia de hecho delictivo, or- 
denada a la completa indemnizaci@ de toa¿x lbs dafios originadospor el mismo- 
excluye la utilización simultánea del sistema previsto en el citado artículo 40 de 
la Ley del Régimen Jurídico de la Administración del Estado. 

Por otra parte, parece también convenient$ecordar, al respecto, que resultaba 
tradicional en la Jurisprudencia y en la doctnpa (30) que, en el campo de la res- 
ponsabilidad patrimonial de la Administració?, el dolo civil del funcionario solía 
excluir la imputación a aquella de los resultados dañosos causados, ya que se afir- 
maba que dicho ilícito civil proboca la desapa+ión de la relación orgánica exis- 
tente entre el funcionario y el ente público, de donde se desprendía que el único 
sujeto responsable frente al tercero dafiado dehe ser el funcionario mismo, sin ha- 
ber lugar por tanto ala exigencia de responsab!lrdad ala Administración, y si tal 
dolo civil se entendía que excluye la responsabdidad patrimonial, con mucha más 
razón el dolo pena1 debe producir idéntico efecto, y, por consiguiente, la respon- 
sabilidad civil subsidiaria de la Administración derivada de delito del funcionario, 
debe ser exigida y declarada en dicha vía pena1 (o en la civil, caso de reserva de la 
acción civil, como a continuación veremos), pefo no en la vía administrativa o con- 
tencioso administrativa (31), o en 10 civil, una vez recaído pronunciamiento penal 
condenatorio. 

(30) Aunque esta postura ha sido también en ocasiones Criticada por algún sector doctrinal, corno, 
por ejemplo, Jesús Leguina Vila, en su obra La responsdbil&td civil de la Administración Pública, 
Biblioteca Tecnos de Estudios Jurídicos, Madrid 1983, pág. 213 y siguientes. 
(31) Repetimos que se trata de criterios puramenk jurisprudenciales y del mayoritario sector doc- 
trinal, tradicionalmente formulados con anterioridad a la’entrada en vigor de la Ley 30192, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis- 
trativo Común, porque, en base a la misma, no cabe duda que hoy, desde el punto de vista legal, no 
existe óbice alguno para que los particulares puedan exigir la responsabilidad directa de la Admi- 
nistración Pública pese a la existencia de dolo, culpa o Negligencia grave en la actuación del fun- 
cionario, sin perjuicio de la posterior exigencia de responsabilidad al mismo, estableciéndose al res- 
pecto en su artículo 125 que; 11 para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial a que se refiere 
el Capítulo I de este Título, los particulares exigirán directamente a la Administración Pública co- 
rrespondiente las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados por las Autoridades y puso 
nal a su servicio. 2 la Administración correspondiente, cuando hubiw indemnizado directamente a 
los lesionados, podrá exigir de sus Autoridades y demás personal a su servicio la responsabilidad 
en que hubiera incurrido por dolo, culpa o negligencia grave, previa la instrucción del procedimiento 
que reglamentariamente se estableza, precisando, además, el artículo 146.2. que la exigen& de res- 

pombilidadpenal delpersonal al servicio de Iris Administraciones Públicas no suspenderá los pro- 
cedimientos de reconocimiento de responsabiluiadpa~imoniBl que se wtruyan, ni interrumpirá 
elplazo de prescripción parn iniciarlos, salvo que la determinación de los hechos en el orden ju- 
risdiccionalpeml sen necesaria para la fijación de la re~ponsobilidadpntrimonial. 
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IV3 Posibilidad de reserva de la acción para la exigencia de la responsabili- 
dad estatal ante la Jurisdicción Civil 

No obstante, y como el propio artículo 112 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal admite, el ofendido por el delito puede reservarse la acción civil, no ejerci- 
tándola en el proceso penal, y una vez dictada Sentencia condenatoria, entablar 
la reclamación oportuna en la vía correspondiente. 

Y como nos encontramos ante el hipotético supuesto de que al haber sido 
perpretada una supuesta acción terrorista por funcionario público en relación con 
el servicio, nace para el Estado la consiguiente obligación resarcitoria civil con ca- 
rácter subsidiario, cabría preguntarse, en este caso de reserva, ante qué orden ju- 
risdiccional debe ventilarse la acción indemnizatoria contra el Estado (es decir, 
si en la vía civil o en la contencioso administrativa), dada la realidad del sistema 
de dualidad de jurisdicciones excluyentes entre sí actualmente vigente, pues, como 
reconoce la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de julio de 1986 el rema de la 
competencia para exigir responsabilidad a la Administración, es cuestión que 
ofrece considerables dificultades por cuanto es indudable que tul responsabilidad, 
en unos casos, es exigible ante la Jurisdicción Civil, y en otros ante la Conten- 
cioso Administrativa, siendo a vecesproblemático saber cuando ha de conocer 
una y otra. 

En esta cuestión no cabe hablar de una Jurisprudencia plenamente consolidada, 
pues se advierte, a veces, notables contrastes entre decisiones del Tribunal Su- 
premo sobre casos análogos, existiendo discrepancias entre las Sentencias al res- 
pecto dictadas por la Sala de lo Civil y por la de lo Contencioso Administrativo, 
cuyos criterios no en pocas ocasiones han sido contradictorios. 

Pero hemos de reseñar que la doctrina mayoritariamente mantenida ha sido 
la de declarar la competencia preferente de la Jurisdicción Civil, por una parte 
en base a una intepretación restrictiva de la expresión funcionamiento normal 
o anormal de los servicios públicos conforme a la que, como anteriormente de- 
cíamos, la negligencia o dolo del funcionario, ha sustraído ordinariamente el su- 
puesto de hecho correspondiente de la órbita Contencioso administrativa, y, así- 
mismo, a la vis atractiva de la Juridsdicción Ordinaria, a la vez que se muestra 
una tendencia constante a atribuir el conocimiento a esta última, siempre que re- 
sulte conjuntamente demandados una persona física o jurídica privada y un Ente 
Público. 

Por todo ello y de acuerdo con los criterios jurisprudenciales más usuales, caso 
de reserva de la acción civil contra el autor del hecho terrorista y contra el Es- 
tado como responsable subsidiario al amparo del artículo 112 de la Ley de Pro- 
cedimiento Criminal y a pesar de la genérica remisión que el Código Civil efec- 
túa en favor del Código Penal en su artículo 1.092, habría aquella de ejercitarse 
ante la Jurisdicción Civil en base a los artículos 1.902 y 1.903 del mismo Có- 
digo, perfectamente aplicables. 
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IV.4. Procedencia de la misma Vía Jurisdisdicional para la exigencia de las 
Responsabilidades Civiles del Estado;, caso de fallecimiento, indulto o 
absolución del funcionario culpable ~ 

Igualmente ocurriría en el supuesto de extinción de la responsabilidad crimi- 
nal caso de fallecimiento del presunto culpable antes de haber recaído sentencia 
penal, o por indulto, en los que la víctima contará con la posibilidad de entablar 
reclamación civil ante la Jurisdicción de este orden, habiendo de ser claramente 
aplicadas las reglas sobre responsabilidad contenidas en el Código Civil. 

A este respecto, resultan reseñables los criteiios contenidas en la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 5 de julio de 1983, dictadalen recurso de casación interpuesto 
en relación con los hechos siguientes: 

El marido de la demandante había fallecido, en 1984 por los disparos realiza- 
dos por un Subinspector de Policía que había actuado con manifiesta despropor- 
ción, ya que los había efectuado por la espalda, mientras el fallecido se hallaba de 
cara a la pared y otro funcionario le colocabaIlas esposas. Seguidas las corres- 
pondientes actuaciones penales, fueron sobreseídas por aplicación de los Decre- 
tos de Indulto de 25 de noviembre de 1975 y I4 de marzo de 1977, si bien con 
reserva de las acciones legales correspondientes a los perjudicados. 

Ia viuda del finado entabló ante el Juzgado de Priemra Instancia demanda de 
juicio ordinario de mayor cuantía contra la Administración del Estado (Ministerio 
del Interior), en reclamación de la indemnización pertinente y en base a los ar- 
tículos 1.902 y 1.903 del Código Civil, por los’perjuicios derivados de la muerte 
de su esposo. l 

El Servicio Jurídico del Estado, en la contestación a la demanda, además de sos- 
tener que la actuación del Policía había sido motivada por la propia conducta del 
detenido en un intento de agresión a los Agentes, mientras era esposado, alegó que, 
habida cuenta que la demanda se había dirigido contra la Administración del Es- 
tado, el conocimiento d ela pretensión correspondía a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa y no ala Ordinaria, concluyendo en súplica de que se declarase, 
en consecuencia, la incompetencia de esta última para fallar la cuestión debatida. 

El Juzgado estimó la excepción de incompetencia de jurisdicción formulada 
por la Administración demandada y, apelada la!Sentencia, fue íntegramente con- 
firmada por la Audiencia. 

La demandante interpuso, entonces, recurso de casación, que fue acogido por 
el Tribunal Supremo, afirmándose indubitadamente la competencia del Tribunal 
Civil para decidir acerca de una responsabilidad de esta índole nacida por re- 
misión de la Autoridad Penal a la vía ordinaria en virtud de haberse declarado 
extinguida lapresunta de aquel orden, y ello en base a las siguientes argumenta- 
ciones fundamentales: 

a) En primer lugar, el propio beneficio de la víctima, que, caso de estimarse 
la cuestión de incompetencia suscitada por el representante de la Adminis- 
tración, se vería abocada a unperegrinaj~dehrisdicción con notable apla- 
zamiento de la resolución, lo que irrogare un irreparable perjuicio a la fa- 
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milia del fallecido, que, necesitada de reparación, se vería embarcada en una 
nueva búsqueda de juez competente, lo que además vulneraria el derecho a 
la tutela efectiva consagrado en el artículo 24 de la Constitución. 

b) Que tales responsabilidades civiles, inevitablemente calificables ex de- 
licto, debían haber sido en principio estimadas en la vía penal en la que ve- 
nían siendo perseguidas, como pura secuela de la sanción penal. 

c) Que, de haber quedado reservadas en el proceso sancionador penal, habrían 
podido ser enjuiciadas civilmente. 

d) Que la Jurisdicción Civil, matriz de las especializadas, es, de suyo, atrac- 
tiva. 

e) Que el desplazamiento pretendido a la Jurisdicción Contencioso Adminis- 
trativa incrementaría el beneficio penal del indulto otorgado, ya que, como 
se ha dicho, produciría una evidente dilación en el abono de las responsabi- 
lidades civiles exigidas. 

En consecuencia de todo ello, y como se dice, la Sala estimó el recurso de ca- 
sación planteado, declarándose, pues, la responsabilidad civil del Estado en base 
a los artículos 1.098 y 1.902 del Código Civil, y no en base a los preceptos de las 
normas administrativas que perfilan la responsabilidad patrimonial, reiterándose 
que la formulación de damanda de la responsabilidad civil del Estado en base al 
Código Civil, ante la Jurisdicción Civil, aparecía correctamente efectuada. 

IVS. Supuestos de compatibilidad de la responsabilidad civil subsidiaria 
del Estado con las indemnizaciones que con carácter especial le son im- 
puestas por la Legislación Autiterrorista 

La declaración, en condena penal, de la responsabilidad civil subsidiaria del 
Estado derivada de un delito de terorismo hipotéticamente cometido por un servi- 
dor público en el ejercicio de sus funciones, resulta compatible con las especia- 
les indemnizaciones que la legislación antiterrorista reconoce e impone a la Ad- 
ministración (Ministerio del Interior) por los concretos daños personales y mate- 
riales contemplados taxativamente en la misma y sufridos ocmo consecuencia o 
con ocasión de las actividades delictivas cometidas por bandas armadas o elementos 
terroristas (debiéndose recordar que se trata, en este caso, de una responsabilidad 
administrativa de carácter directo y especial), ya que, a tal efecto, el artículo 4 del 
Real Decreto 673/92, de 19 de junio, normativa vigente al respecto, dispone que 
los resarcimientos queprocedan por daños corporales serán compatibles con cua- 
lesquiera otros a que tuvieran derecho las víctimas o sus causa-habientes; y, así- 
mismo, por lo que se refiere a las indemnizaciones como consecuencia de los da- 
ños materiales ocasionados en la vivienda habitual de las personas físicas, enten- 
demos que resultarían también compatibles con la declaración de tal responsabilidad 
civil subsidiaria del Estado, y ello por aplicación de los principios generales con- 
tenidos en su artículo 16, cuando las cantidades fijadas en la Sentencia Penal no 
llegasen a alcanzar, por algún motivo, los valores indemnizatorios previstos en los 

artículos 14 y 15. 
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IV.6 Posibilidad de disparidad entre la Sentencia Penal y la Resolución Ad- 
ministrativa dictada en los procediqientos de concesión de tales in- 
demnizaciones especiales 

Pera para el nacimiento del derecho al resarcimiento especial prevenido en el 
citado Real Decreto 673/92, resulta requisito necesario la existencia de nexo cau- 
sal entre las actividades delictivas terroristas y el resultado dañoso producido, para 
cuya comprobación debe instruirse el correspondiente expediente administrativo 
previsto en su artículo 3, pudiendo su resolución ser impugnada en la vía conten- 
cioso administrativa, procedimiento que, conforme al artículo 3.1., no deberá verse 
interrumpido con motivo de la incoación de actuaciones judicialespor razón de 
los hechos delictivos de que se trata. 

Dada la mayor celeridad de tramitación deleste expediente, por su carácter de 
urgencia, podría darse lugar a una disparidad’entre la resolución administrativa 
al efecto dictada, y la Sentencia Judicial que en la vía penal recayese, en su día, 
respecto a los hechos enjuiciados, con posterioridad a aquella. 

En efecto, la resolución administrativa ya dictada podría ser denegatoria (ne- 
gando el nexo causal o la naturaleza terrorista de los hechos) y, en cambio, la sen- 
tencia penal posterior declarar probada la concurrencia de tales circunstancias. En 
este caso, el no 2, párrafo primero, del citado’Rea1 Decreto 673/92 autoriza ex- 
presamente al interesado a instar la revisión de la resolución administrativa, den- 
tro del plazo de un año a contar desde la notificación de la sentencia o desde la fe- 
cha en que hubiere tenido conocimiento efectivo de la misma. Tal revocación no 
presenta problema alguno, ya que no se trataría de una revisión inpeius, sino todo 
lo contrario, pudiendo perfectamente accederse a la solicitud formulada, mediante 
revisión administrativa estimatoria que anularfa la anterior resolución. 

Pero puede también suceder que la Administración debiera revocar el derecho a 
la indemnización concedida en la vía administrativa! porque la sentencia penal pos- 
terior declarase inexistente el nexo causal en princtpto apreciado por la Adminis- 
tración, o negase la naturaleza terrorista de los hechos enjuiciados. A este supuesto 
se refiere el párrafo segundo de este mismo artículo 2.2. estableciendo que cuando 
recaiga sentencia penal firme que determine la inexistencia de dicho nexo causal, 
la Administración podrá revisar de oficio la r&olución administrativa dictada. 

Se plantea entonces la cuestión del cauce formal procedente para llevar acabo 
la revocación del acuerdo administrativo en cuestión. 

Carmen Lamarca Pérez (32) a la luz de los artículos 110 y siguientes de la Ley 
de Procedimiento administrativo, estimaba de aplicación el procedimiento conte- 
nido en el nQ 2 del citado precepto, (anulación de oficio previo Dictamen del Con- 
sejo de Estado), en lugar del prevenido en su nn 1 (que requería la declaración pre- 
via de lesividad para el interés público y la ulterior impugnación ante la Jurisdic- 

(32) op. cit., página 353. 
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ción Contencioso Administrativa), ya que, a su juicio, el hecho de existir una sen- 
tencia penal contradictoria con la resolución administrativa declaratoria de la exis- 
tencia de nexo causal con acción terrorista, implica ya una infracción manifiesta 
del ordenamiento jurídico, y, además, no parece necesario ni razonable acudir a 
otra Jurisdicción, aunque fuere de orden diferente, cuando a consecuencia de un 
fallo penal resulta acreditado que el acto administrativo en su día dictado se fundó 
en una errónea apreciación de los hechos, siendo, asímismo, muy discutible, que 
un Tribunal de lo contencioso Administrativo tenga competencia para decidir, en 
un procedimiento de lesividad, sobre una cuestión incidental de carácter penal, 
como es la de determinar el carácter terrorista de unos hechos y su nexo de ca- 
sualidad con la víctima cuando existe ya un previo pronunciamiento penal firme 
sobre el particular. 

Hoy día, y ala vista del artículo 103 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admin- 
sitrativo Común, no parece existir óbice alguno para la asunción de tal criterio, 
siempre que tal procedimiento de revisión se inicie antes de transcurridos cuatro 
años desde que fue dictado el acto administrativo declaratorio de la procedencia 
de indemnización especial, ya que del contenido de la Sentencia penal dictada se 
desprende la infracción grave de la normativa administrativa aplicable. 

Pero, como apunta también Carmen Lamarca, puede existir un tercer supuesto 
de conflicto, entre el fallo penal y la Jurisdicción Contencioso Administrativa, caso 
de haberse interpuesto por el interesado recurso de esta naturaleza, contra la reso- 
lución administrativa dictada en el procedimiento indemnizatorio de que se trata. 

Si ambos procedimiento (penal y contencioso administrativo) están en curso, 
tanto la Administración como la víctima pueden plantear una cuestión inciden- 
tal, lo que conllevaría la detención de las actuacioanes en la vía contenciosa (in- 
terrumpiéndose también el plazo de prescripción como advierte la Sentencia del 
Tribunal Supremo de ll de octubre de 1984), hasta que se dicte la sentencia pe- 
nal. 

Si, por el contrario, cuando se dicta ésta ya ha recaído fallo en la vía conten- 
ciosa, sólo podrá caber, en su caso, el recurso de revisión regulado en el artículo 
102 de la Ley de la Jurisdicción, con todos los problemas que ello suscita, pues, 
en realidad, el caso en cuestión no se encuentra claramente comprendido en nin- 
guno de los supuestos específicos contemplados en la norma que legitima la in- 
terposición de este recurso extraordinario. 

IV.7. Compatibilidad entre la responsabilidad Divil Subsidiaria del Estado y 
el reconocimiento de pensiones extraordinarias derivadas de actos te- 
rrorista 

Por último, y para completar las reflexiones expuestas en tomo a la posible res- 
ponsabilidad civil subsidiaria del Estado derivada de delito de terrorismo, hay que 
resaltar que ésta también resultaría, en todo caso, compatible con el reconocimiento 

147 



de las pensiones extraordinarias a que, en el Régimen de Seguridad Social o de 
Clases Pasivas del Estado, las víctimas de las acciones terroristas pudieran tener 
derecho, en su propio favor o en el de sus familiares. 

V. POSIBLESOLICITUDDERESARCIMIENTOENBASEALARESPONSABILIDADPA- 
TRIMONIALDELESTADO:kQUISITOS i 

En segundo lugar, a consecuencia de las acciones terroristas puede también ge- 
nerarse la responsabilidad patrimonial del Estado en base al artículo 106.2. de la 
Constitución, y hoy de los artículos 139 y siguientes de la Ley 30192 y Real De- 
creto 429/93, de 26 de marzo, responsabilidad, como al principio decíamos, que 
puede nacer al margen de toda idea de dolo o’de culpa, por lo que, en principio, 
cualquier consecuencia dañosa derivada del funcionamiento de los servicios pú- 
blicos -lícito o ilícitw debe ser indemnizada; de naturaleza directa, ilimatada, 
y dirigida al resarcimiento integral de los danos producidos por el actuar admi- 
nistrativo, siempre, naturalmente, que concurran los requisitos legales en los que 
se asienta dicho instituto, y que muy sintéticamente y a modo de recordatorio bá- 
sico, se pueden resumir en los siguientes: : 

a) La producción de una lesión, entendida como daño antijurídico real y efec- 
tivo, evaluable económicamente (pudiéndose también tomar en considera- 
ción el daño moral en aras de la reparación integral, como admiten las Sen- 
tencias del Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 1980,7 de diciembre de 
1981,30 de marzo y 8 de junio de 1982112 de marzo de 1984,18 de marzo 
de 1985,26 de enero de 1986 y 10 de octubre de 1988) e individualizado en 
relación con una persona o grupo de personas determinado, y que, por con- 
siguiente, excede de la carga común que todos los administrados tienen 
eld eber de soportar. 

b) Que dicha actividad dañosa resulte imputable ala Administración, esto es, 
que sea debida al funcionamiento normal o anormal de los servicios públi- 
cos, entendiéndose éstos de una forma amplia, como sinónimo genérico de 
actividad administrativa (hecho o acto enmarcable dentro del amplio con- 
cepto de gestión pública o trúfico ordinario de la administración), y abar- 
cando, por tanto, el servicio público estricto o prestacional, así como el de 
policía o de limitación y la actividad sancionadora y arbitral, como reco- 
nocen, entre otras, las Sentencias del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 
1978,4 de mayo de 1988 y 13 de marzo de 1989. 

c) La existencia de relación de causalidad entre el hecho que se imputa a la Ad- 
ministración y el darío cuyo resarcimiento se pretende, nexo que tradicio- 
nalmente se ha exigido por la Jurisprudencia que sea directo, inmediato y 
exclusivo, prevaleciendo, por consiguiente, el criterio de negación del de- 
recbo a jndemnizacjón cuando interfería la culpa de la víctima o de un ter- 
cero, pero que, progresivamente, ha sido objeto de una prudente flexibili- 
zación, no excluyéndose en determinagas Fallos la responsabilidad patri- 
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monial de la Administración, cuando interviene en la producción del evento 
darioso, además de ella misma, la propia víctima o la actuación de un ter- 
cero, salvo que la conducta de uno u otro fuere tan intensa que sin ella no 
hubiera sido posible la producción del daño, aceptándose, pues, en otro caso, 
una concurrencia de culpas, determinante, a lo más, de una moderación equi- 
tativo de la responsabilidad de la Administración (Sentencias del Tribunal 
Supremo de 23 de marzo de 1979,4 de julio de 1980,12 de mayo de 1982, 
16 de mayo y 11 de octubre de 1984,28 de noviembre de 1988 y 30 de oc- 
tubre de 1990). Asímismo se rompe el nexo causal en los supuestos de fuerza 
mayor en sentido estricto, pero no en los de caso fortuito. 

d) Que el perjudicado o sus herederos efechíen la oportuna reclamación en el 
plazo de un año de producido el hecho o de la curación o determinación del 
alcance de las secuelas, caso de daños de carácter físico o psíquico, -plazo 
de prescripción y no de caducidad-, que puede verse interrumpido, por 
ejemplo, por la iniciación del procedimiento para la exigencia de la respon- 
sabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
cuando, como reconoce el artículo 146 de la Ley 30192, la determinación de 
los hechos en el orden jurisdiccional penal sea necesaria para la fijación de 
la responsabilidad patrimonial en cuestión. 

A la posible exigencia de responsabilidad patrimonial como consecuencia de 
los actos de terrorismo, hace una velada referencia el n* 2 del articulo 1” del Real 
Decreto 673192, de 19 de junio, al establecer que el resarcimiento de los daños 
corporales y materiales que se causen a las personas no responsables de las in- 
dicadas uctividades delictivas como consecuencia o con ocasión del esclareci- 
miento o represión de las mismas se regirá por Ias normas que les sean de apli- 
cación (33). 

V.l. Supuestos que pueden plantearse en relación con el nexo causal ex@ 
ble entre los daiíos derivados de acciones terroristas y la actuación 
Administrativa 

En esta materia y como se ha ocupado de subrayar parte de la doctrina al prin- 

(33) Así lo entendió, por ejemplo, la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de junio de 1985, en la 
que, en base al párrafo segundo del artículo 1 del Real Decreto 484182, de 5 de mano, (que, utili- 
zando una fármula semejante ala presente, disponia que quedan fuero de In protección esmblecidn 
por este Real Decreto los daños y perjuicios producidos en las COSIIS y los bienes, cuyo resarci- 
mienro, en su caso, se regulará por las normas administrativas que sean aplicables), se declaró que 
se trataba de una norma de remisión n los disposiciones del derecho administrativo que regulan la 
responsabilidad patrimonial del estada, en CUJQ COTO, el resarcimiento de los daños y perjuicios 
no tiene su CUSII en un tírulo indemniz~wio desconectado de toda responsabilidad ndminbtra- 
tivn, lo que ocurre, sin embargo, con las especiales indemnizaciones concedidas por la legislación 
anfitenorista. 
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cirio citada. también el oroblema fundamental aue se olantea a efectos de imuu- 
takón al Esiado de dicha’ responsabilidad, lo conktituye’la determinación del nexo 
causal entre las lesiones o darios sufridos, y la’ actuación administrativa. 

Como ya hemos visto, se ha resaltado reiteradamente la desconexión que ge- 
neralmente existe entre los atententados terroristas y la actividad del Estado, ya que, 
como principio general, no son perpetrados por sus servicios, agentes o funciona- 
rios, sino que, por el contrario, se producen “y a su pesar y en contra de los es- 
fuerzos llevados a cabo para impedirlos o ammorarlos, siendo también el propio 
Estado víctima de sus consecuencias nocivas! claramente atentatorias contra sus 
principios y valores fundamentales y la organización política, y a ello habría que 
añadir la conocida reticencia jurisprudencia1 a admitir pretensiones de indemniza- 
ción en base a la responsabilidad patrimonial! derivadas del funcionamiento nor- 
mal de los servicios públicos (véanse, por ejemplo, las Sentencias del Tribunal Su- 
premo de 6 de diciembre de 1979,3 de junio! y 15 de noviembre de 1985,lO de 
junio de 1986,14 de junio de 1989 y 13 de enero de 1992), aunque en ocasiones, 
que podríamos calificar en cierta manera de excepcionales, ha sido declarada tal 
responsabilidad patrimonial, pese al normal funcionamiento del servicio público, 
con fundamento en la falta de la obligación de la víctima de sufrir el dano, como en 
el caso de la Sentencia dictada por el Alto Tribunal en fecha de 4 de marzo de 1985, 
que afectó directamente al Ministerio de defensa, y cuyos antecedentes fácticos con- 
sistieron en que un centinela dio el alto a tres individuos que circulaban por las in- 
mediaciones de su puesto. Uno de ellos desobedeció la conminación y se acercó 
al mismo, por lo que el soldado efectuó un disparo que alcanzó, sin embargo, pro- 
duciéndole la muerte, a uno de los que habían’ permanecido inmóviles. 

El Tribunal Supremo estimó la procedencia de indemnización administrativa, 
en base a que si bien podía estar justificada la actuación del centinela por la 
más o menos sospechosa del civil desobedienl -alpunto de que los disparospu- 
dieran dirigirse hacia éste7 no lo estaba por la conducta de la propia víctima, 
que, precisamente, consta que la obedeció no acercándose al cuartel, y hacia quien, 
en cambio, los disparos se dirigieron, lo que obliga a la Administración a in- 
demnizar, pues aunque los actos de la genteno cosntituyan más que una mani- 
festación normal del servicio, esta circunstancia no excluye la obligación de res- 
ponder objetivamente por parte de la Administración conforme al artículo 40 de 
la Ley del Régimen Jurídico de la Administración de/ Estado, habida cuenta 
que, en definitiva, quien estaba obligado a sbportar las consecuencias era el ter- 
cero desobediente, y no quien resultó muerto. 

Así pues, en relación con el nexo causal exigible entre los daños originados por 
acciones terroristas y el actuar de la Adminiqtración para el nacimiento de la res- 
ponsabilidad patrimonial de la misma, pueden darse supuestos diferentes: 

a) Que en la causación de tales daños por actividades terroristas, no haya exis- 
tido intervención alguna de los servicios públicos. 
En este caso, no puede apreciarse la existencia del nexo causal necesario 
para decantar tal responsabilidad indemnizatoria patrimonial del Estado por 
tales daños, ya que no se da relación alguna entre ellos y el actuar adminis- 
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trativo, y, por tanto, no existe título de imputación que permita poner a su 
cargo las consecuencias lesivas de tales acciones criminales, ajenas a su pro- 
pia organización. 
Y si se le intentara hacer civilmente responsable de tales daños provoca- 
dos por terceros y no derivados de su propia actuación --en base, por ejem- 
plo, al genérico deber de los poderes públicos de evitación de la delincuen- 
cia y de seguridad ciudadana-, se estaría llevando a cabo una aplicación 
desorbitada y contraria a derecho del instituto de la responsabilidad patri- 
monial, pudiendo, por esta vía, y como advierte el Tribunal Supremo en su 
Sentencia de 15 de noviembre de 1985, hacerse también responsable al Es- 
tado de las consecuencias dañosas de todo tipo de delitos, lo que es absurdo 
y contraviene lo dispuesto en el artículo 79 del Código Penal, pasándose, 
así, indebidamente y por extralimitación, de la situación inicial histórica 
de responsabilidad del Estado, a la antipoda de responsabilidad en todo su- 
puesroy sin limitación, como afirma la Sentencia del mismo tribunal de 16 
de noviembre de 1983, lo que resultaría de todo punto rechazable; y en 
este mismo sentido se ha pronunciado también el Consejo de Estado, por 
ejemplo en su dictamen n* 47.735, Sección 3”, Interior de 13 de junio de 
1985 (igualmente, los dictámenes 47.863 de 30 de mayo de 1985 y 48.991 
de 2 de abril de 1986) por lo que se refiere a la inexistencia de responsabi- 
lidad patrimonial a consecuencia de danos causados por banda armada cuando 
se advierte desconexión con el servicio público, declarando que en efecto, 
no es de aplicación el artículo 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad- 
ministración del estado, pues este precepto exige que para que los parti- 
calares tengan derecho a ser indemnizados por el Estado, la lesión deba ser 
consecuencia delfuncionamiento normal o anormal de los serviciospúbli- 
cos, no habiéndoseproducido el datio, en este caso, como consecuencia del 
funcionamiento de servicio público alguno. 

b) Daños ocasionados a personas no responsables de las mismas a consecuencia 
de actividades o acciones terroristas, en cuya causación haya habido parti- 
cipación de los servicios públicos del Estado. 
En este caso sí puede generarse responsabilidad patrimonial, por existen- 
cia de nexo causal entre los daños causados y la actividad administrativa, 
por ejemplo, en los siguientes supuestos: 

a) Daños causados por las acciones legítimas del Estado en orden a la debida 
represión o adecuado esclarecimiento de los delitos de terrorismo. Nos ha- 
llaríamos ante la modalidad de la responsabilidad indemnizatoria a conse- 
cuencia del correcto funcionamiento de los servicios públicos, pues la ac- 
ción policial resulta, en este caso, acertada y obligada. 
En principio, pese a ese normal funcionamiento y aplicando los criterios con- 
tenidos en la Sentencia del Tribunal Supremo, anteriormente citada, de 4 de 
marzo de 1985, podría decantarse la obligación indemnizatoria patrimo- 
nial estatal, al haber sufrido las víctimas unos daños que no tenían el deber 
general de soportar y que les fueron impuestos en circunstancias muy ex- 

151 



cepcionales, excediendo, por tanto, de las obligaciones ordinarias a que 
deben quedar sometidos los ciudadanos, habiéndose llegado a sostener, in- 
cluso, en ocasiones, que se genera el deber resarcitorio estatal aún cuando 
no proviniere el daño del propio actuar adminjstrativo, sino de un tercero, 
pero en el curso del funcionamiento normal del servicio público, siendo de 
reseñar, en este sentido, los votos particulares formulados a los dictámenes 
del Consejo de Estado 45.524 de 30 de octubre de 1983 y 55.734 de 23 de 
mayo de 1991, y que se contraen al supuesto de lesiones causadas, en las 
operaciones de detención, por el propio delincuente, a ciudadanos que cir- 
cunstancialmente transitaban por las inmediactones del lugar en que ocu- 
rrían los hechos, y ello en base a que tales lesiones se habían producido en 
el mismo marco de la operación policial, aunque no hubieran sido directa- 
mente causadas por la fuerza pública. 
Se afirma en dichos votos particulares que es btdudable que una actuación 
de esta naturaleza en la víapública genera una situación objetiva de riesgo, 
mayor o menor según las circunstancias, entendido como contingencia de 
un daño quepuede hacerse efectivo tantopara los funcionarios actuantes y 
el delincuente perseguido, cuantopara terceros que transiten pacíficamente 
ajenos a la siiaución de riesgo y sin poden en consecwtcia, adoptar ini- 
ciativas eficaces de propia preservación. ~ 
Si en el curso de esta actuación, sea por acción directa de la Policía, sea 
por reacción defuga o defensa del delincuente, seproduce un efecto lesivo 
a un tercero, este es referible a la situaicón (ie riesgo creada por la nor- 
mal y más que normal, obligada-acción jimcional administrativa cuya 
eficacia causal no se rompe más que respecto de los daños experimenta- 
dospor quien actúa con dolo o culpa... sin que: respecto de los terceros aje- 
nos a los hechos, se quiebre la unidad de acción propia del servicio poli- 
cial, con independencia de que el daño sufrido proceda directamente del 
arma del delincuente o del arma aélpolicía. La resistencia del delincuente, 
la confrontación con los agentes del orden y e[ intercambio de disparos son 
hechos que se insertan, con indudableprevisibilidad en el conjunto de con- 
tingencias en que puede derivar la actuación(policia1 conducente a la de- 
tención del malechor Ysi esa normal actuación policial se legitima -y es 
obligada-en función protectora de la comunidad, resulta lógico que sea 
esta, a través de la institución de la responsabtlidadpatrimonial del estado, 
la que cubra, mediante la correspondiente indemnización, el dario sufrido 
pdr el transeunte ajeno a los hechos y sobre el que no recae el deber jurí- 
dico de soportar las consecuencias lesivas de una acción desarrollada en 
nombre y beneficio de la comunidad. 
Esta interpretación contiene, ajuicio de los Consejeros discrepantes, la sus- 
tancia del nuevo derecho español en cuanto a la responsabilidad patrimo- 
nial de la Administración, cuyo designio fundamental es la protección del 
patrimonio de los ciudadanos, prescindiendo de la noción de culpa para 
fundarse en el criteriopuramente objetivo de la causa, supuesta la realidad 

152 



del perjuicio. Dicho de otro modo, el nuevo derecho español sobre respon- 
sabilidad civil de la Administración tiendepreferentemente a asegurar la 
indemnización delperjuicio, con independencia de la culpa del autor. 
Este nuevo derecho, no se apoya, pues, en el elemento de la culpa del agente, 
sino en la existencia d ela lesión patrimonial. Elprotagonista de la cuestión 
no es ya elculpable, sino la víctima; el objeto del nuevo régimen de la res- 
ponsabilidad civil del Estado es la indemnización del daño, y sólo secun- 
dariamente la sanción o el castigo, si procede, del culpable; en otras pa- 
labras, la noción de culpabilidad es sustituídnpor la de causalidad. 
Efectivamente -continúan7 si hubiera mediado culpa o negligencia de un 
funcionario público, habría responsabilidadporfuncionamien~o anormal 
del servicio público. Hay que reconocer la prerrogativa de 14 Administra- 
ción en el ejercicio de su actividad, concretada, en este caso, en un4 oper- 
ción material de policía consistente en la persecución y eventual captura de 
delincuentes. Nadie puede discutir la competencia de la Administración a 
este respecto. Pero esfa competencia no excluye la obligación de soportar 
los riesgos que la ejecución del servicio público compori4, y entre estos ries- 
gos está 14 indemnización de los daños irrogados por la actuación oficiala 
víctimas inocentes. Lo importante, pues es que cualquiera que sea la causa 
de imputación, haya o no culpa de sus agentes, la Administración está obli- 
gada a responder, siempre que su actividad sea causa de daño efectivo, eva- 
luable económiuunente e individualizable, y ello en orden a combatir la ten- 
dencia a considerar responsable a la Administración solamente de los da- 
áos causados por su actuación material, siguiendo los criterios de las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 1975 y de 17 de marzo 
de 1980, citadas en el propio voto particular, proclives a la declaración de la 
responsabilidad patrimonial de la Administración en favor de cualquier par- 
ticular que haya sufrido un daño o sacrificio injusto y efectivo, por el sólo 
hecho de haber entrado en la obligada esfera de la actuación administra- 
fiva, y aludiendo, además, al hecho de que los daños fortuitos, al contrario 
de lo que ocurre con la fuerza mayor, quedan a cargo de la Adminiscra- 
ción titular del servicio o actividad en cuyo marco seproduce. 
En definitiva, el presente caso implica la responsabilidad de la Adminis- 
tración por elfuncionamiento normal del servicio público: este servicio se 
preskí diligente y eficazmente, sin antijuricidad alguna, pero engendró desde 
su inicio una situación de riesgo objetivo. Denegar la indemnización en este 
caso concreto supone tanto como anular toda responsabilidad por el&- 
cionamiento normal y equiparar el resarcimiento a la actuación antijurí- 
dica, cuando lo cierto es que lo mismo la Constitución, como norma su- 
prema, que el derecho positivo, contemplan los supuestos de indemnización 
sin antijuricidad en el funcionamiento de un serviciopúblico, por lo que 
puede, en síntesis, concluirse que las lesiones sufridas por un tercero en el 
curso de una actuación policial, no sólo normal y legítima, sino obligada, 
lkna II la cobertura indemnizatoria de la Administración, por &ulo de res- 
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ponsabilidad objetiva y extracontractual (artículo 40 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado). 
A nuestro juicio (si bien nos mostramos acordes con la postura jurispru- 
dencial, antes reseñada, que se manifiestrmochve ala estimación de la exis- 
tencia de responsabilidad patrimonial aún cuando el nexo causal no reúna la 
condición de exclusividad, sino que, junto con el actuar administrativo, con- 
curra la intervención de un tercero), imputar a la Adminsitración las con- 
secuencias dañosas originadas únicamente por el actuar ajeno, entraña una 
extralimitación en el reconocimiento de tal responsabilidad patrimonial, por 
lo que coincidimos con los criterios sostenidos por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio afectado, entendiendo que Noé existe el nexo causal directo pues 
resultaba acreditado que el causante de las lesiones había sido un atracador 
y no un policía, y la administración no puede responder de los darios por 
derivación, daños causados por otras pkrsonas, cuya acción va dirigida a 
impedir el correcto funcionamiento del servicio público, criterios ratifica- 
dos por mayoría por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, que 
estimó que no existía la pretendida vinculación con el servicio público, aña- 
diendo que el deseo de reparar y aliviar una situación desgraciada... no 
puede llevara la distorsión -vía interpretación extensiva-de la figura ju- 
rídica de perfiles tan definidos como es, nuestra responsabilidadpatrimo- 
nial de los entespúblicos. 
No obstante, repetimos, aunque no es aconsejable extralimitar, en el sentido 
expuesto, el alcance de la responsabilidad patrimonial, entendemos que esta 
sí sería exigible cuando el daño proviene directamente del actuar adminis- 
trativo, aún cuando coopere en la producción del resultado la conducta de la 
propia víctima o de un tercero, como podtía ocurrir, por ejemplo, si por los 
disparos correctamente efectuados por los servicios policiales y dirigidos 
contra los autores de un atentado terrorista, resultara lesionada una per- 
sona que indebidamente hubiera interceptado la Iína de fuego. 

b) Danos ocasionados en el curso de acciones legítimas del Estado de carác- 
ter antiterrorista, pero debidos a excesos o irregularidades en la represión o 
esclarecimiento de las mismas. 
Nos hallaríamos ahora ante el supuestolde funcionamiento anormal de los 
servicios públicos, pues aunque en principio resulta legítima y obligada toda 
acción del Estado dirigida a la erradicación del fenómeno terrorista, se han 
cometido errores en su ejecución que han originado indebidos efectos da- 
ñosos no deseables, lo que generaría también el deber indemnizatorio patri- 
monial, ello, sin embargo, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o pe- 
nales que pudieran derivarse para el propio agente o funcionario, en su caso, 
si hubiere procedido con dolo, culpa o negligencia grave. 

c) Igualmente, puede originarse responsabilidad patrimonial cuando el evento 
dañoso en cuestión, pese a derivarse de la acción terrorista, ha podido pro- 
ducirse por insuficiencia de protección del Estado, a consecuencia del anó- 
malo funcionamiento de sus servicios de seguridad en relación con el caso 
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concreto, lo que constituiría, en consecuencia, otro claro ejemplo del fun- 
cionamiento anormal administrativo. 
A este respecto, resulta destacable la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 
de diciembre de 1988, sobre los hechos siguientes, según se relata en los an- 
tecedentes fácticos de la misma: 
En la noche del 25 al 26 de junio de 1982, en plena campaña terrorista de 
ETA contra la Central de Lemóniz relacionada con Iberduero por esa or- 
ganización criminal, fue observada la presencia de una mochila de aspecto 
sospechoso ante las oficinas delberduero, en el centro de Rentería. Avisada 
la Policía Municipal de esa localidad y creyendo ésta que podría tratarse 
de un artefacto explosivo, acordonó la zona avisando a los Cuerpos Esta- 
tales de Seguridad, al no contar ella con material adecuado para actuar so- 
bre elpresunto artefacto; permaneciendo el lugar vigilado hasta la madru- 
gada por la Policía Municipal, momento en que ésta levantó su vigilancia 
al no haberse constituído en el lugar los servicios de desactivación de la Po- 
licía Estatal, a pesar de haberse insistido en su reclamación. 
Así las cosas, hacia las 12 horas del día 26, cuando el niño José Alberto, 
entonces de 10 años, volvia del colegio hacia su casa, alpasarpor las 
proximidades de la citada oficina de Iberduero, y observar que en el suelo 
se encontraba la mochila, procedió a golpearla con el pie, provocando la 
explosión del artefacto en ella colocado, lo que le produjo gravísimas he- 
ridas y mutilaciones. 
El Alto Tribunal declaró el derecho de la víctima a la percepción de las es- 
peciales indemnizaciones derivadas de la acción terrorista en cuestión y en- 
tonces contempladas en el artículo 7 del Real Decreto Ley 3/79, pero, ade- 
más, resolvió haber también lugar a la declaración de la responsabilidad pa- 
trimonial del Estado, toda vez que había quedado patente que las Fuerzas 
de Seguridad del Estado, que eran las que tenían a su alcance los medios 
técnicos para la prevención de los delitos como los descritos, no actuaron 
como les era normalmente exigible, a pesar de que se les dio el alerta opor- 
tuno, apareciendo claro el cumplimiento de los demás requisitos del artí- 
culo 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. 

d) Por último, y en relación con los delitos de terrorismo, puede resultar tam- 
bién exigible la responsabilidad patrimonial del estado por error judicial, 
prisiones preventivas indebidas y funcionamiento anormal de la Adminis- 
tración de Justicia, conforme al artículo 121 de la Constitución y artículos 
292 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a los que se refiere 
el apartado 4 del artículo 139 de la Ley 30/92 y la Disposición Adicional Se- 
gunda del Real decreto 429193. 
Naturalmente, si las Autoridades Gubernativas, funcionarios de la seguri- 
dado agentes hubieren actuado a título meramente pkticular y sin relación, 
por tanto, con el servicio, no habría lugar a la exigencia de responsabilidad 
patrimonial, por ruptura del nexo causal entre el daño producido y el Estado, 
como reitera nutrida jurisprudencia (Sentencias del Tribunal Supremo, en- 
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tre otras, de 20 de mayo de 1986,30 de mayo de 1988 y 15 de mayo de 1990), 
ya que no se puede responsabilizar al Iestado de lo que se haga u omita 
por un particular, o por quien esté revestido de autoridad o sea empleado 
público pero obre al margen de esa condición y, por ello, sin relación con 
elfuncionamiento normal o anormal de)un servicio público. 

V.2. Posibilidad de concurrencia de la responsabilidad patrimonial con la 
Penal y Civil de los autores de tales hyhos delictivos 

Dicha responsabilidad patrimonial del Estkdo en relación con acciones terro- 
ristas puede, en ocasiones (por ejemplo caso del incumplimiento de concretos de- 
beres de vigilancia a los que antes nos referíamos), resultar compatible con la 
penal y consecuente civil del autor o autores de los hechos delictivos, si se aplican 
los criterios contenidos en la Sentencia del Trrbunal Supremo de 13 de marzo de 
1989, aunque no versa propiamente sobre delitos de terrorismo, ya que se trataba 
del fallecimiento de un recluso, a manos de otro internado en el mismo Centro Pe- 
nitenciario. 

En contra de las alegaciones formuladas por el Abogado del Estado en orden 
a la no procedencia de declaración de ningún tipo de responsabilidad para el es- 
tado, la Sala resolvió que no se estaba ante el supuesto de una responsabilidad ci- 
vil subsidiaria del Estado acordada en unprocesopenal +opodía serlo, puesto 
que el homicidio no habta sido cometidopor unfuncionariopúblico, sinopor otro 
intern- sino en presencia de una responsabilidad extracontractual, objetiva y 
patrimonial de la Administración, a consecuencia de un anormalfuncionamiento 
del servicio penitenciario, al no detectar la tkstencia de ese rústico puhal o ins- 
trumento punzante rudimentario en poder del recluso que llevó a cabo el asesi- 
nato; como también el no haber detectado los roces o malas relaciones entre agre- 
sor y víctima, y, en caso de quefuesen conocidasporproximidad entre ambasper- 
sonas, o cualquier otra adecuada y eficaz. Ene definitiva continúa el Tribunal- 
estamos en presencia de un fracaso de ese deber elemental de velar por la inte- 
gridad de las personas sometidas a custodiaj atribuible exclusivamente, directa 
e inmediatamente, a un deficiente funcionamiento del servicio público peniten- 
ciario, que no ha sabido evitar ni la posesión del arma homicida, ni el ataque, más 
o menos súbito, del autor del hecho, sin que exista, por lo demás, circunstancia 
alguna que rompa la relación causal. 

Y, en relación con la cuestión básica que nos interesa, afirma el Tribunal Su- 
premo que tal responsabilidad patrimonial del Estado puede concurrir con la 
responsabilidad criminal y con la civil derivada de la misma, residenciadas, en 
virtud de Sentencia Judicial, en el autor del hecho criminosos; esto es, admite la 
concurrencia entre la exigencia de responsabilidad patrimonial y la responsabili- 
dad civil derivada de la criminal del autor responsable del delito, y responsable, 
por ello, civil directo -siempre, a nuestro juicio y como decíamos anteriormente, 
que el Estado no fuera declarado en dicha Sentencia penal como responsable civil 
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subsidiario, pues, repetimos, al quedar obligado en esta vía a hacer efectiva la in- 
demnización de los daños y perjuicios derivados de la acción criminosa caso de 
insolvencia del obligado principal, no procedería formular idéntica declaración re- 
sarcitoria en la vía administrativa-, todo ello en aras ala más efectiva protección 
de los perjudicados -en este caso conaeto se trataba de su viuda y 4 hijos me- 
nores, carentes de medios económicos-, ante la eventual insolvencia del autor 
material de los hechos. 

V.3. Compatibilidad de la responsabilidad patrimonial del Estado con las ia- 
demnizaciones especiales a las victimas de bandas armadas y elementos 
terrorista 

Asimismos, la posible responsabilidad patrimonial que para la Administración 
pudiera nacer en relación con los actos de terrorismo, resulta compatible con las 
indemnizaciones especiales otorgadas en la legislación específica para los daños 
corporales directamente derivados de los mismos, así como para los ocasionados 
en la vivienda habitual, conforme a los artículos antes citados, 4 y 16 del Real De- 
creto 673/92, en el sentido ya expuesto. 

Ello fue también claramente explicitado por la anteriormente aludida Senten- 
cia del Tribunal Supremo de 27 de diciembre de 1988, en la que se planteó, como 
cuestión inicial, la determinación de si cabía, o no, la compatibilidad entre estos 
dos tipos de indemnizaciones,posibliMzd según recoge la Sentencia-que niega 
la Administrución, al entender que obedecen a unos mismos hechos, y que son con- 
tradictorios los títulos jurídicos invocados, pero que rebate decididamente, afir- 
mando que no son estimables las razones expuestaspor la Administración, ya que, 
como ha tenido ocasión de declarar este Tribunal en Sentencia de 21 de mayo de 
1987, Ia obligación asumida por el Estado en el artículo 7 del Decreto Ley 3/79 
-normativa especial aplicable a aquellos hechos-de indemnizar los daños 
que se causaren a las personas con ocasión de las actividades delictivas de las 
bandas armadas, tieneporfìnalidad aminorar; en lo que cabe, las gravespertur- 
baciones sociales que los hechos de eta naturaleza ocasionan a la convivencia 
ciudadana..., sin que, por tanto, se trate de una responsabilidadpatrimonial del 
Estado relacionada con el funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos, sino de unn obligación legal impuesta al estado por el titulo espec$co 
a que se ha hecho referencia, estando previsto en el artículo específico a que se 
ha hecho referencia, estando previsto en el artículo 1.3 del Decreto 484182, que 
reglamenta el antes citado, por lo que el otorgamiento de esta prestación no será 
obstáculo para que se perciban las quepuedan corresponder a sus titulares por 
cualquier otro concepto, como puede ser el determinado por el anormal fincio- 
namiento del servicio policial, en el supuesto de que asíse acreditara. 

En consecuencia de ello, declaró la Sentencia comentada que los hechos rese- 
tiados demuestran la aplicabilidad al caso de los dos títulos jurídicos invocados 
-procedencia de indemnización especial y de responsabilidad patrimonial7 
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pues no cabe duda de que las lesiones de J. A. $e produjeron con ocasión de la ac- 
tuación de bandas armadas, lo que determina [a efectividad del artículo 7 del De- 
creto Ley 3179; y, a la vez, ha quedado patente que las Fuerzas de Seguridad del 
Estado, que eran las que tenían a su alcance los medios técnicos para lapreven- 
ción de los delitos como los descritos, no actuaron como les era normalmente exi- 
gible, apesar de que se les dio el alerta oportUno, por lo que concluyó decretando 
la procedencia de ambas indemnizaciones de :modo concurrente, fijándose como 
especial derivada del acto terrorista por las Iksiones corporales, la de 5.620.320 
ptas., y por el anormnlfuncionamienr de los!sewiciospoliciales con ocasión de 
los hechos de autos y que admite una conversación patrimonial para exonerar a 
la víctima de los gastos de curación y por la Pérdida de sus facultades en orden 
a supropio sustento la de 15.000.000 ptas., i$emnización que -reifera-ha de 
sumarse a aquella otra excepcional del Decreto Ley 3179, hasta completar; entre 
las dos, la cantidad de 20.62O.OOOptas. 

V.4. Compatibilidad entre responsabilidad patrimonial y pensiones extra- 
ordinarias causadas por actos terrodstas 

Por último, la posible exigencia de responsabilidad patrimonial al Estado en 
relación con las acciones terroristas, resultan también compatibles, en principio 
yen aras de la reparación integral, con el derecho a la obtención de las pensiones 
extraordinarias de Seguridad Social y Clases Pasivas que puedan causarse por 
los mismos hechos, ya que ambas prestacionks obedecen a títulos jurídicos, régi- 
men y finalidades diferentes -aunque comfilementarias-, toda vez que las in- 
demnizaciones derivadas de la responsabilidad patrimonial se dirigen, con carác- 
ter compensativo, al resarcimiento, por una soja vez, de los datios personales y ma- 
teriales sufridos por los perjudicados, mientras que las prestaciones económicas 
periódicas de la Seguridad Social, conforme 1 los principios del artículo 41 de la 
Constitución, se perfilan como medidas de protección que garantizan al sujeto pa- 
sivo o a sus familiares una adecuada asistendia económica permanente, en orden 
a asegurar un nivel mínimo de rentas con que hacer frente en el futuro a la situai- 
eón de necesidad originada por el siniestro terrorista, que, al acabar con la vida de 
la víctima o eliminar su capacidad laboral, produce una desaparición o disminu- 
ción de los ingresos económicos habituales, dando lugar a una insuficiencia de re- 
cursos personales cuyo defecto tiende a cubrirse, mediante la función asistencial 
del Estado, con la concesión de tales pensiones extraordinarias, cuya percepción 
reiterada y periódica permite al causante, o a los derecho-habientes que de él de- 
pendan, atender adecuadamente a las necesidades de su subsistencia. 

Desde el punto de vista legal, ni el artículo 9 del Real Decreto 851/92, de 10 
de junio (por lo que se refiere al Régimen de Clases Pasivas del Estado), ni su Dis- 
posición Transitoria Tercera (por lo que respecta al Régimen Especial de Seguri- 
dad Social de los Funcionarios de la Administración Local), ni el artículo 4 del 
Real Decreto 1577190, de 7 de diciembre (enel ámbito del Régimen General de la 
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Seguridad Social) incluyen incompatibilidad alguna relativa a indemnización 
por responsabilidad patrimonial, entre las que afectan alas pensiones extraordi- 
narias causadas a consecuencia de actos de terrorismo. 

El Consejo de Estado, por su parte (dictamen, ya citado n* 52.069iA0, de 9 de 
marzo de 1989), afirma que la responsabilidad patrimonial de la Administración 
y la pensión se fundan en titula jurídicos distintos y, además que los percepto- 
res de una y otra pueden ser sujetos diferentes, sin que, por tanto, sus posibles 
beneficiarios tengan que ser necesariamente los mismos en todos los casos. 

Según el Alto Organo Consultivo, la indemnización derivada de la responsa- 
bilidad patrimonial del Estado repara, por una sola vez, los daños producidos por 
la acción u omisión de la Administración, y puede ser reclamada por quien, no 
beneficiándose de la pensión, demuestre haber sufrido un perjuicio económica- 
menfe evalttable. Por el contrario, la pensión -el dictamen se emitió en relación 
con el fallecimiento de un soldado en acto de servicio-se declara en favor de 
quienes tienen vínculos familiares preferentes con el fallecido, no exigiéndose nin- 
guna otra circunstancia complementaria de carácter sustantivo. 

Y, a continuación, declara expresamente,y como principio de carácter general, 
la compatibilidad existente entre indemnización en base a la responsabilidad pa- 
trimonial y el reconocimiento de pensión extraordinaria causada por el mismo 
evento, ello con fundamento en que la idea central del mecanismo de resarcimiento 
no es otra que la de que su objetivo es lograr la compensación integral del he- 
cho lesivo, en cuanto ello sea económicamente posible. Puede ocurrir, continúa el 
Consejo de Estado, que el perjuicio de orden económico que se produce en el 
círculo familiar no quede plenamente cubierto u través del reconocimiento y la 
percepción de pensión extraordinaria... pensiones mensuales que, aunque vitali- 
cias y actualizables, por supropia cuantía no tienen la suficiente significación 
económica como para que pueda pretenderse que su percepción regular consti- 
tuya la reparación integral de los perjuicios económicos que acarreó -en este 
caso-el fallecimiento, de lo que se deduce que no exista obstáculo juridico que 
impida que los propios pensionisras sean, simultáneamente, destinatarios de una 
indemnización satisfecha de una sola vez, añadiendo que noparece razonable en- 
tender que el régimen de pensiones de esta naturaleza se haya establecido para 
eludir la aplicabilidad del sistema general de responsabilidad del Estado, pues di- 
cho régimen de Seguridad Social tuvo su aparición para mejorar la situación eco- 
nómica de ciertos interesados, y carecería de sentido que dicho régimen asisten- 
cialpretendiera establecerse como alternativo al de cobertura global derivado de 
la propia sistemática de la responsabilidad patrimonial del Estado. 

Como consecuencia de todo lo anterior, el consejo de Estado concluyó dicta- 
minando, en definitiva, la procedencia de declaración de la responsabilidad pa- 
trimonial, ello sin perjuicio de las pensiones extraordinarias que por los mismos 
hechos pudieran también corresponder a los beneficiarios. 

Por otra parte, la Jurisprudencia del Tribunal Supremo se muestra también pro- 
clive ala declaración de compatibilidad entre responsabilidad patrimonial y per- 
cepción de pensión. 
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Es cierto que algunas Sentencias se han manifestado contrarias a ello, como la 
de 21 de marzo de 1989, que, basándose en Ialdoctrina proclamada por la Sala en 
su anterior de 9 de febrero de 1987 y en la fhoy ya superada- mantenida por 
el Consejo de Estado en su dictamen 4631/456g6 de 3 de junio de 1984 respecto 
a otro supuesto de fallecimiento en acto de servmio, declaró que el resarcimiento 
del dañoproducido con la muerte del soldado kn cuestión, en la medida que puede 
ser imputado al estado de modo directo y objetivo, se cubre o asume con el seña- 
lamiento y abono de la pensión extraordinaria, asícomo de lasprestaciones com- 
plementarias a que haya lugar de conformidad con la legislación especial y pre- 
cisamente como consecuencia de los hechos que motivaron el fallecimiento en acto 
de servicio, subrayando que indudablemente el sefialamiento de pensión exfra- 
ordinaria y demás complementarias constituyen unpluspatrimonial que eviden- 
cia la asunción por el Estado de unas consecuencias, por vía del abono periódico 
revisable de la pensión mensual extraordinaria, generadas en un hechoproducido 
dentro del funcionamiento de un servicio púbhco del que ha resultado daño oper- 
juiciopara otraspersonas, por lo que, en tal sentido concluyó el Tribunal Supremo 
que debía entenderse que existía incompatibilidad entre el percibo de la especial 
forma de indemnización que, a su juicio, significaba la pensión extraordinaria por 
fallecimiento en acto de servicio, y el pretendido resarcimiento en base a la res- 
ponsabilidad patrimonial del estado, resolviendo, pues, no haber lugar a la exi- 
gencia de tal tipo de responsabilidad, a la vista de la pensión extraordinaria de viu- 
dedad que había sido reconocida a la actora. 

Pero, sin embargo, otras Sentencias posteriores han acogido sin reservas la 
tesis de la compatibilidad entre ambas presta’ciones. 

Así, las de 5 de abril y 1 de diciembre del 1989 que, en aras de que la respon- 
sabilidad patrimonial objetiva del Estado ha de tender a proporcionar una com- 
pensación integral del daño producido, han revocado las resoluciones de la Ad- 
minsitración, denegatorias de indemnizaciones patrimoniales fundadas en que ya 
se había producido la debida compensación por medio del señalamiento de pen- 
sión extraordinaria, y ello en base a que, según el Alto Tribunal, la declaración de 
muerte en acto de servicio del hijo del recurrente y la pensión extraordinaria con- 
cedida a sus padres de conformidad con el artículo 34 del Decreto de 1314172 que 
se aduce por la Administración al resolver el recurso de reposición, no puede 
excluir la indemnización por el dario moral @ido, teniendo aquella por objeto 
el reconocimiento de una pensión originada por una muerte en acto de servicio, 
que no es incompatible con la indemnización reclamada, toda vez que la pensión 
tiene por finalidad atender a las necesidades de los familiares, viuda, hijos y pa- 
dres legitimos adoptantes o naturales, que, en tanto no compense debidamente los 
daños y perjuicios causados en un supuesto concreto, no excluye la indemnización 
de éstos y, por tanto, el daño moral que en el:orden afectivo se ha originado; com- 
patiblidad reconocida por el Consejo de Estado en su primer dictamen de 13 de 
marzo de 1985, al entender que la pensión e indemnización proceden de títulos 
distintos. 
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En consecuencia, pues, de todo ello, la exigencia de responsabilidad patrimo- 
nial al Estado en relación con un determinado acto de terrorismo acaecido, apa- 
rece, en principio, compatible con el serialamiento en favor de la víctima y de 
sus familiares, de las pensiones extraordinarias que como consecuencia del mismo 
acaecimiento puedan corresponderles, siempre que aparezca procedente para lo- 
grar la reparación integral de los perjuicios sufridos por las víctimas, debién- 
dose, no obstante, computar la cuantía de tales pensiones reconocidas, así como 
de las demás indemnizaciones que por cualquier título pudieran corresponder a los 
perjudicados, a fin de determinar si dicha reparación integral se ha producido, o 
no, efectivamente, en orden a calibrar debidamente, caso negativo, la cuantía de 
indemnización que resulta oportuno conceder en base a tal responsabilidad patri- 
monial, para alcanzar dicha reparación integral. 

VI. INDEMNIZACIONES ESPECWES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA AME- 

RRORISTA, COMO FIGURA Sur GENERIS. 

En tercer término, de la perpetración de actos de terrorismo nace también para 
et Estado el reconocido por la doctrina terrium genus o figura sui generis de obli- 
gación resarcitoria, constituída por las indemnizaciones específicas establecidas 
en la normativa antiterrorista con carácter extraordinario, de naturaleza espe- 
cial (ya que no se trata de responsabilidad patrimonial, ni de prestaciones de Se- 
guridad Social), que se impone a sí mismo el Estado por el título específico de 
sus propias disposiciones expresamente dictadas para ello, en un intento de so- 
cialización del riesgo y como muestra de solidaridad con las víctimas de tan luc- 
tuosos sucesos, en un loable intento de aminorar, en la medida de lo posible, las 
trágicas y graves perturbaciones producidas por este particular tipo de delin- 
cuencia. 

Actualmente se hallan establecidas y reguladas en el ya anteriormente citado 
Real Decreto 673/92, de 19 de junio, y el principio programático de su exigibili- 
dad se contiene en su artículo l.l., a cuyo tenor serán resarciblespor el Estado, 
con el alcance y condiciones que establece el presente Real Decreto, los dahos 
corporales, tanto fisicos como psíquicos, los gastospo razón de tratamiento mé- 
dico de los mismos y los daños materiales ocasionados en la vivienda habitual de 
las personas físicas, que, como consecuencia o con ocasión de las actividades de- 
lictivas cometidas por bandas armadas o elementos terroristas, se causen a per- 
sonas no responsables de dichas actividades. 

Como reiteradamente la doctrina se ha ocupado de subrayar, las citadas in- 
demnizaciones poseen una naturaleza propia y específica, que las separan de la 
responsabilidad patrimonial, de las normas de Seguridad Social y de la responsa- 
bilidad civil subsidiaria del Estado al principio comentada. 
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VI.1. No se trata de responsabilidad civil l3.f Del¡& del Estado, de carácter 
subsidiario 

l 
No se trata, en efecto, de responsabilidad civil derivada del delito, ya que este 

deber indemnizatotio se impone al Estado aún~ cuando no lo una con el culpable 
o culpables la relación de servicio exigida por el artículo 22 del Código Penal para 
el nacimiento de la responsabilidad civil por vía de subsidiariedad, quedando, pues 
obligado al resarcimiento, aún cuando el acto de terrorismo no haya sido come- 
tido por servidor público en relación con sus cometidos administrativos, y al mar- 
gen, incluso, del hecho de la captura y enjuiciamiento de los culpables y de la pro- 
pia existencia, por tanto, de condena penal al respecto. Asímismo, hay que resal- 
tar el carácter directo de tales indemnizaciones, y no subsidiario, por lo que son 
inmediatamente exigibles al Estado, no impidiendo la iniciación y tramitación del 
procedimiento administrativo para su concesión, la incoación de actuaciones ju- 
diciales por razón de los hechos delictivos perpetrados, como se prevé en el pro- 
pio artículo 3 del mismo Real Decreto, si bien el plazo de prescripción de 1 año 
para el ejercicio de la acción oportuna en orden ala reclamación de las mismas, 
queda interrumpido desde la iniciacibn de tales actuaciones judiciales hasta el tér- 
mino de las mismas, conforme a su artículo 8. ( 

La diferente naturaleza entre tales indemnizaciones especiales y la responsa- 
bilidad civil ex delicto, ha sido puesta de manifiesto en el dictamen del Consejo 
de Estado n* 44.906, Sección 3”, Interior, de 27 de enero de 1983, en el que se 
advierte que en nada se relacionan, a estos efectos, la responsabilidad civil di- 
manante del delito (que sólo es imputable a uss autores en la forma establecida 
en la Sentencia, conforme a los criterios contenidos en los articulos 101 y siguientes 
del Código Penal), con la indemnización especial concedida por el Real Decreto 
Ley 311979, que no viene a ser consecuencia de asunción de responsabilidad al- 
gunapor la Administración, derivada de los hechos de otro, sino que se presenta 
como una reparación adicional y especial, que el Estado asume tan sólo para con- 
tribuir a paliar las dahosas consecuencias que a los ciudadanos producen estas 
graves acciones contra la seguridad de los individuos y la paz social. 

VI.2. No son pensiones asistenciales de Seguridad Social 

Por otra parte, tampoco puede atribuírseles la naturaleza de pensiones asis- 
tenciales de la Seguridad Social, ya que éstas, se encuentran específicamente re- 
conocidas y legalmente regladas y concedidas por el actual Real Decreto 851/92, 
de 10 de julio: con las remisiones que efectúa a la normativa anterior reguladora 
de Clases Pastvas y de la Seguridad Social, con las diferencias de naturaleza que 
antes apuntábamos entre el concepto de pensión e indemnización, y con las di- 
vergencias resaltadas por la doctrina relativas a la falta de inherencia del riesgo te- 
rrorista ala convivencia social por lo que puede resultar factible su erradicación, 
su desconexión con todo vínculo laboral, su carácter no periódico, la no identifi- 
cación plena de sus beneficiarios, etc., etc. 1 
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VI3 Tampoco, responsabilidad patrimonial del Estado 

Por último, y como reiteradamente se viene manifestando, estas específicas in- 
demnizaciones no pueden tampoco confundirse con la responsabilidad civil exi- 
gible al Estado por la vía patrimonial, a consecuencia de la inexistencia de nexo 
causal entre la acción terorista perpretada y la actuación administrativa, de forma 
que de ningún modo puede serle imputada. En efecto, este deber resarcitorio es- 
pecial se impone al Estado, por virtud de disposición expresa de la Ley que así lo 
determina, no sólo aunque las acciones lesivas en cuestión resultan ajenas al ac- 
tuar de sus servicios administrativos, sino, incluso cuando estas se producen a pe- 
sar de que su órganos de seguridad desarrollen diligentemente todas las funciones 
que les son propias, en un intento vano de impedir su producción. 

VI.4. Sentencias del ‘Mbunal Supremo sobre su naturaleza especial 

La ya aludida Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de noviembre de 1983 fue 
la primera en resaltar esta diferenciación, afirmando que LI normativa especial es, 
pues, la que fundamenta el deber indemnizatorio de la Administración en estos 
casos, ya que, de no existir la misma, resultaría más controvertido y discutible el 
poder imponer a tulAdministración el cumplimiento de dicho deben puesto que 
los daños y víctimas se producen, no por el funcionamiento normal o anormal de 
los servicios públicos de seguridad, sino a pesar de que los mismos despliegun 
cada vez mayor celo y actividadpara prevenirlos, esto es, por un riesgo no crea- 
dopor el Estado, y> por lo tanto, no imputable al mismo, sinopor grupúsculos que 
se sitúan al margen del mismo, para combatirlo, por 10 que la fundamentación 
de tal deber de resarcimiento que el propio Estado se autoimpone hay que buscarla, 
no en que aparezca como responsable de tales hechos criminales, sino en que ante 
estas nuevas situaciones extraordinarias, el Estado se encuentra en la obliga- 
ción, por obvias razones éticas y de justicia, de socorrer y atender a las víctimas 
de este tipo de atentados; y, tras ella, una nutrida jurisprudencia se ha ocupado de 
resaltar la naturaleza especial, no patrimonial ni de Seguridad Social, de las in- 
demnizaciones en cuestión y su fundamento en la propia voluntad del Estado que, 
por razones de justicia, equidad, y solidaridad social con las víctimas, ha afron- 
tado de forma espontánea, el deber indemnizatorio de que se trata. 

Así, la Sentencia de 3 de junio de 1985 afirma que nopuede confundirse la res- 
ponsabilidadpatrimonial del Estado, que es consecuencia del funcionamiento 
de los serviciospúblicos, con la indemnización de los danos y perjuicios sufridos 
por unapersonapor la realización de una conducta delictiva, aunque se trate de 
un acto terrorista, pues en este caso la indemnización debida recae sobre la per- 
sona criminalmente responsable y no sobre toda la comunidad, salvo que el Es- 
tado, por razones de soJidaridad con las víctimas, decida, mediante una disposi- 
ción con rango suficiente, asumir en todo o en parte, la expresada indemnización. 

La Sentencia de 15 de noviembre de 1985 declara que la asunción por la Ad- 
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ministración de las responsabilidades indemitizatorias derivadas de acto de te- 
rrorismo, esto es, de terceros ajenos a su ámbho de actuación, sólo lo ha sido en 
parte y en virtud de disposición legal expresa\ y, en consecuencia, rechaza la re- 
clamación de resarcimiento efectuada por la iarte actora en base a responsabili- 
dad patrimonial por los daríos sufridos por un buque extranjero atracado en puerto 
español a consecuencia de artefacto explosivp adosado bajo el agua al casco del 
mismo, en base a la inexistencia de posible imputación de los resultados dañosos 
a la actuación de los servicios adminsitrativos portuarios, debido a que, Ea natu- 
raleza del acto de terrorismo causante del siniestro con el empleo de unos medios 
de destrucción como los utilizados, por elemehtos especializados en la técnica de 
la agresión, parece que se ha de entender racionalmente que excede de las nor- 
males funciones de policía administrativa, eiaminadas a mantener elfunciona- 
miento delpuerto, y, además, la misma forma/en que se efectuó el acto de ataque 
actuando bajo el agua mediante buceo para adosr las cargas al casco... necesa- 
riamente escapa a la más atenta vigilancia {ormal exigible a los celadores en- 
cargados de la policía del recinto portuario. 

La de 8 de mayo de 1986 señala, por su pkte, que el resarcimiento por el Es- 
tado de daños y perjuicios corporaLes derivad& de acciones terroristas... no cons- 
tituyepropiamente un caso de responsabilidid extracontractual de la Adminsi- 
tración, equiparable al contempladopor los aitículos 40 de la Ley de Régimen Ju- 
rídico de la Administración del Estaa’oy 106.2. a’e la Constitución Española, porque 
no se trata de una responsabilidad derivada delfuncionamientonormal o anormal 
de los sewiciospúblicos, e, igualmente, la Sentencia de 24 de octubre del mismo 
atío resalta que la indemnización que asume Ia Administración por hechos ajenos 
no imputables por acción u omisión de sus piopios servicios con la única finali- 
dad de contribuir, en la medida de lo posible, a paliar los perjuicios sufridos por 
las víctimas del terrorismo como consecuencp de agresiones que produzcan le- 
siones corporales 0 muerte, tiene una naturaleza especial, ya que no es una pres- 
tación de la Seguridad Social, ni tampoco es $onsecuencia d ela responsabilidad 
del estado, puesto que no existe relación de causalidad entre la prestación de un 
servicio y el resultado lesivo, siendo expresión de la solidaridad del Estado con la 
víctima. 

Asííismo, la también Sentencia del Alto Tribunal de 21 de mayo de 1987, des- 
pués de reiterar que la obligación de indemnización especial que asume el Es- 
tado en relación con los daños y perjuicios ca;sados a las personas con ocasión de 
las actividades terroristas, tiene por finalidad dnminuir las gravesperturbaciones 
sociales que los hechos de esta naturaleza ofusionan en la vida ciudadana, re- 
marca que no se trata, por tanto, de un supuesto de responsabilidadpatrimonial 
del Estado, pues es obvio que los daños y perjuicios que se declaran especialmente 
indemnizables, tienen su origen en hechos ajhnos alfuncionamiento de suspro- 
pios servicios sino como muestra de solidarifad de la sociedaci, con las víctimas 
del terrorismo. l 

Por último, la Sentencia de 18 de febrero de 1991 incide, nuevamente, en que 
la indemnización de daños y perjuicios causados a las personas con ocasión de las 

l 

. 
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actividades terroristas constituye una especial obligación estatal, no tratándose de 
un supuesto de genérica responsabilidad patrimonial del Estado derivada del fun- 
cionamiento normal o anormal de los servicios públicos, sino de una obligación 
específica indemnizatoria que tiene su origen en hechos ajenos alfuncionamiento 
de los servicios estatales, y como exponente de solidaridad social. 

VIS. Dictámenes del Consejo de Estado 

Por su parte, el Consejo de Estado también ha declarado en numerosas oca- 
siones, la naturaleza especial de este singular deber indemnizatorio del Estado en 
relación con las víctimas del terrorismo, separándolo del concepto de la respon- 
sabilidad patrimonial generada por sus propios servicios, así como de la subsidia- 
ria derivada de hecho penal. 

Ya hemos citado, a este respecto, el dictamen n* 44.904, de 27 de enero de 1983, 
sobre su diferenciación con la responsabilidad subsidiarta ex delicto, criterio que 
se reitera en el n* 45.048, Sección 3”, Interior, de 21 de abril del mismo año, se- 
tíalándose que al incorporar esta modalidad singular al régimen de la responsa- 
bilidad de la Administración, ésta responde de manera objetiva y no por razón de 
culpa del hecho criminal cometido, ni tampoco por correlación alguna con la res- 
ponsabilidadpenal de los culpables. El compromiso de resarcimiento que asume 
la Adminsitración no lo hace como si fuera responsable subsidiario de los delin- 
cuentes, sino como responsable civil directo de la indemnización. La Ley establece 
esta por altos motivos de tutela económico-social, que no supone en modo alguno 
excusa o absolución de los autores de los delitos. En definitiva, se trata de una 
manifestación más de la idea de responsabilidad socialpor el crimen, consagrada 
en la famosa Sentencia -citada por un tratadista relevante7 conforme a la cual 
no debemos considerarnos relevados de la sresponsabilidades criminales, invo- 
cando su culpabilidad. La víctima es elevada al rango de protección por una 
exigencia social, que está fundada en un principio básico de ineludible solidari- 
dad. 

Subraya, además, reiteradamente, el citado Organo Consultivo, que en modo 
alguno se trata, tal deber indemnizatorio especial, de responsabilidad patrimonial. 

A este respecto el dictamen, también citado, nQ 45.524, Sección 3’, Interior, de 
30 de octubre de 1983, recuerda que la apreciación de una responsabilidadpa- 
trimonial a cargo de un ente administrativo, exige el encuadramiento de la acti- 
viaádproductora del daño a resarcir dentro de lo que genéricamente nuestra Cons- 
titución califica como elfuncionamiento de los serviciospúblicos, y no puede lle- 
garse a la distorsión -vía interpretación extensiva-de una figura jurídica de 
perfiles tan definidos como es nuestra responsabilidadpatrimonial de los entes 
públicos, lo que ocurriría si se tratase de subsumirla modalidad resarcitoria de que 
se trata dentro de dicho ámbito conceptual patrimonial, porque, como también ma- 
nifiesta el dictamen 46.665, de 19 de julio de 1984, dicho deber no es conse- 
cuencia de la existencia de un riesgo creado por el Estado, sino que encuentra 
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su fundamento en el hecho de haber asumido’éste, expresamente, los resultados 
lesivos que para la vida y la integridad corporal de los administrados tienen las 
actividades delictivas de los grupos y bandas armadas ilegales. 

Asímismo, el dictamen 47.296, igualmente de la Sección 3”, Interior de 23 de 
mayo de 1985, señala que ante todo, ha de afirmarse que la indemnización... pro- 
cedente en estos supuestos de atentados terrormtas... es especial, porque a ella no 
alcanza la cobertura del artículo 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi- 
nistración del Estado, ya que no resulta en modo alguno una relación de causa- 
lidad entre eljiozcionamiento de algún serviciopúblico y el hecho lesivo. Por ello 

.espreciso el reconocimiento legal específico de tal supuesto, ya que en otro caso 
noprocederíaprestación resarcitoria alguna. No se trata, en efecto, del supuesto 
contemplado por el artículo 106.2. de la Constitución, en la medida que el fenó- 
meno del terrorismo nunca puede ser imputado, a efectos de proclamar una res- 
ponsabilidad objetiva, a ninguno de los órganos de un Estado social y democrá- 
tico de derecho. 

Y, por su parte, el dictamen de la misma Sección n* 53.558, de 13 de junio de 
1989, reitera que se trata de una indemnización especial, diferenciada y compati- 
ble con cualquier otra por títulos distintos, públicos o privados; con un marcado 
acento de solidaridadpara con las victimas de actividades delictivas cometidas 
por bandas armadas o elementos terroristas; y con su propio régimen respecto a 
su ámbito subjetivo, objetivo y criterios indemnizatorios. Un instituto deprotec- 
ción que trata de paliar los efectos más llamativos que se derivan de la comisión 
de actos criminales por bandas organizadas y elementos terroristas, que consti- 
tuye conductas gravemente atentatorias contra las instituciones del Estado y de- 
rechos de los ciudadanos. 

Como -repetimos- no se trata de responsabilidad patrimonial, no existe vín- 
culo de unión entre los daños producidos y la actuación administrativa pero, sin 
embargo, como anteriormente hemos dicho y se explicita en los artículos 1 y 2 del 
Real Decreto 673/92, sí resulta necesario para el nacimiento de esta obligación in- 
demnizatoria especial del estado, la existencia’de nexo causal entre el resultado le- 
sivo producido y las actividades delictivas terroristas. 

Dicho nexo causal, sin embargo, no ha de ser considerado en los mismos tér- 
minos que el de la responsabilidad patrimonial, que exige una relación directa y 
hasta cierto punto exclusiva entre el servicio’administrativo y el dario generado, 
sino que, en esta ocasión, debe ser interpretado de una forma más amplia y flexi- 
ble, coherentemente con la propia terminología legal empleada por el Real Decreto 
antes citado, en el sentido de que los daños corporales y en la vivienda habitual su- 
fridos, han de haber sido producidos como consecuencia o con ocasión de tales 
actos terroristas. 

Así lo resalta el dictamen 52.024 del Consejo de Estado, de 30 de junio de 1988, 
según el cual, tal nexo de causalidad en los casos de las indemnizaciones de que 
tratamos, no ha de examinarse con criterios similares a los de la responsabili- 
dadpatrimonial del Estado, al ser Institutos diferentes, sino, por el contrario, 
regido por el principio rector de estas indemnizaciones, que es el de la atención 
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provisoria del Estado a quienespor causa o por ocasión del atentado terrorista 
llegan a encontrarse en una situación de necesidad determinada... no sólopor 
consecuencia, sino también con ocasión del atentado, e, igualmente, el dictamen 
563.558, de 13 de junio de 1989, que textualmente declara que la causalidadse- 
gtín los esquemas clásicos de otros institutos protectores (así, la responsabilidad 
penal, o la responsabilidad civil, o la responsabilidad objetiva) no es traslada- 
ble en sus rigores al instituto de la indemnizción especial. Resultaría equivo- 
cado trasladar a esta modalidad especial indeminizatoria concepciones que res- 
pecto a aquellas modalidades han configurado el instituto de la responsabilidad. 
En el sistema específico considerado (el de la indemnización por bañosperso- 
nales derivados de acciones delictivas terroristas de bandas criminales organi- 
zadas) no se exige una relación de causalidad directa o de causación adecuada, 
sino que la propia legislación que crea el indicado sistema indemnizatorio extiende 
su aplicación también a los datiosproducidos con ocasión de la acción terrorista. 
La indemnización indicada procede cuando, como consecuencia o con ocasión de 
las indicadas actividades delictivas, se causan daiios corporales a personas aje- 
nas al delito, de modo que implica un ámbito de cobertura más amplio que el que 
pudiera derivarse de una estricta y rigurosa causalidad. 

Por otra parte, hay que recordar que estas indemnizaciones especiales han sido 
concedidas, como tantas veces hemos repetido, para paliar o aminorar en la me- 
dida posible los resultados lesivos de las acciones terroristas por lo que, si bien 
constituyen un inestimable auxilio ante la situación de necesidad de las víctimas, 
no pretende conseguir, por si solas, el resarcimiento integral de la totalidad de 
los danos producidos. Ello ha sido debidamente significado por el Consejo de Es- 
tado, afirmando que los resarcimientos de que se trata... no sonpropiamente in- 
demnizaciones en su sentido más estricto, ni, en consecuencia, hnn sido legalmente 
concedidos para lograr la indemnidad, sino para paliar los efectos lesivos po- 
niendo en acción un mecanismo de solidaridad entre los miembros de la comu- 
nidad, de suerte que, en nombre de ésta, el Estado ayude n asista a las víctimas. 
Esta es la razón por la que se establece un sistema de prestaciones según bare- 
mos, con correlativo distanciamiento conceptual respecto de la indemnización de 
daños y perjuicios, entendida técnicamente como reparación orientada a preser- 
var la indemnidad, materia en la que reincidió el dictamen de la Sección 3”, Inte- 
rior, 794/91, de 27 de junio, en el que se seríaló que a la hora de abordar tal cues- 
tión, entiende este Consejo que debe recordarse que la indemnización especial no 
es una figura que aspire a una indemnidad de las víctimas de la criminalidad or- 
ganizada, sino que suprimum movens no es otro que el de ofrecer una cierta co- 
bertura asistencial o compensatoria, por parte del Estado, a perjuicios causados 
por tales actividades delictivas. 

Y, por fin, el Tribunal Supremo también se ha ocupado de resaltar el limitado 
y concreto ámbito resarcitorio de tales indemnizaciones en diversos pronuncia- 
mientos, como, por ejemplo, en la Sentencia de 18 de diciembre de 1984, en la 
que, después de confirmarse que el Estado asume la indemnización de las conse- 
cuencias lesivas de las actividades delictivas terroristas, tan sólo y como anterior- 
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mente expresábamos, para aminorar, en lo que cabe, las graves perturbaciones 
sociales que hechos de tal naturaleza ocasionan en la convivencia ciudadana, de- 
duce, en consecuencia, que ello justifica que no se aplique en todos los casos de 
daños yperjuiciospor actos delictivos de estos grupos, sino tan sólo en los que se 
consideran más graves, legitimándose, así, las previsiones legales que reducían el 
ámbito resarcitorio, al exclusivo campo de lasllesiones personales; y en igual sen- 
tido se pronunciaron las Sentencias de 15 de julio de 1985 y de 3 de jumo del mismo 
año, destacándose, además, la falta de atribuciones del Gobierno para ampliar o 
reducir el ámbito objetivo de tales indemnizaciones, extendiéndolo a personas, 
cuantías o danos más allá de los estrictos térmmos previstos en la normativa que 
las establece y disciplina. 

VI.6. Régimen de compatibilidad . 

Por último, respecto al régimen de compatibilidad, de estas indemnizaciones 
especiales, concedidas por la kgislación específica a consecuencia de los daños 
ocasionados por bandas armadas y elementos terroristas, resulta, como tantas ve- 
ces hemos expuesto, plena y absoluta, por lo que a las derivadas de danos corpo- 
rales se refiere, con cualesquiera otras a las que por títulos distintos pudieran te- 
ner derecho los perjudicados, ello sin restricción o limitación alguna. En lo rela- 
tivo, sin embargo, a los gastos derivados de cuidados médicos, sólo podrán ser 
indemnizados en base a esta legislación especial cuando no hayan sido cubiertos 
por otro sistema de previsión, y por último, las indemnizaciones a que haya lugar 
como consecuencia de los daños materiales ocasionados en la vivienda habitual 
de las personas físicas, gozan de un régimen de compatibilidad limitado, ya que 
pueden resultar coincidentes con otras ayudas concedidas por las Administracio- 
nes Públicas o derivadas de contratos de seguros, pero siempre que no alcance és- 
tas los valores resarcitorios prevenidos en la legislación especial, resultando en- 
tonces procedente la concesión d el aespecial, tan sólo en la cuantía diferencial 
existente entre las percibidas por aquellos otros conceptos y el tope máximo de 
la que corresponderfa al perjudicado con arreglo ala legislación antiterrorista. 

Tales principios se encuentran hoy expresamente recogidos en los artículos 4 
y 16 del Real Decreto 673/92, de 19 de junio, que textualmente establecen que los 
resarcimientos que procedan por daños corporales serán compatibles con cua- 
lesquiera otros que tuvieran derecho las víctimas o sus causahabientes. Sin em- 
bargo, los gastos por razón de tratamiento médico sólo serán resarcidos en la 
cuantía no cubiertos por cualquier sistema de previsión. En los casos en que se 
hayan reconocido ayudaspor las Administraciones Públicas o se hayan conce- 
dido indemnizaciones derivadas de contratos de seguro -a consecuencia de los 
daños materiales sujkidos en la estructura o elementos esenciales de la vivienda 
habitual de laspersonasfísicas7 que no alcancen los valores determinados con- 
forme a lo establecido en los artículos anteriores, el importe del resarcimiento 
consistirá en la diferencia entre la cuantía dé dichas ayudase indemnizaciones y 
los indicados valores. 

168 



Y, para terminar de completar el régimen de compatibilidad de las indemni- 
zaciones derivadas de daños personales, sólo resta precisar que las mismas son 
compatibles también con las específicamente derivadas de riesgo profesional, aún 
cuando la actividad de que se trate conlleve un riesgo propio y específico del que 
pueda derivar una mayor posibilidad de accidentes y lesiones personales, como se 
advierte en el dictamen del Consejo de Estado, ya anteriormente aludido, nú- 
mero 53.558, de la Sección Tercera, Interior, de 13 de junio de 1989, relativo al 
caso de un bombero que, en cumplimiento de sus deberes profesionales, resultó 
lesionado como consecuencia de un acto terrorista, dictamen en el que claramente 
se explicita que la perpetración de un acto de terrorismo no puede ser nunca con- 
siderada como riesgo normal ínsito en una profesión. 

Afirma el Consejo de Estado que lasprofesiones, destacadamente la que es 
considerada, esto es la de bombero, entraria un riesgo cuya cobertura se obtiene 
mediante los instrumentos de la SeguridadSocial, concretamente, mediante la co- 
bertura protegida ordenada a la reparación, en lo posible, del accidente de tra- 
bajo, como riesgo profesional. 

Pero cuando en elproceso causal del dañopersonalproducido se detectan he- 
chos confirmadores de la relación jurídica deprotección especial, esto es, un 
hecho causante de la situación conectada a una acción terrorista y el resultado 
lesivo concretado a daños personales, surge un derecho de indemnización espe- 
cial, compatible -ucumulable-con toda otra a quepudiera tener derecho el in- 
teresado por cualquier régimen protector que le diera amparo. 

Riesgoprofesional y acción terrorista son, asísubraya el alto Organo Con- 
sultivo7 fuentes diferenciadas de cobertura, ya que, en el sistema de la Segu- 
ridad Social, la muerte o la incapacidad laboral constituyen contingenciaspro- 
tegidas de contenido específicamenteprofesional, mientras que en el sistema de 
indemnización especial, la muerte y la incapacidad (o las lesiones no genera- 
doras de incapacidad, esto es, las llamadas lesiones no invalidantes), son si- 
tuaciones protegidas por una solidaridad ante el fenómeno terrorista. Una y 
otras compatibles y acumuladas, aunque procedentes de distintas fuentes de in- 
demnización, y sin que para la indemnización especial jueguen criterios de in- 
demnidad íntegra, ni su cuantía venga afectada por las que pudieran proceder 
en virtu de otros institutos de cobertura. E interpretar de otro modo la compa- 
tibilidad en cuestión en relación con tal tipo de profesiones, conduciría, según 
expresión contenida en el mismo dictamen, a la conclusión irrazonable de que 
aquellas personas que acuden a paliar las consecuencias de la acción terrorista 
por virtud de un deber profesional, quedarían privadas de la protección que 
con carácter general se dispensa, por La legislación específica al respecto, a to- 
das las víctimas del terrorismo, ya sean directas o como consecuencia de tales 
tipos de acción. 

En idéntico sentido, se pronunció también el dictamen del Consejo de Estado 
n* 53.570, Sección Tercera, Interior, de 2 de noviembre de 1989, en relación con 
los daños personales sufridos por un miembro del cuerpo Nacional de Policía, al 
desactivar un artefacto explosivo colocado por banda terrorista. 



VII. Pensiones extraordinarias del Régimkn de clases pasivas y de la Segu- 
ridad Social 

Por último, la muerte, incapacitación para el servicio o el trabajo o la inutili- 
dada consecuencia de lesiones permanente invalidantes, padecidas a consecuen- 
cia de actos de terrorismo, constituyen, asímismo, hechos causantes de pensión de 
carácter extraordinario para la víctima o suslfamiliares (cónyuge supérstite, hi- 
jos, o padres), tratándose de prestaciones de Seguridad Social del Estado que, en 
principio, aparecieron en vinculación con el regimen de trabajo exclusivamente 
funcionarial, ya que, en un primer estadio histórico, tales pensiones extraordina- 
rias se causaban, tan solo, en el Régimen de las Clases Pasivas del Estado (34) por 
los funcionarios públicos, civiles o militares, que en situación de actividad y pre- 
cisamente por su condición de servidores del Estado se constituían en blanco fun- 
damental del fenómeno terrorista. ~ 

Dicha protección asistencial se extendió más tarde y merced al Real Decreto 
Ley 19/81, de 30 de octubre, a aquellos funcionerios pensionistas (es decir, que ya 
no se encontraban prestando servicio activo, smo jubilados o retirados), que re- 
sultaran fallecidos o inutilizados a consecuencia de acciones terroristas, pero siem- 
pre que concurriera el requisito esencial de que el atentado en cuestión hubiera 
sido perpetrado por razón exclusiva de su condición de funcionarios. 

(34) Hay autores, sin embargo, que consideran el Sistema de Clases Pasivas y de Seguridad Social 
como dos realidades diferentes, como Fernando Aguihe, que en su obra El Sisfema de Clases Pa- 
sivu.s (Ed. Comores, 1989, pág. 15 y S.S.), sostiene que no puede afirmarse que la prestación de que 
gozon los funcionarios o través del Sistemn de Clases Pasivas sea Seguridad Social, y ello, fun- 
damentalmente, por dos razones: porque, en so opinión, uno de los principios esenciales inspira- 
dores de la Seguridad Social, cual es la participación de los interesados en su gobierno y gestión, 
no concure en el Sislema de Clases Pasivas, pues su órgano de gestión que& localizado en elpro- 
pio Estado, confundido e identificado con los servicios de la Administración Fiscal, e identifi- 
cado con los servicios de la Administración Fiscal, por lo que pnro que el Sistema de Clases Po- 
sivaspudiera considerarse SeguridadSocial, sería muy necesario, en su aspecto formal, que en su 
gestiónparticrporan lospropiosfincionorios. Sólo asíquedaríd libre de los defectos de un secoy 
jríofuncionomiento técnico y burocrático; y, además, y,como segunda objeción, en cuanto al fondo, 
denuncia que la gran irwjiciencia del Sistema de Clases Pasivas consiste en la mucha dijerencin 
arre rerribwcrón real del funcionario y la base reguladora paro obtener pensión, siendo otro de 
los principios básicos de lo Seguridad Social la correspondencia entre solarios reales y bases re- 
guladoraspara losprestaciones, de tal manera que la prestación cumple en loposible la finalidad 
de sustitución del salario dejado de percibir. 
Sin embargo no podemos olvidar que, desde el punto de vista legal, los funciontios públicos, ci- 
viles y militares, se hallan comprendidos en el Sistema de Seguridad Social (artículo 7.l.f, del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Decreto 2065174, de 30 de mayo), 
y las peculiaridades apuntadas -sin perjuicio de la tendencia II lo unidad que debe presidir lo or- 
denoción del Sisfema de lo Seguridad Social pueden formar parte de la especialidad del Régimen 
de Clases Pasivas, atribuida por sus artículos 9 y 10. ~ 
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Y hoy, como exponente de la universalidadpersonal de cobertura que debe 
presidir, como uno de sus trazos esenciales, el concepto de Seguridad Social con- 
forme a los principios programáticos contenidos en el artículo 41 de la Constitu- 
ción, del derecho para todos los ciudadanos de un Régimen Público de Seguridad 
Social, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situa- 
ciones de necesidad dicha cobertura asistencial ampara ya a todos los ciudadanos, 
dada la magnitud y extensión de tales situaciones de necesidad que los estragos 
del terrorismo pueden originar para cualquier persona, tratándose, pues, no de un 
riesgo específico de los funcionarios públicos, sino de un riesgo genérico cuya po- 
sibilidad de producción incide sobre la totalidad de ta población, requiriéndose 
la tutela de su conjunto, lo que expresamente se reconoce en el Preámbulo del Real 
Decreto 851192, de 10 de julio, en el que textualmente se afirma que la actua- 
ción indiscriminada del terrorismo sobre toda la ciudadanía, no sólo sobre los 
funcionarios públicos, aconsejó extender el derecho a causar este tipo de pen- 
siones extraordinarias a otros colectivos. 

Se pretende, así, como concreción de la función asistencial del Estado, la pro- 
tección del ciudadano frente a la situación general de riesgo creada por el terro- 
rismo, constituyéndose en un sistema público de prevención y remedio frente al 
siniestro derivado de tal fenómeno terrorista que puede afectara todo individuo en 
cuanto miembro de la sociedad, produciéndole, al incapacitarlo para el trabajo, una 
insuficiencia de recursos económicos (ala vez que gastos extraordinarios de ca- 
rácter sanitario en orden a su curación), con la consiguiente situación de indigen- 
cia que en ambos supuestos genera, y frente a la que el estado ofrece la medida 
asistencial de pensiones extraordinarias (como prestaciones económicas períodi- 
cas que tienen como finalidad el mantenimiento de la renta o nivel mínimo de in- 
gresos permanentes necesarios para la subsistencia), tratándose pues de medidas 
de protección reparadoras o recuperadoras, es decir, no tendentes a atajar las cau- 
sas que motivan tales situaciones de necesidad, sino a remediar, en la medida de 
lo posible, sus perniciosos efectos. 

El proceso de extensión del ámbito temporal de cobertura de esta medida asis- 
tencial del Estado se inició, como también recoge el Preámbulo del Real De- 
creto, antes citado, 851/92, en 1987, a través de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado de dicho año, número 21186, de 23 de diciembre, cuya Disposición Adi- 
cional Cuarta contempló el derecho a causar pensión extraordinaria en el régimen 
de Seguridad Social en que hubiera estado encuadrada, a toda persona que resul- 
tase incapacitada, o falleciese, como consecuencia de un atentado terrorista, pre- 
visión reproducida y perfeccionada en el artículo 64 de la Ley 33/87, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos generales del Estado para 1988, que, estableció, así- 
mismo, que toda persona que resulte incapacitada permanentemente para el 
trabajo o servicio, o fallezca coma consecuencia de actos de terrorismo, cau- 
surá pensión extraordinaria en el sistema deprevisión que corresponda, en supro- 
pio favor o en el de sus familiares, en la cuantía y condiciones que reglamenta- 
riamente determinen, pensión que no estará sujeta a los límites del señalamiento 
inicial y de la revalorización de pensiones establecidas en esta Ley principio de 
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exención que ya había sido proclamado en el número 2 del artículo 50 del Real 
Decreto Legislativo 670/87, de 30 de abril, y,que ha resultado reiterado en las 
sucesivas Leyes Presupuestarias, así como en el propio Real decreto 851/92. 

La Disposición Adicional Décimo Sexta de la Ley 4/90 de 29 de junio, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para el mismo año, en su apartado 4, reprodujo 
el precepto anteriormente contemplado, pero lo extendió expresamente a quienes 
ya se encontraren en situación pasiva en el momento de sufrir el atentado, previ- 
niendo que lo dispuesto en elpárrafo anterior será igualmetne de aplicación al 
personal que ya estuviera en situación de jubilado o retirado o fuera pensionista 
de invalidez, y se inutilizara o falleciera como consecuencia de actos terroristas. 

Por fin, en un tercer estadio de ampliación del ámbito personal tutelado, la Dis- 
posición Adicional Vigésima Octava de la Ley 41/91, de 30 de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1992 extendió también el derecho ala per- 
cepción de las pensiones extraordinarias de que se trata a quienes no tuvieran de- 
recho a las mismas por ningún Régimen Público de Seguridad Social, estableciendo 
textualmente que toda persona que sujka lesiones permanentes, invalidantes o fa- 
llezca como consecuencia de actos de terrorismo, causará derecho, en su favor 
o en el de sus familiares, a pensión extraordinaria con cargo a los, Presupuestos 
del Estado, siempre quepor cualquier circunstancia no accediera a tal derecho, 
y por dichos actos, en algún Régimen de Seguridad Social, Público y Obligafo- 
rio (si bien con efectos económicos a partir del 1 de enero de 1992) imponiéndose 
además, al Gobierno, la obligación de regulación, en el plazo máximo de 6 meses, 
del alcance, contenido y condiciones del derecho a las pensiones extraordina- 
rias que se establecen en la presente Disposición. 

Dicho mandato legal fue cumplimentado por el Real Decreto, tantas veces ci- 
tado, 851192 de 10 de julio, por el que se abordó la regulación genera1 de las pen- 
siones extraordinarias causadas por actos de terrorismo, quedando, como se ha di- 
cho, tutelada, hoy día, por este régimen asistencial, toda persona que sufra inca- 
pacitación (o los familiares de la misma, en caso de muerte) a consecuencia del 
fenómeno terrorista, contemplando toda la legislación vigente que se ha idopro- 
duciendo en pensiones extraordinarias por actos de terrorismo, a fin de plasmar 
en una misma disposición el disperso marco normativo en la mteria dentro del Ré- 
gimen de Clases Pasivas del Estado en orden a su racionalización y sistematiza- 
ción, estableciendo, a su vez, normas de común aplicación cualquiera que sea la 
legislación reguladora en cada supuesto, e in&nporando, además, los supuestos 
de ampliación previstos para quienes no tuvieren derecho a tales pensiones por 
el Régimen Público de Seguridad Social. 1 

En consecuencia de todo ello y sin ánimo de penetrar ahora, en profundidad, 
en una regulación de profusa extensión y notable complejidad técnica que no per- 
mite ser expuesta en su detalle (mereciendo, por ello, un estudio pormenorizado 
de carácter exclusivo que quizás algún día abordemos), nos limitaremos a hacer 
una exposición sistemática de los diversos grupos de personas que se hallan am- 
parados por tales pensiones y su normativa específica: 

1. Funcionarios civiles o militares que enyontrándose en cualquier situación 
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adminsitrativa previa a la de retiro, resulten incapacitados para el servicio, 
o fallezcan, a consecuencia de atentado terrorista: 

A) Atentado sufrido en acto de servicio o como consecuencia del mismo: 

a) Si se halla comprendido en el artícuIo 3.2. del Real decreto Legislativo 670/87 
(es decir si el pase a retiro o jubilación del funcionario como consecuencia 
de la incapacidad sufrida en acto de servicio y en situación de actividad, o su 
fallecimiento, se produjo con anterioridad al 1 de enero de 1985), será de apli- 
cación Ia legislación de Clases Pasivas vigente hasta el 31 de diciembre de 
1984 (Estatuto de Clases Pasivas de 1926, Texto Refundido de la Ley de De- 
rechos Pasivos del Personal Militar y Asimilado de las Furzas Armadas de 
1972, Ley 19/74 de 17 de junio, Ley 9/77, de 4 de enero, y Texto Refun- 
dido de la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado aprobado por decreto Legislativo 1120/66, de 21 de abril). 

b) Si se encuentra comprendido en el artículo 3.1. del mismo Real Decreto Le- 
gislativo 670/87 (es decir, si la situación pasiva a consecuencia de las le- 
siones sufridas en acto terrorista, o el fallecimiento, se produjeron a partir 
del 1 de enero de 1985), las pensiones extraordinarias a reconocer, lo serán 
en base a la normativa contenida en el Título 1 del mismo Texto Refundido 
de 1987, con la Legislación posterior complementaria del mismo, esen- 
cialmente contenida hasta ahora en las Leyes Anuales de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado. 

B) Si el atentado terrorista sufrido por el servidor público, no retirado, se en- 
cuentra desvinculado del acto de servicio o de la condición de funcionario 
de la víctima, las pensiones extraordinarias a conceder se regularán por el 
Título 1 del Real Decreto 851/92. 

2. Funcionarios Civiles o Militares que sufren el atentado después de haber pa- 
sado a situación pasiva, por jubilación o retiro: 

A) Caso de que la acción terrorista se haya perpretado por su condición de fnn- 
cionarios: 

a) Si el afectado hubiere pasado a jubilado o retirado de acuerdo con la le- 
gislación vigente a 31 de diciembre de 1984, la pensión extraordinaria a 
reconocer deberá determinarse de conformidad con la normativa conte- 
nida en el Real Decreto Ley 19/81, de 30 de octubre. 

b) Si hubiera sido declarado jubilado o retirado en base a la legislación pos- 
terior a 31 de diciembre de 1984 (es decir, de acuerdo con el Título 1 del 
Real Decreto Legislativo 670/87), la pensión extraordinaria a recono- 
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cer deberá concederse en la forma y condiciones establecidas en el mismo 
Título 1 del citado Texto Refundido de 1987. 

B) En el supuesto que el funcionario civil o militar ha sufrido la acción terro- 
rista después de haber pasado a situacion pasiva, pero desvinculada de su 
condición de funcionario, la pensión extraordinaria en cuestión deberá re- 
gularse por la normativa contenida en e\ Título 1 del Real Decreto 851/92. 

3. Personal afiliado al sistema de Seguridad Social, se encuentre, o no, en si- 
tuación de alta en cualquiera de sus regímenes: 
Las pensiones extraordinarias a que tengan derecho en base a dicho sistema 
se causarán con arreglo a los términos establecidos en el Régimen General 
de la Seguridad Social para las pensiones de Invalidez y Supervivencia de- 
rivadas de accidentes de trabajo, en relación con lo prevenido en el Real de- 
creto np 1576/90, de 7 de diciembre. : 

4. Quienes no tengan derecho a prestaciones de la misma naturaleza por cual- 
quier régimen público de Seguridad Social y resulten con lesiones perma- 
nente invalidantes o fallezcan como consecuencia de actos de terrorismo, 
tendrán derecho ala obtención de pensiones extraordinarias, en los térmi- 
nos y condiciones regulados en el Título II del Real Decreto 851192, 
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hEAMBULO Y DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

La Orden Ministerial 120193 de 23 de diciembre, por la que se aprueban las 
normas de clasificación y provisión de destinos del personal militar, se dicta en 
cumplimiento y ejecución de lo dispuesto en los artículos 74.3 y 109 de la Ley 
17/89, Reguladora del Régimen del Personal Militar Profesional que establece que 
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las normas generales de clasifìcación y provisión de destinos serán determinadas 
por el Ministro de Defensa... Además, se ha tenido en consideración en su redac- 
ción, la Disposición Transitoria Segunda del citado Texto legal que señaló un pla- 
zo máximo de cuatro años a partir de su entrada en vigor, para que dichas nor- 
mas de desarrollo fueran dictadas. El referido plazo finalizaba el 1 de enero de 
1994, fecha de comienzo de la vigencia de la Orden Ministerial que se comenta. 

El presente comentario tiene un triple objetivo; por un lado se ha tratado de ana- 
lizar el texto de la Orden Ministerial 120/93 desde un punto de vista dinámico, es- 
to es, desde la perspectiva del anterior Reglamento de Provisión de Vacantes para 
el Ejército (en adelante RPV), detallando cuáles son las disposiciones de éste que 
continúan inalteradas y cuáles son las que varían. En suma, qué es lo que cambia 
en materia de destinos a partir de la entrada enlvigor de la Orden Ministerial. El se- 
gundo de los objetivos que se ha pretendido con la redacción de las presentes no- 
tas ha sido tratar de resolver a la luz del derecho las dudas que el texto comentado 
pueda plantear, tanto a los aplicadores del mismo, como a sus destinatarios, a la pos- 
tre todos los militares profesionales, con las salvedades previstas. Por último, se ha 
pretendido también que este trabajo tenga alguna utilidad al redactar las normas de 
desarrollo de la Orden Ministerial citada, que se habrán de dictar por el Jefe del Es- 
tado Mayor del Ejército, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2t’ de la misma. 

Consecuentemente con el carácter unitario que se predica en la Orden Minis- 
terial 120/93 quedan derogadas las Disposiciones relativas a destinos que existían 
con anterioridad en los Ejércitos y Cuerpos Comunes, algunas de ellas de recien- 
te publicación como la que regía los destinos de los Cuerpos de Sanidad y Músi- 
cas Militares. Asimismo, se contiene en la orden que se comenta una disposición 
derogatoria genérica que abroga las normas de igualo inferior rango que se opon- 
gan a aquella, siendo un principio general del Derecho que las Normas posterio- 
res derogan alas anteriores en cuanto se opongan a lo dispuesto en ellas, siempre 
que sean de rango igual o superior. ~ 

En lo que respecta a la sistemática de la Orden Ministerial, difiere del ante- 
rior RPV. Consta aquella de tres artículos, dos,disposiciones derogatorias y un ane- 
xo, que es el verdadero texto sustantivo, al q ue siguen seis disposiciones transi- 
torias. Acompañan ala Orden Ministerial los modelos de mensaje para publica- 
ción de vacantes, para solicitud de las mismas y también de la papeleta para efectuar 
dicha solicitud. 

El anexo está estructurado a su vez en cuatro títulos referidos, respectiva- 
mente, a: disposiciones generales, destinos del militar de carrera, destinos del mi- 
litar de empleo de la categoría de oficial y fin de la vía administrativa. 

Hasta el momento presente, y como desarrollo de las normas de provisión y 
clasificación de destinos, han sido dictadas dos Ordenes Ministeriales de delega- 
ción, la 121193 y la 122/93 ambas de 23 de diciembre, y tres resoluciones de IOS 
respectivos Jefes de Estado Mayor de IOS Ejércitos, también de delegación de com- 
petencia (6/94,7/94 y 8/94, todas ellas de 14 de enero). 

Para efectuar el comentario y en lo que respecta a la sistemática del mismo, se ha 
seguido la estructura de la Orden Ministerial con el objeto de facilitar su consulta. 
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TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO PRIMERO 
AMBITO DE APLICACION 

Artículo 1 

La Orden Ministerial 120193 tiene por objeto establecer las reglas generales de 
clasificación y provisión de destinos, aplicables a los militares de carrera y a los 
militares de empleo de la categoría de Oficial, destacándose la novedad que su- 
pone la referencia a los militares de empleo. 

La Orden Ministerial autoriza al secretario de Estado de Administración Mi- 
litar y a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos a dictar disposiciones de de- 
sarrollo de dicha Orden en el ámbito de sus respectivas competencias (artículo 2). 

Se establecen excepciones a la regla general en los siguientes supuestos: 
- Los miembros militares de la Casa de S.M. el Rey. Según el artículo 65, pá- 

rrafo 2”, de la Constitución Española El Rey nombra y releva Libremente a 
los miembros civiLes y militares de su Casa. Está en concordancia con el ar- 
tículo 74, párrafo 4”, de la Ley 17189. 

- Los nombramientos y ceses de los cargos que se realicen de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 10.7 y 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del estado, de 26 de julio de 1957. Dichos artículos se re- 
fieren al nombramiento y separación de los altos cargos de la Administra- 
ción Pública (Capitanes Generales, Subsecretarios, Directores Generales, 
etc.), que son nombrados y cesados por el Consejo de Ministros o por el Mi- 
nistro de Defensa. 

En el apartado 2Q del artículo l*, se dispone que los destinos correspondientes 
a la categoría de Oficiales Generales serán de libre designación sin que sea nece- 
sario el anuncio de la correspondiente vacante. 

Este apartado es consecuencia de lo dispuesto en el artículo 74, apartado 1, 
de la Ley 17/89, correspondiendo su asignación al Ministro de Defensa según el 
artículo 76 de la misma Ley, redactando la Dirección General de Personal la Or- 
den Ministerial para la asignación del destino, una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por el Ministro, y después de la realizada por las autoridades que 
cita el párrafo 2” del artículo 1 de la Orden Ministerial que comentamos. 

Por Orden Ministerial 2411986, de 13 de marzo, se aprueban las normas que 
regulan los trámites para ascensos de oficiales generales, nombramiento de cargos 
y asignación de destinos que se refiere al punto que comentamos de los destinos 
de los oficiales generales. (Se encuentra en vigor por declaración expresa de la Or- 
den 121193 por la que el Ministro de Defensa delga en el SEDAM y en los JEMES 
la asignación y cese de los destinos de libre designación). 
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CAPITULO SE$UNDO 

DEFINICIONES Y DISPOSICIONES 

Ariículos 2 a 9 

La Orden Ministerial se ocupa de establecer en este Capítulo una serie de de- 
finiciones de la terminología que después utiliza en su articulado. 

a) Phntilla orgánicn. Relación cuantitativa y cualitativa de los puestos co- 
rrespondientes ala estructura orgánica de cada unidad, centro u organismo. Es de- 
cir, se tendrá que establecer una relación del número de puestos de cada unidad, 
centro u organismo, con expresión del Cuerpo, Escala, especialidad fundamental 
y complementaria y el empleo asignado a cada puesto. 

Su redacción proviene del artíctdo 72, apartado 2*, de la Ley 17/89. Tiene re- 
lación con lo dispuesto en la Ley 17/89 en los artículos 84.1 (condiciones para el 
ascenso), 97.1 (situación de servicio activo de! militar de carrera), y artículo 103, 
apartado 6 (situación de reserva). 1 

El artículo In del antiguo RPV se refería a las vacantes en las plantillas de las 
unidades, centros y dependencias del Ejército, siendo este precepto el anteceden- 
te inmediato del artículo ahora comentado. 

b) Plantilla de destinos. Relación cuantitativa y cualitativa de los puestos de la 
plantilla orgánica que se prevé cubrir a lo largo del período de vigencia a que se 
refiera. Es decir que periódicamente deberán publicarse la plantilla de destinos que 
deban cubrirse, estableciéndose una relación’de los puestos de la plantilla orgá- 
nica que deben estar cubiertos con el personal necesario. En aras de una mayor se- 
guridad jurídica, entendemos que debería haberse concretado la periodicidad de 
las plantillas orgánicas. 

La Orden Ministerial que estudiamos se refiere a una serie de circunstancias 
que deben figurar en la plantilla de destinos, tales como los requisitos para su ocu- 
pación, tiempo máximo de permanencia, retribuciones complementarias que co- 
rrespondan, etc. En cualquier caso esta plantilla de destinos, que antes se deno- 
minabapkzntilla activada, deberá estar en cohsonancia con las correspondientes 
Leyes de Plantillas de cada Ejército. l 

c) Vacanfe de destino. Esta denominación es consecuencia de la Ley 17/89, que 
emplea este término en su artículo 74, apartado 2*. 

En relación con la expresión vacanreprerkr, el artículo 9 del antiguo RPV, 
en su párrafo 3*, disponía: Excepcionalmentepodrán ser anunciadas las vacantes 
previstas antes deproducirse (ello sería posible cuando las necesidades del ser- 
vicio así lo exijan). 

El artículo 27 de la Orden 120/93 se refiere alas vacantes de destino y su pu- 
blicación, por lo que nos remitimos al posterior comentario de dicho precepto 
para completar este punto. 
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d) Publicación de vacantes. El artículo 74.2 de la Ley 17/89, menciona las cir- 
cunstancias que debe contener la correspondiente orden de publicación de cada 
vacante de destinos, debiendo contener la denominación del puesto si la tuviere, 
sus características, la forma de asignación, los requisitos que se exijan para su ocu- 
pación y los plazos para la presentación de solicitudes. 

La publicación de las vacantes podrá tener carácter periódico o extraordina- 
rio definiendo la Orden Ministerial las que tienen uno u otro carácter. 

En relación con la publicación de vacantes de carácter periódico, el artículo 6 
de la Orden Ministerial se refiere a ellas disponiendo que como norma general, las 
citadas vacantes se publicarán dentro de los cinco primeros días del mes corres- 
pondiente y su periodicidad será de cuatro meses. 

El artículo 9 del antiguo RPV preceptuaba al abordar esta cuestión que las 
vacantes de libre designación que hayan de anunciarse y las de mérito específico, 
sepublicarán antes de transcurrido un mes desde el momento deproducirse. 
Las vacantes de provisión normal se publicarán periódicamente, salvo casos ex- 
cepcionales... 

Por último el Capítulo III de la Orden Ministerial se refiere a lapublicación de 
las vacantes, regulando el procedimiento y requisitos necesarios que deberá con- 
tener la orden de publicación de vacante. 

Entendemos que debe destacarse la dificultad de poder atender las necesidades 
de cada Ejército mediante el sistema de convocatorias cíclicas, puesto que cada 
Jefe de Unidad querrá cubrir sus vacantes preferente y perentoriamente, de mane- 
ra que lo extraordinario pudiera convertirse en ordinario. 

e) Solicitud de vacante con carácter anuente. El artículo 45 de la Orden Mi- 
nisterial comentada recoge las normas para asignar destinos de provisión por an- 
tigüedad, refiriéndose en varios puntos al personal anuente, es decir aquella peti- 
ción de vacante en la que el solicitante, sin ser voluntario, manifiesta sus prefe- 
rencias por uno o más de las vacantes publicadas. 
Los artículos 24,28 y 29 del antiguo RPV se referían a la preferencia que los de- 
signados destinables forzosos tenían si hubieren manifestado sus preferencias en 
la asignación de vacantes. 

El artículo 58 del anterior RPV al regular el denominado turno especial, ha- 
cía mención de la asignación de vacantes entre los que las hubieran solicitado en 
segunda preferencia. 

El término anuente es confuso, por lo que hubiera sido preferible mantener la 
antigua expresión de segundapreferencia. El concepto anuente está tomado del 
Reglamento de Vacantes del Cuerpo Militar de Sanidad y Músicas Militares (O.M. 
60/91, de 31 de julio). 

f) Resolución de vacantes. Los artículos 76 y 77 de la Ley 17/89 y el artículo 37 
de la Orden Ministerial que estudiamos, disponen que corresponde al Ministro de De- 
fensa la asignación de los destinos de libre designación y a los Jefes de Estado Ma- 
yor de los respectivos Ejércitos y al secretario de Estado de Administración Militar, 
la asignación de los destinos de concurso de méritos y de provisión por antigüedad. 
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Dichas competencias han sido delegadas por Orden Ministerial número 121/93, 
de 23 de diciembre (en la que se delega en el secretario de Estado de Administración 
Militar y en los Jefes de Estado Mayor de los respectivos Ejércitos las competencias 
atribuidas al Mhristro en los destinos de libre desrgnación) y Orden número 12211993, 
de 23 de diciembre (en la que se delegan en el Duector General de Personal las atri- 
buciones sobre asignación de destinos de concurso de méritos y de provisión por an- 
tigüedad que corresponden al Secretario de Estado de Administración Militar). 

El artículo 37 de la Orden Ministerial que comentamos dispone que corres- 
ponde a las autoridades con competencia para asignar destinos (o autoridades 
delegadas) establecer las bases por las que ha de regirse la asignación de los des- 
tinos de concurso de méritos, conteniendo los méritos y el baremo con arreglo al 
cual se efectuará la asignación de los destinos. 

g) Declaración de vacantes desierta. El a<ículo 8.2 de la Orden Ministerial se 
refiere a las vacantes desiertas, las cuáles pueden no publicarse durante el perío- 
do de vigencia de la plantilla de destinos. 

La frase declarada desierta hace referencia a un acto que realmente nunca se 
producirá, ya que no existirá una declaración expresa en tal sentido. 

A los efectos de clarificar la exposición del presente Capítulo, podemos des- 
tacar los siguientes puntos generales, en relación con los destinos: 

a) Instrwnentos de gestión. Se regula en el artículo 3 de la Orden. Su redacción 
parece dar a entender que sólo se refiere a destinos del Ministerio de Defensa, cuan- 
do lo cierto es que se refiere a todo tipo de destinos de personal militar. 

Este precepto, relacionado con el artículo 2 de la Orden Ministerial, se refiere 
ala plantilla de puestos catalogados del Ministerio de Defensa y a las plantillas de 
destinos propiamente dichas. 

b) Compefencias. Se distribuyen las competencias para establecer la relación 
cuantitativa de los puestos catalogados del Ministerio de Defensa y las respecti- 
vas plantillas de destinos de cada Ejército, entre el Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar y 10s Jefes de Estado Mayor de cada Ejército. 

En su segundo párrafo se refiere a la difusión adecuada que deben dar a las 
plantillas de destinos el Secretario de Estado de Administración Militar y los Je- 
fes de Estado Mayor de cada Ejército, siendo esta expresión demasiado abstrac- 
ta. Hubiese sido más adecuado hacer constar la necesidad de su publicación en el 
Boletín Oficial de Defensa. 

c) Responsabilidad de gestión. La redacción del artículo 5 es confusa, en cuanto que 
dispone que el Secretario de Estado de Administración Militar y los respectivos Jefes de 
Estado Mayor de cada Ejército, podrán ordenar la publicación de las vacantes que se de- 
riven de las Plantillas de Destinos que sean de su competencia, con esta expresión parece 
que no es obligatoria su publicación, sino sólo una facultad discrecional que se puede ejer- 
cero no, cuando realmente esta obligación sí existe, porque de lo contrario se produciría 
una contradicción respecto a la necesidad de publicación de las vacantes periódicas. 
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d) Periodicidad. El artículo 6 se refiere a todo el contenido del artículo 3, sin 
que hubiera sido necesario que mencionara los distintos apartados de dicho pre- 
cepto. 

Su redacción es de difícil entendimiento, al disponer que la publicación de va- 
cantes de carácter periódico se efectuará de forma alternativa según los correspon- 
dientes apartados del artículo 3”, parece que por un lado se publicarán las vacantes 
del apartado 1, apartado 2 a) y b) y por otro las del apartado 2 c) de dicho artículo. 

El antiguo RPV, se refería ala publicación periódica de las vacantes de provi- 
sión normal en su artículo 9. 

e) Plazo de admisión. Se establece como norma general un plazo de días 
naturales. Constituye una novedad ya que el antiguo Reglamento se refería a dí- 
as hábiles y no naturales. El plazo para la solicitud se cuenta desde el día si- 
guiente al de la publicación en el BOD, estando regulado el proceso de solicitud 
en el artículo 29 de la Orden que estudiamos. Es posible utilizar el formato de 
mensaje, según se recoge en el Apéndice 2 del artículo 9 de la Orden Ministe- 
rial 120/93. 

El antiguo RPV contemplaba la posibilidad de solicitar vacante por medio de 
telegrama (artículo 17 del RPV), en aquellos casos en los que se preveía que la 
llegada de la papeleta de petición de vacante, tendría entrada en la Dirección 
de Personal después de terminado el plazo de admisión. 

Se dispone igualmente que el plazo de entrada de las solicitudes en el órgano 
correspondiente nunca podrá ser superior a quince días. Esta disposición puede ser 
problemática, entendiendo que hubiera sido preferible tomar en consideración el 
plazo de presentación de solicitudes. Además la fórmula empleada contraviene lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo que consi- 
dera el día de presentación de escritos, en dependencias distintas alas que se di- 
rijan, como fecha de presentación en el organismo competente para resolver. 

El plazo de entrada de solicitudes en el órgano correspondiente nunca po- 
drá ser superiora quince días, modificando lo dispuesto en el antiguo Regla- 
mento, donde cabía la posibilidad de que la orden de la convocatoria señalare un 
plazo diferente. Nada impide que se fije en la convocatoria de publicación de va- 
cantes un plazo inferior de solicitudes. 

f) Plazo de resolución. Las vacantes periódicas o extraordinarias serán re- 
sueltas en el plazo de dos meses desde su publicación, siendo esto una novedad 
respecto al Reglamento anterior. 

En cuanto ala regulación que se hace en el Reglamento de las vacantes de- 
siertas, resulta confusa su redacción ya que las vacantes no resueltas se declara- 
rán desiertas con nueva publicación, pudiendo ser cubiertas con carácter forzoso 
despues de esta segunda publicación o bien ser declarada desierta pudiendo no 
publicarse, sin que se concrete cuándo una vacante puede ser declarada desierta an- 
te la falta de peticionarios en segunda publicación o su falta de idoneidad, pare- 
ciendo una facultad discrecional a valorar por el órgano convocante de la vacante. 



CAPlTULO TETCERO 

CONDICIONESPARAOCUPARDE~ERMINADOSDESTINOS 

Artículo 10 a 14 l 

Básicamente los temas que se abordan en este Capítulo son los siguientes: 

a)Requisitospara ocupar determinados destinos. Aparecen recogidos en el ar- 
tículo 10. La redacción adolece de falta de concreción, ya que se refiere a los re- 
quisitos para ocupar determinados destinos, sur que se disponga qué destinos son 
&OS. , 

Además, en su redacción se alude alas condiciones psicofísicas de carácter per- 
manente o temporal entre los requisitos para ocupar determinados destinos, cuan- 
do debería haberse referido ala ausencia de estas condiciones para ocupar estos 
destinos. 

Este artículo está en concordancia con el artículo 74.2 de la Ley 17/89 y en re- 
lación con los artículos 66 y siguientes (historiales militares), 81 y siguientes 
(ascensos) y 88 y siguientes (evaluaciones y clasificaciones), todos ellos de la Ley 
17/89, refiriéndose el artículo 88 en su apartado cuarto a la idoneidad para de- 
sempeñar destinos de especial responsabilidad o cualificación. 

La pérdida temporal de condiciones psicofísicas está prevista en el artículo 
23 del Reglamento General de adquisición y perdida de la condición de militar de 
carrera y de situaciones administrativas del personal militar profesional (Real De- 
creto 1385/1994 de 8 de noviembre). 

El Reglamento General de Evaluaciones, Clasificaciones y Ascensos del per- 
sonal militar profesional (Real Decreto 1622/1990 de 14 de diciembre) se refiere 
alas evaluaciones para asignar destinos de especial responsabilidad (artículo 5) a 
las evaluaciones para determinar la insuficiencia de facultades profesionales (ar- 
tículo 6) y a las evaluaciones para determinar la insuficiencia de condiciones psi- 
cofísicas (artículo 7). 

b) Exclusiones. El artículo ll se ocupa de las exclusiones y está en concor- 
dancia con el artículo 2.b) de la Orden Ministerial y con el artículo 74.2 de la 
Ley 17/89, que se refiere a las condiciones psicofísicas especiales para ocupar de- 
terminados destinos. 1 

c) Exención de cometidos. Este punto parece estar en contradicción con lo dis- 
puesto en el artículo 74.5 de la Ley 17/89, ya que mientras la Ley se refiere a que 
la mujer durante el período de embarazo podrá ocupar un puesto orgánico distin- 
to del que estuviere desempeñando, el Reglamento determina la posibilidad de exi- 
mir del cumplimiento de los deberes inherentes a su destino a la mujer embara- 
zada, pero ocupando el mismo puesto orgánico, asumiendo dichos deberes otro 
militar nombrado al efecto en comisión de servicio. 
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d) Insuficiencia de condicionesprofesionu~es. Su regulación está en concor- 
dancia con el artículo 25 del Real Decreto 1622/90 de 14 de diciembre (Regla- 
mento General de Evaluaciones, Clasificaciones y Ascensos del personal militar 
profesional) que se refiere a la declaración definitiva de no aptitud para el ascen- 
so y en el artículo 87 de la Ley 17/89 (declaración de no aptitud para el ascenso), 
determinando el Reglamento que se ordenará la iniciación de un expediente para 
acreditar si existe insuficiencia de condiciones profesionales para ocupar deter- 
minados destinos po~ quienes estén afectados por dicha declaración. 

TITULO11 

DESTINOS DEL MILITAR DE CARRERA 

CAPITULOPRIMERO 
CLASIFICACION DE LOS DESTINOS 

Artículo 15 a 22 

El Capítulo Primero se ocupa de la clasificación de los destinos, introducien- 
do una nueva denominación si bien, básicamente, el contenido es similar al exis- 
tente en el anterior Reglamento de Provisión de Vacantes. Este Capítulo comprende 
los artículos 15 a 22 ambos incluidos. 

Los destinos se clasifican ahora en destinos de libre designación, destinos de 
concurso de méritos y destinos de provisión por antigüedad. Desaparecen, por tan- 
to, las diferentes clases de vacantes (DEM, A, B, y C) existentes en el anterior Re- 
glamento de Provisión de Vacantes (artículo 4) sin petjuicio, como luego vere- 
mos, de que ahora también exista en cada vacante un perfil que limite el número 
de concurrentes (exigencia de diploma, título, etc.), que se determinará bien en 
la plantilla de vacantes, bien en su publicación. 

La definición de cada uno de los destinos es la siguiente: 
- Los de libre designación son aquellos en los que se necesitan condicionesper- 

sonales de idoneidad que valora la autoridad facultada para concederlos. Se pres- 
cinde por tanto de la enumeración que se hacía en el artículo 5” del anterior RPV, 
que debía entenderse un numerus clausus, en el sentido de que sólo las vacantes 
recogidas en aquel artículo eran de libre designación, y se opta por una genérica 
definición que atribuye mayores facultades a la Administración en la determina- 
ción de las vacantes que se considerarán de libre designación. 

Debe observarse, igualmente, que la discrecionalidad de los destinos de libre 
designación, descansa en las condicionespersona[ de los candidatos, que son las 
valoradas por quien concede el destino, por lo que en principio primarían dichas 
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condiciones sobre las profesionales, las cuáles encuentran su auténtico sentido 
en las vacantes de concurso de méritos. No obstante, a pesar de la interpretación 
que se deduce de la literalidad del precepto por su defectuosa redacción, hay que 
entender que realmente el artículo se refiere a las condiciones profesionales, que 
son las verdaderamente relevantes para la asignación de los destinos. 

l Destinos de concurso de méritos: son aquellos que se asignan según los mé- 
ritos que tengan los peticionarios, en relación con los requisitos exigidos para 
desempeñar el destino. 

Aunque con distinto contenido, se asemejan a las vacantes de mérito especí- 
fico que se recogían en el artículo 6* del antiguo RPV Nuevamente se prescinde 
de la enumeración taxativa de las vacantes que se consideran de mérito específi- 
co (artículo 6), y se opta por una definición genérica, que permite a la Adminis- 
tración valorar los méritos que concurran en cada peticionario. 

Es necesario destacar que la valoración de los méritos no es genérica, en el sen- 
tido de tomar en consideración todos aquellosmque concurran en el interesado, si- 
no que solamente serán relevantes aquellos méritos que se amolden a los requisi- 
tos que se exigen en la vacante concreta que se deba cubrir, buscando siempre la 
mayor idoneidad del que ocupe el destino. 

Por otra parte, ya los efectos de determinar los méritos o valores, deberán es- 
tablecerse las oportunas bases y baremos, a los que se dará la conveniente publi- 
cidad en el BOD. Sobre este punto, y en relación con la Autoridad competente so- 
bre este extremo, nos remitimos al artículo 37 de las presentes Normas que será 
objeto de comentario posteriormente. 

l Por último, se refiere el artículo 18 a los,destinos de provisión por antigüe- 
dad. Sustituyen a las antiguas vacantes de provisión normal del artículo 7. La 
forma de determinar los destinos de provisión normal, será la de orden de escala- 
fonamiento, mientras que en el antiguo RPV se definían estas vacantes por exclu- 
sión, ya que comprendían todas las no incluidas en las otras dos catego-rías. 

Como variedad sustancial en relación con el anterior RPV, se introduce la 
distinción entre destinos específicos y destinos no específicos, siendo 10s prime- 
ros aquéllos en los que se ejerce mando ose desarrollan funciones propias del Cuer- 
po, Escala, empleo y especialidad fundamental, mientras que los no específicos se 
definen por exclusión, siendo todos aquellos que no son específicos y que pueden 
ser ocupados por personal en situación de servicio activo. 

Para determinar qué destinos serán considerados como específicos, se estable- 
ce la remisión alas Plantillas de destinos (artículo 2%), donde figurará el carácter 
de específico se recogerá en la publicación de la vacante de que se trate. La im- 
portancia de la determinación de los destinos,específicos, radica en que es preci- 
samente en estos destinos en los únicos en que se cumple el tiempo de mando o fun- 
ción a que se refiere el artículo 2” del Real decreto 1622/90, como condición para 
el ascenso, y reviste especial importancia, como luego veremos, porque supone dis- 
torsiones en el sistema de adjudicación de vacantes, en orden a otorgar prioridad a 
quien no haya cumplido aún el tiempo de mando necesario para el ascenso. 
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CAPITULO SEGUNDO 

TIEMPOS DE PERMANENCIA EN LOS DESTINOS 

Artículos 23 a 26 

a) Tiempos mínimos de permanencia en los destinos. 

El artículo 23 regula los tiempos mínimos de permanencia en los destinos. Es- 
te precepto apenas supone novedad alguna con los artículos 36 a 39 que regulaban 
en el anterior RPV los plazos de mínima permanencia. Se mantienen los dos años 
como tiempo mínimo de permanencia, si se asignaron con carácter voluntario, y 
un año para los que se asignaron con carácter forzoso. 

También se prevé la variación de los tiempos de mínima permanencia, como 
ya se recogía en el artículo 37 del RPV, si bien ahora se precisa quien es la auto- 
ridad competente para dicha modificación, atribuyendo esta facultad al Secretario 
de Estado de Administración Militar y a los Jefes de los Estados Mayores del Ejér- 
cito de Tierra, Armada y Ejército del Aire. tigicamente, tal facultad podrá ser ejer- 
citada igualmente por la autoridad que, al publicar una vacante, lo haga por dele- 
gación de las que hemos citado anteriormente. 

En todo caso, toda alteración del tiempo mínimo de permanencia debe constar 
bien en la publicación de la vacante, o bien, si la vacante no ha sido publicada, 
en la resolución por la que se asigne el destino. 

Es preciso destacar que la modificación del tiempo de mínima permanencia, 
sólo puede ser aplicada a los destinos de carácter voluntario, por expresa impow 
ción legal, quedando al margen de esta posibilidad los destinos forzosos. 

Como el precepto no distingue, habrá que entender que la modificación del 
tiempo mínimo de permanencia podrá ser tanto para aumentar dicho plazo como 
para disminuirlo. En cualquier caso, se exige que la reiterada alteración obedez- 
ca a necesidades de gestión de los recursos de personal, lo que deberá hacerse cons- 
tar en la publicación o resolución de la vacante y, aunque no se expresa, Iógica- 
mente al resolver los posibles recursos que se planteen con motivo de la alteración 
de los plazos de mínima permanencia, será preciso motivar y justificar esas ne- 
cesidades de gestión de las que se deriva la alteración del plazo de mínima per- 
manencia. 

La norma general de los dos aiíos para los destinos voluntarios, y un año para 
los destinos forzosos, quiebra en el caso de aquellos destinos que se desempeñen 
como consecuencia de la superación de un curso o de la obtención de un título o 
especialidad, pues en estos casos es la propia convocatoria del curso o de la es- 
pecialidad la que determinará cuál será el tiempo mínimo a permanecer en di- 
chos destinos. 

En el artículo 38 del anterior RE’V se recogían una serie de supuestos en los que 
no se perfeccionaba el tiempo de permanencia. Así, se mencionaba la licencia por 
asuntos propios, los destinos civiles y la participación en curso solicitado vohm- 
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tariamente superior a tres meses, siempre q$e suponga separación temporal del 
destino. Ninguno de estos casos se recoge ene1 actual artículo 23, por lo que, en 
principio, habrá que entender que basta el destino, con independencia de la situa- 
ción real, para perfeccionar el tiempo mínimo de permanencia. Sin embargo, co- 
mo luego veremos, en los artículos 25 y 26 se!excepcionan una serie de supuestos 
en los que no se contabiliza el tiempo de permanencia, por lo que nos remitimos 
al comentario que se hará posteriormente de duchos preceptos. 

Por último, resaltar las erratas que se observan en el artículo 23, cuando se men- 
ciona el tiempo mínimo establecido en el artíklo anterior, que lógicamente debe 
entenderse referido al párrafo anterior. 

b) Tiempos máximos de permanencia en los destinos 

El artículo 24 supone una novedad absoluta en relación con el anterior RPV, 
porque establece un tiempo máximo de permanencia en los destinos. Conviene, no 
obstante, adelantar cuatro precisiones a dicha novedad: 

0 No se trata de una norma genérica, sino que se elabora como algo excepcio- 
nal, ya que el precepto expresamente menciona quepo&rr establecer, cuando re- 
sulte conveniente, es decir, que no existe una decisión expresa estableciendo tiem- 
po máximo de permanencia, y exige también una motivación que justitlque la adop- 
ción de ese criterio (cuando resulte conveniente). 

l Solamente podrá establecerse esta limitación por el Secretario de Estado de 
Administración Militar y por los Jefes de los Estados Mayores del Ejército de 7ie- 
rra, la Armada y el Ejército del Aire, en el ámbito de sus respectivas competen- 
cias. 

l La limitación deberá constar en la plantilla de destinos y en la publicacibn de 
las vacantes. En relación con las vacantes que no sean publicadas, aunque nada se 
dice sobre el tema, siguiendo el espíritu de la norma, habrá que entender que en 
estos supuestos, en la resolución que origine el destino se deberá hacer constar, en 
su caso, la existencia del tiempo máximo de permanencia. 

l El tiempo máximo podrá modularse para cada caso, en virtud de las cir- 
cunstancias que concurran, pero nunca podrá exceder de quince años. Es necesa- 
rio reiterar que este límite se establece sólo para el supuesto de que se fije un tiem- 
po máximo de forma expresa, pero si esto no sucede, no existirá tiempo máximo 
que cumplimentar. 

Se plantea el problema de las vacantes que estén ocupadas con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Orden Ministerial, en el sentido de determinar si 
en las mismas se está sujeto al tiempo máxjmo de permanencia, en el caso de 
que en las futuras plantillas aparezcan dichaslvacantes con tal limitación. 

A nuestro juicio, aunque en las Plantillas se introduzca ahora la reiterada li- 
mitación, no puede afectar a quien ya ocupa la vacante, porque supone una mer- 
ma en los derechos inherentes al destino ocupado, que no era conocida por el in- 
teresado cuando se le asignó la vacante, por to que, aun careciendo la Orden Mi- 
nisterial de un régimen transitorio en este punto, habrá que entender que el referido 
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precepto es sólo aplicable para las vacantes que se publiquen y asignen con di- 
cha limitación a partir del 1 de enero de 1994. 

Por otra parte, es necesario resaltar que el propio artículo 24 se encarga de ma- 
tizar el juego de este límite en los siguientes supuestos: 

-Si el destino corresponde a un solo empleo, el tiempo máximo no superará el 
número de años que, como tiempo mínimo de servicios efectivos, se exige al in- 
teresado para el ascenso. 

- Si el destino es indistinto para dos o más empleos, el tiempo máximo no su- 
perará la suma de los tiempos mínimos de servicios efectivos en cada uno de los 
empleos. 

-Igual que ocurría con los tiempos mínimos de permanencia, se permite a 
determinadas Autoridades (SEDAM y Jefes de los Estados Mayores del Ejército 
de Tierra, Armada y Ejército del Aire), la modificación del tiempo máximo cuan- 
do ello sea conveniente por necesidades de gestión del recurso de personal, es de- 
cir, que nuevamente se precisa la motivación de la resolución. En todo caso se exi- 
ge que tal modificación se establezca en la Plantilla, en la publicación de la va- 
cante, o en la resolución si aquélla no es publicada. Lógicamente la modificación 
a que se refiere este apartado consistirá en aumentar el tiempo máximo de per- 
manencia en el destino. 

Con carácter general, tanto para el tiempo mínimo como para el tiempo má- 
ximo de permanencia en el destino, se establece como fecha de arranque para su 
cómputo, a partir de la fecha de publicación en el BOD. A pesar de la defectuosa 
redacción del precepto, que parece incluir el día de publicación como primer día 
hábil para el cómputo, atendiendo a los principios generales sobre eficacia de los 
actos administrativos, habrá que entender que realmente el legislador piensa en el 
día siguiente al de la publicación, como primer día a computar para contabilizar el 
plazo de permanencia. De forma subsidiaria se precisa que, si en la Orden figura 
ya la fecha de efectividad en el destino, habrá que estarse a ésta cediendo la nor- 
ma general. 

Interesa destacar, como ya habíamos anticipado anteriormente, las dos excep- 
ciones que se establecen, en los artículos 25 y 26, para completar el tiempo de mí- 
nima permanencia. En primer lugar, es de señalar la deficiente colocación siste- 
mática de ambos artículos, porque parecen excluir de su ámbito el cómputo del 
tiempo máximo, extremo que debemos descartar si realizamos una interpretación 
integradora de los dos preceptos. De tal manera que, ni para el tiempo de mínima 
permanencia, ni para el tiempo de máxima permanencia, se computa el tiempo que 
se permanece en situación de licencia por asuntos propios. Esta solución, con- 
gruente y lógica, ya se recogía también en el artículo 38 del anterior Reglamento 
de Provisión de Vacantes. 

La segunda excepción se refiere al tiempo transcurrido en la realización de cur- 
sos, que no impliquen cese en el destino, y cuya duración exceda de un mes. Este 
tiempo tampoco servirá para perfeccionar tiempo de mínima permanencia ni tiem- 
po de máxima permanencia, siempre que se trate de destinos que se cubran en vir- 
tud del artículo 47, es decir, a través del Turno especial. La diferencia de esta li- 
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mitación con las que se recogían en el anterior artículo 38 del RPV estriba, ade- 
más de la que indicaba en relación con el Turno especial, en que antes se refería 
a cursos de duración superior a tres meses, y ahora se amplía la limitación también 
para los cursos de duración superiora un mes. 

En cualquier caso, sólo será aplicable esta;limitación cuando nos encontremos 
ante cursos solicitados voluntariamente, por lo que quedan excluidos aquellos que 
deban ser realizados forzosamente o por imperativo legal. 

CAPITULOTEitCERO 

PUBLICACION DE VACANTBS 

Artículos 27 a 28 

El artículo 27 se ocupa de la existencia de vacantes y de su publicación. Con- 
viene adelantar que, al tratarse del desarrollo del artículo 3 de las presentes Nor- 
mas, que fue objeto del oportuno comentario, nos limitaremos a precisar algún ex- 
tremo de singular importancia: 

l Como ya habíamos expuesto, la autoridad competente para la publicación de 
las vacantes es el Director General de Personal para los supuestos recogidos en 10s 
apartados L2.a y 2.b del citado artículo 3Q, y los Directores de Gestión de Perso- 
nal para los casos contemplados en el apartado 2.c del artículo 3’. 

l Para publicar la vacante se exige, obviamente, como cuestión previa que exis- 
ta dicha vacante o que se prevea su existencia, en orden lógicamente a las deter- 
minaciones recogidas en las Plantillas y en Qelación cuantitativa del artículo 3.1. 
En estos casos, la autoridad competente puede disponer la publicación, bien en- 
tendido que no se le otorga la facultad de decidir si se publica o no la vacante, si- 
no que en todo caso deberá publicarla, si bien decidirá si la publicación será pe- 
riódica o extraordinaria. 

l Se permite la publicación de la vacante’no sólo en el BOD., sino también en 
cualquiera de los medios recogidos en el artículo 9 y con los requisitos del artí- 
culo 6 a los cuáles ya nos hemos referido anteriormente. 

l Se destaca la posibilidad de no anunciar,las vacantes de libre designación, de 
donde se deduce, a sensu contrario, que deberían ser anunciados todos los desti- 
nos de provisión por antigüedad y los de concurso de méritos. 

En cuanto a los elementos de la publicación se recogen en el artículo 28, des- 
tacándose que no es necesario que todas las,vacantes se publiquen con todos los 
requisitos que se recogen en el precepto, yalque se trata únicamente de una rela- 
ción de elementos que pueden contenerse en la publicación de las vacantes. En 
congruencia con los comentarios realizados el artículo 24, tiempo máximo de per- 
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manencia, debemos senalar que se hará constar si existe o no tiempo máximo de 
permanencia, si nada se dice habrá que entender que el mismo no es exigible. 
Por el contrario, si nada se dice sobre el tiempo mínimo de permanencia, será el 
recogido en el artículo 23, debiendo mencionarse cualquier otro tiempo mínimo 
que se quiera establecer 

El resto de los elementos no presentan problema alguno, ya que el legislador 
se limita a determinar el destino que se ofrece, así como los requisitos de los pe- 
ticionarios, en los que destacan únicamente el de la edad, que podrá ser determi- 
nante para ocupar un destino. 

CAPITULOCUAFtTO 

SOLICITUD DE VACANTES 

Artículos 29 a 36 

El presente capítulo comprende los temas relativos al proceso de solicitud, ca- 
rácter de las solicitudes, situaciones desde las que es posible la peticipón de va- 
cantes, requisitos para solicitar vacante, preferencia para la adjudicación de desti- 
nos, exención de los plazos de mínima permanencia, destinos de superior em- 
pleo y destinos para personal de nuevo ingreso en una Escala. 

Las vacantes que se anuncien se solicitarán con la nueva papeleta reglamen- 
taria contenida en el apéndice 3 de la Orden Ministerial 120193, en ejemplar du- 
plicado, en lugar de hacerlo por triplicado como establecía el anterior RPV Un 
ejemplar de la papeleta quedará depositado en la Unidad, Centro o dependencia 
del peticionario y constituirá el documento que pudiera utilizarse para las poste- 
riores reclamaciones que se presenten. 

Si la solicitud se presenta con el formato antiguo debe admitirse igualmente, 
siempre que contenga todos los datos precisos para acreditar que el peticionario 
reíme las condiciones y requisitos exigidos para solicitar y obtener la vacante 
que le interesa. Si falta algún dato, se requerirá al interesado para su subsanación 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30192, en el plazo de diez dí- 
as, y si así no lo hiciere se le tendrá por desistida de su petición. 

En la papeleta deben indicarse las vacantes que se deseen por orden de prefe- 
rencia, desapareciendo la exigencia del anterior RPV de presentar, en determina- 
dos casos (artículos 14 y 15) una papeleta por vacante. 

El Jefe de la Unidad, Centro o Dependencia debe cursar directamente la soli- 
citud al Director de Gestión de Personal tanto para las vacantes del respectivo Ejér- 
cito como para las de Organos dependientes del Ministerio de Defensa, ya que 
en este último caso dicha Autoridad a su vez la remitirá ala Dirección General 
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de Personal del Ministerio, dentro de los cinco días siguientes ala finalización del 
plazo de admisión de papeletas, comunicando, en su caso, las servidumbres o Ii- 
mitaciones que pudiera tener el solicitante. En el caso de personal de los Cuer- 
pos Comunes, la solicitud debe remitirse al Subdirector General de Personal Mi- 
litar. 

Esta remisión directa de la papeleta al órgano gestor, ya se recogía en el ante- 
rior RPV, y no supone infracción de la exiiencia del conducto reglamentario 
contenido en las Reales Ordenanzas. En este sentido, el artículo 278 de las Reales 
Ordenanzas del Ejército de Tierra dispone que en los asuntos del servicio se se- 
guirá el conducto reglamentario exigido para su curso, que en este caso es el 
contenido en la norma de provisión de destinos; y el artículo 205 de las Reales Or- 
denanzas para las Fuerzas Armadas estable? el criterio, recogido en el apartado 
tercero .3 de la Instrucción número 25/93 del SEDAM, de que el militar profe- 
sional podrá dirigirse al órgano superior encargado de la gestión y coordinación 
de los asuntos sociales y de personal de las Fuerzas Armadas para plantear asun- 
tos referidos a su profesión, siempre que no estén directamente relacionados con 
la justicia y disciplina, con la orgánica y medios de equipos y material ni con la 
instrucción y formación militar. 

Los medios de remisión son todos aquelI& que permitan la recepción de la so- 
licitud en el Organo Gestor en el plazo más breve posible, pueden ser tanto el te- 
lefax y el mensaje, como cualquier otro medio de los contemplados en el artículo 
45 de la Ley 30/1992. 

Si se cumplen las precisiones contenidas en el artículo 9 de la presente Or- 
den, los solicitantes tendrán un adecuado conocimiento de las vacantes publicadas 
en el BOD y podrán solicitar dentro de plazo las que les interesen por los medios 
referidos. Sin embargo, si por cualquier circunstancia, no se cumplen las preci- 
siones del artículo indicado, el Organo de Gkstión debiera tener en consideración 
la particular situación del personal militar destinado en aquellas Unidades en las 
que el BOD se recibe con retraso, o que se pncuentre realizando misiones inter- 
nacionales fuera del territotio nacional o maniobras, a efectos de computar el pla- 
zo de presentación de solicitud desde la acrtditación de la recepción del BOD en 
dichas Unidades, Centros o dependencias. 

En el carácter de las solicitudes no se introduce ninguna novedad, ya que al 
igual que en el anterior RPV, se establece que las vacantes de provisión por an- 
tigüedad podrán solicitarse con carácter voluntario o con carácter anuente (que 
es el equivalente ala anterior preferencia forzosa); y las vacantes de libre desig- 
nación o de concurso de méritos, sólo podrán solicitarse con carácter volunta- 
rio. 

Respecto a las situaciones desde las que LS posible la solicitud de vacantes, hay 
que significar que se ha realizado una adecuación de la Norma a las nuevas si- 
tuaciones militares establecidas en la Ley 17/89 y en el Real Decreto 1385/90. 
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Se establece que solamente se podrán solicitar vacantes en las siguientes situa- 
ciones: 

1. Servicio Activo. 
2. Disponible. 
3. Servicios especiales, cuando sea para realizar una misión, por período su- 

perior a seis meses, en Organismos internacionales, Gobiernos o Entidades 
Públicas extranjeras o en programas de cooperación internacional y ocupen 
los puestos que sean determinados por el SEDAM. 

4. Rewva, sólo respeto a aquellos puestos orgánicos que excepcionalmente de- 
termine el Ministro de Defensa de acuerdo con las necesidades del servicio. 
Dichos puestos en ningún caso debieran ser de la cadena de mando militar, 
para evitar problemas, como el recientemente planteado, de sucesión de man- 
do por haber en un determinado Centro o Dependencia un Coronel más 
antiguo en la situación de reserva y otro más moderno en servicio activo. 

En las restantes situaciones de excedencia voluntaria, suspenso de empleo y 
suspenso de funciones, no se puede solicitar vacante. 

Con el anterior RPV una cuestión que suscitó controversia fue la de si en la si- 
tuación de suspenso de funciones sin cese en el destino se podía o no solicitar 
vacante. Ahora con la nueva normativa dicha controversia desaparece, ya que que- 
da claramente establecido que en dicha situación no se puede solicitar ni obtener 
un nuevo destino. 

En cuanto a los requisitospara solicitar una vacante, se recoge de forma ex- 
presa, el criterio del Organo central del Ministerio de Defensa, en el sentido de po- 
sibilitar que determinadas condiciones exigidas para cubrir una vacante se cumplan, 
no en la fecha límite de presentación de solicitudes, sino en la fecha prevista en la 
que se cubrirá la vacante, cuando se haga constar en la publicación de la misma. 

Asimismo, se establece que cualquier solicitud de vacante podrá anularse siem- 
pre que se efectúe dentro del plazo de presentación de solicitudes, lo cual ya se re- 
cogía en el artículo 20 del anterior RPV, y debe tenerse especialmente presente 
puesto que una vez finalizado el plazo de presentación de papeletas no puede anu- 
larse la petición formulada. 

Por otra parte, se contempla lapreferenciaparn la adjudicación de destinos en 
los siguientes casos: 

1. Las solicitudes correspondientes a las publicaciones extraordinarias tendrán 
preferencia sobre las periódicas, en el caso de que estas últimas no hayan si- 
do publicadas en el BOD o estén en trámite de publicación. 
Dicha preferencia parece referirse alas vacantes periódicas de libre desig- 
nación no publicadas previamente en las que, según dispone el artículo 43, 
debe hacerse constar su carácter voluntario o forzoso. Sin embargo, esa re- 
gla resulta poco comprensible pues, en primer lugar, @mo puede haber so- 
licitudes para una vacante que no ha sido publicada o está en trámite de 
publicación?, y en segundo lugar, parece, tal como está redactado el precepto 
que, si la vacante periódica está publicada, la preferencia desaparece y la ad- 
judicación de las correspondientes vacantes, con independencia de su ca- 
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rácter periódico o extraordinario, deberá realizarse, según la clase de va- 
cante, por los trámites establecidos en el Capítulo V de las presentes Nor- 
mas. 

2. Entre dos publicaciones extraordinarias, la preferencia es para la que se pu- 
blique primero, y a igualdad de fecha, la del Ejército del solicitante, regla 
que a diferencia de la anterior no plantea ningún problema interpretativo. 

Respecto a la exención del tiempo de permanencia, hay que significar que de 
los seis supuestos que el artículo 41 del anterior RPV establecía para la exención 
de los plazos de mínima permanencia, las nuevas normas recogen sólo tres ca- 
sos. El primero y el tercero son de nueva creación y se refieren, respectivamente, 
a la solicitud de un destino específico cuando el solicitante, ocupando uno no es- 
pecífico, precise cumplir tiempo de mando o función; y a las vacantes de libre de- 
signación, cuando se haga constar dicha exención en la convocatoria y el destino 
del solicitante pertenezca a la misma plantilla de destinos que la vacante, con ex- 
clusión de lo que tengan un tiempo de permanencia distinto con arreglo al artícu- 
lo 23 de las presentes Normas. 

El segundo caso, se refiere a la disolución, baja o reorganización de unida- 
des, de acuerdo con las normas que se establezcan por el SEDAM y por los res- 
pectivos Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y ya se contemplaba en términos similares en el apartado c del ar- 
tículo 41 del anterior RPV 

Para los destinos de superior empleo, se establece como condición indispen- 
sable que el solicitante haya sido evaluado para el ascenso, con lo cual se exch- 
ye tanto a los que no están evaluados como a los que están en trámite de evalua- 
ción. 

Por último, dicho Capítulo contempla al personal de nuevo ingreso en una Es- 
cala y dispone que se le podrá asignar destinolsin que medie la previa publicación, 
de aquellas vacantes que se consideren más idóneas para los mismos, atendiendo 
a la antigüedad, preferencias y requisitos específicos. 

Esta asignación directa no se recogía de forma expresa en el anterior RPV, que 
en su artículo 54 establecía que el personal militara su salida de las Academias o 
Centros de Ensetíanza, podía ver limitadas sus posibilidades de destino, y dio lu- 
gar a numerosas reclamaciones y recursos instados por personal militar más anti- 
guo, con interés en ocupar algunas de las vecantes adjudicadas directamente a 
los alumnos salientes de las Academias. 

Ahora el precepto es claro, por lo que ya no procederán dichas reclamacio- 
nes y recursos. Sin embargo, para evitar que se produzcan situaciones discri- 
minatorias e injustas, debiera determinarse previamente en las plantillas de des- 
tino las vacantes que se consideran más idóneas para el militar de nuevo ingre- 
so en una Escala, así como la forma en que éstos puedan manifestar sus 
preferencias. 



CAPITULO QUINTO 

ASIGNACION Y CESE EN LOS DESTINOS 

Artículos 37 a 52 

En este capítulo se establecen las reglas para la asignación y cese en los des- 
tinos, las circunstancias en que no puede asignarse destino, la preferencia para la 
resolución según la clase de la vacante y lo manifestado por los solicitantes y la 
regulación del turno especial. 

Se inicia con la indicación de las Autoridades que tienen la competencia para 
la asignación de los destinos. Dicho aspecto está tratado en el comentario al ca- 
pítulo 2* del Título 1, en el que se indican las correspondientes Ordenes de Dele- 
gación que han dictado dichas Autoridades. 

No se puede asignar un destino previamente publicado cuando estemos ante al- 
guno de los siguientes supuestos: 

1” Que se haya asignado al peticionario otro, aun cuando no hubiera tomado 
posesión, excepto en los casos en que se esté exento del tiempo de perma- 
nencia. La referencia al artículo 33 constituye una errata, ya que sólo tiene 
sentido que sea el artículo 34 relativo a la exención del tiempo de perma- 
nencia. 

2p Cuando se prevea que no pueda desempeharlo durante el tiempo mínimo de 
permanencia establecido en el artículo 23, excepto en los casos en que el so- 
licitante requiera cumplir tiempo de mando o función, se encuentre en si- 
tuación de disponible como consecuencia de cambio de situación adminis- 
trativa o debido a la disolución o reorganización de Unidades. 

Al cumplir el tiempo máximo de permanencia en un destino podrá solicitarse 
de nuevo y asignarse, siempre que no haya solicitantes voluntarios para ocupar- 
lo. En la fecha de la nueva asignación del mismo destino hay que entender, Iógi- 
camente, que debe comenzara computarse de nuevo los tiempos de permanencia 
en el mismo. 

Cuando en la misma publicación se anuncien vacantes de distinta clase, la asig- 
nación se resolverá iniciándola con los destinos de libre designación, continuará 
con los de concurso de méritos y finalmente se realizará la asignación de los des- 
tinos de provisión por antigüedad. Esta preferencia es la misma que ya existía en 
el anterior Reglamento de Provisión de Vacantes y no plantea ningún problema in- 
terpretativo. 

El orden de preferencia de las vacantes manifestado por los solicitantes en las 
correspondientes papeletas de petición de destino, sólo es vinculante para los des- 
tinos de concurso de méritos y de provisión por antigüedad, no para los destinos 
de libre designación. 

La prelación que se establece en la asignación de los destinos, se basa en la pre- 
ferencia de los destinos específicos (para los solicitantes que precisen cumplir el 
tiempo de mando o función exigido para el ascenso) sobre los no específicos, tan- 
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to en los respectivos Ejércitos como en los @anos Centrales, Organismos Au- 
tónomos o en los Organos Periféricos del Ministerio de Defensa. 

El artículo 41, que es el que contiene dicha prelación, alude a la relación cuan- 
titativa y ala plantilla de destinos establecida en el artículo 3* de las presentes Nor- 
mas, detallando todos los apartados de dicho artículo pero omitiendo la cita del 
mismo, lo cual no hace sino dificultar la adecuada comprensión de la norma. Por 
otra parte, no contiene ninguna referencia a la Guardia Civil, lo cual hubiera sido 
deseable para los destinos del personal militar de las Fuerzas Armadas en dicho 
benemérito Cuerpo. 

Como norma general a efectos de destinos forzoso no podrá ser destinado 
con tal carácter a una vacante anunciada, excepto en el supuesto establecido en 
el artículo 43 de estas Normas, quien por su empleo, situación administrativa o cir- 
cunstancias previstas en estas Normas, no reuniera las condiciones para solicitar- 
la en la fecha de la finalización del plazo para su solicitud. Esta excepción pare- 
ce referirse únicamente el apartado lp del artículo 43, relativo a la asignación de 
los destinos de libre designación sin publicación previa de la vacante correspon- 
diente, y permite destinar con carácter forzoso a dichos destinos a quienes, con 
arreglo a las presentes Normas, no podrían solicitar la vacante en cuestión. Di- 
cha posibilidad de destinar forzoso a quien no puede solicitar voluntariamente la 
vacante, carece de justificación e introduce un elemento de inseguridad que de- 
biera acotarse en las normas de desarrollo que se dicten para el Ejército de Tie- 
rra. Por otra parte, el párrafo segundo del artículo 43 establece que en caso de 
publicación de las vacantes de libre designación, de no existir voluntarios o de 
no apreciarse idoneidad en ninguno, se podrá asignar la vacante con carácter for- 
zoso entre los que reunan las condiciones requeridas, lo cual viene a contradecir 
la excepción introducida en estas Normas. 

Los destinos que deban cubrirse mediante el procedimiento de libre designa- 
ción podrán otorgarse sin publicación previa de la vacante correspondiente, ha- 
ciendo constar en la publicación del destino el carácter del mismo, voluntario o 
forzoso. 

En caso de publicación, de no existir voluntarios o no apreciarse idoneidad 
en ninguno de los solicitantes, se podrán asignar con carácter forzoso, entre los 
que reuniendo las condiciones requeridas, se consideren más idóneos para ocu- 
parlo, siempre dentro de la misma plantilla de destinos, o publicarse nuevamen- 
te. 

El artículo 21 del anterior Reglamento de Provisión de Vacantes establecía en 
este supuesto que la vacante se anunciará en segunda convocatoria o se adjudica- 
rá a quien se considere más idóneo, y recientemente el Tribunal Superior de Justi- 
cia de Santa Cruz de Tenerife interpretó que una vez publicada una vacante en se- 
gunda convocatoria debía necesariamente cubrirse con alguno de los peticionarios; 
interpretación ésta que con et nuevo precepto, no es posible sostener, por la facul- 
tad de opción que atribuye al Mando, cualquiera que sea la convocatoria, de adju- 
dicar la vacante o de acordar su nueva publicación, con lo cual se ha recogido el 
criterio mantenido en su día por la Asesoría Jurídica del CGE en esta cuestión. 
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Para la asignación de los destinos de concurso de méritos deben existir pre- 
viamente unas bases publicadas en el BOD que contengan los méritos y el bare- 
mo con arreglo al cual se efectuará la asignación de dichos destinos dictadas por 
las Autoridades senaladas en el artículo 37 de las Normas. En el caso de existir vo- 
luntarios, a igualdad de puntuación, se asignará la vacante al de mayor antigüedad. 
Si no existen voluntarios, el destino se podrá asignar con carácter forzoso entre los 
que reúnan las condiciones requeridas y estén en la situación de disponible, pen- 
diente de asignar destino o, en su defecto, en destinos donde no se cumpla tiem- 
po de mando o función y no se esté sujeto a ninguna limitación. En cualquier ca- 
so, la vacante puede publicarse nuevamente, teniendo el Mando la misma facul- 
tad de opción que en las vacantes de libre designación, de adjudicar la vacante o 
de acordar su nueva publicación en el BOD. 

Respecto a la asignación de los destinos de provisión por antigüedad se dis- 
tinguen las normas relativas a los destinos específicos y las relativas a los destinos 
no específicos, atendiendo tanto al carácter voluntario como forzoso de su adju- 
dicación, así como al supuesto en que se exije una titulación determinada y no se 
haya cubierto la vacante por aplicación de las normas generales. Se establecen las 
siguientes reglas. 

1. Destinos especificas. 

A) Adjudicación con carácter voluntario: se regula en el artículo 45.2. 

1. Al más antiguo en la situación de disponible como consecuencia de la di- 
solución, baja o reorganización de Unidades. 

2. Al más antiguo sin el tiempo de mando o función cumplido. 
3. Al más antiguo de los restantes peticionarios. 
Por tanto, se da preferencia al más moderno sin el tiempo de mando o fun- 

ción cumplido sobre el más antiguo que reíma dicho requisito. Dicha preferencia 
se justifica por la necesidad, de cumplir el tiempo de mando o función exigido pa- 
ra el ascenso, pero si el más moderno está ya perfeccionando dicho tiempo de man- 
do o función en su actual destino dicha justificación desaparece. Por ello, debie- 
ra subsanarse en las normas de desarrollo que se dicten, que en el apartado 2 no se 
haya especificado que el peticionario no esté perfeccionando dicho tiempo de man- 
do o función en su actual destino, tal y como se ha hecho para la adjudicación de 
dichos destinos con carácter forzoso. 

B) Adjudicación co11 carácterforzoso: Artículo 45.2 

1. Al más antiguo de los anuentes sin el tiempo de mando o función cumpli- 
do y que no esté perfeccionándolo en su actual destino. 

2. Al más antiguo de los restantes anuentes. 
3. De no existir anuentes, se asignarán por el siguiente orden: 

a) Al que lleve más tiempo en la situación de disponible (salvo los que se 
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encuentren en dicha situación por disolución, baja o reorganización de 
unidades, hasta la fecha fijada en las instrucciones correspondientes o se 
encuentre pendiente de obtener dest/no). A igualdad de tiempo, por or- 
den de menor a mayor antigüedad. 

b) Al más moderno que, por cualquier circunstancia, haya rebasado el tiem- 
po máximo de permanencia en su actual destino. 

c) Al más moderno que, ocupando un destino no específico, haya rebasado 
el tiempo mínimo de permanencia en el mismo. 

d) Al más antiguo sin el tiempo de mando o función cumplido y que no 10 
esté perfeccionando. 

C) Cuando se exija una titulación determinada y no se haya cubierto la vacante 
por las normas a) y b) anteriores, se podrá destinar con carácter forzoso: 

1. Al que, ocupando un destino específico en el que no se exija esa titula- 
ción, tenga servido menor tiempo en destinos donde sí se exija y haya 
cumplido el tiempo de mínima permanencia. 

2. Al más moderno de los que, ocupando un destino específico en el que se 
exija otra titulación, tenga cumplido el tiempo mínimo de permanencia. 

Estas normas, en relación con el anterior Reglamento de Provisión de Vacan- 
tes, introducen una notable complejidad derivada de la creación de los destinos es- 
pecíficos y no específicos, y de la preferencra otorgada a los primeros para posi- 
bilitar cumplir los tiempos de mando o función exigidos para el ascenso en la 
Real Decreto 1385/90, que obligará a los Organos de Gestión a tener una espe- 
cial cautela para evitar errores o adjudicaciones indebidas. 

2. Destinos no especificos. 

A) Adjudicación con carácter voluntario: 

1. Al más antiguo de los peticionarios, salvo que no pueda asignársele destino 
por los motivos establecidos en el artículo 38 de las presentes normas. 

B) Adjudicación con carácter forzoso: 

Las reglas para dicha adjudicación son ,prácticamente las mismas que para 
la adjudicación forzosa de los destinos específicos. La diferencia está en que, 
en primer lugar, no se hace ninguna distinción entre los anuentes, por el 
carácter de dichos destinos, según tengan o no el tiempo de mando o fun- 
ción cumplido y, en segundo lugar, signo existen anuentes es destinable 
forzoso en el apartado d) el más moderno con el tiempo de mando o función 
cumplido que, ocupando un destino específico haya rebasado el tiempo de 
permanencia en el mismo. 
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C) Cuando se exija una tirulación determinada y no se haya cubierto la vacante 
por aplicación de las normas a) y b) anteriores, se siguen los mismos crite- 
rios que para la adjudicación de los destinos específicos, sólo que además 
de tener cumplido el tiempo de mínima permanencia, se exige también que 
se tenga cumplido el tiempo de mando o función. 

Cuando se asigne una vacante en plaza de superior empleo y el destino sea 
específico, se computará el tiempo servido como válido para el cumplimiento 
del tiempo de mando o función exigido para el ascenso en el empleo superior al 
que se ostenta. Con ello se da primacía ala función realmente desempeñada sobre 
el empleo, si bien hay que tener presente, por una parte, que para ocupar un des- 
tino de superior empleo es preciso estar evaluado para el ascenso y, por otra par- 
te, esta norma sólo se refiere a los destinos de superior empleo no a aquellos des- 
tinos indistintos para dos o más empleos. 

En este capítulo se regula también el turno especial, que ya se recogía en los 
artículos 58 y 59 del anterior Reglamento de Provisión de Vacantes. Las noveda- 
des más destacables son las siguientes: 

1. Quedan excluidos de dicho turno aquellos que con anterioridad hubieran si- 
do destinados con carácter voluntario o forzoso, durante un tiempo míni- 
mo de un año, a vacantes anunciadas por este artículo, suprimiéndose la con- 
dición que contenía el anterior Reglamento de Provisión de Vacantes de no 
haber cambiado de Escala, Arma o Cuerpo. 

2. Se excluye también a los que se encuentren cumpliendo los tiempos nece- 
sarios de mando o función. 
En este punto hay que significar que si la vacante del turno especial es de ca- 
rácter específico no se entiende dicha exclusión, pues en el nuevo destino se- 
guirán perfeccionando el tiempo de mando o función exigido para el ascenso. 

3. Las Unidades y destinos a los que sea de aplicación este tumo especial deben 
figurar en las correspondientes plantillas de destinos. Con arreglo a la Dispo- 
sición Transitoria Cuarta, los destinos en la Red Hospitalaria Militar, que antes 
estaban contempladas en dicho turno, no se rigen por la presente Orden de cla- 
sificación y provisión de destinos sino por su normativa específica, 

4. No se establece un plazo de mínima permanencia de forma expresa para di- 
cho turno, el cual por tanto, se rige, en esta cuestión, por las normas conte- 
nidas en el artículo 23 de la Orden que comentamos. 

5. Los que ocupen destinos por aplicación de las normas del turno especial 
no podrán ser destinados con carácter forzoso ni siquiera por razón de títu- 
loo diploma, salvo que el Ministro de Defensa acuerde lo contrario; salve- 
dad ésta que no se contenía en el artículo 59.1 del anterior RPV. 

6. Se establece el beneficio de que el personal del turno especial destinado con 
carácter forzoso, podrá solicitar aquellas vacantes alas que hubiera tenido op- 
ción desde el anterior destino. Cumplido el plazo de permanencia en el des- 
tino, cesará en el mismo, incorporándose al que hubiera podido obtener en 
aphcación de lo prevenido anteriormente. Caso de no haberlo solicitado o que 
no le hubiera correspondido, se reincorporará al destino anterior o pasará a 
la situación de disponible forzoso en la plaza de origen o en la de destino, si 
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así se solicita. Con la nueva orden se suprime dicha opción y el destinado for- 
zoso por el turno especial deberá reincorporarse a su anterior destino. 

El personal afectado por la disolución, baja o reorganización de unidades, se 
regirá por las Normas o instrucciones que se dicten por el SEDAM y por los Jefes 
de Estado Mayor de cada Ejército, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
las cuales precisarán las pautas para permanecer destinado, quedar disponible o te- 
ner opción a cambio de destino antes de produ&rse la reorganización o disolución. 
El personal que se prevea pase a la situación de disponible, podrá acogerse a las 
posibilidades que se establezcan en las citadas normas con anterioridad a la fe- 
cha de cambio de situación, que será fijada por las Autoridades indicadas, con la 
antelación suficiente que permita el cierre efectivo de la unidad afectad. 

Asimismo, en la presente Orden se introduce la novedad de que quienes estén 
en posesión de la Cruz Laureada de San Fernando o de la Medalla Militar tendrán 
preferencia para cubrir los destinos de provisión por antigüedad, cualquiera que 
sea el empleo en el que les fue conferida dicha recompensa, y quienes estén en po 
sesión de las Medallas del Ejército, Naval o Aérea disfrutarán de esta preferencia 
solamente en el empleo en que les fue concedida. 

El artículo 77 de la Ley 17/89 establece que las normas generales de provisión 
de destinos incluirán los motivos de cese en IOS mismos, cumplimentándose con 
la enumeración contenida en el artículo 50 de la Orden el mandato de la Ley. Se 
establece así que el cese podrá producirse por,las siguientes causas: 

1. Por asignación de otro destino. 
2. Por cumplir et tiempo máximo de permanencia. 
3. Por ascenso, excepto en los casos sigmentes: 

a) Cuando el interesado haya sido destinado en vacante de superior empleo. 
b) Cuando el interesado haya sido destmado a vacante indistinta para va- 

rios empleos. 
c) Cuando se determine que el interesado permanezca en el destino por 

estar pendiente de asignación otro del nuevo empleo, y no sea conve- 
niente su pase ala situación de disponible. 

4. Por pasara una situación administrativa distinta ala de servicio activo. 
5. Por insuficiencia de condiciones psicofísicas como consecuencia de lesión 

o enfermedad que no resulte irreversible, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 de las presentes Normas. 

6. Por pérdida de condiciones profesionales por quien sea declarado con ca- 
rácter definitivo no apto para el ascenso, cuando el destino sea específico. 

7. Por ser designado alumno en cursos de duración superior a seis meses, sal- 
vo que se determine lo contrario. 

8. Por cumplir tiempo de mando o funcion, cuando et interesado se encuen- 
tre ocupando destino específico. 

9. Por disolución o reorganización de unidades. 
10. Por falta de idoneidad en el ejercicio de.los cometidos propios de su des- 

tino. En los destinos de concurso de merttos y de provisión por antigüedad 
será necesaria la audiencia del interesado. 
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En relación con el anterior RPV hay que destacar las siguientes novedades: 

1. El cese por cumplir el tiempo máximo de permanencia en un destino, que 
es consecuencia del establecimiento del tiempo máximo de permanencia ine- 
xistente en el anterior RPV. 

2. Por pasar auna situación administrativa distinta a la de servicio activo. 
El Real Decreto 1385/90, que es una norma de rango superiora la presente 
Orden, establece en el artículo 46.2 que se puede acordar el pase ala situa- 
ción de suspenso de funciones sin cese en el destino. 
Por tanto, dicha causa de cese hay que interpretarla en el sentido de que el 
cese se producirá al pasar auna situación administrativa distinta a la de ser- 
vicio activo que no sea la de suspenso de funciones sin cese en el destino. 

3. Por ser designado alumno en cursos de duración superiora seis meses, sal- 
vo que se determine lo contrario. En el anterior RPV el cese se producía só- 
lo cuando la duración del curso era igual o superior a un año; ahora dicho 
tiempo se ha reducido a la mitad, aunque se permite en cada caso determi- 
nar que no se produzca dicho cese. 

4. Por cumplir tiempo de mando o función, cuando el interesado se encuentre 
ocupando destino específico. Esta norma de cese se ha establecido para que 
los que precisan cumplir el tiempo de mando o función exigido para el as- 
censo puedan acceder a un destino específico en el que perfeccionen dicho 
tiempo, que en otro caso podría verse obstaculizado por una excesiva per- 
manencia en dichos destinos de los que ya han cumplido estos tiempos de 
mando o función en el empleo correspondiente. 

Finalmente se establece, en concordancia con los artículos 76 a 78 de la Ley 17/¡39, 
que la facultad de disponer el cese en un destino recaerá en la autoridad que tenga 
las atribuciones propias o delegadas para asignarlo y, en todo caso, el Ministro de 
Defensa puede destinar, acordar el cese de un destino o denegar su adjudicación. 

CAPITULOSEXTO 

INCORPORACIONES Y RELEVOS 

Artículos 253 a 59 

Destacamos en este capítulo la importancia que adquiere en el nuevo régimen de 
provisión de vacantes lo que el nuevo reglamento llama impropiamente fecha de ce- 
se, que no es más que el derecho del Jefe de la Unidad de retener a aquél a quien se 
adjudica un nuevo destino. Decimos que la expresión utilizada por la Orden Minis- 
terial es errónea porque obviamente el cese como tal corresponde a la Autoridad que 
asignó el destino (artículo 51 en conexión con el 37 de la Orden Ministerial 120/93). 
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Con esta posibilidad de retención por un plazo general máximo de diez días 
desde la publicación en que se le adjudica al interesado la nueva vacante, se está 
recogiendo claramente la práctica que se seguía en la provisión de vacantes de la 
Armada, por aplicación de la Orden Ministerial 1316177 que fijaba el llamado trá- 
mite del anotado y cumplido, a partir del cual, como ocurre en la legislación que 
analizamos, se empiezan a contar los plazos de incorporación al nuevo destino se- 
parándose de lo que disponía el artículo 52 del Reglamento de Provisión de Va- 
cantes que al no prever esta posibilidad computaba el plazo de incorporación des- 
de el día siguiente ala entrada en vigor de la prden de Destino. 

En cualquier caso apuntamos que la falta de regulación de este aspecto en la 
Ley 17/1989 hubiera posibilitado seguir con el anterior sistema. 

Respecto a los PLAZOS DE INCORPORACION además de la modificación 
señalada referente a su cómputo, es también clara la reducción que se ha produ- 
cido en los plazos, distinguiéndose ahora con’acierto que el nuevo destino se en- 
cuentre en la misma o distinta localidad que el anterior aunque luego en la prác- 
tica se produzcan desigualdades al considerarse como distinta localidad munici- 
pios de la misma provincia. Tal vez la fijación de los plazos de incorporación debería 
haberse hecho atendiendo ala distancia del nuevo destino respecto al anterior. 

Por otro lado, como ocurría en la legislación anterior, los plazos se fijan con 
carácter general pudiendo ser modificados en la propia resolución que asigne el 
destino. Así, el artículo 55 establece el plazo’de tres días cuando el nuevo desti- 
no esté dentro de la misma localidad, y de diez días naturales en los demás casos 
a excepción de que el cambio de destino se realice entre Archipiélagos, entre és- 
tos y Ceuta y Melilla y entre la península y Ceuta o Melilla y Canarias, que será 
de veinte días naturales. 

Los artículos 56 y 57 presentan excepciones a los plazos generales de incor- 
poración, disminuyéndose el plazo en los casos del artículo 56 o aumentándose 
como establece el artículo 57. Así podemos distinguir los siguientes supuestos: 

1. Cuando se disponga la urgencia de la incorporación, en cuyo caso el plazo 
será exclusivamente el necesario para efectuar el desplazamiento. 

2. El último párrafo del artículo 56 prevé que en el supuesto que estuviera en co- 
misión de servicio en el extranjero o realizando operaciones o ejercicios y le fuera asig- 
nado un nuevo destino, la incorporación podrá realizarse, si no es urgente, cuando fi- 
nalice. No se determina si a este período de retención en las operaciones citadas, a 
semejanza de lo que se dispone en el artfculo 57, se le considerará como si se hubiese 
incorporado al nuevo destino a efectos de perfeccionar tiempos de mando o función. 

3. Mayor interés tiene el artículo 57 donde tal vez sí se encuentra un sentido a 
la nueva figura de la retención, al permitir aplazar la incorporación al nuevo des- 
tino durante un tiempo máximo de treinta días cuando las necesidades del anterior 
destino así lo requieran, previéndose acertadamente que se le compute durante la 
retención el tiempo de mando o función que pudiera estar cumpliendo en el nue- 
vo destino. No obstante, esta facultad requiere previa autorización, y como no se 
señala expresamente a quién compete autorizarla, estimamos que corresponde a la 
Autoridad que haya adjudicado el destino. 
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El artículo 58 recoge la figura del RELEVO? que contempla la coincidencia en 
el destino durante un tiempo máximo, (que se fiJará en la resolución en que se asig- 
ne el destino), del que cesa y del que se incorpora. Parece que va dirigido este 
artículo a supuestos en los que es necesario poner al corriente de la actividad que 
se desarrolla en un destino al que viene a desempeiíarla. 

El problema de encontrarse los dos en el mismo destino, entrante y saliente, se so- 
luciona a efectos administrativos otorgándole la tihdaridad del mismo al que se en- 
contraba destinado con anterioridad pero el tiempo en el destino se computa a ambos. 

No se resuelven en este precepto los problemas que pueden plantearse res- 
pecto al destino que se le haya podido adjudicar al que cesa, destino al que no 
podrá incorporarse hasta que transcurra el plazo del relevo. Pensemos que este nue- 
vo destino le haya sido asignado para perfeccionar tiempo de mando o función, re- 
sulta dificil descubrir las razones por las que el legislador ha desprovisto a este ca- 
so del privilegio que concedía el artículo 57 y al que nos referimos anteriormente, 
ya que también aquí nos hallamos ante un claro caso de retención en el anterior 
destino por necesidades de servicio. 

Se cierra este capítulo subrayando la importancia ya comentada, de la mal 
llamada fecha de cese, al dársele carácter de documento de incorporación junto a 
la orden. Entendemos que esta orden es la de destino aunque no se diga así ex- 
presamente, y en ella se señalará por el Jefe de la Unidad del nuevo destino el 
día en que se produce la incorporación. 

CAPITULO VII 

DESTINOS DE CONCURRENTES Y ALUMNOS A CURSOS 
EN LA SITUACION DE DISPONIBLE 

Artículos 60 a 61 

Lo primero que conviene indicar es que debería haberse utilizado el término 
de concurrente o bien el de alumno, pero no los dos, se evitarían así equívocos, ya 
que indudablemente al único al que va destinado el Capítulo es al alumno de los 
cursos mencionados, y no a los profesores que podrían quedar englobados en el 
término más genérico de concurrentes. 

En este Capítulo VII en consonancia con lo que establece el artículo 60 de la 
Ley 1711989 y el Real Decreto í385/90 de Situaciones, se determina que la si- 
tuación de los asistentes a los cursos de perfeccionamiento y de Altos Estudios Mi- 
litares es la de servicio activo. El destino será el que se tenía antes de comenzar el 
curso, salvo cuando se provenga de la situación de disponible o cuando durante el 
curso se cese en el anterior destino, que será el mismo centro docente. 
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Los supuestos en que la asistencia a este tipo de cursos suponga el cese en el 
anterior destino y, en consecuencia, el pase a destinado al curso como alumno, de- 
berá venir indicado en la Orden de convocatoria del mismo (artículo 60 Ley 17/1989) 
y sólo en el caso de no sehalarse expresamenteentendemos que será de aplicación 
el artículo 50.g) de la Orden Ministerial 120/93, es decir, cesará en el anterior des- 
tino si el curso es superiora seis meses. ~ 

Artículos 62 a 66 

CAPITULO VIII 

COMISIONES DE SERVICIO 

I 
En desarrollo del artículo 80 de la Ley 111989 se finaliza el Título 11 regu- 

lando las comisiones de servicio. 
El artículo 62 que las define, nos permite señalar que para desempefiar una co- 

misión de servicio es necesario que concurran las siguientes circunstancias: 
1”. Excepcionalidad y temporalidad de los cometidos, circunstancias estas in- 

herentes al concepto de comisión y que el Reglamento de Provisión de Va- 
cantes en su artículo SS recogía bajo la expresión tiempo limitado y ca- 
rácter circunstancial. 

2”. Que el comisionado sea un milifar de cnrrera, sin que quede claro si se 
quiere con ello privar al militar de empleo de categoría de Oficial de Ile- 
varlas acabo, o si por el contrario, el artículo 72, que regula el régimen de 
éstos remitiéndose sin matices ni precisiones a todo el Título 1 y Título 
II, pretende que también se extienda a los de empleo este Capítulo VIII. 
Por razones de sistemática, la interpretación de este precepto la realizamos 
al tratar la problemática relativa a los militares de empleo (Título III). 

3”. Encontrarse en situación de servicio activo recogiéndose así lo que esta- 
blece el artículo 21.3 del Real Decreto 1385/90 y separándose del artícu- 
lo 55 del Reglamento de Provisión de!Vacantes, que en la misma regula- 
ción que dedicaba a las comisiones de servicio, otorgaba al Ministro la po- 
sibilidad de destinar en comisión de servicio a cualquier militar con 
independencia de la situación en la que se encontrara, caso éste que a 
partir de ahora no será posible. 

4”. El tiempo de la comisión de servicio se computará como tiempo de per- 
manencia en el destino por lo que seguirá cumpliendo tiempos de mando 
y función si aquél era un destino específico. 

5”. El comisionado no cesará en su destino, lo cual está en consonancia con lo 
que acabamos de mencionar en el punto 4” y que entendemos que lo úni- 
co que intenta expresar con ello el artículo 62 es que el destino del mili- 
tar en comisión de servicio siempre esotro distinto al que se está cubrien- 
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do en la comisión, pero en ningún caso supondrá una limitación a que el 
interesado, mientras dure la comisión, pueda solicitar o se le puede adju- 
dicar otro destino, punto este al que sí se hacía referencia en el artículo 
55 del Reglamento de provisión de Vacantes. 

En cuanto a las CAUSAS determinadas en el artículo 63 que pueden dar h- 
gar a una comisión de servicio, aunque tasadas, son lo suficientemente amplias pa- 
ra englobar numerosos supuestos: sustituciones en destinos que deben quedar 
cubiertos cuando el titular tenga que ausentarse, vacantes que se produzcan y 
que necesiten cubrirse inmediatamente mientras se adjudican por el procedimien- 
to correspondiente y necesidades temporales de que personal cualificado desarro- 
lle cometido fuera del destino. Podríamos recordar aquí la comisión de servicio a 
la que se refiere el artículo 12 de la presente Orden Ministerial que tendría fácil 
encaje en la primera de las causas citadas. 

Los artículos 64 y 65 se refieren a LA COMpEíWKYA para designar la co- 
misión de servicio, la cual se fija en función del carácter indemnizable o no que 
tenga la comisión. A pesar de que no se dice expresamente, entendemos que para 
determinar las circunstancias que hacen que nos encontremos ante una comisión 
que deba indemnizarse, o, por el contrario en la que no se tenga derecho a in- 
demnización, habrá de acudirse a la legislación correspondiente, en este caso al 
Real Decreto 236/88 y en concreto a su artículo 3. 

l Para los no indemnizables, la Orden Ministerial 120/93 señala que podrán 
ser designados por el mando común de menor nivel que tenga competen- 
cia sobre el comisionado y sobre el destino que vaya a cubrir éste en comi- 
sión, por lo que parece referirse este artículo 64 a comisiones dentro de la 
misma Unidad, Centro u Organismo donde se encontrará ya destinado al que 
se le asigne la comisión. 
En cualquier caso es preciso hacer notar que se utiliza la expresiónpodrán 
ser designados, lo que nos hace pensar que cualquier mando común, y no 
sólo el de menor nivel, tendrá competencia para asignar una comisión no in- 
demnizable. 

l Respecto a las indemnizaciones si se produce aquí una remisión expresa al 
Real Decreto 235/88, el cual fija en su artículo 4 la competencia, que prácti- 
camente coincide con la autoridad competente, en adjudicar las vacantes que 
señala la Orden Ministerial que analizamos, salvo la referencia al JEMAD. 

Respecto AL PLAZO se establece que las comisiones de servicio no excede- 
rán de seis meses, permitiendo que se señale una duración mayor sin que se exija 
necesidades de que concurre circunstancia especial bastando la autorización del 
Ministro de Defensa, por lo que el carácter temporal que señalamos mas arriba po- 
dría quedar desvirtuado. 

Este régimen de plazos se separa en parte del real decreto 236/1988 que tija un 
plazo máximo de un mes cuando las comisiones sean en territorio nacional y de 
tres meses si son en el extranjero permitiendo también prórrogas pero siempre por 
el tiempo estrictamente indispensable. 

En cuanto al régimen indemnizatorio la Orden Ministerial se remite a la le- 
gislación vigente por lo que seguirá regulándose por el Real Decreto citado. 



TITULO ITI 

DESTINOS DEL MILITAR DE EMPLEO 
DE LA CATFGORIA DE OFICIAL 

Artículos 67 a 68 

En consecuencia con el propósito de la norma, de regular toda la materia de 
destinos de forma unitaria para los tres Ejércitos y los Cuerpos Comunes y, den- 
tro de ellos, para todos los militares profesionales, el Título III regula los destinos 
de los militares de empleo. 

La primera cuestión que debemos destacar, es la exclusión en la Orden Mi- 
nisterial que comentamos de la Tropa y Marinería Profesionales, que tienen su re- 
gulación en este tema en su reglamento especifico, donde se contienen además el 
resto de las materias que disciplinan su estatuto jurídico legal. No es este el crite- 
rio seguido con los militares de empleo con la categoría de Oficial ya que, en vez 
de dictar una disposición única donde se recojan todas las materias que les afec- 
tan, es en las normas generales de desarrollo de la Ley 17/89 donde se contienen 
previsiones específicas para dichos militares, pero sin que exista una única norma 
al respecto (1). Este ha sido también el criterio seguido en materia de destinos de 
los militares de empleo de la categoría de Oficial, puesto que después de regular 
los Títulos 1 y II la Orden Ministerial 120/93 los destinos del militar de carrera 
se establece a continuación un título concreto para los de empleo. 

El artículo 67 de esta norma contiene una remisión genérica al régimen de pro- 
visión y clasificación de destinos de los militares de carrera, sin hacer ninguna sal- 
vedad que venga determinada por el especial estatuto jurfdico de los militares de 
empleo. Ello resulta criticable puesto que plantea problemas de interpretación de 
algunos de los preceptos contenidos en la Orden Ministerial, que no pueden sin 
una adaptación previa, ser aplicados a los militares de empleo. En este sentido, los 
problemas más importantes son los siguientes: 

- En lo que respecta a la división entre destinos específicos y no específicos, 
basada a su vez en la de destinos cuya okupación supone el cumplimiento de 
requisitos de mando o función y aquellos otros que carecen de tal caracterís- 
tica, esta diferenciación es difícilmente aplicable a destinos de militar de em- 
pleo de la categoría de Teniente, puesto que, dada la imposibilidad de as- 
cender al empleo superior para dichos,militares, no tiene sentido exigirles 
tiempo de mando o función alguno, lo que hace decaer la distinción entre des- 

(1) Se afirma en el texto original que el legislador había optado por no regular la materia referente 
a los militares de empleo de la categoría de Oficial en un sólo texto normativo, sino diseminando 
en los distintos reglamentos de desarrollo de la Ley 17189 las disposiciones concernientes a los mis- 
mos. Sin embargo, con fecha 18 de abril de 1994 se ha publicado el Real Decreto 537194 por el que 
se aproeba el Reglamento del Militar de Empleo de la categoría de Oficial. 
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tinos específicos y no específicos. Sin embargo, sí parece adecuado prever 
tal división en el empleo de Alférez, puesto que el artículo 23 del Real De- 
creto 1622190 exige cuatro años de mando o función para ascender a Teniente. 

- El artículo 62 de la Orden Ministerial 120193 alude a los militares de ca- 
rrera al referirse alas comisiones de servicio, por lo que parece excluir la 
posibilidad de que puedan ser desempeñadas por los de empleo. De igual 
forma, parece deducirse de la dicción del artículo 80 de la Ley 17/89 que los 
militares de empleo no pueden ser autorizados a desempeñar comisiones de 
servicio, puesto que el citado artículo solamente se refiere a militares de ca- 
rrera. Sin embargo, dos razones avalan la posibilidad de que los militares de 
empleo puedan legalmente ser comisionados, siempre dentro de los requi- 
sitos y límites establecidos para la generalidad de los casos. estas dos razo- 
nes son las siguientes: 
l* Por un lado, la remisión que el artículo 67 de la Orden Ministerial hace 

de la materia de los destinos de militar de empleo de la categoría de 0% 
cial a la regulación del mismo texto legal referente a los militares de 
carrera no contiene excepción ni salvedad alguna, como ya ha quedado 
señalado. De ello cabría deducir que todas las disposiciones que con- 
tiene dicha regulación, incluída la relativa a la posibilidad de comisio- 
nes de servicio, serían de aplicación a los militares de empleo. 

2* Sería también ilógico que, habiendo previsto el artículo 26 del Real De- 
creto 984/92 la posibilidad de que se desempeñen comisiones de servicio 
por la Tropa y Marinería Profesional, no se prevea dicha posibilidad pa- 
ra los militares de empleo de la categoría de Oficial, que comparten el ca- 
rácter común de no ser de carrera con la Tropa y Marinería profesionales. 

Por último parece adecuado señalar que el personal que ingresa en las Fuerzas 
Armadas como militar de empleo debe ser considerado personal de nuevo ingre- 
so en una Escala a los fines del artículo 36 de la Orden Ministerial que prevé 
que se pueda ser destinado sin que medie la previa publicación de las vacantes. 

El artículo 68 de la Orden Ministerial establece la prohibición de que se asig 
ne destino que tenga establecido un tiempo mínimo de permanencia en todos aque- 
llos casos en que se prevea que el compromiso contraído por el militar de em- 
pleo finalizará antes de la terminación de dicho período. Sin embargo, se estable- 
cen dos excepciones al principio: 

- Cuando se esté en situación de disponibilidad, en cuyo caso se podrá con- 
ceder el destino cesándose en el mismo cuando finalice el compromiso en 
las Fuerzas Armadas, aunque no se haya completado el tiempo mínimo pre- 
visto para tal destino. 

- Cuando se solicite prórroga de compromiso que permita el cumplimiento de 
ese tiempo mínimo. Se entiende que tan sólo en aquellos supuestos en que, 
por no haberse rebasado el tiempo máximo previsto para permanecer co- 
mo militar de empleo en las Fuerzas Armadas, se permita la concesión de 
un nuevo compromiso. 
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TITULO IY 

FIN DE LA VI.4 ADMI@RATIVA 

Artículo 69 

El artículo 69 de la Orden Ministerial 120/93 contiene una de las innovaciones 
más importantes en materia de destinos del referido texto. Dicha innovación con- 
siste en limitar de forma terminante la posibilidad de recurso en dicha materia en 
la vía administrativa. La técnica legislativa seguida, ha sido la de equiparar las au- 
toridades que tienen competencias propias en el tema de destinos a aquellas otras 
autoridades cuyas resoluciones, por poner fina la vía administrativa, son irrecu- 
rribles de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del’ Procedimiento Administrativo Co- 
mún. Efectivamente, el artículo 69 de la Orden Ministerial 120/93, dispone que 
los actos y resoluciones adoptadas en el ámbito de aplicación de las presentes nor- 
mas por el secretario de Estado de la Adminis$ación Militar y por los Jefes de los 
Estados Mayores de los Ejércitos pondrán fin kz la vía administrativa, lo que sig- 
nifica que no cabe contra las mismas recurso ordinario. 

El panorama de los recursos en materia de destinos, por tanto, puede sinteti- 
zarse de la siguiente forma: 

- Por remisión del artículo 69, y hasta que sea de aplicación de forma plena de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Adminisnaciones Públicas (2). Procedimiento 
Administrativo Común y cabe la posibilidad de interponer recnrso de reposición 
contra las resoluciones del SEDAM y de 18s Jefes de Estado Mayor de los Ejér- 
citos en los respectivos ámbitos de sus competencias. Ello porque hasta tal 
momento cabe la impugnación de resoluciones por vía de reposición. Después 
de dicha entrada en vigor, eliminado el recurso que mencionamos, las referi- 
das resoluciones serían inatacables en la vía administrativa. Esta postura está 
avalada igualmente por el artículo 112 de la Ley 17/89, que expresamente dis- 
pone que Contra las decisiones en materia de destinos... los militarespodrán 
interponer ante el Ministro de Defensa recurso de alzada o a’e reposición, se- 
gún proceda, y cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa... 
Por otra parte, de la lectura de este precepto se desprende que la Ley 17/89 

l 
(2) Es necesario seinlar que ello fue así hasta tanto no se dictó una norma de adecuación del pro- 
cedimiento general previsto en la Ley 30192 a los disti&s procedimientos administrativos parti- 
culares. Esto es, la fecha de entrada en vigor de la Ley 30192 era el tope máximo para la interposi- 
ción de la reposición, salvo que se hubiera dictado antes de la norma de adecuación, que produce 
el adelantamiento de la aplicabilidad del nuevo procedi+ento. La entrada en vigor de la mencio- 
nada disposición, el 27 de agosto de 1994, a la que precedió la publicación de la mencionada nor- 
ma de adecuación -el Real Decreto 1767194, de 5 de agosto- ha hecho decaer la posibilidad de 
interponer la reposición. A este respecto conviene también destacar que el artículo 112 de la Ley 
17189 contempla la posibilidad genénicamente formulada de impugnar resoluciones en esta mate- 
ria de vacantes y destinos. 
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disponía que, en materia de destinos, fuese el Ministro de Defensa quien ago- 
tase la vía administrativa. Sin embargo, las previsiones de la Orden Ministe- 
rial 120/93 son distintas, toda vez que establece otras autoridades distintas del 
Ministro para agotar con sus resoluciones la vía administrativa. Desde esta 
perspectiva, pudiera deducirse que la citada Orden Ministerial 120/93 se ha 
excedido en el desarrollo de la Ley 17/89, sin embargo, las previsiones de la 
Orden encuentran su cobertura en la Ley 30192, cuando en su artículo 10.d) 
dispone quePonen@ a la vía administrativa:... d) las demás resoluciones de 
órganos administrativos cuando una disposición legal o reglamentaria así lo 
establezca, por lo tanto se permite ala norma de desarrollo determinar, como 
así se ha hecho, la autoridad que agota la vía administrativa. 
Una vez se pongan en marcha las previsiones en materia de recursos de la 
Ley 30/92, la primera consideración a realizar, como ya hemos indicado su- 
pra, es que la asignación de la vacante agota la vía administrativa y contra 
la misma no cabe recurso alguno de carácter administrativo. Sin perjuicio 
de dicha afirmación, y apoyándonos en la normativa vigente, podrían ad- 
mitirse los siguientes supuestos que maticen la anterior regla general: 
* En la vía administrativa: 
1) Aunque no es técnicamente un recurso, conviene aludir a las alegacio- 

nes que se pueden realizar contra los defectos de tramitación y los que 
supongan paralización, infracción de los plazos u omisión de trámites 
que puedan ser subsanados. A tales alegaciones se refiere el artículo 79.2 
de la Ley 30192 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

2) Recursos contra actos de trámite que determinen la imposibilidad de con- 
tinuar un procedimiento o produzcan indefensión: recurso ordinario en 
virtud del artículo 107.1 de la citada ley procedimental. 

3) Recursos contra resoluciones que no sean de trámite: como ímica posibili- 
dad de recurso contra estos actos, podríamos acudir a la revocación a que sc 
refiere el artículo 105 de la Ley 30/92. No obstante, conviene adelantar ya, 
que para utilizar este mecanismo serfan precisas dos condiciones: en primer 
lugar considerar la asignación de una vacante como un acto no declarativo 
de derechos, pues en caso contrario no sería posible aplicar el artículo 105; 
en segundo lugar, habría que interpretar el reiterado artículo 105 en el sen- 
tido de estimar que la revocación en él recogida puede ejercitarla, ademas 
de la Administración, el propio interesado. Interpretado así el precepto y de- 
fmida de esta forma la naturaleza de la asignación de la vacante, sería posi- 
ble interponer este recurso contra las resoluciones que no sean de tramite. 

4) En el resto de los supuestos las resoluciones y actos dictados en mate- 
ria de destinos no son recurribles en la vía administrativa(3). 

(3) Como era previsible, se han dictado diversas Ordenes de delegación de competencias en materia 
de destinos y vacantes. Se adjuntan las publicadas hasta el momento presente. Hay que tener en con- 
sideración que el mcurso ordimtio se debe interponer, cuando quepa, ante la Autoridad superior al de- 
legante, aunque la resolución apelada la dicte la Autoridad delegada (artículo 13.4 de la Ley 30192). 
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l En la vía judicial. 
De conformidad con lo establecido en la Ley de la jurisdicción contencio- 
so administrativa, cabe interponer (comoihasta el momento presente) recurso 
de esta índole contra las disposiciones y actos de la administración que no 
sean susceptibles de ulterior recurso ordinario en la vía administrativa, ya 
sean definitivos o de tramite, si éstos deciden directa o indirectamente el fon- 
do del asunto, de tal modo que pongan termino a aquella o hagan imposible 
o suspendan su continuación, (artículo 37 de la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso Administrativa). 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Como primera consideración, es necesario señalar que en puridad no existe ré- 
gimen transitorio con respecto a la totalidad de la norma, sino que tan sólo se con- 
tienen disposiciones concretas para determinados supuestos que tratan de conci- 
liar derechos adquiridos con anterioridad, con el articulado de la nueva Orden. Es- 
ta falta de régimen transitorio general repercute negativamente en la interpretación 
de los artículos de la Orden 120193, puesto que hace entrar en vigor, a partir del 
1 de enero de 1994 y sin solución de continuidad, determinados preceptos que 
no guardan relación alguna con la situación anterior, creada por el Reglamento de 
Provisión de Vacantes de 1976, y son por tanto, de difícil aplicación práctica. Hu- 
biera sido mejor establecer unos plazos para la puesta en vigor definitiva del 
contenido de la Orden Ministerial que se comenta. 

En lo que respecta a la elaboración de las p!antillas de destinos, cuestión a que 
se refiere la Disposición Transitoria Primera, prevé dicho precepto que entren és- 
tas en vigor al inicio del ciclo de evaluación 1994-1995. Asimismo, la relación 
cuantitativa regulada en el Reglamento, tanto de los puestos de los órganos cen- 
trales, como Organismos Autónomos y Organos periféricos del Ministerio de De- 
fensa, deberá redactarse antes del 1 de abril de 1994. 

Las vacantes previstas en el artículo le de la Orden Ministerial 69/84, de des- 
tinos a determinados órganos del Ministerio de Defensa, así como las correspon- 
dientes a los tres Ejércitos, seguirán publicándose de acuerdo a los calendarios aho- 
ra previtos, basta tanto se establezca la oportuna coordinación entre la Direc- 
ción General de Personal y los Mandos y Jefaturas de Personal de los tres Ejércitos. 
Ello viene a significar que se establece un plazo indeterminado, e indeterminable, 
para que el calendario cíclico de publicación de vacantes previsto en la Orden Mi- 
nisterial se cumpla en todos sus términos. 

De igual modo, se seguirán utilizando las bases y el baremo vigentes hasta el 
presente para la asignación de los destinos de concurso de méritos, hasta tanto se 
establezcan los nuevos. Tampoco, por tanto; se recoge un plazo máximo para 
que los actuales baremos y bases desplieguen su eficacia, sino que, al contrario, se 
demora su utilización. 
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Cuestión importante es la prórroga en la vigencia de las normas de provisión 
de determinados destinos, prevista en la Disposición Transitoria Cuarta. Estos des- 
tinos son: 

- Aquellos cuya asignación se reserva al Ministro de Defensa. El supuesto 
plantea graves problemas de interpretación, puesto que es posible entender 
que el apartado se refiere: lo) a todos los destinos, dado que de conformidad 
con el artículo 52 de la Orden puede el Ministro, por necesidades del ser- 
vicio, destinar, acordar el cese en un destino o denegar su adjudicación. 
Esta interpretación conduce, sin embargo, al absurdo, ya que de seguirla se- 
ría inútil todo el articulado de la Orden Ministerial 120/93, puesto que la 
asignación y cese de los destinos quedaría regulado por la normativa en vi- 
gor en el momento de publicación de la Orden Ministerial. La segunda in- 
terpretación, que surge de la dicción literal del precepto, sería la de enten- 
der que los destinos que se reservan al Ministro son los de libre designación, 
de conformidad al artículo 37 de la norma comentada. Tampoco parece ade- 
cuada dicha apreciación, puesto que dejaría fuera del ámbito de aplicación 
de la Orden Ministerial a un importante grupo de destinos, y asimismo ca- 
recerían de virtualidad práctica las previsiones en materia de destinos de 
libre designación, que quedarían regulados por la normativa anteriormente 
en vigor. Por tanto, nos parece que los destinos a que se refiere este aparta- 
do son los que corresponden a cargos de confianza del Ministro: miembros 
de los gabinetes, etc. Estos destinos se rigen por su normativa específica, ge- 
neral para todos los Departamentos Ministeriales. 

- Destinos en puestos orgánicos relacionados con la Defensa en la Presidencia 
del Gobierno u otros Departamentos Ministeriales. Dichos puestos deben es- 
tar recogidos en las plantillas de destinos del Ministerio de que se trate. 

- Participación en misiones para mantenimiento de la par y seguridad in- 
ternacionales. Deberían haberse hecho constar también las misiones para 
consecución de la paz, de conformidad con la denominación al uso en reso- 
luciones de las Naciones Unidas. 

- Destinos en la Organización del Tratato del Atlántico Norte y Agregadurí- 
as de Defensa en el extranjero. 

- Destinos en Juzgados y Tribunales de la jurisdicción militar de los miembros 
del CuerpoJurídicoMilitaI: Este apartado plantea también problemas de in- 
terpretación: por un lado, la exclusión de los destinos de Fiscalía, que a pri- 
mera vista haría que los mismos se rigieran en lo que respecta a su adjudi- 
cación y cese por lo establecido en la Orden Ministerial, lo que no resulta del 
todo explicable, por las particularidades que dicha función comporta. 
Un segundo problema se plantea al tratar de determinar si, para la adjudicación 
de estos destinos judiciales a personal que estaba en destinos administrativos, 
se debe o no aplicar la Orden Ministerial 120/93. Es decir, se cuestiona si un 
militar en un destino administrativo, debe cumplir los requisitos previos (tiem- 
po de permanencia, etc.) y la norma de prelación de los destinables a que se re- 
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fiere la Orden Ministerial 120193, cuando$ya a ocupar un destino judicial. La 
primera solución sería entender que, efecttvamente, la normativa espdfi~ que 
regula los destinos a Juzgados y Tribunales se aplica también al que, estando 
en un destino administrativo, va a ocupar uno de carácter judicial. 
Sin embargo, esto podría plantear serios problemas de inseguridad jurídica, 
puesto que, solicitada y adjudicada una vacante de conformidad con lo es- 
tablecido en la Orden Ministerial, se puede ser removido de la misma sin 
atenerse a los requisitos exigidos para dicha remoción en la norma con arre- 
glo ala cual se destinó. Otra posible interpretación es considerar, lo que pa- 
rece más conforme con la literalidad del precepto, que las normas específi- 
cas de los órganos jurisdiccionales militares disciplinan los destinos de es- 
ta índole, pero sólo desde el momento de la asignación de los mismos, por 
lo que habría que respetar las normas y orden de asignación de destinos pre- 
vistas en la Orden Ministerial 120193. 

- Destinos reguladas en otras normas superiores. Debe hacerse aquí también 
mención, a determinados destinos cuya regulación se realiza en disposi- 
ciones de rango normativo superior al de la presente Orden Ministerial y 
que, por tanto, no pueden resultar afectados por ésta. Este es el caso, a títu- 
lo de ejemplo, de los destinos militares en el CESID, cuya regulación bási- 
ca está contenida hasta tanto no se desarrolle, en la Disposición Final 8” de 
la Ley 17/89 que señala que el régimen de dicho personal se aprobará por el 
Gobierno conjugando el de la Función Pública y el regulado en esta Ley, con 
determinadas particularidades que en la misma se recogen. 

- Destinos en la red hospitalaria militar. ~ 
La Disposición Adicional Quinta contiene unas normas transitorias de aplica- 

ción de ciertos derechos adquiridos con arreglo ala legislación anteriormente en 
vigor. Estos derechos son: 

- Exención de la cualidad de destinable forzoso. Artículo 12 del RPV, dero- 
gado. Las referencias de los siguientes apartados son también ala citada nor- 
mativa derogada. 

- Excepción de cese en el destino por disposición del artículo 35. 
- Excepción a efectos de plazo de mínima permanencia del tiempo transcu- 

rrido en licencia por asuntos propios o en destinos civiles (artículo 38). 
- Fecha de comienzo del plazo de mínima permanencia cuando se realizan 

cursos voluntarios y en general comienzo de dichos plazos (artículo 39). 
- Pérdida del beneficio de exención para,retorno (artículo 43) y concesión 

de tal beneficio de acuerdo con el artículo 42. 
- Exención de plazos de mínima permanencia para la solicitud de las vacan- 

tes establecidas en el antiguo artículo 41. 
- Derechos preferentes de guarnición o por razón de título. Artículos 44 a 51. 
- Excepciones a efectos de provisión de las vacantes DEM, de conformidad 

con el artículo 57. 
- Turno especial previsto en los artículos 58 y 59. 
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En lo referente al plazo a partir del cual se pierden dichos derechos, la Dispo- 
sición Transitoria Quinta dispone que esto sucede: 

lp. Cuando se pierda por aplicación de lo establecido en los artículos en los 
que se reconocían tales derechos. 

2*. En cualquier caso se pierden todos los derechos antes mencionados el 31 
de diciembre de 1994. 

Respecto de la adquisición de los mencionados derechos se entiende que no se 
ha producido ésta cuando el hecho causante es posterior a la entrada en vigor de 
la Orden Ministerial (1 de enero de 1994). 

Contiene el último párrafo de la Disposición Tmasitoria Quinta un caso espe- 
cífico de conversión de derechos. Así, se seriala que quienes hayan ocupado des- 
tinos en virtud del turno especial establecido en los artículos 57 y 58 del deroga- 
do Reglamento de Provisión de Vacantes, se entenderá que ha estado o se encuentra 
ocupando los mismos en virtud del artículo 47 de la .Orden Ministerial. 

La Disposición Transitoria Sexta por su parte contiene normas de transitoriedad 
referentes a los Cuerpos Militares de Sanidad y Músicos. Se considera que quienes 
hayan ocupado o estén ocupando algún destino por aplicación de lo establecido 
en los apartados decimocuarto y decimoquinto de la Orden Ministerial 60/91 que 
regulaba los destinos en los referidos Cuerpos, los continúan ocupando pero en vir- 
tud del artículo 47 de las Normas que comentamos. El precepto es concordante con 
el que acabamos de analizar referente al personal del ejército de Tierra. 

ANEXO 1 

TABLA DE CONCORDANCIAS 

)M 120193 -Anexo OM í20/93 1 LEY17189 1 RPV 1 OTRAS 

At. 1 Objeto 1 

2 

4.6 

27 
6 

capít. 111 
45 
37 

8.2 

12 apalt 2p 
84.1, 97.1 y 
103, apart. 6 

14.2 
74.2 

76,77 

plantilla activada 
9, pfo. 39 

8 

24,28,29,58 
O.M. 121193 
122193 6194 
7194, 8194 
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)M 120193 -Anexo OM 120193 LEY 17/89 

Art. 3 Gestión 
Art. 4 Competencia 
An. 5 Resp. Gestión 
Art. 6 Periodicidad 
Art. 7 Plazo Admls. 
Art. 8 PI. Resoluc. 
Art. 9 Publicación 
AIL 10 Requisitos 

Arl. 11 Exclusiones 
Art. 12 Exen. Comet. 
Aa 13 cese 1. Sm 
Art. 14 Insf, c. Prof. 
kl. 15 Clas. Asignac 
Art. 16 Libre desig. 
ht. 17 Cm. Merit. 
Arl. 18 Prov. Antig. 
Arl. 19 Clar Prelac. 
Art. 20 Dest. Especif. 
Arl. 21 Dest. no espe. 
Arr. 22 Del. D. Espe. 
Art. 23 Tiem. Mínim. 
Art. 24 Tiemp. Máx. 
Aa. 25 Fecha arran. 
Art. 26 Cm T. Permar 
Art. 27 Exis. Vacant. 
Arl. 28 El. Den. Requ. 
Art. 29 Proc. Solict. 

ht. 30 Ca. Solict. 
Art. 31 SihLxiones 
Art. 32 Req. Sol. Vac. 
Art. 33 Pref. ADJ. Des. 

An. 34 Ex. Tpo. Puma 
Art. 35 Des. S. Empleo 

ANEXO 1 

TABLA DE CONCORDANCIAS (continuación) 

2 

3 
29,9 
43 

2.b 

37 

2.b 
25x26,34 

24 

3,9,6 
24,23 

Apéndice 3 
9 

43 
capit. V 

23 

74.2,66ss. 
81ss, 88s~. 

74.2 
74.5 

87 

214 
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ANEXO 1 

TABLA DE CONCORDANCIAS (continuación) 

IM 120193 . Anexo OM 120193 LEY 17189 RPV OTRAS 

Art. 36s. N. 1. Escala 54 

Art. 37 C. Destinos capt. II 2 

Art. 38 As@ Destin. 34,w 19,40 
Arl. 40 Pr. Res. Dest. 

Art. 41 Pr&. A. Dest. 3 
Art. 42 Exig. Condic. 30 

Art 43 Asign. D.L.D. 8 21 

Art. 44 Asign D. C. M. 37 12,22 

Art 45 A. Dest. P. A. 12,23 

Art 46 D. Supe. Emple 
At 47 Turno Espec. 58,59 
Art. 48 Dis. Baj. Reo. 41 f. 2, 41.e 

At 49 Pref. Rewmpe. 
Art. 50 Cese Des&. 7677.78 34 46.2 RD 1385190 
Art. 51 Facul. Cese 
Art. 52 Buc. MP D? 55 
Art 53 Reso. Cese 51,37 52 

AIt. 54 Plazo Cese 52 
Art. 55 PI& Incarpo. 52 
Art. 56 lncqwrac. 52 
Art. 57 Aplz. Fecha 52 
Art. 58 Relevas 
Art. 59 Anotación 
Art. 60 Camb. Situac. 
Art 61 Per. Sp Activ. 50 60 21F RD 1385190 

Art 62 Con. C. Servi. 76 55 21.3 RD 1385190 

Art 63 Causas 
Art 64 Com. no Indem. 3 RD 236188 
Art. 65 Cam. Indemmiz 4 RD 236188 
As. 66 Duración R.D. 236188 
Art 67 Re& (M. Emp.) 62,36 26 RD 1622190 

Art. 68 Compromisos 
Art. 69 Fin V. Admin. 112 79.2,107.1, 

105 L 30192 
37 LJCA 
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LAS CLASIE’ICACIONES DEL PERSONAL MILITAR 
EN LA DOCTRINA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
(COMENTARIOS A LA STC 9711993, DE 23 DE MARZO) 

Joaquín María Peñarrubia Iza 
Teniente Auditor 

1. ANTECEDENTES: LA s~wrm3.4 39/1983, DE 16 DE imyo (1) 

Analiza, en resumen, dos cuestiones esta sentencia del Tribunal Constitucional: 
La primera, se refiere a la declaración de inconstitucionalidad sobrevenida del 

art. 40 f) de la LJCA y de la Disposición Adicional 3” de la Ley 78/1968, de 5 de 
diciembre, sobre escalas y ascensos en los Cuerpos de Oficiales de la Armada (Z), 
que declara. Las argumentos y el fallo en esta materia del Tribunal Constitucio- 
nal, pueden quedar resumidos mediante la transcripción del siguiente párrafo de 
esta sentencia: El art. 40, j excluía del recurso contencioso-administrativo actos 
que normalmente debieran permitirlo y contra los que no se admite ninguna otra 
clase de tutela judicial. En este sentido, el art. 40, JJ ha de entenderse derogado 
por la disposición derogatoria tercera de la Constitución (FJ II). 

(1) Hacer notar que esta sentencia, además de su importancia intrínseca, tiene la añadida de que el 
Abogado del recurrente era el Prof. don Eduarda García de Ente& 
(2) Eslablecía el art. 40, apdo. t), de la Ley de la Jurisdicción, lo siguiente: No se admifiró recurso 
contencioso-ndminitivo respecto de: (...) fJ L os actos que se dicten en virtud de uno Ley que ex- 
presamente los excluya de lo vía contencioso administrativa. 
Por su parle, el contenido de la Disposición Adicional mencionada era: 
Contra los actos y resoluciones que se adopten por aplicación de In presente Ley, en lo que se re- 
fiere a clasificación y sus consecuencias, se dará recurso de revisión note el Consejo Superior de 
la Armada fundado en error de hecho. 
Contra uno u otro resolución no se dará recurso alguno, incluso el contencioso-odminisrran’vo, con 
la única excepción de que aleguen defectos deprocedimiento. 
En este sentido, estima Fernando Gnrrido FPIIB que el nrt. 24 CE ha derogado todos Iris mote- 
rias exentas que enumeraba el art. 40 Ll. Vid da Administración pública después de la Coasti- 
tucidnw. En el <Libro homenaje a1profesorJ.L. Villar Polosíu. Civitas, Madrid, 1989, pdg 491. 

Revista Espaiiola de Derecho Militar. Núm. 62, julia-diciembre, 1993. 
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Y, en segundo lugar, ventila la impugnación jurisdiccional de la no clasifica- 
ción para el ascenso de un Coronel de Infantéría de Marina, donde el Tribunal 
Constitucional recurre al concepto de discrecionalidad técnica para declarar que 
escapa por su propia naturaleza al control jurídico, que es el único que pueden 
ejercer los órganos jurisdiccionales. 

Coca Vita ha dedicado un artículo doctrina¡ específicamente al estudio de esta 
Sentencia del Tribunal Constitucional, en el cual la comenta y critica, por 10 que a 
ese trabajo nos remitimos (3), pero no sin hacer una breve cita del mismo, que es ex- 
presiva del pensar de este autor: Entiendo, desde luego -dice Coca Eta, que no 
es correcta la doctrina que sienta la segunda parfe de la Senten& del Ttibunal Cons- 
titucional de 16 de mayo de 1983, porque viene a anular y deja sin efecto la prime- 
ra par-rey los otros pronunciamientos anteriores ya operados en este campo: pti- 
macía de la Constitución sobre las leyes de exclusión. Nótese que de llegara una 
aplicación literal de la segunda y posterior doctrina (exclusión de la discreciona- 
lidad técnica) tendríamos, no la desaparición o reducción del ámbito de zonas in- 
fiscalizables consagradas por la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati- 
va, sino que habríamos llegado paradójicamente a una ampliación de las mismas. 

Igualmente ha sido criticada por parte de fa doctrina, en la que destacan auto- 
res como T. R. Fernández (4), Tardío Pato (5),y Piñar Mañas (6), por cuanto con- 
sideran que no debía haber aceptado el Tribunal Constitucional estas exenciones 
de control jurisdiccional, y menos con una doctrina tan vaga como la que funda- 
menta el fallo del Tribunal, es decir, la de la discrecionalidad técnica. Así, esta es 
la opinión de Tardío Pato: Lo que es desconcertante es advertir cómo nuestro Tri- 
bunal Constitucional, supremo intérprete de la Constitución, ha aceptado la 
doctrina de la discrecionalidad técnica y además en su manifestación más regre- 
siva, poniendo de manifiesto, por otro lado, claras influencias de las sentencias 
del Tribunal Supremo que la han mantenido (7). 

Al ámbito militar específicamente se refiere García Ballester, en un sentido se- 
mejante al de las opiniones reseñadas. Para este autor, la solución que adopta el 

(3) Coca Vita, Eduardo: Legalidad constitucional, acbhn del control judicial y dücrecionolidad 
técnica, RAP n* 100.102, enero-diciembre de 1983, WI. II, págs. 1039 a 1081. Véase del mismo 
autor: También la discrecionolidad técnico bajo el control Ultimo de los tribunales. RAP np 108, 
septiembre-diciembre de 1985, págs. 205 a 214, trabajo en el cual comenta la sentencia del Tribu- 
nal Supremo de 2 de abril de 1985 (R. Ar. 2854), que admite la posibilidad de controlar judicial- 
mente las decisiones tomadas en virtud de la discrecionalidad técnica. 
(4) Fernández Rodríguez, Tomás Ramón: Arbitrariedad y discrecionalidod. En Homenaje I? Gar- 
ch deEnterrin. Tomo III, Madrid, 1991, págs. 2256 a,2316. En especial, págs. 2265 a 2273. 
(5) Control jurisdiccional de concursos de méritos, oposiciones y exámenes académicos, ed. Ci- 
viras, Madrid, 1986,254 págs. 
(6) Pifiar Mañas, José Luis: Elpleno control jurisdrccionnl de los COIICU~OS y oposiciones. DA np 
220, octubre-diciembre de 1989, págs. 135 a 178. 
(7) Tardío Pato, op. cit., pág. 160. 
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Tribunal Constitucional no es cerrada, en el sentido de que ese ámbito de discre- 
cionalidad sea infranqueablepara los órganos jurisdiccionales, (...)porque en 
otro caso, y por lo que se rejiere a las clasificaciones determinadas por el suce- 
der de la carrera profesional del militar; la situación legal sería equivalente a 
los límites restringidos impuestospor la legislación derogada, esto es, todo se re- 
conduciría a los defectos de forma que, subsanados, posibilitarían una nueva cla- 
sificación, como sucedía con anterioridad (8). 

ll. DE NUEVO EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
RECURRE ALA DISCRECIONALlDAD TÉCNICA. 
LA SENTENCIA 97/1993, DE 22 DE humo. 

a) Antecedentes de hecho 

Un cabo primero de la Armada solicita, conforme a la Ley de 21 de julio de 
1973, su selección para permanecer como militar profesional con carácter per- 
manente, lo cual le es denegado por el órgano competente para ello, que es la Jun- 
ta de Clasificación del Cuerpo de Suboficiales de la Armada, que le declara no ap 
to. El Almirante Jefe de Personal del Cuartel General de la Armada ratificó en vía 
de recurso esta declaración y, posteriormente, desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por el interesado. 

Debemos señalar que la normativa aplicable en este supuesto está constituida 
por la Ley de especialidades de la Armada, de 21 de julio de 1973, el Decreto de 
31 de mayo de 1974, de desarrollo de la Ley anterior y la Orden del Ministerio 
de Defensa, que aprobó el Reglamento de Especialistas de la Armada, de 3 de no- 
viembre de 1981. Había declarado por entonces el Tribunal Supremo, en un su- 
puesto de hecho muy semejante a este (9), que, con arreglo a la legislación vigente 
en aquel momento,para obtener la condición depersonalprofesionalpermanen- 
te, aparte del requisito, no discutido en este caso, de que el Cabo lp especialista 
lleve seis arios de servicios, es necesario que tras su solicitud sea seleccionado 
por la Junta de Clasificación del Cuerpo de Suboficiales, resolución que ésta 
debe realizar, según lo dispuesto en los arts. 14.4 del Decreto y 78.1 de la Or- 
den, como resultado del estudio y análisis del conjunto de fuentes de informa- 
ción que se detallan en el art. 14.3 delprimer texto citadoy 97del segundo. Es de 
tener en cuenta, en el momento presente, que estas normas no están vigentes, pues- 
to que han venido a ser sustituidas por la nueva Ley 17/1989, de 19 de julio, re- 
guladora del Régimen del Personal Militar profesional. 

(8) García Ballester, Pascual: Algunos aspecros de las chificnciones de Jefes y Oficiales en los (8) García Ballester, Pascual: Algunos aspecros de las clasificnciones de Jefes y Oficiales en los 
normaliva de ascensos de las Fuerzas Armndns. En la obra colectiva Libertades públicas y Fuer- normaliva de ascensos de las Fuerzas Armndns. En la obra colectiva Libertades públicas y Fuer- 
zasArmodm, Ministerio de Educación y Ciencia, Madrid, 1985, págs. 603 a 695 (págs. 689 a 691). zasArmodm, Ministerio de Educación y Ciencia, Madrid, 1985, págs. 603 a 695 (págs. 689 a 691). 
(9) Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de enero de 1992 (R. AI. 86). (9) Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de enero de 1992 (R. AI. 86). 
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Pues bien, interpuesto recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 
Territorial de Madrid, afirmó el interesado eni la demanda que se le había produ- 
cido indefensión, por cuanto la única argumentación dada por la Administración 
militar había sido un certificado expedido por la Sección de Informes del depar- 
tamento de Personal del Cuartel General de la Armada acerca de los informes per- 
sonales sobre el recurrente, extractados y de autor desconocido, en los cuales, de 
dieciséis conceptos de los que constan, había’sido calificado en tres de ellos con 
nota D, teniendo en cuenta que las posibilidades de calificación van, en orden de 
más a menos favorable, desde la A hasta la E, respectivamente. 

Alega en la demanda que esos informes no Je habían sido comunicados en cuan- 
to interesado y, en consecuencia, solicitaba el recibimiento a prueba con la remi- 
sión de los informes y todas sus circunstancias al Tribunal. 

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid dictó sentencia de fecha 30 de no- 
viembre de 1989, en la que desestimó el recurso contencioso-administrativo, por 
dos consideraciones: 

a) En primer lugar, que la Junta de Clasificación debe disponer, además de 
las calificaciones personales, de otras fuentes de información, conforme a 
sus normas reguladoras. 

b) Además, la decisión emana de un órgano especializado de la Administra- 
ción en el ejercicio de su discrecionalidad técnica, que no puede someterse 
a un control judicial, que debe limitarse a la verificación de la adecuación 
de la actividad administrativa a la normativa vigente. 

Es interpuesto recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, por cuanto 
considera el interesado que se ha vulnerado el srt. 24 de la Constitución. Así, en pri- 
mer lugar, estima que se le ha provocado indefensión, porque no se le ha comuni- 
cado los informes personales, a pesar de que por ellos se pueda producir la expul- 
sión de la Armada y se ha vulnerado el art. 24.1 CE. En segundo lugar, la senten- 
cia, al dar por supuesto que la Junta ha tenido en cuenta otras fuentes de conocimiento 
distintas de los informes que no son mencionadas, ni mucho menos aportadas, equi- 
vale a una condena sin pruebas, basada tan sólo en las sospechas o imaginaciones 
del tribunal, lo cual vulnera la presunción de inocencia del art. 24.2 CE. 

b) El fallo del Tribunal Constitucional ~ 
Desestima de plano la alegación de vulneración de la presunción de inocen- 

cia el Tribunal Constitucional, por cuanto dice en el Fundamento jurídico 1 que: 
La invocación de la presunción de inocenciiz carece manifiestamente defunda- 
menta, porque no nos encontramos ante un caso de imposición de sanciones, si- 
no ante un procedimiento de selección depersonal, en el que el recurrente fue de- 
clarado no apto. No se trata, pues, de una condena penal ni tampoco de una san- 
ción administrativa. 

Por ello, concluye el Tribunal, sólo hemos de examinar si se causó indefensión 
al recurrente por desestimar su recurso contencioso-administrativo apelando a la 
discrecionalidad técnica de la Junta de Clasificación competente. 
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Este Tribunal ha afirmado que la discrecionalidad técnica como ámbito exen- 
io de control judicial no es contraria al art. 24.1 CE y cita expresamente la STC 
3911983 (Fto. II). El juicio técnico sobre la capacidad de un aspirante ha de rea- 
lizarse sobre unos datos objetivos que permitan deducir la aptitud o inaptitud 
del mismo, y la existencia de ese mínimo fundamento fáctico, debe ser compro- 
badapor el órgano judicial, como estima que se hizo en este caso (Fto. III). 

Por todo ello desestima el Tribunal Constitucional el recurso de amparo. 

c) Consideraciones críticas 

En tres grandes grupos podemos distribuir las declaraciones que contiene es- 
ta sentencia del Tribunal Constitucional, referidos a las siguientes materias: al 
recurso de amparo en relación con la actuación administrativa y la arbitrariedad 
judicial, ala cuestión de la discrecionalidad técnica y, finalmente, lo relativo a los 
informes personales. 

Sobre el primer aspecto, el relativo a la cuestión del recurso de amparo, declara 
el Tribunal que no corresponde al amparo constitucional revisar la interpretación 
y aplicación de la legalidad ordinaria realizada paor los Tribunales. Ciertamente, 
esa es función propia del recurso de casación, que fue concebido precisamente con 
la intención de que fuera lo más uniforme posible la interpretación jurisdiccional 
de las normas jurídicas. Sin embargo, sí tiene capacidad de hacer esa revisión de 
la interpretación y aplicación de las normas cuando se produce una vulneración de 
la Constitución o los derechos fundamentales, y así lo ha hecho el Tribunal Cons- 
titucional en múltiples ocasiones. Incluso, cuando esa legislación ordinaria vul- 
nera los derechos fundamentales, conforme alo que establece el art. 55 párrafo 2 
de la LOTC, podría derivarse de un recurso de amparo la declaración de oficio 
de la inconstitucionalidad de una Ley. 

Desde luego, lo que sí entra en el ámbito del amparo constitucional, es el ca- 
so de que el órgano jurisdiccional ordinario haya dictado sentencia manifiesta- 
mente arbitraria. Es posible enconlrar ya supuestos en los que el Tribunal Cons- 
titucional estima que elpoder de apreciación judicial debe ser rectificado; en 
los que, en una palabra, desdefuera se está contrastando y ponderando la dis- 
crecionalidad judicial, se pudo decir ya en 1983 (10). Y así lo declara también la 
sentencia que nos ocupa. La cuestión es, entonces, qué es lo que habrá de enten- 
derse por sentencia manifiestamente arbitraria, a lo cual responde el propio Tri- 
bunal diciendo que consiste esta arbitrariedad en el ámbito de la jurisdicción 
contencioso-administrativa en darpor buena, sin más, la decisión administrativa, 
sin realizar el exigible control de la misma que impone el art. 24-1 y el art. 106 de 
la Constitución. 

(10) Martín-Retortillo Baquer, Lorenzo: Del control de la discrecionnlidnd administrativa al con- 
trolde la discrecionalidadjudicial. RN tlp 100-102, enero-diciembre de 1983, pág. 1088. 
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Después de esa genérica declaración de control de la actividad administrati- 
va, afiade sin embargo el Constitucional que t/ene declarado que la discrecionali- 
dad técnica no es contraria al artículo 24-1 de la Constitución, 10 cual es, eviden- 
temente, cierto, puesto que lo contrario al derecho de acceso a la tutela efectiva de 
los Jueces y Tribunales no es la existencia de potestades discrecionales, sino la fal- 
ta de control jurisdiccional de esas potestades, por difícil que éste sea (11). Es 
entonces cuando et Tribunal Constitucional reitera expresamente el aspecto más 
criticado de la STC 39/1983, es decir, la conclusión de que la discrecionalidad téc- 
nica es un ámbito exento de control jurisdiccional (12). Pero como esta declara- 
ción realizada independientemente, sí que podría ser contraria al art. 24-l de la 
Constitución, el Tribunal la matiza diciendo que si bien el control jurisdiccional 
debe ser lo más amplio y efectivo posible, puede encontrar en algunos casos Ií- 
mites determinados. No hay, pues, exención, smo un límite. Estos límites son des- 
critos por el Tribunal Constitucional con argumentos que ya utilizó en la senten- 
cia de 1983 y a los que frecuentemente recurre el Tribunal Supremo, como cuan- 
do habla de: 

- Cuestiones que han de resolverse por un juicio fundado en elementos,de ca- 
rácter exclusivamente técnico (13). 

- Organo especializado de la Administración (14). 
- Juicio que escapa por su propia naturaleza al control jurídico, único que pue- 

den ejercer los órganos jurisdiccionales (15). 

(ll) Cfr. T. R. Fernández, op. cit. l 
(12) Véase cualquiera de los trabajos citados. 
(13) El criterio uniforme y constante de esto Sala reconoce que los Tribunales calificadores de op& 
siciones y concursos goron de una amplia discrecionolidad técnica, por lo presumible imporcia- 
hdoddesus componentes, especialiazción de su conocimientos e intervención directa en lasprue- 
bes de selección, y que los Tribunales de Justrcia no pueden convertirse en segundos tribunales de 
Justicia no pueden convertirse en segundos tribunales (...) yo que por la especialidad de los co- 
nocimientos erigidos sería necesario un informe pericial cuyo criterio hobria de ser confrontado 
COII el de los especialistas que integran la comisión, drscrecionnlidad que no impide la revisión ju- 
risdiccional en ciertos cosos, por razón de defectos formales sustanciales, por haberse producido 
indefensión, orbitroriedad, desvio& depoder, etc. SSTS de 13 de mano de 1991 (R. At. 2279), 
30 de abril de 1991 (R. AI. 3364), 20 de octubre de 1992 (R, AI. 8485, FJ 33,11 de noviembre de 
1992 (R. AL 9118, FJ 4*, que añade una últúna frase: u otr(1 transgresión juridica de similar tros- 
cewfencia), 9 de diciembre de 1992 (R. AI. 10147, FJm4*). 
(14) La comgttencia aciwiw? pora cai$car iaspruebus len razón de los cmzximienttos, a@ude.5 e ti- 
toriol de los concursantes, esti plenamente atribuida a !a comisión calijicodora, ha declarado el Ti- 
bunal Supremo en sos sentencias de 17 de diciembre de 1986 (R. AI. 7471), de 18 de julio de 1988 (R. 
AL 5639), de 16 de marzo de 1989 Q. AI. 2102) y de 28 de septiembre de 1989 (R. AL 6374). FJ 3? 
(15) Las sentencias citadas anteriormente continúan diciendo que lo revisión de esta octuoción, ton- 
to en via administrativa como en la jurisdiccional se refiere o lo conformidad con las normas que 
regulan su actuación, no a la decisión quepor rozón de los conocimientos cientificos, artisticos o 
técnicos del concursante seo la procedente, conocimientos que no son presumibles posea el órga- 
no administrativo superior [...); e igualmente aplicable u los Magistrados componentes de los 
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Sin embargo, estas afirmaciones no son fáciles de sostener, puesto que ladis- 
crecionalidad técnica no es una doctrina aplicable exclusivamente a estos supues- 
tos, aunque en España, de hecho, sea así, por cuanto así lo estima la jurispruden- 
cia en muchas ocasiones en las que se pronuncia sobre estas cuestiones. Lo cual 
no deja de ser sorprendente, por cuanto la jurisprudencia entra sin problemas en 
las cuestiones de licitud y oportunidad de otros juicios que igualmente tienen un 
carácter exclusivamente técnico y que pertenecen, en consecuencia, al ámbito de 
la discrecionalidad técnica, según esta doctrina fue elaborada por los autores ita- 
lianos (16), como ocurre con la adecuación del justiprecio en una expropiación, 
ola valoración de una obra de arte, o la declaración de ruina de un bien inmueble 
(17). {No será, en definitiva, una cuestión de dificultad, como ha puesto de ma- 
nifiesto T. R. Fernández? (18). 

Continúa abundando el Tribunal Constitucional en esta materia, añadiendo que 
la discrecionalidad técnica no es contraria a la Constitución, en concreto a su art. 
24.1 (lo cual, así dicho, es cierto, como vimos), porque habría superposición del 
juicio discrecional del Tribunal sobre el del órgano técnico. Pero, a pesar del ca- 
rácter revisor de los Tribunales del orden contencioso-administrativo, al cual alude 
con frecuencia el Tribunal Supremo (19), en esta jurisdicción es totalmente normal 
que exista esa superposición cuando los Tribunales revisan las decisiones o los 
actos de la Administración en cualesquiera otras actividades, po~ cuanto anular o 

Trtbunales de Justicuz, incapacitados para decidir todas las cuestiones relativas al completo saber 
humano. Es decir, que para algunas sentencias del Tribunal Supremo, como la de 12 de febrero de 
1990 (R. AI. 2281), la solución, evidentemente, corresponde al tribunal calificador y no a los tri- 
bunales de Justicia. 
(16) Cfi, Sáinz Moreno, Fernando: Conceptos juridicos, interpretación y discrecionalidad odmi- 
nistrafiva, ed. Civitas, Madrid, 1976, 364págs. Dice este amor que: En elDerechoAdmioisrrat¡- 
VO italiano, los problemas que plantean los conceptos jurídicos indeterminados se han tratado de 
resolver mediante fa distinción entre discrecionalidadadministr&a y Gianninipropone en su in- 
troducción II In explicación de la discreciomalidad tknica, se advierte que todos ellos son ejem- 

plos de conceptvsjurúficos indeterminados [...) Pero 0~0s aurores consideran que no se Irata de 
una verdadera discrecionalida~ sino de una pseudodiscrecionalidad en la que el juicio tiene un 
contenido científico (págs. 261 y 268). 
(17) S610 citaremos, como ejemplo, algunas sentencias de entre las más recientes, todas de 1993. 
Cfr. STS de 25 de enero (R. AI. 51,52 y 53), de 26 de enero (R. Ar. 40,41,43,45 y 46), de 1 de 
febrero (R. Ar. 566,567,568,569,570,571, $72,573,514,575,576 y S77), de 2 de febrero (R. 
Ar. 581,582,583,S84,585 y 586) y de 8 de febrero (R. AL 591). 
(18)Arbitrariedady discrecionalidnd, op. cit., pág. 2267. Critica este autor que, cuando la mh5n 
técnica es de fácil apreciación, los Tribunales entran en el fondo del asunto, pero no cuando tiene 
cierta complejidad. 
(19) Los juicios técnicos que emiten estos órganos vmculan a In Administración y por ello no 
pueden ser sustituidos por una decisión de ésta, ni de los Tribunales de esfe orden jurisdiccional, 
en razón de( carúcfer revisor de sus potestades (STS de 7 de diciembre de 1990, R. AL 10139, FJ 
2”). Sin que el juicio que ha emitido pueda ser sustituido por la Corporación Provincial ni por 
los Tribunales de este orden jurisdiccional en el ejercicio de su potestad revisora (STS de 27 de 
marzo de 1992, R. AL 2107, FI 3’). 
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dejar sin efecto un acto administrativo no es m& que realizar un juicio sobre el mis- 
mo y superponer el criterio del Tribunal al del autor de ese acto. Aunque, desde lue- 
go, no puede suponer que se realice un cambi8 de la discrecionalidad administra- 
tiva por la discrecionalidad judicial (20). Los Tribunales deben aplicar las normas 
jurídicas y controlar la actividad de la Administración en lo que se refiere a su ajus- 
te a esas normas y a los fmes que justifican suiexistencia (el servicio público). 

Concluye el Tribunal que no cabe hacer censura alguna a que el control judi- 
cial de la actividad administrativa no alcance la revisión de lo quepropiamente sea 
discrecionalidud técnica. Pero, entonces, Jo que ocurre es que el Tribunal debe- 
ría aclarar qué es propiamente la discrecionalidad técnica, pero sabe que no pue- 
de hacerlo, por cuanto esta doctrina no es solamente aplicable a los supuestos que, 
como el presente, se refieren a cuestiones relativas a problemas de selección de 
personal, sino a cualesquiera otros que requiqran un juicio para el cual sea nece- 
saria una formación científica o técnica (21), y en las cuales ni el Tribunal Su- 
premo ni el Constitucional han aludido nunca ? esta discrecionalidad técnica de la 
Administración, sino que lo normal, lo lógico y natural es que se pronuncien so- 
bre el fondo de estos asuntos sin problema alguno por carecer de conocimientos 
técnicos. Es más, ni siquiera su existencia y alcance son cuestiones pacíficas en la 
doctrina, puesto que, como pone de manifiesto Mozo Seoane, se trufa de un con- 
cepto discutido, que mientras por unos se vincula a los casos-límite o de dificul- 
tad de control de la indeterminación normativa, por otros se niega y se repudia, o 
se señala que, por el contrario, actividad técnica y actividad discrecional se opo- 
nen, siendo lo técnico un límite de lo discrecional (22). 

Hasta aquí el Tribunal Constitucional reitera la doctrina sentada por la sen- 
tencia de 1983, pero atiende también las críticas que a la misma realizaron algu- 
nos autores en el sentido de que no cabe excluir a priori estos asuntos del cono- 
cimiento de los órganos jurisdiccionales sino’que se debe hacer, al menos, un mí- 
nimo enjuiciamiento, dice el Tribunal, para evitar la situación en la que dejó la 
sentencia de 1983 las clasificaciones militares de excluidas de todo control judi- 
cial. Así se expresaba Coca Vita, para quien lo que hizo la sentencia de 1983 fue 
excluir del control judicial las cuestiones materiales de las clasificaciones mili- 

(20) Cfr. Lorenzo Martín-Retortillo: Del control de la’discreciomdidad adminismziva al control 
de In d~crecionaiidadj~iciaudinnl, op. cit. 
(21) Como dice Mozo Seoane, Antonio, en La discrehalidad de la Adminislraciónpúblicn en 
España (análisis jurisprudencial, legislativo y doctrina/, 1X94-1983), prólogo del Prof. Gallego 
Anabitarte. Editorial Montecorvo, Madrid, 1985,606 págs.: La difícil nprekensión de estos CLISOS 
por los esquemas docrrinah con tos queprerende resolverse el temo de la diwecionalidad ad- 
ministrativa, los remile, en dqinihva, n una zona de duda en lo que no exU@ a la postre, másprin- 
cipiofijo que el crirerio judicial vigente en cada molenropara delimiror hasta dónde esposible 
jiscalizar coda achroción adminisrraliva. Crirerio que, como es evidenle, utiliza, y nutre al mismo 
tiempo, Ias construcciones dochales. (pág. 340). 
(22) bidem, págs. 335 y 336. 
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tares para ascenso, lo mismo que pasaba antes de la Constitución (se refiere al 
art. 40 de la Ley de la Jurisdicción), por cuanto si algo hay en el actuar de la Ad- 
ministración insustituible por el juicio de un Tribunal de Justicia será porque así 
se diga, demuestre y razone por este Tribunal tras un proceso absolutamente abier- 
to y lleno de todas las garantías que en términos agotadores y universalespro- 
clama y consagra nuestra Constitución. Añade un párrafo de gran importancia, 
sobre todo por la influencia evidente que ha tenido en la jurisprudencia posterior, 
que se ha esforzado por no inadmitir, con contadas excepciones, estas cuestiones 
y entrar de algún modo en el fondo de estas cuestiones, sobre todo cuando se ha 
logrado acreditar por el actor la desviación de poder o la actuación arbitraria de la 
Administración (23). 

Pues bien, tras ese Fundamento de Derecho segundo y el primer párrafo del 
tercero de la sentencia que nos ocupa, en los cuales declara el Tribunal Constitu- 
cional que la discrecionalidad técnica es un ámbito excluido de control jurkdic- 
cional, se asienta una doctrina de fundamental importancia: deberá hacerse, en 
cualquier caso, un mínimo enjuiciamiento. Ya no podrá aducirse la absoluta exen- 
ción, no cabe rechazar de plano la admisión de estas cuestiones técnicas como ob- 
jeto del recurso contencioso-administrativo, no hay ámbitos totalmente exclui- 
dos del conocimiento de los Tribunales, sino que éstos habrán de realizar, al me- 
nos, un minimo enjuiciamiento. Pero ese enjuiciamiento no es tan mínimo, según 
10 establece el Tribunal Constitucional, por cuanto lo extiende a todo lo que se re- 
fiere a losfundamentosfácticos y a los datos objetivos que permitan deducir la op- 
titud o inaptiti de un aspirante, lo cual es, evidentemente, la base sobre la que se 
asienta el juicio técnico que realiza el árgano igualmente técnico de la Adminis- 
tración. Luego si por un lado, el juicio técnico esta exento de control y, por otro, 
los Tribunales están obligados a entrar en el fondo del asunto al menos en lo re- 
lacionado con los hechos y las circunstancias objetivas que dan lugar a ese juicio 
de carácter técnico, la conclusión es evidente: la exclusión no es total, sino que una 
buena parte de esta actividad administrativa es controlable judicialmente, distin- 
guiéndose ya entre la parte objetiva, que será siempre revisable, y la subjetiva o 
de juicio de valor que será discrecional (24), pero sin que puedan los Tribunales 
dar por buena, sin más, la decisión administrativa, porque esto sería incurrir en ar- 

(23) Cfr. Coca Vita: Legalidad co&ituciona~ txlu.stin de control jurkdiccional y discreciomdidad 
récnica, op. cit., págs. 1076 a 1080. 
(24) Según la STS de 15 de marzo de 1993 (R. Ar. X13), FJ 3O: La di.wecion&ad técnica impide 
a los órganos jurisdiccional, sustituir las valoraciones de las comisiones calificadoras & las prue- 
bas selectivas para acceder a lofunctán públtq (...) pero la lhifaci6n mencionoda no ahmu a dt- 
terminar si concurren ctrcwtancias que son valorables en la fose de concurso, aspecto sobre el que 
esplenamente admisible un pronunciamiento jurisdiccional. La cmsecuencia es, según esta senten- 
cia, que: UM vez llegados a la conclusidn de que tite un mérito vahable, sin embargo la cuanti- 
jicación del mismo debemos encomendarln alpropio órgano calificador. La STS de 19 de febrero de 
1991 (R. AI. 1329, fundamentos jurídicos 4O y S*), se pronuncia en semejante sentido. 
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bitrariedad judicial, conforme declaró el más .$lto Tribunal en el Fundamento de 
Derecho primero de esta misma sentencia. Por ello, el órgano jurisdiccional debe 
llegar al convencimiento de que la potestad a@inistrativa fue correctamente uti- 
lizada y comprobar que ese mínimo fundamento fáctico concurre en el caso con- 
creto, lo cual hace que cuando esa actividad aprobatoria se haya realizado deba 
estimarse o desestimarse el recurso, en función de su resultado, pero no en virtud 
de una genérica exclusión jurisdiccional (25). Por ello, tras examinar el caso 
concreto, estima en el presente supuesto el Tripunal Constitucional que no ha ha- 
bido vulneración del derecho a la turela jurisdiccional efectiva sin indefensión, 
pues el órgano judicial ha comprobado que lmufìciente base fáctica sobre la que 
se asentó el juicio discrecional del órgano técnico existía en este caso, y cualquier 
otro aspecto de la cuestión debe reputarse ajeno a esta sede, como dice en el úl- 
timo párrafo del cuerpo de la sentencia. 

Esos otros aspectos que según el constitucional son ajenos a esta sede, se re- 
fieren a la cuestión de los informes personales1 Declara el Tribunal Constitucional 
que la de los informes personales es una cueitión de mera legalidad y, en conse- 
cuencia, ajena al ámbito del amparo constitucional. Sin embargo, se refiere a ellos 
para decir que estos informes figuran en el proceso y fueron conocidos por el 
Tribunal de instancia a través de un certificado en extracto de los mismos, por lo 
que el actor pudo alegar sobre la existencia y alcance de los mismos, lo cual hace 
que estime que no se ha vulnerado el art. 24 de la Constitución. Sin embargo, es- 
tos informes personales tienen una extraordinaria función, por cuanto determi- 
nan en buena parte las evaluaciones que tant? importancia tienen en el desenvol- 

(‘25) Cada vez admite con mayor amplitud la jtisptud&ia del Tribunal Supremo la posibilidad de 
revisión, aún cuando haga suya la doctrina de la discrecionalidad técnica. Así, admite general- 
mente la jurisprudencia el control normal de la dixrecionalidad referido II la existencia de hechos 
determinantes, competencia del drgatw, procedimietk? o en su ca.so In desviación de poderpor in- 
debidn utiliznción de las potestades en atención II losjinespúblicos, e incluso, en último término, 
por el juego de los principios generales del derecho, entre el que se encuadra el de interdicción de 
-ta arbitrakedad. - 
Cuando estima el Tribunal Supremo que la Administraci6n ha obrado con aMrariedad, realiza el 
normal control de la misma, como en la Sentencia de ll de noviembre de 1992 (R. AL 9118). igual 
que ocurre cuando se ha producido desviación de poder, como en las sentencias de 7 de diciembre 
de 1990 (R. AI. 10139) y de 30 de noviembre de 199’L(R. AI. 9316, FJ 33. 
Ala arbitrariedad corno contraria a los principios de m6rito y capacidad se refier también la jtis- 
prudencia, como en las sentencias siguientes: 14 de marzo de 1989 (R. Ar. 2301), 27 de marzo de 
1990 (R, AI. 2514), 9 de diciembre de 1992 (R. AI. 10146), que dice, refiri6ndose a la regulación 
mnsthucional de estos principios, que estospreceptos, sinperjuicio de su eficacia directa sobre los 
CLISOS concretos, son tambi&principios inspiradores del ordenamienfo, con arreglo n los cuales 
deben ser interpremdas las firmas. Ello significa, con referencia al caso aquí debatido, que las 
bases de lo convocatorio -las cuales vinculan a la Administracidn, a Ios tribunales que han de ju- 
garlas pruebas selectivas y n quienes tomanparte en ellas7 han de ser hterpre&fas ea el sen- 
tido finalista que mejor garantice la preservocián de los citados principios, como pauta para su- 
peror lasposibb ambigüedades o contradicciones. 
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vimiento de la carrera militar y son parte de ese fundamento fáctico que sí es con- 
trolable judicialmente, como hemos visto. Además, con el régimen que establece 
para todos los militares profesionales de Ley 17/1989, los informes personales han 
venido a constituirse en materia reservada, incluso para el propio interesado, que 
no tiene acceso alguno a los mismos, más que en el supuesto de que el superior 
que los realiza considere que debe, orientar al interesado sobre su conducta, pero 
sólo deberá hacerlo obligatoriamente cuando sean negativos (art. 68.2) (26). Este 
sistema adoptado por la nueva Ley con carácter general aplicable, por tanto, ato- 
dos los miembros de las Fuerzas Armadas, ha sido traído de la anterior regulación 
particular de la Armada, respecto de la cual se,dijo que dado que no se arricula un 
sistema de recursos similar al organizado enila legislación de ascensos del ejér- 
cito, estas calificaciones son efectivas y definitivas, y constituyen por tanto un ele- 
mento de juicio en cierta manera decisivo para su carrera profesional (27). Por 
ello, según García Ballester, el interesado en recurrir debería tener acceso al ex- 
pediente clasificatorio completo, sin perjuicio de su carácter reservado, ya que 
queda obligado a su mantenimiento -comopreviene la normativa sobre secretos 
oficiales? Este derecho, que se establece con carácter general en los artículos 
62 y 63 del Decreto 140811966, y que dado el carácter secreto de estosprocedi- 
mientos aparece excluido durante la tramitación, no debería descartarse en esta 
fase del recurso, de acuerdo con elprincipio de audiencia reconocido en el art. 
91 del mismo texto, y con carácter supralegal, en el art. 105 c) de la constitu- 
ción (28). Pero esta es, como dice el Tribunal Constitucional, una cuestión de me- 
ra interpretación de las leyes que corresponde, en consecuencia, a los Tribunales 
ordinarios, que son quienes han de juzgar si se produce en cada caso concreto in- 
defensión para el interesado, aunque quizá deberían realizar un esfuerzo por con- 
trolar también aquí la actuación administrativa, puesto que la Ley sustrae del co- 
nocimiento de estos informes en vía administrativa, pero no en la jurisdiccional, 
de modo que podrán reclamar los Tribunales, cuando así lo estimen, tanto esos in- 
formes como la comparecencia ante ellos de las autoridades que los hicieron con 
el fin de que se realice prueba testifical, porque así lo impone, además, el art, 
105 de la Constitución y el art. 35 de la nueva Ley 30/1992, de Procedimiento ad- 
ministrativo. Que se acepte, en este supuesto concreto, que el órgano jurisdiccio- 
nal estimara suficiente el extracto de los informes personales, no quiere decir 
que el Tribunal Constitucional acepte que esta deba ser la regla general de actua- 
ción de los tribunales, sino sólamente si con ello basta a efectos probatorios, 
pues en caso contrario se estaría produciendo indefensión ala parte, lo cual seria 

(26) El art. 68.2 de la LRPMP dispone: El ca I m I% d ores el único responsable de los informes 
rendidos. Sin dar a conocer el contenido de su informe, podrá orientar al interesodo sobre su com- 
petencia y forma de actuación profesional y deber6 hacerlo si su califcacidn es negativo. 
(27) García Ballester, op. cit., pág. 659, nota a pie n* 41. 
(28) Ibidem, phgs. 6M) y 661. El Decreto que se cita es el 1408/1966, de 2 de junio, de adaptación 
de la Ley de Procedimiento a los Departamentos Militares. 
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contrario a la Constitución. Por esto, lo lógico y lo ajustado al ordenamiento jurf- 
dico, es que cuando los Tribunales tengan la’más mínima duda de la legalidad de 
la actuación administrativa reclamen, desde luego, la totalidad de los informes per- 
sonales. 

Como palabras finales, citaremos las de García Ballester, para quien existe la 
imperiosa necesidad, en garantía de las propias finalidades esenciales del siste- 
ma de clasifiaciones y de los derechos individuales, de naturaleza pública, de 
los clasificados, que las zonas exentas del~control jurisdiccionalpor razones 
técnicas, permitan a través de las posibilidades de examen de esa discrecionali- 
dad, y posibiliten, un sistema objetivo, linipio, justo e igualitario que resulte 
confirmado y asentido por la generalidad de los miembros de las Fuerzas Arma- 
das (29). 

III. NUEVAS APORTACIONES A UNA 
CUFSllON ABIERTA 

Con posterioridad a la STC hasta aquí comentada, se ha pronunciado sobre la cues- 
tión de la discrecionalidad técnica la STC 353/1993, de 29 de noviembre, refi- 
riéndose a otro ámbito de la función pública distinto al militar, pero cuya doctrina 
es perfectamente aplicable en materia de clasificaciones. Es innegable, conforme 
ha declarado el TC en las sentencias mencionadas, que la discrecionalidad 
técnica existe, Sin embargo -añade la sentencia más moderna-, aunque los 
actos en los que concurre tienen presunci$ de veracidad y acierto, no puede 
estimarse esta presunción sino como es regla general para todos los actos admi- 
nistrativos. En consecuencia, dicha presunción trene carácter iuris tantum y no, por 
tanto, iuris et de iure. Pero el hecho de que se admita prueba en contrario no sig 
nifica que el juzgador necesita conocimientos técnicos a los que no está obligado, 
sino que exclusivamente deberá aplicar sus conocimientos jurfdicos para ponerlos 
al servicio de la potestad de control de los actos administrativos, que corres- 
ponde a los Tribunales (art. 106.1 CE, arts. 3.1 y 8 LOPJ y art. 1 WA), con lo 
cual no se está propiciando la supervivencia de áreas de inmunidad o de excepción 
al ejercicio de la potestad revisora jurisdiccional reconocida en la Constitución 
(arts. 117.3 y 106.1), sino tratando de fijarlos límites que define el marco insti- 
tucional de dicha jurisdicción (30) que, según el FJ 3” de la STC de 29 de noviembre 
de 1993, supone, simplemente, sefralar que ese control judicial, del que no pueden 
excluirse las resoluciones administrativas que resuelven oposiciones o concursos, 
tiene, por su propia naturaleza, ciertos límites o modulaciones. 

(29) Op. ch., págs. 692 y 693. 
(30) STS de 1 de marn de 1994 (a-t. 1627). 1 
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Sobre el alcance de esos límites en la fiscalización de los actos discrecionales, 
incluidos los de carácter técnico, se ha producido una reciente polémica doc- 
trinal muy interesante. Para unos autores, el control jurisdiccional sobre la actua- 
ción administrativa debe ser pleno, excluyendo cualesquiera ámbitos exentos. Otros 
matizan, sin embargo, que la Constitución no ampara la superposición de los jui- 
cios de valor realizados por la Administración, por los de los órganos jurisdic- 
cionales, es decir, no cabe en un Estado de Derecho cambiar la discrecionalidad 
administrativa por la judicial. En el primer sentido, destacan las opiniones de T.R. 
Fernández (31) en cuyos trabajos se pueden encontrar réplicas y dúplicas 
cruzadas. 
No obstante, la conformidad es absoluta en un punto esencial: que en último 
extremo, con discrecionalidad o sin ella, la Administración no puede perseguir con 
su actuación otra cosa que el mejor servicio a los intereses generales (33), como 
es obligado en un estado de Derecho. 

(31) Vid. los siguientes trabajos de este autor: Arbitrariedad y discrecionalid op. cit. Jugar a 
1aAdministractón contribuye también a administrar mejor, REDA núm. SO, págs. 517 a 612. iDe- 
be la Administración LICN<II racional y razonablemente? REDA núm. 83, págs. 381 a 401. 
(32) Luciano Parejo Alfonso, Administrar y juzgar: Dosfunciones constikzionah distintos y com- 

i plementarias, Tecnos, Madrid, 1993. Miguel Sánchez Morón, Dixreciono1idad odmitdstrotiva y 
control judicial, Tecaos, Madrid, 1994. 
(33) STS de 14 de abril de 1994 (Art. 3124). 
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1. LEGISLACION 



MINISTERIODEDEFENSA 

Orden Ministerial número 74193, de 
8 aéjdio, por la que se establece el mo- 
delo aé informepersonal de calificación 
para el personal militar profesional 
{IPEC). 

La Ley 17/1989, de 19 de julio, Re- 
guladora del Régimen del Personal Mi- 
litar Profesional, en el artículo 68.3, es- 
tablece que el Ministro de Defensa de- 
terminará con carácter general el sistema 
de informes personales, que será común 
para todos los militares de carrera, y en 
el artículo 109, establece asimismo que 
el Ministro de Defensa determinará los 
documentos que deban constituir el his- 
torial de los militares de empleo. 

En su virtud. 

DISPONGO 

PRIMERO.- Se declara de utiliza- 
ción obligatoria en las Fuerzas Arma- 
das, para los militares de carrera y los 
de empleo de la categoría de oficial, el 
modelo de Informe Personal de Califi- 
cación (IPEC) y las normas para su cum- 
plimentación de los anexos 1 y II a esta 
O.M. 

SEGUNDO.- Se autoriza al Se- 
cretario de Estado de Administración 
Militar y a los Jefes de los Estados Ma- 
yores del Ejército de Tierra, de la Ar- 
mada y del Ejército del Aire, en el am- 
bito de sus respectivas competencias, a 
dictar cuantas disposiciones resulten ne- 

2 

cesarias para la aplicación y desarrollo 
de la presente Orden Ministerial, previo 
los trámites previstos en la Orden Mi- 
nisterial 56/185, de 30 de septiembre. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

El formato y contenido de los infor- 
mes Personales existente en la actuali- 
dad continuará utilizándose hasta la en- 
trada en vigor de esta Orden Ministerial. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

En todo lo que se refiere a Informes 
Personales quedan derogadas las si- 
guientes disposiciones: 
- Orden Ministerial 165/82, de 19 de 

noviembre, por la que se aprueba el 
Reglamento para la Calificación de 
los Mandos del Ejército de Tierra. 

- Orden Ministerial 428/72, de 24 de 
julio, por la que se declara regla- 
mentaria la Guía para rendir Infor- 
mes personales de los Jefes y Ofi- 
ciales de la Armada y las Hojas de 
Informes y Hechos. 

- Orden Ministerial 447/72, de 10 de 
julio, por la que se declara regla- 
mentaria la Guía para rendir los In- 
formes Personales de los Suboficia- 
les y Cabos Especialistas de la Ar- 
mada y los impresos del Informes 
Personales y Hojas de Hechos. 

- Orden Ministerial 523/03110/83, de 
16 de noviembre, por la que se esta- 
blece un sistema para rendir infor- 
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mes que se denominan Informes Per- 
sonales Anuales (RA.) sobre los Je- 
fes, Oficiales y Asimilados del Ejér- 
cito del Aire. 

- Orden Ministerial 27/85, de 7 de 
mayo, que aprueba las medidas pro- 
visionales y urgentes en materia de 
personal del Cuerpo Militar, unifi- 
cado, de Intervención de la Defensa. 

- Cualquier otra disposición de igual 

0 inferior rango que se oponga a lo 
establecido en esta Orden Ministe- 
iial. 

DISPOSICION FINAL 

Para permitir la impresión y distri- 
bución de los nuevos Informes Perso- 
nal& la presente Orden Ministerial en- 
trar& en vigor el 1 de enero de 1994. 

234 



MINISTERIODEDEFENSA 

REAL DECRETO 110711993, de 9 
de julio, por el que se aprueba el Re- 
glamento de Reclutamiento. 

La Ley Orgánica 13/1991, de 20 de 
diciembre, del Servicio Militar, establece 
un nuevo modelo de servicio militar que 
compagina las necesidades del plantea- 
miento de la defensa militar con las pre- 
ferencias manifestadas por los ciudada- 
nos llamados a realizarlo y, a la vez, 
marca los criterios generales por los que 
debe regirse la presentación del servicio 
militar. En consecuencia, la puesta en 
práctica de este nuevo modelo de servi- 
cio militar requiere desarrollar dos as- 
pectos claramente diferenciados de la 
Ley. Uno, el reclutamiento, lo que se rea- 
liza mediante el Reglamento que se 
aprueba por el presente Real Decreto, y 
otro, la prestación del servicio militar, 
cuyo desarrollo reglamentario será ob- 
jeto de posterior regulación. 

Para atender las necesidades del pla- 
neamiento de la defensa militar el Re- 
glamento de Reclutamiento contiene los 
mecanismos adecuados para que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
18.1 de la Ley Ckgánica del Servicio Mi- 
litar, el Consejo de Ministros, teniendo 
en cuenta dichas necesidades, la previ- 
sión de efectivos a que hace referencia 
el artículo 8 de la citada Ley, el perso- 
nal disponible para incorporarse y las 
preferencias manifestadas por los inte- 
resados sobre la edad de incorporación, 

determine los efectivos que cada afro de- 
ben incorporarse a las Fuerzas Armadas 
para prestar el servicio militar. 

Para garantizar el menor coste per- 
sonal para los españoles llamados a 
realizar el servicio militar y para que sus 
preferencias sobre el Ejército, demar- 
cación territorial, mes de incorporación 
y área de cometidos se atiendan, en la 
medida que lo permitan las necesidades 
del reclutamiento mediante procedi- 
mientos que aseguren la igualdad de 
oportunidades, el Reglamento desarro- 
lla un nuevo sistema de asignación de 
destinos y prevé la posibilidad de sus- 
pender la incorporación al servicio mi- 
litar después de dicha asignación mien- 
tras se tramitan expedientes de solicitud 
de prórrogas por sostenimiento de fa- 
milia, para consolidación de un puesto 
de trabajo o en circunstancias excep- 
cionales, debidamente justificadas, 
cuando se pueda producir un grave per- 
juicio en el caso de que los interesados 
se incorporasen en la fecha que les hu- 
biese correspondido. 

El Reglamento de Reclutamiento re- 
gula además un nuevo procedimiento 
para la determinación de la aptitud psi- 
cofkica de los alistados mediante la eva- 
luación de siete áreas funcionales que 
permiten definir cinco niveles de apti- 
tud física y de los rasgos característicos 
de personalidad, con el fin de que quie- 
nes se incorporen a las Fuerzas Arma- 
das lo hagan en puestos apropiados a sus 
aptitudes. Los reconocimientos médicos 
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se efectuarán antes de la incorporación 
de acuerdo con las «normas para la de- 
terminación de la aptitud psicofísica para 
el servicio militar» que figuran en el 
anexo al Reglamento y que contienen 
los cuadros de exenciones y de aplaza- 
mientos, resultando de la actualización 
del cuadro médico de exclusiones vi- 
gentes desde 1986, de acuerdo con los 
criterios antes expuestos. 

El Reglamento actualiza también los 
criterios para la concesión y renovación 
de las prórrogas de incorporación al ser- 
vicio militar. Se ha incrementado la cuan- 
tía máxima de los ingresos anuales de la 
unidad familiar que da derecho a la con- 
cesión de prórrogas por sostenimiento 
de la familia. Las prórrogas por estudios 
permitirán rebasar la incorporación hasta 
los veintisiete años siempre que se acre- 
dite un mínimo rendimiento académico. 
Se regula la nueva prórroga por razones 
de tipo laboral, que permitirá retrasar 
la incorporación al servicio militar para 
consolidar un puesto de trabajo y, final- 
mente, se establecen determinadas cir- 
cunstancias en las que se podrá conce- 
der prórrogas de sexta clase por decisión 
del Gobierno fundadas por razones ex- 
cepcionales o de interés nacional. 

El Reglamento establece el requisito 
de comunicar formalmente la adquisi- 
ción de la condición militar, mediante 
un documento que deberán firmar los 
soldados y marineros, a partir de cuyo 
momento serán titulares de los derechos 
y asumirán los deberes de tal condición. 

Finalmente, merece destacarse que 
las disposiciones transitorias del presente 
Real Decreto permitirán la implantación 
gradual del nuevo sistema de recluta- 
miento con respecto de los derechos ad- 
quiridos por los alistados de acuerdo con 
la reglamentación vigente hasta la en- 
trada en vigor del presente Real Decreto. 

En su virtud. a urouuesta del Minis- 
tro de Defensa, coi la’conformidad del 
Ministro para las Administraciones Pú- 
blicas, de acuerdo con el Consejo de Es- 
tado’y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 9 de 
julio~de 1993, 

l DISPONGO 
Artí$lo único. Aprobación del Regla- 
mento. 

Se aprueba el Reglamento de Re- 
clutamiento, cuyo texto se inserta a con- 
tinukión. 

Disposición adicional primera. Dere- 
chos de carácter laboral de los re- 
sidentes en el extranjero. 

Los españoles residentes en el ex- 
tranjero que hayan agotado las posibili- 
dades de ampliación de prórroga de 
cuarta clase y tengan un puesto de tra- 
bajo en un país que no garantice nor- 
mativamente su reserva en caso de tras- 
lada!? a España para realizar el servi- 
cio militar, por analogía con lo que sobre 
derekhos laborales prevé el artículo 55.1 
de !a Ley Orgánica 13/1991, de 20 de 
diaembre, del Servicio Militar, podrán 
soliditar la exención del servicio militar 
prevista en el artículo 48 del Reglamento 
de Reclutamiento, siempre que hubie- 
sen tenido residencia estable en el ex- 
tranjero desde el 1 de enero del año en 
que cumplieron los diecisiete de edad. 

Disposición adicional segunda. Fran- 
quicia postal y telegráfica. 

1. Las comunicaciones de carácter 
oficjal que realicen los órganos de re- 



clutamiento en cumplimiento de sus co- 
metidos gozarán de franquicia postal y 
telegráfica pudiéndose imprimir la es- 
tampación del sello de fechas obliga- 
torio en estas comunicaciones. Tambikn 
gozarán de franquicia postal las res- 
puestas de los alistados a los órganos ci- 
tados cuando dichas comunicaciones 
sean preceptivas. Se utilizará para ello 
el sobre con membrete oficial que les 
habrá sido remitido al efecto. 

2. Las notificaciones por las que se 
les comunique a los interesados resolu- 
ciones que afecten a sus derechos o in- 
tereses y exijan tener constancia de la 
recepción, de la fecha y de la identidad 
del acto notificado, se enviarán por co- 
rreo certificado y gozarán asimismo de 
franquicia postal. 

Disposición transitoria primera. Iris- 
cripción para el alistamiento durante 
el año 1993. 

La inscripción para el alistamiento 
correspondiente al reemplazo de 1995 
se realizará entre el 1 de octubre y el 31 
de diciembre de 1993. 

Disposición transitoria segunda. Servi- 
ciopara la formación de cuadros de 
mando para la reserva del servicio 
militar. 

Los procesos de admisión a la mo- 
dalidad de servicio para la formación de 
cuadros de mando para la reserva del 
servicio militar iniciados con anterio- 
ridad a la entrada en vigor del presente 
Real Decreto se regirán por lo dispuesto 
en sus respectivas convocatorias. 

Disposición transitoria tercera. Reco- 
nocimientos médicos. 

1. El sistema para la determinación 
de la aptitud psicofísica previsto en el 
capítulo III del título II del Reglamento 
de Reclutamiento se implantará de forma 
paulatina una vez establecidos los Con- 
venios de colaboración previstos en la 
disposición final cuarta de la Ley Orgá- 
nica 13/1991, de 20 de diciembre, del 
Servicio Militar, a medida que lo per- 
mitan las disponibilidades presupuesta- 
rias. 

2. En tanto no se establezca el sis- 
tema para la determinación de la aptitud 
psicofísica de acuerdo con lo previsto 
en el apartado anterior, únicamente se 
realizarán, con carácter previo a la in- 
corporación al servicio militar, los re- 
conocimientos médicos a los alistados 
que en la ficha de inscripción para el 
alistamiento hayan expuesta que pade- 
cen enfermedad o limitación física opsí- 
quita 0 lo manifiesten posteriormente 
por causa sobrevenida. Estos reconoci- 
mientos continuarán realizándose en 
centros hospitalarios militares. 

Disposición transitoria cuarta. Amplia- 
ciones de prórroga de segunda clase 
por estudios. 

Los requisitos establecidos en los 
apartados 2,3 y 4 del artículo 72 del Re- 
glamento de Reclutamiento para la ob- 
tención de ampliaciones de prórroga de 
segunda clase por estudios serán de apli- 
cación a partir de la fecha en que co- 
rresponda solicitar la primera amplia- 
ción de esta clase de prórroga a quienes 
tengan la obligación de inscribirse en el 
año 1993. 
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Disposición transitoria quinta. Prórro- 
gas de cuarta che por ser residente 
en el extranjero. 

Los que a la entrada en vigor de este 
Real Decreto tengan concedida prórroga 
de cuarta clase por ser residentes en el 
extranjero podrán sulicitat que le sea per- 
mutada por otra de segunda clase que fi- 
nalizará en la misma fecha que la ante- 
rior, siempre que acrediten el cumpli- 
miento de los requisitos establecidos para 
la concesión de esta clase de prórroga. 

Disposición transitoria sexta. Deportis- 
tas de alto nivel. 

Los deportistas de alto nivel que a la 
entrada en vigor del presente Real De- 
creto tuvieran concedida una prórroga de 
incorporación al servicio mihtar de cuarta 
clase concedida por la causa b), del ar- 
tículo 102 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Militar, aprobado por Real De- 
creto 611/1986, de 21 de marzo, en vigor 
en virtud de la disposición transitoria 
sexta de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 
de diciembre, del Servicio Militar, les sera 
permutada de oficio por otra de segunda 
clase causa b) del artículo 55 del Regla- 
mento de Reclutamiento, que finalizará 
en la misma fecha que la anterior. 

Disposición derogatoria única. Demgu- 
ción normativa. 

Quedan derogadas las siguientes dis- 
posiciones: 

El Real Decreto 611/1986, de 21 de 
marzo, por el que se aprueba el Regla- 
mento de la Ley del Servicio Militar, ex- 
cepto sus artículos 12.2,54.3,111, 129, 
segundo inciso del 138,199,2C0.1,217.3, 
222 y 224, el Decreto 1001/1966, de 7 de 

abr@ por el que se dictan normas para el 
servicio militar de los maes-tros de en- 
señaha primaria y cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en el presente Real Decreto. 

l 
DisRosición final primera. Desarrollo 

de este Real Decreto. 
I 
Se faculta al Ministro de Defensa 

para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para la aplicación y desarro- 
llo del Reglamento que se aprueba por 
el presente Real Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada 
en vigor: 

El Reglamento que se aprueba por el 
presente Real Decreto entrará en vigor 
el dia 15 de agosto de 1993. 

Dado en Madrid a 9 de julio de 1993. 

l 
Juan Carlos R. 

RI Ministro de Defensa, Julian Gar- 
cía Vargas, 

1 

REGLAMENTO 
~ DE RECLUTAMIENTO 

I TlTuLo PRELlhllNAR 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

A&ulo 1. Ambito de aplicación. 

1. El presente Reglamento desarro- 
lla la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de 
diciembre, del Servicio Militar, en 



cuanto se refiere al reciutamiento, con- 
junto de operaciones que tienen por ob- 
jeto determinar quiénes, cuándo y dónde 
deben incorporarse aprestar el servicio 
militar, y a los aspectos relativos al se- 
guimiento de la situación del personal 
en la reserva del servicio militar. 

2. Las personas comprendidas en el 
ámbito de aplicación de ta Ley Orgánica 
del Servicio Militar y de este Reglamento 
tendrán plena capacidad de obrar para el 
ejercicio y defensa de los derechos re- 
conocidos en ambas disposiciones. 

Artículo 2. Dirección del reclutamiento. 

El reclutamiento es competencia del 
Ministro de Defensa. Su ejecución, bajo 
la dirección del Secretario de Estado de 
Administración Militar, corresponde a 
los órganos de reclutamiento. 

Artículo 3. Previsión de efectivos. 

El Mitro de Defensa, dentro de las 
necesidades del planeamiento de la de- 
fensa militar que le presente el Jefe del 
Estado Mayor y teniendo en cuenta las 
propias de los Ejércitos y las disponibi- 
lidades de recursos, determinará perió- 
dicamente la previsión de efectivos que 
se deban cubrir por militares de reem- 
plazo. Esta previsión constituirá el ele- 
mento de referencia inicial para las ope- 
raciones de reclutamiento. 

Artículo 4. Prestación del servicio mi- 
litar. 

1. El servicio militar comienza en la 
fecha de incorporación alas Fuerzas Ar- 
madas y finalim transcunidos nueve me- 
ses, salvo en los casos de suspensión de 
la prestación de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 38 de la Ley Orgánica 
13/1991, de 20 de diciembre, del Servi- 
cio Militar, y sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 47 de ta ky Orgá- 
nica 12/1985, de 27 de noviembre, del 
Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas. 

2. Al finalizar el cumplimiento del 
servicio militar, los españoles pasaran a 
la reserva con objeto de constituir los 
efectivos que puedan reincorporarse a 
prestar servicio en las Fuerzas Armadas, 
conforme ala legislación reguladora de 
la movilización nacional. Permanecerán 
en reserva hasta el 31 de diciembre del 
tercer año posterior a la fmalización del 
servicio militar. 

Artículo 5. Condición militar. 

1. Los españoles que se incorporan 
a las Fuerzas Armadas para cumplir el 
servicio militar tendrán durante su pres- 
tación la condición militar, recibirán la 
denominación de militares de reemplazo 
y quedarán vinculados a ellas por una 
relación de servicios de carácter no pro- 
fesional. 

2. ta condición militar se adquirirá 
en la fecha de presentación de los alis- 
tados en la unidad, centro u organismo 
designado para su incorporación al ser- 
vicio militar. Al incorporarse firmarán 
el documento en el que se les comuni- 
que formalmente la adquisición de la 
condición militar, a partir de cuyo mo- 
mento serán titulares de los derechos y 
asumirán los deberes de tal condición. 

3. A los efectos previstos en el apar- 
tado anterior, se considerarán, asimismo, 
incorporados los alistados al presentarse 
en una unidad de tránsito hacia la uni- 
dad, centro u organismo asignado, por 
lo que deberán ser notificados de su in- 
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corooración alas Fuerzas Armadas me- 
diahe las mismas formalidades. 

4. El Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar aprobará el modelo de 
notificación de incorporación alas Fuer- 
zas Armadas. 

Artículo 6. Acreditación de personali- 
dad. 

1. En todo lo relacionado con el re- 
clutamiento, la personalidad se acredi- 
tará por medio del documento nacio- 
nal de identidad o del pasaporte, según 
los casos. 

2. Si por cualquier circunstancia, de- 
bidamente justificada, no fuera posible 
la presentación de los citados docu- 
mentos, la autoridad ante la que se efec- 
túe la identificación podrá aceptar otro 
medio de prueba, siempre que 10 consi- 
dere suficiente. 

Artículo 1. Alegaciones y solicitudes. 

1. Todas las alegaciones y solicitu- 
des presentadas por los españoles en re- 
lación con los actos de reclutamiento se 
resolverán en los plazos que en el pre- 
sente Reglamento se indican para cada 
caso. 

2. De no recaer resolución expresa 
en los plazos señalados, las alegaciones 
y solicitudes formuladas se podrán en- 
tender desestimadas. 

Artículo 8. Solicitud de información. 

1. El Ministerio de Defensa, a través 
de la Diiección General del Servicio Mi- 
litar, queda facultado para recabar di- 
rectamente de cualquier órgano de las 
Administraciones Públicas cuantos da- 
tos e informes considere necesarios en 

relación con el reclutamiento. El órgano 
requerido queda obligado a propokio- 
nar 14 información solicitada, en los pla- 
zos previstos con carácter general en 
la kgislación vigente sobre procedi- 
mientos administrativos. 

2. Los centros de reclutamiento que- 
dan facultados para solicitar de otros ór- 
ganos o departamentos de la Adminis- 
tración aquellos documentos que éstos 
tengan en su poder y sean necesarios 
para~resolver las alegaciones y solicitu- 
des presentadas por los alistados. 

CAPlTuLo II 

De los órganos de reclutamiento 

Artículo 9. Organos de reclutamiento. 

I. Son órganos de reclutamiento: 

l* La Dirección General del Servi- 
cio Militar. 

2’ Los centros de reclutamiento. 
3p Los ayuntamientos. 
4* Las oficinas consulares de carrera. 
Y Las secciones consulares de las 

embijadas. 

2. Los órganos responsables de la 
gest/ón de personal del Ejército de Tie- 
rra, de la Armada y del Ejército del Aire 
colaborarán en las operaciones de re- 
clutamiento como se determina en este 
Reglamento. 

Artího 10. Competencias de la Direc- 
ción General del Servicio Militar. 

Se atribuye a la Dirección General 
del Servicio Militar el ejercicio de las 
siguientes competencias: 
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a) Elaborar, proponer y gestionar el 
disefio y la ordenación del sistema de re- 
clutamiento. 

b) Dirigir el funcionamiento de los 
centros de reclutamiento. 

c) Elaborar las bases generales que 
regulan el servicio para la formación de 
cuadros de mando para la reserva del 
servicio militar. 

d) Promover y resolver la oferta 
anual de plazas para la prestación del 
servicio militar, 

e) Resolver los recursos ordinarios 
interpuestos contra las resoluciones ad- 
ministrativas de los centros de recluta- 
miento. 

fo Cualesquiera otras que puedan de- 
rivarse de la Ley Orgánica 13/1991, de 
20 de diciembre, del Servicio Militar, y 
de este Reglamento y no correspondan 
a ningún otro órgano de reclutamiento. 

Artículo ll. Competencias de los Ejér- 
citos en relactin con el rechmiento. 

En relación con el reclutamiento, los 
órganos responsables de la gestión de 
personal en el Ejército de Tierra, en la 
Armada y en el Ejército del Aire elabo- 
rarán propuestas sobre: 

a) Necesidades de efectivos de Ropa 
y marinería. 

b) Efectivos del servicio para la for- 
mación de cuadros de mando para la re- 
serva del servicio militar. 

c) Número y fechas de las incorpo- 
raciones en cada reemplazo. 

d) Unidades cuyos destinos deban ser 
cubiertos como se indica en el artículo 
20.1.b) de la Ley Orgánica 13/1991, de 
20 de diciembre, del Servicio Militar. 

e) Oferta anual de plazas. 

Artículo 12. Competencias de los cen- 
tros de reclutamiento. 

Los centros de reclutamiento son los 
órganos de la Dirección General del Ser- 
vicio Militar responsables de ejecutar 
las siguientes operaciones: 

a) El alistamiento, la clasificación de 
los alistados y, en su caso, la revisión de 
la misma. 

b) La gestión administrativa y el con- 
trol del reemplazo anual. 

c) La cooperación en las tareas de in- 
corporación del reemplazo anual. 

d) El seguimiento de la situación del 
personal en la reserva del servicio militar. 

e) La información a los ciudadanos 
sobre el servicio militar. 

f) La colaboración con los ayunta- 
mientos para facilitarles las gestiones 
administrativas que se derivan de este 
Reglamento. 

g) Cualesquiera otras que puedan de- 
rivarse de la aplicación de este Regla- 
mento. 

Artículo 13. Competencias de los ayun- 
tamientos y de las oficinas y seccio- 
nes consulares. 

Los ayuntamientos, las oficinas con- 
sulares de carrera y las secciones con- 
sulares de las embajadas formalizarán 
la inscripción para el alistamiento y Co- 
laborarán en las operaciones de recluta- 
miento de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley Orgánica del Servicio Militar y 
en este Reglamento. 

Artículo 14. Organización de los cen- 
tros de reclutamiento. 

L.4 organización, funciones y planti- 
lla de los centros de reclutamiento, SUS 
relaciones con los demás órganos de re- 
clutamiento, con los de movilización y, 
en general, con el resto de los órganos 
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de la Administración Militar, serán de- 
terminadas por el Ministro de Defensa. 

o ei las secciones consulares de las em- 
bajadas correspondientes a su lugar de 
resibencia, durante el mismo período ci- 
tado en el apartado anterior. 

TITULO 1 
Reclutamiento 

CAPITULQ 1 

Alistamiento 

Artículo 15. Del alistamiento. 

1. El alistamiento es el conjunto de 
operaciones realizadas anualmente por 
los órganos de reclutamiento, consis- 
tente en establecer las listas de los es- 
pañoles varones que cumplen en el año 
correspondiente los dieciocho de edad, 
cualquiera que sea su estado, condición, 
situación 0 circunstancia. 

3. Los que adquieran o recuperen la 
nacionalidad española entre los dieci- 
siete y los veintiocho años de edad, am- 
bos inclusive, cualquiera que sea su si- 
tuación militar en el país de origen, de- 
berán inscribirse para el alistamiento en 
el plazo de tres meses a partir de la fe- 
cha en que se les notifique su naciona- 
lizkión. La inscripción la efectuarán en 
el Sentro de reclutamiento correspon- 
diente a su lugar de residencia. 

2. Se incluirán también en el alista- 
miento a todos aquellos que tengan en- 
tre dieciocho y veintiocho arios de edad, 
ambos inclusive, y que por cualquier 
causa hubiesen adquirido o recuperado 
la nacionalidad española en el año an- 
terior o no hubiesen sido alistados an- 
teriormente. 

El Ministerio de Justicia pondrá en 
conocimiento de los interesados la obli- 
gac’ión de inscribirse y comunicará al 
Ministerio de Defensa la relación de las 
concesiones de nacionalidad otorgadas 
a quienes tengan entre diecisiete y vein- 
tiocho años, con indicación del nombre 
y apellidos, fecha de nacimiento, nom- 
bre!de los padres y domicilio en el que 
reside el interesado, y en su caso, nú- 
meio del documento nacional de iden- 
tidyd. 

Artículo 17. De la iawipción. 

Artículo 16. Obligación de efectuar la 
inscripción. 

1. Todos los españoles varones resi- 
dentes en territorio nacional efectuarán 
su inscripción para el alistamiento en el 
ayuntamiento correspondiente a su lu- 
gar de residencia durante el primer se- 
mestre del año en que cumplan los die- 
cisiete de edad. 

;l. La inscripción consiste en pre- 
sentar en los órganos de reclutamiento 
pr+istos en el artículo anterior la fi- 
cha de inscripción debidamente cum- 
plimentada, acompañada de fotocopia 
del documento nacional de identidad o 
del pasaporte y, en su caso, de la docu- 
mentación complementaria que se fija 
en este Reglamento. 

2. Los españoles varones residen- 
tes en el extranjero efectuarán la ins- 
cripción en la oficina consular de carrera 

‘2. La inscripción podrá efectuarse 
personalmente, por persona delegada o 
por correo certificado. Los órganos de 
reclutamiento proporcionarán acuse de 
recibo. 
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3. Los órganos de reclutamiento da- 
rán publicidad, por los medios que esti- 
men oportunos, a la obligatoriedad de 
esta inscripción. 

Artículo 18. Ficha de inscripción. 

1. La ficha de inscripción, que será 
facilitada gratuitamente por los órganos 
de reclutamiento, recogerá las circuns- 
tancias personales y las alegaciones y 
solicitudes que deseen presentar cada 
unode los inscritos. Su formato se ajus- 
tará al modelo normalizado que apruebe 
el Secretario de Estado de Administra- 
ción Militar. 

2. Los que presenten solicitudes o 
alegaciones acompañarán a la ficha de 
inscripción los documentos, o fotoco- 
pias compulsadas de los mismos, que 
acrediten las circunstancias o causas ale- 
gadas, o, en todo caso, deberán presen- 
tarlos en el órgano de reclutamiento en 
el que se inscribieron antes de finalizar 
el mes siguiente al de su inscripción. 

3. El plazo para resolver las solici- 
tudes o alegaciones presentadas en la fi- 
cha de inscripción finalizará el 31 de 
agosto del año siguiente al de la ins- . ., cripcton. 

Articulo 19. Datos e informespara el 
alistamiento. 

1. Los registros civiles facilitarán a 
los respectivos ayuntamientos y centros 
de reclutamiento, durante el último tri- 
mestre de cada año! la lista de los va- 
rones inscritos en dichos registros que 
cumplan al ario siguiente los diecisiete 
de edad, con expresión de sus nombres 
y apellidos, fecha y lugar de nacimiento 
y nombre de los padres. 

2. Igualmente facilitarán a los res- 

pectivos centros de reclutamiento den- 
tro del primer trimestre de cada año, re- 
lación nominal de los varones compren- 
didos entre dieciséis y treinta y tres anos, 
ambos inclusive, que hayan fallecido el 
año anterior. En la relación se especifi- 
cará la fecha de nacimiento, el número 
de documento nacional de identidad si 
se conoce y el nombre de los padres. 

3. Con objeto de evitar duplicidades 
en el alistamiento, el Ministerio del In- 
terior facilitará al Ministerio de Defensa, 
previa solicitud de éste, los datos con- 
tenidos en los documentos nacionales 
de identidad de los españoles sujetos a 
obligaciones militares, de acuerdo con 
lo que al efecto se establezca en las dis- 
posiciones que regulen el Fichero del 
documento nacional de identidad. 

4. Todos los datos facilitados para el 
reclutamiento del servicio militar ten- 
drán garantizada su reserva de acuerdo 
con la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la 
Función Estadística Pública, y la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, re- 
guladora del tratamiento automatizado 
de datos de carácter personal. 

Artículo 20. Formación de las listas. 

1. Los ayuntamientos, las oficinas 
consulares de carrera y las secciones 
consulares de las embajadas formarán 
las listas de quienes hayan efectuado 
la inscripción. Alistarán de oficio a los 
varones no inscritos que: 

a) Cumplan en el año los diecisiete 
de edad y figuren en los registros civi- 
les como nacidos en el municipio y no 
fallecidos o en los padrones municipa- 
les como residentes en el municipio, in- 
cluidos los nacionalizados que no hayan 
cumplimentado lo dispuesto en el artí- 
culo 16.3 de este Reglamento. 
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b) Cumplan dieciocho o más anos de 
edad, nacidos o residentes en el muni- 
cipio y que, por cualquier circunstancia, 
no hayan sido incluidos en alistamien- 
tos anteriores. 

2. Las listas se confeccionarán por 
orden alfabético de apellidos y nombre. 
En caso de coincidencia, por orden cro- 
nológico de fecha de nacimiento y de 
coincidir éstas, por orden creciente de 
los números del documento nacional de 
identidad. 

3. Las oficinas consulares de carrera 
realizarán el alistamiento de los resi- 
dentes en su demarcación territorial con 
criterios similares a las previstas para 
los ayuntamientos. 

Artículo 21. Exposición de las listas. 

Finalizado el período de inscripción 
y formadas las listas, éstas se expondrán, 
del 10 al 20 de julio, en los tablones de 
anuncios de los órganos de reclutamiento 
citados en el artículo anterior, para que 
en este plazo puedan presentarse ante 
duchos órganos las alegaciones perti- 
nentes, debidamente documentadas, que 
serán remitidas antes del último día del 
citado mes a los centros de recluta- 
miento. 

Artículo 22. Remisión de las listas. 

1. Una vez formadas las listas, los 
ayuntamientos las remitirán a los co- 
rrespondientes centros de reclutamiento 
durante le mes de julio, o antes si las hu- 
biesen finalizado, sin esperar a recibir 
las alegaciones que se realicen al am- 
paro de 10 previsto en el artículo ante- 
rior que remitirán posteriormente. Las 
oficinas consulares y las secciones con- 
sulares de embajada las remitirán alcen- 

tro de reclutamiento para residentes en 
el ektranjero. En el caso de los inscritos 
que~deseen adelantar la edad de cum- 
plimiento del servicio militar, se antici- 
para a la mayor brevedad posible tal cir- 
cunstancia al centro de reclutamiento. 

2. Las listas se acompañarán de las 
fichas de inscripción para el alista- 
miento, y, en su caso, de la documen- 
tación aportada por los interesados. 
Siempre que sea posible, remitirán tam- 
bién el correspondiente soporte infor- 
mático. A tal efecto, los centros de re- 
clutamiento les facilitarán codificacio- 
nese instrucciones técnicas necesarias. 

l 
Artfculo 23. Recepción y corrección de 

{as listas. 

pecibidas las listas y la documenta- 
ción complementaria, los centros de re- 
clutamiento: 

a) Efectuarán las rectificaciones co- 
rrespondientes a las alegaciones pre- 
sentadas al amparo del artículo 21 de 
este Reglamento. 

b) Corregirán las listas eliminando 
los dobles alistamientos con la in- 
formación recibida según lo previsto 
en el artículo 19.3 de este Regla- 
mento. 

c) Efectuarán, alo largo del proceso 
de ahstamiento, la comprobación docu- 
mental de las alegaciones y solicitudes 
formuladas por los alistados en la ficha 
de inscripción. 

Artículo 24. Relación de los alistadas 
‘con los centros de reclutamiento. 

1. Los alistados se relacionarán con 
los centros de reclutamiento en todo lo 
que concierne a las operaciones de re- 



clutamiento, al servicio militar y a la re- 
serva del mismo. 

2. Para cada alistado se abrirá un ex- 
pediente personal en el que constarán 
todas las particularidades relacionadas 
con el reclutamiento. La ficha de ins- 
cripción constituirá el documento ini- 
cial del expediente. 

Los expedientes se conservarán en 
los centros de reclutamiento hasta la 
finalización del tiempo de perma- 
nencia en la reserva del servicio mi- 
litar o hasta los veintiocho años en 
caso de haber obtenido la exención 
del servicio militar, a partir de cuyo 
momento serán remitidos a los co- 
rrespondientes archivos centrales de 
los Ejércitos. Los expedientes de los 
exentos del servicio militar que no 
tengan asignado Ejército serán remi- 
tidos al archivo central del Ejército 
de Tierra. 

3. El cambio de residencia a provin- 
cia distinta ala de su inscripción pro- 
ducirá, previa comunicación del intere- 
sado, el cambio de centro de recluta- 
miento y los efectos correspondientes. 

cAPIKlL0 II 

Manifestación de preferencias 

Artículo 25. Preferenciaspara el cutn- 
plimiento del servicio militar: 

1. Los alistados podrán manifestar 
sus preferencias con respecto a la edad 
de incorporación al servicio militar, Ejér- 
cito, localización geográfica o unidad, 
mes de incorporación y áreas de come- 
tido en que deseen prestar el servicio mi- 

litar y solicitar plazas, de la forma indi- 
cada en este capítulo. 

2. Las preferencias manifestadas se- 
rán tenidas en cuenta en la asignación 
de destinos prevista en los artículos 117 
y siguientes de este Reglamento y se 
atenderán, en la medida en que lo per- 
mitan las necesidades del reclutamiento, 
mediante procedimientos que aseguren 
la igualdad de oportunidades. 

A los efectos previstos en el párrafo 
anterior, quienes manifiesten preferen- 
cias o soliciten plazas podrán verificar 
que sus preferencias, solicitudes y cir- 
cunstancias personales han sido correc- 
tamente introducidas en la base de da- 
tos del Ministerio de Defensa. 

Artículo 26. Edades de incorporación. 

El año de referencia para el cumpli- 
miento del servicio militar es aquel en 
el que se cumplen diecinueve de edad. 
No obstante, la incorporación al servi- 
cio militar se podrá: 

a) Adelantar a los dieciocho arios. 
Esta preferencia deberá hacerse constar 
en la ficha de inscripción que, en este 
caso, deberá presentarse antes del día 
1 de mayo. 

b) Aplazar mediante la obtención de 
una prórroga, por las causas y en las con- 
diciones que se determinan en los artí- 
culos 55 y siguientes de este Regla- 
mento. 

c) Aplazar haata los veinte, veintiuno 
o veintidós años de edad. Esta prefe- 
rencia deberá manifestarse en la ficha 
de inscripción y será atendida, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu- 
los 97 y siguientes de este Reglamento, 
en la medida que lo permitan las nece- 
sidades del reclutamiento sin perjuicio 
de que, conforme a lo dispuesto en el ar- 
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título 19 c) de la Ley Orgánica 13/1991, 
de 20 de diciembre, del Servicio Mili- 
tar, el alistado deba incorporarse para 
completar los efectivos del reemplazo 
correspondiente. 

Artículo 27. Oferta depluzaspara la 
modalidad de servicio para la for- 
mación de cuadros de mandopara 
la reserva del servicio militar. 

1. Se podrá solicitar la prestación del 
servicio militar en la modalidad de ser- 
vicio para la formación de cuadros de 
mando. En el mes de febrero el Ministe- 
rio de Defensa publicará la oferta de pla- 
zas en la que se especificará, además del 
número de plazas a cubrir en cada Ejér- 
cito, las titulaciones y demás requisitos 
exigidos y las fechas de incorporación. 

2. Los requisitos generales para so- 
licitar la prestación del servicio militar 
en esta modalidad serán los siguientes: 

a) Ser español. 
b) Cumplir como máximo veinticinco 

años de edad dentro del año en el que se 
celebren las pruebas de admisión. 

c) Cursar o haber cursado estudios 
de enseñanza superior en centros ofi- 
ciales o reconocidos y tener aprobadas, 
como mínimo, la totalidad de las asig- 
naturas que constituyen los tres prime- 
ros cursos de carrera. 

d) Acreditar buena conducta ciuda- 
dana, conforme alo establecido en la 
Ley 68/1980, de 1 de diciembre, sobre 
expedición de certificaciones e informes 
sobre conducta ciudadana. 

Artículo 28. Oferta deplaurrpara tropa 
y marinería. 

1. Se podrán solicitar la prestación 
del servicio militar en una determinada 

loc&zación geográfica o unidad. En el 
mei de julio el Ministerio de Defensa 
pudlicará en el «Boletín Oficial del Es- 
tad& la oferta de las plazas de tropa y 
maiinería para los componentes del re- 
emplazo del año siguiente. 

2. Cada plaza estará defmida, al me- 
noS, por los siguientes datos: 

a) Ejército y demarcación territorial. 
p) Localización geográfica o unidad. 
c) Mes de incorporación. 
d) Area de cometidos o actividad a 

desarrollar. 
e) Titulación o experiencia mínima 

exigida para su adjudicación, en caso de 
quS sea precisa. 

k) Grado de aptitud psicofísica ne- 
cesaria. 

13. Los alistados que deban prestar el 
servicio militar en un determinado Eiér- 
cit$ o en determinados destinos de”los 
propios Ejércitos según lo dispuesto en 
los artículos 30 y 31 de este Reglamento, 
soliimente pcdrán solicitar plazas del Ejér- 
citi o de la unidad correspondiente. A es- 
tos efectos, la oferta de plazas incluirá des- 
tinos específicos para este personal. 

‘4. Los alistados que vayan a incor- 
porarse alas Fuerzas Armadas en el año 
en que cumplen los dieciocho de edad 
solamente podrán solicitar plazas de la 
oferta cuya fecha de incorporación sea 
polterior a aquella en que alcancen la 
mayoría de edad. 

Artículo 29. Manifestación de prefe- 
~ rencias. 

(1. Además de la posibilidad de ac- 
ceder a las plazas de la oferta del artí- 
culo anterior, se podrá manifestar pre- 
feiencia sobre uno o varios Ejércitos, 
demarcaciones territoriales, meses de 
iniorporación y áreas de cometidos. 
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2. En el mes de septiembre, de forma 
simultanea con la oferta de plazas, el Mi- 
nisterio de Defensa remitirá a los alis- 
tados la documentación precisa para ma- 
nifestar estas preferencias. 

Artículo 30. Prestación del servicio mi- 
litar en un Ejército determinado. 

1. Se incorporarán al servicio mili- 
tar en la Armada o en el Ejército del 
Aire, quienes por razón de su profesión, 
aptitud o formación académica estén in- 
cluidos en cada uno de los siguientes 
grupos: . 

a) Armada. 

Grupo primero: los titulados de la 
marina mercante y pesca y los que, sin 
los citados títulos, se dediquen a activi- 
dades marítimas a flote o estén en po- 
sesión del certificado de competencia de 
marinero. 

Grupo segundo: los que sean titula- 
dos o cursen estudios en escuelas supe- 
riores o técnicas de ingeniería naval, fa- 
cultades de ciencias del mar y en insti- 
tutos politécnicos náutico-pesqueros. 

b) Ejército del Aire. 

Grupo tercero: los titulados de la 
aviación civil y aquellos que se dedi- 
quen a actividades específicamente ae- 
ronáuticas 0 meteorológicas. 

Grupo cuarto: los que sean titula- 
dos o cursen estudios en escuelas su- 
periores o técnicas de ingeniería aero- 
náutica y en los centros de formación 
directamente relacionados con la avia- 
ción. 

2. Los que deban ser incluidos en al- 
guno de los grupos citados en el apar- 

tado anterior, acompañaran ala ficha de 
inscripción para el alistamiento 0 pre- 
sentarán, en su caso, ante el centro de 
reclutamiento antes del 1 de agosto del 
ano en que sean clasificados aptos, la 
documentación acreditativa de las titu- 
laciones, estudios o actividades con- 
templadas en dicho apartado. 

Artículo 31. Prestación del servicio mi- 
litar en determinados destinos. 

1. El Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar establecerá cada 
año antes de la determinación de la 
cuantía del reemplazo por el Consejo 
de Ministros y, previo informe del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, quie- 
nes en razón de su profesión y aptitu- 
des prestarán el servicio militar en un 
Ejército y área de cometidos determi- 
nados. 

2. En función de las necesidades de 
los Ejércitos, el Ministro de Defensa in- 
cluirá cada año en la oferta anual un de- 
terminado número de plazas de titula- 
dos, en las cuales la prestación del ser- 
vicio militar, de acuerdo con el 
Ministerio de Educación y Ciencia, 
pueda convalidarse u homologarse como 
prácticas oficiales en el sistema educa- 
tivo general. 

3. A quienes no se les adjudique nin- 
guna de las plazas de la oferta cumpli- 
rán el servicio militar en destinos cuyas 
actividades estén relacionadas directa- 
mente con su profesión o aptitudes y re- 
cibirán igualmente certificación de sus 
trabajos o prácticas para que puedan 
convalidarse en las mismas circunstan- 
cias y condiciones que en la oferta de 
plazas. 
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CAPm III 

D&rTfhl#Ció~ 
de la aptitud psicofísica 

Artículo 32. Reconocimientos de apti- 
tudpsicojkica. 

1. La aptitud psicofísica de cada uno 
de los alistados para todos o determina- 
dos servicios, unidades o cometidos se 
determinará, durante el proceso de re- 
clutamiento, a partir de los datos sumi- 
nistrados por los propios interesados, 
por losreconocimientos médicos y por 
los medios de prueba que se establecen 
en este Reglamento. 

2. Los reconocimientos médicos con- 
sistirán en una exploración para cono- 
cer el estado físico general y detectar po- 
sibles enfermedades o limitaciones. Se 
realizarán de acuerdo con las «normas 
para la determinación de la aptitud psi- 
cofísica para el servicio militar» que fi- 
gura como anexo a este Reglamento. 

3. Además de los reconocimientos 
médicos, a la incorporación a las Fuer- 
zas Armadas, se evaluarán las caracte- 
rísticas personales de los militares de re- 
emplazo mediante pruebas psicológicas 
para determinar aquellos rasgos carac- 
terfsticos de su personalidad que puedan 
influir en la prestación del servicio mi- 
litar y para asignarles cometidos y pues- 
tos adecuados a sus aptitudes, variables 
de comportamiento, conocimientos e in- 
tereses, de forma que se obtenga la ma- 
yor integración personal y la máxima 
eficacia en el desempeño de su destino. 

4. Los datos obtenidos a través de es- 
tos reconocimientos médicos y medios 
de prueba tendrán garantizada su confi- 
dencialidad y en ningún caso caso po- 
drán dar lugar a discriminación. 

2 

Arkulo 33. Programación aé los reco- 
hocimientos médicos. 

i. El Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar establecerá los crite- 
rios para la programación de los reco- 
nocimientos médicos de aquellos alista- 
dos! susceptibles de incorporarse al 
servicio militar en el reemplazo siguiente 
y determinará los centros sanitarios en 
que,habráo de realizarse, de acuerdo con 
lo establecido en los correspondientes 
convenios previstos en la disposición ti- 
nal cuarta de la Ley Orgánica 13/1991, 
de 20 de diciembre, del Servicio Militar. 

2. Los centros de reclutamiento, de 
acuerdo con dichos centros sanitarios, 
establecerán los programas de recono- 
ciminto en los que se indicará la fecha 
y hora en que deberá acudir cada uno de 
los alistados. 

Artículo 34. Citación para el reconoci- 
miento. 

1. Los centros de reclutamiento ci- 
tarán a reconocimiento por medio de no- 
tificaciones personales a todos los alis- 
tados excepto a los declarados exentos 
y a los que se conceda aplazamiento 
salvo aquellos que hayan solicitado re- 
trasar su incorporación al amparo del ar- 
tículo 26, c), de este Reglamento. Ci- 
tarán asimismo a quienes agoten la po- 
sibilidad de prórroga o de ampliación, 
no la renueven o renuncien a dicha re- 
novación. 

2. Quienes figuren alistados en el 
centro de reclutamiento para residentes 
en ,el extranjero serán reconocidos 
cuando regresen a Esparia para realizar 
el servicio militar. 

3. Cuando el alistado acredite que no 
puede efectuar su presentación para el 
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reconocimiento en la fecha que se le citó, 
el centro de reclutamiento procederá de 
la focma siguiente: 

a) En caso de imposibilidad de pre- 
sentarse en la fecha indicada por cazón 
de obligaciones personales, se citará al 
alistado para su presentación en una 
nueva fecha. 

b) En caso de enfermedad o limita- 
ción física 0 psíquica: 

1.P Si es previsible que la recupera- 
ción se pueda alcanzar antes de finali- 
zar los reconocimientos de su reemplazo, 
se aplazará la presentación hasta la re- 
cuperación del alistado. 

2.P Si se prevé que la recuperación 
se puede alcanzar con postecioridad, se 
le considerará incluido en el actíeulo 104 
de este Reglamento, previa presentación 
de certificado médico oficial. 

3.P Cuando la enfermedad, timitación 
física 0 psíquica sean permanentes y no- 
torias, se podrá sustituir el ceconoci- 
miento por un certificado médico oficial 
o cualquier otro medio de prueba que se 
considere fehaciente. 

c) En caso de haberse trasladado 
temporalmente a otra zona del territorio 
nacional: 

El alistado podrá solicitar del centro 
de reclutamiento de la provincia en la 
que resida temporalmente pasar el re- 
conocimiento médico en un centro sa- 
nitario próximo a su residencia. 

Artículo 35. Resultado de los reconoci- 
mientos. 

1. los resultados de las exploracio- 
nes médicas deberán fundamentarse ex- 
poniendo claramente las técnicas em- 
pleadas, los motivos de la decisión adop- 
tada y, en su caso, pronunciarse sobre 
las alegaciones presentadas por los alis- 

tados. Estos resultados serán remitidos 
a los centros de reclutamiento en el plazo 
de quince días contados a partir de la fe- 
cha de su realización. 

2. Los centros de reclutamiento po- 
drán citar a una entrevista personal a 
aquellos alistados que estimen necesa- 
rio ala vista de los resultados de los re- 
conocimientos. Estas entrevistas ten- 
drán, en todo caso, carácter voluntario 
peco al citarles se les hará constar que 
la no asistencia a las mismas podría de- 
rivar en una determinación incompleta 
de su grado de aptitud psicofísica. 

3. Como resultado de estos recono- 
cimientos se determinará: 

a) Quiénes padecen enfermedad o li- 
mitación psíquica o física que impida la 
prestación del servicio militar. 

b) Quiénes, por su grado de aptitud 
psicofísica, deben ser destinados a de- 
terminados servicios, unidades o come- 
tidos. La determinación de dichos sec- 
vicios, unidades o cometidos cocces- 
ponde al Ministro de Defensa. 

c) Quiénes tienen un grado de apti- 
tud psicofísica suficiente paca ser desti- 
nados sin limitaciones a cualquier ser- 
vicio, unidad o cometido de las Fuerzas 
Armadas. 

d) Quiénes de los párrafos a) o b) 
anteriores padecen enfermedad o 
limitación física 0 psíquica cuyos 
efectos: 

1.P Puedan subsanarse antes de la fe- 
cha prevista para la primera mcorpora- 
eión de su reemplazo y no requieran pos- 
terior examen. 

2.P Puedan prolongarse más allá de 
la fecha citada en el párrafo anterior o 
requieran otro examen posterior. 

4. Se presumirán aptos paca el ser- 
vicio militar y se clasificarán como ta- 
les, salvo prueba en contra, todos los 
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alistados que, citados según lo dispuesto 
en este Reglamento, no compareciesen 
al reconocimiento psicofísica sin causa 
justificada. 

5. Los alistados serán informados del 
resultado de los reconocimientos médi- 
cos y, en su caso, sobre las alegaciones 
que hubiesen formulado. 

6. Los resultados de estos recono- 
cimientos serán remitidos por la Direc- 
ción General del Servicio Militar a los 
órganos responsables de la gestión de 
personal en los Ejércitos para que sean 
tenidos en cuenta en la asignación de 
destinos. 

Artículo 36. Reconocimientos en la red 
hospitalaria del Ministerio de De- 
f ensa. 

Los centros de reclutamiento dis- 
pondrán que los alistados pasen reco- 
nocimiento médico en un centro de la 
red hospitalaria del Ministerio de De- 
fensa: 

a) Para ampliar información sobre 
sus condiciones psicofísicas. 

b) Cuando, por causas ajenas a los 
interesados, no hayan podido ser reco- 
nocidos o el reconocimiento haya sido 
incompleto. 

c) Por causa sobrevenida una vez cla- 
sificados, previa solicitud de los intere- 
sados al centro de reclutamiento. 

d) En caso de recurso contra la cla- 
sificación basado en razones médicas. 

Los informes médicos emitidos en 
virtud de los apartados c) y d) anterio- 
res tendrán carácter preceptivo para la 
resolución de los correspondientes pro- 
cedimientos. 

cAFwuL0 Iv 
l 
~ Clasificación a‘e los alistados 

Sección 1.9 
~ Disposiciones generales 

Artículo 37. De la clasificación. 

1. La clasificación es la operación 
anual consistente en incluir a los alista- 
dos~en alguno de los grupos siguientes: 

a) Aptos para el servicio militar. 
b) Con aplazamiento de incorpora- 

ción al servicio militar. 
c) Exentos del servicio militar. 
2. Los que por cualquier causa no 

puedan ser incluidos en alguno de los 
grupos citados en el apartado anterior, 
quedaran pendientes de clasificación. 

Artículo 38. Finalización de la clasifi- 
cación. 

La clasificación deberá quedar fma- 
hzada antes del 31 de agosto del ano an- 
terior al de incorporación al servicio mi- 
litar. Son competentes para realizarla los 
Jefes de los centros de reclutamiento, 
a quienes asimismo corresponde su po- 
sible revisión. 

Artículo 39. Grupos de clasificación. 

Los centros de reclutamiento, ame- 
dida de que vayan efectuando la clasi- 
ficación de los alistados o, en su caso, 
la revisión de la misma, procederán a in- 
cluirlos en uno de los grupos siguientes: 

11. Aptos para el servicio militar: 
la) Quienes hayan cumplido parcial- 

mente el servicio militar. 
b) Quienes no hayan cumplido el ser- 

vicio militar: 
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1.P Destinables al Ejército de Tierra, 
a la Armada o al Ejército del Aire en 
función de su profesión o aptitud. 

2.P Destinables, en timción de su pro- 
fesión o aptitud a determinados destinos. 

3.P Destinables a determinadas uni- 
dades o cometidos en función de su ap 
titud psicofísica. 

4.P Destinables a cualquier unidad. 
c) Quienes hayan sido admitidos para 

efectuar el servicio militar en su mo- 
dalidad de servicio para la formación de 
cuadros de mando. 

d) Quienes hayan solicitado retrasar 
su incorporación al amparo del artículo 
26, c), de este Reglamento, en tanto no 
se decida sobre su solicitud de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 99, en cuyo 
momento se incluirán en los apartados 
1, b), ó 2, b), de este artículo, según co- 
rresponda. 

Se incluirán en estos apartados, se- 
gún corresponda, los alistados que pa- 
dezcan enfermedad o limitación física 
o psíquica cuyos efectos puedan subsa- 
narse antes de la fecha prevista para la 
primera incorporación de su reemplazo 
y no requieran examen posterior. 

2. Con aplazamiento de incorpora- 
ción por: 

a) Obtener prórroga de incorpora- 
ción al servicio militar. 

1: De primera clase. 
2.P De segunda clase. 
3.9 De tercera clase. 
4.P De cuarta clase. 
5.P De quinta clase. 
6.P De sexta clase. 

b) Retrasar la incorporación, de 
acuerdo con las preferencias manifesta- 
das por el interesado, conforme a lo pre- 
visto en el artículo 26, c), de este Re- 
glamento. 

c) Estar previamente incorporado a 
las Fuerzas Armadas, Guardia Civil, 
Cuerpo Nacional de Policía o Policías 
de las Comunidades Autónomas, o te- 
ner adquirido compromiso para hacerlo. 

d) Padecer enfermedad o limitación 
física 0 psíquica cuyos efectos requie- 
ran examen posterior o puedan prolon- 
garse más allá de la fecha prevista para 
la primera incorporación de su reem- 
plazo. 

e) Estar cumpliendo condena de pri- 
vación de libertad o sujeto a medidas le- 
gales que resulten incompatibles con la 
prestación del servicio militar. 

f) Tener un hermano cumpliendo el 
servicio militar 0 la prestación social sus- 
titutoria y haber obtenido el aplazamiento 
solicitado, de acuerdo con los artículos 
110 y siguientes de este Reglamento. 

3. Exentos del servicio militar por: 

a) Mantener obligaciones familiares 
de carácter excepcional. 

b) Padecer alguna enfermedad o li- 
mitación física o psíquica que impida la 
prestación del servicio militar. 

c) Convenios internacionales sus- 
critos por España en virtud de los cua- 
les se establece la exención. 

d) Tener cumplidos treinta anos de 
edad. 

e) Haber sido declarado objetor de 
conciencia, de acuerdo con su legisla- 
ción específica. 

f) Haber obtenido la concesión por 
seis años de las ampliaciones de la pró- 
rroga de sexta clase. 

Artículo 40. Pendientes de chsi&ación 

1. Quedarán pendientes de clasifi- 
cación los alistados que en la fecha que 
finalice la clasificación: 
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a) No hubieran podido ser incluidos 
por causa extraordinaria en alguno de 
los grupos del artículo anterior. 

b) Tuviesen algún recurso adminis- 
trativo o judicial pendiente de resolu- 
ción en el que se haya dispuesto sus- 
pensión del acto recurrido. 

c) Hayan solicitado ser declarados 
objetores de conciencia y se encuentren 
pendientes de resolución. 

2. Al cesar las causas que motivaron 
su inclusión en el apartado anterior, los 
alistados serán clasificados y, en su caso, 
incorporados al servicio militar con- 
forme a lo previsto en el artículo 121.1 
de este Reglamento, excepto los que hu- 
bieran sido incluidos en párrafo a) del 
apartado anterior por causa imputable a 
ellos, que se incorporarán con el si- 
guiente reemplazo. Si previamente se 
les hubiesen asignado destino, la incor- 
poración al servicio militar se realizará 
en el destino que en su momento les 
haya correspondido. 

Artículo 41. Información sobre la cla- 
sificación. 

1. Los centros de reclutamiento, a 
medida que vayan realizando la clasifi- 
cación, se la comunicarán a los alista- 
dos mediante notificaciones personales 
remitidas directamente a sus domicilios 
o a través del Ayuntamiento, oficina con- 
sular de carrera o sección consular de 
embajada, según los casos. Contra la cla- 
sificación podrá presentarse recurso ad- 
ministrativo ordinario. 

2. Será competente para resolver este 
recurso el Director general del Servicio 
Militar. Su resolución pondrá fin ala vía 
administrativa. Contra ella podrá inter- 
ponerse recurso contencioso-administra- 
tivo ante el órgano judicial competente. 

A&ulo 42. Exposición y rectificacio- 
‘hes de las listasparciales del reem- 
plazo anual. 
l 
1. Durante los quince primeros días 

delimes de septiembre, las listas se ex- 
pondrán públicamente en los locales ha- 
bilitados por los centros de recluta- 
miento, con objeto de atender las recla- 
maciones que formulen los alistados 
durante ese plazo y rectificar, si procede, 
los~posibles errores materiales y las po- 
sibles altas y bajas de alistados que de- 
biendo figurar en la lista, no se encuen- 
tren en ella 0, al contrario, figuren in- 
debidamente. 

:2. Los centros de reclutamiento re- 
mitirán a los respectivos ayuntamientos, 
oficinas consulares de carrera y seccio- 
nes consulares de las embajadas rela- 
ción de los alistados por ellos para que 
sea expuesta igualmente al público du- 
rante los quince primeros días del mes 
de septiembre y reciban las posibles re- 
clamaciones que deberán remitir a los 
centros de reclutamiento para la correc- 
cion de los errores observados. 

Tl0 43. Listas parciales dejhitivas. 

1. Transcurrido el plazo de exposi- 
cion, las rectificaciones que proceda rea- 
lizar deberán estar efectuadas antes del 
20 de septiembre, fecha en la que las lis- 
tas quedarán cerradas definitivamente. 
Una vez cerradas, servirán de base para 
formar la lista general del reemplazo 
anual y para la distribución de efectivos 
y asignación de destinos, en la forma 
dispuesta en los artículos 113-y si- 
guientes de este Reglamento. 

2. Con posterioridad al 20 de sep- 
tiembre, las listas sólo podrán rectifi- 
carse cuando alguien: 
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a) Hubiera sido incluido indebida- 
mente, en cuyo caso será dado de baja 
y, si fuera preciso, clasificado nueva- 
mente. 

b) No hubiera sido incluido por cau- 
sas imprevistas no imputables al intere- 
sado, en cuyo caso será dado de alta e 
incorporado al servicio militar conforme 
a lo previsto en el.artículo 121 de este 
Reglamento. 

Sección 2.? 
Exenciones 

Parte 1.B 
De la exención por mantener 

obligaciones familiares de carácter 
excepcional 

Artículo 44. Solicitud y concesión de la 
exención. 

1. Se podrá solicitar exención del 
servicio militar por causas excepcio- 
nales de carácter humanitario e irre- 
versible, suficientemente justificadas, 
cuando la presencia del solicitante en 
su domicilio sea considerada impres- 
cindible para el desarrollo de la vida fa- 
miliar. 

2. Las solicitudes de exención se ha- 
rán constar en la ficha de inscripción o 
se presentaran posteriormente en los cen- 
tros de reclutamiento que las elevarán 
con su informe a la Dirección General 
del Servicio Militar. Su concesión co- 
rresponde al Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar. 

3. Las solicitudes de exención pre- 
sentadas en la ficha de instipción o, con 
posterioridad, antes del 31 de mayo del 
ah0 siguiente, serán resueltas en el plazo 
seftalado en el artículo 18.3 de este Re- 
glamento. Las presentadas con poste- 
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rioridad a dicha fecha serán resueltas en 
el plazo de tres meses. 

Parte 2.# 
De la exención por enfermedad o 

limitación física 0 psiquica 

Artículo 45. Exención por enfermedad 
0 limitacidn fisica 0 psíquica. 

1. Quedaran exentos del servicio mi- 
litar quienes padezcan alguna enferme- 
dad o limitación física o psíquica in- 
cluida en el cuadro médico de exencio- 
nes del apéndice 1 a las normas para la 
determinación de la aptitud psicofísica 
para el servicio militar que figuran en el 
anexo a este Reglamento. 

2. Su concesión es competencia del 
Jefe del centro de reclutamiento, de con- 
formidad con los resultados de los re- 
conocimientos médicos previstos en los 
artículos 32 y siguientes de este Regla- 
mento. 

3. Las solicitudes de exención pre- 
sentadas en la ficha de kripción o, con 
posterioridad, antes del 31 de mayo del 
año siguiente, serán resueltas en el plazo 
señalado en el artículo 18.3 de este Re- 
glamento. Las presentadas con poste- 
rioridad a dicha fecha serán resueltas en 
el plazo de seis meses. 

Artículo 46. Exención por enfermedad 
o limitación sobrevenidas. 

1. Los alistados ya clasificados a los 
que sobrevenga una enfermedad o limi- 
tación física o psíquica, posible causa 
de exención del servicio militar, debe- 
rán manifestarlo ante el centro de re- 
clutamiento, bien personalmente, por 
persona en quien deleguen o por escrito. 

2. Ala vista de la alegación presen- 
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tada, que deberá ser justificada mediante 
certificado médico oficial, el centro de 
reclutamiento determinará si fuera pre- 
ciso, previa citación, que se le reconozca 
conozca médicamente en un centro de 
la red hospitalaria del Ministerio de De- 
fensa para, en su caso, clasificarlo nue- 
vamente. 

3. El plazo para resolver las solici- 
tudes presentadas por esta causa será de 
seis meses. 

Artículo 47. Revisión de la exención. 

1. Todos los que hayan sido clasi- 
ficados como exentos del servicio mi- 
litar por enfermedad o limitación física 
o psíquica podrán solicitar antes del 
aho en que cumplan los veintiocho 
ahos de edad un nuevo reconocimiento 
médico si consideran que han cesado 
las causas que motivaron dicha clasi- 
ficación. 

2. El centro de reclutamiento exa- 
minará la solicitud a la que se acom- 
pañará un certificado médico oficial y 
dispondrá, en su caso, un nuevo reco- 
nocimiento médico, que podrá dar lu- 
gar a la modificación de su clasifica- 
ción. De ser declarado apto para el ser- 
vicio militar, el Secretario de 
Administración Militar le asignara Ejér- 
cito, demarcación territorial, mes de in- 
corporación y área de cometidos en que 
deban prestar el servicio militar, te- 
niendo en cuenta las necesidades de 
planeamiento de la defensa militar, la 
cobertura de las demarcaciones terri- 
toriales y las preferencias manifestadas 
por el solicitante. 

3. El plazo para resolver las solici- 
tudes presentadas por esta causa será de 
seis meses. 

Parte 3.1 
;De la exención y convalidación 

por convenio internacional 

Artículo 48. Solicitud aé la exención. 

1 1. Se podrá solicitar exención del ser- 
vicio militar por causa derivada de con- 
venio internacional. Los solicitantes jus- 
tificarán documentalmente que pueden 
acogerse a las circunstancias previstas 
en el mismo. 

:2. Las solicitudes se harán constar 
en !a ficha de inscripción o se presenta- 
ran posteriormente en los Centros de re- 
clutamiento que las elevarán con su in- 
forme ala Dirección General del Servi- 
cio Militar. 

Artículo 49. Concesión de la exención. 

1. La competencia para conceder la 
exención por las causas expuestas en el 
artículo anterior corresponde al Secre- 
tario de Estado de Administración Mi- 
litar que podrá recabar del Ministerio de 
Asuntos Exteriores la información ne- 
cesaria para fundamentar documental- - 
mente su resolución. 

,2. Las solicitudes de exención pre- 
sentadas en la ficha de inscripción o, con 
posterioridad, antes del 31 de mayo del 
iu50 siguiente, serán resueltas en el plazo 
senalado en el artículo 18.3 de este Re- 
glamento. Las presentadas con poste- 
rioridad a dicha fecha serán resueltas en 
el plazo de seis meses. 

A&ulo 50. Convalidación del cumpli- 
miento del servicio militar. 

1. Se dará por cumplido el servicio 
militar a los espaholes que, habiendo 
permanecido en el extranjero, se acojan 
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ala validez mutua del servicio militar 
reconocida en convenio internacional o 
por haberlo prestado en otro país por 
imperativo inexcusable de su legisla- 
ción. 

2. También se dará por cumplido el 
servicio militar a quienes adquieran la 
nacionalidad espariola, siempre que lo 
hubiesen cumplido o estuviesen exen- 
tos del mismo en el país de origen. 

3. Las solicitudes de convalidación 
se harán constar en la ficha de ins- 
cripción 0 se presentarán posterior- 
mente en los centros de reclutamiento 
que las elevarán con su informe a la 
Dirección General del Servicio Mili- 
tar. Su concesión corresponde al Se- 
cretario de Estado de Administración 
Militar. 

4. Las solicitudes de convalidación 
presentadas en la ficha de inscripción 
o, con posterioridad, antes del 31 de 
mayo del año siguiente, serán resuel- 
tas en el plazo señalado en el artículo 
18.3 de este Reglamento. Las presen- 
tadas con posterioridad a dicha fecha 
serán resueltas en el plazo de tres me- 
ses. 

Parte 4.8 
De la exención por tener cumplidos 

treinta años 

Artículo 51. C6asQkzción aé oficio. 

Los Jefes de los centros de recluta- 
miento clasificarán de oficio como exen- 
tos del servicio militar a los alistados 
que cumplan treinta anos de edad. La 
exención será efectiva a partir de la fe- 
cha en que cumplan dicha edad. 

Parte 5.ê 
De los exentos 

por objeción de conciencia 

Artículo 52. Solicitud de la exención por 
objeción de conciencia 

La exención por objeción de con- 
ciencia podrá solicitarse desde el mo- 
mento de la inscripción, de acuerdo con 
el artículo 18.2 de este Reglamento, 
hasta el momento en que se produzca la 
incorporación al servicio militar y, una 
vez finalizado éste, mientras se perma- 
nezca en la reserva del servicio militar. 

Artículo 53. Pendientes aé clasi&ación 

Si con fecha 31 de agosto el centro 
de reclutamiento no ha podido decidir 
la clasificación de algún solicitante de 
reconocimiento de objeción de con- 
ciencia, por desconocer la resolución so- 
bre la solicitud efectuada, lo clasificará 
como pendiente de clasificación te- 
niendo en cuenta que, si posteriormente 
a la fecha indicada la resolución es de- 
negatoria y es clasificado apto, será in- 
cluido en el reemplazo a formar el ario 
siguiente. 

Artículo 54. Suspensión de incorpora- 
ción. 

1. Cuando un centro de recluta- 
miento tenga constancia escrita de que 
un alistado ha solicitado el reconoci- 
miento de objeción de conciencia con 
posterioridad a su clasificación como 
apto, con más de dos meses de antela- 
ción a la fecha setialada para su incor- 
poración al servicio militar suspenderá 
su incorporación hasta que recaiga re- 
solución sobre dicha solicitud. 
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2. Si la solicitud hubiese sido pre- 
sentada una vez finalizado el plazo se- 
ñalado en el apartado anterior no se in- 
terrumpirá el proceso de incorporación 
del interesado al servicio militar. En este 
caso, el Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar podrá autorizar un re- 
traso temporal hasta un máximo de seis 
meses, transcurridos los cuales deberá 
incorporarse al servicio militar salvo 
que se comunique al centro de reclu- 
tamiento resolución positiva sobre el re- 
conocimiento de la objeción de con- 
ciencia. 

Sección 3.8 
Aplazamiento de incorporación 

Parte 1.” 
De los aplazamientosporprórrogas 

Artículo 55. Clases de prórrogas. 

Las prórrogas de incorporación al 
servicio militar serán de las clases si- 
guientes: 

Primera: por ser necesaria la concu- 
rrencia del interesado al sostenimiento 
de la familia. 

Segunda: por alguna de las siguien- 
tes causas: 

a) por razón de estudios. 
b) por ser el interesado deportista de 

alto nivel. 
Tercera: por razones de tipo laboral 

para consolidar un puesto de trabajo. 
Cuarta: por ser residente en el ex- 

tranjero. 
Quinta: por desempefiar cargo pú- 

blico de elección popular. 
Sexta: por decisión del Gobierno 

fundada en razones excepcionales o de 
interés nacional. 

Artículo 56. Efectos de las prórrogas. 

11. Las prórrogas y sus ampliaciones, 
excepto las de primera y quinta clases, 
permiten retrasar la incorporación hasta 
el año que se cumplan los veintitrés de 
edad, en las condiciones que para cada 
clal se establecen en este Reglamento. 
La concesión de ampliaciones posterio- 
res, que permitan retrasarla hasta el año 
qeu se cumplan los veintisiete de edad, 
quedará sujeta al cumplimiento de los 
requisitos y condiciones adicionales que 
se teterminan para cada una de ellas. 

Jículo 51. Duración de lasprórrogas. 

1. Las prórrogas de primera clase y 
sus ampliaciones tendrán una duración 
de tres años. 

2. Las prórrogas de segunda, tercera, 
cuarta y sexta clase y sus ampliaciones 
tendrán una duración de uno o dos tios, 
atendiendo a lo solicitado por los inte- 
resados. De no solicitar una duración ex- 
presa, se entenderá que se solicita la de 
dos años. Las prórrogas de tercera clase 
sólo tendrán una ampliación. 

,3. Las prórrogas de quinta clase ten- 
drán una duración igual a la del man- 
dato para el que los interesados hayan 
sido elegidos, en tanto mantengan el 
cargo de elección popular, en las con- 
diciones y con las limitaciones estable- 
cidas en los artículos 91 y 92 de este 
Reglamento. 

Ar$ulo 58. Comienzoyjkaliu2ción de 
las prórrogas. 

1. Las prórrogas de incorporación al 
servicio militar de las clases primera, se- 
gunda, tercera y cuarta comenzarán a 
contarse el día 31 de agosto del año en 
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que cumplen los dieciocho años de edad 
o del año de su concesión. 

2. La prórroga de quinta clase co- 
menzará en el momento de adquisición 
de la condición de cargo público de elec- 
ción popular, con arreglo a la legislación 
vigente. 

3. Las prórrogas de sexta clase y las 
concedidas por causa sobrevenida a 
partir del cierre de la clasificación co- 
menzarán en el momento de su conce- 
sión. 

4. Todas las prórrogas finalizarán el 
31 de agosto del año en que se extinga 
su duración, excepto las de quinta clase, 
que se regirán por lo dispuesto en el ar- 
tículo 91.2 de este Reglamento. 

Artículo 59. Soli&d deprónogu y am- 
pliaciones. 

1. Todas las prórrogas, exepto la de 
quinta clase, se solicitaran al formalizar 
la ficha de inscripción para el alista- 
miento, a la que se acompañará la do- 
cumentación que para cada caso deter- 
mine este Reglamento. Las prórrogas de 
quinta clase se solicitarán en el centro 
de reclutamiento correspondiente. Con 
posterioridad a la inscripción, los alis- 
tados que soliciten prórroga por causa 
sobrevenida u otros motivos justifica- 
dos Presentarán su solicitud en el cen- 
tro de reclutamiento o en las oficinas 
consulares y secciones consulares de las 
embajadas, según corresponda. 

2. Las solicitudes de ampliación de 
prórroga se presentarán en el centro de 
reclutamiento 0 en las oficinas consula- 
res y secciones consulares de las emba- 
jadas, seg$n corresponda, dentro de los 
plazos que para cada clase señala este 
Reglamento. Los solicitantes podrán 
también enviar estas solicitudes por co- 

rreo certificado al centro de recluta- 
miento informaran con la debida antici- 
pación a los interesados de la fecha de 
posible solicitud de ampliación de su 
prórroga de incorporación al servicio 
militar, 

3. Los residentes en países donde no 
exista representación diplomática o con- 
sular española podrán solicitar las pró- 
rrogas dirigiéndose directamente al Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores o ala Em- 
bajada de España acreditada en el país 
de residencia. 

Artículo 60. Solicitud simukúnea depró- 
rroga y alegación de enfermedad. 

En los casos de alistados que hubie- 
sen alegado padecer enfermedad o li- 
mitación física o psíquica y solicitado 
también prórroga de incorporación al 
servicio militar, la incoación del expe- 
diente de concesión de la prórroga se lle- 
vará a cabo tras el reconocimiento mé- 
dico y se procederá de la forma si- 
guiente: 

a) Si son declarados exentos del ser- 
vicio militar o se les concede el aplaza- 
miento previsto en el articulo 104 de este 
Reglamento, se archivará la solicitud,de 
prórroga sin más trámite. 

b) En caso contrario, se iniciará el 
expediente de forma inmediata, sir- 
viéndole para ello la documentación pre- 
sentada con la solicitud de prórroga. 

Artículo 61. Expedientes deprórrogas. 

1. Toda petición de prórroga dará ori- 
gen a un expediente que contendrá la si- 
guiente documentación: 

a) Solicitud firmada por el peticio- 
nario, en caso de no haberla solicitado 
en la ficha de inscripción. 
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b) Documentos aportados por el so- 
licitante o requeridos al mismo por el 
centro de reclutamiento. 

2. Sólo se admitirán pruebas testifi- 
cales sobre aquellos hechos que no pue- 
dan acreditarse documentalmente, de- 
biendo en tal caso practicarse la prueba 
ante el Jefe del centro de reclutamiento o 
persona en quien delegue, mediante la de- 
claración de dos testigos, A estos efectos 
no se considerarán las declaraciones de 
familiares del solicitante con parentesco 
de consanguinidad detro del cuarto grado 
civil o segundo de afinidad. El acta de es- 
tas pruebas formará parte del expediente. 

Artículo 62. Concesión de lasprórro- 
gas y ampliaciones. 

1. La concesión o, en su caso, la de- 
negación de las prórrogas y de sus am- 
pliaciones es competencia del jefe del 
centro de reclutamiento, excepto en aque- 
llos casos en que se indique expresamente 
lo contrario. Serán comunicadas a los in- 
teresados mediante notificaciones perso- 
nales, remitidas directamente a sus do- 
micilios o a través del ayuntamiento, ofi- 
cina consular o sección consular de 
embajada, según los casos. 

2. Los centros de reclutamiento ini- 
ciarán el procedimiento de revisión de 
oficio de las concesiones de prórroga o 
de sus ampliaciones si llegara a su co- 
nocimiento que se han alterado las cir- 
cunstancias que dieron lugar a alguna 
de sus resoluciones o se apreciase fal- 
sedad en los datos aportados o alega- 
ciones realizadas para su concesión. 

Artículo 63. Incompatibilidad enírepró- 
rrogas. 

1. No se podrán disfrutar simultánea 

ni $cesivamente prórrogas de diferen- 
tes clases, excepto las de quinta y sexta 
clases, a las que se podrá optar aunque 
se haya solicitado o disfrutado otra de 
primera, segunda, tercera o cuarta cla- 
sesI 

2. No se podrán solicitar prórrogas, 
exiepto las de primera, quinta y sexta 
clases, después de haber obtenido apla- 
zamiento de incorporación al servicio 
militar según lo previsto en el artículo 
97 de este Reglamento. 

Artículo 64. Nueva clasificación e in- 
corporación alfinalizar lasprórro- 
kas. 

~1. Los alistados que tengan conce- 
dida una prórroga o ampliación de la 
miima y que por la causa que fuere, in- 
cluida la renuncia voluntaria, dejasen de 
tenerla, serán clasificados nuevamente 
por el centro de reclutamiento al que per- 
tenkan. 

2. Si esta clasificación se realizase 
antes del 31 de agosto y los alistados 
fuesen declarados aptos, el centro de re- 
clutamiento los incluirá en el reemplazo 
del año siguiente. Si, por el contrario, 
no se pudiese efectuar la clasificación 
antes de la fecha indicada, el centro de 
reclutamiento los incluirá en el reem- 
pla+zo a formar el año posterior. 

A tal efecto, los que deseen incor- 
porarse con el reemplazo del año si- 
guiente deberán efectuar la renuncia an- 
tes~del31 de agosto. 

,3. No obstante lo anterior, en cir- 
cunstancias excepcionales debidamente 
justificadas, podrá solicitarse el adelanto 
de la prestación del servicio militara la 
primera incorporación posible. Las so- 
licitudes se presentarán en el centro de 
reclutamiento correspondiente, que las 
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remitirá ala Dirección General del Ser- 
vicio Militar. Su resolución corresponde 
al Secretario de Estado de Administra- 
ción Militar, a propuesta del Director ge- 
neral del Servicio Militar. Deberá re- 
solverse en el plazo de dos meses. 

En caso de acceder a lo solicitado, el 
Secretario de Estado de Administración 
Militar les asignará Ejército, demarca- 
ción territorial, mes de incorporación y 
área de cometidos en que deban prestar 
el servicio militar, teniendo en cuenta 
las necesidades del planeamiento de la 
defensa militar, la cobertura de las de- 
marcaciones territoriales y las prefe- 
rencias manifestadas Por los solicitan- 
tes. 

4. En el caso de que la prórroga se le 
hubiese concedido durante la prestación 
del servicio militar, el centro de reclu- 
tamiento solicitará de la autoridad mili- 
tar correspondiente la unidad de destino 
para su reincorporación. 

A) Prórrogas deprimera clase 

Artículo 65. Circunstancias y requisitos 
para su concesión. 

1. La prórroga de primera clase se 
podrá conceder cuando la concurrencia 
del interesado sea necesaria para el sos- 
tenimiento de la familia, en las condi- 
ciones establecidas en este Reglamento. 

2. Para la concesión de esta prórroga 
será necesario que en el ario de la soli- 
citud el interesado contribuya con los 
rendimientos de su trabajo a los ingre- 
sos líquidos anuales de la unidad fami- 
liar con una aportación igual 0 superior 
al 25 por 100 de los mismos y que los 
ingresos líquidos de la familia, inclui- 
dos los que el solicitante pudiera per- 
cibir durante el servicio militar, no re- 

basen, en su cuantía anual, las unidades 
económicas que a continuación se se- 
ñalan, en función del número de fami- 
liares del solicitante: 

Un familiar: 480 unidades. 
Dos familiares: 610 unidades. 
Tres familiares: 740 unidades. 

y así sucesivamente, aumentando 130 
unidades anuales por cada familiar más. 

3. Se entiende por unidad el salario 
mínimo interprofesional diario serialado 
periódicamente por el Gobierno para los 
trabajadores mayores de dieciocho años, 
vigente en el año respecto al que se efec- 
túe la evaluación económica. En el caso 
de los residentes en el extranjero, el cen- 
tro de reclutamiento solicitará informe 
a la oficina consular de carrera o sección 
consular de la embajada que corres- 
ponda. 

4. A los efectos de este artículo, se 
considerarán miembros de la unidad fa- 
miliar del interesado el &yuge, los Pa- 
dres adoptivos, los parientes con con- 
sanguinidad, ascendientes, descendien- 
tes o colaterales hasta el segundo grado 
y los afines en primer grado, así como 
los acogidos de hecho y adoptados, 
siempre que convivan efectivamente en 
el hogar familiar, salvo que se acredite 
que la no convivencia está justificada. 

Artículo 66. Determinación de ingresos. 

1. Para la determinación de la cuan- 
tía anual de los ingresos íntegros de la 
unidad familiar se tendrán en cuenta los 
efectivamente percibidos por todos los 
miembros de la misma que convivan en 
el domicilio familiar, incluidos los que 
el solicitante pudiera percibir durante la 
prestación del servicio militar, todos 
ellos referidos al atío de solicitud de la 
prórroga. 
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2. Para determinar los ingresos Ií- 
quidos a que se refiere el artículo ante- 
rior, el centro de reclutamiento efectuara 
la liquidación correspondiente. De la 
suma de los ingresos íntegros anuales se 
deducirán las siguientes cantidades: 

a) El importe de las contribuciones, 
tasas e impuestos de la Administración 
del Estado, Autonómica y Local, nece- 
sarios para la obtención de los ingre- 
sos íntegros. 

b) El importe de las cantidades sa- 
tisfechas a la Seguridad Social como 
aportación de los trabajadores. 

c) El importe real de los gastos por 
concepto de vivienda de la unidad fa- 
miliar, hasta un máximo de 125 unida- 
des, previa justificación documental. 

d) Ciento treinta unidades por cada 
miembro de la unidad familiar que sea 
disminuido tiico o psíquico y no sea per- 
ceptor de pensión o ingresos por trabajo. 

Artículo 67. Documentación justifica- 
tiva. 

El centro de reclutamiento valorará 
la documentación aportada por el soli- 
citante. En caso de considerarla insufi- 
ciente para decidir sobre la concesión 
de la prórroga, se podrá requerir am- 
pliación de la documentación justifica- 
tiva mediante la presentación de alguno 
o de todos los documentos siguientes: 

a) Del solicitante: 

1.P Fotocopia del contrato de trabajo, 
licencia fiscal, certificado de la cámara 
agraria u otros documentos análogos. 

2.” Certificado de alta en la Seguri- 
dad Social, expedido por la misma. 

3.P Certificado de la empresa, orga- 
nismo o cámara agraria, de los ingresos 

íntegros que percibe anualmente, así 
como cotizaciones a la Seguridad Social 
y cantidad que percibirá en caso de in- 
corporarse al servicio militar, de acuerdo 
con las previsiones legales y del co- 
rrespondiente convenio laboral, del que 
acompañará fotocopia en su caso. 

4.” Certificado de convivencia de to- 
doslos miembros de la unidad familiar. 

5.P Certificaciones de los gastos por 
concepto de vivienda. 

6: Certificaciones de los importes 
de contribuciones, tasase impuestos. 

7.” Declaración relativa a cualquier 
otro ingreso o renta que perciban los 
miembros de la familia o, en su caso, de 
la inexistencia de los mismos. 

b) Del resto de las personas que com- 
ponen la unidad familiar: 

i1.P Personas jubiladas o retiradas: 
certificación del reconocimiento de la 
pensión y su cuantía anual. 

2.P Personas mayores de sesenta y 
cinco años no jubiladas ni retiradas: cer- 
tificado de no percibir pensión del Es- 
tado, Comunidad Autónoma, Corpora- 
ción Local o Seguridad Social. 

3.P Personas impedidas para el tra- 
bajo: acta de inutilidad, certificado de 
reconocimiento de la pensión por inva- 
lidez en cualquiera de sus grados o, en 
su caso, certificado de no percibir pen- 
sión del Estado, Comunidad Autónoma, 
Corporación Local o Seguridad Social. 

4.P Persorms en edad laboral: 
~-Con trabajo: fotocopia del con- 

trato de trabajo y certificación de la li- 
quidación de ingresos anuales totales, 
correspondientes al año de la solicitud 
y certificado de alta en la Seguridad So- 
cial, expedido por la misma. 

:-En paro: demostración documen- 
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tal de la fecha de inscripciión, importe de 
la prestación o del subsidio, en su caso, 
y fechas de inicio y extinción de los mis- 
mos. Se aportará, asimismo, certificado 
de no estar dado de alta en ninguno de 
los regímenes de la Seguridad Social por 
causa distinta de su condición de per- 
ceptor de la prestación o del subsidio. 

-Otros supuestos: En los casos de 
reducción de jornada, o de cualesquiera 
otros en los que la percepción de la pres- 
tación sea compatible con la realización 
de algún trabajo, deberá aportarse do- 
cumentación justificativa de las situa- 
ciones concurrentes. 

5.P Fotocopia de la declaración de la 
renta, conjunta o separada, de los miem- 
bros de la unidad familiar o certificación 
del Ministerio de Economía y Hacienda 
de no haberla efectuado ninguno de ellos. 

Artículo 68. Solicitudpor residentes en 
el extrajero. 

1. Los residentes en el extranjero so- 
licitarán la prórroga de primera clase al 
formalizar la ficha de inscripción ante 
la oficina consular 0 la sección consu- 
lar de la embajada. El expediente se re- 
mitirá al centro de reclutamiento para 
residentes en el extranjero, el cual adop- 
tará la oportuna resolución sobre la so- 
licitud. 

2. La documentación que deba acom- 
pañar a su solicitud, según lo dispuesto 
en los artículos anteriores, será reque- 
rida por el solicitante de los órganos co- 
rrespondientes del país de residencia. 

Artículo 69. Ampliaciones de la pró- 
rroga. 

1. Quienes hubiesen obtenido pró- 
rroga de primera clase deberán pasar re- 

visión a los tres afios de su concesión 
para obtener la primera ampliación de 
la misma. Para la concesión de cualquier 
ampliación se exigirá el cumplimiento 
de los requisitos previstos para la con- 
cesión de la prórroga. 

2. El expediente de ampliación de 
prórroga se tramitará por el centro de re- 
clutamiento de forma análoga a la se- 
ñalada para el expediente de concesión 
y deberá quedar resuelto antes del 31 de 
agosto del año en que corresponda tal 
revisión. A tal efecto, durante el mes de 
enero, se solicitará del interesado que 
facilite antes del primero de mayo la do- 
cumentación necesaria para la obtención 
de la ampliación solicitada. De no pre- 
sentar dentro del plazo los documentos 
justificativos se entenderá que renuncia 
a la ampliación y se archivará el expe- 
diente sin más trámite. 

3. Para la tramitación de los expe- 
dientes de ampliación de esta prórroga, 
los interesados no estarán obligados a 
presentarse personalmente en el centro 
de reclutamiento, si no son citados ex- 
presamente para ello. En este último 
caso, las notificaciones se realizarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
124.3 de este Reglamento. 

4. La concesión de la segunda am- 
pliación producirá la exención del ser- 
vicio militar prevista en el apartado 3.a) 
del artículo 39 de este Reglamento. 

Artículo 70. Solicitudpor causa sobre- 
venida. 

1. Se considerarán causas sobreve- 
nidas para poder solicitar prórrogas de 
primera clase las que se originen en una 
familia por: 

a) Disminución, debidamente justi- 
ficada, de los ingresos líquidos familia- 
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res por causa que no fuere imputable a 
sus miembros. 

b) Aumento del número de miem- 
bros de la familia. 

2. La concesión de prórroga de pri- 
mera clase por causa sobrevenida estará 
sujeta al cumplimiento de iguales nor- 
mas y requisitos que los señalados en 
los artículos anteriores. 

Artículo 71. Resolución de las soli- 
citudes por causa sobrevenida. 

1. Si la resolución del expediente de 
solicitud de prórroga de primera clase 
por causa sobrevenida se produce una 
vez cerrada la clasificación, el centro de 
reclutamiento comunicará la nueva cla- 
sificación a la Dirección Gereral del Ser- 
vicio Militar, la cual, si procede, dará de 
baja al interesado en el reemplazo anual. 

2. Si al solicitante le correspondiera 
incorporarse antes de haber sido clasi- 
ficado de nuevo, el centro de recluta- 
miento podrá, a petición del interesado, 
suspender su incorporación hasta que se 
produzca la resolución, de acuerdo con 
los dispuesto en el artículo 126 de este 
Reglamento, dando cuenta a la Direc- 
ción General del Servicio Militar de este 
hecho. En caso de que el expediente se 
resuelva de forma favorable, se proce- 
derá como en el apartado anterior. En 
caso contrario, el interesado se incor- 
porará con su reemplazo. 

3. Las solicitudes de prórroga de pri- 
mera clase por causa sobrevenida serán 
resueltas en el plazo de tres meses. 

B) Prórrogas de segunda clase 
a) Por estudios 

Artículo 72. Circunstancias y requisitos 
para su concesión. 

La prórroga de segunda clase por es- 

tudios y sus ampliaciones se podrán wn- 
ceder en las condiciones que en cada 
casó se establecen a continuación: 

1. Para retrasar la incorporación hasta 
el ano en que se cumplan los veintiuno 
de edad será necesario, según los casos: 

a) Cursar estudios en escuelas taller, 
de formación profesional, de bachille- 
rato u otras ensenanzas reconocidas por 
el Ministerio de Educación y Ciencia de 
nivel equivalente 0 superiora las cita- 
das. 

b) Cursar estudios oficiales en otro 
país, del mismo o superior nivel de los 
señalados en el párrafo anterior. 

2. Para retrasar la incorporación hasta 
el año en que se cumplan los veintitrés 
de edad, será necesario, según los casos: 

a) Haber fmalizado el módulo de ni- 
vel dos de formación profesional o en- 
sefianzas equivalentes y estar matricu- 
lado o tener, al menos, la reserva de 
plaza para continuar sus estudios. 

b) Tener aprobado, como mínimo, 
un número de asignaturas igual al que 
constituye el primer curso de estudios 
de enseñanza superior y estar matricu- 
lado o tener, al menos, la reserva de 
plaza para el segundo curso. 

Cuando se trate de planes de estu- 
dios estructurados en créditos, será ne- 
cesario haber obtenido el doble del nú- 
mero de créditos que resulte de dividir 
el total de los que integren el plan de es- 
tudios entre el número de años que lo 
componen, y estar matriculado en un nú- 
mero de créditos igual ala mitad de los 
obtenidos, a los que se ha hecho refe- 
rencia. 

‘4. Para retrasar la incorporación hasta 
el año en que se cumplan los veintisiete 
de edad, será necesario tener aprobado, 
como mínimo, un número de asignatu- 
ras Igual al que constituye los tres pri- 



meros cursos de estudios de enseiianza 
superior y estar matriculado o tener, al 
menos, la reserva de plaza para el cuarto 
curso de dichos estudios. 

Cuando se trate de planes de estu- 
dios estructurados en créditos, será ne- 
cesario haber obtenido el triple del mí- 
mero de créditos que resulte de dividir 
el total de los que integren el plan de es- 
tudios entre el número de aríos que le 
corresponde, y estar matriculado en un 
número de créditos igual a la tercera 
parte de los obtenidos, a los que se ha 
hecho referencia. 

5. Asimismo, se podrá solicitar pró- 
rroga 0 ampliación para: 

a) Preparar oposiciones oficiales. 
b) Realizar prácticas exigidas ofi- 

cialmente para la obtención de títulos. 
c) Cursar estudios en seminarios o 

centros de formación pertenecientes a 
Iglesias, Confesiones y Comunidades Re- 
ligiosas que tengan firmados Acuerdos o 
Convenios de Caoperación con el Estado. 

Artículo 13. Ampliaciones en circuns- 
tancias especiales. 

Con carácter excepcional, la am- 
pliación de la prórroga de segunda clase 
por eshtdios se podrá solicitar, aunque 
no se cumplan las condiciones señala- 
das en el artículo anterior, en los casos 
siguientes: 

a) Por enfermedad del solicitante, 
que le haya impedido seguir regular- 
mente sus estudios. 

b) Por necesidad de simultanear los 
estudios con una actividad laboral. 

c) Por graves circunstancias fami- 
liares. 

d) Por otras causas justificadas que 
hagan al interesado acreedor a la am- 
pliación. 

Artículo 74. Documentación acredita- 
tiva y plazos. 

1. Al solicitar la prórroga de segunda 
clase por estudios o ampliación de la 
misma se acompañará certificado acre- 
ditativo de estar cursando los estudios o 
prácticas establecidos en los artículos 
anteriores, expedidos en ambos casos 
por la dirección del establecimiento ofi- 
cial o centro privado autorizado, y, en 
su caso, la documentación acreditativa 
que corresponda a los casos senalados 
en el artículo anterior. 

2. En el caso de preparación de opo- 
siciones oficiales dicho certificado po- 
drá ser sustituido por el de la persona 
bajo cuya dirección se realicen los es- 
tudios o por una declaración jurada del 
interesado, cuando la preparación se rea- 
liza particularmente. En este caso, a la 
solicitud de ampliación de prórroga de- 
berá acompañarse certificado de haber 
asistido a la convocatoria de oposición 
para la que solicitó prórroga. 

3. Las ampliaciones sucesivas de esta 
clase de prórroga se solicitarán en el cen- 
tro de reclutamiento entre el 1 de junio 
y el 31 de julio del ano en que caduque 
la que tienen concedida. Serán resueltas 
en el plazo de dos meses y, en todo caso, 
antes del 31 de agosto. 

Artículo 15. Solicitudpor causa sobre- 
venida. 

1. También se podrá solicitar la pró- 
rroga de segunda clase por estudios por 
causa sobrevenida, y con los límites tem- 
porales establecidos, una vez se haya ce- 
sado en los aplazamientos de la incor- 
poración al servicio militar concedidos 
por alguna de las causas siguientes: 
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a) Estar previamente incorporado a 
las Fuerzas Armadas, Guardia Civil, 
Cuerpo Nacional de Policia o Policías 
de las Comunidades Autónomas. 

b) Padecer alguna enfermedad o li- 
mitación física 0 psíquica que, sin llegar 
a ser causa de exención del servicio mih- 
tar, impida temporalmente su prestación. 

c) Estar cumpliendo condena de pri- 
vación de libertado sujeto a medidas le- 
gales que resulten incompatibles con la 
prestación del servicio militar. 

d) Haber disfrutado prórroga de esta 
clase corno deportista de alto nivel. 

2. La solicitud se presentará en el 
centro de reclutamiento dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fe- 
cha en que cesaron las causas del apla- 
zamiento. El centro de reclutamiento de- 
berá resolverla en el plazo de treinta días. 

3. La concesión de prórroga de se- 
gunda clase por causa sobrevenida es- 
tará sujeta al cumplimiento de iguales 
requisitos que los señalados anterior- 
mente. 

b) Deportistas de alto nivel 

Artículo 16. Circunstancias y requisitos 
para su concesión. 

Se podrá conceder prórroga de se- 
gunda clase a los deportistas de alto ni- 
vel que figuren incluidos en las relacio- 
nes elaboradas anualmente por el Con- 
sejo Superior de Deportes, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 52 y 
53.3a) de la Ley 10/1990, de 15 de OC- 

tubre, del Deporte. 

Artículo 77. Relación de deportistas de 
alto nivel. 

Antes del 15 de mayo de cada año, 

el Consejo Superior de Deportes remi- 
tirá ‘a la Dirección General del Servi- 
cio Militar la relación de deportistas de 
altoinivel pendientes de cumplir el ser- 
vicio militar, con indicación de los cen- 
troside reclutamiento en los que están 
alistados. Asiismo, comunicará las al- 
tas y bajas en el momento en que se pro- 
duzcan. La Dirección General del Ser- 
vicio Militar trasladará esta información 
a los centros de reclutamiento que co- 
rresponda. 

Articulo 78. Solicitud deprórroga. 

1. La prórroga de segunda clase por 
ser deportista de alto nivel se solicitará 
en el momento de la inscripción o, pos- 
teriormente, en el centro de recluta- 
miento, el cual examinará los expe- 
dientes recibidos, resolverá en conse- 
cuencia y notificará las resoluciones 
adoptadas a los interesados y a la Di- 
rección General del Servicio Militar, 
que, a SU vez, las comunicará al Consejo 
Superior de Deportes. 

2. Las solicitudes presentadas con 
posterioridad a la inscripción serán re- 
sueltas en el plazo de tres meses. 

Articulo 79. Ampliaciones de la pró- 
rroga. 

Mientras se conserve la condición de 
deportista de alto nivel se podrán soli- 
catar ampliaciones sucesivas para retra- 
sar la incorporación hasta el año en que 
cumplan veintisiete de edad. Las am- 
pliaciones se solicitarán en el centro de 
reclutamiento entre el 1 de junio y el 31 
de julio del año en que caduque la que 
tienen concedida. Deberán quedar re- 
sueltas en el plazo de dos meses y, en 
todo caso, antes del 31 de agosto. Las 



resoluciones serán notificadas de la 
forma establecida en el artículo anterior. 

C) Prórrogas de tercera clase 

Artículo 80. Circunstancias y requisitos 
para su concesión. 

1. La prórroga de tercera clase se po- 
drá conceder por razones de tipo labo- 
ral, debidamente documentadas, que ha- 
gan imprescindible la presencia del in- 
teresado en el puesto de trabajo para su 
consolidación, 

2. Se entenderá que el interesado se 
encuentra en esta situación cuando el 
cumplimiento del período de trabajo o 
de prácticas, que lo liga ala Adminis- 
tración del Estado o a la empresa, sea 
condición indispensable para incorpo- 
rarse a ella mediante relación funciona- 
rial permanente o contrato laboral inde- 
finido. 

Artículo 81. Solicitud de la prórroga. 

A la solicitud de la prórroga se acom- 
pañará documento justificativo de la Ad- 
ministración del Estado o de la empresa 
u organismo, en el que se haga constar 
que los estudios, cursos de formación, 
méritos 0 prácticas a realizar son im- 
prescindibles para la consolidación del 
puesto de trabajo. También se hará cons- 
tar la duración y fecha de finalización 
de los mismos. 

Artículo 82. Solicitud de la ampliación. 

La solicitud de ampliación se pre- 
sentará por los interesados ante el cen- 
tro de reclutamiento antes del 31 de ju- 
lio del año en que caduque la prórroga. 
Si hubiesen variado o cesado las causas 

que motivaron la concesión de la pró- 
rroga, el interesado será clasificado nue- 
vamente. 

Artículo 83. Solicitudpor causa sobre- 
venida. 

1. Con posterioridad a la inscripción, 
la solicitud de prórroga de tercera clase 
por causa sobrevenida se realizará ante 
el centro de reclutamiento al que per- 
tenezca el solicitante antes del 31 de 
agosto del año de su clasificación como 
apto para el servicio militar. Si la soli- 
citud se realizase con posterioridad a di- 
cha fecha, el centro de reclutamiento po- 
drá, a petición del interesado, suspender 
la incorporación al servicio militar en 
tanto no se resuelva sobre ella. 

2. El plazo para resolver las solici- 
tudes presentadas por esta causa será de 
tres meses. 

3. En el caso de que el expediente se 
resuelva de forma favorable, el centro 
de reclutamiento dará de baja al intere- 
sado en el reemplazo anual. En caso con- 
trario, el interesado se incorporará con 
su reemplazo. 

D) Prórrogas de cuarta clase 

Artículo 84. Circunstancias y requisitos 
para su concesión. 

1. La prórroga de cuarta clase se po- 
drá conceder por ser residente en el ex- 
tranjero. 

A efectos de este Reglamento, son 
residentes en el extranjero los españo- 
les que acrediten su permanencia fuera 
del territorio nacional desde el 1 de enero 
del año en que cumplen los diecisiete de 
edad, para lo que será preciso hallarse 
inscrito en esa fecha en el registro de na- 
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cionales de la oficina consular de carrera 
o sección consular de la embajada co- 
rrespondiente o acreditar fehaciente- 
mente ante dichos órganos su residen- 
cia en el país correspondiente. 

2. La prórroga y sus ampliaciones 
permitirán retrasar la edad de incorpo- 
ración hasta el año en que se cumplan 
los veintisiete de edad, siempre que se 
mantenga la residencia en el extranjero. 
No se podrá obtener ampliación de esta 
prórroga cuando se regrese para residir 
en España. En este caso, la incorpora- 
ción al servicio militar se efectuará lo 
antes posible, una vez haya sido clasifi- 
cado como apto. 

Artículo 85. Solicitud de prórroga y de 
sus ampliaciones. 

1. Las prórrogas de cuarta clase se 
solicitarán en el momento de efectuar la 
inscripción en la oficina consular de ca- 
rrera o sección consular de la embajada 
correspondiente a su lugar de residencia. 
Las ampliaciones serán solicitadas antes 
del 1 de mayo del año en que caduque la 
prórroga concedida, por medio de ins- 
tancia dirigida al centro de reclutamiento, 
a través de la oficina consular de carrera 
o sección consular de la embajada co- 
rrespondiente. Deberán quedar resueltas 
en el plazo de cuatro meses. 

2. Mientras no reciban notificación 
de la concesión de prórroga, las oficinas 
consulares de carrera y secciones con- 
sulares de las embajadas podrán expe- 
dir una certificación provisional de es- 
tar tramitando tal solicitud. 

Artículo 86. Concesión de la prórroga 
y de sus ampliaciones. 

Corresponde al centro de recluta- 
miento para residentes en el extranjero 

conceder las mórronas de cuarta clase Y 
sus ampliaciónes, di acuerdo con la dÓ- 
cumentación que reciba de las oficinas 
consulares de carrera y secciones con- 
sulares de las embajadas. 

Artículo 81. Traslados a territorio na- 
Cional. 

i. Quienes disfruten de prórrogas de 
cuarta clase podrán trasladarse a territo- 
rio nacional, previo conocimiento de la 
oficma consular de carrera o de la sección 
consular de la embajada, por períodos que 
no excedan de tres meses al año, bien de 
una sola vez o fraccionados. Si la totali- 
dad del tiempo de estancia difrutado es 
inferior al autorizado, el sobrante no sera 
acumulable al año siguiente. 

2. No obstante lo señalado en el apar- 
tado anterior, los españoles con prórroga 
de cuarta clase que trabajen como pro- 
fesionales en empresas extranjeras de 
transporte terrestre, marítimo 0 aéreo no 
se verán sometidos a las normas res- 
trictivas sobre desplazamientos, siem- 
pre que su permanencia en territorio es- 
pariol no exceda de la duración de la es- 
tancia obligatoria por el servicio a 
realizar y que el total de días, incluido 
el tiempo permanecido según lo dis- 
puesto en el apartado anterior, no exceda 
de ciento ochenta al año. 

+rtículo 88. Cambio de domicilio. 

Los espar?oles con prórroga de cuarta 
clase que cambien de domicilio en el ex- 
tranjero deberán comunicarlo ala ofi- 
cina consular de carrera o sección con- 
sular de la embajada de procedencia, las 
cuales darán traslado al consulado de ca- 
rrera correspondiente al nuevo domici- 
lio y al centro de reclutamiento. 



Artículo 89. Circunstancias excepcio- 
nales. 

Cuando circunstancias políticas, so- 
ciales o económicas del país de resi- 
dencia obliguen a españoles a regresar 
a territorio nacional, se podrá solicitar 
la conversión de la prórroga de cuarta 
clase en otra de sexta clase prevista en 
el artículo 93 de este Reglamento. La 
solicitud deberá acompañarse de informe 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, en 
el que se haga constar la excepcionali- 
dad de dichas circunstancias. 

Artículo 90. Modificaciones en las cir- 
cunstancias y requisitos de conce- 
sión de la prórroga. 

1. Las oficinas consulares de carrera 
y las secciones consulares de las emba- 
jadas comunicarán de inmediato al cen- 
tro de reclutamiento cualquier modifi- 
cación que se produzca en las circuns- 
tancias que. motivaron la concesión de 
la prórroga, así como las irregularida- 
des, si se producen, en las condiciones 
de disfrute de la misma. 

2. Los cónsules velarán por el cum- 
plimiento de las condiciones de resi- 
dencia en sus demarcaciones de quienes 
han solicitado o disfrutan de estas pró- 
rrogas y de considerar que no se cum- 
plen los requisitos que dan derecho a 
esta clase de prórrogas lo comunicarán 
al centro de reclutamiento, a sus efec- 
tos. 

E) Prórrogas de quinta clase 

Artículo 91. Circunstancias y requisitos 
paro su concesión. 

1. La prórroga de quinta clase se con- 

cederá por desempeiiar un cargo público 
de elección popular. 

2. La duración de la prórroga de 
quinta clase será igual ala del mandato 
para el que los interesados hayan sido 
elegidos, en tanto mantengan el cargo 
de elección popular. La elección como 
miembro de los Parlamentos de las Co- 
munidades Autónomas, así como de las 
Corporaciones Locales, determinará la 
concesión de una única prórroga. 

3. La prórroga será efectiva a partir 
del momento de adquisición de la condi- 
ción de Diputado o Senador o miembro 
de las Asambleas de las &mmidadcs Au- 
tónomas o de las Corporaciones Locales. 

Artículo 92. Solicitud de la prórroga y 
de sus ampliaciones. 

1. La solicitud de estas prórrogas y 
sus ampliaciones se hará al centro de re- 
clutamiento que corresponda, dentro de 
los treinta días naturales siguientes al de 
proclamación por parte de la corres- 
pondiente Junta Electoral o, en su caso, 
al de finalización de cualquier otra pr6- 
rroga que se tuviese concedida. 

2. Los interesados documentarán las 
solicitudes con las acreditacidnes ofi- 
ciales de su elección para los cargos de 
Diputado o Senador o como miembro 
de las Asambleas de las Comunidades 
Autónomas o de las Corporaciones Lo- 
cales. 

3. El plazo para resolver las solici- 
tudes por esta causa será de tres meses. 

F) Prórrogas de sexta clase 

Artículo 93. Circunstancias y requisitos 
para su concesión. 

1. La prórroga de sexta clase podrá 
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concederse por razones excepcionales o 
de interés nacional apreciadas por el Go- 
bierno. En particular, se concederá a 
quienes: 

a) Residan en el extranjero desde el 
1 de enero del año en que cumplieron 
diecisiete de edad, que por haber dis- 
frutado prórroga no hayan realizado el 
servicio militar y que en el año en que 
cumplan los veinticinco no puedan acre- 
ditar el ejercicio de una actividad re- 
munerada en el país de residencia. 

b) Sobrevengan graves obligaciones 
familiares o de otra naturaleza y que no 
puedan disfrutar prórroga de primera 
clase por haber tenido antes otra pró- 
rroga de distinta clase. 

2. Dentro de las circunstancias esta- 
blecidas en el apartado anterior y en aque- 
llas otras que determine ei Consejo de 
Ministros, la concesión de las prórrogas 
de sexta clase y de sus ampliaciones co- 
rresponde al Ministro de Defensa. 

Artículo 94. Solicitud de la prórroga. 

1. La solicitud de prórroga de sexta 
clase, debidamente documentada, será 
efectuada por los interesados en el mo- 
mento de la inscripción o ante el centro 
de reclutamiento u oficina consular si se 
efectúa con posterioridad. Las oficinas 
consulares remitirán las solicitudes que 
reciban al centro de reclutamiento para 
residentes en el extranjero. 

2. La solicitud, informada por el Jefe 
del centro de reclutamiento, será cursada 
a la Dirección General del Servicio Mi- 
litar, que propondrá la resolución que 
proceda. 

3. Las solicitudes presentadas con 
posterioridad a la inscripción deberán 
quedar resueltas en el plazo de tres me- 
ses. 

Artículo 95. Solicitud de ampliaciones. 

1. La solicitud de ampliación se pre- 
sentará por los interesados ante el cen- 
tro de reclutamiento u oficina consular 
antes del 1 de abril del año que caduque 
la prórroga y será remitida ala Direc- 
ción General del Servicio Militar. 

2. El plazo para resolver estas soh- 
citudes será de tres meses. 

1 Artrculo 96. Exención por consolida- 
$n de la prórroga. 
l 
La concesión por seis arios de las 

ampliaciones de esta clase de prórroga 
serál causa de exención del servicio mi- 
litar. En el caso de que las circunstan- 
cias alegadas en la solicitud de conce- 
sión de la prórroga fuesen excepciona- 
les, permanentes y no susceptibles de 
modificación, se podrá conceder, en lu- 
gar de la prórroga, la exención del ser- 
vicio militar prevista en el articulo 44 
de este Reglamento. 

/ Parte 2.” 
De los desplazamientos 

4’ incorporación a edad distinta 
a la de referencia 

Arkulo 91. Aplazamiento de incorpo- 
ración por manifestación de prefe- 
hencia. 

Este aplazamiento retrasará la in- 
corporación al servicio militar hasta los 
veinte, veintiuno o veintidós anos de 
edad, de acuerdo con las preferencias 
manifestadas por el interesado. 



Artículo 98. Solicitud de aplazamiento. 

La solicitud de este aplazamiento de- 
berá presentarse en el momento de la 
inscripción para el alistamiento. Será 
compatible con la petición de prórroga 
de incorporación, de manera que los so- 
licitantes de esta última que vean dene- 
gada su petición podrán obtener un apla- 
zamiento de la prestación del servicio 
militar. 

Artículo 99. concesión de upluZumi&I 

1. El Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar, a la vista de la previ- 
sión de efectivos a que se refiere el ar- 
tículo 3 de este Reglamento, de las dis- 
ponibilidades de españoles clasificados 
aptos para el servicio militar y del nú- 
mero de solicitudes de aplazamiento re- 
cibidas, decidirá la cuantía de 10s apla- 
zamientos de incorporación que pueden 
concederse. 

2. La concesión de aplazamientos se 
realizará mediante procedimientos que 
aseguren la igualdad de oportunidades. 

Artículo 100. Efectos de los uplaza- 
mientos. 

1. Los aplazamientos, que se conce- 
deráu por una ímica vez, tendrán una du- 
ración de uno, dos o tres arlos, atendiendo 
alo solicitado por los interesados. 

2. Los aplazamientos de incorpora- 
ción por manifestación de preferencias 
comenzarán acontarse el día 20 de sep 
tiembre del año en que los solicitantes 
cumplan dieciocho de edad y finaliza- 
rán el día 31 de agosto del año en que se 
extinga su duración. 

3. El que tenga concedido este apla- 
zamiento podrá renunciar al mismo, sin 

más trámite que la presentación de la so- 
licitud ante el centro de reclutamiento, 
pero para ser incluido en el primer re- 
emplazo a incorporar deberá presentar 
dicha solicitud antes del día 31 de 
agosto, excepto en los casos en que 
pueda aplicar al solicitante lo previsto 
en el artículo 64.3 de este Reglamento. 

Parte 3.2 
De los aplazamienios 

por estar previamente incorporados 
a las Fuerzas Armadas, 

Guardia Civil, Cuerpo Nacional 
de Policía o Policías 

de las Comunidades Autónomas 

Artículo 101. Concesión del aplaza- 
miento. 

1. A los que soliciten aplazamiento 
por estar incorporados a las Fuerzas Ar- 
madas, Guardia Civil, Cuerpo Nacional 
de Policía o Policías de las Comunida- 
des Autónomas, o por tener adquirido 
compromiso para hacerlo, se les conce- 
derá, sin otro trámite que la previa com- 
probación documental, aplazamiento de 
incorporación al servicio militar y se les 
incluirá en el apartado 2, c), del artículo 
39 de este Reglamento. 

2. La concesión de este aplazamiento 
será competencia del centro de reclu- 
tamiento. El plazo para resolver estas 
solicitudes será de un mes. 

3. La permanencia en el Cuerpo Na- 
cional de Policía o en las Policías Au- 
tonómicas de las respectivas Comuni- 
dades Autónomas durante un período 
mínimo de cinco años, contados desde 
el día de incorporación, tendrá los mis- 
mos efectos que la prestación del servi- 
cio militar. 
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Artículo 102. Informes sobre ingresos 
en las Fuerzas Armadas y otros or- 
ganismos. 

La Dirección General de Enseñanza 
del Ministerio de Defensa y los orga- 
nismos correspondientes de los Ejérci- 
tos, de la Guardia Civil, del Cuerpo Na- 
cional de Policía y de las Policías de las 
Comunidades Autónomas remitirán a la 
Dirección General del Servicio Militar, 
dentro de los quince días naturales si- 
guientes al de producirse el ingreso o aI 
de la formalización del compromiso, la 
relación de admitidos que tengan pen- 
diente el cumplimiento del servicio mi- 
litar, con expresión de: 

1.” Nombre y apellidos. 
2.P Fecha y Jugar de nacimiento. 
3.9 Datos del documento nacional de 

identidad: número, dirección y lugar de 
residencia. 

4.P Centro de reclutamiento al que 
pertenezca. 

Artículo 103. Clasificación para el ser- 
vicio militar y asignación de destinos. 

1. A efectos de cumpliiento del ser- 
vicio militar, los organismos citados en 
el artículo anterior 0, en su caso, el 
Mando o Jefatura de Personal del Ejér- 
cito correspondiente comunicarán ala 
Dirección General del Servicio Militar 
los datos de los que causen baja en el 
momento de producirse ésta, con ex- 
presión del tiempo permanecido desde 
su ingreso. 

2. Ala vista de ello, se revisará su 
clasificación. Si el centro de recluta- 
miento correspondiente los declarase ap- 
tos y tuviesen que cumplir 0 completar 
el servicio militar, el Secretario de Es- 
tado de Administración Militar les asig- 

narál demarcación territorial dentro del 
Ejército al que pertenezcan, en función 
de las necesidades operativas de las 
Fuerzas Armadas. Los pertenecientes 
a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas 
Armadas, la Guardia Civil, Cuerpo Na- 
cional de Policía y Policías de las Co- 
munidades Autónomas seguirán las vi- 
cisitudes de los del Ejército de Tierra. 

Parte 4.P 
j De los aplazamientos 

flor padecer alguna enfermedad 
o limitación física 0 psíquica 
que impida temporalmente 

lb prestación del servicio militar 

Artículo 104. Concesión del aplaza- 
miento. 

1. A los alistados a los que, como re- 
sultado de las pruebas y reconocimien- 
tos previstos en los artículos 32 y si- 
guientes de este Reglamento, se les apre- 
ciase una enfermedad o limitación ffsica 
o psíquica cuyos efectos puedan pro- 
longarse más allá de1 momento previsto 
para la primera incorporación de su re- 
emplazo, se les concederá un aplaza- 
miento de dos años. El centro de reclu- 
tamiento los citará para pasar nuevo re- 
conocimiento médico antes de finalizar 
dicho aplazamiento. 

2. Quienes hayan obtenido el apla- 
zamiento de incorporación por padecer 
alguna enfermedad o limitación física o 
psíquica podrán solicitar del centro de 
reclutamiento pasar reconocimiento an- 
tes de ser citados para ello si consideran 
que’han cesado las causas que motiva- 
ron su concesión. 

3. Si como resultado del nuevo re- 
conocimiento, por finalización de los 
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aplazamientos o por solicitud del inte- 
resado, fuese declarado apto y esta cla- 
sificación se realizase antes del 31 de 
agosto, el centro de reclutamiento lo in- 
cluirá en el reemplazo del año siguiente. 
Si la clasificación tuviese lugar después 
de la fecha indicada, el centro de reclu- 
tamiento los incluirá en el reemplazo a 
formar el año posterior. 

No obstante lo anterior, en circuns- 
tancias excepcionales debidamente jus- 
ticadas podrá solicitarse el adelanto de 
la prestación del servicio militar a la pri- 
mera incorporación posible. Las soli- 
citudes se tramitarán y resolverán de la 
forma indicada en el artículo 64.3 de este 
Reglamento. 

4. El centro de reclutamiento conce- 
derá un nuevo aplazamiento si en el re- 
conocimiento se confirmase que persis- 
ten las causas que motivaron la conce- 
sión. 

Parte 5.: 
De los aplazamientos 

por estar cumpliendo condena 
de privación de libertado sujeto 
a medidas legales que resulten 
incompatibles con la prestación 

del servicio militar 

Artículo 105. Alegación en la inscrip- 
ción. 

1. Los que se encuentren cumpliendo 
condena de privación de libertad o su- 
jetos a medidas legales que resulten in- 
compatibles con la prestación del servi- 
cio militar alegarán tal circunstancia al 
formalizar la ficha de inscripción para 
el alistamiento. Los Directores de los es- 
tablecimientos penitenciarios y de ins- 
tituciones especiales de reforma donde 

aquéllos estén internados facilitarán el 
cumplimiento de esta obligación y ex- 
pedirán el oportuno certificado de tal si- 
tuación. 

A tal efecto, el establecimiento pe- 
nitenciario o la institución especial de 
reforma solicitarán la documentación 
pertinente al centro de reclutamiento de 
su provincia. Una vez cumplimentada, 
la remitirá al centro de reclutamiento de 
la provincia en la que el interesado se 
encuentre empadronado. 

2. No se les tendrá inicialmente en 
cuenta otras alegaciones o solicitudes de 
aplazamiento que puedan formular, hasta 
que extingan sus penas, obtengan la li- 
bertad condicional o dejen de estar so- 
metidos a las citadas medidas. 

Artículo 106. Clasificación de los soli- 
citantes. 

Los solicitantes serán clasificados, 
previa comprobación documental, con 
aplazamiento de incorporación al servi- 
cio militar, y serán incluidos en el apar- 
tado 2.5 del artículo 39 de este Regla- 
mento. 

Artículo 107. Clasificación por causa 
sobrevenida. 

1. Cuando los centros de recluta- 
miento tengan conocimiento oficial de 
que algún alistado se encuentre cum- 
pliendo condena de privación de liber- 
tad o sujeto a medidas legales que re- 
sulten incompatibles con la prestación 
del servicio militar, lo clasificarán con 
aplazamiento de incorporación. 

2. Si la nueva clasificación se pro- 
duce una vez confeccionadas las litas 
del reemplazo anual y antes de la in- 
corporación al servicio militar, el cen- 

211 



tro de reclutamiento dará cuenta de la 
nueva clasificación a la Dirección Ge- 
neral del Servicio Militar. 

Artículo 108. Finalización del aplaza- 
miento. 

1. Al cesar las causas que dieron lu- 
gar al aplazamiento, en el plazo de un 
mes, los interesados comunicaran tal cir- 
cunstancia al centro de reclutamiento de 
la provincia donde fijen su residencia, a 
efectos de nueva clasificación. 

Los directores de los establecimien- 
tos penitenciarios les harán saber la obli- 
gación que tienen de efectuar dicha co- 
municación e informarán acerca de la 
excarcelación del interesado y de su do- 
micilio al mencionado centro de reclu- 
tamiento. De igual modo procederán los 
directores de las instituciones especia- 
les de reforma. 

2. Los que se encuentren en período 
de libertad condicional, circunstancia 
que acreditarán con el certificado co- 
rrespondiente expedido por el Director 
del establecimiento penitenciario, po- 
drán solicitar en el centro de recluta- 
miento correspondiente a su lugar de re- 
sidencia el cumplimiento del servicio 
militar. 

Artículo 109. Datos e informes necesa- 
rios para el aplazamiento. 

1. El Ministerio de Justicia y las Co- 
munidades Autónomas que tuviesen asu- 
midas competencias en estas materias 
solicitarán al Misterio de Defensa, du- 
rante el mes de julio de cada ario, rela- 
ción nominal de las personas afectadas 
por laa circnnstanciaa expuestas en el ar- 
tículo 105 de este Reglamento con eda- 
des comprendidas entre los dieciocho y 

veintinueve años, con especificación de 
los datos siguientes: 

Le Nombre y apellidos. 
2.” Lugar y fecha de nacimiento. 
3.” Datos del documento nacional de 

identidad: número, dirección lugar de 
residencia y nombre de los padres. 

4.P Duración de la condena y fecha 
prevista para su excarcelación. 

2. El Ministerio de Asuntos Exte- 
riores remitirá, durante el mismo mes, 
relación de los españoles, con edades 
comprendidas entre los dieciocho y vem- 
tinueve años, que se encuentren inter- 
nados en penitenciarías del extranjero, 
especificando los datos a que se refiere 
el apartado anterior, si bien podrá susti- 
tuirlos datos del documento nacional de 
identidad por los del pasaporte. 

3. La Dirección General del Servi- 
cio Militar, antes del 15 de agosto de 
cada año remitirá a los centros de re- 
clutamiento, relación nominal del per- 
sonal sujeto a las obligaciones del ser- 
vicio militar que en ese año tenga pre- 
vista su excarcelación definitiva o 
condicional o su salida de la institución 
especial de reforma. 

Parte 6.a 
De los aplazamientos 

por tener un hermano cumpliendo 
el servicio militar 0 la prestación 

social sustitutoria 

Artículo 110. Circunstancias y requisi- 
tos para la concesión del aplaza- 
bienfo. 

La incorporación ala prestación del 
servicio militar podrá aplazarse por una 
sola vez para efectuarla con el reemplazo 
siguiente, a petición de los interesados, 
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siempre que estén incluidos en alguno 
de los casos siguientes: 

a) Tener un hermano cumpliendo el 
servicio militar 0 la prestación social 
sustitu~oria. 

b) Tener un hermano prestando ser- 
vicio en la Cruz Roja u otras organiza- 
ciones con fines de interés general. 

c) Tener uno o más hermanos pen- 
dientes de incorporación en el mismo 
año. 

En caso de no existir acuerdo entre 
los interesados para determinar cuál de 
ellos ha de ser el que debe obtener el 
aplazamiento, se concederá al de menor 
edad o, en caso de que sea la misma, al 
que figure inscrito posteriormente en el 
Registro Civil. 

1. El aplazamiento se solicitará en la 
ficha de inscripción para el alistamiento 
o ante el centro de reclutamiento antes 
del 1 de agosto del año en que vaya a ser 
clasificado como apto. En este último 
caso, deberá resolverse en el plazo de 
un mes. 

2. El solicitante deberá aportar la si- 
guiente documentación, según corres- 
ponda: 

a) Certificado del Jefe de la unidad, 
centro u organismo de las Fuerzas Ar- 
madas en la que se encuentre prestando 
el servicio militar el hermano que da ori- 
gen a la petición de aplazamiento, es- 
pecificando el reemplazo, el mes de in- 
corporación y la fecha en la que cesa en 
la situación de prestación. 

En el caso de que el hermano no se 
haya incorporado al servicio militar, se 
hará constar en la solicitud, en la que se 
indicará el centro de reclutamiento al 
que pertenezca aquél. 

b) Certificado del Director de la Ofi- 
cina para la Prestación Social de los Ob- 
jetores de Conciencia con especificación 
de la fecha de comienzo, duración to- 
tal y fecha de cese en la prestación del 
hermano. 

Caso de encontrarse el hermano pen- 
diente de incorporación a dicha presta- 
ción se hará constar en la solicitud, 
acompañando certificado expedido por 
el Director de la Oficina para la Pres- 
tación Social de los Objetores de Con- 
ciencia, con especificación de la fecha 
prevista para la incorporación y dura- 
ción total de la prestación. 

Artículo 112. Concesión del aplaza- 
miento. 

1. Los centros de reclutamiento re- 
solverán sobre las solicitudes de apla- 
zamiento por tener un hermano cum- 
pliendo el servicio militar o la presta- 
ción social sustitutoria, lo notificarán 
por escrito a los interesados y procede- 
rán a efectuar la clasificación corres- 
pondiente. 

2. Cuando el motivo del aplaza- 
miento sea tener un hermano realizando 
la prestación social sustitutoria se co- 
municará también a la Oficina para la 
Prestación Social de los Objetores de 
Conciencia. 

CAPITULO v 

Determinación del reemplazo anual 

Artículo 113. Formación del reemplazo 
anual. 

1. El reemplazo anual comprende los 
efectivos que cada año deben incorpo- 

213 



rarse a las Fuerzas Armadas para pres- 
tar el servicio militar, y estará formado 
con los clasificados aptos de los si- 
guientes grupos que no tengan suspen- 
dida la incorporación: 

a) Los que sean admitidos en el servi- 
cio para la formación de cuadros de mando 
para la reserva del servicio militar. 

b) Los del alistamiento correspon- 
diente al año de referencia que no hayan 
solicitado aplazamiento. 

c) Los que hayan adelantado el cum- 
plimiento del servicio militar al mo- 
mento de cumplir la mayoría de edad. 

d) Los que finalicen su aplazamiento 
de incorporación al servicio militar. 

e) Los del alistamiento correspon- 
diente al año de referencia que hayan 
manifestado su preferencia por una edad 
distinta para su incorporación, en la 
cuantía necesaria para completar la pre- 
visión de efectivos del reemplazo de- 
terminada por el Ministerio de Defensa, 
a reserva de la determinación del reem- 
plazo anual prevista en el artículo 115 
de este Reglamento. Esta inclusión se 
hará mediante un procedimiento que ase- 
gure la igualdad de oportunidades. 

2. El Ministro de Defensa, en fun- 
ción de la previsión de efectivos y de las 
disponibilidades de personal, decidirá 
anualmente acerca de los residentes en 
el extranjero que deban venir a España 
a cumplir el servicio militar, con dere- 
cho a pasaje gratuito de ida y vuelta 
desde el lugar de residencia, comuni- 
cando tal decisión al Ministerio de Asun- 
tos Exteriores antes del 25 de septiem- 
bre, para su traslado a los interesados, 

3. También formarán parte del re- 
emplazo anual los que eventualmente, 
una vez cubiertas las necesidades deri- 
vadas del planeamiento de la defensa 
militar, sean asignados para prestar ser- 
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vicio en la Cruz Roja u otras organiza- 
ciones de interés general. La prestación 
de este servicio tendrá los mismos efec- 
tos que los del servicio militar, 

Artículo 114. Lista general del reem- 
{lazo anual. 

l!a Dirección General del Servicio 
Militar con los datos aportados por los 
centros de reclutamiento, de acuerdo con 
el artículo 43.1 de este Reglamento, con- 
feccjonará la lista general del reemplazo 
que comprenderá los clasificados aptos 
parao el servicio militar. 

Artículo 115. Determinación del reem- 
plazo anual. 

i. Conocidas las disponibilidades 
para constituir el reemplazo y teniendo 
en cuenta las necesidades del planea- 
miento de la defensa militar, el Minis- 
tro de Defensa elevará al Consejo de Mi- 
nistros: 

a) Propuesta del reemplazo anual, en 
la que conste: 

1.P Cuantía de los efectivos del ser- 
vicio para la formación de cuadros de 
mando para la reserva del servicio mi- 
litar: 

2.P Cuantía de los efectivos para cu- 
brir los destinos de tropa y marinería de 
reemplazo en los tres Ejércitos. 

b) Propuesta de efectivos que, en su 
casq, puedan ser asignados para prestar 
servicio en la Cruz Roja u otras organi- 
zaciones con fines de interés general. 

c) Propuesta de suspensión de in- 
corporación al servicio militar de los es- 
pañoles residentes en el extranjero que 
hayan agotado las ampliaciones de pró- 
rroga y no se encuentren incluidos en el 
párrafo a) anterior. 
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2. El Consejo de Ministros determi- 
nará la cuantía del reemplazo que debe 
incorporarse alas Fuerzas Armadas du- 
rante el ario siguiente, teniendo en cuenta 
las necesidades del planeamiento de la 
defensa militar, la previsión de efecti- 
vos a que hace referencia el artículo 3 
de este Reglamento, el personal dispo- 
nible para incorporarse al servicio mili- 
tar y las preferencias manifestadas por 
los interesados sobre la edad de incor- 
poración. 

CAPITULO VI 

Distribución de efectivos y asignación 
de destinos 

Artículo 116. Distribución de efectivos. 

Determinada la cuantía del reem- 
plazo anual por el Consejo de Ministros, 
el Ministro de Defensa distribuirá los 
efectivos, incluidos los asignados a la 
modalidad de servicio para la formación 
de cuadros de mando para la reserva del 
servicio militar, entre el Ejército de Tie- 
rra, la Armada y el Ejército del Aire por 
demarcaciones territoriales. 

Artículo 117. Orden de asignación de 
destinos. 

1. La asignación de destinos a los 
alistados que vayan a prestar el servicio 
militar en la modalidad de servicio para 
la formación de cuadros de mando para 
la reserva del servicio militar se reali- 
zará mediante la resolución de la oferta 
de plazas a que se refiere el artículo 27 
de este Reglamento. 

2. La asignación de destinos a los de- 
más alistados comenzará con la reso- 

lución de la oferta de plazas a que se re- 
fiere el artículo 28 de este Reglamento 
y continuará hasta asignar destino a cada 
uno de los componentes del reemplazo. 
Se realizará por el siguiente orden: 

a) Plazas de la oferta solicitada en 
unidades extrapeninsulares y en aque- 
llas otras que haya determinado el Mi- 
nistro de Defensa. 

b) Resto de los destinos de las cita- 
das unidades mediante procedimientos 
que aseguren la igualdad de oportuni- 
dades entre todos los aptos para el ser- 
vicio militar, excepto los incluidos en el 
párrafo a) anterior. 

c) Las demás plazas solicitadas de la 
oferta anual. 

d) Los demás destinos de los tres 
Ejércitos hasta cubrir el total del reem- 
plazo, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos siguientes. 

Artículo 118. Criteriospara la asigna- 
ción de destinos. 

1. El Ministro de Defensa fijará los 
criterios de asignación de los destinos a 
los militares de reemplazo y establecerá 
el calendario anual de incorporación. 
Con carácter general se tendrá en cuenta: 

a) Grado de aptitud psicofísica, se- 
gún el resultado de las pruebas y de los 
reconocimientos psicofísicas. 

b) Capacitación o aptitud profesio- 
nal de los alistados. 

c) Acomodación a las áreas de co- 
metidos. 

d) Preferencias manifestadas por los 
interesados. 

e) Circunstancias personales. 
2. Los destinos de los deportistas de 

alto nivel se regirán por lo dispuesto en 
el artículo 53.3 de la Ley 10/1990, de 15 
de octubre, del Deporte. 
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3. Los destinos de clérigos, religio- 
sos y ministros confesionales en gene- 
ral se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, 
del Servicio Militar y en los acuerdos o 
convenios de cooperación que en cada 
caso se firmen con las Iglesias, Confe- 
siones y Comunidades religiosas, con- 
forme al artículo 7 de la Ley Orgánica 
7/1980, de S de julio, de Libertad Reli- 
giosa. 

Artículo 119. Asignación de destinospor 
preferencias. 

Los alistados que no hayan obtenido 
ninguna de las plazas ofrecidas, por no 
haberlas solicitado o no haberles co- 
rrespondido, serán destinados teniendo 
en cuenta, cuando lo permitan las ne- 
cesidades del planeamiento de la de- 
fensa militar, las preferencias a que se 
refiere el artículo 29 del Reglamento 
manifestadas por los interesados, res- 
pecto a Ejército, localización geográ- 
fica, áreas de cometidos y mes de in- 
corporación. 

Artículo 120. Asignación de los demás 
destinos. 

1. Los restantes destinos de los tres 
Ejércitos se cubrirán con los alistados 
que todavía no lo tengan asignado, si- 
guiendo el criterio de proximidad geo- 
gráfica a la localidad donde estén ubi- 
cados los respectivos centros de reclu- 
tamiento y, a igual de ésta por el orden 
siguiente: Ejército de Tierra, Armada, 
Ejército del Aire. 

2. La asignación concreta de las uni- 
dades, centros u organismo dentro del 
Ejército, demarcación territorial y mes 
de incorporación determinados por el 

Ministerio de Defensa, será realizada 
por 10s. mandos o autoridades con com- 
petencia en esta materia, de acuerdo con 
la organización específica de cada Ejér- 
cito! 

Artículo 12l.Asignación de destinos en 
caso de no inclusión en la lista ge- 
hera1 del reemplazo. 

1. A los que por causas imprevistas 
no imputables a ellos no hayan sido in- 
cluidos en la lista general del reemplazo 
y les corresponda incorporarse al servi- 
cio militar, se les asignará el Ejército, 
demarcación territorial, mes de incor- 
porkión y área de cometidos que de- 
termine el Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar a propuesta del Di- 
rector general del Servicio Militar, 
teniendo en cuenta la cobertura de las 
demarcaciones territoriales y las prefe- 
renbias manifestadas por los interesa- 
dos! Esta asignación no supondrá va- 
riación alguna para el resto del reem- 
plazo. 

2. A quienes se les tramite el pro- 
cedimiento previsto en el artículo 129 
de este Reglamento y se hallen en pa- 
radero desconocido, se les asignará el 
Ejército, demarcación territorial, mes 
de incorporación y área de cometidos 
que determine el Secretario de Estado 
de Administración Militar, en los tér- 
minos previstos en el apartado ante- 
rior. 

Artículo 122. Solicitud de cambios en 
!os destinos asignados. 
/ 
~1. Una vez efectuada la asignación 

de destinos, no será posible efectuar 
cambios de demarcación territorial o de 
mes de incorporación. Solamente se po- 
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drán solicitar con carácter excepcional 
y cuando hayan surgido graves circuns- 
tancias sobrevenidas, 

2. En estos casos, cuando los inte- 
resados consideren razonablemente que 
concurren en ellos dichas circunstan- 
cias, podrán presentar la solicitud co- 
rrespondiente en el centro de recluta- 
miento que, si lo considera oportuno, la 
remitirá debidamente informada a la Di- 
rección General del Servicio Militar. Su 
resolución corresponde al Secretario de 
Estado de Administración Militara pro- 
puesta del Director general del Servi- 
cio Militar. En caso de accederse a lo 
solicitado, se les asignará nueva de- 
marcación territorial o mes de incorpo- 
ración. 

Si la solicitud se efectuase una vez 
incorporado el interesado al servicio mi- 
litar, la unidad de destino la elevará por 
conducto reglamentario a la Dirección 
General del Servicio Militar, para el trá- 
mite correspondiente, 

3. El plazo para resolver estas soli- 
citudes será de un mes en ambos casos. 

Artículo 123. Infortnncidn sobre los des- 
tinos asignados. 

La Dirección General del Servicio 
Militar comunicará a los órganos res- 
ponsables de la gestión de persona1 del 
Ejército de Tierra de la Armada y del 
Ejército del Aire, a las Autoridades Mi- 
litares de las demarcaciones territoria- 
les y a los centros de reclutamiento los 
resultados de las asignaciones de des- 
tinos citados en los artículos anteriores. 
Los centros de reclutamiento las trasla- 
darán individualmente a los interesados 
y harán públicas las listas de los desti- 
nos asignados. 

Artículo 124. Incorporación al servicio 
militar. 

1. Los españoles que deban incor- 
porarse a las Fuerzas Armadas para 
prestar el servicio militar efectuarán los 
viajes de ida y regreso por cuenta del 
Estado. 

2. Los residentes en el extranjero que 
soliciten cumplir el servicio militar, lo 
harán constar expresamente antes del 
1 de abril del año anterior al previsto 
para su incorporación. El centro de re- 
clutamiento para residentes en el ex- 
tranjero los incluirá en el reemplazo 
anual. Los gastos de los viajes de ida y 
regreso serán por cuenta de los intere- 
sados. 

3. Los centros de reclutamiento re- 
mitirán las citaciones personales que, en 
su caso, se acompañarán de: 

a) Pasaporte o autorización de viaje 
para los desplazamientos. 

b) Las indemnizaciones que corres- 
pondan. 

CAPITULO VII 

Suspensión de la incorporación 

Artículo 125. Suspensión de la incorpo- 
ración por objeción de conciencia. 

El centro de reclutamiento suspen- 
derá la incorporación al servicio militar 
a quienes hayan solicitado el reconoci- 
miento de objetor de conciencia, en los 
términos previstos en el artículo 54 de 
este Reglamento. 
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Artículo 126. Suspensión de la incor- 
poración en caso de solicitud depró- 
rroga o de candidatura a cargo pú- 
blico. 

1. El centro de reclutamiento, a pe- 
tición del interesado, podrá suspender 
la incorporación de los solicitantes de 
prórroga de primera o tercera clase, en 
tanto no se resuelva su expediente de so- 
licitud. 

2. También podrá suspender la in- 
corporación al servicio militar de quie- 
nes, sean proclamados candidatos a 
cargo público de elección popular. Esta 
suspensión finalizará en la plazo pce- 
visto en el artículo 92.3 de este Regla- 
mento. 

Artículo 127. Suspensión de la incor- 
poraciónpor otras causas. 

1. Se concederá la suspensión de in- 
corporación al servicio militara los es- 
pañoles residentes en el extranjero in- 
cluidos en el artículo 115.1, c) de este 
Reglamento. Esta suspensión se enten- 
derá revocada automáticamente en caso 
de que los interesados trasladen su cesi- 
dencia a España. 

2. Se podrá conceder la suspensión 
de incorporación al servicio militar de 
uno o dos años a quienes, por cic- 
cunstancias excepcionales debida- 
mente justificadas, se les produzca un 
grave perjuicio en el caso de incorpo- 
rarse con el reemplazo que les haya 
correspondido. Es competente paca 
concederla el Director general del Sec- 
vicio Militar. 

TITULO II 
Obligaciones relacionadas 

con el reclutamiento 

CAPrKlLO 1 

Obligaciones 

Artí&lo 128. Obligación de acudir a los 
actos de reclutamienfo. 
I 
1. Todos los españoles citados paca 

asistir a los actos relacionados con el re- 
clutamiento del servicio militar están 
obligados a acudii a los mismos, excepto 
a las entrevistas personales contempla- 
daslen el artículo 35.2 de este Regla- 
mento, que tienen carácter voluntario. 

2. Efectuarán los viajes de ida y ce- 
gceso por cuenta del Estado, incluidos 
las correspondientes a las entrevistas 
personales voluntarias, con los derechos 
establecidos en el artículo 124.3 de este 
Reglamento. 

Artículo 129. Procedimiento por in- 
cumplimiento. 

1. Los Jefes de los centros de reclu- 
tamiento designarán Instructor para in- 
coar un procedimiento a los alistados 
que) sin causa justificada, incumplieren 
las obltgaciones relacionadas con el ce- 
clutamiento establecidas en la Ley Oc- 
gánjca del Servicio Militar. 

2. En el expediente figurará, nece- 
sariamente, como primera diligencia, 
una,’ comunicación del Jefe del centro de 
reclutamiento sobre la falta de asisten- 
cia Lnjustificada al acto de que se trate 
o de la autoridad militar territorial sobre 
la no incorporación del alistado, junto 
con, copia de la citación debidamente di- 
ligenciada, cuando proceda. 
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3. Incoado el procedimiento, si se hu- 
biese iniciado por falta de asistencia in- 
justitkada del interesado, el centro de re- 
clutamiento lo citará de nuevo mediante 
notificación personal a su domicilio, con 
acuse de recibo, bien directamente o a 
través del ayuntamiento, oficina consu- 
lar de carrera o sección consular de em- 
bajada correspondiente, en la que se fi- 
jará fecha, hora y organismo ante el que 
deberá comparecer, haciendo constar la 
iniciación del expediente. 

En el caso de haberse iniciado el pro- 
cedimiento en virtud de parte de la au- 
toridad militar territorial, debido ala no 
incorporación del alistado, se procederá 
a citarlo como se indica en el artículo si- 
guiente. 

4. Si transcurrido un año desde la ini- 
ciación del procedimiento, el interesado 
continuase en paradero desconocido se 
procederá a citarle por medio de anun- 
cios en el tablón de edictos del ayunta- 
miento de su último domicilio y en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el «Bo- 
letín Oficial» de la provincia a que per- 
tenezca el centro de reclutamiento donde 
se tramite el expediente para su incorpo- 
ración alas Fuerzas Armadas en la uni- 
dad asignada en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 121.2 de este Reglamento. 

5. Si el alistado tampoco realizase su 
incorporación en el plazo senalado en la 
citación prevista en el apartado anterior, 
se trasladará las actuaciones a la Direc- 
ción General del Servicio Militar para 
su remisión, si procediera, al órgano ju- 
dicial competente, a los efectos previs- 
tos en el Código Penal. 

Artículo 130. Citación en el «Boletítl 
Oficial del Estado». 

A quienes se les asigne destino por 

el procedimiento previsto en los artícu- 
los 117 a 120 de este Reglamento y se 
hallen en paradero desconocido o ha- 
biendo sido citados reglamentariamente 
para su incorporación a las Fuerzas Ar- 
madas no haya constancia fehaciente de 
la recepción de la citación por el intere- 
sado o por su representante, la Dirección 
General del Servicio Militar les citará a 
través del «Boletín Oficial del Estado» 
y del tablón de edictos del ayuntamiento 
de su último domicilio. Esta citación se 
considerará fehaciente y bastante para 
la responsabilidad penal de los citados 
que no efectúen su incorporación a las 
Fuerzas Armadas. 

Artículo 131. Negativa a cumplir el ser- 
vicio militar: 

Si el interesado manifestare en el ex- 
pediente su negativa a cumplir sus obli- 
gaciones en relación con el servicio mi- 
litar o el Instructor dedujere esta actitud 
de sus actuaciones, será clasificado, si 
procede, como apto para el servicio mi- 
litar y se le asignará destino en el re- 
emplazo que le corresponda. Cuando se 
tenga constancia fehaciente de que no 
se hubiese incorporado a la unidad asig- 
nada se elevaran las actuaciones a la Di- 
rección General del Servicio Militar, 
para su remisión al órgano judicial com- 
petente, a los efectos previstos en el Có- 
digo Penal. 

Artículo 132. Actuaciones una vezpre- 
sentado o habido. 

1. Cuando el alistado se presentase, 
o fuese habido, antes de cumplirse el ario 
desde la iniciación del procedimiento, 
será oído en sus alegaciones por el Ins- 
tructor resolviendo lo que proceda e ini- 
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ciando, en cualquier caso, los trámites 
para su clasificación. Si la clasificación 
se produce antes del 31 de agosto y es 
declarado apto, se le incluirá en las lis- 
tas del reemplazo del año siguiente y 
si se produce después de esa fecha en 
las del reemplazo posterior. 

2. Si se presentase o fuese habido 
después de transcurrido un año desde la 
iniciación del procedimiento se dará 
cuenta de ello a la Dirección General del 
Servicio Militar, la cual, si procediera, 
lo comunicarán al órgano judicial com- 
petente. 

Artículo 133. Organismos de la Admi- 
nistración Pública. 

Cuando la Dirección General del 
Servicio Militar o sus centros de reclu- 
tamiento observen incumplimiento de 
la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de di- 
ciembre, del Servicio Militar, o de este 
Reglamento por parte de organismos de 
la Administración Pública, lo pondrán 
en conocimiento de los órganos supe- 
riores del Departamento para su traslado 
al Ministerio Fiscal, a los efectos opor- 
tunos. 

CAPITULO II 

Infracciones administrativas. 

Artículo 134. Infracciones no constitu- 
tivas de delito. 

1. Las personas que infrinjan obli- 
gaciones derivadas del reclutamiento, 
que no sean constitutivas de delito, de 
acuerdo con Io que sobre la materia dis- 
pongan las leyes penales, serán sancio- 
nadas de acuerdo con el procedimiento 
sancionador aprobado para el Ministe- 

rio ae Defensa, por las causas y con las 
multas que a continuación se especifi- 
can’: 

L) No comparecer sin causa justifi- 
cadk, a requerimiento del centro de re- 
cluiamiento, tres unidades. 

b) No notificar los cambios de resi- 
dekia o domicilio durante el alista- 
miento o en la reserva del servicio mi- 
litak, dos unidades. 

c) Incumplir las obligaciones en 
cuestiones relacionadas con sus obliga- 
ciones militares, durante la permanen- 
cia en la reserva del servicio militar, dos 
unidades. 

2. A los efectos de determinar el im- 
poite de las multas fijadas en el apartado 
anterior, se entiende por unidad el sala- 
rio~mínimo interprofesional diario vi- 
gente en el momento de cometerse la in- 
frakión. 

Arkculo 135. Competencia para impo- 
ner sanciones. 

‘1. Los centros de reclutamiento son 
corppetentes para imponer las sanciones 
establecidas en el artículo anterior, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 
22.3 de la Ley Orgánica del Servicio Mi- 
litar. 

2. Una vez firmes en vía adminis- 
traiiva, las sanciones impuestas serán 
ejecutivas en dicha vía y deberán ha- 
cerk efectivas en papel de pagos del Es- 
tad?, ante el órgano que impuso la san- 
cióni dentro de los quince días hábiles 
segmentes. 

‘3. El vencimiento del plazo de in- 
greso en período voluntario sin haber 
satisfecho la deuda determinará el ini- 
cio~,del procedimiento de apremio, la exi- 
gbihdad del recargo de apremio y el de- 
vengo de los intereses de demora, de 
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acuerdo con lo dispuesto en los artícu- 
los 91 y siguientes del Reglamento Ge- 
neral de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre. 

4. Los que comparezcan o sean ha- 
bidos después de haber cumplido treinta 
años de edad vendrán obligados a abo- 
nar las sanciones acumuladas hasta di- 
cha fecha. Al abonar las sanciones se les 
entregará la documentación militar de- 
bidamente diligenciada, en la que se hará 
constar las vicisitudes de sus obligacio- 
nes militares. 

CAPITULO III 

Revisión de los actos de reclutamiento 

Sección l.& 
Revocaciones 

Artículo 136. Revocación de decisiones 
y acuerdos. 

El Ministro de Defensa, el Secreta- 
rio de Estado de Administración Mili- 
tar, el Director general del Servicio Mi- 
litar y los centros de reclutamiento po- 
drán revocar las decisiones o acuerdos 
adoptados en relación con actos de re- 
clutamiento que restrinjan derechos sub- 
jetivos o intereses legítimos de los inte- 
resados cuando aparezcan nuevas cir- 
cunstancias con entidad suficiente para 
ello y siempre que tal revocación no sea 
contraria al ordenamiento jurídico. 

Artículo 137. Corrección de errores y 
omisiones. 

Los órganos de reclutamiento podrán 
rectificar en cualquier momento, de 0% 
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cio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritmé- 
ticos existentes en sus actos. 

Artículo 138. Infracciones en expe- 
dientes. 

Cuando la Dirección General del 
Servicio Militar tenga conocimiento o 
aprecie que en un acto no declarativo de 
derechos dictado por un centro de te- 
clutamiento se haya cometido una in- 
fracción u omisión de los preceptos te- 
glamentarios podrá requerir el expe- 
diente para examen y, si procediera, 
acordar la nulidad de todo lo actuado a 
partir del trámite administrativo que ori- 
gine tal infracción. 

Sección 2! 
Resoluciones 

Artículo 139. 

Las resoluciones dictadas por el Mi- 
nistro de Defensa, el Secretario de Es- 
tado de Administración Militar y el Di- 
rector General del Servicio Militar, en 
virtud de las atribuciones previstas en 
este Reglamento, ponen fin ala admi- 
nistrativa. Contra ellas podrá interpo- 
nerse recurso contencioso-administta- 
tivo. 

Sección 3.” 
Recursos administrativos 

Artículo 140. Recursos administrativos. 

1. Contra las resoluciones adminis- 
trativas de los centros de reclutamiento 
se podrá interponer recurso ordinario 
ante el Director General del Servicio Mi- 
litar, dentro del plazo de un mes, con- 
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tado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación. 

l..os recursos se cursarán a través del 
centro de reclutamiento. A ellos se unirá 
informe del Jefe del centro sobre las vi- 
cisitudes militares y alegaciones del re- 
currente al que se adjuntarán, según los 
casos, los siguientes documentos: 

lp. Copia de la decisión o acuerdo 
impugnado. 

ci? fvlilitar podrá suspender, de oficio o 
a rnltancia de parte, la ejecución del 
acuerdo recurrido, en el caso de que di- 
chaiejecución pudiera causar al recu- 
rreqte perjuicios de difícil o imposible 
reparación o cuando el fundamento de 
la ilpugnación radique en la nulidad de 
pleno derecho de la resolución recurrida. 

2p. Certificados y actas de los reco- 
nocimientos de aptitud psicofísica, así 
como todos los documentos u otros me- 
dios de prueba aportados al expediente 
que fundamenten la resolución recurrida. 

3? Acreditación de la notificación y 
fecha de la misma. 

Art$o 142. Personal en reserva. 

2. Los recursos de los residentes en 
el extranjero se tramitarán, a través de 
la oficina consular de carrera o sección 
consular de la embajada que corres- 
ponda, al centro de reclutamiento para 
residentes en el extranjero, el cual los 
elevará a la Dirección General del Ser- 
vicio Militar para su resolución. 

i. Constituyen la reserva del servi- 
cio militar, cuyo comienzo y duración 
se establecen en el artículo 4.2 de este 
Redlamento: 

a) Quienes hayan finalizado el cum- 
plikiento del servicio militar en cual- 
quiera de sus modalidades. 

b) Quienes hayan prestado servicios 
en !F Cruz Roja u otras organizaciones 
de Interés general. 

Artículo 141. Resolución de los recur- 
SOS. 
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1. El Director General del Servicio 
Militar resolverá sobre los recursos ele- 
vados a su autoridad, en un plazo de 
tiempo no superior a tres meses, contado 
a partir de la fecha de interposición del 
recurso. 

c) Los militares de empleo de la ca- 
tegoría de tropa y marinería profesio- 
nales, a partir de la finalización o reso- 
luc$r, en su caso, del compromiso. 

Si como consecuencia de la resolu- 
ción, el recurrente tuviera que ser clasi- 
ficado de nuevo, esta clasificación fuese 
la de apto y tuviera lugar antes del 31 de 
agosto, se incorporará al servicio mili- 
tar con el reemplazo del tio siguiente. 
Si tuviese lugar después de dicha fecha, 
lo hará con el reemplazo posterior. 

d) Quienes hayan permanecido un 
periodo mínimo de cinco ahos en el 
Cuerpo Nacional de Policía o en las Po- 
licías autonómicas de las respectivas Co- 
muiddades Autónomas, a partir de la fe- 
cha de su cese, siempre que no hayan 
cuyplido los treinta años de edad. A los 
efT:tos señalados en este capítulo se- 
gmrán las vicisitudes de los pertene- 
cientes al Ejército de Tierra. 

2. La Dirección Genera1 del Servi- 

2. Los españoles que se encuentren 
en la reserva del servicio militar no es- 
tarán sujetos al régimen general de de- 
rechos y obligaciones del persona1 de 

TITULO IU 
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las Fuerzas Armadas ni a las Leyes pe- 
nales y disciplinarias militares. 

Artículo 143. Obligaciones en la reserva 
del servicio rnihar: 

Los reservistas están obligados a co- 
municar al centro de reclutamiento los 
cambios de residencia o domicilio y se 
relacionarán con él para cualquier otra 
cuestión referente a su situación en re- 
lación con el cumplimiento de sus obli- 
gaciones militares. 

Artículo 144. Destinos en caso de mo- 
vilización. 

1. A efectos de movilización, todo 
el personal en reserva tendrá asignado 
un destino en unidades, centros u orga- 
nismos de las Fuerzas Armadas. 

2. El personal en la reserva del ser- 
vicio militar que contraiga una eufer- 
medad, o sufra limitación física o psí- 
quica y se considere incluido en causa 
de exención del servicio militar, remi- 
tirá al centro de reclutamiento corres- 
pondiente un certificado médico acre- 
ditativo de los motivos que puedan ori- 
ginar la exención, certificado que 
servirá para que dicho centro resuelva 
sobe la clasificación del interesado, pu- 
diendo disponer, de estimarlo oportuno, 
un nuevo reconocimiento médico de 
aquél. 

Artículo 145. Reincorporación a las 
Fuerzas Armadas. 

1. El Gobierno podrá ordenar la rein- 
corporación a las Fuerzas Armadas de 
todo o parte del personal que se en- 
cuentre en la reserva del servicio mili- 
tar, por reemplazos completos 0 selec- 

tivamente, de acuerdo con la legislación 
reguladora de la movilización nacional. 

2. La reincorporación a las Fuerzas 
Armadas del personal perteneciente a 
reemplazos no comprendidos en la re- 
serva del servicio militar requerirá una 
norma con rango de Ley. 

3. LOS españoles que sean moviliza- 
dos se reincorporarán con los empleos 
militares que hubieran alcanzado durante 
el servicio militar y tendrán el mismo 
régimen de derechos y deberes que en 
el momento d e la reincorporación co- 
rresponda a dichos empleos. 

ANEXO AL REGLAMENTO 
DE RECLUTAMIENTO 

Normaspara la determinación de la 
aptitud psicofísica para el servicio mi- 

litar 

INDICE 

TITULQI 
Procedimiento para la 

determinación de la aptitud 
psicofísica 

CAPITULO 1. GENERALIDADES 

TITULO ll 
Guía para la aplicación de 

coeficientes a las áreas funcionales 

Capitulo 1. Capacidadfisica gene- 
ral (F) 

Sección 1. Condiciones y enferme- 
dades generales (F-l. 

1. Talla. 
2. Musculatura y robustez física ge- 

neral. 
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3. Delgadez. 
4. Obesidad. 
5. Enfermedades infecciosas: 
-Tuberculosis. 
-Lepra. 
- Brucelosis. 
- Síndrome de inmunodeficiencia 

adquirida. 

6. Enfermedades parasitarias: 

-Protozoos. 
-Helmintos. 
- Micosis. 

7. Tumores. 
8. Enfermedades de las glándulas en- 

docrinas. 
9. Enfermedades metabólicas. 
10. Hematología. 

Sección 2. Enfermedades de la piel 
y tejido celular subcutáneo (F-2) y Ir,- 
nerología. 

1. Enfermedades de la piel y tejido 
celular subcutáneo. 

2. Enfermedades de transmisión se- 
Xld. 

Sección 3. Enfermedades del apar- 
tado digestivo (F-3). 

1. Aparato digestivo. 

Sección 4. Enfermedades del apa- 
raío respiratorio (F-4). 

Sección 5. Enfermedades del apa- 
ruto circulatorio (F-5). 

1. Afecciones del corazón. 
2. Afecciones de las arterias. 
3. Afecciones de las venas. 
4. Afecciones del sistema linfático. 

Sección 6. Enfermedades del apa- 
ratJ urogenital (F-6). 

Sección 1. Patología buco-dento-fa- 
ciaf y craneana (F-7). 

fl. Afecciones buco-dento-faciales. 
2. Cráneo. 

1 cAPITuLo 2. 

Sultefna locomotor 

Sección 1. Enfemedades del sistema 
loc?motor en general. 

~1. Patología de los huesos. 
12. Patología de las articulaciones. 
!3. Patología yuxta-articular y extra- 

articular. 

kección 2. Estudio topográfico de 
lasienfermedades del sistema locomo- 
tor 

Raquis: 
/ 
11. Algias del raquis. 
82. Anomalías raquídeas. 
i3. Traumatismos. 

IMiembros: 

~kesiones de dos miembros homólo- 
.Py. 

Cmtura pelviana y miembros infe- 
rioies (1). 

~ 1. Generalidades. 
‘2. Enfermedades de cadera, miem- 

brck inferiores. 



Cintura escapular y miembros supe- - Sintomas sensitivos. 
riores (S). - Transtomos tróficos. 

1. Generalidades. -Desórdenes en la coordinación. 
2. Cintura escapular, clavícula, -Fenómenos convulsivos. Epilep- 

miembros superiores. sia. 
Sección 3. Enfermedades de la pa- -Trastornos esfinterianos y genita- 

red abdominal. ’ 
1. Hernias. 

les. 
-Trastornos en las funciones supe- 

riores de integración. 

CAPITULO 3 Sección 2. Enfermedades neuroló- 
ticas. 

Enfermedades de la visión. Oftal- 
mología. 

Sección 1. Exploraciónfiotcionat. 
Sección 2. Afecciones orgánicas y 

post-traumáticas. 

CAPITULO 6. 

Psiquiatría (N) 

1. Orgánicas y lesiones diversas. 
2. Afecciones traumáticas del globo 

Consideraciones generales sobre ta 

ocular y de sus anejos. 
aptitud psiq&t~ca, 

Sección 1. Enfermedades psiquiá- 

CAPITULO 4. tricas. 

Adicción, Otorrinolaringología en ge- 
neral. 

Sección 1. Exploración fiozcionat. 
Sección 2. Afecciones orgánicas. 
1. Oído (externo, medio, interno). 
2. Fosas nasales, senos, cavum, oro 

e hipofaringe. 
3. Laringe. 
4. Cuello. 
5. Pares craneales. 

CAPITULO 7 

Sentido cromático (C) 
(no hay enfermedades) 

CAPITULO 8 

Alcoholismo y otras Toxicomanías 

Apéndice 1. Cuadro médico de exen- 

CAPITULO 5 
ciones 

CAPlTuLO 1 

Neurología (F) Capacidadfísica general. 
Sección 1. Afecciones neurológicas. 

Sección 1. Condición y enfermeda- 
-Síntomas motores. des generales. 
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Sección 2. Enfermedades de la piel 
y íejido celular subcutáneo. 

Sección 3. Enfermedades del apa- 
rato digestivo. 

Sección 4. Enfermedades del apa- 
rato respiratorio. 

Sección 5. Enfermedades del apa- 
rato circulatorio. 

Sección 6. Enfermedades del apa- 
rato urogenital. 

Sección 1. Patología buco-dento-fa- 
cial y craneana. 

CAPlTuLO 2. 

CAPlTuLO 4 

Audición, otorrinolaringología en ge- 

l neral 

~Sección 1. Afecciones neurológicas. 
~ Sección 2. Afecciones orgánicas. 

cAFmJL0 5 

, Sección 1. Afecciones neurológicas. 
; Sección 2. Enfermedades neuroló- 

gt:as. 

Sistema locomotor 
I CAPITULO 6 

Sección 1. Enfermedades a’el sistema I 
locomotor en general. 

Psiquiatria 

Sección 2. Estudio topográfico de iSección 1. Enfermedadespsiquiá- 
las afecciones del sistema locomotor: tricas. 

l 
Raquis. CAPITULO 7 
Lesiones de dos miembros homólo- ¡ 

gos. Sentido cromático 
Cintura pelviana y miembros infe- ~ (no hay enfermedades) 

rieres. 
Cintura escapular y miembros supe- 

riores. 
CAPITULO 8 

Sección 3. Afecciones de la pared 
abdominal. 

Alcoholismo y otras toxicomanías 

(Apéndice II. Cuadro médico de 
ap@,amientos. 

CAPITULO 3 
l 

Enfermedades de la visión. 
1 CAPITULO 1 

Oftalmología. ; Capacidad física general 
Sección 1. Exploración funcional. 
Sección 2. Afecciones orgánicas y i Sección 1. Condición y enfermedu- 

post-traumáticas. des generales. 
/ 
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Sección 2. Enfermedades de la piel 
y tejido celular subcutáneo. 

C~ITULO 4 

Sección 3. Enfermedades del apa- Audición, otorrinolaringología en ge- 
rato digestivo. neral 

Sección 4. Enfermedades del apa- 
rato respiratorio. Sección 1. Exploraciónjiatcional (no 

Sección 5. Enfermedades del apa- hay enfermedades). 
rato circulatorio. Sección 2. Afecciones orgánicas. 

Sección 6. Enfermedades del apa- 
rato urogenital. 

Sección 1. Patología Buco-Dento- 
Fácil y Creaneana. CAPITLJLQ 5 

Neurología 

CAPITULO 2 

Sistema locomotor 

Sección 1. Afecciones neurologicas. 
Sección 2. Enfermedades neuroló- 

gicas (no hay enfermedades). 

Sección 1. Enfermedades del sis- 
tema locomotor en general. CAPMWLO 6 

Sección 2. Estudio topogrhjko de 
las afecciones del sistema locomotor. Psiquiatría 

Cintura escapular y miembros supe- 
riores. Sección 1. Enfermedadespsiquiá- 

Sección 3. Afecciones de la pared tricas. 
abdominal. 

cAPITuLQ 1 

CAPmo 3 Sentido Cromático (no hay enferme- 
dades) 

Enfermedades de la visión ofralmoló- 
gica 

Sección 1. Exploración füncional (no 
hay enfermedades). 

cAPrIuLLl8 

Sección 2. Afecciones orgánicas y Alcoholismo y otras toxicomanías (no 
post-traumáticas. hay enfermedades) 
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NORMAS PARA LA 
DETERMINACION DE LA 

APTITUD PSICOFISICA PARA EL 
SERVICIO MILITAR 

TITULO 1 

Procedimiento para la determinación 
d ela aptitud psicofísica 

CAPrruLO 1 

Generalidades 

Artículo 1. 

La aptitud psicofísica se determina 
mediante la evaluación de siete áreas 
funcionales a cada una de las cuales se 
le asigna, tras un reconocimiento mé- 
dico por parte de uno o varios califica- 
dores, un coeficiente del 1 al 5 que in- 
dica el mayor o menor grado de aptitud, 
desde la normalidad o aptitud sin repa- 
ros hasta la afección grave o la impo- 
tencia funcional. 

El Ministerio de Defensa decidirá el 
nivel adecuado en cada área funcional 
para la cobertura de los puestos exis- 
tentes para los militares de reemplazo 
en las Fuerzas Armadas. 

Artículo 2. 

Las áreas funcionales que definen la 
aptitud Psicofísica son las siguientes: 

F: Capacidad física general. 
1: Cintura pelviana y miembros in- 

feriores. 
S: cintura escapular y miembros su- 

periores. 
V Visión, oftalmología. 
A: Audición, Otorrinolaringología. 

p: Neurosiquiatría. 
F: Sentido cromático. 

Artículo 3. 
l 
En cada área funcional se examina- 

rán~y evaluarán las partes del cuerpo, 
sistemas funcionales, enfermedades y 
co$eptos siguientes: 

P: Capacidad física general. 

kondiciones y enfermedades genera- 
les; enfermedades de la piel y tejido ce- 
lular subcutáneo, aparato respiratorio, apa- 
rato digestivo, aparato circulatorio y co- 
razón, aparato urogenital, enfermedades 
de la nutrición y cualquier otro defecto 
orgknico o enfermedad que repercuta en 
la capacidad física general de la persona. 

ola evaluación de este área puede 
verse influida por afecciones ya pun- 
tuidas en otras áreas, en cuanto sea ca- 
pa4 de repercutir sobre el conjunto del 
organismo con una disminución de la 
resptencia y actividad del sujeto. 

II: Cintura pelviana y extremidades 
inferiores. 

kistema nervioso inferior (lumbro- 
sacro), cintura pelviana, piernas, pies. 
Laipuntuación se hará en relación con 
fuerza, capacidad de movimiento y efi- 
ciencia general. 

:S: Cintura escapular y extremida- 
des superiores. 

1 Sistema nervioso (cervical torácico 
y lumbar superior), cintura escapular, 
brizos, manos. La puntuación se hará 
enlrelación con: fuerza, capacidad de 
movimiento y eficiencia general. 



V: Visión, Oftalmología: 

Agudeza visual y enfermedades y 
defectos de los ojos. 

A: Audición, Otorrinolaringología. 

Agudeza acústica y enfermedades y 
defectos de los oídos. 

N: Psiquiatría 

Personalidad, estabilidad emocional, 
capacidad intelectual y las enfermeda- 
des y trastornos neurológicos y psi- 
quiátricos. 

C: Sentido cromático. 

Artículo 4. 

Cada área funcional se evaluará me- 
diante la aplicación de un coeficiente del 
1 al 5, siguiendo los criterios expresa- 
dos en el articulado de estas normas que 
con carácter general y orientativo es el 
siguiente: 

Coeficiente 1. Se aplica a aauellas 
personas que en el área funcionál eva- 
luada poseen una capacidad física muy 
elevada y por tanto son aptos para cual- 

I quier destino militar por exigentes que 
puedan ser las condiciones requeridas. 
Son idóneos para unidades especiales. 

Coeficiente 2. Se aplica a aquellas 
personas que en el área funcional eva- 
luada poseen una capacidad física su- 
perior a la media de los jóvenes espa- 
ñoles, siu alcanzar el nivel anterior. Son 
por tanto médicamente apropiadas para 
cualquier destino militar, excepto para 
los que se pidan condiciones muy ele- 
vadas. 

Son idóneos para unidades comba- 

tientes en las que se exige una buena 
condición física. 

Coeficiente 3. Se aplica a aquellas 
personas con un nivel ffsico 0 psíquico 
normal, que podría considerarse como 
término medio delos jóvenes españoles. 

Pueden poseer algún defecto físico 
que no limite su actividad como com- 
batiente, excepto si se requieren presta- 
ciones elevadas. 

Son idóneos para unidades comba- 
tientes en las que se precisen unas con- 
diciones físicas normales. 

Coeficiente 4. Un perfil que contenga 
uno 0 más coeficientes «4», significa 
que el individuo tiene unas condiciones 
médicas o defectos físicos o psíquicos 
que le imponen ciertas restricciones que 
deben tenerse en cuenta al asignarle des- 
tino. 

Se considera física o psíquicamente 
capaz de cumplir deberes militares, aun- 
que deben ser apropiados a su capaci- 
dad funcional. 

Para que a un individuo, con uno o 
más coeficientes «4» pueda serle asig- 
nado un destino, deben especificarse de- 
tallada y minuciosamente las condicio- 
nes y circunstancias en que ha de de- 
sarrollarlo. En este caso, el puesto debe 
ajustarse exactamente alas condiciones 
personales. 

Coeficiente 5. Un perfil que contenga 
uno o más coeficientes «5» indica que el 
individuo tiene una o más condiciones 
médicas o defectos físicos o psíquicos, 
cuya severidad hace que el individuo no 
sea apto para el servicio militar. 

Los individuos con algúu coeficiente 
«5» estarán exentos del servicio militar. 

Artículo 5. 

Además de los coeficientes anterio- 
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res, en aquellos casos en que, excep- 
cionalmente, no pueda evaluarse un área 
funcional, podrá aplicarse en su lugar el 
coeficiente «O» (cefo), el cual se aplica 
cuando se estime necesario que el in- 
dividuo sea reconocido por un especia- 
lista, al considerarse importante su diag- 
nóstico para una adecuada valoración, 
en un posterior reconocimiento. 

Artículo 6. 

Los coeficientes a aplicar en el sen- 
tido cromático son diferentes a los an- 
teriormente reseñados, excepto para las 
discromatías adquiridas, sintomáticas de 
enfermedad orgánica, las cuales se va- 
lorarán en el área funcional «V». 

El baremo a emplear en este área está 
especificado en el capítulo 8 de estas 
normas. 

Artículo 7. 

Cuando en la persona reconocida se 
aprecie una enfermedad o limitación ff- 
sica 0 psíquica, que con carácter tem- 
poral deba valorarse con coeficiente «5» 
por provocar una disminución de su ca- 
pacidad funcional que se prolongara más 
allá del momento previsto para la in- 
corporación afilas, se aplicará el coefi- 
ciente «5T», lo cual conlleva una pro- 
puesta de aplazamiento, que será re- 
considerada en un plazo de dos años tras 
un nuevo examen médico. 

Cuando en la persona reconocida se 
aprecie un área funcional que deba ser 
valorada con coeficiente «4», pero sea 
previsible una mejoría durante el tiempo 
de prestación del servicio militar, en la 
enfermedad o limitación física o psíquica 
que lo motivó se aplicará el coeficiente 
«4R». 

~ El coeficiente «4R» es compatible 
coh el servicio militar, y significa: 

1 Existencia de una afección que sus- 
ceptible de curarse o evolucionar favo- 
rablemente antes de incorporarse o du- 
ratite el Servicio militar sólo entraña una 
restricción temporal en las actividades 
que desarrolla. 

Palta de certeza o precisión sobre la 
postble gravedad de la afección, lo que 
requtere observación posterior. 

~ Duda en cuanto a la realidad de sín- 
drome funcionales o manifestaciones 
esencialmente subjetivas. Requiere ob- 
servación tras la incorporación al servi- 
cio militar. 

Artículo 8. 

El médico de la unidad ala que per- 
tenece un soldado o marinero con un co- 
eficiente «4R» o aquel que se designe 
expresamente, será el encargado de pro- 
mover ante el Tribunal Médico Militar 
co’krespondiente una nueva caliiicación 
y la supresión de dicho índice, basán- 
dose en la desaparición de las causas que 
1o)motivaron. 

/ Artículo 9. 

Cuando un médico calificador de- 
cide el nivel en un área funcional, el 
mismo sólo podrá ser modificado por: 

-Un Tribunal Médico Militar: 
I Cuando el alistado haya recurrido la 

calificación recibida. 
~ Cuando haya sido requerido por el 

centro de reclutamiento para ampliar la 
información necesaria para su clasifi- 
cación. 

; -Por el propio médico calificador. 
-Para cambiar un área funcional con 

cokiciente «cero», tras recibir el informe 
de un especialista. 



Ninguna modificación se establecerá 
sin razón médica objetiva, matizando 
con precisión la causa que la imponga. 

Artículo 10. 

Los médicos calificadores recogerán 
los datos de la aptitud psicofísica y otros 
sobre la complexión física general en 
una ficha médica de aptitud que formará 
parte del expediente personal de cada 
joven alistado. 

TITUUI II 

Guía para aplicación de coeficientes a 
las áreasfuncionales 

El objeto de esta guía es precisar las 
condiciones morfológicas generales de 
aptitud, enumerar las principales enfer- 
medades, dolencias crónicas o malfor- 
maciones que deben incktse en cada área 
o subárea funcional, así como orientar en 
lo posible al médico calificador sobre el 
coeficiente a aplicar a la misma al con- 
feccionar el perfil de aptitud psicofísica. 

Es prácticamente imposible redactar 
de una manera exhaustiva cada uno de 
los casos que pueden presentarse aun 
médico calificador; sin embargo, es su- 

ficiente para que aquellos que aparez- 
can y no hayan sido citados puedan ser 
resueltos apreciando su mayor o menor 
gravedad por referencia a los que sí han 
sido reflejados. 

El coeficiente a aplicar a cada una 
de las áreas funcionales debe ser elegido 
en función de la gravedad del proceso 
patológico o de la importancia de la se- 
cuelas existentes. 

Al existir un plazo de tiempo entre 
el reconocimiento del médico califica- 
dor y la posterior incorporación, es pre- 
ciso tener en cuenta que en este período, 
ciertas afecciones, tales como enferme- 
dades de origen vira1 o microbiano, in- 
tervenciones quirúrgicas 0 traumatismos 
recientes, pueden evolucionar favora- 
blemente hacia la curación, o evolucio- 
nar desfavorablemente con secuelas in- 
compatibles con el set-vicio. 

En aquellos casos en que el califrca- 
dor pueda escoger entre varios coefi- 
cientes, si decide que sea el «5» deberá 
cerciorarse de que cumple los requisi- 
tos especificados en el Cuadro Médico 
de Exenciones y que la gravedad del 
proceso, la importancia de las secuelas, 
así como la repercusión funcional son 
máximos e impiden desempenar las ta- 
reas normales en cualquiera de los pues- 
tos existentes en las Fuerzas Armadas. 
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MINISTEIUO DE DEFENSA 

ORDEN número 8011993, de 29 de 
julio, sobre organización y funciones de 
los Centros docentes de la Enseñanza 
Militar de Formación. 

La Ley 17/1989, de 19 de julio, regu 
ladora del Régimen del Personal Militar 
Profesional, dedica el Capítulo 11 de su 
Título lV a los «Centros docentes milita- 
res» y, por medio del artículo 41.2, atri- 
buye al Ministro de Defensa la aproba- 
ción de las normas generales que regulen 
el régimen interior de tales Centros. 

Dicho régimen interior, prefigurado 
por la Ley en ese y otros capítulos del 
mismo Título, abarca distintos aspectos, 
de entre los cuáles el artículo 42 se re- 
fiere al de dirección y demás órganos 
unipersonales y colegiados de la es- 
tructura docente y administrativa de los 
Centros. 

Por otra parte, a través de su artícu- 
lo 32.2, la propia Ley configura la en- 
seiianza militar como un sistema que, 
entre otros rasgos esenciales, está inte. 
grado en el sistema educativo general y 
servido, en su parte fundamental, por la 
estructura docente del Ministerio de De- 
fensa. 

La aplicación de estos preliminares 
ala enseñanza militar de formación, ha- 
ce necesario, en primer término, deter- 
minar los Centros que deben atenderla 
y especificar los cometidos que, a este 
respecto, tienen asignados dichos Cen- 
tros según su clase. En segundo lugar, 
es también preciso fijar las normas ge- 
nerales por las que se deben regir los ór- 
ganos de gobierno y administración de 
tales Centros docentes militares de for- 
mación. Por último, la mencionada in- 
tegración en el sistema educativo gene- 

ral~demanda la presencia de los depar- 
tamentos en la estructura docente del 
Ministerio de Defensa, como ocurre en 
la enseñanza universitaria y en la de for- 
mación profesional, establecidas en 
aquel sistema y correlativas, respecti- 
vamente, a los grados superior y me- 
dio y al grado básico de la enseñanza 
mihtar de formación, a tenor de 10 dis- 
puesto en el artículo 33.1 de la citada 
Jii 17/1989, de 19 de julio; ello sin per- 
juicio de la adaptación de los departa- 
mentos a las peculiaridades propias de 
la enseñanza militar. 

Por 10 expuesto y en virtud de lo que 
establecen los artículos 6 y 41.2 de la 
Ley 17/1989, de 19 de julio, dispongo: 

Primero.- Se aprueban las normas 
sobre organización y funciones de los 
Centros docentes de la enseñanza mili- 
tar de formación, que se recogen en el 
anexo a esta Orden. 

~ Segundo.- Por 10 que concierne a 
los Centros docentes de los Cuerpos Co- 
munes de las Fuerzas Armadas, las re- 
ferencias a los Directores de Enseñanza 
dellos Ejércitos que hacen los artículos 
6.4, 16.3,24,26.2,32,34,35.2,35.3, 
3911 y 42.2 del anexo ala presente Or- 
den, se entenderán hechas al Subdirec- 
tor general de Gestión Educativa de la 
Dirección General de Enseñanza del Mi- 
nisterio de Defensa. 

1 Tercero.- El régimen interior de ca- 
da,Centro docente e la enseñanza mili- 
tar de formación se desarrollará en la 
función de las peculiaridades de cada 
uno de ellos, de acuerdo con las normas 
que aprueba esta Orden y demás dispo- 
siciones concordantes. 

~ Cuarto.- Se faculta al Secretario de 
Estado de Administración Militar para 
dictar resoluciones y adoptar las medi- 



das necesarias para la ejecución y apli- 
cación de la presente Orden y las nor- 
mas que aprueba. 

Se autoriza a los Centros docentes 
de la ensenanza militar de formación a 
la aplicación progresiva, durante el cur- 
so académico 1993-1994, de las normas 
que aprueba la presente Orden. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera.- Quedan derogadas, en lo 
que afecta a la estructura y funciones de 
los Centros docentes de la enseñanza mi- 
litar de formación y en lo referido a es- 
ta enseñanza, las siguientes disposicio- 
tIi%: 

Orden de 17 de julio de 1945, del 
Ministerio del Aire, por la que se aprue- 
ba el Reglamento provisional para el Ré- 
gimen Interior de la Academia Gene- 
ral del Aire. 

Orden de 21 de enero de 1946, del 
Ministerio del Ejército, por la que se 
aprueba con carácter provisional el pro- 
yecto de Reglamento para el Régimen 
Interior de las Academias Militares de 
las Armas de Infantería, Caballería, Ar- 

l tillería, Ingenieros y Cuerpo de Inten- 
dencia. 

Orden de 30 de noviembre de 1955, 
del Ministerio del Ejército, por la que se 

l aprueba el Reglamento Provisional pa- 

l 
ra el Régimen Interior de la Academia 
General Militar. 

Orden de 30 de abril de 1957, del Mi- 
nisterio del Ejército, por la que se aprue- 

l 
ba el Reglamento para el Régimen Inte- 
rior de las Academias Mihes de las Ar- 
mas de Infantería, Caballería, Artillería, 
Ingenieros y Cuerpo de Intendencia. 

Orden de 30 de abril de 1958, del 
Ministerio del Ejército, por la que se 
aprueba el Reglamento para el Régimen 
Interior de la Escuela Politécnica Supe- 
rior del Ejército. 

Orden 1236 de 13 de octubre de 
1977, del Ministerio de Defensa, por la 
que se aprueba el Reglamento de la Es- 
cuela Naval Militar. 

Orden delegada 518/1980, de 29 de 
julio, del Ministerio de Defensa, por la 
que se aprueba el Reglamento de la Es- 
cuela de Suboficiales de la Armada. 

Orden 17911981, de 3 de diciembre, 
por la que se aprueba el Reglamento pa- 
ra el funcionamiento de la Academia Ge- 
neral Básica de Suboficiales del Ejérci- 
to de Tierra. 

Segunda.- Asimismo, quedan de- 
rogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango al de la presente Orden, 
se opongan a lo establecido en ella. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Orden y las normas que 
aprueba entrarán en vigor el día 1 de sep- 
tiembre de 1994. 

Madrid, 29 de julio de 1993 

García Vargas 

ANEXO 

Normas sobre organización y 
funciones de los Centros docentes de 
la Enseríanza Militar de Formación 

(hF’ITuu) hMER0 

Normas generales 
Artículo l* Centros docentes militares 
de formación. 

1. La estructura docente del Ministerio 
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de Defensa, en el ámbito de la enseñan- 
za militar de formación, estará integra- 
da por las Academias Generales, Escue- 
las de Especialidades Fundamentales, 
Escuelas de los Cuerpos de Ingenieros 
de los Ejércitos y Escuelas de los Cuer- 
pos Comunes de las Fuerzas Armadas 
que, en cada caso, se determinen regla- 
mentariamente. 

2. Los Centros mencionados en el 
apartado anterior, se prestaran mutua co- 
laboración para el desarrollo de los cursos 
o programas que tengan encomendados. 
Igual relación mantendrán con los demás 
Centros del sistema de enseñanza militar. 

Artículo 2p Academias generales. 

1. En el ámbito de formación, las 
Academias Generales organizarán y ges- 
tionarán la impartición de la enseñan- 
za militar de formación de los Cuerpos 
Generales de los Ejércitos y del Cuerpo 
de Infantería de Marina, así como la de 
formación general militar de los Cuer- 
pos de Intendencia de los Ejércitos y la 
complementaria de la titulación reque- 
rida para el acceso a estos últimos Cuer- 
pos. 

2. En el mismo ámbito, la formación 
de carácter general militar del Cuerpo de 
Ingenieros Politécnicos del Ejército de 
Tierra, de los Cuerpos de Ingenieros de 
la Armada y del Ejército del Aire, de los 
Cuerpos de Especialistas de los Ejérci- 
tos y de los Cuerpos Comunes de las 
Fuerzas Armadas, se desarrollará tam- 
bién en las Academias Generales. 

3. Corresponde igualmente alas Aca- 
demias Generales, la dirección y el control 
de los programas que se desarrollen en las 
Escuelas de Especialidades Fundamen- 
tales a que esta referido el apartado 1 del 
artículo siguiente de la presente Orden. 

24 

Artículo 3* Escuelas de Especiali- 
dade$ Fundamentales. 

Las Escuelas de Especialidades Fun- 
damentales serán las encargadas, en el 
ámbrto de formación, de la organización 
y gestión precisas para la impartición, en 
cada caso, de las siguientes ensetianzas 
militares de formación: 

l.¡La de los Cuerpos Generales de 
los Ejércitos, destinada a completar de- 
terminadas enseñanzas técnicas y prác- 
ticas idesarrolladas en las correspon- 
dientes Academias Generales y dirigi- 
da ai las diferentes Especialidades 
Fundamentales. 

2.(La de los Cuerpos de Especiahs- 
tas de los Ejércitos, excepción hecha de 
la correspondiente a su formación gene- 
ral militar,q ue compete a las Academias 
Generales. 

Akículo 4Q Escuelas de Ingenieros y 
de loh Cuerpos Comunes. 

Las Escuelas de los Cuerpos de in- 
genieros de los Ejércitos y de los Cuer- 
pos Comunes de las Fuerzas Armadas, 
orga@rán y gestionarán la Unpartición 
de las enseñanzas correspondientes a los 
niveles de formación y de perfecciona- 
miento de dichos Cuerpos. 

Artículo 5* Cenrros docentes del sis- 
tema’educativo general. 

No obstante lo establecido en los ar- 
tículos anteriores yen virtud de los con- 
ciertos a que se hace referencia en el ar- 
tículo 54 de la Ley 17/1989, de 19 de ju- 
lio, reguladora del Régimen del Personal 
Militar Profesional, determinados pro- 
gramas o cursos de la enseñanza militar 
de formación se podrán impartir en las 
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universidades públicas u otros Centros 
del sistema educativo general. 

Artículo 6p Departamentos de la en- 
señanza militar de formación. 

1. Sin perjuicio de lo que dispone la 
presente Orden sobre órganos de go- 
bierno y administración de los Centros 
docentes militares de formación, tales 
Centros adoptaran una organización aca- 
démica por departamentos, a los efectos 
que señala y con arreglo a lo establece 
esta Orden. 

2. En la ensenanza militar de for- 
mación existirán dos géneros de depar- 
tamentos, según correspondan a los gra- 
dos superior y medio o al grado básico 
de dicha enseñanza. 

3. Los departamentos de la ense- 
ñanza militar de formación se consti- 
tuirán como órganos colegiados con fa- 
cultades de informe y propuesta, a tra- 
vés del Jefe de Estudios, al Director del 
Centro docente militar correspondiente, 
sobre los asuntos que les conciernen se- 
gún lo que establece la presente Orden, 
sin menoscabo de las demás funciones 
que se les atribuyen en ella. 

4. La constitución, denominación, 
modificación y supresión de los depar- 
tamentos y secciones departamentales, 
corresponde al Secretario de Estado de 
Administración Militar, a propuesta del 
Director General de Enseñanza, previo 
informe de los Directores de Enseñan- 
za de los Ejércitos. 

Artículo lp Contratación para rea- 
lizar trabajos y desarrollar cursos. 

Los Directores de los Centros do- 
centes militares de formación, por sí o a 
iniciativa de los departamentos o de los 

Profesores, podrán proponer la contra- 
tación con Entidades públicas y priva- 
das, o con personas físicas, para la rea- 
lización de trabajos de carácter científi- 
co o técnico, así como para el desarrollo 
de cursos de especialización. El Secre- 
tario de Estado de Administración Mi- 
litar establecerá el procedimiento para 
la autorización y establecimiento de di- 
chos contratos y los criterios para la 
afectación de los bienes e ingresos ob- 
tenidos. 

CAPITULO II 

Organos de gobierno y administración 
de los Centros docentes militares de 

f ormación 

Artículo 8p Clases de órganos. 

1. En los Centros docentes militares 
de formación existirán los siguientes ór- 
ganos unipersonales: Director; Subdi- 
rector Jefe de Estudios y, en su caso, 
otros Subdirectores; y, de preverlo su 
respectivo régimen interior, Secretario 
del Centro. 

2. Como órgano colegiado, con fa- 
cultades de asesoramiento, en cada 
Centro se constituirá la Junta de Pro- 
fesores. 

3. Los Centros docentes militares de 
formación tendrán los órganos de ad- 
ministración, servicios y apoyo que de- 
termine su régimen interior, agrupados 
en una o más jefaturas. Sin embargo, 
cuando varios Centros docentes mili- 
tares compartan un mismo recinto y su 
entidad así Io aconseje, las referidas je- 
faturas podrán agruparse, a su vez, en 
una o varias comunes a dichos Centros 
o a parte de ellos, 
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4. Dichos Centros podrán contar, co- 
mo órgano de apoyo ala enseñanza, con 
un Gabinete de Orientación Educativa. 
Con igual carácter se designarán Profe- 
sores-Tutores y, en su caso, Coordina- 
dores de enseñanzas específicas. Asi- 
mismo, podrán tener otros órganos de 
apoyo a la ensebanza con arreglo a lo 
que establezca su respectivo régimen in- 
terior. 

Artículo 9” Dirección. 

1. La dirección y gobierno de los 
Centros docentes militares de formación 
se ejercerá por su Director. 

2. Los Directores de los Centros do- 
centes militares de formación, que ten- 
drán categoría de Oficial General u Ofi- 
cial Superior, serán nombrados por el 
Ministro de Defensa. 
’ 3. El Director podrá contar con un 

órgano auxiliar de dirección que tendrá 
la denominación que, en su caso, esta- 
blezca el régimen interior del Centro. 
Dicho régimen podrá disponer que la je- 
fatura del órgano auxiliar de dirección 
corresponda al Secretario del Centro. 

Artículo lo* Competencias del Di- 
rector. 

1. El Director, además de ejercer las 
funciones a que se refiere el apartado 1 
del artículo anterior, será la máxima au- 
toridad académica del Centro, ostenta- 
rá su representación e informará 0 efec- 
tuará la propuesta de designación de su 
profesorado. 

2. Corresponderán al Director las 
competencias de carácter general, mili- 
tar y disciplinario, asignadas a los Jefes 
de unidad, Centro u organismo. 

3. Concernirá asimismo al Director 

la fmición de propiciar las actividades 
que impulsen las relaciones externas del 
Centio de carácter educativo y cultural 
y las :que contribuyan al conocimiento 
social de la Defensa Nacional y de las 
Fuer? Armadas. 

Artículo ll* Jefatura de Estudios. 

1. En cada Centro docente militar de 
formación habrá un Subdirector, quien 
tendrk a su careo la Jefatura de Estudios 
del Centro. - 

2. El Subdirector Jefe de Estudios. 
destinado por libre designación, será 6 
Oficial Superior con empleo inmedia- 
tamehte inferior al del Director. 

31 El Subdirector Jefe de Estudios 
podrá contar con un órgano auxiliar de 
la Jefatura con la denominación que, en 
su caso, establezca el régimen interior 
del Centro. 

Akculo 12” Funciones del Subdi- 
rector Jefe de Estudios. 

Corresponderán al Subdirector Jefe 
de Estudios las siguientes funciones: 

1: Proponer al Director la progra- 
mación de las actividades docentes e in- 
vestigadoras del Centro y coordinar y 
supervisar su ejecución. 

21 Proponer al Director las innova- 
ciones educativas a introducir en el pro- 
ceso be enseñanza y aprendizaje y eva- 
luar las que se lleven a cabo. 

3,,Concretar, de acuerdo con las dis- 
poslaones aplicables y con las instruc- 
ciones dadas por el Director del Centro, 
tanto los objetivos de las asignaturas, 
cuanto los métodos más adecuados pa- 
ra alcanzarlos, así como los de control 
y valoración de la ensetianza. 

4. Proponer al Director los criterios 
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que conduzcan ala mejor selección, forma- 
ción y perfeccionamíento del profesorado. 

5. Recibir, coordinar y elevar al Di- 
rector los informes y propuestas de los 
departamentos y, en su caso, asesorar- 
le sobre unos y otras. 

6. Coocdiuar las actividades del Gabi- 
nete de Orientación Educativa y el tcaba- 
jo de los Profesores-Tutores, mantenien- 
do las reuniones periódicas necesarias. 

7. Determinar las actividades a rea- 
lizar por los coordinadores de enseñan- 
zas específicas y armonizar sus infor- 
mes y propuestas antes de remitirlas al 
Director del Centro. 

8. Cuantas otras funciones le atribu- 
ya la presente Orden y el régimen inte- 
rior del Centro correspondiente. 

Artículo 13” Otros Subdirectores. 

1. Cuando por la dimensión o com- 
plejidad del Centro resulte aconsejable, 
se podrán nombrar, mediante libre de- 
signación, otros Subdirectores, bien pa- 
ra desempeñar cometidos distintos de 
los atribuidos al Jefe de Estudios, o bien 
para realizar parte de estos últimos. 

2. Tales Subdirectores serán Profe- 
sores del Centro y habrán de tener la ca- 
tegoría de Oficiales Superiores. 

Artículo 14” Secretario del Centro. 

1. El Secretario del Centro, caso de 
que el correspondiente régimen interior 
prevea su existencia, actuará también 
como Secretario de la Junta de Profe- 
sores, será destinado por libre designa- 
ción y tendrá categoría de Oficial Su- 
perior. 

2. Dicho Secretario podrá desempe- 
ñar, si así lo establece el régimen inte- 
rior del Centro, la Jefatura del órgano 

auxiliar de dirección a que se refiere el 
artículo 9.3 de la presente Orden. 

3. En los Centros en los que no exis- 
ta el referido Secretario, las funciones 
que le atribuye el artículo 15 de esta Or- 
den, corresponderán Las descritas en su 
apartado 1, al Profesor de menor empleo 
militar y, en su caso, menor antigüedad 
en tal empleo; las descritas en sus apac- 
tados 2 y 3, al Jefe de Estudios; y las 
descritas en su apartado 4, al Director 
del centro. 

Artículo 15* Funciones del Secreta- 
rio del Centro 

Además de las establecidas en el ac- 
título anterior, corresponderán al Se- 
cretario del Centro las siguientes fun- 
ciones: 

1. Levantar acta de las sesiones de 
la Junta de Profesores y dar fe de sus 
acuerdos, con el visto bueno del Di- 
rector. Asimismo le corresponderán los 
demás derechos, obligaciones y fun- 
ciones que, con carácter general, se atri- 
buyen a los Secretarios de los órganos 
colegiados de la Administración del Es- 
tado. 

2. Custodiar la documenta&ón aca- 
démica del Centro, incluida la de ese ca- 
rácter que esté clasificada, así como los 
correspondientes archivos. 

3. Reunir, ordenar y custodiar la in- 
formación que ha de figurar en el histo- 
rial militar de los alumnos. 

4. Expedir las certificaciones en ma- 
teria académica que soliciten las auto- 
ridades y los interesados o sus represen- 
tantes y remitir a los organismos perti- 
nentes, en tiempo y forma oportunos, la 
información a que se refiere el aparta- 
do anterior. 

5. En su caso, cuantas otras funcio- 
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nes le atribuya el rtgimen interior del 
Centro o su Director. 

Artículo 16p Organos de adminis- 
tración, servicios y apoyo. 

1. A los órganos de administración, 
smicios y apoyo, agrupados en una o más 
jefaturas, les corresponde la gestión, co- 
ordinación y control de los recursos y del 
apoyo logístico necesarios para el cum- 
plimiento de las funciones del Centro. 

2. La jefatura y jefaturas a que se re- 
fiere el apartado anterior estarán a cargo 
de oficiales superiores u oficiales, de 
igual 0 inferior empleo que el Subdirec- 
tor o Subdirectores. 

3. Quienes ostenten dicha jefatura o 
jefaturas no ocuparán vacante de Pro- 
fesor. No obstante, podrán ejercer fun- 
ciones docentes, previa autorización del 
Director General de Ensenanza, a pro- 
puesta de los Directores de Ensenanza 
respectivos. 

Artículo 17a Funciones de los Jefes 
de los órganos de administración, ser- 
vicios y apoyo. 

Además de asistir al Director del 
Centro en la dirección de su gobierno in- 
terior y de lo establecido con carácter ge- 
neral en el artículo anterior, correspon- 
derá al Jefe o Jefes de administración, 
servicios y apoyo: 

1. La ordenación del régimen admi- 
nistrativo del Centro, de conformidad 
con las directrices del Director. 

2. Dirigir el funcionamiento de los 
servicios para propiciar el cumplimien- 
to de los planes de estudios, la satisfac- 
ción de las necesidades del personal y la 
conservación y el mantenimiento de las 
instalaciones. 

3. ,Formular el inventario del Cen- 
tro y mantenerlo actualizado. 

4. IEjercer, bajo la autoridad del Di- 
rector, la jefatura del personal de admi- 
nistravión, servicios y de apoyo del Cen- 
tro. 

5. ,Elaborar el anteproyecto de pre- 
supuesto del Centro. 

6Xualquier otra función que les en- 
comiende el Director dentro de su ám- 
bito de competencia y, en particular, lo 
prevenido en los artículos 151 al 167 de 
las Reales Ordenanzas para las Fuerzas 
Armadas, en cuanto les afecte. 

Artículo 18* Junta de Profesores. 

1. La Junta de Profesores del Cen- 
tro, como órgano colegiado de carácter 
asesdr y consultivo del Director para 
asuntos relacionados con la enseñanza 
y régimen de vida de los alumnos, esta- 
rá integrada por la totalidad de los Pro- 
fesores que presten servicios en el Cen- 
tro. 

2. La Junta de Profesores, convoca- 
da y presidida por el Director del Cen- 
tro, podrá funcionar, en pleno o en las 
comisiones que, sin perjuicio de lo que 
disponen los artículos 19 y 20, preve 
el respectivo régimen interior del Cen- 
tro. 

3. El Pleno de la Junta de Profesores 
se reunirá siempre que lo convoque el 
Dirtitor del Centro. En todo caso, serán 
preceptivas una sesión del Pleno al prin- 
cipio del curso y otra al final de éste. 

4. Sin perjuicio de las peculiaridades 
previstas en la presente Orden, la Jun- 
ta dB Profesores ajustará su funciona- 
miento a io previsto en la Ley de Régi- 
men Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento adminis- 
trativo Común, 
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Artículo 19p Funciones de la Junta 
de Profesores. 

La Junta de Profesores, en pleno o 
en las comisiones previstas en el régi- 
men interior del Centro o creadas por su 
Director, podrá asesorara éste sobre los 
siguientes asuntos: 

1. Análisis de las actividades del cur- 
so finalizado y propuesta de modifica- 
ciones. 

2. Programación general del Centro; 
en particular, la programación de sus ac- 
tividades docentes e investigadoras. 

3. fijación y coordinación de crite- 
rios generales sobre evaluación y recu- 
peración de los alumnos. 

4. Promoción de iniciativas en el ám- 
bito de la investigación pedagógica y la 
metodología d ela ensenanza. 

5. Desarrollo y coordinación de acti- 
vidades complementarias, visitas y viajes. 

6. Cualesquiera otros que setíale el 
respectivo régimen interior o decida so- 
meter a su consideración el Director del 
Centro. 

Artículo 20g Comisión de extensión 
educativa y cultural. 

En cada Centro se constituirá una co- 
misión de la Junta de Profesores que, ba- 
jo la presidencia del Director o del Sub- 
director en quien delegue, se ocupará de 
informar o elaborar propuestas sobre las 
siguientes materias: 

1. Actividades complementarias o 
extraescolares de los Profesores y 
alumnos, con indicación de las perso- 
nas más adecuadas para encargarse, du- 
rante el curso académico de activi- 
dades tales como seminahos, confe- 
rencias, debates, visitas a Centros, 
instituciones o Entidades o instalacio- 

2 

nes de interés científico, tecnológico, 
cultural 0 profesional, cine, teatro, mú- 
sica, deportes y cuantas otras de aná- 
logo carácter entienda la comisión, por 
sí o a instancia de los departamentos, 
Profesores o alumnos, que deban ce- 
lebrarse en el Centro o en otros luga- 
res, 0 alas que sea conveniente la asis- 
tencia o participación de Profesores o 
alumnos del centro. 

2. Acciones del centro que contri- 
buyan, dentro de su ámbito de relación, 
ala educación, ala cultura y al conoci- 
miento de las Fuerzas Armadas y de la 
Defensa Nacional. 

3. Proyección de las materias de es- 
tudio e investigaciones específicas del 
centro, a otros centros, organismos 0 uni- 
dades del Ministerio de Defensa. 

4. Formación, funcionamiento, am- 
pliación y mejora de la biblioteca y 
otros conjuntos de medios de transmi- 
sión de la ciencia y la cultura, con que 
sea preciso o aconsejable que cuente el 
Centro. 

Artículo 21” Profesores-Tutores. 

1. En los Centros docentes militares 
de formación habrá un Profesor-Tutor 
por cada grupo de alumnos, que será de- 
signado por el Subdirector Jefe de Es- 
tudios, con asesoramiento de los Direc- 
tores de los departamentos, entre el pro- 
fesorado del curso al que corresponda 
el grupo. 

2. El Profesor-Tutor ejercerá, con ca- 
rácter general, las funciones de orientar 
y asesorar a los alumnos para un mejor 
desarrollo del proceso de ensenanza y 
aprendizaje e informarles sobre la eva- 
luación de su rendimiento académico, 
manteniendo una relación constante con 
el Gabinete de Orientación educativa. 
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Artículo 22” Gabinete de Orienta- 
ción Educativa. 

1. El Gabinete de Orientación Edu- 
cativa, órgano de asesoramiento al Di- 
rector del Centro en materia psicopeda- 
gógica, dependerá del Subdirector Jefe 
de Estudios o del Subdirector que de- 
signe el Director del Centro y estará for- 
mado por licenciados en Psicopedago- 
gía, Psicología o Pedagogía, preferible- 
mente militares de carrera o de empleo 
y, de ser posible, Profesores del Centro. 

2. El Gabinete de Orientación Edu- 
cativa contará con la participación acti- 
va de todos los Profesores-Tutores, con- 
forme ala organización interna que, en 
cada caso, considere oportuna el Sub- 
director de quien dependa, el cual, en 
función de las disponibilidades del Cen- 
tro, propondrá a su Director la designa- 
ción de otros Profesores con la misión 
específica de apoyar al Gabinete de 
Orientación educativa. 

Artículo 23p Funciones del Gabine- 
te de Orientación Educativa. 

El Gabinete de Orientación Educati- 
va, además de emitir informes en mate- 
ria psicopedagógka sobre los asuntos que 
reglamentariamente se determinen o que 
sometan a su consideración el Director 
del Centro o el Subdirector de quien de- 
penda, asesorará u orientará también: 

1. A los órganos unipersonales del 
Centro y a los Profesores de éste, tanto 
sobre la forma de realización de las acti- 
vidades de orientación y tutoría, cuanto 
sobre los procedimientos educativos que 
permitan una enseñanza más efectiva pa- 
ra los alumnos en general y, en particu- 
lar, para aquellos que tengan problemas 
o dificultades en su marcha académica. 

2. !A los alumnos, colectiva y, en la 
medida de lo posible, individualmente, 
sobre ~sus opciones educativas y profe- 
sionales, así como sobre la adquisición 
de técnicas apropiadas de estudio y apli- 
cación de métodos de aprendizaje, sin 
perjuicio de la responsabilidad que a es- 
tos efectos tiene cada Profesor en rela- 
ción con su propia asignatura 0 materia 
de enseñanza. 

Artículo 24” Carencia de Gabinete 
de Orientación Educativa en un Centro. 

Cuando, ajuicio de la Dirección Ge- 
neral de Enseñanza, previo informe de 
la respectiva Dirección de Enseñanza, 
no resulte viable o, por las dimensiones 
del centro, aconsejable constituir el Ga- 
binete de Orientación Eklucativa, las fun- 
ciones que en otro caso tendría atribui- 
das dicho Gabinete, las podrá desem- 
peñar bien el de la Academia general del 
mismo grado de ensenanza del corres- 
pondtente Ejército, o bien la Escuela Mi- 
litar de Ciencias de la Educación, en la 
forma y por los procedimientos que es- 
tablezca el Director general de Ense- 
ñanza. 

Artículo 25” Relaciones con la Es- 
cuela Militar de Ciencias de la Educa- 
ción., 

Dos Directores de los centros, ajus- 
tándose alas directrices de la Dirección 
General de Enseñanza,. facilitarán el en- 
lace con la Escuela Mdltar de Ciencias 
de la Educación, tanto del respectivo Ga- 
binete de Orientación Educativa, cuan- 
to de,los Profesores-Tutores de su Cen- 
tro, a’los efectos de que uno y otros par- 
ticipen en determinadas tareas de dicha 
Escuela y le presten apoyo. 



Artículo 2@ Coordinadores de en- 
setianlas específicas. 

1. En los Centros docentes militares 
en los que se imparta ensefianza militar 
de formación a más de un Cuerpo o Es- 
pecialidad Fundamental, el Profesor mis 
litar perteneciente auno u otra y de ma- 
yor empleo y, en su caso, antigüedad en 
él, asesora al Director del Centro, a tra- 
vés del Subdirector Jefe de Estudios, 
acerca de la organización y programa- 
ción de las enseñanzas específicas de tal 
cuerpo o especialidad fundamental. Pa- 
ra realizar el indicado asesoramiento po- 
drá contar con la colaboración de los 
Profesores pertenecientes a su mismo 
Cuerpo o especialidad fundamental. 

2. Cuando la Entidad o las caracte- 
rísticas de las enseñanzas así lo aconse- 
jen, el Director General de Ensenanza, a 
propuesta de los Directores de Enseñan- 
za respectivos, podrá autorizar que las 
funciones de asesoramiento indicadas en 
el apartado anterior puedan ser asignadas 
aun Subdirector o auna comisión de Ia 
Junta de Profesores del Centro. 

CAPITULO III 

Departamentos de la enseñanza 
militar de formación 

Sección 1”Departamentos 
correspondientes a los grados 

superior y medio 

Artículo 27p Definición. 

1. Los departamentos correspon- 
dientes a los grados superior y medio de 
la enseñanza militar de formación, son 
los órganos básicos en orden a la orga- 

nización de las ensefianzas y la inves- 
tigación propias de su respectiva área de 
conocimiento, en uno 0 varios Centros 
docentes militares de formación de ta- 
les grados. 

2. Igualmente, la articulación y co- 
ordinación de las enseñanzas, de las 
prácticas y de las actividades investiga- 
doras de cada uno y del conjunto de los 
referidos centros, se realizarán por me- 
dio de dichos departamentos, a los cuá- 
les corresponderán las demás funciones 
que prevén los artículos 7 y 38 de la pre- 
sente Orden. 

3. LOs anteriores criterios definito- 
rios serán aplicables a los departamen- 
tos de Instrucción y Adiestramiento que 
se constituyan, de acuerdo con lo que 
dispone el apartado 2 del artículo si- 
guiente, en los Centros docentes milita- 
res de formación de grados superior y 
medio. 

Articulo 28” Composición. 

1. Los departamentos a que se refie- 
re la presente Sección se constituirán por 
áreas de conocimiento científico o téc- 
nico y agruparán a todos los docentes 
e investigadores cuyas materias o asig- 
naturas se correspondan con tales áreas. 

2. Cada departamento de Instrucción 
y Adiestramiento de uno ovarios Cen- 
tros militares de formación de grados 
superior y medio, agrupará a todos los 
Profesores de dicho Centro o Centros 
que tengan a su cargo el desarrollo de 
los ejercicios dirigidos a Ia adquisición 
de la práctica y habilidades profesiona- 
les y a la formación física y militar del 
alumno, tanto si se realizan en el Cen- 
tro docente militar de formación como 
si se llevan acabo en cualquier otro cen- 
tro, unidad u Organismo de carácter mi- 
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litar o civil, donde pueda completarse la 
formación de dichos alumnos. 

Artículo 29p Departamentos inter- 
C~fltFOS. 

1. A efectos de obtener el máximo 
rendimiento de los recursos docentes e 
investigadores y favorecer la coordina- 
ción de las enseñanzas, podrán consti- 
tuirse departamentos intercentros, inde- 
pendientemente de que las enseñanzas 
de formación, de grados superior o me- 
dio, que se cursen en cada Centro se re- 
fieran al mismo o a distintos Ejércitos, 
Cuerpos, Escalas o especialidades fun- 
damentales. 

2. La dependencia orgánica y fun- 
cional de los departamentos intercentros 
se determinará al disponer de su apro- 
bación. 

Artículo 30Q Secciones departamen- 
tales. 

Cuando un departamento cuente con 
Profesores que impartan docencia en 
dos o más Centros dispersos geográfi- 
camente y las circunstancias así lo 
aconsejen, podrán constituirse seccio- 
nes departamentales. A tal efecto se ob- 
servará el procedimiento y los criterios 
a que se refiere el artículo 32 de esta 
Orden. 

Artículo 31p Denominación. 

La denominación de los departa- 
mentos responderá a la de las áreas de 
conocimiento que englobe, y será de Ins- 
trucción y Adiestramiento para los in- 
tegrados conforme dispone el apartado 
2 del artículo 28 de esta Orden. 

‘Artículo 32p Constitución. 

~1. El Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar, a propuesta del Di- 
rector General de Enseñanza, previos los 
informes de los Directores de Ensenan- 
zasde los Ejércitos, determinará qué área 
o áieas de conocimiento darán lugar a la 
constitución de cada uno de los departa- 
mentos y fijará los de Instrucción y 
Adiestramiento que deban constituirse. 

2. A tales efectos, se observarán cri- 
terios de afinidad científica entre las 
áreas de conocimiento, de eficacia en el 
desempeño de las funciones de los de- 
partamentos y 
mro de estos. 

de restrictividad en el nú- 

~3. Cuando en área de conocimiento 
agrupe a un número excesivo de Pro- 
fes’ores en relación con la eficiencia del 
Ddpartamento al que dicha área pudie- 
ra bar lugar, el Secretario de Estado de 
Administración Militar podrá constituir 
más de un departamento atendiendo a 
criterios de especialización científica y 
té&ica y observando la corresponden- 
cia con la respectiva área de conoci- 
miento. Análogo criterio se observará 
en relación con los departamentos de 
Instrucción y Adiestramiento. 

, Artículo 33”. Supresión. 

Cuando en un departamento va 
coktituido, el número de Profesores 
agrupados en él se vea reducido de tal 
manera que pueda afectar a SU eficien- 
ci& el Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar, con los mismos in- 
fohes que se señalan en el apartado 1 
del artículo anterior, procederá a su su- 
presión y a integrarlo en el departa- 
mento con el que guarde mayor afini- 
dad científica. 
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Artículo 34* Adscripción de Profe- 
sores a otro Departamento. 

1. El Director General de Enseiian- 
za podrá autorizar la adscripción tem- 
poral aun Departamento, de Profesores 
pertenecientes a otro u otros, a petición 
del Director de Enseñanza correspon- 
diente, previo informe del Director del 
Centro respectivo. Dicha adscripción 
tendrá una duración máxima de un cur- 
so académico, pudiendo renovarse por 
un curso más. 

2. Como excepción alo dispuesto en 
el apartado anterior, los respectivos Di- 
rectores de Enseríanza podrán autorizar, 
a propuesta del Director del Centro co- 
rrespondiente, la adscripción a otro De- 
partamento de los Profesores integrados 
en el de Instrucción y Adiestramiento. 
Dkha adscripción será compatible con 
la pertenencia al Departamento de ori- 
gen y no estará sujeta a la limitación 
temporal que establece dicho apartado 
anterior. 

Artículo 35* Dirección del Departa- 
mento. 

1. La Dirección de cada Departa- 
mento o sección departamental corres- 
ponderá a uno de kus Profesores; si se 
trata de un Profesor militar lo ostenta- 
rá el de mayor empleo y en su caso, an- 
tigüedad en él. 

2. El Director de Departamento o 
sección departamental será nombrado 
por el respectivo Director de Enseñan- 
za, previo informe del Director o Di- 
rectores del Centro o Centros corres- 
pondientes. Los Directores de los 
Departamentos intercentros cuyas en- 
señanzas de refieran a dos o más Ejér- 
citos, serán nombrados por el Director 

General de Enseñanza, previos los in- 
formes de los Directores de Enseñanza 
respectivos. 

3. El Director de cada Departa- 
mento o sección departamental podrá 
estar auxiliado por un Secretario del 
mismo, de acuerdo con lo que dispon- 
ga el Director de Enseñanza corres- 
pondiente. 

Artículo 36* Comperencias del Di- 
rector del Departamento. 

Corresponderá a cada Director de 
Departamento: 

1. Convocar, establecer el orden del 
día y presidir las reuniones del Depar- 
tamento. 

2. Coordinar y diigir las tareas a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 38. 

3. Redactar o, en su caso, supervisar 
la redacción y trasladar al Jefe o Jefes 
de Estudios la propuesta de programa- 
ción antes del comienzo de curso y la 
memoria final, de conformidad con lo 
acordado por el Departamento. 

4. Redactar, o, en su caso, supervi- 
sar la redacción de las actas en que se 
recoja lo tratado en las reuniones perió- 
dicas a que se refiere el artículo 41.3 En 
cualquier momento, los Jefes de Estu- 
dios podrán requerir copia literal o ex- 
tracto de dichas actas. 

5. Coordinar y organizar las evalua- 
ciones y posteriores calificaciones de los 
alumnos, a realizar de acuerdo con los 
criterios comunes elaborados por el De- 
partamento y fijados en su programa- 
ción. 

6. Cualquier otra función que regla- 
mentariamente se le atribuya o que se 
derive de lo dispuesto en la presente Or- 
den. 
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Artículo 37* Competencias del Di- 
rector del Departamento de Instrucción 
y Adiestramiento. 

El Director del departamento de Ins- 
trucción y Adiestramiento, además de 
las competencias establecidas en el ar- 
título anterior, tendrá las siguientes: 

1. Determinar las necesidades y pro- 
poner la programación de puestos sufi- 
cientes de prácticas para todas las espe- 
cialidades fundamentales que se impar- 
tau en el Centro. 

2. Coordinar el seguimiento del 
alumnado en las unidades, Centros u Or- 
ganismos del Ministerio de Defensa y, 
en su caso, en las Empresas e Institu- 
ciones. 

3. Mantener contacto permanente, a 
través de los cauces reglamentarios, con 
las unidades, Centros y Organismos del 
Ministerio de Defensa y con las Em- 
presas e Instituciones colaboradoras. 

4. Elaborar los informes preceptivos 
sobre las actividades a que se refieren 
los anteriores apartados, para elevarlos 
a través de los cauces establecidos. 

Artículo 38* Funciones de los de- 
partamentos. 

Todos los Departamentos tendrán las 
siguientes funciones: 

1. Proponer, informar y, tras su apro- 
bación, desarrollar, de acuerdo con el 
Centro 0 Centros en que realicen sus ac- 
tividades, la organización y la progra- 
mación, por curso, de las enseñanzas que 
a cada uno correspondan, incluyendo en 
ella y tomando en cuenta, necesaria- 
mente, los aspectos sehalados en el ar- 
tículo 40 de la presente Orden. 

2. Proponer e informar la organiza- 
ción de la investigación relativa a sus 

áreas o materia de conocimiento res- 
pectivas y, en su caso, desarrollarla. 

3. Promover y realizar trabajos de 
carácter científico 0 técnico, así como, 
en Su caso, realizar los trabajos y desa- 
rrollar los cursos a que se refiere el ar- 
tícho 7 de la presente Orden. 

$. Impulsar la investigación educa- 
tiv;f, el perfeccionamiento y la renova- 
ción pedagógica, científica y, en su ca- 
so técnica de sus componentes. 

5 Proponer e informar la renovación 
de la metodología didáctica. 

6. Elaborar criterios comunes para 
la &aluación. 

‘1. Proponer, informar y, tras su apro- 
bación, realizar actividades de recupe- 
ración para el alumnado con asignatu- 
ras’pendientes. 

8. Proponer y, en su caso, realizar ac- 
tividades complementarias. 

,9. Cualesquiera otras funciones 
orihtadas al adecuado cumplimiento de 
lo ieñalado en el artículo 27 de esta Or- 
den. 

/ 
IArtículo 39p Funciones del Depar- 

tamento de Instrucción y Adiestramien- 
to. 

‘Al Departamento de Instrucción y 
Adiestramiento le corresponderán, ade- 
m&s de las funciones a que se refiere el 
artículo anterior, las siguientes: 

~1. La programación, seguimiento, 
evaluación y control de la formación 
del alumnado realizada en unidades, 
Centros y Organismos del Ministerio 
deSDefensa y en Empresas e Institu- 
ciones, de acuerdo con las instruccio- 
nei que dicte al efecto el Director del 
Centro en que desarrolle sus activida- 
des el Departamento, la Dirección de 
Ensenanza correspondiente y, en su ca- 
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so, la Dirección General de Enseñan- 
za. 

2. La difusión a los demás Departa- 
mentos, a través del Jefe o Jefes de Es- 
tudios, o en las reuniones que éstos or- 
denen a tal efecto, de las experiencias 
recogidas durante las prácticas de for- 
mación. 

Artículo 40Q Progrumaciófl docente 
de cada Departamento. 

La programación a que se refieren 
los artículos 38.1 y 39.1 de esta Orden, 
deberá tener en cuenta las directrices y 
criterios relativos a actividades docen- 
tes y complementarias. Asimismo, ten- 
drá en cuenta las experiencias recogidas 
en las prácticas de formación a las que 
se refiere el apartado 2 del artículo an- 
terior, con objeto de adecuarse ala evo- 
lución tecnológica y a las necesidades 
formativas manifestadas por las unida- 
des, Centros y Organismos del Ministe- 
rio de Defensa. 

2. Dicha programación se incluirá en 
la anual del Cento o Centros en cuyo 
ámbito se desenvuelve el Departamen- 
to y contendrá, necesariamente, los si- 
guientes aspectos: 

a) Objetivos que se pretenden con- 
seguir. 

b) Metodología que se va a emplear. 
c) Distribución temporal de los con- 

tenidos de cada asignatura a impartir y, 
en su caso, de las prácticas o ejercicios 
a realizar. 

d) Procedimientos de evaluación y 
recuperación que se van a seguir, con 
especial referencia a las pruebas a re- 
alizar, a los criterios específicos de eva- 
luación, a los mínimos exigibles y a los 
criterios de calificacion. 

e) Propuesta de adaptaciones que 
pretende introducir el profesorado del 
Departamento en la programación con- 
junta, acompaitada de la justificación 
correspondiente. 

Artículo 41. Reglas dejiinciona- 
miento. 

1. Los Departamentos remitirán sus 
programaciones al Jefe de Estudios del 
Centro correspondiente, quien com- 
probará si se ajustan a lo establecido 
en el artículo anterior. Cuando advier- 
ta desajuste devolverá al Departamen- 
to la programación para su reelabora- 
ción. 

2. Igualmente, los Departamentos 
remitirán sus demás informes y pro- 
puestas al Director, a través de la Je- 
fatura de Estudios. 

3. Los Departamentos celebrarán las 
reuniones precisas para el cumplimien- 
to de sus funciones. Periódicamente, se 
reunirán para evaluar el desarrollo de SU 
programación docente e investigadora 
y aplicar o proponer la aplicación de las 
medidas correctoras que esa evaluación 
aconseje. 

4. Los Departamentos elaborarán 
anualmente una memoria de las acti- 
vidades desarrolladas y de los resulta- 
dos obtenidos, así como de los trabajos 
realizados o en curso de realización, que 
será publicada por los respectivos Cen- 
tros docentes mediante su inclusión en 
sus correspondientes memorias anua- 
les. 

Artículo 42. Programas de las asig 
naturas. 

1. Los Departamentos correspon- 
dientes, através de las Jefaturas de Es- 
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tudios, dará publicidad, tras su aproba- 
ción, a los programas de las asignaturas 
de su responsabilidad, incluyendo en 
ellos suficiente desarrollo temático y una 
bibliograffa mínima para su preparación. 

2. Dichos programas serán aproba- 
dos por el Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar, a propuesta del Di- 
rector general de Enseñanza, previo in- 
forme del Director de Enseñanza 
respectivo. 

SECCION 2”. DEPARTAMENTOS 
CORRESPONDIENTES AL GRADO BASKO. 

Artículo 43. Definición. 

1. Los Departamentos correspon- 
dientes al grado básico de la enseñan- 
za militar de formación son los órganos 
primordiales para la organización de las 
enseñanzas, las prácticas y la coordina- 
ción didáctica en uno o varios Centros do- 
centes militares de formación de tal 
grado. 

Asimismo, desempeñarán las demás 
funciones que les encomiendan los artí- 
culos 7 y 46 de la presente Orden. 

2. La anterior definición será apli- 
cable a los Departamentos de Instruc- 
ción y Adiestramiento que se constitu- 
yan, de acuerdo con el apartado 3 del ar- 
tículo siguiente, en el ámbito de la 
enseñanza militar de formación de gra- 
do básico. 

Artículo 44. Clases de Deparfa- 
mentas. 

1. Los Departamentos correspon- 
dientes al grado básico de la enseñan- 
za militar de formación serán: De Ma- 

terias y de Instrucción y Adiestramien- 
to. 1 

21 Los Departamentos de Materias 
se crearán y denominarán teniendo en 
cuenta las enseñanzas teórico-prácticas 
que se impartan y los criterios de afi- 
nidad científica y técnica entrer ellas, de 
eficacia en el desempeño de las funcio- 
nes de los Departamentos y de restricti- 
vidad en el número de éstos. Cada uno 
de dichos Departamentos estará inte- 
grado por todos los Profesores, de uno 
0 varios Centros, que tengan a su car- 
go el desarrollo de las enseñanzas teó- 
rico-prácticas correspondientes. 

3. El Departamento de Instrucción y 
Adiestramiento estará integrado con 
arreglo a lo que establece el artículo 28.2 
de la prensente Orden. 

Artículo 45. Departamentos inter- 
centios y secciones departamentales. 

I!a constitución y supresión de De- 
partamentos intercentros y secciones de- 
partamentales en la enseñanza de grado 
básico se efectuará conforme a lo esta- 
blecido en los artículos 29,30,32 y 33 
de esta Orden. 

Artículo 46. Dirección, funciona- 
miento y programación de los Depar- 
tamentos. 

Respecto a la dirección, competen- 
cias de los Directores, funciones, pro- 
gramación, reglas de funcionamiento y 
programas de las asignaturas de los De- 
partamentos a que se refiere la presente 
Sección, se estará alo establecido, res- 
pectivamente, en los artículos, 35, 36, 
37,38,39,40,41 y 42 de esta Orden. 
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MINISTER(ODEDElRNSA 

ORDEN MINlSTERL4L 97193, de 30 
de septiembre, pot la que se aprueban 
las Instrucciones de Régimen Interior 
de los Establecimientos Disciplinarios 
Militares. 

El apartado XVI de las Instruccio- 
nes para la aplicación del Régimen Dis- 
ciplinario de las fuerzas Armadas, apro- 
badas por la Orden Ministerial 43/1986, 
de 27 de mayo, regula el régimen inte- 
rior para el cumplimiento de correctivos 
por falta grave, con remisión en lo no 
previsto, en cuanto se refiere a cumpli- 
miento de arrestos, al Real Decreto 
3331/1978, de 22 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Esta- 
blecimientos Penitenciarios Militares. 

La derogación del citado Real De- 
creto por el 139611992, de 20 de no- 
viembre, y la necesidad de contar con 
unas normas que regulen, en toda su ex- 
tensión el régimen de cumplimiento de 
las sanciones disciplinarias militares de 
arresto por falta grave, hacen aconse- 
jable dictar las presentes instrucciones. 

En su virtud, 

DISPONGO: 

Primero.- Se aprueban las Instruc- 
ciones de régimen interior de los esta- 
blecimientos disciplinarios militares, que 

figuran como anexo ala presente Orden. 
Segundo.- Queda derogado el apar- 

tado XVI de las Instrucciones para la 
aplicación de régimen disciplinario de 
las Fuerzas Armadas aprobadas por Or- 
den Ministerial 43/1986, de 27 de ma- 
YO. 

Madrid, 30 de septiembre de 1993. 

Julián García Vargas. 

ANEXO 

Instrucciones de régimen interior de 
los establecimientos disciplinarios mi- 
litares. _ 

TITULO 1 

Disposiciones Generales 

1. Objeto. 

El Régimen de los Establecimientos 
Disciplinarios Militares tiene por obje- 
to garantizar el debido cumplimiento de 
las sanciones disciplinarias de arresto 
impuestas por resolución de expedien- 
te disciplinario al amparo de la Ley Or- 
gánica 12/1985, de 27 de noviembre. 

2. Derechos de los arrestados. 

Los arrestados en Establecimiento 
Disciplinario Militar gozarán de todos 
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los derechos reconocidos en la Consti- 
tución y en las Leyes, con las limita- 
ciones que se deduzcan de la legislación 
militar y con excepción de aquellos que 
resulten afectados por la resolución san- 
cionadora; se respetará su personalidad 
e intimidad personal, el derecho a co- 
municarse con sus familiares y asesor 
en el expediente, y a elevar peticiones, 
formular quejas e interponer recursos. 

3. Deberes de los arrestados. 

3.1. Los arrestados en Estableci- 
mientos Disciplinarios Militares segui- 
rán sujetos a los dispuesto en el orde- 
namiento jurídico militar, y especial- 
mente a lo establecido en las Reales 
Ordenanzas para las Fuerzas Armadas 
y en las Leyes Penales y Disciplinarias 
Militares. 

3.2. Durante su permanencia en el 
Establecimiento, los arrestados estarán 
a las órdenes de los Mandos Militares 
del mismo, quienes tendrán la compe- 
tencia sancionadora establecida en la 
normativa disciplinaria militar, 

4. Secciones de los Estabkcimien- 
tos Disciplinarios. 

Los Establecimientos Disciplinarios 
Militares se dividirán en Secciones aten- 
diendo al sexo y categoria militar de los 
arrestados. 

TITULO II 

Régimen interior del Establecimiento. 

CAPlTlJLo 1 

Ingreso y puesta en libertad 

5: Ingreso. 
l 

511. El ingreso de personal arresta- 
do se efectuará en virtud de la resolu- 
ciónsancionadora. A estos efectos, el 
Instructor del expediente remitirá al Je- 
fe del Establecimiento testimonio du- 
plicado de la resolución sancionadora, 
sirvie,ndo uno de los ejemplares como 
justificante de ingreso y el otro se de- 
volverá al Instructor con el recibí y fir- 
ma del Jefe del Establecimiento. 

El Instructor practicará igualmente 
la correspondiente liquidación de san- 
ción que deberá ser comunicada al san- 
cionado y al Jefe del Establecimiento, 
con expresión del día inicial para el cóm- 
puto del tiempo de privación de liber- 
tad, el abono de la privación o restric- 
ciónlde libertad ya sufridos, y el día fi- 
nal del arresto. 

5.2. Verificado el ingreso del arres- 
tado; se procederá a su inscripción en el 
libro de registro, a la apertura de su ex- 
pediente personal, donde constarán los 
datos personales y militares más rele- 
vant$ y los relacionados con la falta co- 
metida, sanción impuesta y vicisitudes 
másiimportantes durante su cumpli- 
miento, se le asignará módulo y lugar 
en la Sección que le corresponda, en- 
tregándole igualmente copia de la pre- 
sente Disposición y de las Normas de 
Régimen Interior del Establecimiento. 

5.3. Los arrestados no podrán estar 
en posesión de objetos que se conside- 
ren peligrosos para la convivencia 0 pa- 
ra las seguridad del Establecimiento, o 
que por su naturaleza sean contrarios a 
los fines del Establecimiento Discipli- 
nario. 

Los referidos objetos serán interve- 
nidos y guardados en lugar seguro, pre- 
via entrega del correspondiente res- 

308 



guardo, o entregados a personas autori- 
zadas por el arrestado para recibirlos. 

5.4. Los arrestados tendrán derecho 
a comunicar inmediatamente a su fami- 
lia y asesor en el expediente su ingreso 
en el Establecimiento Disciplinario Mi- 
litar. 

En el período de tiempo más breve 
posible se realizará al arrestado un re- 
conocimiento médico por parte de los 
servicios sanitarios propios del Acuar- 
telamiento donde se ubica. 

6. Vésluario. 

Los arrestados utilizarán la unifor- 
midad correspondiente a su Ejército y 
Cuerpo. 

7. Puesta en libertad. 

7.1. Los arrestados serán puestos en 
libertad por el Jefe del Establecimien- 
to tan pronto quede extinguida la san- 
ción por el transcurso del tiempo de du- 
ración de la misma, sin que el tiempo de 
arresto, en caso de concurrencia de san- 
ciones, pueda exceder de seis meses; en 
este último caso, el Jefe del Estableci- 
miento comunicará la puesta en libertad 
a la Autoridad o Autoridades que hu- 
bieren acordado la imposición de las úl- 
timas sanciones que no hubieren llega- 
do a cumplirse por esta razón. 

7.2. Los arrestados preventivos a que 
se refiere el artículo 45 de la Ley de Ré- 
gimen Disciplinario serán puestos en li- 
bertad una vez transcurrido el plazo del 
arresto preventivo impuesto y, como má- 
ximo, cuando haya transcurrido un mes 
desde que se decretó su arresto preven- 
tivo, salvo que durante dicho tiempo hu- 
biera recaído la resolución correspon- 
diente, comunicándose, en todo caso, su 
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puesta en libertad a la Autoridad san- 
cionadora. 

7.3. Al ser puesto en libertad, por 
el Jefe del Establecimiento se dará al 
sancionado orden escrita de incorpora- 
ción al destino, al que será pasaporta- 
do o, en su caso, trasladado, así como 
certificado del tiempo que estuvo pri- 
vado de libertad; igualmente, se le en- 
tregarán los efectos que hubiera depo- 
sitado en el momento de su ingreso en 
el Establecimiento, así como los inter- 
venidos y susceptibles de devolución. 

Al propio tiempo, el Jefe del Esta- 
blecimiento cursará, tanto ala Autori- 
dad sancionadora como al Jefe de la 
Unidad de destino del arrestado, comu- 
nicación de la extinción del arresto, 
puesta en libertad y orden de incorpo- 
ración dada al arrestado, acompañando 
a dicha comunicación otro ejemplar de 
la certificación entregada al sanciona- 
do. 

7.4. En los supuestos de suspensión 
de la ejecución de la privación de liber- 
tad, se pondrá en libertad al arrestado 
con las condiciones y prevenciones re- 
señadas en el apartado precedente, tan 
pronto se tenga conocimiento de aquel 
extremo, debiéndose comunicar todo 
ello a la Autoridad que acordó la sus- 
pensión, a la Autoridad sancionadora, 
Instructor del expediente y Jefe de la 
Unidad de destino del arrestado. 

CAPITULO II 

8. Comunicaciones orales 

8.1. Diariamente y en las salas que 
se secalen, los arrestados podrán recibir 



visitas de acuerdo con las siguientes nor- 
mas: 

8.1.1. El cónyuge o persona unida al 
arrestado con análoga relación afectiva, 
y los familiares, hasta segundo grado de 
parentesco, podrán visitarle por la ma- 
ñana y por la tarde, durante el horario 
que se fije en las Normas de Régimen 
Interior de cada Establecimiento Disci- 
plinario. La duración de tales períodos 
de visita será de un máximo de dos ho- 
ras; los sábados, domingos y festivos 
podrán ampliarse hasta tres horas. 

8.1.2. Los familiares no comprendi- 
dos en el párrafo anterior, y personas que 
mantengan relación de amistad con el 
arrestado, podrán visitar a éste por la 
mañana o por la tarde en horario seña- 
lado en las Normas de Régimen Interior 
del Establecimiento y con igual dura- 
ción de los períodos de visita que los in- 
dicados en el párrafo precedente. 

8.1.3. Con exclusión de las personas 
alas que se refiere el párrafo 8.1.1. an- 
terior, el arrestado sólo podrá ser visita- 
do por un máximo de cuatro personas 
diariamente y nunca en grupos superio- 
res a tres personas. No obstante por el 
Jefe del Establecimiento, y por causas 
excepcionales y motivadas, se podrá au- 
mentar o reducir el númeio de visitas. 

8.2. Si algún arrestado desea ser vi- 
sitado fuera de los horarios fijados en 
las Normas de kgimen Interior del Es- 
tablecimiento, por las personas men- 
cionadas en los párrafos anteriores, siem- 
pre que dichas horas estén comprendi- 
das entre las ocho de la manana y siete 
de la tarde, lo solicitará por escrito al Je- 
fe del Establecimiento, manifestando el 
nombre y apellidos de las personas de 
que se trate, relación de parentesco o 
amistad que le une con ellas y razones 
justificativas de la solicitud. 

8.3. El procedimiento para la de- 
ducción de solicitud previa y otorga- 
miento de autorización para visitar fi- 
gurará en las Normas de Régimen Inte- 
rior de cada Establecimiento. 

’ Los pases para las visitas serán ex- 
pldidos por el Jefe del Establecimiento 
y Serán personales e intransferibles, exi- 
giéndose por el personal de servicio la 
idkntificación de los visitantes, 

) 8.4. Las comunicaciones orales se 
anotarán en un libro de registro, en el 
qde se hará constar el nombre del arres- 
tado, el de su visitantes, el domicilio de 
éstos y la resería de su DNI: 

Las visitas se realizarán, dentro de 
los períodos de tiempo mencionados, en 
las salas destinadas al efecto y adop- 
tándose las medidas necesarias para la 
efectiva garantía de la intimidad per- 
sonal. No obstante, las comunicaciones 
podrán ser suspendidas cuando existan 
razones fundadas para creer que atentan 
contra la convivencia y la seguridad del 
Establecimiento o cuando los arrestados 
o Ius visitantes no observen un com- 
portamiento correcto, de la suspensión 
sd dará cuenta inmediatamente al Jefe 
del Establecimiento, el cual, si ratifica 
la: medida, dará cuenta de ello a la Au- 
toridad Militar Regional de la que de- 
pende el Acuartelamiento en el que se 
ubica el Establecimiento Disciplinario. 

1 9. Comunicaciones con asesores e 
Instructor. 

Las comunicaciones con el Instruc- 
tor y asesor del arrestado en el expe- 
diente, podrán verificarse durante todo 
el día desde las ocho de la mañana, has- 
ta las siete de la tarde. No obstante, por 
causa justificada, podrá autorizarse la 
timunicación sin limitación alguna. 



10. Comunicaciones telefónicas. 

10.1. Se autorizarán las comunica- 
ciones telefónicas del arrestado con las 
personas con quienes proceda la comu- 
nicación oral, debiéndose identificar la 
persona con la que se comunica, núme- 
ro telefónico, localidad y relación de pa- 
rentesco o amistad que le une a ella, 
siendo a cargo del arrestado el importe 
de las llamadas. 

Las llamadas telefónicas, tanto las 
efectuadas por el arrestado, como las 
procedentes del exterior, se considera- 
rán como aviso de llamada. Autoriza- 
da que sea la comunicación, el arresta- 
do la solicitará como propia. 

10.2. Los arrestados podrán man- 
tener comunicaciones telefónicas con 
las personas mencionadas en el punto 
anterior, a través de la central telefó- 
nica, con autorización del Jefe del Es- 
tablecimiento y durante el horario fi- 
jado en las Normas de Régimen Inte- 
rior de cada Establecimiento, en las que 
también figurarán el número de Ilama- 
das diarias y duración máxima de las 
mismas. 

Excepcionalmente, y por causas jus- 
tificadas, por el Jefe del Establecimien- 
to podrán autorizarse comunicaciones 
telefónicas de los arrestados fuera del 
horario establecido. 

ll. Comunicaciones escritas. 

11.1. Los arrestados podrán recibir 
publicaciones y mantener correspon- 
dencia escrita, sin limitación en cuanto 
al número de cartas que pueden remitir 
y recibir, garantizándose el secreto de 
sus Comunicaciones. 

11.2. Toda correspondencia que los 
arrestados expidan se depositará cerra- 

da en un buzón, de donde se recogerá 
para su curso posterior. 

La correspondencia y paquetes pos- 
tales que reciban los arrestados, se ano- 
tarán en el libro de registro de entrada, 
y serán entregados a los destinatarios. 

12. Recepción y entrega de paquetes. 

12.1. En las Normas de Régimen In- 
terior se fijarán los días y horas de re- 
cepción y entrega de paquetes autori- 
zados, tanto de entrada como de salida. 
Los artículos y objetos no autorizados 
no serán entregados a sus destinatarios, 
debiendo ser registrados en libro aparte 
y devueltos al depositante, con excep- 
ción de los de ilícita tenencia que serán 
entregados a la Autoridad Judicial co- 
rrespondiente. 

Se entenderán como artículos y ob- 
jetos no autorizados: los que contengan 
alcohol, los que precisen ser cocinados 
para su consumo, los que exijan para su 
control una manipulación que implique 
riesgo de deterioro, y en general los que 
impliquen riesgo para la seguridad o 
sean nocivos para la salud. 

En todos los Establecimientos exis- 
tirá una dependencia para la recogida, 
control y registro de los paquetes desti- 
nados a los arrestados o que éstos en- 
víen al exterior. 

12.2. La recepción de los paquetes 
dirigidos a los internos se hará previa 
comprobación de la identidad de quien 
los deposita, anotándose en el libro de 
registro tanto el nombre del destinatario 
como el del depositante, así como el DNI 
y domicilio de quien lo entrega. 

Igual procedimiento que el señalado 
en el párrafo anterior se seguirá, antes de 
su entrega al destinatario, en relación con 
los paquetes enviados por el arrestado. 

311 



12.3. Tan solo cuando existan indi- 
cios de la comisión de un hecho delicti- 
vo, de una falta disciplinaria militar o lo 
exija la protección de la salud pública o 
de la seguridad nacional el Jefe del esta- 
blecimiento podrá autorizar, por resolu- 
ción motivada, la apertura de los paque- 
tes depositados personalmente en el Es- 
tablecimiento, en cuyo caso, se realizará 
ante testigos que refrenden el resultado 
y siempre en presencia del arrestado. 

CAPITULO 111 

Peticiones y quejas 

13. Peticiones y quejas. 

13.1. Los arrestados tienen derecho 
a promover, por escrito, ante el Jefe del 
Establecimiento Disciplinario, peti- 
ciones y quejas relativas al régimen del 
Establecimiento. 

No obstante, cuando por la espe- 
cial entidad de la petición el arresta- 
do así lo prefiera, podrá instar au- 
diencia ante el Jefe del Estableci- 
miento. 

13.2. Si transcurriesen diez días sin 
que el arrestado haya recibido contes- 
tación a su petición o queja, podrá re- 
producirla ante la Autoridad Militar 
Regional de la que depende el Acuar- 
telamiento en el que se ubica el esta- 
blecimiento Disciplinario. 

cAPrllJL0 IV 

Actividades 

14. Actividades generales. 
14.1. Los arrestados no participarán 

en las actividades de la Unidad respec- 
tiva durante el tiempo de cumplimiento 
de la sanción. No obstante, dentro del 
Establecimiento Disciplinario desarro- 
Ilårán actividades de formación general 
militar, instrucción táctica y técnica y fí- 
si&+deportivas, fijándose a tal efecto en 
el ~horario que rija en el Establecimien- 
to!los perfodos de tiempo de dedicación 
a cada una de ellas. 

14.2. En ningún caso estas activida- 
des tendrán carácter aflictivo o serán 
a$cadas como medidas de corrección. 

) 15. Actividades complementarias. 

A los arrestados se les facilitará la 
realización, durante el tiempo libre, de 
actividades complementadas de tipo cul- 
tural, deportivo y recreativo. 

16. Servicios de vida y manteni- 
Vlient0. 

16.1. Los servicios de lavanderfa, du- 
chas, peluquerfa y biblioteca serán pres- 
tados por los comunes del Acuartela- 
miento en que se ubica el Estableci- 
$ento Disciplinario. 

16.2. Semanalmente se fijará un día 
para la utilización del servicio de la- 
vandería y peluquería. 
,; Diariamente se establecerá el pe- 

nodo de tiempo para el uso de las du- 
chas. 

, El suministro de publicaciones y 
prensa diaria se efectuará por el servi- 
cio de biblioteca del Acuartelamiento, 
previa petición de los arrestados. 

16.3. En caso necesario, se estable- 
cerán los turnos de arrestados que de- 
ban prestar las tareas de limpieza de las 
Dependencias comunes del Estableci- 
miento Disciplinario. En ningún caso 
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estos servicios tendrán carácter aflicti- 
vo o serán aplicados como medidas de 
corrección. 

17. Adquisición voluntaria de artí- 
culos autorizados. 

17.1. Diariamente se concederá a los 
arrestados un período de tiempo para 
realizar compras de productos autori- 
zados en el lugar habilitado al efecto en 
el Establecimiento. 

Se entenderán como artículos u ob- 
jetos no autorizados los referidos en el 
párrafo segundo del apartado 12.1. 

17.2. Concluido el tiempo conce- 
dido para comparar se procederá a una 
inspección, en presencia del arrestado, 
de los productos adquiridos por éste. 
Los productos no autorizados serán re- 
gistrados en libro aparte y depositados 
en lugar adecuado, siendo devueltos al 
adquirente una vez puesto en libertad. 
Quedan exceptuados del depósito aque- 
llos que por el transcurso del tiempo su- 
fran deterioro o resulten inútiles. 

18. Asistencia religiosa. 

A los arrestados se les facilitará, en 
la medida de lo posible, la asistencia re- 
ligiosa y a los actos de carácter religio- 
so que se celebren en la Unidad,que, en 
todo caso, tendrá carácter voluntario. 

19. Asistencia sanitaria. 

19.1. Diariamente se anotarán en el 
libro de reconocimiento los arrestados 
que necesiten asistencia sanitaria. Dicho 
reconocimiento médico será realizado 
por el facultativo que preste sus servi- 
cios en el Acuartehuniento donde se ubi- 
ca el Establecimiento Disciplinario. 

19.2 En los supuestos de ser nece- 
saria la visita hospitalaria o la perma- 
nencia en hospitales de un arrestado las 
mismas se efectuaran adoptando las de- 
bidas medidas de seguridad. 

CMlTuLn v 

Autorizaciones extraordinarias 
de salida 

20. Autorizaciones extraordinarias 
de salida. 

20.1. Excepcionalmente, en casos 
de fallecimiento o de enfermedad gra- 
ve del cónyuge o personas unidas al 
arrestado con análoga relación afecti- 
va, padres, hijos o hermanos, alumbra- 
miento de aquéllas, u otros importan- 
tes y comprobados motivos, se podrá 
conceder autorización extraordinaria 
de salida. 

20.2. La concesión de estas autori- 
zaciones corresponderá al Jefe del Es- 
tablecimiento que fijará su duración 
ajustada a las causas y circunstancias 
que las motiven, sin que puedan exce- 
der de 72 horas. 

En el supuesto de causas especiales 
podrá ampliarse la autorización por la 
Autoridad que impuso la sanción, a cu- 
yo efecto el Jefe del Establecimiento 
elevará a dicha Autoridad la solitud for- 
mulada e informe con su parecer y so- 
bre la conducta observada por el arres- 
tado durante el tiempo de permanencia 
en el Establecimiento. 

20.3. Los permisos por autorización 
extraordinaria de salida se consideraran 
a todos los efectos como tiempo efecti- 
vo de cumplimiento del arresto. 
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CAPITULO VI 

Vigilancia y seguridad 

21. Vigilancia y seguridad. 

21.1. Los servicios de guardia y se- 
guridad externos del Establecimiento 
serán los comunes del Acuartelamien- 
to donde se ubica. 

21.2. Los servicios de vigilancia y 
seguridad internos del Establecimiento 
los prestará el personal destinado en el 
mismo, fijándose, por turno, un Oficial 
o Suboficial que realizará guardia inte- 
rior durante 24 horas, asistido por el nú- 
mero de militares de Clase de Tropa y 
Marinería que, en cada caso, sean ne- 
cesarios. 

TITLJLO III 

Recursos 

22. Recursos. 

Contra las resoluciones del Jefe del 
Establecimiento Disciplinario Militar, 
en materia de aplicación de esta Dis- 
posición podrá interponerse recurso or- 

dinario ante la Autoridad Militar Re- 
gional de la que depende el Acuartela- 
mtento en el que se ubica el Estableci- 
miento Disciplinario. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

; Primera.- Establecimiento Disci- 
plinario de Alcalá de Henares (Alcalá- 
Meco). 

/ La competencia en materia referida 
al Régimen del Establecimiento Dis- 
ciplinario de Alcalá de Henares (Alca- 
lá-Meco), queda atribuida al Director 
General de Personal, de quien se inte- 
resará el ingreso de los arrestados en di- 
cho Establecimiento. 

A todos los efectos cualquier refe- 
rencia a las Autoridades Militares Re- 
gionales debe considerarse efectuada al 
Director General de Personal. 

Segunda.- Normas de Régimen In- 
terior. 
~ Por los Jefes de Establecimiento se 

redactarán las correspondientes Normas 
de Régimen Interior adaptadas a las pre- 
sentes Instrucciones, las cuáles serán 
sometidas a la aprobación de la Auto- 
ridad Militar Regional, previo infor- 
me de su Asesor Jurídico. 
I 



MINISTERIODEDEFENSA 

Instrucción número 118, de 13 de di- 
ciembre, del Director General de Ense- 
ñanza, sobre normas para la aplicación 
del régimen de externado en los centras 
docentes militares de formación, 

La 0. M. 43/1993, de 21 de abril, so- 
bre el Régimen del Alumnado de los 
Centros docentes militares de formación, 
en su artículo 5*, punto 2, faculta al Di- 
rector General de Enseríanza a determi- 
nar las condiciones del régimen de ex- 
ternado para dichos Centros. En virtud 
de dicha facultad se dicta la siguiente 
Instrucción: 

Primero.-Objeto. 

Su objeto es regular las normas pa- 
ra la aplicación del régimen de extema- 
do de los alumnos de la ensenanza mi- 
litar de formación que hayan alcanzado 
los empleos eventuales de Alférez 
Alumno, Guardiamarina o Sargento 
Alumno. 

Segundo.-Modalidades. 

El régimen de externado, obligato- 
rio para 10s alumnos citados en el apar- 
tado anterior, se aplicará en las dos mo- 
dalidades siguientes: 

-Residencia dentro del Centro. 
- Residencia fuera del centro. 
Ia elección de una u otra modalidad 

se realizará conforme a lo especificado 
en el apartado tercero, punto 1, de la pre- 
sente Instrucción. 

Tercero.-Normas generales. 

1. Al objeto de llevar el debido con- 

trol y permitir al mismo tiempo el cam- 
bio de modalidad de residencia, el régi- 
men de externado se aplicará en perío- 
dos naturales no inferiores a un mes ni 
superiores a los siguientes: 

- Desde la incorporación al curso 
hasta el permiso de Navidad. 

- Desde la incorporación del per- 
miso de Navidad hasta el permiso de Se- 
mana Santa. 

-Desde la incorporación del per- 
miso de Semana Santa hasta la finali- 
zación del curso. 

Estos perIodos podrán experimentar 
las modificaciones que la dirección del 
Centro estime necesarias cuando la ma- 
teria Instrucción y Adiestramiento ten- 
ga carácter prioritario. 

La solicitud de cambio de modali- 
dad debera notificarse a los órganos de- 
signados para ello por la dirección del 
Centro con, al menos, quince dias de an- 
telación sobre la fecha de inicio del pe- 
ríodo correspondiente. 

2. Los alumnos becarlos extranjeros, 
como norma general, estarán a lo dis- 
puesto para los alumnos españoles del 
mismo curso, en tanto no se oponga a lo 
que establezca el estatuto que, para ellos 
y cada curso escolar, elabore el Minis- 
terio de Defensa. 

3. La primera comida será conside- 
rada, en jornadas lectivas, como acti- 
vidad académica y se realizará, habi- 
tualmente, en el Centro. 

4. Los Directores de Enseñanza, a 
propuesta de los Directores de los Cen- 
tros, fijarán los horarios que regulen las 
actividades académicas de los alumnos 
sujetos al régimen de externado, te- 
niendo en cuenta, para la hora de fina- 
lización de la jornada lectiva, ademas de 
lo dispuesto en esta Instrucción, lo que 
establece el artículo sexto de la 0. M. 
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43/1993, de 21 de abril, sobre Régimen 
del Alumnado de los Centros docentes 
militares de formación así como, la obli- 
gatoriedad de realizar la primera comida 
en el centro y que el estudio tiene carác- 
ter voluntario y no es, por tanto, activi- 
dad académica. No obstante, los horarios 
podrán ser alterados con ocasión de ejer- 
cicios, maniobras y prácticas u otras ac- 
tividades de carácter extraordinario. 

5. De acuerdo con lo que establece 
en el apartado “a” del artículo 24 de la 
0. M. 43/1993, de 21 de abril, sobre Ré- 
gimen del Alumnado de los Centros do- 
centes militares de formación, las san- 
ciones disciplinarias se cumplirán en el 
propio Centro y sin perjuicio de la par- 
ticipación del alumno en las actividades 
académicas, lo que deberá extenderse a 
las reclusiones y arrestos preventivos. 

6. A tenor de lo dispuesto en los ar- 
tículos 2 y 3 de la 0. M. 34/1987, de 16 
de junio, que regula la autorización pa- 
ra vestir de paisano en las Fuerzas Ar- 
madas, los alumnos, a que hace refe- 
rencia la presente fnstrucción, no podrán 
vestir de paisano en le Centro, pudien- 
do ser autorizados por los Directores de 
Enseñanza a hacerlo fuera y para la en- 
trada y salida del mismo, debiendo ate- 
nerse a las instrucciones dictadas so- 
bre identificación para controlar su ac- 
ceso y salida. 

Durante los períodos de prácticas, 
ejercicios y maniobras y de embarque 
en buque escuela esta norma podrá ser 
variada en función de las peculiaridades 
de la situación. 

Cuarto.- Normaspara los alumnos 
residentes fuera del Centro. 

Para fijar su residencia estarán a lo 
dispuesto en el artículo 175 de las 

Reales Ordenanzas para las Fuerzas Ar- 
madas. 

2. Dispondrán en el Centro de insta- 
laciones adecuadas para cambios de um- 
formidad, o cualquier otra actividad ne- 
cesaria para el cumplimiento de sus obli- 
gaciones académicas, de características 
similares a las de los alumnos residen- 
tes en el Centro. 

~ 3. Habitualmente, se incorporarán 
alfas actividades del Centro, cada día 
lectivo,media hora antes de la primera 
actividad académica programada. La ho- 
ra de presentación podrá variar cuando 
la materia instrucción y adiestramiento, 
oicualquier otra actividad extraordina- 
ria, así lo requiera. 
’ El control de incorporación se hará 

efectivo en la forma que el Director del 
Centro determine. 

~ Quinto.- Nomtaspara los alumws 
residentes en el Centro 

~ 1. Fijarán su residencia dentro del 
Centro, o en su defecto, en el aloja- 
miento que se designe, y en instalacio- 
nes específicas para tal fin. 
1 2. La hora de regreso al Centro se- 

ra fijada por los respectivos Directores 
de Enseñanza, a propuesta de los Di- 
rectores de los mismos, en función de 
&ractehticas tales como, ubicación, fa- 
cilidad de comunicaciones, etc. Esta ho- 
ra no excederá de las 24,00 para los dí- 
ns que sean víspera de lectivo, ni de las 
3,00, del día siguiente, para los viernes 
y vísperas de festivo. 

3. Los viernes y vísperas de festivo, 
previa puesta en conocimiento en la for- 
ma que la dirección determine, podrán 
pernoctar fuera del Centro, acogiéndo- 
se alas normas de los alumnos residen- 
tes fuera. 



4. En cualquier circunstancia, la di- 
rección del Centro dejará el procedi- 
miento para ejercer el control de regre- 
SO. 

5. La asistencia ala segunda comi- 
da y desayuno tendrá carácter vohmta- 
rio, debiéndose comunicar de acuerdo 
con las normas que establezca la direc- 
ción del Centro. 

Sexto.- Entrada en vigor: 

va a partir del uno de enero de 1994. 
Los órganos de gobierno y adminis- 

tración de los Centros darán, a los alum- 
nos a que se hace referencia la misma, 
adecuada información de ella, de acuer- 
do con lo dispuesto en el apartado e) del 
artículo 15 de la 0. M. 43/1993, de 21 
de abril, sobre Régimen del Alumnado 
de los Centros docentes militares de for- 
mación. 

Madrid, 13 de diciembre de 1993. 

La presente Instrucción entrará en El Subdirector General de Gestión 
vigor el uno de septiembre de mil no- 
vecientos noventa y cuatro. Se autori- 

Educativa, encargado del despacho. 

za a los Centros su aplicación progresi- Esteban Casauz Rodriguez. 
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MINISTERIO DE DEFENSA 

REAL DECRETO 220611993, de 17 
a’e diciembre, por el que se crean las De- 
legaciones de Defensa. 

El Real Decreto 1/1987, de 1 de ene- 
ro, por el que se determina la estructura 
orgánica básica del Ministerio de De- 
fensa, delimitó y racionalizó las compe- 
tencias de los órganos centrales de la De- 
fensa, Ulteriormente, el Real Decreto 
1207/1989, de 6 de octubre, por el que se 
desarrolla la estructura básica de los Ejér- 
citos, reguló y precisó, con criterios y 
principios similares a los contenidos en 
la disposición antes citada, las funciones 
correspondientes a los órganos superio- 
res del Ejército de Tierra, de la Armada 
y del Ejército del Aire. 

La estructura periférica de los órga- 
nos centrales de la Defensa tan sólo ha 
sido objeto de regulaciones singulares, 
parciales y heterogéneas. Resulta, por 
consiguiente, necesario establecer una or- 
ganización periférica unitaria, mediante 
la creación de Delegaciones de Defensa. 

En el marco general del Plan de Mo- 
dernización de la Administración del Es- 
tado, el presente Real Decreto contem- 
pla, bajo los principios de economía del 
gasto público e incremento de la efica- 
cia, la creación de los servicios periféri- 
coa de la Defensa, por medio de la con- 
centración de los órganos territoriales y 
provinciales existentes, potenciando la 
cohesión interna de las estructuras ad- 
ministrativas comunes afectas a la De- 
fensa y planteando una utilización más 
eficaz de los medios materiales y de los 
recursos humanos. 

Por otra parte, la creación de esta nue- 
va estructura periférica de la Defensa per- 
mitirá una ciara diferenciación entre las 

funciones operativas 0 logísticas, que co- 
rresponden a los Ejércitos, y aquellas 
otras más generales o de carácter pre- 
dominantemente administrativo y de ges- 
tión) que serán encomendadas a las de- 
legaciones de Defensa. Tal reforma re- 
quiere por su amplitud una implantación 
de carácter gradual. 

En su virtud, a propuesta del Minis- 
terio de Defensa, previa aprobación del 
Ministro para las Administraciones Pú- 
blicps, y previa deliberación del Conse- 
jo de Ministros en su reunión del día 17 
de diciembre de 1993. 

l 
I 
l DISPONGO 

I CAPITULO 1 

)4mbito, estructura y competencias 
de [as Delegaciones de Defensa. 

ktículo 1 

81. En cada una de las provincias, y 
con sede en la respectiva capital existi- 
rá una Delegación de Defensa. 

2. Al frente de cada Delegación exis- 
tirá un Delegado que dependerá del Mi- 
nisterio de Defensa, a través del Secreta- 
rio de Estado de Administración Militar. 

1El cargo de Delegado recaerá en un 
Oficial General u Oficial Superior de las 
Fuerzas Armadas, en servicio activo. 

,3. El nombramiento y cese de los 
Delegados corrresponderá al Ministro 

de Defensa. 
Artículo 2. 

‘1. Corresponde a las Delegaciones 
de Defensa, dentro de sus respectivas cir- 
cunscripciones yen el ámbito de las com- 
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petencias atribuidas a los Centros directi- 
vos del Departamento por el Real Decre- 
to 1/1987, de 1 de enero, la ejecución de 
las funciones relacionadas con el reclu- 
tamiento, la movilización, la acción so- 
cial, la administración del personal civil, 
la gestión patrimonial, la difusión cultu- 
ral, la administración penitenciaria mili- 
tar, la crIa caballar, la información admi- 
nistrativa sobre asuntos del Depa&men- 
to y aquellas otras funciones que les 
encomiende el Ministro de Defensa. 

2. Las Delegaciones de Defensa pres- 
tarán asistencia y apoyo de carácter ad- 
mùlistrativo a los órganos de la Jurisdic- 
cibn Militar, 

3. Los servicios periféricos de los Or- 
ganismos autónomos adscritos a los ór- 
ganos centrales de la Defensa quedarán 
incorpxados en las correspondientes De- 
legaciones, sin perjuicio de lo estableci- 
do en la disposición adicional cuarta del 
presente Real Decreto. 

Artículo 3. 

1. Las Delegaciones de Defensa se cla- 
sifican en dos categorías: 

Ordinaria y especial. 

2. Las Delegaciones de Defensa se es- 
tructuran, con carácter general, en las si- 
guientes unidades administrativas: 

a) Secretaria General. 
b) Intervención Delegada. 
c) Centro de Reclutamiento. 

3. Las Delegaciones de categoría es- 
pecial contarán, además, con todas o al- 
gunas de las siguientes unidades admi- 
nistrativas: 

a) Asesoría Jurídica. 
b) Servicio de Personal. 

c) Servicio de Patrimonio. 
4. Existirán Delegaciones de catego- 

ría especial en las provincias de Baleares, 
Barcelona, Burgos, Cádiz, La Coruña, 
Madrid, Murcia, Las Palmas, Sevilla, Te- 
nerife, Valencia, Valladolid y Zaragora. 

5. En aquellas provincias en las que 
radiquen los correspondientes organis- 
mos, también quedarán integradas en las 
delegaciones las siguientes unidades ad- 
ministrativas: 

a) Fstabkimientos Penitenciarios Mi- 
litares. 1 

b) Servicios de Cría Cabah. 

6. Las distintas unidades administra- 
tivas a las que se refieren los números an- 
teriores del presente artículo depende- 
rán del Centro directivo competente por 
razón de la materia en cuanto ala diec- 
ción y supervisión de la ejecución de las 
funciones que tengan atribuidas. 

7. Las Inspzcciones técnico-receptoras 
de Defensa manten& su dependencia de 
la Dión General de Armamento y Ma- 
terial. No obstante, quedarán vinculadas 
administrativamente a la correspondiente 
Delegación en lo relativo a la admiitra- 
ción de personal, ala gestión económico- 
administrativa y al régimen interior. 

8. Las Intervencioaes Delegadas que 
no requieran el servicio permanente se- 
rán desempeñadas por un Interventor des 
tinado en la correspondiente intervención 
Delegada Territorial. 

cAFvJL0 II 

Atribuciones y facultades de los dis- 
tintos órganos de las delegaciones de 
Defensa. 

Artículo 4. 

El Delegado de Defensa, dentro del 
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ámbito provincial y en relación con las 
funciones y servicios a que se refiere el 
artículo 2 del presente Real Decreto, ten- 
dra atribuidas las siguientes facuahades: 

a) Ostentar la representación del Mi- 
nisterio de Defensa. 

b) Dirigir y coordinar todos los ser- 
vicios integrados en la Delegación y eje- 
cutar las políticas del Departamento. 

c) Phmificar las actividades de las di- 
ferentes unidades administrativas, im- 
pulsar los proyectos de actuación y mo- 
dernización y velar por el cumplimien- 
to de los objetivos del Departamento. 

d) Cuidar del cumplimiento de las dis- 
posiciones, instrucciones y circulares que 
dicten las Autoridades del Misterio de 
Defensa. 

e) Dirigir la administración econó- 
mica de los recursos asignados así como 
la gestión de los recursos humanos de 
la Delegación. 

f) Ejercer las competencias y timcio- 
nes que se le atribuyan en relación con el 
personal civil destinado en la provincia. 

g) Colaborar y cooperar con las Au- 
toridades civiles y militares de la pco- 
vincia. 

h) Ejercer aquellas otras funciones 
que legalmente se le asignen 0 le corres- 
pondan. 

Artículo 5. 

La Secretaría General ejercerá, con 
respecto a todos los centros, servicios y 
organismos de la Delegación a que se 
refiere el artículo 3 del presente Real 
Decreto, la jefatura de personal, la ad- 
ministración económico-financiera, el 
régimen interior y la coordinación de los 
servicios comunes. También tendrá en- 
comendadas las funciones relativas a la 
información administrativa y a la direc- 

ción y coordinación de las residencias de 
descanso. 

Corresponderá, asimismo, al Secre- 
tario General el ejercicio de las fnncio- 
nes a que se refieren los artículos 7 y 8 
del presente Real Decreto, cuando noe 
xismn los respectivos servicios. 

Artículo 6. 

Bajo la dependencia directa del De- 
legado, las Asesorías Jurídicas, los Cen- 
tros de Reclutamiento, los Servicios de 
Crfa Caballar y los Establecimientos Pe- 
nitenciarios Militares ejercerán, dentro 
de sus respectivas demarcaciones terri- 
tori&a, las funciones que legalmente tie- 
nen: atribuidas. 

/4rtículo 7. 

Corresponde al Servicio de Personal 
la tramitación de los asuntos relativos 
al &rsonal militar retirado 0 en situación 
de reserva, las funciones relacionadas con 
los ‘centros docentes concertados, la tra- 
mitación de los expedientes, de pensio- 
nes militares, la tramitación de los expe- 
dientes del personal civil que le corres- 
pondan y, en general, aquellas otras 
funciones que le asigne el Ministro de 
Defensa en relación con la acción social 
no vinculada a las necesidades logísticas 
de laa Fuerzas Armadas. 

Artículo 8. 

‘Corresponde al servicio de Patrimo- 
nid el control, inventario y registro de los 
inmuebles afectados al Ministerio de De- 
fensa y adscritos a los Organismos au- 
tónomos y entes públicos dependientes 
del Departamento; informe y, en su ca- 
so, seguimiento de los expedientes so- 



bre servidumbres y limitaciones por 
razòn de interés para la Defensa Nacio- 
nal, sin perjuicio de lo dispuesto por la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e 
Instalaciones de interés para la Defensa 
Nacional y legislación de desarrollo, así 
como sobre los expedientes de expro- 
piación, cesión, reversión y adscripción 
de inmuebles afectados al Ministerio de 
Defensa; y aquellas otras funciones que 
le asigne el Ministro de Defensa en re- 
lación con la infraestructura del Depar- 
tamento. 

Artículo 9. 

Las Intervenciones Delegadas ejerce- 
rán sus funciones específicas dentro del 
ámbito territorial correspondiente y de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
351/1989, de 7 de abril, por el que se de- 
termina la estructura orgánica básica de- 
la Intervención General de la Defensa. 

Disposición adicional primera. 

1. Las Delegaciones de Defensa se 
implantaran de forma gradual en un pla- 
za de dos años. 

2. La implantación de las Delega- 
ciones se llevará a cabo medite Orden 
del Ministro de Defensa en la que se de- 
terminaran las funciones que se les asig- 
nan, su estructura orgánica y la fecha de 
entrada en funcionamiento. 

Disposición adicional segunda. 

1. A media que entren en funciona- 
miento las Delegaciones de Defensa, 
quedaran suprimidos los correspondien- 
tes Gobiernos Militares. Las funciones 
desarrolladas por los mismos que no co- 
rrespondan a las nuevas Delegaciones 

serán ejercidas por el Mando Militar que, 
en cada caso, se determine. 

2. Asimismo, quedarán suprimidas 
aquellas unidades administrativas exis- 
tentes en las Jefaturas Logísticas del Ejér- 
cito de Tíerra, en los Sectores Navales y 
en los Sectores Aéreos, así como en los 
restantes órganos periféricos de los Ejér- 
citos, que vinieran desempefiando fun- 
ciones que el presente Real Decreto atri- 
buye a las nuevas Delegaciones. 

3. Los Mandos del Ejército de Tierra 
que ejerzan, bajo la dependencia del 
Mando Regional correspondiente, Au- 
toridad Militar de carácter territorial so- 
bre unidades, centros y organismos del 
propio Ejército recibirán la denomina- 
ción de Comandante Militar de su de- 
marcación. 

Disposición adicional tercera. 

1. Los Comandantes Generales de 
Ceuta y Melilla ejercerán, dentro de sus 
respectivas circnnscripciones y además 
de las competencias que les correspon- 
den como Autoridad Militar, las funcio- 
nes que el presente Real Decreto atribu- 
ye a los Delegados de Defensa. 

2. Con esta finalidad, pasarán a de- 
pender directamente de los Comandan- 
tes Generales de Ceuta y Melilla los ser- 
vicios y unidades administrativas a que 
se’refiere el artículo 3 del presente 
Real Decreto. 

Disposición adicional cuarta. 

1. Corresponderá a los Delegados de 
Defensa la vigilancia y tutela de los ser- 
vicios territoriales y provinciales del Ins- 
tituto social de las Fuerzas Armadas (LS- 
FAS), sin perjuicio de la dependencia de 
los mismos de los órganos centrales del 
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expresado Instituto. Dichos servicios de- 
berán prestar su colaboración al Dele- 
gado de Defensa para el ejercicio de las 
funciones que le atribuye el artículo 4 
del presente Real Decreto. 

2. Los servicios periféricos del Ins- 
tituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas, de la Gerencia de Infraes- 
tructura de la Defensa y del Servicio Mi- 
litar de Construcciones mantendrán su 
dependencia de los respectivos Orga- 
nismos autónomos y ejercerán, dentro 
de sus respectivas demarcaciones terri- 
toriales, las funciones que tengan atri- 
buidas legalmente, sin perjuicio de su 
coordinación por el Delegado de De- 
fensa para el desarrollo de las funciones 
a que se refiere el artículo 2 del presen- 
te Real Decreto. 

Disposición adicional quinta. 

1. Los laboratorios, polígonos, fá- 
bricas, centros y talleres de la Dirección 
General de Armamento y Material, así 
como el Laboratorio de Ingenieros del 
Ejército de la Dirección General de In- 
fraestructura continuarán bajo la de- 
pendencia de tales Centros directivos. 

2. Los centros de experiencia, esta- 
ciones y demás órganos del Instituto Na- 
cional de Técnica Aeroespacial “Este- 
ban Terradas” (INTA) continuarán bajo 
la dependencia de los servicios centra- 
les de dicho Organismo autónomo. 

Disposición transitoria primera. 

1. En tanto se aprueben los catálo- 
gos de puestos de trabajo de las nuevas 
Delegaciones, continuarán vigentes las 
plantillas existentes en los Centros de 
Reclutamiento, en las Intervenciones 
Delegadas periféricas, en las Inspec- 

ciones Técnico-Receptoras de Defen- 
sa, en los Establecimientos Peniten- 
ciarios Militares, en las Oficinas de 
Cría Caballar y en aquellos otros ser- 
vicios que se integren en las Delega- 
ciones. No obstante, el Ministerio de 
Defensa llevará a cabo la reasignación 
de efectivos que resulte necesaria pa- 
ra el desarrollo de las funciones atri- 
buidas a las nuevas Delegaciones. 

2. En todo caso, la creación de las 
Delegaciones de Defensa no supondrá 
incremento alguno en las dotaciones 
del,personal civil y militar del Minis- 
terio de Defensa, ni la aprobación de 
lowatálogos de puestos de trabajo de 
aquéllas podrá suponer incremento de 
gasto público. 

;Disposición transitoria segunda. 
/ 
‘Hasta tanto se determine, dentro 

del Ordenamiento General de Prece- 
dencias del Estado, el lugar que ocu- 
pará el Delegado de Defensa será el 
que corresponda por razón de su em- 
pleo militar y antigüedad, entre las Au- 
tondades Militares de la estructura pe- 
riférica de las Fuerzas Armadas, con- 
forme a lo establecido en el artículo 
190 de la Ley 85/1978, de 28 de di- 
ciembre, de Reales Ordenanzas para 
las Fuerzas Armadas. 

’ Disposición derogatoria única. 

’ Quedan derogadas cuantas disposi- 
ciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en el presente 
Real Decreto. 

Disposición final primera. 

: Se faculta al Ministro de Defensa, 
previo cumplimiento de los trámites le- 

322 



gales oportunos, para dictar las dispo- cación en el “Boletín Oficial del Esta- 
siciones necesarias para el desarrollo do”. 
de lo establecido en el presente Real 
Decreto. Dado en Madrid a 17 de diciembre 

de 1993. 
Disposición final segunda. Juan Carlos R. 

El presente Real Decreto entrará en El Ministro de Defensa. 
vigor el día siguiente al de su publi- Julián García Vargas. 
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JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 1411993, de 23 de diciembre, a’e 
plantillas de las Fuerzas Armadas. 

JUAN CARLOS 1 
BEY DE ESPANA 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren. 

Sabed: Que las cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la si- 
guiente Ley: 

PBEAMBULO 

El artículo 31 de la Ley 17/1989, de 
19 de julio, reguladora del Régimen del 
Personal Militar Profesional, establece 
que las plantillas máximas por categorí- 
as militares, fijadas globalmente para ca- 
da uno de los Ejércitos y para el conjun- 
to de los Cuerpos Comunes de las Fuer- 
zas Armadas, se determinarán por Ley. 

Dichas plantillas deben ajustarse al 
texto aprobado por el Congreso de los 
Diputados, en su Sesión Plenaria cele- 
brada el 27 de junio de 1991, sobre el 
modelo de Fuerzas Armadas y servicio 

miktar, por lo que es conveniente de- 
terfninar también las plantillas de tropa 
y marinería profesionales. 

i Con esta definición de plantillas, jun- 
to a la determinación del reemplazo pa- 
ra el cumplimiento del servicio militar 
que anualmente apruebe el Gobierno, se 
pretende alcanzar en el horizonte de la 
presente década unas Fuerzas Armadas 
con unos efectivos totales de 180.000 
mijitares y una tasa de profesionaliza- 
ción superior al cincuenta por ciento. 

‘Por otro lado como fruto de la ex- 
peiiencia adquirida en más de tres aiios 
de,aplicación de la Ley 17/1989, de 19 
de julio, reguladora del Régimen del Per- 
sonal Militar Profesional, se efectúan, 
si? que ello suponga cambio sustancial 
del régimen establecido en la citada Ley, 
algunas adiciones a la misma. 

l 
j Artículo 1. Plantillas de cuadros de 

mando. 
l 
Las plantillas máximas de cuadros 

demando constituidos por militares de 
carrera y por militares de empleo de la 
categoría de oficial de cada uno de los 
Ejércitos y del conjunto de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas son 
loS siguientes: 

categorías Ejército de Tierra Armada Ejército del Aire Cuerpos Comunes de las TaLtI 
-Fwza.s Armadas 

Oliciales Generales 121 51 ~ 52 43 267 
Oficiales Superiores 3.798 1.294 1.148 1.269 1.509 
Oiiciales ._.................. 6.376 2.149 , 2.174 1.979 12.678 
SuboficialesSuperiores 4.153 1.165 1.500 146 6.9&1 
Suboficiales .<<<........... 12.460 4.079 / 5.250 513 22.302 

Total . . . . . ..<....<............. 26.908 8.738 : 10.124 3.950 49.720 



Artículo 2. Plantillas de tropa y ma- rinería profesionales de cada uno de los 
rinería profesionales. Ejércitos son las siguientes: 

Las plantillas máximas de militares de 
empleo de la categoría de tropa y ma- 

Artículo 3.- Personal deplantilla. 

1. Las plantillas a que se refieren los 
artículos 1 y 2 de la presente Ley com- 
prenden a todo el personal que se en- 
cuentre en las situaciones de servicio 
activo, disponible y suspenso de fun- 
ciones. 

2. Se considerarán plantilla transi- 
toria-adicional de la categoría de Ofi- 
ciales Generales, los supuestos previs- 
tos en el apartado 3 del artículo 31 de 
la Ley 1711989, de 19 de julio, regula- 
dora del Régimen del Personal Militar 
Profesional. 

Artículo 4.-Distribución deplan- 
tillas 

El Consejo de Ministros determi- 
nará las plantillas de cuadros de man- 
do que corresponden a los distintos em- 
pleos. Cuerpos y Escalas, teniendo en 
cuanta las previsiones del planeamien- 
to de la defensa militar, los tiempos me- 
dios de permanencia en los empleos 
que se determinan en la Ley 17/1989, 
de 19 de julio, reguladora del Régimen 
del Personal Militar Profesional y en 
sus normas reglamentarias de desarro- 

llo y los créditos establecidos en las 
Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado. 

Disposición adicional primera. 

Provisión anual de plazas. 
El Consejo de Ministros determina- 

rá la provisión anual de plazas para el 
ingreso en los centros docentes milita- 
res de formación y para el acceso a mi- 
litar de empleo teniendo como referen- 
cia las plantillas fijadas en la presente 
Ley, con los factores de corrección ne- 
cesarios para ir adaptando las propor- 
ciones entre Ejércitos y entre las dife- 
rentes categorías militares a las exigen- 
cias derivadas del planeamiento de la 
defensa militar. 

La determinación de la ptwisión anual 
de plazas se hará mediante Real Decreto 
aprobado durante el último trimestre del 
año anterior al que se vayan a efectuar las 
correspondientes convocatorias. 

Disposición adicional segunda. 

Denominación de los empleos de la 
Escala media del Cuerpo de Especia- 
listas de la Armada. 

El apartado 2 del artículo 22 de la 

325 



Ley 17/1989, de 19 de julio, regulado- 
ra del Régimen del Personal Militar Pro- 
fesional, queda redactada de la siguien- 
te forma: 

“Los empleos del Cuerpo de Espe- 
cialistas de la Armada son los de Alfé- 
rez de Fragata a Capitán de Fragata en 
la Escala media y Sargento a Suboficial 
Mayor en la Escala básica. 

“ 
Disposición adicional tercera. 

Compromisos de militares de em- 
pleo de la categoría de tropa y mari- 
nería profesionales. 

1. Los militares de reemplazo que 
formen parte de unidades militares a las 
que se les asignen misiones fuera del te- 
rritorio nacional por un perfodo igual o 
superiora tres meses podrán acceder a 
la condición de militar de empleo de la 
categoría de tropa y marinería profesio- 
nales, siempre que no se rebasen las 
plantillas presupuestarías de la citada 
categoría en su respectivo Ejército, me- 
diante la firma de un único compromi- 
so que fmalizará quince días después de 
concluida la misión, sin que en ningún 
caso pueda sobrepasar quince meses de 
duración contados a partir de la fecha de 
incorporación para la prestación del ser- 
vicio militar. 

2. La ampliación del compromiso 
hasta quince días después de que con- 
cluya una misión en el exterior también 
será de aplicación a los militares de em- 
pleo de la categoría de tropa y marine- 
ría profesionales que así lo soliciten 
cuando su compromiso previo termine 
durante el desempeño de tales misiones 
y no hubieran solicitado u obtenido una 
ampliación de mayor duración. 

3. Asimismo, los españoles que se 
encuentren en la reserva del servicio mi- 
litar procedentes de tropa y marinería 
profesionales o de reemplazo podrán so- 
licitar su participación en misiones fue- 
ra del territorio nacional. En el proce- 
so de selección se tendrán en cuenta los 
principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad y se valorará el tiem- 
po de sewicios en las Fuerzas Armadas 
y la formación experiencia acreditadas 
en relación con los cometidos a desem- 
penar. Los admitidos firmarán un com- 
promiso como militares de empleo de la 
categoría de tropa y marinería profesio- 
nales por un período máximo de nueve 
me&, que incluirá el tiempo previo ne- 
cesario para el adiestramiento con la uni- 
dad ala que se incorpore. En todo caso 
el compromiso se dará por concluido 
quince días después de terminada la mí- 
sión. 

,4. Aquellos que deseen mantener a 
la finalización del compromiso la rela- 
cion de servicios de carácter profesio- 
nal con las Fuerzas Armadas deberán 
hacerlo optando a las plazas que se anun- 
cien mediante convocatoria pública pa- 
ra ser cubiertas por los procedimientos 
de selección previstos en la Ley 17/1989, 
de’19 de julio, reguladora del Régimen 
del Personal Militar Profesional, consi- 
derándose como mérito el tiempo de ser- 
vicio en las citadas misiones fuera del 
territorio nacional. 

Disposición adicional cuarta.- 
Cyerpos de Ingenieros de los Ejércitos. 

~ 1. Los miembros del cuerpo de In- 
genieros Politécnicos del Ejército de Tie- 
rra, agrupados en Escalas superior y téc- 
nica, los miembros del Cuerpo de Inge- 
nieros de la Armada, agrupados en 
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Escalas superior y técnica, y los miem- 
bros del Cuerpo de Ingenieros del Ejér- 
cito del Aire, agrupados en Escalas su- 
perior y técnica, tienen como cometido 
los especificados, respec(iuamente., en 
los artículos 16, 21 y 25 de la Ley 
17/1989, de 19 de julio, reguladora del 
Régimen del Personal Militar Profesio- 
nal, así como los de carácter técnico o 
logístico en el ámbito del mantenimiento 
propios de sus especialidades. También 
desarrollan cometidos de mando. 

2. Los empleos del Cuerpo de In- 
genieros Politécnicos del Ejército de 
Tierra son los de Teniente a General e 
División en la Escala superior y Alfé- 
rez a Teniente Coronel en la Escala téc- 
nica; los empleos del Cuerpo de Inge- 
nieros de la Armada, de Alférez del Na- 
vío a Vicealmirante en la Escala 
superior y Alférez de Fragata a Capi- 
tán de Fragata en la Escala técnica y los 
empleos del Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército del Aire, de Teniente a Gene- 
ral de División en la Escala superior y 
de Alférez a Teniente Coronel en la Es- 
cala técnica. 

3. El régimen de personal de las es- 
calas superiores y técnicas de los Cuer- 
pos de Ingenieros de los Ejércitos, será 
el establecido en la Ley 17/1989, de 19 
de julio, reguladora del Régimen del Per- 
sonal Militar Profesional, para las Es- 
calas superiores y medias, respectiva- 
mente. 

4. En las Escalas técnicas de los 
Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos 
se integraran los componentes de las Es- 
calas medias de los Cuerpos Especia- 
listas de los respectivos Ejércitos que 
posean las titulaciones de Ingeniero Téc- 
nico, Arquitecto Técnico o Diplomado 
Universitario que se exijan reglamenta- 
riamente para el ingreso en las nuevas 

Escalas técnicas de los Cuerpos de In- 
genieros de los Ejércitos. 

También podrán integrarse volunta- 
riamente en la Escala técnica del Cuer- 
po de Ingenieros Politécnicos del Ejér- 
cito de Tierra los miembros dela Rama 
de Armamento y Material y de la Rama 
de Construcción y Electricidad de la Es- 
cala Activa de Ingenieros Técnicos de 
Armamento y Construcción del Ejérci- 
to de Tierra y en la Escala técnica del 
cuerpo de Ingenieros del Ejército del Ai- 
re los de la Escala de Ingenieros Técni- 
cos Aeronáuticos, declaradas a extinguir 
por la Ley 17/1989, de 19 de julio, re- 
guladora del Régimen del Personal Mi- 
litar Profesional. 

Las integraciones deberán estar rea- 
lizadas en un período máximo de tres 
anos a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley. Reglamentariamente se 
determinarán las condiciones de inte- 
gración teniendo en cuenta el empleo, 
el orden de escalafón y el tiempo de ser- 
vicios efectivos cumplidos desde el ac- 
ceso a la Escala de origen así como las 
condiciones de incorporación de los 
alumnos en proceso de formación para 
el acceso de los alumnos en proceso de 
formación para el acceso a las Escalas 
medias de los Cuerpos de Especialis- 
tas de los Ejércitos a los que se haya exi- 
gido las correspondientes titulaciones 
del sistema educativa general. 

Disposición adicional quinta. 

Acceso a los Cuerpos de Ingenieros, 
de Intendencia y de Especialistas de los 
Ejércitos. 

Además de lo previsto con carácter 
general en los artícrdos 44 a 47 de la Ley 
17/1989, de 19 de julio, reguladora del 
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Régimen del Personal Militar Profesio- 
nal, los militares de carrera de los Cuer- 
pos Generales, de Infantería de Marina, 
de Ingenieros y de Especialistas de los 
Ejércitos, podrán acceder dentro del 
Ejército respectivo a las Escalas supe- 
riores y técnicas de los Cuerpos de In- 
genieros, alas Escalas superiores de los 
Cuerpos de Intendencia y a las especia- 
lidades fundamentales de las Escalas 
medias de los Cuerpos de Especialis- 
tas en las que se exija para el ingreso tí- 
tulos del sistema educativo general, 
siempre que no hayan alcanzado el ter- 
cer empleo de su Escala de origen y se 
encuentren dentro de los lites de edad 
y posean las titulaciones, o puedan al- 
canzarlas durante los correspondientes 
períodos de formación, que reglamen- 
tariamente se determinen. 

El acceso a Escalas del mismo ni- 
vel se hará conservando el empleo y el 
tiempo de servicios efectivos en el mis- 
mo que se tuvieran en la Escala de ori- 
gen. Reglamentariamente se estable- 
cerán los procedimientos para deter- 
minar el orden de escalafón en la nueva 
Escala. 

El Consejo de Ministros determi- 
nará en la provisión anual de plazas pa- 
ra el ingreso en los centros docentes 
militares de formación los cupos que 
correspondan a los distintos sistemas 
de acceso a los Cuerpos de Ingenieros, 
de intendencia y de Especialistas de los 
Ejércitos. 

Disposición transitoria primera. 

Normas de adaptación de planti- 
lla. 

1. El Consejo de Ministros dictará 
las disposiciones necesarias para adap- 

, 

tar progresivamente los efectivos ac- 
tuales de cuadros de mando a las plan- 
tillas fijadas en la presente Ley. En el 
plazo máximo de cinco años a partir de 
su entrada en vigor se deberán haber 
alcanzado las plantillas globales por 
Ejércitos y para el conjunto de los Cuer- 
pos Comunes de las Fuerzas Armadas, 
período de tiempo en el que continua- 
rá siendo de aplicación el apartado 3 de 
la disposición adicional octava de la 
Ley 17/1989, de 19 de julio, regulado- 
ra del Régimen del Personal Militar 
Profesional. Dicho plazo se entenderá 
sin;perjuicio del período de adaptación 
de diez años previsto por los miembros 
de la escala de la Guardia Real en el 
Real Decreto 994/1992, de 31 de julio, 
por el que se aprueban las normas re- 
glamentarias de integración de la Es- 
cala de la Guardia Real en el Cuerpo 
de !la Guardia Civil. 

,2. Las plantillas de militares de em- 
pleo de la categoría de tropa y marine- 
ría profesionales se irán alcanzando 
progresivamente, en función de los cré- 
ditos establecidos en las Leyes de Pre- 
supuestos Generales del Estado. 

Disposición transitoria segunda. 

Régimen transitorio de pase a la si- 
mÚción de reserva por años deperma- 
nepcia en los empleos de Teniente Co- 
ronel de las Escalas medias y Suboj?- 
cial Mayor de las Escalas básicas. 

, I Hasta seis años después de la fina- 
lización del plazo previsto en el apar- 
tado 1 de la disposición transitoria an- 
terior, el pase a la situación de reserva 
en los empleos de Teniente Coronel de 
las Escalas medias y Suboficial Mayor 
de las Escalas básicas al cumplir seis 
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años de permanencia en el empleo que 
se determina en el apartado 1 a) del ar- 
tículo 103 de la Ley 17/1989, de 19 de 
julio, reguladora del Régimen del Per- 
sonal Militar Profesional, únicamente 
procederá si los interesados tienen en 
esa fecha una edad superior de 56 anos. 
En caso de tener una edad inferior, el 
pase a la situación de reserva se pro- 
ducirá al cumplir la citada edad, a no 
ser que los interesados soliciten su pa- 
se a la reserva al cumplir seis años de 
permanencia en el empleo correspon- 
diente. 

Disposición transitoria tercera. 

Régimen transitorio general de la 
Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora 
del Régimen del Personal Militar Pro- 
fesional. 

Se prorroga en dos años, para la 
Guardia Civil con carácter general y 
para las Fuerzas Armadas exclusiva- 
mente en lo que se refiere a las dispo- 
siciones relacionadas con historiales 
militares, el régimen transitorio gene- 
ral establecido en la disposición tran- 
sitoria segunda de la Ley 17/1989, de 
19 de julio, reguladora del Régimen del 
Personal Militar Profesional. 

Disposición derogatoria única. 

1. Quedan derogadas las siguientes 
disposiciones: 

Ley 40/1984, de 1 de diciembre, de 
plantillas del Ejército de Tierra. 

Ley 8/1986, de 4 de febrero, de 
plantillas de la Armada. 

Ley 9/1986, de 4 de febrero, de 
plantillas del Ejército del Aire. 

Disposición adicional segunda de 
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1986. 

Disposición adicional séptima de la 
Lev 2111986, de 23 de diciembre, de 
PresupuestosGenerales del Estado.pa- 
ra 1987. 

2. Asimismo quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley. 

Disposición final única. 

Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el 
1 de enero de 1994. 

Por tanto, 
Mando a todos los espafioles, par- 

ticulares y autoridades, que guarden y 
hagan guardar esta Ley. 

Madrid, 23 de diciembre de 1993. 

Juan Carlos R. 

El Presidente del Gobierno, 
Filipe González Márquez 
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MINISTERIODE DEFENSA 

Orah Ministerial número 120193, de 
23 de diciembre, por la que se aprueban 
las normas de clasifkación y provisión 
de destinos del personal militar profe- 
sional. 

La Ley 17/1989, de 19 de julio, Re- 
guladora del Régimen de Personal Mili- 
tar Profesional, establece en su Capítu- 
lo III, del Título V la regulación de la 
clasiticación y provisión de destinos del 
personal militar de carrera, a la que de- 
dica los artículos 72 a 80 ambos inclu- 
sive. 

Concretamente el artículo 74.3 de di- 
cha Ley atribuye al Ministro de Defen- 
sa la determinación de las normas gene- 
rales de clasiticación y provisión de des- 
tinos, que incluirán el tiempo mínimo y, 
en su caso, máximo de permanencia en 
los destinos y los procedimientos de asig- 
nación en ausencia de peticionarios, aten- 
diendo a las características de la vacan- 
te y a los historiales militares. 

Igual atribución al Ministro de De- 
fensa contiene el artículo 109 de la Ley 
en relación con los militares de empleo, 
para la adaptación a ellos de la referida 
normativa, teniendo en cuenta las ca- 
racterlsticas de sus compromisos. 

Por otra parte, la Disposición Tran- 
sitoria Segunda de la repetida Ley, de- 
termina la plena aplicación de la nor- 
mativa de destinos, a partir del 1 de ene- 
ro de 1994. 

Por tanto, resulta necesario dictar una 
disposición que contenga una regulación 
unitaria para las Fuerzas Armadas de es- 
ta materia de destinos, con las especifi- 
caciones propias de cada Ejército y de 
los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Ar- 
madas. 

En su virtud, 
/ 

DISPONGO: 
l 
j4rtículo uno 

Se aprueban las normas de clasifi- 
cación y provisión de destinos, con- 
forme a los artículos 74.3 y 109 de la 
Ley 17/1989, de 19 de julio del Régi- 
men del Personal Militar Profesional, 
que figuran como Anexo a la presente 
Orden Ministerial. 

hículo dos 

Se autoriza al Secretario de Esta- 
do de Administración Militar y a los 
Jefes de los Estados Mayores del Ejér- 
cito de Tierra, de la Armada y del Ejér- 
cito del Aire a dictar cuantas disposi- 
ciones sean necesarias en desarrollo de 
la presente Orden Ministerial, en el ám- 
btto de sus respectivas competencias y 
conforme a la 0. M. 56/85, de 30 de 
septiembre. 

Artículo tres 

La presente Orden Ministerial en- 
trará en vigor el día 1 de enero de 1994. 

, 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

,PRIMERA 

‘Quedan derogadas las siguientes 
disposiciones: 

‘- Orden de 31 de diciembre de 
1976 de Provisión de vacantes para el 
personal militar y asimilado con cate- 
goría de Jefe, Oficial o Suboficial del 
Ejército de Tierra, y Ordenes Ministe- 
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riales y Ordenes Comunicadas que la 
modifican o dan nueva redacción. 

-Orden Ministerial 1316, de 8 de 
noviembre de 1977, Reglamento para la 
provisión de destinos de Jefes y Oflcia- 
les de los Cuerpos de Oficiales de la Ar- 
mada, y Ordenes Ministeriales y Orde- 
nes Ministeriales (delegadas) que la mo- 
difican. 

SEGU~-~DA 

- Orden Ministerial (delegada) 
430/0044/83, de 24 de mayo, Regla- 
nento para la provisión de destinos en el 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada, y 
Ordenes Ministeriales (delegadas) que 
la modifican. 

Asímismo quedan derogadas aque- 
llas disposiciones de igual o inferior ran- 
go que se opongan a 10 dispuesto en la 
presente Orden Ministerial. 

Madrid, 23 de diciembre de 1993. 

Julián García Vargas. 

ANEXO 

-Orden Ministerial 18184, de 27 de 
marzo, por la que se regula la provisión 
de determinados destinos de Corone- 
les en el Ejército de Tierra, y Ordenes 
que la desarrollan. 

NORMAS DE CLASIFICAClON Y PROVI- 
SION DE DESTlNOS DEL 

PERSONAL MILITAR PROFESIONAL 

-Orden Ministerial 69/1984, de 26 
de noviembre, de Provisión de destinos 
a determinados Organos del Ministerio 
de Defensa, y Ordenes Ministeriales e 
Instrucciones que la modifican y am- 
plían. 

-Orden Ministerial 47/86, de 10 de 
junio, sobre Provisión de destinos del 
personal militar del Ejército del Aire, 

-Orden Ministerial 21/1988, de 7 
de marzo, por la que se anuncian va- . . . . ..^ 

TITULO 1. 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULOPRIMERO 

Ambito de aplicación 

Artículo uno.- Objeto. 

1. Las presentes Normas tienen por 
objeto establecer las reglas generales de 

cantes de los mtembros de los Cuerpos clasificación y provisión de destinos por 
Jurídicos de los Ejércitos. las que han de regirse tanto los milita- 

- Resolución 421/00785/90, de 12 res de carrera, como los militares de em- 
de enero, por la que se regulan las agre- pleo de la categoría de Oficial de las 
gaciones y comisiones de servicio del Fuerzas Armadas, con las excepciones 
personal militar de carrera. señaladas a continuación: 

-Orden Ministerial 60191, de 31 de -Los miembros militares de la Ca- 
julio, por la que se aprueban las normas sa de Su Majestad el Rey que sean nom- 
provisionales de clasificación y provi- brados y relevados conforme a lo pre- 
sión de destinos correspondientes al per- visto en el artículo 65.2 de la Constitu- 
sonal perteneciente al Cuerpo Militar de ción. 
Sanidad y al Cuerpo de Músicas Mili- - Los nombramientos y ceses de los 
tares. cargos que se realicen de acuerdo con 10 
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establecido en los artículos 10.7 y 14.4 
de la Ley de Régimen Jurfdico de la Ad- 
ministración del Estado, de 26 de julio 
de 1957. 

2. Los destinos correspondientes a 
la categoría de Oficiales Generales se- 
rán de libre designación. Las vacantes 
no serán previamente anunciadas. El Je- 
fe del Estado Mayor de la Defensa, el 
Secretario de Estado de la Defensa, el 
Secretario de Estado de Administración 
Militar y los Jefes de los Estados Ma- 
yores del Ejército de Tierra, de la Ar- 
mada y de Ejército del Aire presenta- 
rán al Ministro de Defensa las pro- 
puestas para ocupar aquellas 
dependientes de cada uno de ellos. Una 
vez aprobadas dichas propuestas, la Di- 
.rección General de Personal redactará 
la correspondiente Orden Ministerial 
para su asignación. 

Definiciones y disposiciones 

Artículo dos.- Definiciones. 

A los efectos de estas Normas se en- 
tenderá por: 

a) Plantilla Orgánica: Relación 
cuantitativa y cualitativa de puestos co- 
rrespondientes a la estructura orgánica 
de cada unidad, centro u organismo don- 
de figurará la asignación de los dife- 
rentes destinos a un Cuerpo, Escala, es- 
pecialidad fundamental, y complemen- 
taria en su caso, y a un empleo 
determinado o indistintamente a varios 
de ellos, correspondientes tanto a los 
militares de carrera como a los milita- 
res de empleo. 

b) Plantilla de destinos: Relación 

cuantitativa y cualitativa de los puestos 
de la Plantilla Orgánica que se prevé cu- 
brir a lo largo del período de vigencia a 
quelse refiera. Servirá de base para la 
provisión de destinos, debiendo incluir, 
en su caso, la clasificación de los mis- 
mos a efectos de asignación, los requi- 
sitos para su ocupación, la posesión 0 
carencia de determinadas condiciones 
psicofísicas de carácter permanente pa- 
ra su ocupación y su clasificación a 
efectos de prelación para su asignación 
y en su caso el tiempo máximo de per- 
manencia y las retribuciones comple- 
mentarias que correspondan. 

Las Plantillas de destinos se ajusta- 
ran periódicamente conforme a los efec- 
tivos máximos autorizados para el co- 
rrespondiente ciclo anual de evaluación, 
y de acuerdo con lo establecido en las 
Noymas en vigor de adaptación de las 
leyes de Plantillas de las Fuerzas Ar- 
madas a la estructura de Cuerpos, Es- 
calas y empleos que dispone la Ley 
17/1989, de 19 de julio, en adelante la 
hY. 

c) Vacante de destino: Cualquier 
puesto de la Plantilla Orgánica recogi- 
do en la Plantilla de destinos que se en- 
cuentre sin cubrir. 

Genéricamente, en estas Normas se 
empleará el término “vacante” siempre 
que haya que referirse a la “vacante de 
destino”. 

Se denominará “vacante prevista” a 
aquéllas que se vaya a producir en una 
fecha conocida con anterioridad. 

d) Publicación de vacantes: Reso- 
lución inserta en el Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa, en adelante 
BOD, que contiene relación y requisi- 
tos de vacantes y vacantes previstas, y 
que la autoridad competente anuncia pa- ., ra su prowon. 



La publicación de vacantes podrá te- 
ner carácter periódico o extraordinario, 
considerándose periódicas las publica- 
ciones que se ajusten al calendario que 
se determine de manera cíclica, y ex- 
traordinarias aquellas que, debido a la 
necesidad de cubrir alguna vacante ur- 
gentemente, se publica con este carác- 
ter con independencia de la publicación 
periódica. 

e) Solicitud de vacante con carácter 
anuente. 

Aquélla petición en la que el solici- 
tante, sin ser voluntario, muestra sus pre- 
ferencias por una o más de las vacantes 
publicadas. 

f) Resolución de vacantes. 
Acto administrativo en que la auto- 

ridad competente asigna las vacantes. 
g) Declaración de vacante desierta. 
Se considera declarada desierta toda 

vacante publicada y que, agotado el pla- 
zo de resolución establecido, no se ha 
resuelto por alguna de las causas si- 
guientes: 

-Falta de peticionarios. 
-Falta de idoneidad de los solici- 

tantes para ocuparla. 
-Cualquier otro motivo justificado. 

Artículo tres.- In.slrumentos de ges- 
tión. 

Para regular los destinos del perso- 
nal de las fuerzas Armadas en el Minis- 
terio de Defensa se establecerán: 

1. Una relación cuantitativa de los 
puestos catalogados en los Organos Ckn- 
trales, Organismos Autónomos y Orga- 
nos Periféricos que deban ser ocupados 
par personal militar de los Ejércitos y 
de los Cuerpos Comunes de las Furzas 
Armadas, con expresión del Ejército, 

Cuerpo, Escala, Categoría y, en su caso, 
especialidad y empleo militar corres- 
pondiente. 

2. Las Plantillas de Destinos si- 
guientes: 

a) Una para los Organos Centrales, 
Organismos Autónomos y Organos Pe- 
riféricos del Ministerio de Defensa de 
los puestos no incluidos en el apartado 
anterior. 

b) Una para los Cuerpos Comunes 
de las Fuerzas Armadas, en la que figu- 
rarán los destinos que deban ser cubier- 
tos por personal perteneciente a los mis- 
mos, no incluidos en el apartado ante- 
rior. 

c) Una para cada uno de los Ejérci- 
tos, en la que figurarán todos aquellos 
destinos, que deban ser cubiertos en sus 
Unidades, Centros y Organismos, asig- 
nados a los componentes de su propio 
Ejército. 

Artículo cuatro.- Competencias. 

El Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar establecerá la relación 
cuantitativa del apartado 1 y las Planti- 
llas de destinos indicadas en los aparta- 
dos 2, a) y b) del artículo anterior, una 
vez informado sobre las necesidades de 
los Ejércitos que expongan los respec- 
tivos Jefes de los Estados Mayores de 
los Ejércitos de Tierra, de la Armada y 
del Ejército del Aire. 

Los Jefes de los Estados Mayores del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire establecerán las co- 
rrespondientes a sus respectivos Ejérci- 
tos indicadas en el punto 2. c) del artí- 
culo anterior. 

Corresponde al Secretario de Esta- 
do de Administración Militar y a los Je- 
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fes de los Estados Mayores del Ejército 
de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire dar la difusión adecuada, a fin 
de que las Plantillas de destinos sean co- 
nocidas en las unidades, centros y orga- 
nismos de sus respectivas competencias. 

Artículo cinco.- Responsabilidad 
de gestión. 

El Secretario de Estado de Admiuis- 
tración Militar y los Jefes de los Estados 
Mayores del Ejército de Tierra, de la Ar- 
mada y del Ejército del Aire, podrán or- 
denar la publicación de las vacantes que 
se deriven de las Plantillas de destinos 
que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4 de estas Normas, son de su 
competencia, así como la tramitación y 
resolución de las mismas. 

Artículo seis.- Periodicidad. 

Las publicaciones de vacantes de ca- 
rácter periódico correspondientes a los 
destinos indicados respectivamente en 
los apartados 1,2 a) y 2, b) y los del 2, 
c) del artículo 3 de las presentes Nor- 
mas, se efectuaran de forma alternativa. 

Como norma general, las citadas va- 
cantes se publicarán dentro de los cinco 
primeros días del mes correspondiente 
y su periodicidad será de cuatro meses. 

Artículo siete.-Plazo de admisión 

Como norma general, las solicitudes 
de vacantes deberán tener entrada en el 
Organo de Gestión competente antes del 
decimoquinto día natural a contar des- 
de el día siguiente a la fecha de publi- 
cación de las citadas vacantes en el 
BOD, conforme a lo dispuesto en el ar- 
tículo 29 de las presentes Normas. To- 

das :aquellas solicitudes que, debida- 
mente documentadas, no tengan entra- 
da en los Organos de Gestión, en los pla- 
zos establecidos, no serán consideradas, 
salvo que existiera constancia de ellas 
por cualquier medio. 

Bl curso sin dilación de las solicitu- 
des por las Autoridades correspondien- 
tes es obligatorio y prioritario. 

No obstante, en estas publicaciones 
podrá establecerse otro plazo de entrada 
de solicitudes, que nunca deberá ser su- 
perior al indicado en el párrafo anterior. 

Artículo ocho.-Plazo de resolu- 
ción. 

La asignación de destinos corres- 
pondientes a vacantes publicadas con 
caracter periódico o extraordinario de- 
berán quedar resueltas en el plazo de dos 
meses desde su publicación. 

Las vacantes no resueltas se decla- 
raráh desiertas publicándose nuevamente 
en la siguiente publicación periódica o 
con carácter extraordiiatio, y ante la fal- 
ta de peticionarios o la idoneidad de los 
solicitantes, podrá ser cubierta con ca- 
rácter forzoso. En caso contrario se de- 
clarará desierta pudiendo no publicarse 
durante el período de vigencia de la 
Plantilla de destinos. 

Artfculo nueve.- Publicación. 

Además de su publicación en el 
BOD, se podrán utilizar otros medios de 
comunicación, como telefax 0 mensaje 
(cuyo formato figura en el Apéndice 1 
a estas Normas), que permitan la recep- 
ción de las publicaciones de vacantes, 
dentro de los cinco primeros días del 
mes correspondiente, en aquellas uni- 
dades, centros y organismos en las que 
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el BOD se recibe varios días después de 
su publicación, o no se recibe dentro del 
plaza de quince días señalado en el ar- 
tículo 7 de estas Normas. 

Igualmente, y por las razones ex- 
puestas en el párrafo anterior, se podrán 
utilizar los citados medios de comuni- 
cación en la solicitud de vacantes (for- 
mato de mensaje en el Apéndice 2 a es- 
tas Normas). 

cAPmLrJ TERCERO 

Condiciones para ocupar determina- 
dos destinos 

Artículo diez.- Requisitos. 

Entre los requisitos que se exijan pa- 
ra ocupar determinados destinos, se po- 
drán incluir las siguientes condiciones: 

-Psicofísicas de carácter perma- 
nente. 

-Psicofísicas de carácter temporal. 
-Profesionales. 
-De edad. 

Artículo once.-Exclusiones. 

La posesión o falta de determinadas 
condiciones psicofísicas de carácter per- 
manente, aunque no supongan el pase a 
una situación distinta ala de servicio ac- 
tivo, podrán ser consideradas como ex- 
cluyentes para ocupar determinados des- 
tinos. 

En todo caso, la exclusión a que ha- 
ce referencia este artículo deberá refle- 
jarse en la Plantilla de destinos corres- 
pondiente. 

Artículo doce.-Exención de co- 
metidos. 

Si a la mujer, durante el período de 
gestación y mediante prescripción fa- 

cultativa, se le dictaminase que el de- 
sempeño de los cometidos inherentes a 
su destino pudieran afectar a su emba- 
razo, se le podrá eximir del cumplimiento 
de tales cometidos, asumiendo estos, si 
fuera necesario, otro militar nombrado 
al efecto en comisión de servicio. 

Artículo trece.- Cese en el destino por 
interés del servicio. 

Cuando se carezca temporalmente de 
condiciones psicofísicas de aptitud para 
el servicio como consecuencia de lesión 
o enfermedad que no resulte irreversible, 
se podrá disponer su cese en el destino 
por interés del servicio, por la autoridad 
que lo asignó, permaneciendo en situa- 
ción de servicio activo en la localidad en 
la que se encontraba destinado, en las 
condiciones señaladas en el artículo 23 
del Reglamento General de adquisición 
y pérdida de la condición de militar y de 
situaciones administrativas del personal 
militar profesional, aprobado por Real 
Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre. 

Articulo catorce-. Insuficiencia de 
condiciones profesionales. 

la declaración definitiva de no apti- 
tud para el ascenso determinará que por 
el Secretario de Estado de Administra- 
ción Militar y por los Jefes de los Esta- 
dos Mayores del Ejército de Tierra, de 
la Armada y del Ejército del Aire, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, 
se ordene la iniciación de un expedien- 
te para determinar si existe insuficiencia 
de condiciones profesionales para ocu- 
par determinados destinos por quienes 
estén afectados por dicha declaración. 
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TITULO II. 

DESTINOSDELMILITAR 
DE CARRERA 

CAPÍTULO PRIMERO 

Clasificación de los destinos 

Artículo quince,- ClusiJkaciónpor 
asignación. 

Los destinos, según su forma de asig- 
nación, se clasitkan en: 

- Destinos de libre designación 
09. 

-Destinos de concurso de méritos 
(CM). 

-Destinos de provisión por anti- 
güedad (PA). 

Artículo dieciséis.-Destinos de li- 
bre designación. 

Son destinos de libre designación 
aquéllos para los que se precisan con- 
diciones personales de idoneidad que 
valora la autoridad facultada para con- 
cederlos. 

Artículo diecisiete.-Destinos de 
concurso de méritos. 

Son destinos de concurso de méritos 
aquéllos que se asignan evaluando los 
méritos que posean los peticionarios en 
relación con los requisitos y exigidos 
para desempeñarlos. 

Artículo dieciocho.- Destinos de 
provisión por antigüedad. 

Son destinos de provisión por anti- 
güedad los que se asignan según el or- 

den de escalafonamiento de los intere- 
sados que cumplan los requisitos exigi- 
dos para desempeñarlos. 

Artículo diecinueve.- Chsifcación 
por irelación. 

I 
I!os destinos, a efectos de prelación 

para/su asignación, se clasifican en: 
-Destinos específicos (E), 
f Destinos no específicos (N). 

Artículo veinte.- Destinos especi- 
fico~. 

Son destinos específicos aquellos 
destinos que Sm estar incluídos en el ar- 
tículo anterior, pueden ser ocupados por 
quien se encuentra en situación de ser- 
vicio activo. 

Artículo veintidós.- Determinación 
de destinos especí$cos. 

En los destinos específicos se cum- 
plirá el tiempo mínimo de mando o fun- 
ción’que requiere el artículo 20 del Re- 
glamento General de Evaluaciones, Cla- 
sificaciones y Ascensos del Personal 
Militar Profesional, como una de las 
condiciones exigidas para el ascenso. 

El Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar y los Jefes de los Es- 
tados Mayores del Ejército de Tierra, 
de la Armada y del Ejército del Aire 
determinarán los destinos específicos 
en el ámbito de sus respectivas com- 
petencias. 

Dicha determinación deberá figurar 
en las Plantillas de destinos, en las co- 
rrespondientes publicaciones de vacan- 
tes, y en las disposiciones por las que se 
asigne el destino, en caso de no haber- 
se publicado la vacante previamente. 
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‘&‘ITULQ SECUNDO 

Tiempos de permanencia 
en los destinos 

Artículo veintitrés.- Tiempos mini- 
mas. 

El tiempo mínimo de permanencia 
en los destinos, como norma general, se- 
rá de 2 años para los asignados con ca- 
rácter voluntario y de 1 aiio para los asig- 
nados con carácter forzoso, con las ex- 
cepciones que se indican a continuación: 

-Cuando por el Secretario de Esta- 
do de Administración Militar y por los 
Jefes de los Estados Mayores del Ejérci- 
to de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se estime conveniente por 
necesidades de gestión del recurso de per- 
sonal, el tiempo mínimo establecido en 
el artículo anterior para los destinos asig 
nados con carácter voluntario podrá mo- 
dificarse en las publicaciones de vacan- 
tes, 0 en la resolución por la que se asig 
ne el destino si la vacante no ha sido 
previamente anunciada. 

- Los destinos que hayan de de- 
sempeharse como consecuencia de la 
superación de un curso o de la obtención 
de un determinado título o especialidad, 
tendrán la permanencia mínima fijada 
en su convocatoria. 

Artículo veinticuatro.- Tknjw~ má- 
ximos. 

Podrán establecerse, cuando resul- 
te conveniente, tiempos máximos de 
permanencia, en los destinos que de- 
termine el Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar y los Jefes de los 
estados Mayores del Ejército de Tierra, 

de la Armada y del Ejército del Aire, 
en el ámbito de sus respectivas com- 
petencias y deberán constar en las co- 
rrespondientes Plantillas de destinos y 
en las publicaciones de vacantes. Este 
tiempo no podrá ser nunca superior a 
15 años. 

- El tiempo máximo de perma- 
nencia a establecer en su caso, para 
aquellos destinos que en cada Escala 
sean asignados a un solo empleo, no 
debe superar a un número de años igual 
al que para cada Escala determina, co- 
mo tiempo mínimo de servicios efecti- 
vos en el respectivo empleo, el artícu- 
lo 22 del Reglamento General de Eva- 
luaciones, Clasificaciones y Ascensos 

- El tiempo máximo de pennanen- 
cia que se puede establecer en aquellos 
destinos clasificados como indistintos 
para dos o más empleos, no superará a 
un número de años igual a la suma de 
los tiempos mínimos de servicios efec- 
tivos de cada uno de los empleos. 

-Cuando por el Secretario de Es- 
tado de Administración Militar y por 
los Jefes de los Estados Mayores del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del 
Ejército del Aire en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se estime 
conveniente por necesidades de gestión 
del recurso de personal, el tiempo má- 
ximo que se establezca en la Plantilla 
de destinos podrá modificarse en las 
publicaciones de vacantes, o en la re- 
solución por la que se asigne el desti- 
no si la vacante no ha sido previamen- 
te anunciada, debiendo modificar en tal 
sentido la correspondiente Plantilla de 
destinos. 

Artículo veinticinco.- Fecha de 
arranque para contabilizar el tiempo de 
permanencia. 
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Los tiempos de permanencia en los 
destinos comenzarán a contabilizarse 
a partir de la fecha de publicación en 
el BOD de la resolución correspon- 
diente, salvo que en ésta se exprese la 
fecha de efectividad en el destino, en 
cuyo caso se tomará la misma para el 
comienzo del cómputo. A estos efec- 
tos, no contabilizará el tiempo trans- 
currido en licencia por asuntos pro- 
pios. 

Artículo veintiséis.- Cómputo del 
tiempo de permanencia. 

A efectos del cómputo de los tiem- 
pos de permanencia en los destinos se- 
ñalados en el artículo anterior, y para 
aquellos destinos que se cubran por 
aplicación de lo establecido en el ar- 
tículo 47 de estas Normas, no conta- 
bilizará el tiempo de ausencia emple- 
ado en la realización de cursos que, 
solicitados voluntariamente, no im- 
pliquen el cese en el destino, siempre 
que estos sean de duración superior a 
un mes. 

CAPITULO TERCERO 

Publicación de vacantes 

Artículo veintisiete.- Existencia 
de vacantes. 

- Cuando existan vacantes o va- 
cantes previstas, el Director General 
de Personal, para los destinos de la re- 
lación cuantitativa del apartado 1 y de 
las Plantillas de destinos de los apar- 
tados 2, a) y 2, b) del artículo 3 de es- 

tas Normas, y los Directores de Ges- 
tión de Personal,, para la Plantilla 2, 
c) de su Ejército correspondiente, po- 
dráb disponer su publicación, con ca- 
rácter periódico o extraordinario, en 
el BOD, y por cualquier otro medio de 
comunicación, de los contemplados en 
el +tículo 9, que se estime conve- 
niente, y en los períodos y plazos pre- 
vistps en el artículo 6 de las presentes 
Normas. 

- Las vacantes ocasionadas en 
destinos clasificados de libre designa- 
ción podrán no ser previamente anun- 
ciadas. 

kículo veintiocho.-Elementos, 
de+ninación y requisitos. 

Fa publicación de vacantes podrá 
contener los siguientes elementos: 

!-Número de orden de la vacante. 
L Denominación del destino. 
- Clasificación del destino, a efec- 
’ tos de asignación. 
- Clasificación del destino, a efec- 

tos de prelación para su asigna- 
ción. 

- Requisitos necesarios y priori- 
dad de los mismos, en su caso. 

,- Tiempo máximo de permanen- 
cia, y tiempo mínimo si es dis- 
tinto de los indicados con ca- 
rácter general en el artículo 23 
de estas Normas. 

- Fecha prevista en la que se cu- 
brirá la vacante. 

‘- Fecha límite de presentación de 
solicitudes. 

I- Retribuciones complementarias 
: correspondientes, 
I- Cualquier otra información que 

se considere necesaria. 



La denominación del destino cons- 
tará de: 

- Unidad, centro u organismo al 
que pertenece. 

- Ifcacíh geográfica, si proce- 

Los requisitos exigidos para ocupar 
una vacante son: 

- Cuerpo, escala, empleo. 
- Especialidad fundamental ylo 

complementaria. 
- Titulaciones. 
- Condiciones de edad, profesio- 

nales, psicofísicas, 
- Otro tipo de condiciones. 

cAPlTLlL0 CUAaTo 

Solicitud de vacantes 

Artículo veintinueve.- Proceso de 
solicitd. 

Las vacantes que se anuncien se so- 
licitarán mediante papeleta reglamenta- 
ria, cuyo formato figura en el Apéndice 
3 a estas Normas, debiendo indicarse por 
orden de preferencia las que se deseen. 

Un duplicado de la papeleta pata la 
solicitud de vacantes quedará depositada 
en la unidad, centro u organismo de los 
peticionarios, y constituirá el documento 
que pudiera utihzarse para las posteriores 
reclamaciones a que hubiere lugar. 

La solicitud, previa comprobación 
de los requisitos exigidos, será cursada 
por el Jefe de la unidad, centro u orga- 
nismos, directamente al Subdirector Ge- 
neral de Personal Militar, en el caso de 
personal de los Cuerpos Comunes, y a 

los respectivos Directores de Gestión de 
Personal, en los demás casos, por cual- 
quiera de los medios de comunicación 
contemplados en el artículo 9, docu- 
mentos que se utilizarán como base de 
trabajo para la asignación de los desti- 
nos por los Organos de Gestión. 

Cuando por personal de los Ejérci- 
tos se soliciten vacantes de los Organos 
Centrales, de los Organismos Autóno- 
mos o de los Organos Periféricos del Mi- 
nisterio de Defensa, los Directores de 
Gestión de Personal correspondientes 
cursaran las solicitudes debidamente do- 
cumentadas que reunan los requisitos, 
comunicando en su caso, las servidum- 
bres o limitaciones que pudiera tener el 
solicitante, a la Dirección General de 
Personal, dentro de los 5 días siguientes 
al plazo establecido en el artículo 7 de 
las presentes Normas, 

Artículo treinta.- Carácter de Ids 
solicitudes. 

Las vacantes clasificadas de proví- 
sión por antigüedad, podrán solicitarse 
con carácter voluntario 0 con carácter 
anuente. 

fas vacantes clasificadas de libre de- 
signación o concurso de méritos, sólo 
podrán solicitarse con carácter volunta- 
rio. 

Artículo treinta y uno.- Situacio- 
nes desde las que es posible la solicitud 
de vacantes. 

Se podrán solicitar vacantes, sola- 
mente, desde las situaciones de servicio 
activo y disponible. Asimismo, podrán 
solicitar vacantes los militares que se 
encuentren en situación de servicios es- 
peciales, conforme a lo dispuesto en el 
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artículo 26 a) del Reglamento General 
aprobado por Real Decreto 1385/1990, 
de 8 de noviembre, y ocupen los puestos 
que sean determinados por el Secretario 
de Estado de Administración Militara 
propuesta de los Jefes de los Estados Ma- 
yores del Ejército de Tierra, de la Arma- 
da y del Ejército del Aire. 

El personal en situación de reserva, 
sólo podrá solicitar aquellos puestos or- 
gánicos que excepcionalmente determi- 
ne el Ministro de Defensa de acuerdo con 
las necesidades del servicio. 

Artíctio treinta y dos.-Requisitos 
para solicitar vacante. 

Podkn solicitar los destinos de las pu- 
blicaciones de vacantes aquéllos que re- 
únan los requisitos exigidos para ocu- 
parlos y no estén sujetos a tiempo míni- 
mo de permanencia u otra condición, no 
más tarde de la fecha límite de presenta- 
ción de solicitudes o estén cumplidas en 
la fecha prevista en la que se cubrirá la 
vacante cuando se haga contar en la pu- 
blicación de la misma. 

Cualquier solicitud de vacante podrá 
anularse por el sistema más rápido de co- 
municación autorizado, siempre que se 
efectúe dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. 

Artículo treinta y tres.-Preferencia 
para la adjudicación de destinos. 

Las solicitudes correspondientes a las 
publicaciones extraordinarias tendrán pre- 
ferencia, a efectos de adjudicación de des- 
tinos, sobre las periódicas, en el caso de 
que estas últimas no hayan sido publica- 
das en el BOD o estén en trámite de pu- 
blicación, Entre dos publicaciones ex- 
traordinarias, tendrá preferencia la que 

se publique primero, y a igualdad de fe- 
cha/ la del respectivo Ejército. 

kculo treinta y cuatro.-Exención 
del /iempo de permanencia. 

Podrán solicitarse vacantes sin ate- 
nerse a tiempo de permanencia, en los si- 
guientes casos: 

1 Cuando la vacante corresponda a 
un destino específtco y el solicitante, ocu- 
pando uno no especítko, precise cumplir 
tiempo de mando o función. 

+ Cuando se anuncie la disolución, 
baja o reorganización de unidades de 
acuerdo con las normas que se establez- 
can por el Secretario de Estado de Ad- 
miniitración Militar y los Jefes de los Es- 
tados Mayores del Ejército de Tierra, de 
la Armada y del Ejército del Aire, en el 
ábmito de sus respectivas competencias. 

I Cuando, siendo la vacante de libre 
designación, así se haga constar en la con- 
vocatoria, y el destino del solicitante per- 
tenezca a la misma Plantilla de destinos 
que la vacante en cuestión, con excep- 
ción de los que ocupen destinos de los 
comprendidos en el artículo 23 de las pre- 
sentes Normas. 

Artículo treinta y cinco.- Destinos 
de superior empleo. 

,Podrán solicitarse destinos de supe- 
rior empleo, con las limitaciones que se 
establezcan en las correspondientes pu- 
blicaciones de vacantes, siempre que el 
solicitante haya sido evaluado para el as 
ceqso. 

(Artículo treinta y seis.-Personal de 
nuwo ingreso en una Escala. 

~ Al personal de nuevo ingreso en una 
Escala se le podrá asignar destino, sin 



que medie la previa publicación de aque- 
Uas vacantes que se consideren más idó- 
neas para los mismos, atendiendo la an- 
tigüedad, preferencias y requisitos es- 
pecíficos. 

CAPITULO QUINTO 

Asignación y cese en los destinos 

Artículo treinta y siete.- Carácter 
de los destinos y responsabilidad de su 
asignación. 

Los destinos se asignarán con ca- 
rácter voluntario 0 forzoso. 

Corresponde: 
-Al Ministro de Defensa la asig 

nación de los destinos de libre designa- 
ción (L.D.). 

-Al Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar y a los Jefes de los 
Estados Mayores del Ejército de Tierra, 
de la Armada y del Ejército de Aire en 
el ámbito de sus respectivas competen- 
cias, la asignación de los destinos de 
concurso de méritos (C.M.) y de pro- 
visión por antigüedad (P.A.). 

También les corresponde establecer 
las bases por las que ha de regirse la 
asignación de los destinos de concurso 
de méritos. Dichas bases, que deberán 
publicarse en el BOD, contendrán los 
méritos y el baremo con arreglo al cual 
se efectuará la asignación de los desti- 
nos. 

Artículo treinta y ocho.- circuns- 
tancias en que nopuede asignarse des- 
tino. 

A ningún solicitante se le asignará 
un destino de los anunciados en las con- 

vocatorias cuando se den las siguien- 
tes circunstancias: 

-Que se le haya asignado otro, aún 
cuando no hubiera tomado posesión, ex- 
cepto en los casos contemplados en el 
artículo 33. 

- Cuando se prevea que no pueda 
desempeñarlo durante el tiempo míni- 
mo de permanencia establecido en el 
artículo 23 de estas Normas, excepto 
en los casos en que el solicitante re- 
quiera cumplir tiempo de mando o fim- 
ción, se encuentre en situaciónn de dis- 
ponible como consecuencia de cambio 
de situación administrativa o debido a 
la disolución o reorganización de Dni- 
dades. 

Artículo treinta y nueve.-Asigna- 
ción del nuevo destino. 

Al cumplir el tiempo máximo de per- 
manencia en un destino podrá solicitar- 
se nuevamente y asignarse, siempre que 
no haya solicitantes voluntarios para 
ocuparlo. 

Artículo cuarenta.- Preferenciopu- 
ra resolución de destinos. 

Cuando en la misma publicación 
se anuncien vacantes de distinta cla- 
sificación en cuanto a la asignación, 
se resolverá iniciándola con los desti- 
nos de libre designación, continuará 
con los de concurso de méritos y pos- 
teriormente se resolverá la asignación 
de los destinos de provisión por anti- 
güedad. 

El orden de preferencia de solici- 
tud de vacantes a que se refiere el ar- 
tículo 29, únicamente será vinculan- 
te para los destinos de concurso de mé- 
ritos y de provisión por antigüedad. 
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Artículo cuarenta y uno.-Prdación 
en la asignación de destinos. 

Para el proceso establecido en el ar- 
tículo anterior, para cada una de las cla- 
ses de destinos de libre designación, de 
concurso de méritos y de provisión por 
antigüedad y siempre que coincidan los 
procesos de asignación correspondien- 
tes a la relación cuantitativa 1 y a las 
Plantillas de destinos indicadas en el 
apartado 2, a) y en los apartados 2, b) 
y 2 c) de las presentes Normas, se es- 
tablece la siguiente prelación en la asig 
nación de los destinos que, a estos efec- 
tos, han quedado clasificados en el artí- 
culo 19: 

a) Destinos específicos en el Ejérci- 
to de Tierra, en la Armada y en el Ejér- 
cito del Aire, en el caso de que los soli- 
citantes necesiten cumplir tiempo de 
mando o función en su propio Ejérci- 
to. 

b) Destinos específicos en los Orga- 
nos Centrales, en los Organismos Au- 
tónomos 0 en los Organos Periféricos 
del Ministerio de Defensa, en el caso de 
que los solicitantes necesiten cumplir 
tiempo de mando o función. 

c) Restantes destinos en los Organos 
Centrales, en los Organismos Autóno- 
mos o en los Organos Periféricos del Mi- 
nisterio de Defensa. 

d) Restantes destinos en el Ejército 
de Tierra, en la Armada y en el Ejérci- 
to del Aire. 

Artículo cuarenta y dos.- Exigen- 
cia de las condiciones. 

Como norma general a efectos de 
destino forzoso no podrá ser destinado 
con tal carácter a una vacante anuncia- 
da, excepto en el supuesto establecido 

en ef artículo 43 de estas Normas, quién 
por su empleo, situación administrativa 
o circunstanaas previstas en estas Nor- 
ma$ no reuniera las condiciones para 
solcitarla en la fecha de la finalización 
del $zo para su solicitud. 

Ártículo cuarenta y tres.-Asigna- 
ciói de destinos de libre designación. 

PS destinos que deban cubrirse me- 
diante el procedimiento de libre desig- 
nación podrán otorgarse sin publicación 
presia de la vacante correspondiente, 
haciendo constar en la publicación del 
destino el carácter del mismo: volunta- 
rio p forzoso. 

En caso de publicación, de no existir 
vohintarios o no apreciarse idoneidad en 
ninguno de los solicitantes, se podrán 
asignar con carácter forzoso, entre los 
que? reuniendo las condiciones requeri- 
das, se consideren más idóneos para ocu- 
parlo, siempre dentro de la misma plan- 
tilla de destinos, o publicarse nuevamente. 

‘Artículo cuarenta y cuatro.-Asig- 
nación de destinos de concurso de mé- 
ritos. 

,La asignación de los destinos de con- 
curso de méritos se llevará a cabo de 
acuerdo con las bases que se mencionan 
en el artículo 37 de estas Normas. 

‘En el caso de no existir voluntarios, 
el destino se podrá asignar con carácter 
f$oso, entre los que reúnan las condi- 
nones requeridas y estén en la situación 
de kponible, pendiente de asignar des- 
tinb o, en su defecto, en destinos donde 
no ise cumpla tiempo de mando o fun- 
ción y no se esté sujeto a ninguna limi- 
tación. En cualquier caso, la vacante po 
drå publicarse nuevamente. 
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Para la adjudicación de destinos con 
carácter voluntario por concurso de mé- 
ritos, a igualdad de puntuación, se asig 
nará al de mayor antigüedad. 

Artículo cuarenta y cinco.-Asig- 
nación de destinos deprovisión por an- 
tigüedad. 

1. Los destinos de provisión por an- 
tigüedad se asignarán de acuerdo con las 
siguientes normas y orden: 

2. Destinos específicos. 

a) Con carácter voluntario. 

1. Al más antiguo enla situación de 
disponible como consecuencia de lo es- 
tablecido en el artículo 48 de las pre- 
sentes Normas. 

2. Al más antiguo sin el tiempo de 
mando o función cmplido. 

3. Al más antiguo de los restantes pe- 
ticionarios. 

b) Con carácter forzoso 

1. Al más antiguo de los anuentes sin 
el tiempo de mando o función cumpli- 
doy que no esté perfeccionándolo en su 
actual destino. 

2. Al más antiguo de los restantes 
anuentes. 

3. De no existir anuentes, se asigna- 
rán por el siguiente orden: 

a. Al que lleve más tiempo en la situa- 
ción de disponible excepto los que se en- 
cuentren en esa situación como conse- 
cuencia de la aplicación del artículo 48 y 
hasta la fecha que se fije en las instrucio- 
nes que se dicten ose encuentre pendiente 
e obtener destino. A igualdad de tiempo, 
por orden de menor a mayor antigüedad. 

b. Al más moderno que, por cual- 
quier circunstancia, haya rebasado el 
tiempo máximo de permanencia en su 
actual destino. 

c. Al más moderno que, ocupando 
un destino no específico, haya rebasado 
el tiempo mínimo de permanencia en el 
mismo. 

d. Al más antiguo sin el tiempo de 
mando o función cumplido y que no lo 
esté perfeccionando. 

c) Cuando entre los requisitos se exija 
una titulación determinada y no se haya 
cubierto la vacante por aplicación de las 
normas a) y b) anteriores se podrá des- 
tinar con carácter forzoso: 

1. Al que, ocupando un destino es- 
pecífico en el que no se exija esa titula- 
ción, tenga servido menor tiempo en 
destinos donde sí se exija y haya cum- 
plido el tiempo mínimo de permanen- 
cia. 

2. Al más moderno de los que, ocu 
pando un destino especffico en el que se 
exija otra titulación tenga cumplido el 
tiempo mínimo de permanencia. 

3. Destinos no espectjicos. 

a) Con carácter voluntario. 

1. Al más antiguo, con la excepción 
señalada en el artículo 38. 

b) Con carácter forzoso. 

1. Al más antiguo de los anuentes. 
2. De no existir anuentes, se asigna- 

rán por el siguiente orden: 
a. Al que lleve más tiempo en la si- 

tuación de disponible excepto los que se 
encuentren en esa situación como con- 
secuencia de la aplicación del artículo 
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48 y hasta la fecha que se fije en las ins- 
truciones que se dicten o se encuentre 
pendiente de obtener destino. A igual- 
dad de tiempo, por orden de menor a 
mayor antigüedad. 

b. Al más moderno que, por cual- 
quier circunstancia, haya rebasado el 
tiempo máximo de permanencia en su 
actual destino. 

c. Al más moderno que, ocupando 
un destino no específico, haya rebasado 
el tiempo mínimo de permanencia en el 
mismo. 

d. At más moderno con el tiempo de 
mando o función cumplido que, ocu- 
pando un destino específico, haya reba- 
sado el tiempo mínimo de permanencia 
en el mismo. 

c) Cuando entre los requisitos se exija 
una titulación determinada y no se haya 
cubierto la vacante por aplicación de las 
normas a) y b) anteriores se podrá des- 
tinar, con carácter forzoso: 

1. Al que, ocupando un destino es- 
pecífico en el que no se exija esa titula- 
ción, tenga servido menor tiempo en 
destinos donde si se exija y baya cum- 
plido el tiempo de mando o función y el 
tiempo mínimo de permanencia. 

2. Al más moderno de los que, ocu- 
pando un destino específico en el que se 
exija otra titulación, tenga cumplido el 
tiempo de mando o función y el tiempo 
mínimo de permanencia. 

Artículo cuarenta y seis-Destinos 
de superior empleo. 

Cuando se as&ne una vacante en pla- 
za de superior empleo y el destino sea 
específico, se computará el tiempo ser- 
vido como válido para el cumplimiento 

del tiempo de mando o función exigido 
parale ascenso en el empleo superior al 
que se ostenta. 

Artículo cuarenta y siete.- Turno 
eq+al. 

Cuando las necesidades del servicio 
hagan necesario que determinados des- 
tinos estén cubiertos al completo o en el 
porcentaje que se ordene y no exista su- 
ficiente personal peticionario con ca- 
rácter voluntario, anuente o disponible, 
que garantice que las vacantes a anun- 
cia se cubran en su totalidad, se podrá 
establecer un turno especial para ocupar 
dichos destinos. 

Dicho turno especial comenzará con 
el personal de menor antigüedad en ca- 
da empleo que ocupe cualquier clase de 
destino en unidades, centros y organis- 
mos dependientes del Ministerio de De- 
fensa, con las excepciones siguientes: 

a) Aquéllos que con anterioridad hu- 
bieran sido destinado con carácter vo- 
luntario o forzoso, durante un tiempo 
mímmo de un afro, a vacantes anuncia- 
das en las condiciones de este artículo. 

b) Aquéllos que se encuentren cum- 
pliendo los tiempos necesarios de man- 
do o función. 

Las unidades y destinos a los que se- 
rá de aplicación este artículo figurarán 
en las correspondientes Plantillas de des- 
tinos. 

Los que ocupen destinos por aplica- 
ción de este artículo, no podrán ser desti- 
nados con carácter forzoso ni siquiera por 
razdn de título o diploma, salvo lo dis- 
puekto en el artículo 52 de estas Normas. 

El personal del turno especial desti- 
nado con carácter forzoso, podrá solici- 
tar aquellas vacantes alas que hubiera 
tenido opción desde el anterior destino. 
Cumplido el plazo de permanencia en 
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el destino, cesará en el mismo, incor- 
porándose al que hubiera podido obte- 
ner en aplicación de lo prevenido ante- 
riormente. Caso de no haberlo solicita- 
do o que no le hubiera correspondido, 
se reincorporará a su anterior destino. 

Artículo cuarenta y ocho.- Disolu- 
ción, baja y reorganización de unida- 
des. 

El personal afectado por la disolu- 
ción, baja o reorganización de unidades, 
se regirá, en cuanto a destinos, por las 
Normas o instrucciones, que se dicten 
por el Secretario de Estado de Adminis- 
tración Militar y por los Jefes de los Es- 
tados Mayores del Ejército de Tierra de 
la Armada y el Ejército del Aire, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En dichas Normas se precisará, aten- 
diendo a las circunstancias del servicio 
aplicables con carácter general, las pau- 
tas para permanecer destinado, quedar 
disponible o tener opción a cambio de 
destino antes de producirse la reorgani- 
zación o disolución. 

El personal que se prevea pase a la 
situación de disponible podrá acogerse 
alas posibilidades que se establezcan en 
las citadas normas con anterioridad ala 
fecha del cambio de situación. Dicha fe- 
cha será fijada por el Secretario de Es- 

l tado de Administración Militar o por los 
Jefes de los Estados Mayores del Ejér- 
cito de Tierra, de la Armada y el Ejér- 
cito del Aire, con la antelación suficiente 
que permita el cierra efectivo de la uni- 
dad afectada. 

Artículo cuarenta y nueve.-Prefe- 
rencias por Recompensas. 

Quienes estén en posesión de la Cruz 

Laureada de San Fernando o de la Me- 
dalla Militar tendrán preferencia para 
cubrir los destinos de provisión por an- 
tigüedad, cualquiera que sea el empleo 
en el que les fuera conferida dicha re- 
compensa. Quienes estén en posesión 
de las Medallas del Ejército, Naval o Aé- 
rea disfrutarán de este beneficio de pre- 
ferencia solamente en el empleo en que 
le fue concedida la recompensa. 

Artículo cincuenta.- Cese en los 
destinos. 

El cese en los destinos podrá produ- 
cirse: 

a) Por asignársele otro destino. 
b) Por cumplir el tiempo máximo de 

permanencia. 
c) Por ascenso, excepto en los casos 

siguientes: 

1. Cuando el interesado haya sido 
destinado en vacante de superior empleo. 

2. Cuando el interesado haya sido 
destinado a vacante indistinta para va- 
rios empleos. 

3. Cuando se determine que el inte- 
resado permanezca en el destino por es- 
tar pendiente de asignación otro del nue- 
vo empleo, y no sea conveniente su pa- 
se a la situación de disponible. 

d) Por pasea una situación adminis- 
trativa distinta ala de servicio activo. 

e) Por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas según lo establecido en el 
del artículo 13 de las presentes Normas. 

f) Por pérdida de condiciones profe- 
sionales por quien sea declarado con ca- 
rácter definitivo no apto para el ascen- 
so, cuando el destino sea específico. 

g) Por ser designado alumno en cur- 
sos de duración superior a seis meses, 
salvo que se determine lo contrario. 
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h) Por cumplir tiempo de mando o 
función, cuando el interesado se en- 
cuentre ocupando destino específico. 

i) Por disolución o reorganización de 
unidades, en los casos previstos en el ar- 
tículo 48 de estas Normas. 

j) Por falta de idoneidad en el ejer- 
cicio de los cometidos propios de su 
destino. En los destinos de concurso de 
méritos y de provisión por antigüedad 
será necesario la audiencia del intere- 
sado. 

Artículo cincuenta y un*. fucul- 
tad de cese. 

La facultad de disponer el cese en un 
destino recaerá en la autoridad que ten- 
ga las atribuciones propias o delegadas 
para asignarlo. 

Artículo cincuenta y dos.-Atribu- 
ciones del Ministro de Defensa. 

El Ministro de Defensa podrá des- 
tinar, acordar el cese de un destino o 
denegar su adjudicación, cuando las ne- 
cesidades del servicio lo aconsejen, de 
conformidad con el artículo 78 de la 
bY. 

CAptTuLo SEXTO 

Artículo cincuenta y cuatrc- Plazo 
de cfse. 

61 Jefe de la Unidad a que pertene- 
ce dispondrá la anotación y comunica- 
ción de la fecha de cese al interesado, 
que ‘en ningún caso podrá ser superiora 
diei días desde la fecha en que se pu- 
blique la disposición que asigna el des- 
tino’en el BOD, salvo lo dispuesto en 
los ktículos 56 y 57 de este Capítulo. 

Artículo cincuenta y cinco.- Pla- 
zos de incorporación. 

Concarácter general, los plazos má- 
ximos de incorporación a un nuevo des- 
tino! contados a partir del cese al inte- 
resado, serán de tres días naturales cuan- 
do el nuevo destino esté dentro de la 
misina localidad y de 10 días naturales 
en 10s demás casos, a excepción de que 
el cambio de destino se realice entre ar- 
chidiélagos, entre estos y Ceuta o Meli- 
lla y entre la península y Ceuta o Meli- 
lla y Canarias,que será de 20 días na- 
turaies. 

Cuando el último día del plazo no 
sea hábil, dicho plazo se entenderá pro- 
rrogado al primer día hábil siguiente. 

En cualquier caso, dichos plazos po- 
drán ser modificados en la propia reso- 
lución que asigna el destino. 

Incorporaciones y relevos Artículo cincuenta y seis.- Incor- 
poración. 

Artículo cincuenta y tres.-Resolu- ( 
ción de cese. Cuando la presentación en el nue- 

vo destino deba efectuarse en una fecha 
Ala vista de la disposición que asig- 

ne un destino, las autoridades que estén 
pre$ista, el Jefe de la unidad de proce- 

facultadas para ello cursarán la resolu- 
denka dispondrá que el interesado cese 
en 8u destino con la antelación sufi- 

ción de cese y, si procede, el corres- 
pondiente pasaporte. 

ciente, respetando los plazos del artícu- 
lo apterior. 
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Cuando excepcionalmente se dis- 
ponga la incorporación urgente aun des- 
tino, ésta se efectuará en el plazo de 
tiempo necesario para efectuar el des- 
plazamiento, 

Cuando se produzca la asignación de 
un destino a personal que se encuentre 
realizando comisiones de servicio en el 
extranjero, operaciones 0 ejercícios, y 
la incorporación no tuviera carácter de 
urgencia, ésta se podrá cumplimentar a 
su finalización, debiendo comunicárse 
tal circunstancia a la autoridad que le 
haya designado y al Jefe del nuevo des- 
tino. 

Artículo cincuenta y siete.- Apla- 
zamiento de la fecha de cese. 

La fecha de cese indicada en el artí- 
culo 54 podrá retrasarse, hasta un má- 
ximo de 30 días a partir de la publica- 
ción de la disposición que asigna el des- 
tino en el BOD, previa autorización, 
cuando las necesidades del servicio así 
lo requieran. En este caso, a quien se re- 
tenga en su anterior destino, y si el nue- 
vo le ha sido asignado para el perfec- 
cionamiento del tiempo de mando o ftm- 
ción exigido para el ascenso, el período 
de retención se le considerará como si 
se hubiese incorporado al nuevo desti- 
no. 

Artículo cincuenta y ocho.- Rele- 
vos. 

Por el Secretario de Estado de Ad- 
ministración Militar y los Jefes de los 
estados Mayores del Ejército de Tierra, 
de la Armada y del Ejército del Aire, en 
el ámbito de sus respectivas competen- 
cias, podrá determinarse los destinos en 
los que sea necesario la coincidencia del 

que cesa en el destino y del que se in- 
corpora al mismo. 

La resolución que asigne estos des- 
tinos establecerá el tiempo máximo que 
debe durar el relevo, la titularidad de los 
mismos seguirá siendo desempeñada, 
hasta que se efectúe el relevo, por el que 
se encontraba destinado con anteriori- 
dad, computándose el tiempo a ambos. 

Artículo cincuenta y nueve.-Ano- 
tación. 

En la incorporación aun nuevo des- 
tino, la orden con la fecha de cese con- 
templada en los artículos 53 y 54 de es- 
tas Normas, se utilizará como docu- 
mento de incorporación al nuevo 
destino, debiendo el Jefe de éste dispo- 
ner la anotación de la fecha en que se 
efectúa la presentación del interesado. 

th’tTUL0 SEF’I’MO 

Destinos de concurrentes y alumnos a 
cursos en la sitaacion de disponible 

Artículo sesenta,- Cambio de si- 
tuación. 

Para la asistencia a cursos en los ni- 
veles de perfeccionamiento y de Altos 
Estudios Militares desde la situación de 
disponible, se pasará previamente a la 
situación de servicio activo, con desti- 
no como concurrente 0 alumno en el 
Centro docente militar en el que se rea- 
liza el curso o en la Dirección de En- 
serianza correspondiente. 

Al finahiar el curso, y caso de no ha- 
berse asignado destino, se pasara de nue- 
vo a la situación de disponible, reini- 
ciándose el cómputo de tiempo en esta 
situación, 
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Artículo sesenta y uno.- Perma- 
nencia en la situación de servicio ncti- 
VO. 

Cuando al encontrarse realizando 
cursos en los niveles de perfecciona- 
miento y de Altos Estudios Militares sin 
haber cesado en el destino y, por ascen- 
so o cualquier otro motivo, debiera pa- 
sarse a la situación de disponible, se per- 
manecerá en situación de servicio acti- 
vo, con destino como concurrente o 
alumno en el Centro docente militar en 
el que se realiza el curso o en la Direc- 
ción de Enseñanza correspondiente. 

Al fmalii el curso, y caso de no ha- 
berse asignado otro destino, se pasará a 
la situación de disponible. 

CAPITUU, OCXAVO 

Camisones de servicio 

Artículo sesenta y dos.- Concepto. 

Se entiende por comisión de servi- 
cio el desempefio de unos cometidos 
que, excepcionalmente y con carácter 
temporal, puede ejecutar un militar de 
carrera, ausentándose de su destino pe- 
co sin cesar en él. 

Sólo podrán desempetiar comisiones 
de servicio los que se encuentren en si- 
tuación de servicio activo. El tiempo de 
duración de las comisiones de servicio 
será computable como tiempo de per- 
manencia en el destino. 

Artículo sesenta y tres.- Causas de 
las comisiones de servicio. 

Las comisiones de servicio se ocigi- 
narán por: 

k Sustituciones en destinos aue de- 
ben/estar permanentemente cubiertos 
y ctiyos titulares, sin dejarlos vacantes, 
deben ausentarse de ellos por cualquier 
cauda. 

J- Producirse una vacante en un 
pueko orgánico que necesariamente de- 
be mantenerse cubierto, hasta que se cu- 
bra esta vacante por los procedimientos 
establecidos en las presentes Normas. 

1 Necesidad temporal de que per- 
sonal cualificado tenga que desarrollar 
cometidos en lugar distinto al de su des- 
tino: 

Artículo sesenta y cuatro.- Comi- 
sio(es no indemnizables. 

Las comisiones de servicio que no 
den’lugar a indemnización podrán ser 
designadas por el mando común de me- 
nor ‘nivel que tenga competencia sobre 
el cbmisionado y sobre la vacante o el 
destino que deba cubrirse por este pro- 
cedimiento. 

Artículo sesenta y cinco.- Comi- 
siones indemnizables. 

Las comisiones de servicio que den 
lugar a indemnización se regirán por lo 
dispuesto en la legislación vigente en 
materia de indemnizaciones por cazón 
de Trvicio. 

Artículo sesenta y seis.-Duración. 

Las comisiones de servicio no exce- 
der& normalmente de 6 meses, siendo 
de aplicación, en lo referente a indemni- 
zaciones, lo establecido en la legislación 
vigknte. Aquellas comisiones que pre- 
cisen de una duración mayor deberán ser 
autkzadas por el Ministro de Defensa. 
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TITULO III. 
DESTINOS DEL MILITAR DE EMPLEO 

DE LA CATEGORIA DE &KUL. 

Artículo sesenta y siete.-Régimen. 

No se asignará ningún destino cuan- 
do se prevea que el compromiso que se 
tiene contraído finalizará antes de que 
se pueda cumplir el tiempo mínimo de 
permanencia, excepto cuando se en- 
cuentre en la situación de disponible. 
Para poder asignarse destinos en estas 
circunstancias, deberá solicitarse la pró- 
rroga del compromiso que asegure el 
cumplimiento de ese tiempo mínimo. 

TITULO Iv. 
FIN DELAVIA ADMINISTRATIVA. 

Artículo sesenta y nueve.- Fin de 
la vía administrativa. 

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 109 d) en relación con la 
Disposición Adicional Novena c) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administra- 
ciones Publicas y del Procedimiento Ad- 
ministrativo Común, los actos y resolu- 
ciones adoptadas en el ámbito de apli- 
cación de las presentes Normas por el 
Secretario de Estado de Administración 
Militar y por los Jefes de los Estados 
Mayores de los Ejércitos pondrán fin a 
la vía administrativa. 

DISPOSICIOENS TRANSITORIAS 

Las Plantillas de destinos corres- 

pondientes a los apartados 2, a), b) y c) 
del artículo 3 de estas Normas, entrarán 
envigor al inicio del ciclo de evaluación 
1994-1995. 

Con anterioridad al 1 de abril de 
1994, el Secretario de Estado de Admi- 
nistración Militar determinará la rela- 
ción cuantitativa del personal pertene- 
ciente a los Ejércitos de Tierra, la Ar- 
mada y del Aire, por Cuerpos, Escalas, 
Categorías, y en su caso, empleos mi- 
litares que corresponden, para el mismo 
ciclo, que comprenda el total del apar- 
tado 1 y 2, a) del artículo 3 de estas Nor- 
mas. 

SEGUNDA 

Las publicaciones de vacantes co< 
rrespondientes a los Organos del Mi- 
nisterio de Defensa relacionados en el 
artículo In de la Orden Ministerial 
69/1984, de 26 de noviembre, de provi- 
sión de destinos a determinados Orga- 
nos del Ministerio de Defensa, y las co- 
rrespondientes al Ejército de Tierra, a la 
Armada y al Ejército del Aire se segui- 
rán ajustando a los calendarios actual- 
mente previstos. 

Establecida la oportuna coordinación 
entre la Dirección General de Personal 
y los Mandos y Jefaturas de Personal de 
los tres Ejércitos, se publicará el anun- 
cio de vacantes que corresponda ini- 
ciándose el calendario cíclico estable- 
cido en el artículo 6 de las presentes 
Normas. 

TERCERA 

Hasta tanto no se establezcan las ba- 
ses por las que se ha de regir la asigna- 
ción de los destinos de concurso de mé- 
ritos seríaladas en el artículo 37 de las 
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presentes Normas, se seguirán utili- 
zando las bases, con sus méritos y ba- 
remos, por las que actualmente se ri- 
ge la asignación de estos destinos. 

CUARTA 

Los destinos que se contemplan a 
continuación continuarán rigiéndose 
por su normativa actualmente en vigor, 
hasta que se desarrolle la suya especí- 
fica. 

de kcantes para el personal militar y 
asimtlado con categoría de Jefe, Ofi- 
cial o Suboficial, lo conservará hasta el 
momento en que se pierda por aplica- 
ción de 10 establecido en los citados ar- 
tículos o por habérsele asignado otro 
destino por aplicación de lo regulado 
en las presentes Normas. 

- Destinos cuya asignación se reser- 
va al Ministro de Defensa. 

- Destinos en puestos orgánicos rela- 
cionados con la defensa en la Pre- 
sidencia del Gobierno o en otros 
Departamentos ministeriales. 

- La participación en misiones para 
mantener la paz y seguridad inter- 
nacionales. 

;En cualquier caso, no se podrá ad- 
qirir ningún derecho por aplicación de 
1os:anteriores artículos a partir de la en- 
trada en vigor de la Orden Ministerial 
que aprueba las presentes Normas, y 
todos los ya adquiridos se perderán de- 
finitivamente el 31 de diciembre de 
1994. 

- Destinos en la Organización del Tra- 
tado del Atlántico Norte, en las 
Agregadurías de Defensa en el ex- 
tranjero y en otros Organismos In- 
ternacionales. 

- Destinos en los Juzgados y Tribu- 
nales de la Jurisdicción Militar de 
los miembros del Cuerpo Jurídico 
Militar. 

,Al personal del Ejército de Tierra 
que con anterioridad a la entrada en vi- 
gor de la Orden Ministerial que aprue- 
ba las presentes Normas haya ocupado 
destinos por aplicación de lo estable- 
cido en los artículos 58 y 59 de la Or- 
de{ Ministerial de 31 de diciembre de 
1976, modificada por la Orden Minis- 
terial 2/86, de 14 de enero, y al que en 
la fecha de entrada en vigor esté ocu- 
pando destino por aplicación de los 
mismos apartados, se le considerará que 
ha estado o se encuentra ocupando esos 
destinos por aplicación del artículo 47 
de las presentes Normas. 

- Destinos de profesorado en Centros 
docentes militares. 

- Destinos en la Red Hospitalatia Mi- 
litar. 

, 

,SEXTA 

QUINTA 

El personal del Ejército de Tierra 
que hubiera adquirido algún derecho 
por aplicación de los artículos 12,35, 
38,39,41,42,43,44,45,46,41,48, 
49,50,51,57,58 y 59 de la Orden de 
31 de diciembre de 1976, de provisión 

‘Al personal perteneciente a los 
perpos Militar de Sanidad y de Mú- 
sicas Militares que, con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Orden Minis- 
terral que aprueba las presentes Nor- 
mas, haya ocupado destinos por apli- 
cación de 10 establecido en los aparta- 
dos décimocuarto y décimoquinta de 
las Normas Provisionales de Clasifica- 
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ción y Provisión de destinos corres- vigor esté ocupando destinos por apli- 
pondientes al personal perteneciente al cación de los mismos apartados, se le 
Cuerpo Militar de Sanidad y al Cuerpo considerará que ha estado o se encuen- 
de Músicas Militares, aprobadas por Or- tra ocupando esos destinos por aplica- 
den Ministerial 60/91, de 31 de julio, y ción del artículo 47 de las presentes 
al que en la citada fecha de entrada en Normas. 
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JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL 

Antonio Mozo Seoane 
Coronel Auditor 

Profesor Titilar D*Admi&rativo 

Sentencia 267/1993, de 20 de septiembre. Sala Primera (B.O.E. núm. 256, 
de 26 de octubre). 
Recurso de amparo 966/1990. 
Materia: Supuesta vulneración a la tutela judicial efectiva: derecho a los 
RCUrsOS. 
Ponente: Sr. Cruz Villalón 

1. RESUMEN DE LOS ANTECEDENTES DE HECHO 

Como consecuencia de los daños sufridos en algunas de sus propiedades, al 
estrellarse en fecha ll de febrero de 1982 un reactor militar F-5 contra una de 
sus fincas, los actuales demandantes reclamaron en vía administrativa al Minis- 
terio de Defensa determinada cantidad en concepto de indemnización por los da- 
ños sufridos. 

En fecha 26 de junio de 1984 se comunicó a los actores la Resolución adop- 
tada por el Excmo. Sr. Ministro de Defensa, haciendo saber a los mismos que 
contra aquélla cabía la interposición de recurso de reposición en el plazo de un 
mes. La notificación de la comunicación anterior tuvo lugar en fecha 26 de ju- 
nio de 1984. 

Contra la anterior Resolución, y mediante escrito registrado en el Gobierno 
Civil de Badajoz en fecha 27 de julio de 1984, interpuso el recurrente el men- 
cionado recurso de reposición, que fue inadmitido a trámite a través de Resolu- 
ción de 29 de septiembre de 1984, por considerarlo presentado fuera del plazo 
legalmente previsto. 

Contra esta Resolución se formuló nuevo recurso de reposición, al que acom- 
paf¡6 el reclamante certificación del Secretario general del citado Gobierno Ci- 
vil, en la que se hacía constar que el recurso de reposición anterior se había pre- 
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sentado en fecha 26 de julio de 1984 en el Registro del Gobierno Civil, no sien- 
do admitido por el Encargado, en virtud de instrucciones recibidas del anterior 
Secretario general, por tratarse de escrito dirigido a un Departamento militar y 
no civil, así como que al siguiente día fue presentado nuevamente el escrito y 
por orden del Secretario general fue admitido. 

En fecha 16 de abril de 1985 se dicta Resolución desestimando el anterior re- 
curso y en la que se razona que el escrito pudo ser presentado en el Gobierno 
Militar o en la Oficina de Correos, conforme establece el art. 66 de ta Ley de 
procedimiento Administrativo, si es que fue rechazado en el Registro del Go- 
bierno Civil. l 

Interpuesto recurso contencioso-administrativo, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo dictó Sentencia, de fecha S de febrero de 1990, por la que se desesti- 
ma el recurso y se confirman las resoluciones administrativas impugnadas. 

II. DOCTRINA DEL:TRIBUNAL 
(Extracto literal de los fun?mentos jurídicos) 

2. Así pues, la primera de las cuestiones sometidas a la consideración de es- 
te Tribunal versa sobre la indebida e incorrecta inadmisión del recurso de repo- 
sición, interpuesto contra la resolución del Ministerio de Defensa que concedió 
a los actores determinada indemnización, y cuya revisión pretendían los mismos 
a través de tal recurso. Esta cuestión es analizada en vía administrativa primero, 
y también posteriormente en la judicial a traves del recurso contencioso-admi- 
nistrativo formulado por los demandantes contra las decisiones administrativas 
de inadmisibilidad, y sobre la misma bastará con recordar que, conforme este 
Tribunal viene manteniendo reiteradamente1 (a través de doctrina tan constante 
que excusa su cita concreta), el derecho a obtener tutela judicial efectiva (ex. art. 
24.1 CE.), se satisface tanto a través de las resoluciones que se pronuncien 
sobre el fondo d e la cuestión debatida, como sobre aquellas que, por aplicación 
de una causa legal de inadmisión, decidan la improcedencia de resolver una 
determinada cuestión o recurso de forma motivada y no arbitraria. Esto es lo 
acontecido en el presente supuesto; pues, tanto los órganos administrativos, en 
primer término, como la Sala Tercera del Tribunal Supremo al resolver et recurso 
contencioso-administrativo, se han pronuncrado de manera motivada y carente 
de arbitrariedad sobre la improcedencia de admitir a trámite el recurso de repo- 
sición interpuesto como consecuencia de su’extemporaneidad. Las razones que 
fundamentan la aplicación de la mencionada causa de inadmisión del recurso 
que se contraen a su presentación fuera de plazo se encuentran explicadas en las 
resoluciones pormenorizadamente. Así, y con relación a la Sentencia judicial 
que confirma en lo esencial las resoluciones administrativas, se indica, en su fun- 
damentación jurídica (fundamentos jurídicos 2 y 3) que el recurso ha de consi- 
derarse presentado fuera del plazo de un mes establecido legalmente (art. 52 de 



la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), contando 
dicho plazo de fecha a fecha, así como que la justificación ofrecida por el recu- 
rrente para su presentación fuera del indicado plazo no puede ser acogida, Y 
no puede serlo, primero, porque se fundamenta en una simple manifestación, aún 
escrita, del funcionario encargado de la recepción que, obviamente, no debe 
suplir la fecha que se constata mediante el sello del oportuno Registro Público, 
debiendo hacerse notar, por lo demás, que dicha manifestación se suscribe con 
posterioridad ala inadmisión del recurso de reposición; por otra parte, y de con- 
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Ley de p<rocedimiento Adminis- 
trativo (según redacción vigente en la fecha de la resolución judicial), si el es- 
crito no fue admitido por el Gobierno Civil el día que se afirma presentado por 
los recurrentes, concretamente el anterior al de su registro en forma, debieron 
aquéllos intentar presentarlo en esa misma fecha en el Gobierno Militar o en la 
Oficina de Correos, como prevé el mencionado precepto para tales casos. 

El anterior razonamiento judicial, cuya corrección no es compartida por los 
actores, ostenta la suficiente razonabilidad y apoyatura legal para satisfacer las 
exigencias derivadas del art. 24.1 CE., sin que corresponda, por lo demás, a es- 
te Tribunal Constitucional pronunciarse sobre tal corrección o acierto, ni reali- 
zar una revisión de la interpretación del concreto precepto legal (art. 66 L.P.A.) 
cual si de una nueva instancia judicial se tratase. Máxime, si se considera-y 
con ello se pasará a examinar la segunda vertiente de lesión constitucional ini- 
cialmente amputada- que tal decisión de inadmisión del recurso de reposi- 
ción no impidió, pese a todo, el acceso a la jurisdicción contenciosa de los de- 
mandantes. 

3. En efecto, tanto de la última de las decisiones administrativas como d ela 
propia Sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo se despren- 
de que los recurrentes pudieron plantear-y de hecho lo hicieron- el corres- 
pondiente recurso contencioso-administrativo, en el que como única cuestión a 
examinar (fundamento jurídico 1) se cuestionó la incorrecta inadmisión del re- 
curso de reposición previo a esa vía judicial. Así pues, difícilmente puede en- 
tenderse vulnerado el derecho de acceso a la jurisdicción invocado por los de- 
mandantes, y la esencia de la queja ha de reconducirse a la cuestión ya exami- 
nada de la inadmisibilidad motivada del recurso que, conforme se ha expuesto, 
no infringe el derecho fundamental invocado por encontrarse razonada y funda- 
da en Derecho. 

III. FALLO 

Denegar el amparo solicitado. 



Sentencia 291/1993, de 18 de octubre. Sala Primera (B.O.E. núm. 268, de 
9 de noviembre). 
Recurso de amparo 871/1990. : 
Materia: Derecho de asociación. Denegación inmotivada de la inscripción 
(Unión Democrdfica de Guardias Civileh). 
Ponente: Sr. de la Vega Benegas. I 

1. RESUMEN DE LOS ANTECFDENTES DE HECHO 

Con fecha 5 noviembre de 1988, el ahora’ recurrente en amparo, actuando co- 
mo representante de la Unión Democrdrica de Guardias Civiles (U.D.G.C.), pre- 
sentó una solicitud en el Registro de Asociaciones del Ministerio del Interior pi- 
diendo la inscripción en el mencionado Registro de la U.D.G.C., petición que le 
fue desestimada por silencio administrativo ; 

El recurrente interpuso recurso contencroso-administrativo, tramitado confor- 
me a la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, delProtección Jurisdiccional de los De- 
rechos Fundamentales de la Persona, alegando vulneración del art. 22 de la Cons- 
titución y suplicando la anulación del acto recurrido y que se declarase haber lu- 
gar a la inscripción de la mencionada Asociación, El recurso es desestimado por 
Sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
11 Audiencia Nacional por no cumplir la inscripción solicitada las condiciones exi- 
gidas por el art. 3 de la Ley de 24 de diciembre de 1964, por constar únicamente 
el nombre del recurrente en amparo relacionando los demás promotores con la fór- 
mula y diversos miembros del lnstihrto de la Guardia Civil, todos ellos en activo, 
por lo que al no concurrir la manifestación de varias voluntades, no se puede de- 
cir que propiamente exista una asociación y, en consecuencia el rechazo de su ins- 
cripción no puede vulnerar el art. 22.3 de la Constitución. 

Interpuesto por el recurrente recurso de apelación, alegando ademas vulneración 
del art. 24 de la C.E., es desestimado por Sentencia de la Sala Tercera, Sección No- 
vena del Tribunal Supremo, de 12 de marzo de 1990. La mencionada Sentencia ra- 
zona en primer lugar que el defecto de la ausencia de nombres de los promotores no 
puede legitimar el acto presunto, en cuanto que se trata de un defecto subsanable, y 
en consecuencia se le debetía haber dado ocasión de hacerlo. Sin embargo, consi- 
dera que la Asociación que se pretendía inscribir tiene los tines propios de los sin- 
dicatos o al menos de una asociación profesional reivindicativa, por lo que la pre- 
tensión de inscripci6n como Asociación constituye un fraude de ley, tratando de elu- 
dir la prohibición de los arts. 1.3 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, 15.2 y 18.2 
de la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad normas que por el carácter militar de 
la Guardia Civil impiden al recurrente el depósito de los estatutos de la pretendida 
Asociación en la oficina pública a que se refiere el art. 4.1 de la L.O.L.S. o el re- 
gistro especial previsto en el art. 20 de la Ley ,Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad. Concluye afirmando que este pronunciamiento judicial satisface las exi- 
gencias de la tutela judicial efectiva en cuanto resolución jurfdicamente fundada. 
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II. DOCTRINA DEL TRIBUNAL. 
(Extracto literal de los fundamentos jurídicos) 

. . . . . . . . . . . . . . ..L.................. 
2. Recordemos que el actor presentó en el Registro de Asociaciones del Mi- 

nisterio del Interior la documentación de una llamada Unión Democrática de 
Gunrdias Civiles (documentación en la que no figuraba otra firma que la suya 
propia) con el propósito de que dicha Asociación fuera inscrita como tal en aquel 
Registro. La Administración correspondiente ni procedió a la inscripción pedi- 
da, ni dio respuesta alguna al interesado sobre las razones de tal denegación o 
acerca de los defectos -subsanables o no- que pudieran afectar a la docu- 
mentación presentada. 

Para enjuiciar si este proceder fue o no conforme a lo que garantiza el art. 22 
de la Constitución no es preciso -ni tan siquiera posible- hacer ahora consi- 
deración alguna sobre el carácter del Registro de Asociaciones ni sobre las fa- 
cultades que corresponden a la Administración encargada del mismo ante una 
solicitud de inscripción. El Registro existe, bien es cierto, a los solos efectos 
depublicidad (art. 22.3 de la Constitución) y la Administración carece por 
ello, al gestionarlo, de facultades que pudieran entrariar un control material (de 
legalización o reconocimiento) sobre la asociación infieri (STCW1986, fun- 
damento jurídico 23, pero nada de esto afecta directamente al juicio que merezca 
el proceder de la Administración. La autoridad encargada del Registro no cali- 
ficó en modo alguno la asociación en cuestión; se limitó a omitir la actuación pe- 
dida -la inscripción registral- sin dar razón alguna para ello, sin aportar nin- 
gún fundamento para tal inacción, y semejante proceder impide ahora, como es 
lógico, que este Tribunal se pronuncie sobre los límites y el alcance de la fa- 
cultad de calificación que pueda corresponder a la Administración del Registro, 
pues ello no podría hacerse sino a partir de conjeturas acerca de los motivos 
del rechazo tácito ala inscripción registral. 

Para apreciar la inconstitucionalidad de tal proceder basta, en efecto, con ad- 
vertir que la actuación administrativa supuso en este caso una obstaculización 
enteramente inmotivada del pleno ejercicio del derecho entonces invocado, pues 
es claro que la libertad de asociación no se realiza plenamente sino cuando se 
satisface la carga de la inscripción registra1 que la Constitución impone (art. 22.3) 
y que la Administración no puede denegar arbitraria o inmotivadamente. Sin du- 
da que no en todo caso resultará obligada la inscripción y que además podría re- 
querirse, antes de hacerla, la reparación de posibles defectos subsanables o in- 
cluso rechazarse la inscripción pedida (así se señaló ya para el Registro de Par- 
tidos Políticos en la STC 3/1981, fundamento jurídico 6’). Pero lo que no podrá 
hacer la autoridad encargada del Registro es denegar la inscripción sin resolu- 
ción expresa y motivada, pues obrando así se viene a obstaculizar el ejercicio 
efectivo del derecho fundamental al margen de toda razón discernible para su ti- 
tular y es doctrina reiterada de este Tribunal que toda limitación para el ejerci- 
cio de un derecho de este carácter no sólo ha de estar amparada por la Consti- 
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tución y articulada debidamente en norma Con rango de ley, sino ser también 
aplicada según criterios de racionalidad y proporcionalidad que exigen, inex- 
cusablemente, una resolución expresa y motivada (STC 6211982, fundamento 
jurídico 2Q, por todas), Es patente que no lo hizo así, en el caso presente, la au- 
toridad administrativa encargada del Registio de Asociaciones y basta con esta 
constatación para concluir que ello entrañó uha indudable lesión del derecho fun- 
damental de asociación entonces invocado por el señor Rosa Recuerda. La Ad- 
ministración tiene el deber de resolver siempre expresamente (STC 254/1993, 
fundamento jurídico 3p) según dispone hoy, con carácter general, el artículo 42.1 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico dk las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Lo que ahora hay que ahadir es que 
el incumplimiento de tal deber genérico podrá entrariar lesión de un derecho fun- 
damental si éste es de aquellos que exigen -como el de asociación- una de- 
terminada actuación positiva de la Administración para su plena efectividad (STC 
77/1983, fundamento jurídico 39. 

Lo expuesto conduce a la estimación dele presente recurso en lo que tiene de 
queja frente a la actuación administrativa, luego confirmada por las Sentencias 
judiciales, cuya nulidad procede declarar ahora con el fin de restablecer el de- 
recho fundamental vulnerado, y para que la Administración resuelva sobre la pe- 
tición de inscripción expresa y motivadamehte. 

La cual exime al Tribunal de examinar Ip, restantes motivos del recurso. 

I 

III. FALdO 
l 

Estimar la demanda de amparo presentada por don Manuel Rosa Recuerda y, 
en su virtud: 

l* Reconocer el derecho de asociación del demandante. 
2O Anular la denegación presunta de lalsolicitud de inscripción, así como 

las Sentencias de 12 de marzo de 1990 de IalSección Novena, Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo, del Tribunal S(lpremo, y de 5 de mayor de 1989 de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. 

3p Declarar que la Administración encargada del Registro de Asociaciones 
del Ministerio del Interior viene obliga!: ?,dictar una resolución expresa y 
motivada sobre la procedencia de la inscnpaon solicitada. 



Sentencia 371/1993, de 13 de diciembre. Sala Segunda (B.O.E. núm. 16, de 
19 de enen, de 1994) 
Recurso de amparo 2.469/1991. 
Materia: Libertad de expresión de los militares: límites. 
Ponente: Sr. López Guerra. 

1. RESUMEN DE LOS ANTECEDENTES DE HECHO 

En el diario Ya, de fecha 18 de junio de 1989, se publicó una carta dirigida al 
director y remitida por el ahora demandante de amparo, Teniente Coronel de In- 
fantería, en la que se criticaba la aprobación de créditos extrapresupuestarios pa- 
ra pensiones de funcionarios y militares de la II república, «unos 135.000 mi- 
llones que se regalan, ya que no perfeccionaron las prestaciones reglamentarias» 
-decía el autor-, frente a un haber en mano inferior a 1.000 ptas. que se da a 
nuestros soldados forzosos. «Resulta poco ético Aontinúa diciendo la carta- 
regalar dinero a los amigos y regatear unas retribuciones a quines las ganan so- 
bradamente». 

Como consecuencia de esos hechos, el Coronel -Jefe del Regimiento de in- 
fantería Mecanizado Asturias núm. 31, por resolución de 21 de junio de 1989, 
le impuso al recurrente en amparo la sanción de 14 días de arresto en domicilio, 
como autor de una falta leve tipificada en el art. 8.28 de la Ley Orgánica 12/1985, 
de 27 de noviembre. La anterior resolución fue confirmada por otra del Gene- 
ral Jefe de la Brigada Acorazada XII, de 13 de julio de 1989. Interpuesto re- 
curso contencioso-disciplinario militar preferente y sumario, fue desestimado 
por Sentencia de la Sección Segunda del Tribunal Militar Territorial Primero, de 
17 de mayo de 1991. Contra la anterior Sentencia se interpuso recurso de casa- 
ción asimismo desestimado por Sentencia de la Sala V del Tribunal Supremo, 
de 5 noviembre de 1991. 

II. DOCTRINA DEL TRIBUNAL 
(Extracto literal de los fundamentos jurídicos) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*..*..*. 

Para decidir sobre el presente recurso debe partirse ineludiblemente de lo que 
es ya muy reiterada doctrina de este Tribunal: Esto es, que las libertades reco- 
nocidas en el art. 20.1 a) y d) de la Constitución no sólo son derechos funda- 
mentales de cada ciudadano, sino que significan el reconocimiento y la garantía 
de una institución política fundamental, que es la opinión pública libre, indiso- 
lublemente ligada al pluralismo político, por lo que trasciende el significado co- 
mún y propio de los demás derechos fundamentales. En consecuencia, ha de re- 
conocerse una posición preferente, en razón de su dimensión constitucional, a 
las libertades contenidas en el art. 20 de la Constitución cuando se ejerciten en 
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conexión con asunios que sean de interés general y contribuyan a la formación 
de una opinión pública libre y plural. ~ 

Ahora bien, y según la doctrina de este T$bunal, no cabe considerar que esas 
libertades sean absolutas o ilimitadas. Por el contrario, su ejercicio está sujeto 
tanto a límites constitucionalmente expresk, como a otros que puedan fijarse 
para preservar bienes y derechos constituciónalmente protegidos; si bien, y co- 
mo precisión necesaria, tampoco podrá atribbirse carácter absoluto a los límites 
a que ha de someterse el ejercicio de esas libertades: Límites que se configuran 
como excepcionales ante el reconocimient4 constitucional del derecho a la li- 
bertad de expresión. 

3. Algunos de estos límites son generaleA y comunes a todos los ciudadanos. 
Pero también, como ha tenido ocasión de señalar este tribunal, hay sectores o 
grupos de ciudadanos sometidos a límites específicos, más estrictos, en razón a 
la función que desempeñan. En lo que aquí importa, y como primera aproxi- 
mación al caso concreto que se plantea, deterknados funcionaríos públicos pue- 
den encontrarse con límites específicos, en,razón de la naturaleza del servicio 
que desempeñan, y que pueden imponerse «ya sea en virtud del grado de jerar- 
quización o disciplina interna a que estén sometidos, que puede ser diferente 
en cada Cuerpo o categoría funcionarial, ya’sea según actúen en calidad de ciu- 
dadanos o funcionarios, ya en razón de otros factores que hayan de apreciarse 
en cada caso, con el fin de comprobar si la sbpuesta transgresión de un límite en 
el ejercicio de un derecho fundamental pon+ o no públicamente en entredicho la 
autoridad de sus superiores jerárquicos, y eJ de si tal actuación compromete al 
buen funcionamiento del servicio» (STC 69/1989, fundamento jurídico ZQ). Lí- 
mites específicos al ejercicio de aquel derecho fundamental, derivados de la con- 
dición de funcionario público, que en cuan&! restringen su ejercicio también han 
de ser interpretados restrictivamente (STC 81/1983, fundamento jurídico 33. 

4. Dentro de las limitaciones a los derechos del art. 20 C.E., deben singula- 
rizarse aquellas referentes a los miembros de las Fuerzas Armadas, en atención 
a las peculiaridades de éstas y las misiones,que se les atribuyen. Dadas las im- 
portantes tareas que alas Fuerzas Armadas asigna el art. 8.1 C.E., representa un 
interés de indudable relevancia en el orden constitucional el que las mismas se 
hallen configuradas de modo que sean idóneas para el cumplimiento de esos co- 
metidos (ATC 375/1983). A tal fin, la atención de las misiones que les enco- 
mienda el mencionado precepto constituci8nal requiere una adecuada y eficaz 
configuración de las Fuerzas Armadas de la que, entre otras singularidades, 
deriva su indispensable y específico carácter de organización profundamente je- 
rarquizada, disciplinada y unida (arts. 1 y 10 RR.00.). Como consecuencia de 
ello, y de acuerdo conla doctrina constitudional antes citada, no cabe duda de 
que el legislador puede introducir determinadas peculiaridades o establecer Ií- 
mites específicos al ejercicio de las libertades reconocidas en la Constitución por 
los miembros de las Fuerzas Armadas, límites que supondrían una diferencia- 
ción respecto del régimen general y comúnide esas libertades. Este régimen es- 
pecial puede suponer peculiaridades tanto de orden procedimental (como ma- 
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nifestamos en las SSTC 21/1981, fundamento jurídico 9p;97/1985, fundamento 
jurídico 4*, y 180/1985, fundamento jurfdico 2*) como de orden sustantivo, al iu- 
traducirse previsiones sancionadoras diferentes de las aplicables al resto de los 
ciudadanos; como se afirmaba en la STC í07/1986, fundamento jurídico 4Q, 
«el legislador puede introducir determinadas peculiaridades en el Derecho Pe- 
nal militar que supongan una diferenciación del régimen penal común, peculia- 
ridades que hallan su justificación en las exigencias de la organización militar», 
consideración ésta naturalmente aplicable también al régimen disciplinario. 

Ha de concluirse, en el sentido de la jurisprudencia citada, que el legislador 
podrá legítimamente imponer límites específicos al ejercicio de la libertad de ex- 
presión de los miembros de las Fuerzas Armadas siempre y cuando esos lími- 
tes respondan a los principios primordiales y los criterios esenciales de organi- 
zación de la institución militar, que garanticen no sólo la necesaria disciplina y 
sujeción jerárquica, sino también el principio de unidad interna, que excluye ma- 
nifestaciones de opinión que pudieran introducir formas indeseables de debate 
partidista dentro de las Fuerzas Armadas, o, en términos de la STC 97/1985, tün- 
damento jurídico 4p, «disensiones y contiendas dentro de las fuerzas Armadas, 
las cuáles necesitan imperiosamente, para el logro de los altos fines que el art. 
8.1 de la CE. les asigna, una especial e idónea configuración». 

En esta misma línea, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos tiene de- 
clarado, por lo que se refiere a la libertad de expresión de los miembros de las 
Fuerzas Armadas, que aquella libertad garantizada en el art. 10 del Convenio es 
aplicable a los militares como a todas las personas sometidas ala jurisdicción de 
los Estados contratantes; pero que el funcionamiento eficaz de un ejército difí- 
cilmente se concibe sin reglas jurídicas destinadas a impedir que sea minada la 
disciplina militar, en particular mediante escritos. Por ello, ajuicio de dicho Tri- 
bunal, no se debe olvidar, en el campo de la libertad de expresión de los miem- 
bros de las Fuerzas Armadas, las características particulares de la condición mi- 
litar y sus efectos en la situación de miembros individuales de las Fuerzas Ar- 
madas, así como sus específicos deberes y responsabilidades (STEDH de 8 de 
junio de 1976 -caso Engel y otros-, fundamentos de Derecho 54 y 99 a 103). 

5. Ala luz de lo expuesto, no cabe negar que la exigencia del debido respe- 
to a los órganos constitucionales y las autoridades civiles y militares resulta un 
límite legítimo ala libertad de expresión de los militares. Por lo tanto, y aún par- 
tiendo siempre del reconocimiento de la libertad de expresión por el art. 20.1 
CE., debe aceptarse la legitimidad y corrección constitucionales del apartado 
28 del ar. 8 de la Ley de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, cuan- 
do califica como falta leve «emitir o tolerar expresiones contrarias o realizar ac- 
tos levemente irrespetuosos» contra -entre otros- determinados órganos cons- 
titucionales y autoridades civiles y militares. La protección del debido respeto a 
esos órganos y autoridades resulta un límite legítimo a la libertad de expresión 
de los miembros de las Fuerzas Armadas, justificado por las exigencias de la es- 
pecífica configuración de éstas, y particularmente como garantía de la necesaria 
disciplina, entendida tanto en cuanto sujeción a los órganos jerárquicamente su- 
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periores, como en cuanto acatamiento y reconocimiento de la superior posición 
de los órganos encargados de manifestar la~voluntad el Estado. No puede en- 
tenderse por ello desproporcionada la exigencia de una necesaria mesura más es- 
tricta que la exigible de las no pertenecientes alas Fuerzas Armadas, y que ex- 
cluiría manifestaciones «levemente irrespetuosas,, en la expresión de opiniones 
críticas o discrepantes por parte de los miembros de las Fuerzas Armadas, en re- 
lación con la actuación de órganos constituctonales o autoridades civiles y mi- 
litares. 

6. Ateniéndonos a las consideraciones y la doctrina constitucional expuesta 
en los fundamentos jurídicos precedentes, ha de examinarse el problema susci- 
tado por el recurrente desde el ángulo del derecho fundamental invocado, para 
comprobar, de un lado, si los órganos sancionadores y los órganos judiciales que 
confirmaron la sanción que le ha sido impuesta han efectuado o no Ia necesaria 
ponderación del ejercicio que el demandante de amparo ha hecho de su derecho 
a la libertad de expresión y opinión de los límites que a dicho ejercicio derivan 
de los deberes que ha de cumplir en su condición de miembro de las Fuerzas Ar- 
madas, en concreto del respeto debido a los óiganos y autoridades del Estado,que 
es el bien jurídico protegido por el tipo disciplinario aplicado en las resolucio- 
nes administrativas y jurisdiccionales impugnadas. Y, de otro, en caso afirma- 
tivo, si aquella ponderación se ha realizado en la forma que la Constitución to- 
lera, o, si, por el contrario, se ha vulnerado la protección de la libertad de ex- 
presión, al amparo de la cual, según el recurrente, ha escrito y remitido para su 
difusión la carta publicada. 

7. En el presente caso, basta la lectura de las Sentencias dictadas por los ci- 
tados órganos jurisdiccionales para comprobar que sí se cumple el exigible re- 
quisito de la ponderación. En este sentido, tanto la sentencia de instancia como 
la de casación expresan que el ejercicio de la libertad de expresión y opinión por 
parte de los miembros de las Fuerzas Armadas está sometido a límites especí- 
ficos derivados de la naturaleza propia de la Institución militar; y, que, concre- 
tamente, una de las limitaciones específicas’es el tipo disciplinario del art. 8.28 
de la L.O.R.D. Ambas Sentencias analizan el contenido de la carta enviada ala 
prensa por el hoy recurrente, y llegan a la conclusión de que efectivamente al- 
gunas expresiones son contrarias al debido respeto exigido por el artículo men- 
cionado; pues --como señala la resolución ,del Tribunal Supremo- al margen 
de sus consideraciones sobre la justicia de la retribución de los soldados que pres- 
tan el servicio militar obligatorio y su discrepancia con la concesión de pensio- 
nes a los funcionarios y militares de la II República, imputar desde una situación 
de especial subordinación al Gobierno que elabora los Presupuestos Generales 
del Estado y alas Cortes Generales a quien corresponde su aprobación «un com- 
portamiento poco ético, consistente en disponer arbitrariamente de dinero pú- 
blico en favor de los amigos supone, utilizando la más benévola de las califica- 
ciones posibles, una leve falta de respeto a dichas instituciones», contravinien- 
do dichas manifestaciones -concluye el Tribunal Supremw el deber de respetar 
los poderes del Estado que al militar le impone el principio básico de disciplina. 
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8. Comprobada la existencia de una actividad de ponderación judicial, debe 
concluirse también que esa ponderación se ha realizado adecuadamente, en aten- 
ción a los principios constitucionales y alas circunstancias del caso concreto. Es 
necesario resaltar, frente a lo que de contrario alega el demandante de amparo, 
que no ha sido la exteriorización de su opinión en defensa de un servicio militar 
obligatorio debidamente retribuido ni su discrepancia con la prioridad presu- 
puestaria otorgada y las cantidades destinadas a las pensiones de los militares 
y funcionarios de la II República lo que determinó la sanción disciplinaria que 
le ha sido impuesta, sino, como se declara en la Sentencia de la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, la falta de mesura en la crítica pública formulada por el aho- 
ra recurrente en amparo. Esta falta de mesura se hace residir en haber formula- 
do «juicios de valor en que, de forma abierta e inequívoca, se cuestiona la pro- 
bidad pública de quienes (Gobierno y Cortes Generales), ejerciendo aquellos po- 
deres, adoptaron la medida». Tanto el órgano de instancia como el de casación 
consideran que con las expresiones que se vierten en la carta publicada, al cali- 
ficarse de «regalo» la concesión y mejora de pensiones, a los militares y que «re- 
sulta poco ético regalar dinero a los amigos y regatear unas retribuciones a qui- 
nes las ganan sobradamente», se imputa al Gobierno y a las Cortes Generales un 
comportamiento consistente en disponer arbitrariamente del dinero público en 
favor de los amigos y que tales expresiones suponen una leve falta de respeto a 
dichas instituciones. 

9. Debemos coincidir con las apreciaciones de los órganos jurisdiccionales. 
Frente al significado que atribuyen los órganos judiciales a las citadas expre- 
siones, la única alegación del recurrente en amparo es la de que en la carta pu- 
blicada no se contienen expresiones irrespetuosas contra nadie, ya que a nadie 
se nombra, y que la palabra «regalar» no es sino un mero soporte dialéctico. Pe- 
se al esfuerzo argumenta1 que en este sentido se hace en la demanda de ampa- 
ro, lo cierto es, según resulta del contexto global de dicha carta, que en varios 
episodios de la misma el demandante de amparo califica de «regalo», en el 
sentido de concesión graciosa, arbitraria o inmerecida, las cantidades presu- 
puestarias destinadas a pensiones de los funcionarios y militares de la II Repú- 
blica por no haber perfeccionado sus posibles beneficiarios las prestaciones re- 
glamentarias, para concluir afirmando, en referencia a dichas previsiones pre- 
supuestarias, comparándolas con la retribución de quienes prestan el servicio 
militar obligatorio, que «resulta poco ético regalar dinero a los amigos». Es evi- 
dente que los destinatarios de tales expresiones, aunque no se les mencione ex- 
plícitamente, no pueden ser sino las Cortes Generales, el Gobierno de la Nación, 
o ambos órganos a la vez, lo que no se le podía ocultar el recurrente en amparo 
por su graduación y cualificación profesional, pues a ellos corresponde en el ejer- 
cicio de las competencias que Ies atribuye la Constitución la aprobación y ela- 
boración, respectivamente, de los Presupuestos Generales del Estado. Conferir 
gratuitamente ala decisión presupuestaria adoptada por los citados órganos cons- 
titucionales,, y por la opinión desfavorable que al demandante de amparo le 
merece la mama, la intencionalidad de «regalar dinero a los amigos», calificando 
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tal comportamiento de «poco ético», supone~sin duda, (incluso, como setiala el 
tribunal Supremo, en la más benévola de lascalificaciones que pueda merecer) 
una conculcación del respeto debido a aque!Jos órganos del Estado que repre- 
sentan constitucional y legalmente los supenores jerárquicos del recurrente en 
amparo. Tales expresiones («sin duda desafortunadas» como admite el Ministe- 
rio Fiscal) resultan formalmente irrespetuosas, en el más estricto sentido de la 
palabra, hacia esos órganos, y por tanto, y dados los límites legítimamente esta- 
blecidos a la libertad de expresión de los mihtares, se colocan fuera del ámbito 
de la libre expresión protegida por el art. 20!1 a) de la Constitución. En conse- 
cuencia, la sanción disciplinaria impuesta al ~recurrente no debe estimarse aten- 
tatoria al derecho de libertad de expresión reconocido en el citado precepto cons- 
titucional. 

III. FALLO 

Desestimar el tecurso de amparo promovido. 



JURISPRUDENCIA PENAL Y PROCESAL MILITAR . 

Nota de la Redacción 

La selección de Jurisprudencia, limitada a la del Tribunal Supremo (Sala Quin- 
ta de lo Militar), ha sido recogida delBoletín Judicial Militar, que incluye además 
algunas resoluciones juridicales del Tribunal Militar Central y Territorial (1). 

El período considerado abarca desde julio a diciembre de 1993, con las Sen- 
tencias y Autos dictados hasta tal fecha, reseñando los de enero y sucesivos para 
el próximo número de la BEDEM aunque estén ya publicadas en el número 9 del 
citado Boletín. 

Los índices alfabéticos responden a igual criterio cronológico. 

(1) B.J.M.: Boletín Judicial Militar. Tribunal Militar Central. Ministerio de Defensa. Centro de Po- 
blicaciones. 
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JURISPRUDENCIA PENAL Y PFOCESAL MILITAR 
Sala S9 de lo Militar del ‘lkibunal Supremo 

Atenuantes: 
Trastorno mental transitorio. STS 4693. 

CalijTcacihl: 
Estudios de los art. 317.2 de la L.P.M. y 733 Le. Cr. STS 45/93. 

Centinela: 
Concepto. STS 26/93. 

Conclusiones: 
Modificación de conclusiones de! Fiscal en el acto de la Vista. 
STS 47193. 

Deber de lealtad: 
STS 42193. l 

Delitos: 
Abandono de destino. STS 45/93. ~ 
Abandono de servicio de armas. STS 34/93. 
Abandono del puesto de centinela. STS 26/93; STS 31/93. 

Abuso de autoridad. STS 24/93! 
Mediante maltrato. STS 22/93 
Causando pejuicio grave STS 20/93. 

Allanamiento de Base, AcuartelaF o Dependencia Militar. 
STS 42193. 

Contra centinela: 
Desobediencia o resistencia a obeddcer órdenes de centinela. 
Inexistencia. STS 42/93. 

Contra la eficacia del servicio: 
Extralimitacionón en la eiecución,de un acto de servicio de armas. 

1 

STS 18193. 
Imprudencia en acto de servicio de armas. STS 33/93. 
Incumplimiento de los deberes militares fundamentales. STS 38/93. 

Contra la hacienda en el ámbito militar: ~ 
Empleo para fines particulares delelementos asignados al servicio. 
STS 27193. 

l 
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Incumplimiento de normas sobre material inútil. STS 36/93. 
Sustracción de equipo reglamentario. STS 36/93. 
Sustracción de material de guerra, armamento o munición. STS 46/93. 
Sustracción de material militar. STS 32/93. 

Deserción. STS 21193; STS 23193, STS 25193. 
Doctrina de la Sala sobre no exigibilidad de un dolo específico de in- 
cumplir el deber de presencia. STS 21/93. 

Deslealtad: 
Información falsa sobre asuntos del servicio: desnaturalizar la verdad. 
STS 43193. 
Desobediencia. STS 19/93; STS 41/93; STS 45/93. 
Incumplimiento de deberes inherentes al mando. STS 35/93. 
Injurias por escritos a superior. STS 40/93. 
Insulto a superior. STS 37/93; 44/93. 
Maltrato de obra a superior. STS 37/93. 
Negativa a prestar el servicio militar. STS 23/93. 

Derechos: 
Juez ordinario predeterminado por la ley. STS 23/93. 
Proceso sin dilaciones indebidas. STS 28/93. 

Documento: 
No tienen tal consideración los informes médicos a efectos casacionales. 
STS 40193. 

Ejecución de la pena: 
Abono de los días de arresto. STS 41/93. 

Embriaguez: 
STS 47193. 

Error de prohibición: 
STS 38/93; STS 41193. 

Error de tipo: 
STS 38193. 

Eximente: 
Transtomo mental transitorio. STS 25/93. 
Enajenación mental. STS 25/93. 

Fuerza Militar: 
Concepto. STS 35/93. 

Guardia Civil: 
Carácter militar. STS 30/93; STS 33/93. 

Guardia de Seguridad: 
STS 26193. 

Indefensión: 
No apreciación por cambio de la calificación. STS 47193. 

Jurisdicción Militar: 
Ambito. STS 42193. 
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Independencia de Jueces y Tribunales Militares. STS 29/93. 
Relevancia constitucional. STS 29/93. 

Legitimación: 
Carecen de ella los procesados para ~recurrir el auto de sobreseimiento 
definitivo. ATS 19/93. 

Militar: 
Guardia Civil. STS 30/93. 

Nulidad de actuaciones: 
No se genera por incumplimiento de,plazos por el Fiscal Jurídico Mili- 
tar. STS 28/93. 

Orden militar: 
Legitimidad. STS 41/93. 
Requisitos. STS 19/93. 

~ 

Penas: 
La gravedad de la pena prevista y la facultad del,Tribunal establecido en 
el artículo 41 del CPM. STS 43/93. 

Presunción de inocencia: 
STS 18/93; STS 22193; STS 24193; STS 41193. 

Principio acusatorio. 
ATS 19193. 

Principio de igualdad ante la Ley: 
ATS 17193, / 

Principio de legalidad: 
STS 45193. 1 

Principio non bis in idem: 
STS 41/93. l 

Prueba: / 

Actividad probatoria suficiente. STSi44/93; STS 46/93. 
Diferencia entre ausencia de las de cargo y libertad de apreciación. 
STS 19/93. 
Imposibilidad de nueva valoración dc la prueba sin alegación de error de 
hecho. STS 22/93. 
Mínima prueba de carao. STS 24/93: 
Obtencidn con viola& de Derechos Fundamentales. STS 29/93. 
Valoración. STS 24/93; STS 47/93. 

Recurso de casación: 
Informes médicos: No tiene valor de documento a efectos casaciona- 
les. STS 40/93. 
Legitimación de los mandos militares superiores. STS 42/93. 
Procedencia contra auto que no es de sobrerseimiento definitivo. STS 
42193. l 

I 
Reglamento de Establecimientos Penitenciari& Militares: 

ATS 17193. 
l 
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Relación de supremacía especial: 
STS 41/93. 

Retroactividad: 
Aplicación de la ley más beneficiosa. STS 45/93. 

Sentencia: 
Conceptos no jurídicos que no predetermina el fallo. STS 47/93. 
Incongruencia omisiva. STS 29/93. 
Motivación. STS 29193. 

Sobreseimiento: 
Definitivo. Exige una falta de tipifidad absoluta. 

Procedimiento del recurso de casación. STS 42/93. 
Falta de legitimación de los procesados para recurrir el auto de sobre- 
seimiento definitivo. STS 19/93. 
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Sentencia: 

SENTENCIA NUM. 1X/93 

De 5 de julio de 1993. ) 

Tribunal: Supremo. Sala de lo Militar. 

Ponente: D. Arturo Gimeno Amiguet. 

Procedimiento: Recurso de casación penal por infracciónde ley contra sentencia 
de un Tribunal Militar Terptorial, 

Materia: Delito militar contra la eficacia en el servicio, en su modalidad de 
imprudencia en acto de servicio de armas con resultado de 
muerte. Alegación sobre la mfracción del principio de presunción 
de inocencia. Improcedencia de la revisión de la actividad 
probatoria dentro del motivo del recurso. Existencia de abundante 
actividad probatoria. Deses)imación del recurso. 

Normas aplicadas: Artículo 24.2 de la Constitución. Artículo 159 del Código Penal 
Militar. Artículo 849-l .’ y 2.: de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

B.J.M. np 7, julio-septiembre, 1993, pág. 58-60. 

SENTENCIA NC?. 19193 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

De 8 de julio de 1993. 

Supremo. Sala de lo Militar. 

D. Jal ier Sánchez del Río (Sierra 

Recurso de casación penal por infracción de ley y de precepto 
constitucional. contra senteocia de un Tribunal Militar Territorial. 

Delito de desobediencia del articulo 102. primer párrafo, del 
Código Penal Militar. Alegación de ilegitimidad de la orden. 
Requisitos de la orden según el articulo 19 del Código Penal 
Militar. Doctrina de la Sala de lo Militar sobre la legitimidad de 
la orden. Supuesta infracción del principio de presunción de 
inocencia. Diferencia entre falta de pruebas de cargo y libertad de 
apreciación de la prueba. Desestimación del recurso. 
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Normas aplicadas: Articulos 19 y 102 del Código Penal Militar. Artículo 5.4 de la 
Ley Orgánica del Poder Juicial. Articulo 322 de la Ley 0. 
Procesal Militar. Articulo 849.2.” de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

B.J.M. n* 7, julio-septiembre, 1993, pág. 61-63 

SENTENCIA NCM. 20193 

Sentencia: De 8 de julio de 1993. 

Tribunal: Supremo. Sala de lo Militar. 

Ponente: D. Javier Sánchez del Río Sierra. 

Procedimiento: Recurso de apelación contra Auto del Magistrado Instructor de 
unas Diligencias Previas. 

Materia: Auto de archivo dictado por el Magistrado Instructor de unas 
Diligencias Previas. Inexistencia de perjuicio grave al sancionado. 
como requisito del delito militar de abuso de autoridad. Prueba 
del ~.animw de causar perjuicto al sancionado. Irregularidad e 
improcedencia de la sanción impuesta. Distinción entre las 
sanciones de arresto restrictivo y privativo de libertad por el lugar 
de cumplimiento y efectos que producen. La utilizaci6n errónea 
de facultades disciplinarias nunca puede producir un resultado de 
naturaleza penal. El arresto por falta leve. injustamente sufrido. 
no puede calificarse de perjuicio grave. 

Normas aplicadas: Artículos 103 del Código Penal Militar. Articulos 9-l 1:. 14 y 15 
de la L.O. 12 1985. Articulo 25.3 de la Constitución. Articulos 
469 y 518 de la Ley Orgánica Proceal Militar, 

B.J.M. np 7, julio-septiembre, 1993, pág. 64-67 

SENTENCIA NUM. 21193 

Sentencia: De 9 de septiembre de 1993 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Militar, 

Ponente: D. José F. de Querol Lombardero 
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Procedimiento: Recurso de casación penal contra sentencia de un Tribunal 
Militar Territorial. I 

Materia: Delito de deserción. Doctrina de la Sala sobre la no exigibilidad 
de on dolo especifico de incumplir el deber de presencia. 
Elementos del delito de deserción. CarPcter injustificado de la 
ausencia. No vulneración del principio de presunci6n de inocencia. 

l 
Normas aplicadas Articulo 120 del Código ,Penal Militar. Artículo 24.2 de la 

Constitución. 

B.J.M. np 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 7.11. 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

Normas aplicadas 

SENTENCIA NUq. 22193 

De 10 de septiembre de 1943. 

Supremo, Sala de lo Milita!. 

D. José F. de Querol Lombardero. 

Recurso de casación penal pqr infracción de Lev y quebrantamiento 
de forma contra sentencia de un Tribunal M;litar Territorial. 

Delito de abuso de autoridad, en su modalidad de maltrato de 
obra a un inferior. ImpoGbilidad de nueva valoración de la 
prueba sin alegación de error de hecho. Doctrina sobre la 
presunción de inocencia. Obligación voluntariamente infringida 
de respetar al subordinado.~ 

Artículos 24 y 117.3 de la @onstitución. Articulo 104 del Código 
Penal Militar. Artículo 171 de las Reales Ordenanlas para las 
Fuerzas Armadas. Artículo1 741 y 849.2.” de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal. 

B.J.M. na 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 12-15. 

Sentencia: 

Tribunal: 

SENTENCIA NUM. 23193 

De 14 de septiembre de l9?3. 

Supremo, Sala de lo Militar. 



Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

Normas aplicadas 

sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

Normas aplicadas 

D. Jose L. Bermúdez de la Fuente. 

Recurso de casacion penal militar contra sentencia de un 
Tribunal Militar Territorial. 

Delito de deserción. Jnfraccion de precepto constitucional. 
Derecho fundamenta) al juez ordinario predeterminado por la 
Ley. Delito de negativa a prestar el servicio militar: Jurisdicción 
competente. Sujeto activo del delito de negativa a prestar el 
servicio militar y del delito militar de deserción. Desestimación 
del recurso. 

Articulo 24.2 de la Constitución; articulos 8.2.“. 20, 120. 124. 127 
y 128 del Código Penal Militar; artículos 5.4, 7 y 9.6 de la Ley 
Organica del Poder Judicial; artículo 325 de la Ley Orgánica 
Procesal Militar. Disposición transitoria 7.’ de la Ley Orgánica 
13/1991; artículos 2.4 y 12.1 de la Ley Orgánica 4/ 1987; artículo 
135 bis h) e i) del Código Penal. 

B.J.M. nn 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 16-19. 

SENTENCIA NUM. 24193 

De 15 de septiembre de 1993. 

Supremo, Sala de lo Militar. 

D. Luis Tejada González. 

Recurso de casación penal militar por infracción de Ley, contra 
una sentencia de un Tribunal Militar Territorial. 

Delito de abuso de autoridad. Presunción de inocencia. Libre 
facultad de valoración de la prueba del Tribunal de Instancia. 
Mínima actividad probatoria de cargo. Desestimación del recurso, 

Artículos 24.2 y 117.3 de la Constitución; articulo 741 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal: artículo 322 de la Ley Orgánica 
Procesal Militar. 

B.J.M. II* 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 20-X. 
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Sentencia: De 16 de septiembre de 1993. 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Milit(r. 

Ponente: D. José Jiménez Villarejo. 

Procedimiento: Recurso de casacih perla1 militar por infracción de Ley, 
interpuesto por el Fiscal Togado contra una sentencia de un 
Tribunal Militar Territorial. 

Materia: 

Normas aplicadas 

SENTENCIA NUM. 25193 

i 
Delito de deserción. Circunstancia exImente de trastorno mental 
transitorio del articulo 8.1.” del Código Penal. Requisitos de 
trastorno mental transitorio según la doctrina jurisprudencial. 
Carkter permanente del delito de deserción. Eximente incompleta 
de enajenación mental. Estjmación del recurso. 

Artículos 8.1.” del Código hnal; articulo 120 del Código Penal 
Militar. 

B.J.M. n* 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 22-24. 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

Normas aplicadas 

SENTENCIA NUM. 26193 

De 24 de septiembre de 1943. 

I 
Supremo, Sala de lo Militar. 

D. José Luis Bermúdez de ia Fuente. 

Recurso de casación penal militar interpuesto por el Fiscal 
Togado contra sentencia de un Tribunal Militar Territorial. 

Delito de abandono del puesto de centinela. Patrulla de Guardia 
de Seguridad. Anhlisis de loi delitos militares de quebrantamiento 
de servicio. Bien jurídico’. protegido. Concepto de centinela. 
Noción de abandono: apartamiento físico del puesto. Las 
patrullas de seguridad y su consideración como centinelas. 
Desestimación del rccu~so. ( 

Artículos ll, 144, 145, 146 y 147 del Código Penal Militar; 
artículos 355 y 384 RR.00. Ejército de Tierra; artículos 533 y 559 
RR.00. Armada; artículos;395 y 426 RR.00. Ejhcito del Aire. 

B.J.M. d 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 25-29. ~ 
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Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

Normas aplicadas 

SENTENCIA NUM. 27193 

De 30 de septiembre de 1993. 

Supremo, Sala de lo Militar. 

D. Jose Jiménez Villarejo. 

Recurso de casación penal militar por infracción de Ley, contra 
una sentencia de un Tribunal Militatr Territorial. 

Delito contra la hacienda en el ámbito militar. Entre los ~&res 
particulares~~ del artículo 190 del Código Penal Militar se debe 
incluir el de diversión o pasatiempo. Distinción con el lipo 
disciplinario. Concepto de cwzasa entidadn. Estimación del 
recurso: absolución. 

Artículo 190 del Código Penal Militar; artículo 9.13 de la Ley 
Orgánica l2/ 1985. 

B.J.M. nQ 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 30-32. 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

Normas aplicadas 

SENTENCIA NUM. 28/93 

De 30 de septiembre de 1993. 

Supremo, Sala de lo Militar. 

D. Baltasar Rodríguez Santos, 

Recurso de casación penal militar por infracción de Ley, contra 
una sentencia de un Tribunal Militar Territorial. 

Delito de abandono de destino. Incumplimiento de plazo por 
parte del Ministerio Fiscal que no genera la nulidad de las 
actuaciones, ni infringe un derecho fundamental. La realización 
tardía en la esfera del Derecho penal no infringe el artículo 24.2 
de la Constitución. 

Artículo 24 de la Constitución; artículos 54,238 y 241 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; articulos 106 y 392 de la Ley 
Orgánica Procesal Militar. 

B.J.M. n* 8, octubre-diciembre, 1993, pág 33-34. 
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Tribunal: Supremo, Sala de lo Militar. 

Ponente: D. Arturo Gimeno Amiguqt. 

Procedimiento: Recurso de casación penal militar por infraccih de preceptos 
constitucionales, quebrantgmiento de forma e infracci6n de Ley 
contra sentencia de un Tribunal Militar Territorial. 

Materia: 

SENTENCIA NUM. 29193 

De I de octubre de 1993. I 

Delito contra la hacienda en el bmbito militar. Relevancia 
constitucional de la Jurisdicci6n Militar. Independencia de los 
Juzgados y Tribunales Militares: garantizada en la Ley Orgánica 
4/ 1987. No conculca los pritkipios de inamovilidad e independencia 
judicial el régimen de ascensos de los miembros del Cuerpo 
Jurídico Militar establecido en la Ley.l7/ 1989. Doctrina de los 
<frutos del brbol envenenados y Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo sobre las pruebas obtenidas con violación de los 
derechos fundamentales. No es aplicable a denuncias ni informa- 
ciones sin valor probathio. Motivacifm de las sentencias. 
Insuficiente fundamentación sobre los medios probatorios en que 
basa la sentencia su convicción de hechos probados. Incongruencia 
omisiva. Nulidad de la sentencia y estimación parcial del recurso. 

B.J.M. n* 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 35-43. 

SENTENCIA NU& 30/93 

Sentencia: De 4 de octubre de 1993. i 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Mili&. 

Ponente: D. Francisco Mayor. 
l 

Procedimiento: Recurso de casación penal Imilitar por infracción de Ley, contra 
Auto de un Tribunal Militar Territorial. 

Materia: Delito de incitación a la sedición. Posesión de la condición de 
militar por los miembros de la Guardia Civil: doctrina reiterada e 
la Sala Quinta. Competencia de la Jurisdicción Militar. aNumerus 
apertw en la formulación del concepto de militar por el articulo 
8 del Código Penal Militar. Desestimación del recurso. 



Normas aplicadas Art. 8 y 95 del Código Penal Militar; arts. 9 b) y 13.1 de la Ley 
Orgánica 211986; arts. 2, 12, 17, 34.7, 39.4 y 49.4 de la Ley 
Orghica 4/ 1987; arts. 1.3 y 4.3 de la Ley 17/ 1989. 

B.I.M. np 8, octubre-diciembre, 1993, pág. U-46. 

Sel$encia: 

SENTENCIA NUM. 31193 

De 4 de octubre de 1993. 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Militar. 

Ponente: D. Arturo Gimeno Amiguet. 

Procedimiento: Recurso de casación penal militar por infracción de Ley, 
Sentencia de un Tribunal Militar Territorial. 

Materia: 

Normas aplicadas 

Delito de abandono de puesto de centinela. Rectificación de error 
material en la sentencia. Inexistencia de trastorno mental 
transitorio o enajenación mental. Desestimación del recurso.. 

Artículos 1, 20 y 146 del Código Penal Militar; artículo 267.2 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial; artículos 1 y 8-l.* del Código 
Penal. 

B.J.M. no 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 47.48. 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

SENTENCIA NUM. 32193 

De 7 de octubre de 1993. 

Supremo, Sala de lo Militar. 

D. Baltasar Rodríguez Santos. 

Recurso de casación penal militar por infracción de Ley, contra 
Sentencia de un Tribunal Militar Territorial. 
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Materia: Delito contra la hacienda en el Ámbito militar. En los subtipos 
agravados de los delitos previstos en los artículos 195 y 196 del 
Código Penal Milifar no se requiere que el valor del material de 
guerra, armamento o munición alcance la cuantía mínima del 
delito de hurto. Bien jurídi!o protegido distinto en el párrafo 1.” 
yen los párrafos 2.” y 3.” de los articulos 195 y 196. Desestimación 
del rec”r~o. 

B.J.M. np 8, octubre-diciembre, 1993,pág. 49-52. 

Sentencia: 

SENTENCIA NUY. 33193 

De 14 de octubre de 1993. / 
/ 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Mili& 

Ponente: 
l 

D. Luis Tejada González. ~ 

Procedimiento: Recurso de casación penal militar contra auto del Tribunal 
Militar Central que denego la declinatoria de jurisdicción. 

Materia: Delito contra la eficacia en el servicio. Doctrina jurisprudencia1 
reiterada sobre la naturaleza militar de la Guardia Civil. Doctrina 
del Tribunal Constitucional sobre el carácter militar y constitu- 
cional del Instituto de la ~Guardia Civil. No vinculación de su 
naturaleza castrense a sus misiones militares. Competencia de la 
Jurisdicción Militar. Dese$imación del recurso. 

Voto particular: Consideración de la Guardia Civil como afuerza armada] ~610 en 
misiones militares. Naturaleza de una aeronave de la Agrupación 
de la Guardia Civil. Interpretación restrictiva del ámbito estricta- 
mente castrense. l 

Normas aplicadas: Articulos 24.2, 104 117.5 de y la Constitución; articulos 10 y 16 
del Cbdigo Penal Militar: artículo 8. I de la Ley Orgánica 6/ 1980; 
articulos 12 34-l.,’ de la ~Ley y Orgánica 4/ 1987. 

B.J.M. np 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 53-58. 
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Tribunal: 

Ponente: 

Materia: 

Normas aplicadas 

SENTENCIA NUM. 34193 

De 22 de octubre de 1993. 

Tribunal Supremo, Sala de lo Militar. 

D. Luis Tejada González. 

Recurso de casación penal militar por infracción de Ley, contra 
sentencia de un Tribunal Militar Territorial. 

Delito de abandono de servicio de armas. Falta de respeto a los 
hechos declarados probados en la sentencia, Elementos objetivos 
del tipo delictivo: separación voluntaria del lugar de prestacifm 
del servicio, imposibilitando la función que debía realizar. 
Desestimación del recurso. 

Artículos 144.3.” del Código Penal Militar; artículos 849, número 
1 y 884, número 3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

B.I.M. np 8. octubre-diciembre, 1993, pág. 59-61. 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

Normas aplicadas 

SENTENCIA NUM. 35193 

De 2 de noviembre de 1993. 

Tribunal Supremo, Sala de lo Militar. 

D. Francisco Mayor Bordes, 

Recurso de casación penal militar por infracción de Ley 
interpuesto por el Fiscal Togado contra sentencia de un Tribunal 
Militar Territorial. 

Delito de incumplimiento de deberes inherentes al mando. 
Inexistencia de error en la apreciación de la prueba. Concepto de 
fuerza militar: debe tener entidad sufiente en numero de hombres, 
armamento y material. Desestimación del recurso. 

Artículo 130 del Cbdigo Penal Militar; artículo 741 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal; articulos 101, 401, 407 y 414 de las 
Reales Ordenanzas del Ejercito de Tierra. 

B.J.M. n* 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 62-66. 
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sentencia: 

SENTENCIA NUY. 36193 

De 4 de noviembre de 1993. 

Tribunal: Tribunal Supremo, Sala de lo Militar. 

Ponente: D. José Jiménez Villarcjo.~ 

Procedimiento: Recurso de casación penal militar por infraccifm de Ley 
interpuesto por el Fiscal Togado contra sentencia de un Tribunal 
Militar Territorial. 

Normas aplicadas 

Delito contra la hacienda en cl ambtto mdltar. Inexistencia de l .‘,. ” 
error sustancial en la aprectacton de la prueba. Falta de 
realización de alguno de los verbos nucleares del tipo penal 
descrito en el articulo 195 del Código Penal Militar. Concepto de 
«sustraen) como equivalente a eapoderarse)). Diferencia con la 
conducta penada en el articulo 194 del Código Penal Militar. 
Descstimacion del recurso! 

Artículo 194 y 195 del Codigo Penal Militar; artículo 394 del 
Código Penal. 

B.J.M. d 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 67-70. 

, 
SENTENCIA NUF. 31193 

Sentencia: De 15 de noviembre de 1993 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Miliiar. 

Ponente: D. Jose Luis Bermúdez di la Fuente. 

Procedimiento: Recurso de casación penal militar contra sentencia de un 
Tribunal Militar Territori+ 

Materia: Delito de insulto a superior, en su modadlidad de maltrato de 
obra. Valor de un voto particular disidente de la mayoría. Falta 
del requisito esencial de, la agresión ilegítima en la legítima 
defensa. Insuficiencia de expresiones verbales ofensivas. No 
concurrencia de los requisitos establecidos en los números 2.” y 3.” 
del articulo 8.4 del Código Penal. Apreciación de la atenuante de 
provocación previa. Desestimación del recurso. 
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Normas aplicadas Artículos 22.2 y 99.3 del C6digo Penal Militar; artículo 8.4 del 
Código Penal Militar; articulo 260 de la Ley Org&nica del Poder 
Judicial; artículos 156, 741 y 884-3.0 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

B.J.M. II* 8, octubre-diciembre, 1993, pág, 71-74. 

SENTENCIA NUM. 38193 

Sentencia: De 23 de noviembre de 1993. 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Militar. 

Ponente: D. Jo& L. Bermúdez de la Fuente 

voto particular: D. Jose Jimknez Villarejo 

Procedimiento: Recurso de casación penal militar por infracción de Ley, 
interpuesto por el Fiscai Togado contra sentencia absolutoria del 
Tribunal Militar Central. 

Materia: Delito contra la eficacia del servicio del artículo 157.4.’ del 
Código Penal Militar: incumplimiento doloso de los deberes 
militares fundamentales con grave daño o riesgo para el servicio. 
Concurrencia de las exigencias objetivas del tipo penal. Carácteres 
del delito: tipo abierto con reenvío a normas estatutarias y 
reglamentarias. Error de tipo sobre el carácter fundamental de los 
deberes militares infringidos. Circunstancias de hecho (existencia 
generalizada de fondos particulares) y personales de los procesados, 
que desnaturaliian los elementos objetivos (normativos y de 
resultado) de la infracción tipificada y excluyen el dolo. Diferencia 
entre error de tipoy error de prohibición. Valor predominante del 
error en los elementos esenciales del tipo. Error vencible y 
artículo 158 como tipo culposo de incumplimiento de los deberes 
militares fundamentales. Ausencia de grave daño para el servicio. 
Desestimación del recurso del Fiscal Togado. 

voto particular: Coincidencia con la sentencia al estimar incumplidos los deberes 
militares fundamentales. Deber de informacibn del militar. La 
generalizada inobservancia de las normas no impide la conciencia 
del incumplimiento de un fundamental deber militar. Inexistencia 
dé error en los procesados. Error de prohibición y error de tIpo. 
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Normas aplicadas: Artículos 2, 5, 20, 102, 157!4.” 158 del Código Penal y Militar; 
artículos 25 y 103.1 de la Cdnstitución; artículos 26, 164 y 186 de 
las Reales Ordenanzas par{ las FAS. 

B.J.M. n* 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 75-92. 

sentencia: De 24 de noviembre de 1993. 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Mili&. 
l 
l 

Ponente: D. Baltasar Rodríguez San!os. 

Procedimiento: Recurso de casación co$ra sentencia del Tribunal Militar 
Territorial. 

Materia: Procesado excluido del kvicio militar por padecer déficit 
intelectual; personalidad en;los límites inferiores de la normalidad, 
con coeficiente superior al, 0,85. Aplicación de la circunstancia 
atenuante analógica de la responsabilidad criminal. No procede la 
inclusión en el Trastorno Mental Transitorio. La concesión de la 
suspensión de condena es facultad privativa del Tribunal de 
Instancia. 

Normas aplicadas: 

SENTENCIA NUti. 39193 

Arts. 8.1, 9.1, 9.10 Código Penal; arts. 27, 28 y 102 del Código 
Penal Militar. 1 

B.J.M. ao 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 93-95. 

Sentencia: 

SENTENCIA NUk 40193 
l 

De 24 de noviembre de 1993. 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedtmiento: 

Supremo, Sala de lo Mili$r. 

D. Francisco Javier Sánchez del Río y Sierra. 

Recurso de casación conira sentenha de un Tribunal Militar 
Territorial. 
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Delito de insulto a superior en so modalidad de injurias emitidas 
por escrito. Publicidad de las injurias: cuestión no alegada ante el 
Tribunal y elemento innecesario para el tipo del art. 101 del 
Código Penal +610 alternativo-. Los informes médicos carecen 
de valor de documento a efectos casacionales. «Animos injuriandiu 
elemento subjetivo del tipo: no sólo ha de estarse al valor de las 
palabras, sino que hay que realizar un ponderado y reflexivo 
anilisis de los factores coexistentes para determinar la existencia 
o ausencia del propósito infamatorio. Trastorno mental transitorio. 

Normas aplicadas: Artículo 101 del Cbdigo Penal Militar; artículo 884.6 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal; art. 8.1, 9.1 y 457 del Código Penal. 

B.J.M. å 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 96-101. 

AUTO NUM. 17193 

Auto: De 3 de septiembre de 1993. 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Militar 

Ponente: 

Procedimiento: 

D. Francisco Javier Sanchez del Río y Sierra 

Recurso de apelación contra auto del Juez de Vigilancia 
Penitenciaria. 

Materia: Estudio de la legalidad de la disposición adicional cuarta del 
Reglamento de Establecimientos Penitenciarios Militares de 20 
de noviembre de 1992. Dicha norma introduce una excepción al 
regimen penitenciario general, que afecta únicamente a penados 
caracterizados por el momento en que cometieron el delito. Ello 
no es compatible con el articulo 14 de la CE. 

Normas aplicadas: La disposicibn adicional citada. Artículos 15 al 18 del Reglamento 
de Establecimientos Penitenciarios Militares. Disposición transi- 
toria 5.’ de la Ley Orgánica 13/85; artíulo 14 CE. 

B.J.M. a* 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 102-105 
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AUTO NUM. 49193 
l 

Auto: De 22 de noviembre de 1993. 

Tribunal: Tribunal Supremo, Sala de lo Militar. 

Procedimiento: Recurso de casación contra Auto de sobreseimiento definitivo en 
causa45/19/1991. 

, 

Materia: Falta de legitimación de los procesados para recurrir el Auto de 
sobreseimiento deEnitivo,l pues no se deriva de dicho Auto 
perjuicio para ellos penallo disciplinario, lo que excluye todo 
interés afectado susceptible;de ser defendido. Principio acusatorio. 

Normas aplicadas: Artículos 246 y 248 de la Ley Procesal Militar. 
l 

B.J.M. nQ 8. octubre-diciembre, 1993, pag. 106-107. ~ 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

Normas aplicadas 

SENTENCIA NUivl. 41/93 

De 1 de diciembre de 1993. 

Supremo, Sala de lo Militar. 

D. Baltasar Rodriguer Samos. 

Recurso de casación penal por infracción de ley, contra sentencia 
del Tribunal Militar Centfal. Desestimación del recurso. 

Delito de desobediencia idel artículo 102 del Código Penal 
Militar. No vulneración del principio <<non bis in idemz. Relación 
de supremacía especial. Abono de los dias de arresto sufridos. 
Casos en que procede la instrucción de un atestado. Requisitos 
del delito de desobediencta. Legitimidad de la orden. Error de 
prohibición. No concurre ‘en hechos cuya ilicitud es evidente. 

Articulos 15, 19, 27 y 102’del Código Penal Militar. 
Artículos 4 y 7 de la Ley Orgánica de Regimen Disciplinario 
Militar. 
Articulos Il5 y Il6 de la lL.0. 4/ 1987. 
Artículos 134 de la Ley Orgánica Procesal Militar. 
Artículo 1.” de ta Ley 14/82. 
Articulo 6 bis a) del Código Penal. 

B.I.M. n* 9, enero-marzo, 1994, pbg. 11-17. I 
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Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

Normas aplicadas 

SENTENCIA NUM. 42193 

De 13 de diciembre de 1993. 

Supremo, Sala de lo Militar. 

D. José Jiménez Villarejo. 

Recurso de casación penal por infracción de ley, contra auto de 
un Tribunal Militar Territorial. Estimación del recurso. 

Procedencia del recurso de casación contra auto que no es de 
sobreseimiento definitivo. Falta de legitimación del Mando 
recurrente no promotor del parte. Delito de allanamiento de base, 
acuartelamiento o dependencia militar. Definicibn de base, 
acuartelamiento o establecimiento militares. Clasificacih del 
Real Decreto 689/78. Anbito estrictamente castrense de la 
Jurisdicción Militar. Inexistencia de delitos contra centinela. 

Artículos 13, 134, 141-6.“, 143 y 324 Ley Orgánica Procesal 
Militar. 
Artículos 238-l.” y 240-2.“. Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Articulos 68 y 85 del Código Penal Militar. 
P.rtículos 8, 9 y 10 de las Reales Ordenanzas del Ejército de 
1 ierra. 
Artículo 8 del Real Decreto 689/78. 
Artículo 235 bis, 242, 590 6 594 Código Penal. 

B.J.M. np 9, enero-marzo, 1994, phg. 18-23. 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

SENTENCIA NUM. 43193 

De 14 de diciembre de 1993. 

Supremo, Sala de lo Militar. 

D. José Jiménez Villarejo. 

Recurso de casación penal por infracción de ley, contra sentencia 
de un Tribunal Militar Central. Estimación del recurso. 

Delito de deslealtad. Información militar falsa sobre asuntos del 
servicio. Deber de lealtad. La gravedad de la pena prevista y la 
facultad del Tribunal establecida en el articulo 41 del Código 
Penal Militar. 
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Normas aplicadas Artículos 41 y 115 del Código Penal Militar. 
Artículos 13,35,46 y 47 dr las Reales Ordenanzas de las Fuerzas 
Armadas. 
Artículos 157, 181 y 182 df las Reales Ordenanzas del Ejército de 
Tierra. 

B.J.M. np 9, enero-marzo, 1994, pág. 2427. 

SENTENCIA NUM. 44193 

Sentencia: De 16 de diciembre de 1993. 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Milifar. 

Ponente: D. Luis Tejada González.1 

Procedimiento: Recurso de casación peyal por infracción de ley interpuesto 
contra sentencia de un Tri+ml Militar Territorial. Desestimación 
del recurso. 

Materia: Principio constitucional de presunción de inocencia. Existencia 
de actividad probatoria mínima. Doctrina del Tribunal Constitu- 
cional. Delito de insulto a superior. 

/ 
Normas aplicadas Artículo 5-4.” de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 849-l.Q de la Leylde Enjuiciamiento Criminal. 

B.J.M. np 9, enero-marzo, 1994, pág. B-30. 

SENTENCIA NUM. 45193 
I 

Sentencia: De 16 de diciembre de 1983 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Milijar. 

Ponente: D. Arturo Gimeno AmigAeL 

Procedimiento: Recurso de casación penal por infracción de ley contra Sentencia 
de un Tribunal Militar Territorial. Desestimación del recurso. 

Materia: Delito de desobediencia y delito de abandono de destino. Delito 
de deserción. Análisis de los artículos 317.2 de la Ley Orgánica 
Procesal Militar y articulo 733 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. La (<tesis= del Fiscal y de las partes. Momento procesal 
oportuno. Homogeneidad de los delitos de abandono y deserción. 
Principio de legalidad penal. Aplicación de la legislación más 
beneficiosa. 
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Normas aplicadas Artículos 9.3. 24. I y 2 y 25.1 de la Constitución. 
Artículos 4, 102. Il9 y 120 del Código Penal Militar. 
Articulo 317.2 de la Ley Orgánica Procesal Militar. 
Articulo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Disposición Transitoria 7.‘.l de la Ley Orgánica l3/ 1991. 

B.J.M. II* 9, enero.marzo, 1994, pág. 31-35. 

SENTENCIA NUM. 46193 

sentencia: De 17 de diciembre de 1993 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Militar. 

Ponente: D. Luis Tejada Gonr&z 

Procedimiento: Recurso de casación penal contra sentencia de un Tribunal 
Militar Territorial. Desestimación del recurso. 

Materia: Existencia de prueba bastante obtenida con garantías procesales. 
Delito contra la hacienda en el ámbito militar. Irrelevancia de la 
cuantía de lo sustraído cuando se trata de material de guerra, 
armamento o munición. Constituye un delito autónomo, el 
previsto en el párrafo 2.” del artículo 196 del Código Penal 
Militar, 

Normas aplicadas Articulos 14, 17 y 24 de la Constitución. 
Artículos 195 y 196 del Código Penal Militar. 

B.J.M. II* 9, enero-marzo, 1994, pág. 36-38. 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

SENTENCIA NUM. 47/93 

De 22 de diciembre de 1993 

Supremo, Sala de lo Militar 

D. Arturo Gimeno Amiguet. 

Recurso de casación penal por infracci6n de ley y quebrantamiento 
de forma contra una Sentencia del Tribunal Militar Central. 
Desestimación del recurso. 
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Materia: 

Normas aplicadas: 

Las exaresiones utilizadasien los hechos orobados de la Sentencia 
-«embriaguez)), entre otras- no son ‘conceptos jurídicos que 
predeterminen el fallo, ni lo es el relato de la sanción disciplinaria 
impuesta. Modificación de las conclusiones por el Fiscal en el 
acto de la vista. No produce indefensión. Principio de presunción 
de inocencia y valoracióB de la prueba por el Tribunal. No es 
necesaria la prueba pericial para apreciar el estado de embriaguez. 

Articulos 24.1 y 2 y 117.3 de la Constitución. 
Artículos 104 y 148 del Cpdigo Penal Militar. 
Artículo 313 de la Ley Orgánica Procesal Militar. 
Artículos 732 y 741 de IalLey de Enjuiciamiento Criminal. 
Artículo 340 bis a) del Código Penal. 

B.J.M.n* 9,enero-marzo, 1994, pág.39-43. 
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JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO-DISCIPLINARIA MILITAR 

Nota de la Redacción 

La selección a’e Jurispnuiencia, limitada a la aél Tribunal Supremo (Sala Quin- 
ta de lo Militar), ha sido recogida del Boletín Judicial Militar, que incluye además 
algunas resoluciones judiciales del Tribunal Militar Central y Territorial (1). 

El período considerado abarca desde julio a diciembre de 1993, con las Sen- 
tencias y Autos dictados hasta tal fecha, resefiando los de enero y sucesivos para 
el próximo numero de la BBDEM aunque estén ya publicadas en el número 9 del 
citado Boletín. 

Los índices alfabéticos responden a igual criterio cronológico. 

(1) B.I.M.: Boletín Judicial Militar. Tribunal Militar Central. Ministerio de Defenra. Centro de Pu- 
blicaciones. 
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JURISPRUDENCIA CONTENCIOSOjWPLINARL4 MILITAR 

Sala de lo Militar del Tribunal Supremo 

Indice Alfabético 

Abstención: 
STS 32193. 

Ausencia del destino: 
STS 35193. 

Derecho a no declarar contra símismo: ~ 
STS 38193. 

Derecho a la defensa: 
En expediente disciplinario. STS 38/93. 

Derecho a la libertad: 
STS 38/93. 

l 

Error vencible: 
STS 42193. 

Expediente disciplinario: l 
Suspensión. STS 33/93. 
Tramitación cuando por los mismos hechos se sigue un procedimien- 
to penal. STS 42/93. 

Falta grave: 
Falta de subordinación cuando no constituya delito. STS 33/93. 
Incumplimiento de los deberes militares propios del destino o puesto 
que se desempeñe, pretextando excusas improcedentes. STS 30/93. 
Prescriución. STS 42/93. 

Incongruencia oksiva: 
STS 32193. 

Nulidad de actos administrativos: STS 31193. 
Objeto: 

Del recurso contencioso disciplinario militar preferente y sumario. 
La cuestión de legalidad ordinaria no lo constituyen. STS 29/93. 

Orden de desalojo de vivienda militar: 
STS 33193; STS 36193. 

, 
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Orden jerárquico: 
STS 42193. 

Prescripción: 
Cómputo. STS 42193. 
Cómputo en sanciones extraordinarias. STS 40/93. 

Presunción de inocencia: 
Falta de actividad probatoria que la desvirtúe. STS 43/93. 
Necesidad de actividad suficiente probatoria de cargo para desvirtuar- 
la. STS 41/93. 

Principio de igualdad. 
Srs 30193. 

Principio de legalidad: 
STS 31193; STS 32193; STS 35193; STS 31193; STS 38193. 

Principio non bis in idem: 
STS3ll93; STS 40193. 

Prueba: 
Carga de la prueba. STS 43193. 

Prueba: 
Carga de la prueba. STS 43/93. 

Recurso de casación: 
Cuestiones previas no planteadas en la instancia. STS 37/93. 
Diferencia entre recursos de casación y apelación. STS 42193. 

Retroactividad 
STS 33193. 

Seguridad jurídica: 
STS 38193. 

Sentencia: 
Congruencia. STS 39/93. 
Motivación. STS 37/93. 
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I 
l 

SENTENCIA NUM. 29193 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

De 2 de julio de 1993. 

Supremo, Sala de lo Militk. 

D. Francisco Mayor Bordks. 

Recurso de casación contra Sentencia del Tribunal Militar 
Territorial Cuarto en recbo contencioso disciplinario militar 
preferente y sumario. , 

Materia: Tipicidad: la calificación tiás o menos acertada de la falta que se 
admite cometida, es cuestión de legalidad ordinaria y no puede 
ser objeto del recurso coniencioso disciplinario militar preferente 
y sumarlo (Desestimación~ del recurso). 

Normas aplicadas: Artículo 95.1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

B.I.M. nQ 7, julio-septiembre, 1993, pág. 126-127. 

SENTENCIA NUM. 30/93 

De 10 de julio de 1993. 

Tribunal: Supremo. Sala de lo Militar. 

Ponente: D. José Jiménez Villarejd. 

Procedimiento: Recurso de casación contra Sentencia del Tribunal Militar 
Central en recurso contekioso disciplinario militar. 

Materia: Indefensión. Denegación ik prueba documental propuesta: No se 
produce al denegarse por no estar referida a hechos concretos, y 
por no tener relación con los hechos imputados. 
Principio de igualdad: N,o se vulnera por investigar tan sólo la 
conducta del recurrente una vez que existen motivos razonables 
que indwm que ha cometido una infracción. 
Falta grave: incumplir ‘los deberes del destino pretextando 
excusas improcedentes (i?esestimación del recurso). 

/ 
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Normas aplicadas: Artículos 95. l-3.” y 2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa: 24. I y 2: 1, 14 y 53. I y 3 de la Constitución; 9.2 
de la Ley Disciplinaria de las Fuerzas Armadas. Ley 9168 de 
Secretos Oficiales. 

B.J.M. d 7, julio-septiembre, 1993, pág. 128-137. 

Sentencia: De 12 de julio de 1993. 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Militar. 

Ponente: D. Luis Tejada González. 

Procedimiento: Recurso de casación contra Sentencia del Tribunal Militar 
Central en recurso contencioso disciplinario militar. 

Materia: Nulidad de los actos administrativos: inexistencia del informe del 
Asesor Jurídico en el procedimiento en el que el Director General 
de la Guardia Civil acordó la recepción del Cuerpo recurrente. 
Principio de legalidad: aphción de la legislación existente en cl 
momento de adquirir firmeza en resolución (Desestimación del 
recurso). 

Normas aplicadas: 

SENTENCIA NUM. 31193 

Artículos 95, l-4.” de la Ley de Jurisdicción Contencioso 
Administrativa; 47.1.~) de la ley de Procedimiento Administrativo; 
1020, 1023 del Código de Justicia Militar; 60, 74 de la Ley 
Disciplinaria de las Fuerzas Armadas. 

B.J.M. nR 7, julio-septiembre, 1993, p&. 138-143 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

SENTENCIA NUM. 32193 

De 14 de julio de 1993. 

Supremo. Sala de lo Militar. 

D. José Francisco de Querol Lombardero. 

Recurso de casación contra Sentencia del Tribunal Militar 
Territorial Primero. Sección Segunda. en recurso contencioso 
dlsciplmario mditar preferente y sumarlo. 
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Materia: Abstención. 
Tutela judicial efectiw Indknsión: no se conculca aquélla. ni se 
vulnera ésta por la denegakión de práctica de prueba solicitada 
extemporáneamete. 
Principio de legalidad: Nd resulta vulnerado por la aplicación 
correcta de las normas reg\amentarias militares. 
Incongruencia omwa: No existe cuando no se resuelve sobre 
cuestiones nuevas planteadas en el escrito de conclusiones 
(Desesttmación del recurso’). 

Normas aplicadas: Artículos 51. 53.9 y II de la Ley Procesal Mihtar. 217? 219.5.220 
y 221. I de la Ley Organic$ del Poder Judicial. Il0 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil: 24. 25 de la Constitución: 470.485 y 490 de 
la Ley Procesal Militar. ) 

B.J.M. np 7, julio-septiembre, 1993, p&. 144-151. 

Sentencia: De 24 de septiembre de 19,93. 

Tribunal: Tribunal Supremo, Sala de lo Militar. 

Ponente: D. Baltasar Rodríguez Saftos. 

Procedimiento: Recurso de casación contra sentencia del Tribunal Militar 
Central en recurso cont’enctoso-disciplinario militar número 
72/91. 

Materia: 

Normas aplicadas 

SENTENCIA NUY. 33193 

Falta grave de subordinaci(m que no constituya delito. Aplicación 
Real Decreto 1751/ 1990, en expediente de desahucio de vivienda 
militar. Suspensión del expediente disciplinario. Retroactividad 
de la Ley más favorable. ; 

Artículo 36, Real Decreto 1751/ 1990; artículo4de L.O.R.D.F.A.; 
artículo 9.3 de la Constity&n Española; artículo 2.3 del Código 
Civil; articulo 24 del Códtgo Penal, 

B.J.M. nn 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 132-134. 1 



SENTENCIA NUM. 34193 

sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

De II de octubre de 1993. 

Tribunal Supremo. Sala de lo Militar. 

D. Francisco Javier Sanchez del Río y Sierra. 

Recurso de casación contra resolución del Ministro de Defensa en 
expediente gubernativo (separación del servicio). 

Materia: Resulta incuestionable el carácter militar de la Guardia Civil a 
partir de la Ley y la jurisprudencia. Y, por ello, la aplicación a sus 
miembros de la L.O.R.D.F.A. hasta la promulgación de la Ley 
1 l/ 1991, que establece su propio regimen disciplinario. 

Normas aplicadas: Articulos 24.2 y 25.1 de la Constitución; artículo 15.1 de la Ley 
Orgánica2/ 1986; artículos 5 y 19 de la L.O.R.D.F.A. Disposición 
Transitoria 1.” y Disposición Adicional 1.’ de la Ley Orgánica 
11/1991. 

B.I.M. n* 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 135.136. 

Sentencia: 
l 

Tribunal: 

De 13 de octubre de 1993. 

Tribunal Supremo. Sala de lo Militar. 

Ponente: D. Jose F. de Querol Lombardero. 

Procedimiento: Recurso de casación contra sentencia del Tribunal Militar 
Territorial Primero en Recurso Contencioso-Disciplinario Militar 
Preferente y Sumario. 

Materia: 

Normas aplicadas 

SENTENCIA NUM. 35193 

Ausencia del destino sin autorización ante citación judicial. La 
ausencia del lugar de residencia engloba la del destino. Necesidad 
de la previa autorización superior aún cuando se tenga el deber de 
acudir al llamamiento judicial. Voto particular. 

Artículos 8.9 y 9.23 de la L.O.R.D.F.A.; articulo 113 Ley 
Procesal Militar. 

B.J.M. n’8, octubre-diciembre, 1993, pág. 137-139. 
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Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Normas aplicadas: 

SENTENCIA NUY. 36193 

De 13 de octubre de 1993. l 

Tribunal Supremo. Sala de; lo Militar, 

D. José L. Bernúdez de la Fuente. 

Recurso de casación coka sentencia del Tribunal Militar 
Central en recurso Contento-Disciplinario Militar Ordinario 
número 64/ 1991. 

l 

Falta grave de insubordina{ión no constitutiva de delito. Negativa 
a desalojar vivienda militar. Motivos de sustanciación del recurso 
de casación. Régimen de l/i vivienda. Legalidad de la orden de 
desalojo, Planteamiento de cuestiones ajenas propias de la 
Jutidsicción Contencioso-Administrativa. Interpretación del artí- 
culo 36 Real Decreto 1751/ 1990. Incompatibilidad de la autoridad 
desobedecida para sancionfr. 

Artículo 503 Ley Procesal hitar; artículos 93 a 102 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Orden 86/ 1961. 
Orden Ministerial 221/61. Orden 193/ 1973. Orden Ministerial 
1286/ 1977; artículo 36 del Real Decreto 175l/ 1990; artículo II de 
Reales Ordenanzas. l 

B.J.M. np 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 140-145. ~ 

sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

SENTENCIA NUk 37193 

De 25 de octubre de 1993.1 
l 

Tribunal Supremo. Sala d; lo Militar. 

1 
D. José L. Bermúdez de la Fuente. 

Recurso de casación contra sentencia del Tribunal Militar 
Central en Recurso Contericioso-Disciplinario Militar Preferente 
y Sumario número 26/92. ~ 

Cuestiones nuevas no planteadas en la instancia. Principio de 
legalidad penal y de proporcionalidad. Infracción de legalidad 
ordinaria. Motivación de ‘Ia sentencia recurrida. «Non bis in 
idem)>. Presunción de inocehcia. Aplicación supletoria del artículo 
42 de la Ley Disciplinarial Militar a la Ley ll/ 1991, de 17 de 
junio. 
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Normas aplicadas Artículo 102 a) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administativa; artículos 9, 14,23.2,25.1 y 103 de la Constitucibn; 
articulo 6 y 42 de la L.O.R.D.F.A.; artículo 5 L.O. 1 l/ 1991, de 17 
de junio. 

B.J.M. nQ 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 146-150. 

SENTENCIA NUM. 38193 

Sentencia: de 28 de octubre de 1993. 

Tribunal: Tribunal Supremo. Sala de lo Militar 

Ponente: D. José L. Bermúdez de la Fuente. 

Procedimiento: Derecho de casación contra sentencia del Tribunal Militar 
Central en Recurso Contencioso-Disciplinario Militar Preferente 
y Sumario número 61/1991. 

Materia: Derecho constitucional a no declarar contra sí mismo ni a 
confesarse culpable y derecho de defensa en Expediente Discipli- 
nario: la posición del expedientado es diferente ala del inculpado 
en proceso penal. Presunción de inocencia y ejecutabilidad de la 
sanción impuesta. Derecho a la libertad personal. Principio de 
legalidad: aplicación del Real Decreto 1751/ 1990. Seguridad 
Juridica: no es de carácter fundamental. 

Normas aplicadas: Artículos 17, 24, 25, 53.2 de la Constitución; articulo 40 
L.O.R.D.F.A.; artículos 520.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y y 167 205 de Ley Procesal Militar; artículo 46 
L.O.R.D.F.A. Real Decreto 175111990. 

B.J.M. nQ 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 151-155 

SENTENCIA NUM. 39193 

Sentencia: De 4 de noviembre de 1993 

Tribunal: 

Ponente: 

Supremo, Sala de lo Militar 

D. Baltasar Rodriguer Santor 



Procedimiento: 

Materia: 

Normas aplicadas: 

Recurso de casación co~t~tta sentencia del Tribunal Militar 
Central en Recurso Contencioso-Disciplinario Militar número 
45/91. 

Congruencia de la sentencia que estima la demanda en virtud de 
un solo motivo no alegado por las partes. Utilización por el 
Tribunal de instancia de la tesis prevista en la Ley Procesal 
Militar para aplicar el Derecho como instrumento de acción. 

Artículo 470 de la Ley Procesal Militar; artículo,43 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; articulo 733 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crikinal. 

B.J.M. II* 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 156-158. i 

Sentencia: 

SENTENCIA NUh. 40193 
l 

De 22 de noviembre de 1993. 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Militar. 

Ponente: D. Arturo Gimeno Amiguet 

Procedimiento: Recurso Contencioso-Disciplinario Militar contra resolución 
sancionadora del Ministerio de Defensa. 

Materia: Sanción de suspensión de empleo por el tiempo de condena por 
delito común: Esta sanción no tiene la naturaleza de pena 
accesoria de la privación de libertad, de suerte que el indulto de 
esta no supone el de aquélla. -(<Non bis in idems: reiteración del 
criterio establecido.- Prescripcibn en caso de la sanci6n extraor- 
dinaria del articulo 60 L.O!R.D.F.A.: ha de empezara contarse 
desde el día de la iirme~ de la sentencia motivadora del 
expediente gubernativo. 

Normas aplicadas: Artículo 6 Ley de Indulto de 18 de junio de 1870. Artículos 60,61, 
64, y 74 L.O.R.D.F.A. 

B.J.M. II* 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 159-161. 



Auto: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

Normas aplicadas: 

AUTO NUM. 14193 

De 13 de octubre de 1993. 

Supremo, Sala de lo Militar. 

D. Francisco Javier Sánchez del Río y Sierra. 

Recurso Contencioso-Disciplinario Militar Preferente y Sumario 
número 2/46/93. 

Suspensión de funciones y cese en el destino de Guardia Civil 
como consecuencia de encontrarse procesado por delitos de los 
artículos 92, 95 y ll6 C.P.M. Falta de Jurisdicci6n de la Sala al 
no tratarse de sanciones disciplinarias, sino de acto administrativo 
en el ámbito de la Ley del Regimen del Personal Militar de 19-7- 
89. 

Articulo 17 L.O.C.O.; artículos 39 y 42 Ley del Régimen del 
Personal Militar. 

B.J.M. ne 8, octubre-diciembre, 1993, pág. 162-163. 

Sentencia: 

Tribunal: 

Ponente: 

Procedimiento: 

Materia: 

SENTENCIA NUM. 41193 

De 20 de diciembre de 1993. 

Supremo, Sala de lo Militar. 

D. Javier Sánchez del Río y Sierra. 

Recurso de casaci&m contra sentencia de un Tribunal Militar 
Territorial en recurso contencioso-disciplinario preferente y 
sumario. 

Presunción de inocencia. Mínima actividad probatoria de cargo. 
La Salareitera la doctrina de que la presunción de inocencia 
puede ser destruida con una mínima actividad probatoria de la 
que resulten cargos suficientes para ello. Desestimación del 
recurso. 

Articulo 24.2 de la Constitución. 

B.J.M. np 9, enero-marzo, 1994, pág. 141-142. 
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Tribunal: 

Ponente: 

Voto particular: 

Procedimiento: 

Materia: 

Voto Particular: 

SENTENCIA NUM. 42193 

De 20 de diciembre de 1991. 

Supremo, Sala de lo Milit$. 

D. Francisco Mayor Bordls. 

D. Baltasar Rodríguez Sa$os. 

Recurso de Casación contra sentencia del Tribunal Militar 
Central en recurso contencko-disciplinario ordinario. 

Diferencia entre recurso de Lasac& y de apelación. La referencia 
a un proceso judicial por los mismos hechos, del articulo 4 L.O. 
12/X5, se entiende hecha a un procedimiento penal. Prescripción 
de la falta grave. Cómputo.;Vigencia temporal de la L. 30/92, de 
26 de noviembre. ~~Excep~ veritatiw: no es aplicable en el 
ámbito disciplinario. Errorlvencible. La relación entre superiores 
y subordinados en el estamento militar es de naturaleza distinta a 
la contractual regulada ed el Código Civil. Desestimación del 
recurso. 

Artículos 4 y 17 LRDFAis. Ley 30/92, de 26 de noviembre. 
Artículos 461 y 6 a) Código Penal. Artículos 1265 y 1266 Código 
Civil. 

Debería haberse aplicado al caso de autos el articulo 132 de la Ley 
de 26 de noviembre de 1992, pues aunque so entrada en vigor es 
posterior, el principio de la prescripción se considera bksico al 
derivar de la Constitución, ;y, en consecuencia, debió aplicarse la 
norma de que la prescripcibn se interrumpira con la iniciación del 
procedimiento sancionadoi <<con conocimiento del culpable>>. 

B.J.M. n* 9, enero-marzo, 1994, pág. 143-150. ~ 
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SENTENCIA NUM. 43193 

Sentencia: De 23 de diciembre de 1993 

Tribunal: Supremo, Sala de lo Militar, 

Ponente: D. José L. Bermúdez de la Fuente 

Procedimiento: Recurso contencioso-disciplinario contra resolución del Ministro 
de Defensa. 

Materia: En el procedimiento sancionador, incriminatorio de conductas, la 
carga de la prueba recae en quien imputa los hechos y no es 
admisible exigir al imputado la prueba de su inocencia, la 
presunción de la cual es un derecho fundamental. Inexistencia de 
la infracción al no haberse acreditado la conducta por la que se 
sanciona. Admisión del recurso. 

Nomwís aplicadas: Artículo 24.2 C. E.. 
Artículo 59 LORDFAS. 

B.J.M. n* 9, enero-marzo, 1994, pág. 151-155. 
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Emil[,o Fernández Piñeyro y Hernández 
Comandante Auditor 

l y Pedro Escribano Testant 
Teniente Auditor 

1. CLASES PASIVAS. Solicitud de pensión de viudedad en favor de la 
demandante, en tanto había convivido por espacio de diez años con un varón sol- 
tero, antes del fallecimiento de éste: desestimación. 

l 
II. DESTINOS. Cese preventivo por incoación de un expediente sancionador. 

No vulnera el art. 24 de la Constitución siempre y cuando sea debidamente mo- 
tivado y resulte razonable. 

III.RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Por lesiones sufridas durante 
la prestación del servicio militar. No es imputable a la Administración el daño su- 
frido en una actividad que nada tiene que ver con la propiamente castrense. 

IV. RETRIBUCIONES. En la Guardia Civil. El hecho de que los Capitanes 
de la Guardia Civil perciban retribuciones inferiores alas obtenidas por los Ca- 
pitanes de las Fuerzas Armadas, no infringe el art. 14 de la Constitución. 

V.ZONASDEINTERESPARA LA DEFENSANACIONAL. Estableci- 
miento de una zona lejana de seguridad alrededor de una instalación militar. So- 
licitud de indemnización en concepto de responsabilidad patrimonial: improce- 
dencia. 
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1. CLASES PASIVAS. Solicitud de pensión de viudedad en favor de la de- 
mandante, en tanto había convivido por espacio de diez años con un varón solte- 
ro, antes del fallecimiento de este. Desestimación. 

Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares (Sala de lo contencio- 
so-administrativo). 
Sentencia de 16 de diciembre de 1993. 
Ponente; Sr. Gil Gomila. 

La demandante, que en 1979 había obtenido sentencia eclesiástica de separa- 
ción, convivió con un varón de estado civil soltero, durante los diez años anterio- 
res al fallecimiento de este, por lo que solicitó pensión de viudedad. 

La Sala considera que el matrimonio y la convivencia extramatrimonial no son 
realidades equivalentes, por lo que las diferencias entre una y otra pueden ser le- 
gítimamente tomadas en consideración ala hora de regular las pensiones de su- 
pervivencia, sin que la diferencia de trato, en cuanto a la pensión de viudedad 
entre cónyuges y quienes conviven de hecho sin que nada les impida contraer ma- 
trimonio, sea arbitraria o carente de fundamento. 

Fundamentos de Derecho 

Primero. Se ha dejado razón en el encabezamiento de cual era el objeto del 
Contencioso. El reconocimiento de la pensión de viudedad en favor de la recu- 
rrente, en tanto había convivido por espacio de 10 anos con el Sr. X de estado ci- 
vil soltero, antes del óbito de éste. 

El hecho de ta convivencia aparece probado en autos, de forma suficiente, y no 
es cuestionado, en ningún momento, por la Administración. Ahora bien, ésta 
niega la solicitud de aquélla, en tanto aplica el contenido del art. 38 del R. D. L. 
670/1987 que setiafa: Tendrán derecho a la pensión de viudedad, quiénes sean o 
hayan sido cónyuges legítimos del causante de los derechos pasivos, siempre en 
proporción al tiempo que hubieran vivido con el cónyuge fallecido y con inde- 
pendencia de las causas que hubieran determinado la anulación o el divorcio en 
cada caso. 

En el primer fundamento de la resolución expresa desestimatoria de la alza- 
da, la Administración afirma: En efecto, la disposición adicional Wde la Ley 
3Ol81, de 7 de julio, de reforma del Código Civil, en materia de familia, otorga 
derecho a haberes pasivos, no sólo al cónyuge legitimo del causante, principio 
también reconocido en el art. 38 del R.D.L. 670187, sino también, en su ap. 2; a 
quienes, habiendo convivido como [ales, no hubieran, sin embargo, podido con- 
traer matrimonio por impedírselo la legislación vigente, y siempre que el falleci- 
miento del causante haya acaecido antes de la entrada en vigor de dicha Ley. 

Adereza tal argumentación con la cita de la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional de 22 de diciembre de 1988 y del T. S. de 12 de septiembre de 1986,7 de 
febrero de 1987 y 12 de febrero de 1988. 



Por su parte la actora busca su apoyo argttmental en la sentencia del Tribunal 
Constitucional de ll de diciembre de 1992 +e la que transcribe, en su deman- 
da, algunas líneas- afirmando que, la misma, supone un giro en cuanto a la con- 
cesión o equiparación de la condición de cónyuge con la de conviviente y abre, sin 
duda, una brecha más acorde con la realidad social. 

l 
Segundo. Dígase a estas alturas que la recurrente en 1979 había obtenido una 

sentencia eclesiástica de separación -obra copia en el expediente administrati- 
vo- y que su conviviente era de estado civil soltero y sin descendencia. Como ya 
se ha dicho, además, en el momento del fallecimiento la convivencia, acreditada, 
se remontaba a unos 10 años. Fallecimiento datado a 17 de mayo de 1990. 

En lo que aquí importa hemos de destacar dos sentencias del Tribunal Consti- 
tucional, una la n* 184/1990 de 15 de noviembre y otra, la II* 222/1992 de 11 de 
diciembre -invocada ésta, por la actora-, pero que, entendemos no es de apli- 
cación al presente supuesto. Esta última se pronunció sobre la constitucionalidad 
del art. 58.1 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, la primera, sobre el derecho 
a la obtención de una pensión de viudedad. En este caso, se atendió y así lo dijo el 
Tribunal Constitucional, con claridad, que el matrurtonio y la unión matrimoniul 
de hecho, por no ser situaciones equivalentes, no permiten calificar como arbi- 
traria ni discriminatorio la exigencia de la constancia formal del mutrimonio pa- 
ra conceder la pensión de viudedad de la Seguridad Social. Se dijo también que 
el legislador podría extender a las uniones esthbles de hecho, al menos en deter- 
minadas condiciones, los beneficios de la pensión de viudedad, y añadió: que di- 
cha extensión sea constitucionalmente admisible no implica que la opción con- 
traria y en la actualidad vigente no lo sea. 

En el caso de la sentencia invocada por la recurrente, 222/1992, a la vista del 
caso planteado, tema arrendaticio, concluyó el Tribunal Constitucional que era dis- 
cernible en elemento objetivo, de carácter fáctiw,; no así por el contrario, lo hizo 
en la calendada 184/1990 de 15 de noviembre, sm que, ello, suponga contradic- 
ción con su doctrina. 

Se afirmaba en el Fundamento jurídico primero: En resumidas cuentas, la 
obtención de una pensión de viudedad se condiciona por la legislación vigente a 
la existencia de vínculo matrimonial entre causante y persona beneficiaria, exo- 
nerando de tal exigencia únicamente a quienes, no pudieron contraer legítimo ma- 
trimoniopor impedirse10 la legislación anterior a la Ley 30/81 y siempre que el 
causante falleciera con anterioridad a la vigencia de dicha ley, pues tras dicha ley 
nada impedía a los que convivían moreuxorio iransformar su relación en víncu- 
lo matrimonial. Si no lo hicieron pudiendo hacerlo, el Legislador no otorga al su- 
pérstite el derecho a la pensión de viudedad. !4 los efectos de dicha pensión, la 
convivencia extramatrimonial fue equiparada al matrimonio en el caso en que no 
resultaba legalmente posible contraer este último y sólo en tanto perdurara dicha 
imposibilidad. De ahí que si el fallecimiento se produjo una vez desaparecido el 
obstáculo legal que impedía el establecimiento del vínculo matrimonial, el su- 
pérstite de la unión estable de hecho no tieneNderecho a la pensión de viudedad 
precisamente porque ya nada impedía acceder a dicho status. 
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En anteriores resoluciones de inadmisión de demandas de amparo este Tribu- 
nal ha declarado ya que el matrimonio y la convivencia extramatrimonial no son 
situaciones equivalentes, siendo posible, por ello, que el Legislador dentro de su 
amplísima libertad de decisión, deduzca razonablemente consecuencias de la di- 
ferente situación departida (ATC 156/1987), y por ello también respecto de las 
pensiones de viudedad, precisando a este propósito que la actual regulación de ta- 
les pensiones no vulnera lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución (ATC 
788/187; en sentido análogo, ATC 102111988 y 1022/1988 en relación con el sub- 
sidio de desempleo por responsabilidades familiares previsto en el artículo 13 de 
la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de protección por desempleo), ni contiene discri- 
minación alguna en función de una circunstancia social que trate de excluir so- 
cialmente a las parejas que no hayan contraído matrimonio. 

Ninguna razón hay para modificar esta doctrina, la cual debemos por tanto, 
confirmar en respuesta ala cuestión de inconstitucionalidad que la antigua Ma- 
gistratura de Trabajo número 1 de Alava nos plantea. 

Es claro que en la Constitución Española de 1978 el matrimonio y la convi- 
vencia extramatrimonial no son realidades equivalentes. El matrimonio es una ins- 
titución social garantizada por la Constitución, y el derecho del hombre y de la mu- 
jer a contraerlo es un derecho constitucional (art. 32.1) cuyo régimen jurídico 
corresponde ala ley por mandato constitucional (art. 32.2). Nada de ello ocurre 
con la unión de hecho more uxorio, que ni es una institución jurídicamente ga- 
rantizada ni hay un derecho constitucional expreso a su establecimiento. El vín- 
culo matrimonial genera ope legis en la mujer y el marido una pluralidad de de- 
rechos y deberes que no se produce de modo jurídicamente necesario entre el hom- 
bre y la mujer que mantienen una unidad de convivencia estable no basada en el 
matrimonio. Tales diferencias constitucionales entre matrimonio y unión de hecho 
pueden ser legítimamente tomadas en consideración por el Legislador a la hora de 
regular las pensiones de supervivencia. 

Es cierto que la posibilidad de optar entre el estado civil de casado y el de 
soltero está íntimamente vinculada al libre desarrollo de la personalidad (art. 10.1 
de la Constitución), de modo que el Estado no puede imponer un determinado 
estado civil. Pero lo que no reconoce la Constitución es un pretendido derecho a 
formar una unión de hecho que, por imperativo del artículo 14, sea acreedora al 
mismo tratamiento -singularmente, por lo que ahora importa, en materia de pen- 
siones de la Seguridad Social- que el dispensado por el Legislador a quienes, 
ejercitando el derecho constitucional del artículo 32.1, contraigan matrimonio y 
formalicen así la relación que, en cuanto institución social, la Constitución garan- 
tiza. 

En consecuencia, siendo el derecho a contraer matrimonio un derecho consti- 
tucional, cabe concluir que el Legislador puede, en principio, establecer diieren- 
cias de tratamiento entre la unión matrimonial y la puramente fáctica y que, en 
concreto, la diferencia de trato en la pensión de viudedad entre los cónyuges y quie- 
nes conviven de hecho sin que nada les impida contraer matrimonio no es arbi- 
traria o carente de fundamento. Además de las arriba serialadas, que por sí solas 
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justifican tal diferencia de tratamiento normativo, razones de certidumbre y se- 
guridad jurídica, y la propia coherencia con la decisión libremente adoptada en 
la unión de hecho de excluir la relación matrimonial y los deberes y derechos 
que de la misma dimanan, abundan en la consideración que no pueda entenderse 
capricho o irrazonable que el Legislador no incluya a los unidos por vía de hecho 
de una pensión como la de viudedad que ha sido prevista en función de la exis- 
tencia de un vínculo matrimonial entre el causante y beneficiario. Y por lo mismo 
no cabe reprochar como arbitraria ni discriminatoria la exigencia de que el núcleo 
de convivencia institucionalizada entre hombre y mujer como casados le conste 
formalmente al Estado para que éste conceda la pensión de viudedad. 

Dicho lo que antecede, es cierto también que el Legislador podría extender a 
las uniones estables de hecho, al menos en determinadas condiciones, los benefi- 
cios de La pensión de viudedad. Extensión queen modo alguno resulta vedada por 
el artículo 14 ni contraria obstáculos en los artículos 32 y 39 de la Constitución. 
El Legislador dispone de un amplio margen de!Iibertad en la configuración del sis- 
tema de Seguridad Social y en la apreciación; de las circunstancias socioeconó- 
micas de cada momento a la hora de administrar recursos limitados para atender a 
un gran número de necesidades sociales (por todas, SSTC 65/1987, Fundamento 
Jurídico 17; 134/1987, Fundamento Jurídico So. y 97/1990, Fundamento Jurídico 
3). Y en tal sentido, la opción de requerir la existencia de previo vínculo matri- 
monial para tener derecho a una pensión de supervivencia no es la única consti- 
tucionalmente posible por lo que es legítimo propugnar que la actual pensión de 
viudedad se extienda por el Legisladora las uniones estables de hecho. Pero que 
dicha extensión sea constitucionalmente admisible no implica que la opción con- 
traria y en la actualidad vigente no lo sea. En definitiva, si bien el Legislador po- 
dría reconocer el derecho a una pensión de supervivencia idéntica a la de viude- 
dad, al supérstite de la unión estable de hecho; en los supuestos y con los requisi- 
tos que en su caso se establecieran, el hecho de que en la actualidad no lo haya 
hecho así no lesiona en sí mismo el artículo 14 de la Constitución ni tampoco en 
su conexión con el artículo 39.1 del propio texto Constitucional. Conclusión ésta 
que se confirma si atendemos ahora al fundamento y a la regulación que la pen- 
sión de viudedad recibe en nuestro ordenamiento y en las normas internacionales 
que a la misma se refieren. I 

La reflexión anterior ilustra sobre el hecho de que la extensión la pensión de 
viudedad a quienes conviven de forma estable extramatrimonialmente está lejos 
de ser la pauta en la legislación internacional y en el derecho comparado. Ello 
refuerza la idea de que habrá de ser en su caso, el legislador quien decida proce- 
der a dicha extensión, con tos requisitos y en los términos que se consideren per- 
tinentes, y en el marco de una nueva ordenación de la citada pensión, singular- 
mente si la convivencia establece sin vínculo matrimonial se instalara como una 
práctica social extendida. Pero que el Legislador español no lo haya decidido así 
hasta el momento no supone, por las razones ya dichas, que haya incurrido en la 
lesión de los preceptos constitucionales invocados. En la determinación de las si- 
tuaciones de necesidad que han de ser atendida! el Legislador tiene un amplio mar- 
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gen de apreciación a la hora de regular y modificar las prestaciones para adup- 
rarlus a las necesidades del momento, teniendo en cuenta el contexto general en 
que aquellas situaciones se producen, las circunstancias socioeconómicas, la dis- 
ponibilidad de medios de financiación y las necesidades de los diversos grupos so- 
ciales, así como la importancia relativa de las mismas (STC 65/1987 Fundamen- 
to Jurídico 17). 

La conclusión alcanzada no se altera por el hecho de que en otros supuestos 
muy distintos al de la pensión de viudedad el Legislador haya equiparado al cón- 
yuge la análoga relación de afectividad (arts. ll y 18 del Código Penal: art. 3 a) 
de la Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo), de procedimiento de habeas corpus, 
artículo 10 de la Ley 5/1984, de 16 de marzo, de regulación del derecho de asilo 
y de la condición de refugiado; y con expresiones equivalentes, artículo 391.1 de 
la LOPJ y artículo 101 del Código Civil). Tales supuestos no admiten comparación 
con el que ahora nos ocupa, pues los preceptos que los recogen persiguen fines y 
protegen valores e intereses bien distintos, lo que impide su contraste con la pres- 
tación de seguridad social aquí examinada. Todo lo más los citados preceptos le- 
gales son indicativos de que las relaciones permanentes de afectividad análogas a 
la matrimonial comienzan a ser atendidas en determinados y peculiares casos y do- 
tadas de ciertos efectos por el ordenamiento jurídico. Pero ello, en sí mismo y por 
sí sólo, y mucho menos por una pretendida exigencia del principio de igualdad, no 
fuerza a hacer lo mismo en el caso de la actual pensión de viudedad. 

La finalidad específica y el fundamento mismo de esta pensión impiden asi- 
mismo su comparación a los efectos que aquí importan, con lo ocurrido en el 
ámbito de la asistencia sanitaria, lo que, no obstante, es igualmente indicativo de 
la tendencia señalada. Siguiendo la recomendación del defensor del Pueblo, el de- 
recho a la asistencia sanitaria se extendió, en efecto, por Resolución administra- 
tiva de 29 de diciembre de 1984, a la persona que, sin ser cónyuge del titular del 
derecho, conviva maritalmente con él siempre que, por su dedicación al hogar, no 
pueda obtener la asistencia por sí misma mediante el ejercicio de una actividad re- 
tribuida. No hay que olvidar, sin embargo, que el Real Decreto 1088/1989, de 8 de 
septiembre, ha reconocido con alcance general este derecho a las prestaciones de 
asistencia sanitaria a quienes carezcan de recursos económicos suficientes, en 
los términos allí establecidos, y no cuenten con protección sanitaria pública. Pe- 
ro no cabe comparar esta medida, que viene a proteger a quien en otra forma no 
tendría derecho de asistencia sanitaria y que se enmarca en una tendencia hacia 
la universalización de la misma, con la pensión de viudedad, que sólo se percibe 
en principio, si el causante cumple determinados requisitos, con independencia de 
toda situación de necesidad por parte del beneficiario, y a la que no se tiene dere- 
cho si el fallecido no cumplía aquellos requisitos aún cuando el supérstite se halle 
en estado de necesidad. 

Tampoco ha de llevar a variar la conclusión alcanzada, en fin, el dato de que la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, de 17 de abril de 
1986, haya entendido que el artículo 10.1 del Reglamento (CEE) número 1612/68, 
de 15 de octubre de 1968, relativo a la libre circulación de los trabajadores den- 



tro de la Comunidad, sólo puede ser interpretado en el sentido de que quien man- 
tiene una relación estable de hecho con un trabajador nacional de un Estado miem- 
bro, empleado en el territorio de otro Estado miembro, debe ser asimilado bajo 
ciertas condiciones al cónyuge a que se refiere aquella disposición. Con indepen- 
dencia de que la citada sentencia no estableceluna asimilación incondicionada, y 
de la diferente materia de que se trata, baste tin señalar que, si no se interpretara 
así la norma comunitaria la convivencia de 10; integrantes de la unión estable de 
hecho resultaría impedida por un obstáculo leial insuperable, lo que, sin necesi- 
dad de añadir nada a nuestro anterior razonamiento, hace que el supuesto con- 
templado por dicha resolución judicial sea notoriamente distinto del que ha dado 
origen a esta sentencia. 

Cumple, en consecuencia, la desestimación del Contencioso, ya que los actos 
administrativos sometidos a revisión jurisdiccional se enmarcan en nuestro orde- 
namiento jurídico. I 

I 
Tercero. Al amparo del art. 131 de la Ley Jurisdiccional no apreciamos méri- 

tos para una expresa imposición de costas procesales. 
Vistos los artículos citados y demás preceptos de general y pertinente aplica- 

ción, debemos pronunciar el siguiente: ~ 

II. DESTINOS. Cese preventivo por incoación de un expediente sancionador. No 
vulnera el art. 24 de la Constitución siempie y cuando sea debidamente moti- 
vado y resulte razonable. 

i 
lkib. Superior de Justicia de Madrid (SIla de lo contencioso-administra- 
tivo, sección novena). 
Sentencia de 14 de octubre de 1993. 
Ponente: Sr. Verón Olarte. i” 

El interesado, que había sido cesado preverkivamente, con base en el art. 98 de 
las Reales Ordenanzas, en el destino que ocupaba, interpuso un recurso conten- 
cioso-administrativo por los trámites previstos en la Ley 62/78, al considerar que 
tal medida vulneraba el principio de presunción de inocencia. 

La Sala entiende que una suspensión de funciones puede afectar a la presun- 
ción de inocencia sólo cuando tal medida calitelar sea arbitraria y no respete los 
principios de adecuación, individualización y ~motivación. 

Fundamentos de ¡Ierecho 

Primero. Como es sabido el artículo 53.2 de la Constitución Española estable- 
ce que cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades públicas y 
derechos reconocidos en el artículo 14y la Sección primera del capítulo segundo 
ante los tribunales ordinarios por un procedkento basado en los principios de 

410 I 



preferencia y sumariedad, y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el 
Tribunal Constitucional. Para la efectividad del anterior precepto la Ley 62178, de 
26 de diciembre, regula el proceso de amparo jurisdiccional en su sección segun- 
da, dándole un carácter excepcional, sumario y urgente en atención, precisamen- 
te, a su finalidad estricta de restablecer o preservar los derechos fundamentales 
o libertades públicas por razón a’e las cuáles se formuhi el recurso, y, en tal sen- 
tido, ha de puntualizarse que, según sentencias de 14 de agosto de 1979,21 de abril 
y 30 de julio de 1980,14 de mayo y 8 de julio de 1981,5 y 7 de enero de 1982,15 
de enero, 9 de junio y 7 de julio de 1983, entre otras, las notas que su naturaleza 
son la de que es un proceso que no supone ni requiere para su adecuado tratamiento 
y funcionalidad el estudio y análisis pleno de la legalidad ordinaria jurídico-ad- 
ministrativa del acuerdo impugnado, sino que se centra, exclusivamente, en la de- 
terminación de si el acto o resolución recurrida vulnera el contenido constitucio- 
nal de los derechos y libertades establecidos en sus artículos 14 y 30 de la Cons- 
titución o, lo que es lo mismo, mediante 61 se pretende el enjuiciamiento de la 
legalidad desde la perspectiva constitucional. 

Segundo. La presunción de inocencia, derecho fundamental que se pretende 
vulnerado por el acto impugnado, fue especialmente concebida en un principio, 
como recoge la sentencia del TC n” 138/90, de 17 de septiembre, como garantía 
de1 proceso penal, es aplicable, más allá del mismo, a todo acto del poder público, 
sea administrativo o judicial, mediante el cual se castiga una conducta de las per- 
sonas, definida en la Ley como infractora del ordenamiento jurídico, y, por lo tan- 
to, también despliega sus efectos protectores en el orden administrativo discipli- 
nario, constituyendo una presunción iuris tantnm que garantiza el derecho ano su- 
frir pena o sanción que no tenga fundamento en una previa actividad probatoria 
sobre la cual el órgano competente pueda fundamentar un juicio razonable de cul- 
pabilidad. En este sentido, una suspensión de funciones puede afectar a la pre- 
sunción de inocencia, pero solo cuando tal medida cautelar sea arbitraria y no res- 
pete los principios de adecuación, individualización y motivación. 

Tercero. La aplicabilidad de la anterior doctrina al caso examinado requiere que 
recordemos los hechos que motivan la actuación administrativa. A primeros de 
1993, se incoa un expediente sancionador contra el ahora recurrente por incum- 
plimiento de la Ley de Incompatibilidades dado que, además de director de un Hos- 
pital militar, era gerente, administrador o representante de una compañía privada 
con la que el centro había tenido relaciones comerciales. Estos hechos justifican 
la adopción de la medida cautelar de que se trata pues resulta razonable que la per- 
sona a la que se imputan esos hechos no ocupe el cargo público encargado de la 
contratación. Téngase en cuenta, además, que la medida en cuestión se encuentra 
prevista en el artículo 98 de las Reales Ordenanzas a cuyo tenor el mando podrá 
proponer el cese en su destino de cualquier subordinado cuando aprecie en él ma- 
nifiesta falta de eficacia, debiendo hacerlo preventivamente de considerar que 
su continuación acarrearía grave perjuicio al servicio. En igual sentido se pro- 
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nuncia el artículo 77.3 de la Ley 17189, de 19 de julio, cuando señala que todote- 
fe de unidad, centro u organismo podrá proponer el cese en el destino de cualquier 
subordinado por falta de idoneidad en el ejercicio de los cometidos propios de 
su destino, elevando por conducto reglamentario a la autoridad de que lo co@ 
rió informe razonado de las causas que motivan la propuesta de cese. 

Este último precepto incide en unos de los~motivos en que el actor se basa pa- 
ra realizar la impugnación que ahora se resuelve. Nos estamos refiriendo a la 
motivación del acto que el actor considera insuficiente. Sin embargo, la Sección 
entiende que la remisión que el acto recurrido hace al artículo 98 parcialmente 
transcrito, unido al hecho de la incoación del expediente sancionador son elementos 
motivadores suficientes que evitan una indefensión material. En efecto, el actor al 
tener conocimiento de los hechos que se le imputan en el expediente sancionador 
incoado con anterioridad y al conocer el contenido del precepto citado en el acto 
administrativo, era plenamente consciente de l’os motivos que han llevado a la Ad- 
ministración a acordar la suspensión cautelar de funciones. 

En conclusión, la medida cautelar acordada por la Administrachon, además de 
aparecer debidamente motivada, resulta razonable y adecuada a los hechos que 
la Administración incluye por lo que no afecta a la presunción constitucional de 
inocencia. I 

Cuarto. El artículo 10.3 de la Ley 62/78, de 276 de diciembre, establece que 
las costas se impondrán al recurrente o a la Administración pública si fueren re- 
chazaaízs o aceptadas respectivamente, toaízs’suspretensiones. En otros casos se 
seguirán las reglas comunes. Por lo cual, en el presente litigio, se deberán impo- 
ner las costas a la parte actora. 

III. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. Por lesiones sufridas durante 
la prestación del servicio militar. No es imputable ala Administración el datio su- 
frido en una actividad que no tiene que ver con la propiamente castrense. 1 

Audiencia Nacional (sala de lo contencios~administrativo, sección 3’). 
Sentencia de 10 de noviembre de 1993. 
Ponente: Sra. Marín Castán. I 

El recurrente, mientras jugaba un partido de futbol en la Unidad donde pres- 
taba su servicio militar, sufrió una lesión por la que solicita indemnización en con- 
ceptos de responsabilidad patrimonial. 

La sala entiende que la circunstancia de que la lesión se produjera durante la 
prestación del servicio militar y en el interior de un Cuartel, no permite imputar el 
darío a la Administración al no guardar reladón con la actividad propia y carac- 
terística de las obligaciones que corresponden a la prestación del servicio militar. 
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II. Fundamentos de Derecho 

Primero. El presente recurso tiene por objeto la resolución denegatoria presunta 
por silencio administrativo de la solicitud formulada por el recurrente en escrito 
de fecha 1 de abril de 1987 al Ministerio de Defensa por el que pedía una indem- 
nización de 330.000 pesetas por las secuelas y perjuicios sufridos a consecuencia 
de una lesión producida mientras prestaba el servicio militar, por responsabilidad 
patrimonial de la Administración al amparo del artículo 40 de la ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y 106.2 de la Constitución. 

Segundo. El actor pretende en el presente contencioso -tal y como se expre- 
sa en el presente contenciosc- el reconocimiento de su derecho a ser indemni- 
zado en la cantidad reclamada de 300JOOpesetas a otra cantidad si resulta más 
favorable conforme al Decreto 1234190; subsidiariamente y por aplicación ana- 
16gica de los preceptos de la Ley de Seguridad Social, se condene a la Aahinis- 
tración alpago de igual suma, con imposición de costas, invocando en apoyo de 
sus pretensiones el art. 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, en relación con el art. 106.2 de la Constitución, alegando asímismo la apli- 
cabilidad del decreto 1234/90, de 16 de octubre (Disposición Transitoria lp) y 
los arts. 86.1 y 140 de la Ley de Seguridad Social. Alega éste, en síntesis, los si- 
guientes hechos en los que funda su demanda: 1”) Que mientras se encontraba cum- 
pliendo el Servicio Militar, el domingo día 22 de julio de 1986, se encontraba ju- 
gando un partido de fútbol dentro del cuartel resultando lesionado en un lance 
del juego. 2p) Que trasladado al Hospital Militar de Melilla, le fue vendada la mu- 
fieca izquierda y luego, el día 2 de julio, pasó de nuevo consulta, lo que dio lugar 
aquese le tomaran radiografías y se le escayolara. Posteriormente fue objeto de 
las oportunas intervenciones quirúrgicas que no pudieron evitar una limitación de 
la movilidad de la articulación de la muñeca en un 50%. 3*) Que todo ello recla- 
ma la indemnización indicada al entender que el accidente se produjo dentro del 
cuartel y que las secuelas derivan del funcionamiento anormal de un servicio pú- 
blico. 

Una vez dispuesta la tramitación del oportuno expediente, el Comandante Mé- 
dico Jefe del Servicio de Traumatología del Hospital Militar de Melilla emite in- 
forme el día 3 de julio de 1987 en el cual, tras hacer el pertinente resumen clíni- 
co y de formular diferentes consideraciones, concluye afirmando tener la seguri- 
dad de haber realizado su misión en este caso con la mayor corrección y de acuerdo 
con la técnica que él conoce, manifestando también que las secuelas actuales que 
presenta el paciente no son consecuencia del tratamiento prescrito y sí del carác- 
ter de la lesión primitiva. Por su parte, el día 28 de julio de 1987 la Jefatura de 
Asistencia Sanitaria del Cuartel General del Ejército emite, asimismo, informe, 
suscrito por el General Inspector Médico Jefe, en el que se expresa la conformi- 
dad con el informe del Hospital Militar de Melilla, afiiando, a continuación, que 
las secuelas no pueden atribuirse al funcionamiento anormal de un servicio públi- 
co, puesto que el tratamiento recibido fue el correcto. A consecuencia de ello, el 
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30 de noviembre el recurrente presentó en trámite de audiencia un escrito de ale- 
gaciones en el que, además de expresar su discrepancia con el informe del Co- 
mandante Médico, sostiene que la caída producida y consiguiente lesión ha sido a 
causa del funcionamiento normal del servicio militar, de la misma forma que al 
militar no profesional se le aplica el régimen disciplinario mientras se encuentra 
en situación de actividad. 

La representación de la Administración en este recurso, apoyándose en los dic- 
támenes e informes emitidos por el Consejo de Estado, así como por la Interven- 
ción General del Ministerio de Defensa y de su Asesoría Jurídica, considera que 
no se dan en el caso presente los presupuestos necesarios para generar la indem- 
nización por responsabilidad patrimonial del Estado, regulada en el art. 40 de la 
Ley de Rlgimen Jurídico de la Administración del Estado, por tratarse de una 
actividad ajena al servicio militar, como es el jugar al fútbol un domingo, así co- 
mo que la actuación de los médicos militares fue totalmente correcta, tal y como 
lo demuestran los informes sanitarios. 

Tercero. La primera cuestión a resolver en el presente contencioso estriba en 
determinar el objeto del proceso, que, como se deduce del escrito inicial del hoy 
actor, de fecha 1 de abril de 1987, se trata de una petición de indemnización rea- 
lizada al amparo del art. 40 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del estado y del art. 106.2 de la Constitución. Esto no tiene nada que ver con las 
prestaciones sociales previstas en el Real Decreto 1234/1990, de ll de octnbre por 
el que se regula la concesión de pensiones e indemnizaciones del régimen de cla- 
ses pasivas del Estado a quienes presten el servicio militar y a los alumnos de los 
Centros docentes militares de formación, tal y como apare& expresada como pe- 
tición en el súplica principal también de la demanda. Y como es sabido, dado el 
carácter revisor de esta Jurisdicción Contencioso-Administrativa --como aparece 
contemplada en la Exposición de Motivos de la Ley Jurisdiccional y se despren- 
de, asímismo, de su art. l-no se puede entrar a conocer de peticiones distintas 
alas efectuadas y resueltas, previamente, en vía administrativa. Por lo tanto, la in- 
vocación del mencionado R. D. 1234/1990 que efectúa el actor, resulta, a todos los 
efectos, absolutamente irrelevante, puesto que la responsabilidad patrimonial co- 
mo institución jurídica nada tiene que ver con las coberturas sociales previstas 
en el Real Decreto de referencia, lo que no impide, en su caso, que el interesado 
solicite en su momento y por el cauce debidamente arbitrado para ello, tales pres- 
taciones, que en virtud de la disposición Transitoria 1’ del mismo resultan apli- 
cables a los expedientes instruidos después de 1985. 

Cunrto. Una vez determinado el objeto al que se contrae el presente recurso, 
es preciso señalar que la responsabilidad patrimonial del Estado, tras ser contem- 
plada inicialmente en los arts. 405 a 414de la Ley de Régimen Local de 1955, se 
recogió de manera más amplia en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di- 
ciembre de 1954 (arts. 120 a 123) y, se plasmó con carácter general en la Ley del 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957 (arts. 40 
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y siguientes), adquiriendo rango constitucional al incluirse en el art. 106-2 de la 
Constitución de 1978. l 

Tal responsabilidad es de carácter objetivo y directo y tiene como fundamen- 
to la asunción por parte del Estado de los riesgos y consecuencias dañosas deri- 
vadas de su actuar en el ejercicio de sus postestades y desarrollo de los servicios 
públicos. / 

Para que surja la responsabilidad patrimonial así entendida, se exige que con- 
curran una serie de requisitos que, sepún la doctrina jurisprudencial, pueden sin- 
tetizarse en los siguientes: primero, la existencia de un daíro real, individualiza- 
do y ponderable económicamente, segundo, que el daño resulte imputable a la Ad- 
ministración como una consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos en relación directa e inmediata de causa a efecto, sin la inter- 
vención de elementos extrarios o acciones determinantes de la propia víctima o de 
terceros al servicio que alteren dicho nexo causal; tercero, que no se haya produ- 
cido por fuerza mayor; y, cuarto, que se exija dentro del plazo señalado por la Ley 
(Sentencias del Tribunal Supremo, entre otras, de 16 de enero, ll de abril y 24 
de mayo de 1987,26 de febrero, 2 de abril de 1985,20 de enero y 25 de septiem- 
bre de 1984, 16 de septiembre y 14 de diciembre de 1983 etc.). La falta de cual- 
quiera de tales requisitos impide el nacimiento del derecho ala indemnización. 

Quinto. Teniendo en cuenta tales premisas y aplicándolas al supuesto de autos, 
debe señalarse al efecto, que la mera circunstancia de que la lesión que se produ- 
jo el interesado tuviera lugar mientras cumplía su servicio militar y en el interior 
del Cuartel, no es motivo suficiente para imputar el perjuicio sufrido a la Admi- 
nistración, de tal modo que ésta deba asumir la reparación económica del daño 
causado. Como acertadamente se indica en el Dictamen del Consejo del Estado y 
en los informes de la Intervención General y de la Asesoría Jurídica General, la le- 
sión no ha sido causada por un funcionamiento de los servicios, al no guardar re- 
lación con la actividad propia y característica de las obligaciones que correspon- 
den a la prestación del Servicio Militar. Más bien al contrario, la lesión sufrida se 
produjo en un momento de asueto y como consecuencia de un ejercicio físico li- 
bremente desarrollado por el hoy actor y que, por su propia naturaleza, nada tie- 
ne que ver con la actividad castrense, aparte de que tampoco aparece causada co- 
mo consecuencia del estado de las instalaciones militares. Tales circunstancias 
de hecho son, por sí solas, excluyentes de la responsabilidad del Estado al faltar el 
nexo causal necesario, aún sin tener en cuenta el correcto funcionamiento inme- 
diato de los servicios médicos, dado que el lesionado fue inmediatamente atendi- 
do por los servicios de la Sanidad Militar. Así pues, no puede admitirse la afir- 
mación del demandante en cuya virtud la lesión que se produjo fue a causa del fun- 
cionamiento normal del Servicio Militar. 

Sin embargo, el anterior razonamiento no es el único esgrimido por el hoy 
actor en las reclamaciones efectuadas en vía’administrativa, tal y como consta en 
el expediente. En efecto, se ha sostenido también que las secuelas que padece 
derivan del funcionamiento anormal de un servtcio público constituido por la ina- 
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decuada atención sanitaria recibida en el Hospital Militar de Melilla. Y sobre es- 
te punto, es preciso advertir que debe rechazarse de todo punto esta afirmación 
que, más que un argumento debidamente probado, constituye una mera aprecia- 
ción subjetiva del recurrente, no justificada en modo alguno, pues como se ha in- 
dicado en los antecedentes, el comandante Médico Jefe del Servicio de Trauma- 
tologfa ha emitido un detallado informe médico en el que con el adecuado dete- 
nimiento se razona que las secuelas son exclusivamente consecuencia del carácter 
de la lesión sufrida, y no del tratamiento recibido. 

En consecuencia, la apreciación ponderada de los precios elementos de prueba 
obrantes en estos autos, determina que haya de corlegime sobre este punto, que el 
funcionamiento de la Sanidad Militar, que en todo momento prestó al lesionado la 
oportuna asistencia, fue el más correcto e idóneo desde el punto de vista técnico. 

Sexto. Por cuanto antecede, ha de concluirse que no concurren aquí los presu- 
puestos necesarios para generar responsabilidad patrimonial que de lugar a in- 
demnización con cargo del Estado, lo que en consecuencia lleva a desestimar el 
presente recurso y confirmar las resoluciones impugnadas, sin que frente a ello 
pueden prosperar tampoco las invocaciones de situaciones paralelas producidas en 
el ámbito laboral y de la Seguridad Social tal y como se expresa en la petición sub- 
sidiaria de la demanda, ya que no cabe llevar a cabo una traslación de las resolu- 
ciones dictadas en la jurisdicción laboral par supuestos planteados en el contexto 
de la relación jurfdico-administrativa, puesto que se refieren a distintos regímenes 
normativos que responden a planteamientos fácticos y jurfdicos diferentes -co- 
mo se señala en la Sentencia del Tribunal Constitucional de 16 de febrero de 1989- 
, debiéndose, por el contrario examinar en Ida caso concreto, al amparo de la 
normativa que le sirve de fundamento, tomando en cuenta las específicas cir- 
cunstancias que concurrieron en los hechos. i 

Septirno. No procede hacer una expresa condena en costas, al no apreciarse te- 
meridad o mala fe en las partes. 1 

IV. RETRIBUCIONES. En la Guardia Civil. El hecho de que los Capitanes 
de la Guardia Civil perciban retribuciones inferiores alas obtenidas por los Ca- 
pitanes de las Fuerzas Armadas, no infringe el art. 14 de la Constitución. 

Audiencia Nacional (sala de lo contencioso-administrativo. Sección 5’) 
Sentencia de 6 de julio de 1993. 
Ponente: Sr. Varón Cobos. 

; 

Los recurrentes solicitan que se homologuen, las retribuciones que perciben 
como Guardias Civiles, con el resto de las Fuerzas Armadas. 

La Sala entiende que aún cuando esa pretendida homologación sea deseable, 
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no es posible acogerla, al ser Cuerpos distintos, con funciones distintas, la Guar- 
dia Civil y las Fuerzas Armadas, por lo que la diferencia de regulación jurídica es- 
tá justificada. 

Fundamentos de derecho 

Primero. Los actos administrativos impugnados mediante el presente recurso 
son la resolución desestimatoria presunta por silencio administrativo del recurso 
de reposición formulado contra la denegación presunta por silencio de la peti- 
ción de homologación de retribuciones formulada. 

Segundo. En cumplimiento de la D.F. 4’ de la Ley 33/87 de 23 de diciembre de 
presupuestos Generales del Estado, se autorizó al Gobierno para adecuar el siste- 
ma retributivo del personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, del 
mismo modo que la Ley 37/88 de 28 de diciembre de Presupuestos Generales 
del Estado para 1989 autorizó al Gobierno para adecuar el sistema retributivo de 
unos y otros al de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, in- 
cluidos en el ámbito de la Ley 30/84 de 2 de agosto. 

Fruto de tales autorizaciones fue para las Fuerzas de Cuerpos de Seguridad del 
Estado la elaboración del R. D. 311/88 de 30 de marzo de retribuciones que esta- 
blece para el Cuerpo de la Guardia Civil un sistema retributivo homologado al ge- 
neral de los Funcionarios Públicos y el R. D. 359/89 de 7 de abril que lo fija para 
las Fuerzas Armadas. 

En el art. 3p del R. D. 311/88 se dice que las retribuciones básicas serán las 
establecidas para los Funcionarios del Estado, incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/84 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi- 
ca, de acuerdo con el Grupo de clasificación que se detalla en el Anexo 1 del pre- 
sente R. D. En igual sentido, se pronuncia el R. D. 359/89 para las Fuerzas Ar- 
madas. 

Tercero. Señalan los recurrentes que no responde a principio alguno de equi- 
dad e igualdad que los Capitanes de la Guardia Civil percibían retribuciones in- 
feriores a las obtenidas por los Capitanes de las Fuerzas Armadas, concretamen- 
te el complemento de disponibilidad, y de ahí que en su demanda soliciten la ho- 
mologación de retribuciones con los componentes de estas Fuerzas. 

Sin embargo, esa pretendida homologación, aunque deseable, no es posible 
acogerla, ya que, ambos Cuerpos son distintos, según resulta de la Ley Orgánica 
6/80 de Defensa Nacional que dedica el Título 3p a las Fuerzas Armadas y el Tí- 
tulo 6* ala Guardia Civil y la propia L. 0.2/86 califica a la Guardia Civil de Fuer- 
za o Cuerpo de Seguridad del Estado. 

Al tratarse de Cuerpos distintos, con funciones también distintas, su sistema 
retributivo ha de ser también distinto y de ahí que para la Guardia Civil se con- 
tenga en el R. D. 311188 y para las Fuerzas Armadas en el R. D. 359/89. 



Esa diferencia retributiva no vulnera el principio de igualdad, pues falta el pre- 
supuesto esencial para que juegue ese principio, cual es que la situación jurídica 
contemplada sea idéntica y como se ha expuesto, la naturaleza y funciones de uno 
y otro Cuerpo es distinta. l 

Por eso, el Tribunal Constitucional, viene sosteniendo que el principio de igual- 
dad no prohibe toda diferenciación de trato; dicho principio sólo puede entender- 
se vulnerado cuando la desigualdad denunciada está desprovista de una justifka- 
ción objetiva y razonable y la existencia de esta justificación ha de apreciarse en 
relación con la finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo darse una 
razonable proporcionalidad entre medios y fines. Las exigencias derivadas del 
mencionado principio -dentro del amplio margen de libertad que ha reconocer- 
se a los Poderes Públicos para fijar los objetivos de política económica y los ins- 
trumentos idóneos para su consecución- pueden concretarse en dos puntos: a) 
Las medidas adoptadas que originan la desigualdad han de estar en función del in- 
terés público sin proteger arbitrariamente otros intereses dignos de protección; b) 
Dichas medidas han de contar con un fundamento técnico-económico. 

Cuarto. En definitiva, y como dice el informe emitido por el Director de la 
Guardia Civil de fecha 20 de diciembre de 1989, si bien con la legislación actual 
no cabe atender la reclamación efectuada por los miembros de la Guardia Civil 
sería aconsejable que por el Gobierno, en una próxima reforma retributiva, re- 
considerase la cuestión planteada a fin de coordinar el sistema retributivo de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con el establecido para las Fuerzas 
Armadas, de suerte que a un mismo empleo corresponda la misma retribución bá- 
sica y el mismo complemento de destino, habida cuenta de que uno y otro cuerpo 
se informan en la misma Ley 30184 de 2 de agosto. 

1 
Quinto. La Sala teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. lp de la L.J.C.A. es- 

tima no procede hacer condena en costas. ) 

V. ZONAS DE INTERFS PARA LA QEFENSA NACIONAL. Estableci- 
miento de una zona lejana de seguridad alrededor de una instalación militar. So- 
licitud de indemnización en concepto de responsabilidad patrimonial. Improce- 
dencia. 

Audiencia Nacional (sala de lo conten<ioso-administrativo sección 3’). 
Sentencia de 19 de noviembre de 1993. 
Ponente: Sr. Herrero Pina. I 

El Ministerio de Defensa determinó la zona lejana de seguridad de un campo 
de tiro. Los propietarios de los inmuebles afectados solicitaron mdemnizacion por 
el detrimento en el uso o destino corriente de sus bienes que aquella determina- 
ción conlleva. 

La Sala acuerda desestimar el recurso, por no alegarse lesiones actuales e in- 
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dividualizadas, ya que la inclusión de un bien dentro de una zona lejana de segu- 
ridad implica únicamente la exigencia de previa autorización para llevar a cabo al- 
gunas actividades, por lo que sólo podrá apreciarse la existencia de una lesión 
indemnizable cuando se deniegue la solicitud de autorización. 

II. Fundamentos de derecho 

Primero. El presente recurso, interpuesto por la representación de D... y demás 
interesados relacionados en el encabezamiento de esta sentencia, tiene por objeto 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de mayo y 7 de noviembre de 
1989, ésta última dictada en reposición, por las que se les denegó la reclamación 
de danos y perjuicios por la responsabilidad patrimonial del Estado derivada del 
establecimiento de la Zona lejana de Seguridad de 2.000 metros alrededor de la 
instalación militar campo de Tiro de que tuvo lugar mediante Orden 11/1985, de 
21 de febrero. 

Segundo. Por Orden 11/1985, de 21 de febrero, se determinó el alcance de la 
Zona lejana de Seguridad del campo de Tiro de Renedo-Cabezón de Pisuerga de 
Valladolid. 

En razón de ello, los recurrentes formularon reclamación al Ministerio de 
Defensa el 10 de marzo de 1986, al entender que la fijación de dicha Zona lejana 
de Seguridad ha supuesto una lesión en sus bienes inmuebles, rústicos y urbanos, 
sitos en el término municipal de Cabezón de Pisuerga. 

Denegada dicha reclamación por resolución de 9 de mayo de 1989, formula- 
ron recurso de reposición que fue desestimado por resolución de 7 de noviembre 
de 1989, interponiendo el presente contencioso en el que pretenden la anulación 
de las resoluciones impugnadas y que se declare su derecho alas indemnizaciones 
que solicitan, 

En defensa de sus pretensiones y con invocación del art. 106-2 de la Consti- 
tución, el art. 40 de la Ley de Régimen Jurídico, los arts. 121 y 122 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, los arts. 133 a 136 del Reglamento de Expropiación For- 
zosa, el art. 28-1 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de 
interés para la Defensa Nacional y los arts. 88-b y 89-1 de su Reglamento apro- 
bado por R. D. 689/1978, de 10 de febrero, alegan que si bien las limitaciones y 
servidumbres derivadas de la inclusión en la zona lejana de seguridad no conlle- 
van la pérdida total de los inmuebles afectados, sí que producen un detrimento 
en su destino o uso corriente que debe ser indemnizado. Entienden que tales li- 
mitaciones se producen por el sólo hecho de la delimitación de la delimitación 
de la Zona lejana de Seguridad y señalan que se ha producido una depreciación de 
tales bienes inmuebles en el mercado como consecuencia de la Orden de 21 de fe- 
brero de 1985, que entraña inseguridad sobre la concesión de las autorizaciones 
y riesgos de demolicifm de la obra si no se ajusta a lo establecido. 

Como fundamentación jurídica se analiza la doctrina sobre la responsabilidad 
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patrimonial de la Administración, entendiendo que concurren en el caso todos los 
requisitos exigidos para obtener la indemnización, si bien señalan los criterios que 
han de tenerse en cuenta para su fijación invocando la aplicación del art. 43 de la 
L. Ex. F. para llegar a la valoración de cada inmueble obtenida la cual, se deter- 
mina la indemnización mediante la aplicación de un porcentaje, que de manera 
uniforme se estima en el 20% para los bienes rústicos y 30% para los urbanos, que 
representa la depreciación que según los recurrentes han sufrido tales inmuebles 
afectados. 

Frente a ello, la representación de la Admmistración mantiene la legalidad de 
las resolucciones impugnadas, entendiendo que los recurrentes invocan perjuicios 
futuros y que no acreditándose la producción de lesiones patrimoniales actuales 
no caben las indemnizaciones que se solicitan. 

l 
Tercero. La responsabilidad patrimonial del Estado, tras ser contemplada ini- 

cialmente en los arts. 405 a 414 de la Ley de Régimen Local, se recogió de ma- 
nera más amplia en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
(arts. 120 a 123) y, se plasmó con carácter general en la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado de 26 de júlio de 1957 (arts. 40 y siguientes), 
adquiriendo rango constitucional al incluirse en los arts. 106-2 de la Constitu- 
ción de 1978. 

Tal responsabilidad es de carácter objetivo y directo y tiene como fundamen- 
to la asunción por parte del Estado de los riesgos y consecuencias dañosas y de- 
rivados de su actuar en el ejercicio de sus potestades y, consiguientemente, al mar- 
gen y con independencia de la condición de quien ejerce dichas potestades y de su 
intencionalidad o culpabilidad, según doctrma jurisprudencia1 plasmada, entre 
otras, en sentencia de 5 de junio de 1989 (az.~4338). 

Para que surja la responsabilidad patrimonial así entendida, se exige que con- 
curran una serie de requisitos que, según la jurisprudencia, pueden sintetizarse 
en los siguientes: primero, la existencia de un daño real, individualizado y pon- 
derable económicamente; segundo, que el daño resulte imputable ala Adminis- 
tración como una consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los ser- 
vicios públicos en relación directa e inmediata de causa a efecto, sin interven- 
ción de elementos extranos o actuaciones de terceros o del propio perjudicado que 
alteren dicho nexo causal; y cuarto, que se exija dentro del plazo señalado en la 
LY. / 

A éste planteamiento general de la responsabilidad patrimonial de la Admi- 
nistración ha de ariadirse el que de manera específica y para el supuesto contem- 
plado en éste recurso, se recoge en la Ley 8/1975 y en el R. D. 689/78. 

Así, el art. 28 de la Ley 8/75, de 12 de marzo, establece que losperjuicios que 
se originen a losparticulares como consecuencia de las servidumbres o limita- 
ciones derivadas de la presente Ley serán indt!mnizables conforme a lo previsto en 
la Ley de Expropiación Forzosa y la Ley de Régimen Jurúiico de 1aAdminis~ación 
de/ Estado. En todo caso, elparticular afectado podrá hacer uso de las faculta- 
des que le confiere el art. 23 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 
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En desarrollo de dicho precepto, el Reglamento aprobado por R. D. 689/1978, 
de 10 de febrero, establece en su art. 88-b), invocado por la parte en la demanda, 
que serán indemnizables a los particulares los perjuicios que se les originen cuan- 
do sean motivadas por las limitaciones de lapropiedadprivada inherentes, con- 
forme al capítulo Il, título II de éste Reglamento, a la fijación de zonas de segu- 
ridad de nuevas instalaciones militares, a la alteración de las zonas de las ya exi.s- 
tentes o a la declaración de interés militar de determinadas instalaciones civiles 
o sus modificaciones, ahadiendo el art. 89, que dichas indemnizaciones tendrán 
lugar conforme a lo dispuesto en la legislación sobre expropiación forzosa y so- 
bre Régimen Jurídico de la Administración del Estado y serán compatibles con 
las que correspondan por dañosprovinientes de la utilización de los mediospro- 
pios de las instalaciones militares o civiles declaradas de interés militar 

Se desprende de lo expuesto, como se señala en el dictamen del Consejo de Es- 
tado, que esta normativa específica prevé la posibilidad de que la incidencia de 
la actividad de la Administración militar en los derechos subjetivos de los parti- 
culares produzca la eliminación de los mismos o su lesión o menoscabo, debién- 
dose acudir en el primer caso a indemnización por vía expropiatoria y, en el se- 
gundo, a la reparación del perjuicio mediante la figura jurídica de la responsabi- 
lidad patrimonial del Estado. 

Situados en éste último supuesto, lo que se discute en el presente recurso es 
la existencia de una lesión que reuna las características de indemnizable. 

A tal efecto, lo primero que ha de tenerse en cuenta es la incidencia que tiene 
la inclusión de determinados bienes dentro de los límites de la zona lejana de se- 
guridad, lo que viene determinado en el art. 11 de la Ley 8/1975, cuando dice 
que en la zona lejana de seguridad la previa autorización del Ministro corres- 
pondiente, cuyo otorgamiento podrá delegar en sus autoridades regionales, sólo 
será necesaria para realizar plantaciones arbóreas o arbustivas y levantar edifi- 
caciones o instalaciones análogas de superficie. La autorización sólo podrá de- 
negarse cuando dichas edificaciones, instalaciones o plantaciones impliquen per- 
juiciopara el empleo óptimo de los medios integrados en la instalación militar de 
que se trate, o queden expuestos a sufrir por dicho empleo daños susceptibles de 
indemnización. 

Se desprende de ello, que las limitaciones impuestas se reducen ala exigen- 
cia de previa autorización para llevar a cabo alguna de las actividades señaladas, 
actividades que no quedan excluidas y prohibidas sin más, sino que sólo cuando 
en la forma en que estén proyectadas resulten perjudiciales para el desenvolvi- 
miento de la actividad militar podrá denegarse la autorización. Quiere ello decir, 
que de una parte no se trata de limitaciones a la propiedad y su disfrute en la si- 
tuación existente al momento de dictarse la Orden que delimita la zona lejana de 
seguridad, así lo ha puesto de manifiesto para el presente caso el informe elabo- 
rado por el CIAC que se refiere a la suspensión o derribo de instalaciones, inci- 
dencia en arbolados u otros aspectos semejantes, situación que de haberse produ- 
cido hubiera exigido la correspondiente expropiación para su eliminación y, por 
otra parte y en cuanto alas limitaciones que pudieran derivar para el contenido del 
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derecho de propiedad por la imposibilidad de ejercitar las facultades inherentes al 
mismo relativas a plantaciones, edificaciones 0 instalaciones futuras, para que pu- 
diera imputarse a la sóla delimitación de la zona lejana de seguridad por la Or- 
den correspondiente la producción de una lesi@ indemnizable, sería preciso jus- 
tificar que determinadas y concretas edificaclones, plantaciones o instalaciones 
son susceptibles de llevarse a cabo en cada finca afectada y no van a poderse 
materializar por impedirlo precisamente su mclusión dentro de la zona lejana de 
seguridad, al no obtener la oportuna autorizacion militar, y además, demostrar que 
ello supone un perjuicio económicamente ponderable. 

No basta por lo tanto con la simple invocación genérica de unas limitaciones y 
sobre ello mantener de manera indefinida y para todos los inmuebles incluidos den- 
tro de la zona de seguridad que se ha producido una lesión, también uniforme, en 
el derecho de propiedad de todos los titulares; pues es claro que no todos los te- 
rrenos son susceptibles del mismo aprovechamiento, que la propiedad queda de- 
limitada en su contenido y sujeta en su ejercicio a las previsiones legalmente es- 
tablecidas como señala el art. 33-2 de la Constitución, que la genérica imposi- 
ción de unas liitaciones no necesariamente afecta a todo tipo de fincas o inmuebles 
sino sólo a aquellos que de no existir las limitaciones podrían ser objeto del apro- 
vechamiento restringido y, finalmente, que si tales limitaciones, como en el pre- 
sente caso, no vienen establecidas de manera precisa -número de alturas, volumen 
de edificación, delimitación de zonas de plantaciones, especies arbóreas, etc.-. y 
tampoco suponen una prohibición concreta sino que la misma sólo resulta de la 
denegación de la correspondiente autorización previo examen de cada obra o plan- 
tación que se pretenda llevar a cabo, no puede hablarse de lesión individualizada 
y suficientemente identificada con la sola referencia a la inclusión del inmueble 
dentro de la zona delimitada por la Orden 11/!985, de 21 de febrero. 

En definitiva, la lesión cuya reparación selpretende obtener, se identifica con 
unas posibles limitaciones que pudieran derivar para un futuro ejercicio de facul- 
tades dominicales y en unas condiciones que {mpidieran obtener o justificaran la 
denegación de la autorización exigida al efecto, limitaciones que se valoran sin 
acreditar su incidencia real y efectiva en cada uno de los inmuebles afectados 
por la delimitación de la zona lejana de seguridad, y para todos los interesados e 
inmuebles por igual, suponiendo la existencia de un detrimento patrimonial uni- 
forme, siendo claro que la sola fijación por la ley de las previsiones contenidas en 
el art. ll ya citado no supone la materialización de una lesión al derecho de pro- 
piedad, la cual sólo se producirá eventualmente si concurren las circunstancias an- 
tes señaladas y, además, tampoco tendrá el mismo alcance en todos los casos si- 
no que dependerá de la localización del inmueble y de la instalación, plantación o 
edificación y del alcance de las mismas. 

Todo ello lleva a concluir, que no se ha acreditado la existencia de una lesión 
actual, valorable económicamente e individualizada, derivada como una conse- 
cuencia directa e inmediata de la Orden 11/1985, de 21 de febrero, que determi- 
ne el nacimiento de la responsabilidad patrimonial del Estado que se exige en es- 
te recurso, por lo que procede su desestimacipn y la confirmación de las resolu- 
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ciones impugnadas. Frente a ello no puede prosperar la invocación de la parte re- 
lativa auna disminución de la demanda de los bienes afectados y subsiguiente de- 
preciación, pues además de no haberse justificado tales circunstancias, lo cierto es 
que la responsabilidad patrimonial del Estado viene a reparar los daños reales y 
efectivos padecidos por los particulares en sus bienes o derechos como conse- 
cuencia del funcionamiento de los servicios públicos, pero no los que resultan de 
las apreciaciones y comportamientos de quienes intervienen en el tráfico o co- 
mercio de tales bienes o derechos. 

Cuarto. No da lugar a hacer una expresa condena en costas, al no apreciarse 
temeridad o mala fé en las partes. 
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INFORME DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 
RELACIONADO CON LA ADMINISTRACION MILITAR 

José Mario Fernández Mateos 
Comandante Auditor 

Asesor Responsable del Area de Defensa e Interior 

SUMARIO 

ASPECTOS RELEVANTES PARA EL DERECHO MILITAR DEL 
INFORME ANUAL 1992 DEL DEFENSOR DEL PUEBLO 

1. DERECHOS FUNDAMENTALES 

1. Principio de igualdad (artículo 14 de la Constitución) 

Discriminación por razón de sexo 

En el informe del pasado año se destacaba el importante avance dado en el tema 
de la incorporación de la mujer a la tropa profesional, a la vista de la previsión que se 
hacía en la convocatoria para el año 1992 de ingreso en los institutos politécnicos del 
Ejército de Tierra, al establecer la modificación oportuna en el cuadro médico de ex- 
clusiones del reglamento del servicio militar, que preveía las causas específicas de 
carácter físico correspondiente a la mujer. (Expte. 9114824). 

No obstante, esta institución ha continuado la tramitación de esta queja en el sen- 
tido de conocer y evaluar el porcentaje de mujeres que se han presentado alas prue- 
bas de estos institutos politécnicos y qué número consignen superarlas. 
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En la informacion facilitada por el Ministerio de Defensa se pone de relieve que, 
de un total de 770 solicitudes para ingreso en los! dos institutos politécnicos del Ejér- 
cito de Tierra, 72 eran mujeres habiendo superado las pruebas 43. 

Por otro lado, el Real Decreto 984192, de 31 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Tropa Marinería de las Fuerzas Armadas ha venido a completar el de- 
sarrollo de la Ley 17/89, de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal Militar 
Profesional, en lo relativo al régimen de provisión de destinos para la mujer, previs- 
to en el artículo 74.5, en cuanto señala que las normas de provisión de destinos podrán 
establecer particularidades para la mujer derivadas de sus condiciones fisiológicas es- 
pecíficas. 

Dentro de este Real decreto destaca como Clemente singular la previsión en el 
artículo 25 relativo a los destinos del personal femenino de tropa y marinería profe- 
sionales y en donde, por primera vez, se establecen los límites máximos que pueden 
alcanzar las mujeres en cuanto a qué destinos servir en el seno de las fuerzas armadas, 
exceptuándose los de tipo táctico y operativo en:unidades de la Legión, de operacio- 
nes especiales, paracaidistas y cazadores paracaidistas, como, asimismo, no podrán 
formar parte de las fuerzas de desembarco, dellas dotaciones de submarinos ni de 
buques menores en los que sus condiciones estructurales no permitan el alojamiento 
en condiciones adecuadas. I 

De igual forma, y con relación a la queja 9027466 tratada asimismo en el infor- 
me del pasado año, se había dirigido una recomendación al Ministerio del Interior en 
cuanto ala necesidad de que en tanto se desarrolle estatutariamente el conjunto de 
derechos y deberes de la Guardia Civil, se proceda a una aplicación, por interpreta- 
ción extensiva, de lo previsto en la Ley 17/89 Reguladora del Régimen del Perso- 
nal Militar Profesional, en lo relativo a las singularidades específicas, para la asig- 
nación de destinos, fundamentalmente, aquellas previstas para el caso de la mujer 
embarazada, con objeto de que se haga realidad la aplicación del principio del trato 
diferenciado atendiéndose alas especiales condiciones fisiológicas, tal y como se- 
ñala la aludida ley. 

En la contestación oficial formulada al respecto se indica lo siguiente: 

La mencionada Dirección General comparte el interés que el Defensor del Pue- 
blo maniftestapor asegurar la protección de fas condiciones jisiológicas de la mu- 
jer y, especialmente, una de sus manifestaciones temporales: el embarazo. Talpro- 
tección ha de lograrse de forma compatible, con el derecho a la igualdad, con el 
respeto a la libertad de la mujerpara optar sin limitaciones a las diversasfun- 
ciones asignadas a la Guardia Civil y con elprincipio de responsabilidadperso- 
nal y solidaria frente a las diferentes necesiilades del servicio. 
Igualmente, entiende que la mejor forma de conciliar los intereses en concurso 
tiene su fundamento en la autonomía de vohattad de quienes integran la planti- 
lla de este Cuerpo de manera que, definidas (as condiciones psicofísicas exigibles 
para ocupar un destino, puedan solicitarlo hbremente quienes las reúnan con in- 
dependencia del sexo. 
Obteniendo por este procedimiento un dekino cualquiera, ha de ser atendido 
por et interesado salvo que un dictamen médico declare su incapacidad, temporal 
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opermanente, para desempeñarlo y, siprocede, determine otro tipo de jimciones 
que el afectado pueda cumplir mientras subsista la causa limitadora de sus fa- 
cultades. 
Por ello, al margen de los derechos que la legislnción vigente concede a la mu- 
jer embarazada, se han cursado instrucciones a las distintas Zonas para que las 
guardias civiles en período de gestación desempeñen funciones acordes con su si- 
tuación y, ello, sin pérdida de su destino. 
De otro lado, y al hilo de la nueva regulación del servicio militar, una cuestión es- 

pecialmente significativa la ha constituido la solicitud de interposición del recurso del 
inconstitucionalidad contra el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 1311991, de 20 de di- 
ciembre, del Servicio Militar ante la presunta infracción del artículo 14 de la Consti- 
tución, toda vez que el citado artículo 11 pudiera ser causa de discriminación por ra- 
z6n de sexo entre los hombres y las mujeres de nacionalidad española, en cuanto a la 
obligación que los primeros tienen de cumplimiento del servicio militar. 

Sin perjuicio de que este tema es abordado en el correspondiente capítulo de re- 
cursos de inconstitucionalidad, cabe reseñar, no obstante, que el núcleo fundamental 
de esta cuestión a debatir no es tanto el hecho en sí de la posible discriminación sino 
en qué forma el legislador constituyente ha abordado el trato diferenciado de hombres 
y mujeres respecto a la obligación común de participar en la defensa nacional. 

La conclusión es que esa voluntad ha permitido diferenciar a unos y a otros a tra- 
vés de las diversas modalidades de participación en esa defensa. 

2. Derecho a la vida, a la integrtdad fisica e interdicción de tratos degradantes 
(artículo 15 de la Constitución). 

2.1. Malos tratos 

a) En el informe del año pasado, se volvía a reflejar el estado de la investigación 
iniciada de oficio por esta institución sobre unos presuntos malos tratos inferidos a un 
soldado por el capitán de su unidad, que pudieron ser el motivo de que esta persona 
intentara suicidarse. 

Las diligencias previas iniciadas por el Tribunal Territorial Militar Tercero, con se- 
de en Barcelona, fueron archivadas, al entender que los hechos que se investigaron, 
pudieran ser corregidos en vía disciplinaria, por lo que el Ministerio de Defensa pro- 
cedió a la incoación formal de un expediente disciplinario al capitán denunciado. 

Solicitada información sobre el trámite dado al citado expediente, se ha participa- 
do por el Ministerio de Defensa que, de la investigación practicada en el ámbito ad- 
ministrativo, se desprende que el capitán de la compañía efectuó ejercicios autoriza- 
dos de inteligencia táctica con captura de prisioneros e interrogatorio de los mismos, 
una vez maniatados y con los ojos vendados, si bien la dureza que el citado oficial im- 
primió a los mismos ha dado lugar a su amonestación haciéndole saber que ciertos 
ejercicios, aunque pueden responder a situaciones ciertas en caso de conflicto béli- 
co, no es imprescindible realizarlos de manera que pueda deformarse la finalidad 
que persigue el Plan General de Instrucción. 
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Ala vista de este informe y por entender esta institución que los hechos que, al pa- 
recer, finalmente, han sido probados en la trami’tación del expediente discinlinario in- 
coado a raíz de las diligencik previas del Juzgado Togado Mktar núm. 31: tienen una 
especial relevancia dentro del trato por parte de los mandos hacia la tropa, se ha soli- 
citado una ampliación del aludido informe, en el sentido de determinar si la amones- 
tación al capitán se trata de la sanción de represjón prevista en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica 12/85, de 27 de noviembre, como consecuencia de la tramitación del aludi- 
do expediente disciplinario o éste ha finalizado Sm declaración de responsabilidad, ha- 
biéndose procedido a la advertencia o amonestación verbal que igualmente se deter- 
mina en el artículo 12 aludido (expediente 9025601). 

b) La queja 9028827, se refería a los presuntos malos tratos inferidos a un solda- 
do en el Grupo de Operaciones Especiales de Colmenar Viejo (Madrid), por un sar- 
gento de su unidad, tras encontrársele en su taquilla cierta cantidad de municiones. 

Sin perjuicio del sumario abierto por un presunto delito contra la hacienda militar, 
el Tribunal Militar ordenó la práctica de las diligencias de prueba necesarias para es- 
tablecer la veracidad o falsedad de las manifestaciones efectuadas por este soldado 
respecto a los presuntos malos tratos que le fueron inferidos. 

La autoridad competente tras tomar declaración a los implicados y al propio sol- 
dado, acordó no adoptar medida alguna, nj judicial ni disciplinaria, contra el subofi- 
cial, al no haberse acreditado la realidad de los presuntos malos tratos denunciados. 

En consecuencia, esta institución procedió;a concluir la investigación iniciada en 
su día. I 

c) En la queja 90200693, comparece una persona manifestando que en el mes de 
junio de 1991 se incorporó al Tercio de la Lcg/ón en Fuerteventura, donde, según re- 
fiere, tite objeto de malos tratos y vejaciones, motivo por el que abandonó la unidad 
con fecha 14 de octubre de 1991. 

Asimismo, participaba que, con fecha 23 jde octubre de 1991, presentó una de- 
nuncia en la Comisarfa de Policía de Arrabal (Zaragoza) por los presuntos malos tra- 
tos sufridos durante el tiempo que permaneció, en filas, personándose también en esa 
misma fecha ante las autoridades judiciales mpitares. 

Finalmente, ponía de relieve que había sido citado a declarar en diversas ocasio- 
nes por el Juzgado Togado Militar. 

A la vista de estos antecedentes, esta institución informó a la persona compare- 
ciente que no podíamos entrar en el examen del asunto planteado, habida cuenta que 
los hechos estaban siendo conocidos por la autoridad judicial y que, de conformidad 
con el artículo 17 de la Ley Orgánica 311981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, 
debíamos suspender nuestra posible intervención. 

No obstante, como en su escrito hacía manifestaciones de carácter general sobre 
el trato dispensado eu la Legión, le solicitamos’nos especificara detenidamente las pre- 
suntas irregularidades y vejaciones. 

Posteriormente, el interesado remite a esta institución el resultado de las actua- 
ciones llevadas acabo por el juzgado togado militar territorial núm. 52, como conse- 
cuencia de las diligencias indeterminadas níuu~ 229/91, del Juzgado de instrucción mí- 
mero 6 de Zaragoza, abiertas con motivo de la denuncia presentada por el compare- 
ciente el pasado 23 de octubre de 1991. 
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En el auto judicial se decreta el archivo de las actuaciones judiciales al estimar que 
los hechos objeto del procedimiento no son constitutivos de infracción penal militar, 
toda vez que no se han acreditado los malos tratos y vejaciones denunciados. 

No obstante, en la citada resolución se pone de relieve que el Caballero Legiona- 
rio don... fue objeto de unapalmada en elpecho con ocasión de negarse a fregar, es- 
timando que esta conducta debía ser corregida en el ámbito disciplinario, remitiendo 
a este fin copia de todo lo actuado ala autoridad militar con potestad para ordenar la 
instrucción de la apertura del expediente. 

En consecuencia esta institución solicitó del Ministerio de Defensa información 
sobre si se ha instruido expediente disciplinario y, en caso afirmativo, el resultado del 
mismo, sin que hasta el momento se haya recibido ésta. 

d) Comparece la hermana de un soldado que estaba cumpliendo su servicio mi- 
litar en la Legión, en Fuenteventura, y que en ese momento, se encontraba ingresa- 
do en el Hospital Militar del Rey de Las Palmas de Gran Canaria, en la sección de 
psiquiatría. 

Se& refería, su hermano estaba internado a consecuencia de las palizas y veja- 
ciones de que había sido objeto por parte de tres cabos de su unidad, que le habían ori- 
ginado una situación de fuerte depresión hasta el extremo de haber sido recogido por 
la policía y trasladado a ese centro hospitalario. 

Solicitada información del Ministerio de Defensa, se participó que no existía cons- 
tancia de los presuntos malos tratos que este soldado denunciaba y, en concreto, que 
hubiera sido golpeado por tres cabos de su unidad. Ni sus mandos ni sus compañe- 
ros había recibido quejas, denuncias o cometarios de ello. 

Asimismo, se serialaba en dicho informe que antes las muestras de inadaptación 
ala vida militar se le habían concedido, al menos en dos ocasiones, permisos espe- 
ciales fuera de los que vienen siendo habitualmente concedidos en número de días al 
resto de sus compañeros. 

Por último se señalaba que en una ocasión fue trasladado al Hospital Militar de 
Las Palmas, en el que tras un reconocimiento por el médico de guardia, nos e obser- 
vaban lesiones físicas visibles como consecuencia de los malos tratos que dijo haber 
recibido, por lo que se orden6 su ingreso en psiquiatría al diagnosticarle un síndro- 
me de ansiedad emocional y rechazo al medio, expresando que llegaría a la autolesión 
en el supuesto de verse obligado a regresar a su unidad. 

Respecto a los presuntos malos tratos se le aconsejó que presentara formalmente 
una denuncia ante el juzgado militar territorial, sin que decidiera adoptar decisión 
alguna al respecto (queja 9202197). 

e) La queja 9206406, se refiere a los presuntos malos tratos inferidos a un solda- 
do, por un suboficial de su unidad (Primera Compafría de Seguridad del Arsenal de la 
Carraca -San Fernando Naval- Cádiz). 

Según refiere el interesado, cuando se encontraba dentro de su compañía fue avi- 
sado por el cabo de guardia de que le llamaba el oficial de guardia, compareciendo an- 
te el mismo en su oficina, siendo agredido sin motivo alguno y amenazado si recurría. 

Solicitada información del Ministerio de Defensa se ha participado a esta institu- 
ción que curando el oficial de guardia efectuaba una ronda por los locales de la com- 
pariía, comprobó que, entre los arrestados, faltaba el interesado. 
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Al salir del local le encontró sentado y preguntándole dónde había estado, le res- 
pondió que no se había movido de allí, cuando lo cierto es que no lo había visto en 
aquel lugar al entrar en la compahía. Ante la acthud del soldado, que tampoco se le- 
vantaba cuando hablaba con su superior, éste le ordenó que acudiera al cuarto del 0% 
cial de guardia, donde, en presencia de un cabo l*, le reprendió su actitud. 

Se manifiesta también en este informe que no queda acreditado que hubiere me- 
diado agresión o malos tratos por parte del superior, si bien el interesado alega en su 
declaración haber sufrido un empujón, circunstancia que no ratifican los testigos 
presenciales. / 

El compareciente dijo que había sido un soldado ya licenciado quien le sugirió es- 
cribir a esta institución y quien redactó la carta e informó que el texto no respondía a 
lo que él trasmitió al soldado para su constancia escrita. 

Por último se señala en este informe que al interesado se le impuso una sanción de 
cinco días de arresto, por falta de compostura ante un superior y abandonar la com- 
patíía sin autorización, estando arrestado. En el trámite de audiencia concedido por el 
mando sancionador no alegó haber recibido un empujón, ni ser agredido por un su- 
boficial. 

f) La queja 9214833, iniciada de oficio por esta institución, se refiere a los pre- 
suntos malos tratos inferidos a un soldado cuank realizaba su servicio militar en el 
cuartel de El Goloso (Madrid). 

Al parecer, este soldado fue agredido por uu brigada del cuartel, cuando se en- 
contraba de guardia fracturándole el maxilar, teniendo que ser ingresado en el Hos- 
pital Gómez Ulla. 

En la información facilitada por el Ministerio de Defensa se senala que efectiva- 
mente un sargento lp y cuatro soldados presenciaron como un brigada daba dos bo- 
fetadas aun soldado quien ante los dolores que sufría en el rostro, fue trasladado a la 
enfermería de la unidad y posteriormente evacuado al hospital militar Gómez Ulln don- 
de se le diagnosticó fractura del masilar izquierdo. 

A consecuencia de estos hechos le fue impuésto con carácter preventivo al bríga- 
da 14 días de arresto en su domicilio instruyéndose por el juzgado togado militar np 
12 el correspondiente sumario en el que se ha dictado auto de procesamiento contra 
el suboficial. 1 

2.2. Novatadas durante la prestación del servicio militar. 

El artículo de la Constitución esparíola ha de ser el marco jurídico para el trata- 
miento de lo que, bajo la denominación de novatadas, son prácticas que atentan con- 
tra la dignidad de la persona y que, como ya se #señalaba en el informe del ano pasa- 
do, por pequeñas que parezcan no pueden ser toleradas. 

En este sentido, cabe señalar que si bien se ha observado una regresión en las mis- 
mas, no obstante, se ha constatado este año el hecho de que las investigaciones prac- 
ticadas por el Ministerio de Defensa finalizan, en algunos casos, cuando la persona 
compareciente declara, formalmente ante sus mandos, que no ha sido objeto de las no- 
vatadas que inicialmente denunció, como, asimkno, el que en otras ocasiones enes- 
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tas declaraciones formales se haya indicado que la inicial denuncia no fue hecha 
por la persona en cuestión. 

A este respecto se han dirigido sendos escritos al Ministerio de Defensa recor- 
dando la obligación que tiene la administración militar de agotar las investigacio- 
nes sobre denuncias de novatadas no aceptando como único elemento de juicio la ne- 
gativa del afectado, ya que podría darse el caso de que dicha negativa tuviese su ra- 
zón de ser en el miedo a las represalias y a perder el anonimato. 

Por ello se ha solicitado al departamento en cuestión que en torno a estas de- 
nuncias se realice una investigación en profundidad y no exclusivamente por los man- 
dos del soldado denunciante. 

Las quejas más significativas tramitadas durante 1992, han sido las siguientes: 
a) En la queja 9122647, el padre de un soldado destinado en la Unidad de Policía 

del Aeródromo de Cuatro Vientos, informó que su hijo había sido agredido por 
unos compañeros a consecuencia de las medidas disciplinarias adoptadas con moti- 
vo de la desaparición de un arma en las dependencias en las que prestaba servicio. 

Del informe remitido por el Ministerio de Defensa se desprende que el Juzgado 
Togado Militar na 14 conoce de la denuncia planteada por los familiares del agredi- 
do por lo que esta institución hubo de suspender su intervención, sin perjuicio de man- 
tenerse en contacto con el Ministerio de Defensa para conocer el resultado de las 
investigaciones judiciales. 

b) En la queja 9201144 el hermano de un soldado, que prestaba su servicio mili- 
tar en el Acuartelamiento de Artillería ti* 25 de Segovia, informó de que éste estaba 
siendo objeto por parte de sus compaiieros de una fuerte presión psicológica mani- 
festada a través de insultos y anónimos alusivos a su persona y a su raza gitana, in- 
dicándose que el afectado había expresado incluso la posibilidad de atentar contra 
su vida. 

Puestos de manifiesto estos extremos al Ministerio de Defensa con carácter ur- 
gente, se informó a esta institución que los hechos denunciados no habían tenido 
repercusión dentro de la unidad, pero que no obstante, se había practicado una in- 
vestigación en la que se concluía que no habían existido coacciones ni presiones psi- 
cológicas que tuvieran origen en la raza del afectado, y que más bientodo había po- 
dido obedecer a un problema de relación personal con sus compakros a fin de me- 
jorar las condiciones de habitabilidad del lugar que comparten a diario. 

c) En la queja 9123598 se recogía que en noviembre de ese año un soldado, in- 
corporado voluntariamente al Grupo de Operaciones Especiales VI, había sido obje- 
to de novatadas por parte de al menos dos cabos y dos soldados veteranos consis- 
tentes en efectuar flexiones de brazos y recibir golpes en el pecho denominadas en el 
lenguaje de la unidad pechadas. 

Como consecuencia de estos actos y pocos días después, este soldado se quejó de 
fuertes dolores en el pecho durante la instrucción, por lo que, tras ser reconocido en 
el botiquín, fue enviado al hospital militar donde le fue apreciado rraumarismo cos- 
rul izquierdo sin fractura, de pronóstico menos grave, que aconsejó su intemamien- 
to en observación. 

El soldado afectado por estas novatadas fue trasladado aun nuevo destino, im- 
poniéndose un correctivo de catorce días a los implicados en los hechos, dándose tras- 
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lado de los mismos al Juzgado Militar Territoryl np 42 de La Corutia a los efectos 
oportunos. 

d) A través de una noticia aparecida en los medios de comunicación se tuvo co- 
nocimiento de que un soldado destinado en la Brigada Paracaidista de Alcalá de He- 
nares, fue objeto de novatadas por parte de otros soldados veteranos y en las que al 
parecer fue obligado a tragarse un cigarro encendido lo que le llevó a abandonar el 
acuartelamiento y dirigirse a su domicilio. 

En el primer informe remitido por el Minisktio de Defensa se ponía de manifies- 
to que en ningún momento el soldado había señalado a sus mandos el que hubiera si- 
do objeto de vejaciones o malos tratos, no obstartte, los hechos estaban siendo inves- 
tigados por la autoridad judicial de un juzgado ae Gijón, a consecuencia de una de- 
nuncia presentada por sus familiares. Ala vista de lo anterior se ha interesado un 
informe ampliatorio al Ministerio de Defensa sobre estos hechos (expte. 9201125). 

e) En la queja 9200919 la persona comparediente, que solicitó se mantuviese su 
anonimato, puso de manifiesto que en el Acuartelamiento Comandante tiriga de Ge- 
tafe (Madrid) el día de su incorporación los soliados veteranos metieron uno por 
uno a los reclutas en una habitación y en presencia de cabos 1* obligaron bajo ame- 
nazas a explicar a aquéllos su primera experienkia sexual, imitando posturas y rui- 
dos propios del acto sexual. Asimismo obligaron a alguno de los reclutas a practicar 
un streep-fease indicándole, en su caso, que iba a ser marcado con un tenedor en sus 
testículos. Igualmente durante varias noches eran’despertados y en muchos casos des- 
pojados de útiles personales. 

En la contestación dada por el Ministerio de Defensa se constata la existencia de 
parte de las novatadas y la dificultad de ser cor;egidas por haberse licenciado tanto 
testigos de los hechos como implicados en los mismos y que no obstante se reforza- 
rían las medidas de vigilancia para evitar tales hechos. 

Esta institución ha formulado una sugerencia al Ministerio de Defensa para que se 
cursen las instrucciones precisas para erradicar estas prácticas contrarias ala dignidad 
de la persona, insistiendo en que las mismas teng?n una amplia difusión entre los man- 
dos, al objeto de evitar que no sean adecuadamente corregidos estos abusos por el 
temor de las personas que los sufren. 

t) En el expediente 9212694, se ha investigado la realidad de una información apa- 
recida en los medios de comunicación referente aunas presuntas novatadas inferidas 
a 18 soldados y 4 cabos destinados en la base Akwez de Sotomayor de Viator (Al- 
mería). 

Según esa información un grupo de veteranoi se dedicó a aplicar la parte metáli- 
ca de un mechero previamente calentada, a un grupo de soldados de nuevo reempla- 
zo, quienes sufrieron lesiones por quemadura de Idiversa consideración. 

En la contestación facilitada por el Ministerio de Defensa se señala que por parte 
de dos soldados de la Compañía de Apoyo del Batallón de Carros del Regimiento de 
Infantería Granada 34 se procedió a aplicar la’parte metálica de un mechero tipo 
bit, previamente encendido y calentado, sobre las extremidades de 4 cabos y 18 sol- 
dados que se encontraban durmiendo en su alojamiento, resultando con quemaduras 
leves de primer grado sin seial en algunos casos y, en otras, leve enrojecimiento de la 
piel sin que se precisara tratamiento médico especial. 
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En el aludido informe se indica, que el Coronel Jefe del Regimiento dio parte al 
General Jefe de la Brigada imponiendo a los presentes autores 30 días de arresto 
preventivo a resultas del expediente disciplinario que se instruye. 

Se ha solicitado del Ministerio de Defensa información del resultado de dicho 
expediente disciplinario. 

3. Libertad ideológica (artículo 16 de la Constitución). 

En relación ala obligatoriedad de participación de los militares profesionales en 
los actos religiosos organizados en el seno de las Fuerzas Armadas y la posible vul- 
neración del derecho fundamental a la libertad religiosa, previsto en el artículo 16 de 
nuestra Constitución, se señalaba en el informe del pasado año haberse puesto de ma- 
nifiesto ante el Ministerio de Defensa la necesidad de que se adoptasen cuantas me- 
didas se estimaran oportunas para profundizar en la aplicación de los derechos cons- 
titucionales previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitucionales previstos en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución (expte. 9022323). 

En la contestación facilitada por el Ministerio de Defensa se señala a este respec- 
to lo siguiente: 

En las Fue& Armadas tienen lugar ceremonias militares que, en ocasiones, van 
precedidas de actos religiosos cuya asistencia no es obligada para los militares 
profesionales, ni de reemplazo, en aplicación delprincipio constitucional de li- 
bertad religiosa que viene recogido en el artículo 177 de las Reales Ordenanzas 
de las Fuerzas Armadas y en los artículos 423,595 y 461 de las Reales Orde- 
nanzas de los Ejércitos de Tierra, de la Armada y del Aire, respectivamente, con- 
forme a los cuáles en todas aquellas ceremonias castrenses acompañadas de ac- 
tos religiosos, se hará, con la debida antelación, la oportuna advertencia para que 
quienes no profesen la correspondiente religión queden dispensados de asistir al 
acto religioso. 
Por los citadosprecepros no se hace distinción entre militaresprofesionales y de 
reemplazo por lo que a ninguno de ellos puede obligársele a la asistencia al acto 
religioso cuando no profesen la correspondienfe religión. De ahí, pues, que no 
exista agravio comparativo entre unos y otros militares ni lesión delprincipio de 
igualdad y no sea necesario adoptar; con carácter general, ninguna medida o dis- 
posición para hacer efectivo el mencionado derecho constikional, sin perjuicio 
que, si en algún caso concreto, se conculcarse este derecho, se tomarán las opor- 
tunas medidas que el caso requiera. 

4. Derecho a la intimidad (artículo 18 de la Constitución). 

Propia imagen. 

Por último, si bien la cuestión que se debate en las quejas que conforman este pun- 
to del presente apartado no afecta a la utilización directa de la propia imagen, sí es 
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cierto que el problema planteado surge como consecuencia de una explotación eco- 
nómica no consentida de la misma. 

En las quejas 9027115 y 9207155 se ha investigado la posible irregularidad pro- 
ducida en ciertas unidades militares con motivo de los reportajes gráficos que se 
llevan acabo con motivo de actos militares, fundamentalmente jura de bandera, y en 
donde se había señalado al Ministerio de Defensa que los fotógrafos autorizados 
para cubrir gráficamente estos actos disponían de datos personales de los militares 
de reemplazo, que no habían sido proporcionados por los interesados, sino por las 
unidades, lo que ocasionaba una relación directalentre estos servicios fotográficos y 
los familiares de los mismos, y en consecuencia podía afectara la intimidad de las 
personas. i. En la contestación recibida se ha señalado lo segmente: 

Se ha remitido al Jefe de Estado Mayor una comunicación en la que expresa- 
mente se dispone queparparte de las Unidades, no se proporcionen los datosper- 
sonales de la tropa a ningún sewicio fotográfico que cubra los reportajes gráfi- 
cos de las Bases o Acuartelamientos, debiendo ser los propios soldados o mari- 
neros los que libremente los faciliten a dichos servicios, sin que sean forzados a 
recibir en su domicilio correspondencia alguna al respecto. Igualmente se facili- 
tará la concurrencia deprofesionales d ela fotografía para realizar libremente su 
trabajo siempre que no altere la organización y solemnidad de los actos militares. 

5. Derecho a la ‘Ibtela Judicial efectiva (artículo 24 de la Constitución. 

Recursos jurisdiccionales contra sanciones disciplinarias en la jurisdicción mili- 
tar. 

En el informe del pasado aüo se analizaba ei problema de la utilización del Re- 
curso Contencioso-Militar preferente y sumario ‘contra las resoluciones del recurso 
por falta leve (expte. 9008901). 

En dicho informe, se señalaba haberse dado traslado al Ministerio de Defensa 
de una serie de consideraciones al objeto de conocer su parecer sobre la convenien- 
cia de incorporar, con carácter general alas conveniencia de incorporar, con carácter 
general alas notificaciones que se hagan por imposición de sanciones por falta leve 
no sólo el derecho al recurso previsto en la Ley !Orgánica del Régimen Disciplina- 
rio de las Fuerzas Armadas, sino también la posibilidad de interponer el Recurso Con- 
tencioso-Militar preferente y sumario de acuerdo con lo previsto en la Ley Procesal 
Militar. 1. Durante este año se ha requerido la contestactón del Ministerio de Defensa sin 
que hasta el momento se haya recibido el informe correspondiente. 

El Defensor del Pueblo sigue considerando especialmente importante esta cues- 
tión, toda vez, que la aplicación directa del artículo 24 de nuestra Constitución a cuan- 
tos actos y resoluciones tengan su origen en la Administración no hace sino profun- 
dizar en la aplicación del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, sin que 
ello deba suponer la alteración de otros principios y, en todo caso, no debe impedir 
que la disciplina militar siga siendo el elemento de cohesión de los ejércitos. 
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6. Objeción de conciencia. 

El contenido de las cuestiones que los ciudadanos han planteado a esta institución 
en relación con el derecho ala objeción de conciencia, hace referencia básicamente 
a la gestión del servicio encargado de la organización de la prestación social sustitu- 
toria. 

Así, en concreto, en el expediente 9201211 se dirigen a esta institución familia- 
res de procesados por delitos contra el deber de prestación del servicio militar, mani- 
festando su preocupación por las posibles demoras en el traspaso de procedimientos 
sustanciados por la jurisdicción militar a la jurisdicción ordinaria hasta el 31 de di- 
ciembre del pasado afro. 

Según estas personas, estos traspasos no se estaban produciendo con la celeridad 
prevista y tal como estaba sehalado en la disposición transitoria séptima, punto dos, 
de la Ley Orgánica del servicio Militar, lo que a su juicio, podía originar una falta de 
tutela judicial efectiva. 

Igualmente, reflejaban la existencia de órdenes de ingreso en prisión preventiva 
acordada por jueces togados militares y la subsistencia, al parecer, de órdenes de bus- 
cay captura, dadas igualmente por jueces togados militares, cuya validez desde la en- 
trada en vigor de la Ley del Servicio Militar resultaba de dudosa legalidad toda vez 
que estos tribunales no tenían competencia ya para el conocimiento de estos delitos. 

Asimismo, se resaltaba la situación de prisión en que se encontraban estas perso- 
nas, medida acordada por la jurisdicción militar y que a su juicio, debía ser confirmada 
a la mayor brevedad posible por el juez ordinario competente. 

Dado el contenido de la queja, esta institución remitió estos antecedentes al Fiscal 
General del Estado, que, en su informe ha aportado una relación detallada de los 
procedimientos abiertos que han sido remitidos a la jurisdicción ordinaria, indicando 
asimismo los que se encuentran aún pendientes de remisión, 

Según el informe remitido, con fecha 8 de junio de 1992 estaban pendientes, en 
aquel momento, los siguientes: 

-Jurisdicción del Tribunal Militar Territorial Primero, 44 (por estar pendientes de 
recibir exhortos de notificación del auto de inhibición, 39, pendientes de resolución 
de recurso contra el auto inhibitorio, 5). 

-Jurisdicción del Tribunal Militar Territorial Segundo, 135 (pendientes de noti- 
ficación de auto de inhibición, por demora en el diligenciamiento de los exhortos que, 
por razones geográficas aumenta en las guarniciones de Ceuta y Melilla). 

-Jurisdicción del Tribunal Militar Territorial Tercero, ll. (Por demora en el dili- 
genciamiento de exhortos para notificación del auto de inhibición. Dos de ellos por 
falta de quorum del Tribunal para constituirse en la sala de justicia, por falta de per- 
sonal, y que en la actualidad ya ha sido subsanad). 

-Jurisdicción del Tribunal Militar Territorial Cuarto, ll. (Cinco por demoras 
en los exhortos de notificaciones; uno, pendiente de comprobación de prórroga de 
primera clase; cuatro pendientes de resolución por el Tribunal del recurso interpues- 
to contra el auto de inhibición; uno pendiente de devolución de la causa por parte del 
defensor, a quien se le remitió para conclusiones provisionales, sinq ue aún la haya 
devuelto. 
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-Jurisdicción del Tribunal Militar Territorial1 Quinto: 19. (Trece, pendientes de re- 
cibir los exhortos de notificación de las inhibiciones; seis, pendientes de resolución 
del recurso interpuesto contra el auto inhibitorio). 

Por otra parte, el Fiscal General informa que en los procedimientos pendientes 
de remisión no hay ninguna persona en situación de prisición preventiva. 

En cuanto a problemas surgidos a consecuencia de órdenes de busca y captura, in- 
teresadas por juzgados territoriales militares, antes de la vigencia de la Ley Orgánica 
13/1991, se tiene conocimiento de dos casos. 

Finalmente, en el informe remitido por la Fiscalía General se ponen de relieve 
las conclusiones siguientes: 

De la investigación practicada se deduce que la casi totalidad de losprocedi- 
mientas incoados en esta Jurisdicción Militarpor los delitos de los antiguospre- 
ceptos de los arts. 124 y 127 del Código Penal Militar, hoy competencia de la 
Jurisdicción Ordinaria, han sido objeto de inhibición a la misma, y la supuesta 
tardanza en determinados casos no ha tenido otra motivación que el cumplimien- 
to de los requisitos legales (informe del Fiscal y notificación a las partes). 
Lospocos que quedan pendientes obedecen a ~Unponderables en el diligenciamiento 
de los exhortos para las notificaciones y a recursos interpuestospor los abogados 
de los implicados cuestionando el juzgado competente. Se ha instado a los Fis- 
cales Jurídico-Militares y a la Sala de Gobierno del Tribunal Militar Central, pa- 
ra que con la máxima urgencia interesen que se dé cumplimiento a lasprecepti- 
vas inhibiciones pendientes. I 
Resulta también de interés el expediente 9123908, en el que el compareciente 

exponía que solicitó ante el Consejo Nacional de Objeción de Conciencia el recono- 
cimiento de la condición de objetor de conciencia, petición que fue desestimada por 
lo que interpuso los correspondientes recursos administrativos y jurisdiccionales, 
encontrándose el asunto sometido a conocimiento del Tribunal Supremo en recurso 
de apelación. 

A pesar de encontrarse aún pendiente el fallo del recurso, la autoridad militar ha- 
bía comunicado al interesado que debía incorporarse a filas con carácter inmediato, 

Asimismo, indicaba que había presentado $I escrito ante el Tribunal Supremo, 
solicitando la suspensión del acuerdo que ordenaba su incorporación a filas. 

Esta institución, al admitir a trámite estos antecedentes, tomó en consideración el 
art. 2, apartado 2 de la Ley 4811984, de 26 de diciembre, reguladora de la Objeción de 
Conciencia y de la Prestación Social Sustitutorio, en el que se dispone que la solici- 
tud de la declaración de objetor de conciencia suspenderá la incorporación al servicio 
militar hasta tanto no recaiga resolución en firrne,del Consejo Nacional de Objeción 
de Conciencia o, en su caso, de los órganos jurtsdtccionales pertinentes. 

A nuestro juicio, del citado precepto parece deducirse que en materia de obje- 
ción de conciencia el legislador ha querido establecer una regla especial para la sus- 
pensión del acto administrativo recurrido, no stendo de aplicación las reglas genera- 
les contenidas en los art. 116 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 122 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En el informe remitido por el Ministerio de Defensa se indicaba que para proce- 
derse al aplazamiento de incorporación a filas es necesario que se acuerde por el Tri- 
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bunal que esté conociendo el asunto, la suspensión expresa del acto recurrido, enten- 
diendo por tanto que la suspensión no tiene carácter automático. 

Esta institoción discrepa de este criterio administrativo y sin perjuicio de lo que en 
este caso concreto acuerde el alto tribunal, debería reconsiderarse el mismo por el Mi- 
nisterio de Defensa teniendo en cuenta que estamos ante el ejercicio de un derecho 
constitucionalmente protegido. 
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RESOLUCIONF%DELCONSEJODESEGURIDAD 
DELASNACIONESUNIDASRELATIVAS 
ALCONFLICTODELAEX-YUGOSLAVIA 

Fernando Pignatelli y Meca 
Teniente Coronel Auditor 

El principio igualitario-revolucionario de la autodeterminación de los pue- 
blos con el que, en 1918, los artífices de la paz, especialmente el Presidente Wil- 
son, trataron de lograr la justicia étnica para los pueblos del Centro y el Este de 
Europa, superpuesto aun siglo europeo de nacionalismo, generó -en París-, dos 
nuevos Estados, Checoslovaquia y Yugoslavia, cuya seguridad, desde entonces ha 
sido precaria y su paz interna inestable. 

Disenada Yugoslavia partiendo de los ya independientes Estados de Serbia y 
Montenegro, de las, basta entonces, austro-húngaras Eslovenia, Istria, Dalmacia, 
Croacia-Eslavonia, Voivodina y Bosnia-Herzegovina y de la antigua Macedonia 
otomana, el nuevo Reino de los serbios, los croatas y los eslovenos no era más ho- 
mogéneo que los Imperios a los que sustituía, pues los pueblos que fueron inte- 
grados en él se hallaban fragmentados por seculares y profundas diversidades ew 
nómicas, culturales, lingüísticas y religiosas que han prevalecido tanto en el seno 
de tales comunidades como entre ellas a lo largo del tiempo transcurrido desde en- 
tonces a hoy. 

El cuarteamiento de este conjunto multinacional, como consecuencia (la más 
dramática, sin duda, junto con el estallido de la zona caucásica de la ex-URSS) 
de la caída del comunismo europeo, que puso fin ala prolongada crisis institu- 
cional agravada progresivamente a partir de la muerte de Tilo (crisis que re- 
sultó palmariamente insoluble a partir del fracaso del Congreso de la Liga de los 
Comunistas Yugoslavos de enero de 1991, que implicó el fin del comunismo 
de línea titoista como elemento integrador supranacional) y la inacción 
occidental (Estados Unidos y la Comunidad Europea -ésta paralizada res- 
pecto a una crisis de la que se temió, por un momento, que pudiera llegar a 
aflojar los lazos de París y Bonn-) frente a la tragedia que se vislumbraba, no 
ejerciendo inicialmente presión sobre las partes en pro del logro de un acuerdo 
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federal sólido que, sustituyendo por completo a las ya prácticamente disueltas 
estructuras federales renovadas en 1974, ylcon la garantía de la comunidad 
internacional de respeto a los derechos de las krinorías, hubiera desarmado a los 
extremistas, atenuado la, para los demás integrantes del mosaico yugoslavo, in 
aceptable pretension de posición hegemónica Serbia, dieron lugar a la acelerada 
evolución de la situación interna de Eslovenia y Croacia en orden al logro del 
pluralismo político, la orientación europea y una actitud nacionalista, si bien 
de Índole liberal y defensiva, frente a Serbia) 

Como consecuencia de ello, y salvo algunos incidentes aislados en Eslove- 
nia, el conflicto armado estalló, con toda intensidad, en Croacia, donde alcanzó su 
punto álgido de junio a diciembre de 1991, y &steriormente en Bosnia-Herzego- 
vina, a partir de la primavera de 1992. ~ 

El conflicto mismo y las atrocidades que lo están caracterizando, con un, en es- 
te tiempo yen territorio europeo, inimaginable cortejo de destrucciones de ciu- 
dades y pueblos, torturas, violaciones, masacres, expulsiones, campos de con- 
centración y de exterminio, internamiento masivo de población civil, y, finalmen- 
te, depuraciones y purgas étnicas, que ha hecho exclamara Jacques Delors que 
lo trágico ha vuelto a la hUroria, ha dado lugar a repetidas declaraciones de la Co- 
munidad Europea y a numerosas Resoluciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, en las que, como líneas básicas, destacan la proscripción del uso 
de la fuerza como medio de resolver las diferencias y como medio de obtención 
de ganancias territoriales, la garantía de la integridad territorial e inviolabilidad de 
fronteras de los Estados reconocidos surgidos de la fragmentación de Yugosla- 
via, la obligatoriedad del cumplimiento y observancia del derecho internacional 
humanitario, la necesidad de garantizar la ayuda humanitaria a las víctimas del 
conflicto y el castigo de las violaciones graves del derecho internacional huma- 
nitario por una instancia internacional constituida ad hoc. 

Se insertan, a continuación, varias de tales Resoluciones del Consejo de Se- 
guridad sobre el conflicto en la ex-Yugoslavia (hasta enero de 1994) algunas en 
SU integridad, y, las más numerosas, recogiendo lo que, de sus textos, se ha esti- 
mado más interesante. / 

La lectura de tales Resoluciones permite una visión de la gestación del con- 
flicto, de las diferentes formas que, en función de los lugares en que se produce, 
adopta, de SU evolución, de la posición, variable por momentos, de las partes im- 
plicadas, de las Naciones Unidas, la C.S.C.E.,‘la Comunidad Europea, los EE.UU. 
y Rusia, de los métodos de combate (en ocasiones sólo merecedores del califica- 
tivo de abyectos) utilizados por ciertos participantes y de las medidas adoptadas 
por el Consejo de Seguridad, en el marco de los Capítulos VII y VIII de la Carta 
de San Francisco, para poner fin a las hostilidades, 

En el marco de la actuación del Consejo DDE Seguridad de las Naciones Uni- 
das en el conflicto que tiene lugar en la ex-Yugoslavia, iniciada a partir de la Re- 
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solución 713 (1991), de 25 de septiembre, en Ia que el Consejo, hasta el momen- 
to a remolque de los esfuerzos de la Comunidad Europea y de la C.S.C.E., tras ma- 
nifestar su preocupación por el hecho de que la persistencia de la situación cons- 
tituye una amenaza ala paz y la seguridad internacionales, tras tomar nota, en el 
contexto de los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, de la 
declaración de 3 de septiembre de 1991 de los Estados participantes en la C.S.C.E., 
de que son inaceptables los cambios o la adquisición de territorio dentro de Yi- 
goslavia obtenidos con violencia, decide, con arreglo al Capítulo VII de la Carta 
de las Naciones Unidas, que, para establecer la paz y la estabilidad en Yugosla- 
via, todos los Estadospondrán en vigor de inmediato un embargo general y com- 
pleto a todas las entregas de armamentos y pertrechos militares a Yugoslavia, has- 
ta que el Consejo de Seguridad decida lo contrario... 

Espaiia reconoció alas Repúblicas de Croacia y Eslovenia el 15 de enero de 
1992 (Comunicados de Prensa de la O.I.D. del Ministerio de Asuntos Exteriores 
núm. 7.371, de fecha 15 de enero de 1992, en el que se afirma que . ..Espatiapo- 
ne en práctica, con fecha de hoy, el reconocimiento de las Repúblicas de Eslove- 
nia y Croacia sobre la base de la declaración de la Comunidad Europea delpa- 
sado 16 de diciembre. El Ministro de Asuntos Exteriores solicitará al Consejo de 
Ministros su autorización para establecer relaciones diplomáticas con estas Re- 
públicas y núm. 7.372, de la antedicha fecha, por el que se hace público el co- 
municado -intitulado Declaración de la Presidencia sobre reconocimiento de Re- 
públicas Yugoslavas; Lisboa, 15-1-92í suscrito por los Doce Estados miem- 
bros de la Comunidad Europea en el marco de la Cooperación Política Europea, 
en cuyo párrafo primero se afirma que . ..de conformidad con la declaración de 16 
de diciembre de 1991 sobre el reconocimiento de Estados y su aplicación a Yu- 
goslavia, y a la luz del dictamen de la Comisión de Arbitraje, la Comunidad y sus 
Estados miembros han decidido, hoy, con arreglo a estas disposiciones y de acuer- 
do con sus respecfivos procedimientos, proceder al reconocimiento de Eslovenia 
y Croacia), estableciéndose relaciones diplomáticas el 9 de marzo de 1992 con 
la primera y el 25 de marzo siguiente con la segunda; la República de Bosnia-Her- 
zegovina fue reconocida por nuestro país el 7 de abril de 1992 (Comunicado de 
Prensa de la O.I.D. del Ministerio de Asuntos Exteriores núm. 7.407, de fecha 7 
de abril de 1992, por el que se hace público el comunicado -intitulado Declara- 
ción sobre Yugoslavia; Luxemburgo, Consejo de Asuntos Generales, 6-4-92-j sus- 
crito por los Doce Estados miembros de la Comunidad Europea en el marco de 
la Cooperación Política Europea, en cuyo primer párrafo se afirma que La Co- 
munidad y sus Estados miembros han decidido reconocer a la República de Bos- 
nia-Herzegovina a partir del 7 de abril de 1992. Las medidas que apliquen esta 
decisión serán adoptadas a nivel nacional, de conformidad con la práctica in- 
ternacional). 



RESOLUCION 713 (1991) 
Aprobado por el Consejo de Seguhd en su 3009 a sesión, 

celebroda el 25 de septiimbre de 1991 

El Consejo de Seguridad, 

Consciente de que Yugoslavia ha acogido;con beneplácito la decisión de con- 
vocar una sesión del Consejo de Seguridad en una carta dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el Representante Permanente de Yugoslavia (V23069). 

Profandamentepreocupado por los combates en Yugoslavia, que están cau- 
sando graves pérdidas de vidas humanas y daños materiales, y por las conse- 
cuencias para los países de la región, en parti’cular en las zonas fronterizas de los 
países vecinos. l 

Preocupado por el hecho de que la persistencia de esta situación constituye una 
amenaza a la paz y la seguridad internacionales. 

Recordando su responsabilidad primordial, en virtud de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

Recordando asimismo las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta de las Na- 
ciones Unidas. l 

4. Insta enérgicamente a todas las partes a que observen estrictamente los acuer- 
dos para la cesación del fuego del 17 de septiembre de 1991 y del 22 de septiem- 
bre de 1991. 

(4 i 

6. Decide, con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, que, 
para establecer Ia paz y la estabilidad en Yugoslavia, todos los Estados pondrán en 
vigor de inmediato un embargo general y completo a todas las entregas de arma- 
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mentas y pertrechos militares a Yugoslavia, hasta que el Consejo de Seguridad de- 
cida lo contrario tras la celebración de consultas entre el Secretario General y el 
Gobierno de Yugoslavia. 

7. Hace un Ilamamienfo a todos los Estados para que se abstengan de em- 
prender acciones que pudieran contribuir a aumentar la tensión y a obstaculizar o 
retrasar una solucibn pacífica y negociada del conflicto en Yugoslavia que per- 
mita a todos los yugoslavos decidir y construir su futuro en paz. 

RESOLUCION 721(1991) 
Aprobad@ por el Consejo de Seguriukd en su 3018 a sesión, 

celebrada el 27 de noviembre de 1991 

El Consejo de Seguridad, 

Reafirmando su resolución 713 (1991) de 25 de septiembre de 1991. 
Teniendo en cuenta la petición del Gobierno de Yugoslavia de que se establezca 

una operación de mantenimiento de la paz en Yugoslavia, como se indica en la car- 
ta de fecha 26 de noviembre de 1991 dirigida al Presidente del Consejo de Segu- 
ridad por el Representante Permanente de Yugoslavia (S/23240). 

(4 
Observando que la persistencia y el agravamiento de esa situación constituyen 

una amenaza para la paz y la seguridad internacionales. 

Teniendo en cuenta además que cada uno de los participantes yugoslavos en la 
reunión con el Enviado Personal del Secretario General manifestó que deseaba que 
las Naciones Unidas estableciesen lo antes posible una operación de mantenimiento 
de la paz, como se indica en la carta de fecha 24 de noviembre de 1991 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Secretario General (V23239). 

1. Aprueba las gestiones del Secretario General y su Enviado Personal, y ex- 
presa la esperanza de que prosigan lo más rápidamente posible sus contactos 
con las partes yugoslavas, de forma que el Secretario General pueda presentar pron- 
tamente recomendaciones al Consejo de Seguridad, inclusive una sobre el posible 
establecimiento de una operación de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz en Yugoslavia; 

2. Hace suya la declaración del Enviado Personal del Secretario General a las 
partes yugoslavas en el sentido de que no cabe prever la realización de una ope- 
ración de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz si, entre otras co- 
sas, todas las partes no cumplen plenamente el acuerdo firmado en Ginebra el 23 
de noviembre de 1991 y anexo a la carta del Secretario General (S12.3239); 
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3. Insta enérgicamenrc a las partes yugo&+ a que cumplan plenamente di- 
cho acuerdo; 

4. Se compromete a examinar sin demora las recomendaciones del Secretario 
General anteriormente mencionadas, incluida una posible recomendación sobre el 
establecimiento de una operación de las Naciónes unidas para el mantenimiento 
de la paz en Yugoslavia, y a pronunciarse al respecto. 

RESOLUCION 724 (1991) 
Aprobado por el Consejo de Segurhd en su 3023 a sesión, 

celebrada el 15 de diciembre de 1991 

El Consejo de Seguridad, 1 

Reafirmando sus resoluciones 713 (1991),de 25 de septiembre de 1991, y 721 
(1991), de 27 de noviembre de 1991. 

Recordando su responsabilidad primordial, en virtud de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, de mantener la paz y la segurihad internacionales, 

Recordando asimismo las disposiciones de\ Capítulo VIII de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, 

2. Hace suyas, en particular, la opinión expresada en el párrafo 21 del informe 
del Secretario General de que todavía no existen las condiciones necesarias para 
establecer una operación para el mantenimiento de la paz en Yugoslavia, y la ex- 
presada en el párrafo 24 de que el pleno cumplimiento del Acuerdo de Ginebra de 
23 de noviembre de 1991 permitiría proceder, a un examen acelerado de la cues- 
tión del establecimiento de una operación de las Naciones Unidas para el mante- 
nimiento de la paz en Yugoslavia; 

3. Concuerda, en particular, con la observación formulada por el Secretario Ge- 
neral de que la comunidad internacional estr$ dispuesta a prestar asistencia a los 
pueblos yugoslavos si se cumplen las condiciones descritas en su informe y, en ese 
contexto, respalda su oferta de enviar un pequeno grupo, que incluya a personal 
militar, como parte de la misión que lleva a cabo su Enviado Personal para ade- 
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lantar los preparativos del posible despliegue de una operación para el manteni- 
miento de la paz. 

4. Subraya la opinión de que la finalidad del despliegue de cualquier operación 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz en Yugoslavia sería pro- 
piciar que todas las partes resuelvan sus diferencias de manera pacífica, incluso 
mediante los procesos de la Conferencia sobre Yugoslavia; 

5. Actuando con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas: 
a) Pide a todos los Estados que informen al Secretario General, en un plazo 

de 20 días, de las medidas que hayan adoptado para cumplir las obligacio- 
nes establecidas en el párrafo 6 de la resolución 713 (1991) de aplicar un 
embargo general y completo de todas las entregas de armamentos y pertre- 
chos militares a Yugoslavia; 

b) Decide establecer, de conformidad con el artículo 28 de su reglamento pro- 
visional, un Comité del Consejo de Seguridad, integrado por todos los miem- 
bros del Consejo, que se encargue de las siguientes funciones e informe so- 
bre su labor al Consejo, presentándole sus observaciones y recomendacio- 
nes; 
i) Examinar los informes presentados de conformidad con el inciso a) 

supra; 
ii) Pedir a todos los Estados más información acerca de las medidas que 

hayan adoptado para la aplicación efectiva del embargo impuesto en vir- 
tud del párrafo 6 de la resolución 713 (1991); 

iii) Examinar toda la información que le presenten los Estados acerca de las 
violaciones del embargo y, en este contexto, recomendar al Consejo dis- 
tintos medios de aumentar la eficacia del embargo; 

iv) Recomendar las medidas apropiadas en los casos de violaciones del 
embargo genera1 y completo de todas las entregas de armamentos y per- 
trechos militares a Yugoslavia y suministrar información periódica- 
mente al Secretario General para que la distribuya a todos los Estados 
Miembros; 

8.Alienta al Secretario Generala continuar sus actividades humanitarias en 
Yugoslavia, junto con el Comité Internacional de la Cruz Roja, la Oficina del Al- 
to Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, el UNICEF y otras 
organizaciones humanitarias apropiadas, a adoptar con urgencia medidas prácti- 
cas para atender alas críticas necesidades del pueblo de Yugoslavia, incluidas las 
personas desplazadas y los grupos más vulnerables afectados por el conflicto, y 
aprestar asistencia para el regreso voluntario de las personas desplazadas a sus 
hogares. 
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RESOLUCION727(1993) 
Aprobada por el Consejo de Segurhiad en su 3028 a sesión, 

celebrada el 8 de en (ro de 1992 

El Consejo de Seguridad, 
l 

Reafirmando sus resoluciones 713 (1991)? de 25 de septiembre de 1991,721 
(1991), de 27 de noviembre de 1991, y 724 (1991) de 15 de diciembre de 1991. 

Tomando nota del informe del Secretario General de 5 de enero de 1992 
(S/23363) y add.l), presentado en cumplimiento de la resolución 721(1991). 

Recordando su responsabilidad primordial, en virtud de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

Recordando asimismo las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta de las Na- 
ciones Unidas y tomando nota del papel continuo que la Comunidad Europea 
desempeñará en el logro de una solución pac!fica en Yugoslavia, 

5. Pide a todas las partes que tomen toda; las medidas necesarias para garan- 
tizar la seguridad del personal enviado por las,Naciones Unidas y de los miembros 
de la Misión de Verificación de la Comunidad Europea; 

6. Reafirma el embargo aplicado en el párrafo 6 de su resolución 713 (1991) 
y en el párrafo 5 de su resolución 724 (1991) y decide que el embargo se apli- 
que de conformidad con el párrafo 33 del informe del Secretario General (SL23363); 

RESOLUCION7i10(1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3049 a sesión, 

celebrada el 7 de febrero de 1992 
l 

El Consejo de Seguridad 

Reafirmando sus resoluciones 713 (1991), de 25 de septiembre de 1991,721 
(1991), de 27 de noviembre de 1991,724 (1971) de 15 de diciembre de 1991 y 727 
(1992) de 8 de enero de 1992, ~ 

Tomando nota además de que la aplicación del plan para el mantenimiento de 
la paz de las Naciones Unidas facilitará la tarka de la Conferencia sobre Yugosla- 
via de llegar a un arreglo político. 

l 
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Recordando su responsabilidad primordial, en virtud de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, de mantener la paz y la seguridad internacionales, 

Recordando asimi.vno las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, 

3.Aprueba la propuesta del Secretario General de aumentar la fuerza autori- 
zada de la misión de enlace militar hasta un total de 75 oficiales; 

4. Pide al sectetatio General que acelere sus preparativos pata una operación 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, de manera que esté dis- 
puesta pata su despligue inmediatamente después de que el Consejo de Seguridad 
lo haya decidido; 

RESOLUCION743(1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3055 a sesión, 

celebrado el 21 de febrero de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

Reafirmando sus resoluciones 713 (í991), de 25 de septiembre de 1991,721 
(1991), de 27 de noviembre de 1991,724 (1991), de 15 de diciembre de 1991,727 
(1992), de 8 de enero de 1992 y 740 (1992), de 7 de febrero de 1992, 

Tomando nota del informe presentado por el Secretario General el 15 de fe- 
brero de 1992 (S/23592) de conformidad con la resolución 721(1991) y la soli- 
citud del Gobierno de Yugoslavia (S/23240), de 26 de noviembre de 1991, de 
una operación de mantenimiento de la paz mencionada en esa resolución. 

Tomando nota especialmente de que el Secretario General considera que exis- 
ten las condiciones necesarias pata el pronto despliegue de una Fuerza de Pto- 
tección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) y acogieudo con benepldcito la re- 
comendación de que esta Fuerza se establezca con efectos inmediatos, 

Expresando su gratitud al Secretario General y a su Enviado Personal por su 
contribución al establecimiento de las condiciones favorables al despliegue de una 
Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) y por su constante 
dedicación a ese esfuerzo, 

Preocupado porque la situación en Yugoslavia sigue constituyendo una ame- 
naza para la paz y la seguridad internacionales, como se determina en la tesolu- 
ción 713 (1991), 

Recordando su responsabilidad primordial, en virtud de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, de mantener la paz y la seguridad internacionales, 

Recordando asimismo las disposiciones del Artículo 25 y el Capítulo VIII de 
la Carta de las Naciones Unidas, 

Encomiando nuevamente los esfuerzos realizados por la Comunidad Europea 
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y sus Estados miembros, con el apoyo de los Estados participantes en la Confe- 
rencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa para lograr un arreglo po- 
lítico pacífico, mediante la convocatoria de una conferencia sobre Yugoslavia, in- 
cluidos los mecanismos establecidos en el marco de la conferencia, 

Convencido de que la aplicación del plan de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas (S/23280, anexo III) ayudará a la conferencia sobre Yugoslavia 
a lograr un arreglo político pacífico, / 

1. Aprueba el informe del Secretario General de 1.5 de febrero de 1992 (S/23592); 
2. Decide establecer, bajo su autoridad, una Fuerza de Protección de las Na- 

ciones Unidas (UNPROFOR) con arreglo a lo indicado en el informe ya mencio- 
nado y en el plan de mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y pide al Se- 
cretario General que disponga lo necesario para que la Fuerza se despliegue lo an- 
tes posible; 

3. Decide que, a fin de aplicar las recomendaciones contenidas en el párrafo 30 
del informe del Secretario General, se establezca la Fuerza, de conformidad con 
el párrafo 4 in@, por un período inicial de 12 meses, a menos que el Consejo más 
adelante decida otra cosa; 

4. Pide al Secretario General que despliegue inmediatamente a aquellos ele- 
mentos de la Fuerza que puedan ayudar a elaborar un plan de aplicación para el 
pleno despliegue de la Fuerza a la mayor brevedad, que deberá aprobar el Con- 
sejo, y un presupuesto, mediante los cuales selconsiga que aumente al máximo la 
contribución de las partes yugoslavas a fin de reducir los gastos y, en todos los de- 
más aspectos, se garantice la operación más eficiente y eficaz en función de los 
gastos posible; l 

5. Recuerda que, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 ‘del plan de mante- 
nimiento de la paz de las Naciones Unidas, la Fuerza debe ser un mecanismo pro- 
visional que permita crear las condiciones de/paz y seguridad necesarias para la 
negociación de un arreglo global de la crisis de Yugoslavia; 

6. Invita en consecuencia al Secretario General a que informe según proceda y 
por lo menos cada seis meses sobre el progreso alcanzado hacia un arreglo polí- 
tico pacífico y la situación sobre el terreno, y a’que presente un primer informe so- 
bre el establecimiento de la Fuerza en el plazo de dos meses desde la aprobación 
de esta resolución; 

7. Sepropone, a ese respecto, examinar sin demora cualesquiera recomenda- 
ciones que el Secretario General pueda formular en sus informes sobre la Fuerza, 
incluso la duración de su misión, y adoptar decisiones apropiadas; 

8. Insta a todas las partes y a los demás interesados a que cumplan estricta- 
mente los arreglos de cesación del fuego firmados en Ginebra el 23 de noviem- 
bre de 1991 y en Sarajevo el 2 de enero de 1992 y a que cooperen plena e incon- 
dicionalmente en la aplicación del plan de mantenimiento de la paz; 

9. Exige a todas las partes y a los demás interesados que adopten todas las me- 
didas necesarias para garantizar la seguridad del personal enviado por las Nacio- 
nes Unidas y la de los miembros de la Mision de Verificación de la Comunidad 
Europea; 
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10. Exhorta nuevamente a las partes yugoslavas a que colaboren plenamente 
con la conferencia sobre Yugoslavia en su objetivo de llegar a una solución polí- 
tica que sea acorde con los principios de la Conferencia sobre la Seguridad y la 
Cooperación en Europa y reafirma que el plan para el mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas y su aplicación no tienen en modo alguno la finalidad de pre- 
juzgar las condiciones de una solución política; 

ll. Decide dentro del mismo marco que el embargo impuesto en virtud del pá- 
rrafo 6 de la resolución 713 (1991) del Consejo de Seguridad no se aplique a los 
armamentos y pertrechos militares destinados al uso exclusivo de la UNPROFOR; 

12. Pide a todos los Estados que presten a la UNPROFOR el apoyo necesa- 
rio, y especialmente que permitan y faciliten el tránsito de su personal y equipo; 

13. Decide seguir ocupándose activamente del asunto hasta que se logre una 
solución pacífica. 

RESOLUCION749(1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3066 a sesión, 

celebrado el 7 de abril de 1992 

El Consejo de Seguridaci, 

Reafirmando sus resoluciones 713 (1991), de 25 de septiembre de 1991,721 
(1991), de 27 de noviembre de 1991,724 (1991), de 15 de diciembre de 1991,727 
(1992), de 8 de enero de 1992,740 (1992), de 7 de febrero de 1992, y 743 (1992), 
de 21 de febrero de 1992, 

Tomando nota del informe del Secretario General de 2 de abril de 1992 
(S/23777), presentado de conformidad con la resolución 743 (1992) 

Recordando su responsabilidad primordial, en virtud de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, de mantener la paz y la seguridad internacionales, 

Acogiendo con beneplúcito los progresos hechos en lo relativo al estableci- 
miento de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR), y los 
contactos del Secretario General con todas las partes y otros interesados, a fin de 
estabilizar la cesación del fuego, 

Expresando su preocupación por los informes sobre las violaciones cotidianas 
de la cesación del fuego y sobre la continua tensión en varias regiones incluso des- 
pués de la llegada de elementos avanzados de la UNPROFOR, 

1. Aprueba el informe del Secretario General de 2 de abril de 1992 (W23777); 
2. Decide autorizar el pleno despliegue de la Fuerza a la mayor brevedad po- 

sible; 
3. Insrn a todas las partes y a los demás interesados a que sigan tratando de au- 

mentar al máximo sus contribuciones para sufragar los gastos de la UNPROFOR, 
a fin de contribuir a lograr que la operación sea lo más eficiente y lo más eficaz en 
función de los costos que sea posible; 

4. Insta además a todas las partes y a los demás interesados a que tomento- 
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das las medidas necesarias para asegurar la completa libertad de movimiento aé- 
reo de la UNPROFOR; 

5. Exhorta a todas las partes y a los demás interesados a que no recurran a la 
violencia, particularmente en ninguna zona en que la UNPROFOR haya de tener 
bases o haya de desplegarse; 

6. Hace un Ilamamiento a todas las partes ya los demás interesados de Bosnia- 
Hercegovina para que cooperen con la Comunidad Europea en sus esfuerzos por 
lograr una cesación del fuego y una solución política negociada. 

RESOLUCION 752 (1992) 
Aprobada por el Consejo de Segurihd en su 3075 a sesión, 

celebrada el 15 de ma)o de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

Reafirmando sus resoluciones 713 (1991),~de 25 de septiembre de 1991,721 
(1991), de 27 de noviembre de 1991,724 (1991) de 15 de diciembre de 1991,727 
(1992), de 8 de enero de 1992,740 (1992), de 7 de febrero de 1992,743 (1992), 
de 21 de febrero de 1992, y 749 (1992), de 7 de abril de 1992, 

Profundamente preocupado por la grave sjtuación reinante en algunas partes 
de la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia, y especialmente por 
el rápido y violento empeoramiento de la situ$i6n en Bosnia y Herzegovina, 

Tomando nota de la urgente necesidad de asistencia humanitaria y de los di- 
versos llamamientos hechos a este respecto, enparticular por el Presidente de Bos- 
nia y Herzegovina, / 

(4 ,; 

3. Exige que cesen inmediatamente todas las formas de injerencia externa en 
Bosnia y Herzegovina, incluso por parte de unidades del Ejército Popular Yugos- 
lavo (JNA) y de elementos del ejército croata, y que los vecinos de Bosnia y Her- 
zegovina adopten medidas rápidamente para poner fin a esa injerencia y respeten 
la integridad territorial de Bosnia y Herzegovina; 

4. Exige que las unidades del Ejército Popular Yugoslavo (JNA) y los ele- 
mentos del ejército croata que se encuentran actualmente en Bosnia y Herzego- 
vina se retiren, se sometan a la autoridad del Gobierno de Bosnia y Herzegovina 
o se dispersen y que sus armas queden bajo un control internacional efectivo, ypi- 
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de al Secretario General que considere sin demora el tipo de asistencia interna- 
cional que se podría proporcionar al respecto; 

5. Exige también que todas las fuerzas irregulares que se encuentran en Bosnia 
y Herzegovina se dispersen y entreguen las armas; 

6. Exhorta a todas las partes y a los demás interesados a que garanticen el ce- 
se inmediato de las expulsiones forzosas de la población de las zonas en que vive 
y todo intento de cambiar la composición étnica de la población en cualquier lu- 
gar de la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia; 

7. Subraya la necesidad urgente de que se preste asistencia humanitaria, mate- 
rial y financiera, habida cuenta del gran número de refugiados y personas despla- 
zadas, y apoya plenamente los esfuerzos que se están haciendo por proporcionar 
ayuda humanitaria a todas las víctimas del conflicto y prestar asistencia para el re- 
greso voluntario de las personas desplazadas a sus hogares; 

9. Pide al Secretario General que mantenga activamente en examen la viabi- 
lidad de proteger los programas humanitarios internacionales de socorro, espe- 
cialmente la opción mencionada en el párrafo 29 del informe que presentó el 12 
de mayo de 1992, y de permitir el acceso seguro y sin peligro al aeropuerto de Sa- 
rajevo, y que presente un informe al Consejo de Seguridad el 26 de mayo de 1992, 
a más tardar; 

10. Pide asimismo al Secretario General que, teniendo presentes la evolución 
de la situación y los resultados de los esfuerzos de la Comunidad Europea, siga 
examinando la posibilidad de enviar a Bosnia y Herzegovina una misión de man- 
tenimiento de la paz bajo los auspicios de las Naciones Unidas; 

11. Exige a todas las partes y a los demás interesados que cooperen plenamente 
con la UNPROFOR y la Misión de Observadores de la Comunidad Europea y res- 
peten plenamente su libertad de circulación y la seguridad de su personal; 

RESOLLJCION 757 (1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3082 o sesión, 

celebrada el 30 de mayo de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

Reafirmando sus resoluciones 713 (1991), de 25 de septiembre de 1991,721 
(1991), de 27 de noviembre de 1991,724 (1991), de 15 de diciembre de 1991,727 
(1992), de 8 de enero de 1992,740 (1992), de 7 de febrero de 1992,743 (1992), 
de 21 de febrero de 1992, 749 (í992), de 7 de abril de 1992, y 752 (1992), de 15 
de mayo de 1992, 

453 



Ubservarufo que en el contexto sumamente complejo de los sucesos que se de- 
sarrollan en la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia todas las par- 
tes tienen alguna responsabilidad por la situación, 

Deplorando que no se haya cumplido lo dispuesto en la resolución 752 (1992), 
incluidas sus exigencias. / 

Deplorando además que no se haya acatado su exhortación a que cesaran de 
inmediato las expulsiones forzosas y los intentos de cambiar la composición ét- 
nica de la población, y reafirmando en este contexto la necesidad de una protec- 
ción eficaz de los derechos humanos y las libertades fundamentales, inclusive 
los de las minorías étnicas, 

Consternado porque no se hayan creado aun las condiciones para el suministro 
eficaz y sin trabas de asistencia humanitaria, incluido el acceso en condiciones de 
seguridad hacia y desde Sarajevo y otros aeropuertos de Bosnia y Herzegovina, 

Profundamentepreocupado por el hechoide que el personal de la Fuerza de 
Protección de las Naciones Unidas (UNPROFPR) que permanece en Sarajevo ha- 
ya sido blanco deliberado de fuego de mortero y armas de pequeño calibre, y que 
los observadores militares de las Naciones Unidas desplegados en la zona de Mos- 
tar hayan debido retirarse, 

Profundamente preocupado asimismo por los acontecimientos en Croacia, 
incluidas las persistentes violaciones de la cesación del fuego y la continuación de 
expulsiones de civiles no serbios, y por los obstáculos puestos a la labor de la UN- 
PROFOR y la falta de cooperación con la Fuerza en otras partes de Croacia, 

(4 1 

Observando que la reivindicación de la República Federativa de Yugoslavia 
(Serbia y Montenegro) de asumir automáticamente el lugar de la antigua Repú- 
blica Federativa Socialista de Yugoslavia en las Naciones Unidas no ha tenido 
aceptación general, I 

(4 / 

Recordando su decisión, expresada en la resolución 752 (1992), de conside- 
rar otras medidas para lograr una solución pacífica de conformidad con las reso- 
luciones pertinentes del Consejo, y afirmando’su determinación de tomar medidas 
contra cualquier parte o partes que no acaten lo dispuesto en la resolución 752 
(1992) y sus demás resoluciones pertinentes, j 

(...) I 
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Recordando el derecho de los Estados, con arreglo al Artículo 50 de la Carta, 
a consultar al Consejo de Seguridad cuando se enfrenten con problemas econó- 
micos especiales originados por la aplicación de medidas preventivas o coerciti- 
vas, 

Determinando que la situación en Bosnia y Herzegovina y en otras partes de 
la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia constituye una amena- 
za a la paz y la seguridad internacionales, 

Actuando con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 
1. Condena el hecho de que las autoridades de la República Federativa de 

Yugoslavia (Serbia y Montenegro), incluido el Ejército Popular Yugoslavo (JNA), 
no hayan tomado medidas eficaces para cumplir lo dispuesto en la resolución 752 
(1992); 

2. Exige que todo elemento del ejército croata que se encuentre aún en Bos- 
nia y Herzegovina proceda sin demora con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 4 
de la resolución 752 (1992); 

3. Decide que todos los Estados deberán tomar las medidas que se exponen a 
continuación, que permanecerán en vigor hasta que el Consejo de Seguridad de- 
termine que las autoridades de Ia República Federativa de Yugoslavia (Serbia y 
Montenegro), incluido el Ejército Popular Yugoslavo (JNA), han tomado medidas 
eficaces en cumplimiento de lo dispuesto en Ia resolución 752 (1992); 

4. Decide que todos los Estados impedirán: 
a) La importación a sus territorios de todos los productos originarios de la 

República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) que sean exportados 
desde ésta después de la fecha de la presente resolución; 

b) Todas las actividades de sus nacionales o que se lleven a cabo en sus terri- 
torios que promuevan o que tengan por objeto promover la exportación o el trans- 
bordo de cualesquiera productos o bienes originarios de la República Federativa 
de Yugoslavia (Serbia y Montenegro); y cualesquiera transacciones por sus na- 
cionales o por buques o aeronaves de sus pabellones o en sus territorios de pro- 
ductos o bienes originarios de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y 
Montenegro) y exportados desde ésta después de la fecha de la presente resolu- 
ción, incluidas en particular cualesquiera transferencias de fondos a la República 
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) para atender a esas actividades o 
transacciones; 

c) La venta o suministro por sus nacionales o desde sus territorios o mediante 
la utilización de buques o aeronaves con sus pabellones de cualesquiera productos 
o bienes, originarios o no de sus territorios, pero excluidos los suministros desti- 
nados estrictamente a fimes médicos y los alimentos, sobre los que se notificará al 
Comité establecido en virtud de la resolución 724 (í991), a cualquier persona o 
entidad en la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), o a cual- 
quier persona o entidad en relación con cualesquiera negocios realizados en la Re- 
pública Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) o dirigidos desde ésta, y 
cualesquiera actividades de sus nacionales o en sus territorios que promuevan o que 
tengan por objeto promover tal venta o suministro de esos productos o bienes; 
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5. Decide que todos los Estados se abstendkn de poner a disposición de las au- 
toridades de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), o a 
cualquier empresa comercial, industrial o de servicios públicos que opere en la Re- 
pública Federativa de Yugoslavia (Serbia y lvfontenegro), cualesquiera fondos o 
cualesquiera otros recursos financieros o económicos, e impedirán que sus na- 
cionales y cualesquiera personas que se encuentren en sus territorios retiren de és- 
tos o pongan de otra manera a disposición de dichas autoridades o de esas em- 
presas cualesquiera de esos fondos o recursos y remitan cualesquiera de esos 
fondos a personas o entidades que se encuentren en la República Federativa de Yu- 
goslavia (Serbia y Montenegro), con la única excepción de los pagos con fines es- 
trictamente médicos o humanitarios y de alimentos; 

6. Decide que las prohibiciones que aparecen en los párrafos 4 y 5 supra no 
se aplicarán al transbordo por la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y 
Montenegro) de mercancías y productos originados fuera de la República Fede- 
rativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) y presentes provisionalmente en el te- 
rritorio de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) única- 
mente a los fiies del transbordo, de conformidad con las directrices aprobadas por 
el Comité establecido en virtud de la resolucip 724 (1991); 

7. Decide que todos los Estados: 
a) Negarán permiso a cualquier aeronave para despegar de su territorio, aterri- 

zar en él o sobrevolarlo si su destino fuera 1alRepública Federativa de Yugosla- 
via (Serbia y Montenegro), o si hubiera partido de la República Federativa de Yu- 
goslavia (Serbia y Montenegro), a menos que,el vuelo de que se trate hubiera si- 
do aprobado, por razones humanitarias o de otro tipo en consonancia con las 
resoluciones pertinentes del Consejo, por el Comité establecido en virtud de la re- 
solución 724 (1991); 

b) Prohibirán que sus nacionales o entidades que operen en su territorio pro- 
porcionen servicios de ingeniería y mantenimiento a aeronaves registradas en la 
República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) o explotadas por en- 
tidades o en nombre de entidades de la República Federativa de Yugoslavia (Ser- 
bia y Montenegro), proporcionen repuestos,para dichas aeronaves, extiendan 
certificados de aeronavegabilídad a dichas aeronaves, paguen nuevos reclamos en- 
cuadrados dentro de contratos de seguros existentes y suministren nuevos seguros 
directos a dichas aeronaves; 

8. Decide que todos los Estados: I 
a) Reducirán el nivel del personal de SUS mkiones diplomáticas y puestos con- 

sulares en la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro); 
b) Tomaran las medidas necesarias para ev& que participen en acontecimientos 

deportivos en su territorio personas o grupos ‘que representen a la República Fe- 
derativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro); 

c) Suspenderán la cooperación científica y ifénica y los intercambios culturales 
y las visitas de personas o grupos auspiciados oficialmente por la República Fe- 
derativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) o que la representen; 

9. Decide que todos los Estados, así como las autoridades de la República Fede- 
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rativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) tomaran las medidas necesarias para que 
no se someta ninguna demanda a las autoridades de Ia República Federativa de Yu- 
goslavia (Serbia y Montenegro), o a cualquier persona o entidad de la República Fe- 
derativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), o a cualquier persona que presente su 
demanda por conducto o para beneficio de cualquier persona o entidad de la Repú- 
blica Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), en relación con cualquier con- 
trato u otra transacción cuya ejecución se viera afectada de resultas de las medidas 
impuestas en virtud de la presente resolución y resoluciones conexas; 

11. Insta a todos los Estados, incluidos los que no son miembros de las Na- 
ciones Unidas, y a todas las organizaciones internacionales a que actúen estricta- 
mente en conformidad con las disposiciones de la presente resolución, sin perjui- 
cio de la existencia de cualquier derecho otorgado u obligación impuesta por cual- 
quier acuerdo internacional, cualquier contrato concertado o cualquier licencia o 
permiso concedido antes de la fecha de la presente resolución; 

17. Exige que todas las partes y demás interesados establezcan de inmediato 
las condiciones necesarias para la entrega sin trabas de suministros de carácter hu- 
manitario a Sarajevo y otros lugares de Bosnia y Herzegovina, incluido el esta- 
blecimiento de una zona de seguridad que abarque a Sarajevo y su aeropuerto, y 
que observen los acuerdos firmados en Ginebra el 22 de mayo de 1992; 

19. Insta a todos los Estados a que respondan al Llamamiento Conjunto Re- 
visado relativo a Ia asistencia humanitaria hecho a principios de mayo de 1992 por 
la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados, el UNICEF y la 
Organización Mundial de la Salud; 

RESOLUCION 760 (1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3086 a sesión, 

celebrado el 18 dejunio de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

Acfuando con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
Decide que las prohibiciones enunciadas en el párrafo 4 c) de la tesalución 757 
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(1992) relativas ata venta o suministro ala República Federativa de Yugoslavia 
(Serbia y Montenegro) de productos o bienes,/ excluidos los suministros médicos 
y los alimentos, y las prohibiciones contra las transacciones financieras conexas 
que figuran en la resolución 757 (1992) no se aplicarán, previa aprobación del Co- 
mité establecido en virtud de la resolución 724 (1991) con arreglo al procedimiento 
simplificado y acelerado de “no objeción”, a los productos o bienes destinados a 
subvenir a necesidades humanitarias esencial& 

RESOLUCION 761(1992) 
Aprobado por el Consejo de Segur(@ en su 3087 a sesión, 

celebrado el 29 de ju:to de 1992 

El Consejo de Seguridad, / 
/ 

Subrayando la urgencia de suministrar asi? humanitaria a Sarajevo y SUS 
alrededores. 

1. Autoriza al Secretario General a desplegar inmediatamente elementos adi- 
cionales de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) para 
velar por la seguridad y el funcionamiento dei aeropuerto de Sarajevo y por la en- 
trega de asistencia humanitaria, de conformidad con su informe de fecha 6 de ju- 
nio de 1992 (V24075); 1 

RESOLUCION 762 (1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3088 a sesión, 

celebrado el 30 de ju? de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

Acogiendo comphzcido los progresos logrados como resultado de la asunción 
de responsabilidades por la Fuerza de Prote+ión de las Naciones Unidas en los 
sectores oriental y occidental, y preocupado por las dificultades con que ha trope- 
zado la Fuerza en los sectores septentrional y meridional, 

3. Insta también de conformidad con el parrafo 4 de la resolución 727 (1992), 
al Gobierno de Croacia a que retire su ejército a las posiciones que mantenía an- 
tes de la ofensiva del 21 de junio de 1992 y a que cese las actividades militares 
hostiles dentro de las Zonas Protegidas por las Naciones Unidas o en el territorio 
adyacente a éstas; I 
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4. Insta a las unidades restantes del ejército popular yugoslavo, a las fuerzas de 
defensa territorial serbias en Croacia y a los demás interesados a que cumplan 
estrictamente las obligaciones que les incumban con arreglo al plan de manteni- 
miento de la paz de las Naciones Unidas, en particular con respecto a la retirada y 
el desarme de todas las fuerzas de conformidad con dicho plan; 

RESOLUCION764(1992) 
Aprobado por et Consejo de Seguridad en su 3093 o sesión, 

celebrada el 13 de julio de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

Perturbado por la violación constante del acuerdo del 5 de junio de 1992 so- 
bre el aeropuerto de Sarajevo, en el que las partes acordaron, entre otras cosas. 

- Que se retirarían todos los sitemas de armas antiaéreas de las posiciones 
desde las que pudieran alcanzar el aeropuerto y sus accesos aéreos. 

- Que se conccntratían en zonas convenidas por la Fuerza de Protección de 
las Naciones Unidas (UNPROFOR) y se someterían a la observación de 
la UNPROFOR en la línea de fuego todos los sistemas de artillería, mor- 
teros, misiles de tierra atierra y tanques cuyo radio de acción incluyera al 
aeropuerto. 

- Establecer corredores de seguridad entre el aeropuerto y la ciudad, bajo el 
control de la UNPROFOR, para garantizar la circulación segura de la ayu- 
da humanitaria y el personal conexo. 

Profundamenfe preocupado por la seguridad del personal de la 
UNPROFOR, 

Consciente de la magnífica labor que están llevando a cabo en Sarajevo la 
UNPROFOR y sus jefes, a pesar de condiciones de gran dificultad y peligro, 

Encomiando la determinación y el coraje de todos los que están participando 
en el esfuerzo humanitario, 

Deplorando la continuación de la lucha en Bosnia y Herzegovina, que está 
dificultando el suministro de asistencia humanitaria en Sarajevo y sus alrededo- 
res, así como en otras zonas de la República, 

Recordando las obligaciones impuestas por el derecho humanitario intema- 
cional, especialmente los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949. 



2. Autoriza al Secretario General a desplegar inmediatamente elementos adi- 
cionales de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) para 
velar por la seguridad y el funcionamiento del aeropuerto de Sarajevo y por la en- 
trega de asistencia humanitaria, de conformidad con el párrafo 12 de su informe 
de fecha 10 de julio de 1992 (S124263); / 

4. Encom¿u los esfuerzos infatigables y el,valor de la UNPROFOR en el de- 
sempeño de su papel para el suministro de socorro con fines humanitarios en Sa- 
rajevo y sus alrededores; / 

5. Exige que todas las partes y los demás interesados cooperen plenamente con 
la LJNPROFOR y con los organismos humanttarios internacionales para facilitar 
la evacuación por aire de los casos de especial interés humanitario; 

6. Hace un hmamiento a todas las partes !y a los demás interesados para que 
cooperen con la UNPROFOR y los organismos humanitarios internacionales a fin 
de facilitar el suministro de ayuda humanitaria a otras zonas de Bosnia y Herze- 
govina que continúan teniendo una necesidad desesperada de asistencia; 

10. Reafirma que todas las partes tienen el deber de cumplir con las obliga- 
ciones impuestas por el derecho humanitario internacional, especialmente los Con- 
venios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, y que quìenes cometan u ordenen la 
comisión de violaciones graves de los Convenios son personalmente responsables 
de dichas violaciones; / 

RJISOLUCIONl69(1992) 
Aprobado por el Consejo de Seguridad en su 3104 a sesión, 

celebrada el 7 de og$o de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

4. Condenafirmemente los abusos cometidos contra la población civil, en par- 
ticular por motivos étnicos, a que se hace referencia en los párrafos 14 a 16 del 
mencionado informe del Secretario General. / 
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RESOLUCION 770 (1992) 
Aprobd por el Consejo de Seguridad en su 3106 <1 sesión, 

celebrado el 13 de agosto de 1992 

EI Consejo de Seguridad, 

Recalcando una vez más la necesidad imperiosa de llegar con urgencia a una 
solución política negociada de la situación en la República de Bosnia y Herzego- 
vina para que este país pueda vivir en paz y seguridad dentro de sus fronteras, 

Reafirmando la necesidad de respetar la soberanía, la integridad territorial y la 
independencia política de la República de Bosnia y Herzegovina, 

Reconociendo que la situación en Bosnia y Herzegovina representa una ame- 
naza para la paz y la seguridad internacionales y que el suministro de asistencia hu- 
manitaria en Bosnia y Herzegovina constituye una parte importante de los esfuer- 
zos del Consejo por restablecer la paz y la seguridad internacionales en la región, 

Encomiando a la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) 
por su continua acción en apoyo de la operación de socorro en Sarajevo y en otras 
partes de Bosnia y Herzegovina, 

(4 

Profundamentepreocupado por los informes de maltrato de civiles recluidos 
en campamentos, prisiones y centros de detención, 

(4 

Actuando con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
1. Reafirma su exigencia de que todas las partes y los demás interesados en 

Bosnia y Herzegovina pongan término de inmediato alas hostilidades; 
2. Insta a los Estados a que, en el plano nacional o por conducto de organismos 

o mecanismos regionales, tomen todas las medidas necesarias para facilitar, en co- 
ordinación con las Naciones Unidas, el suministro por las organizaciones huma- 
nitarias de las Naciones Unidas y otras organizaciones competentes de asistencia 
humanitaria a Sarajevo y todas las demás partes de Bosnia y Herzegovina en que 
sea necesaria; 

3. Exige que se dé de inmediato al Comité Internacional de la Cruz Roja y a 
otras organizaciones humanitarias competentes acceso permanente y sin restric- 
ciones a todos los campamentos, prisiones y centros de detención y que todos los 
recluidos en ellos reciban un trato humanitario, inclusive alimentación, alojamiento 
y atención médica adecuados; 
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RESOLUCION 77i (1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3106 a sesión, 

celebrada el 13 de agoko de 1992 

El Consejo de Seguridad 

Reafirmando sus resoluciones 713 (1991) de 25 de septiembre de 1991,721 
(1991) de 27 de noviembre de 1991,724 (1991) de 15 de diciembre de 1991, 
727 (1992) de 8 de enero de 1992,740 (1992) de 7 de febrero de 1992,743 (1992) 
de 21 de febrero de 1992, 749 (1992) de 7 de abril de 1992,752 (1992), de 15 
de mayo de 1992,757 (1992) de 30 de mayo de 1992,758 (1992) de 8 de junio de 
1992,760 (1992) de 18 de junio de 1992,761(1992) de 29 de junio de 1992, 
762 (1992) de 30 de junio de 1992,764 (1992)lde 13 de julio de 1992,769 (1992) 
de 7 de agosto de 1992 y 770 (1992) de 13 de agosto de 1992, 

Tomando nota de la carta de fecha 10 de agosto de 1992 del Representante Per- 
manente de la República de Bosnia y Herzegovina ante las Naciones Unidas (%?4401), 

Expresando profunda alarma ante los continuos informes de violaciones ge- 
neralizadas del derecho humanitario internacional dentro del territorio de la ex Yu- 
goslavia y particularmente en Bosnia y Herzegovina, inclusive informes de de- 
portación y expulsión forzosas y masivas de civiles, reclusión y maltrato de civi- 
les en centros de detención, ataques deliberados contra no combatientes, hospitales 
y ambulancias, impedimentos ala entrega de suministros médicos y alimentarios 
a la población civil y devastación destrucción de bienes en forma indiscrimina- 
da, 

Recordando la declaración formulada por el Presidente del Consejo el 4 de 
agosto de 1992 (S/24378). l 

1. Reafirma que todas las partes en el conflicto deben cumplir las obligaciones 
que les incumben con arreglo al derecho humanitario internacional y, en particu- 
lar, con los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, y que quienes come- 
tan u ordenen que se cometan transgresiones graves de los Convenios son perso- 
nalmente responsables de ellas; 

2. Condena enérgicamente las violaciones del derecho humanitario intema- 
cional, incluidas las que entraña la práctica del”depuración étnica”; 

3. Exige que todas las partes y los demáslinteresados en la ex Yugoslavia y 
todas las fuerzas militares en Bosnia y Herzegovina pongan término de inmedia- 
to a todas las violaciones del derecho humanip internacional, incluidos actos 
como los que se han descrito más arriba; 

4. Exige además que se dé a las organizaciones humanitarias internacionales 
competentes y, en particular, al Comité Internacional de la Cruz Roja acceso in- 
mediato, sin restricciones y continuo a campamentos, prisiones y centros de de- 
tención dentro del territorio de la ex Yugoslavi+ e insta a todas las partes a que ha- 
gan todo lo que esté a su alcance para facilitar, ese acceso; 

5. Pide a los Estados y, según proceda, alas organizaciones humanitarias in- 
ternacionales que reúnan la información corroborada que obre en su poder o que 
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les haya sido presentada en relación con las violaciones del derecho humanitario, 
incluidas las transgresiones graves de los Convenios de Ginebra, que se están per- 
petrando en el territorio de la ex Yugoslavia y la pongan a disposición del Conse- 
jo; 

6. Pide al Secretario General que reúna la información transmitida al Consejo 
de conformidad con el párrafo 5 y le presente un informe en que se resuma esa in- 
formación y se recomienden las medidas adicionales que procederían en vista de 
ella; 

7. Decide, con arreglo al Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, 
que todas las partes y los demás interesados en la ex Yugoslavia y todas las fuer- 
zas militares en Bosnia y Herzegovina acaten lo dispuesto en la presente resolu- 
ción y señala que, de lo contrario, el Consejo tendrá que adoptar nuevas medidas 
con arreglo a la Carta; 

8. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión. 

RJBOLUCION 776 (1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3114 II sesión, 

celebrada el 14 de septiembre de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

Reafirmando su deferminación de velar por la protección y la seguridad de la 
UNPROFOR y del personal de las Naciones Unidas, 

Destacando en este contexto la importancia de las medidas relativas a la avia- 
ción, como la prohibición de los vuelos militares que todas las partes en la Con- 
ferencia de Londres se comprometieron a respetar, cuya pronta aplicación po- 
dría, entre otras cosas, reforzar la seguridad de las actividades humanitarias en 
Bosnia y Herzegovina, 

2.Autoriza, en cumplimento del párrafo 2 de la resolución 770 (1992), la am- 
pliación del mandato y el aumento del personal de la UNPROFOR en Bosnia y 
Herzegovina, según lo recomienda el Secretario General en su informe, para que 
la UNPROFOR pueda desempeñar las funciones descritas en el informe, inclui- 
da la protección de los convoyes de detenidos puestos en libertad, si así lo solici- 
tara el Comité Internacional de la Cruz Roja. 
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RESOLUCION77j(1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguritfad en su 3116 a sesión, 

celebrada el 19 de septiembre de 1992 
l 

El Consejo de Seguridad 

Considerando que el Estado conocido anteriormente como República Fede- 
rativa Socialista de Yugoslavia ha dejado de existir, 

Recordando en particular la resolución 757 (1992), en la que se observa que 
“la reivindicación de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montene- 
gro) de asumir automáticamente el lugar de la’antigua República Federativa So- 
cialista de Yugoslavia en las Naciones Unidas no ha tenido aceptación general”, 

1. Considera que la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montene- 
gro) no puede asumir automáticamente el lugar de la antigua República Federati- 
va Socialista de Yugoslavia en las Naciones Unidas; y, por lo tanto, recomienda 
que la Asamblea General decida que la República Federativa de Yugoslavia (Ser- 
bia y Montenegro) deberá solicitar su admisión como Miembro de las Naciones 
Unidas y no participará en los trabajos de la Asamblea General; 

RESOLUCION779(1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguriahd en su 3118 a sesión, 

celebrada el 4 de octu? de 1992 

El Consejo de Seguridad, 
(4 / 

Sumamente alarmado por los constantes iuformes sobre la “depuración étni- 
ca” en las zonas protegidas por las Naciones Unidas y sobre la expulsión forzada 
de civiles y la privación de sus derechos de residencia y propiedad, 

Recordando las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta de las Naciones 
Unidas, 

(.,.) 1 

5. Hace suyos los principios acordados por ~10s Presidentes de la República de 
Croacia y la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) el 30 de 
septiembre de 1992 en el sentido de que todas las declaraciones o compromisos 
hechos bajo coacción, sobre todo los relativos a la tierra y los bienes, son total- 
mente nulos y carentes de validez y de que todas las personas desplazadas tienen 
el derecho a regresar en paz a sus antiguos hogares; 

1 
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RESOLUCION 780 (1992) 
Aprobado por el Consejo de Seguriahd en su 3119 a sesión, 

celebrado el 6 de octubre de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

Reafirmando su resolución 713 (1991) de 25 de septiembre de 1991 y todas las 
resoluciones ulteriores pertinentes, 

Recordando el párrafo 10 de su resolución 764 (1992) de 13 de julio de 1992, 
en la que reafirmó que todaslas partes tienen el deber de cumplir con las obliga- 
ciones impuestas por el derecho humanitario internacional, especialmente los Con- 
venios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 l/, y que quienes cometan u ordenen 
la comisión de violaciones graves de los Convenios son personalmente responsa- 
bles de dichas violaciones, : 

Recordando también su resolución 771(1992) de 13 de agosto de 1992, en la 
que, entre otras cosas, exigiaque todas las partes y los demás interesados en la ex 
Yugoslavia y todas las fuerzas militares en Bosnia y Herzegovina pusieran térmi- 
no de inmediato a todas las violaciones del derecho humanitario internacional, 

Manifestando una vez mds su grave alarma por los constantes informes sobre 
las violaciones generalizadas del derecho humanitario internacional que tienen lu- 
gar en el territorio de la ex Yugoslavia y especialmente en Bosnia y Herzegovi- 
na, incluidos informes de asesinatos en masa y sobre la práctica constante de 
“depuración étnica”, 

1. Reafirma el llamamiento que hizo en el párrfo 5 de la resolución 771(1992) 
a los Estados y, según proceda, a las organizaciones humanitarias internacionales 
pidiéndoles que reúnan la información corroborada que obre en su poder o que les 
haya sido presentada en relación con las violaciones del derecho humanitario, in- 
cluidas las transgresiones graves de los Convenios de Ginebra, que se están per- 
petrando en el territorio de la ex Yugoslavia, y pide a los Estados, los órganos per- 
tinentes de las Naciones Unidas y a las organizaciones pertinentes que den a co- 
nocer esta información en el plazo de treinta días a partir de la aprobación de la 
presente resolución y siempre que sea conveniente a partir de ese momento, y que 
presten otro tipo de asistencia pertinente a la Comisión de Expertos a que se hace 
referencia en el párrafo 2 infra; 

2. Pide al Secretario General que establezca, con carácter de urgencia, 
una Comisión de Expertos encargados de examinar y analizar la información 
presentada de conformidad con la resolución 771(1992) y la presente resolu- 
ción, junto con cualquier otra información que la Comisión de Expertos pue- 
da obtener mediante sus propias investigaciones o las actividades de otras per- 
sonas u órganos de conformidad con la resolución 771(1992), con objeto de 
presentar al Secretario General las conclusiones a las que llegue sobre la evi- 
dencia de graves transgresiones de los Convenios de Ginebra y otras viola- 
ciones del derecho humanitario internacional cometidas en el territorio de la 
ex Yugoslavia; 
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3. Pide también al Secretario General que informe al Consejo sobre el esta- 
blecimiento de la Comisión de Expertos; 

4. Pide además al Secretario General que~informe al Consejo sobre las con- 
clusiones de la Comisión de Expertos y que tenga en cuenta tales conclusiones 
en cualquier recomendación relativa a las medidas adicionales pertinentes que se 
piden en la resolución 771(1992); 

5. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión. 

RESOLUCION 7g1(1992) 
Aprobada por el Consejo de Segundad en su 3122 a sesión, 

celebrada el 9 de octufre de 1992 

El Consejo de Seguridad, 
(4 ~ 

Decidido a garantizar la seguridad de los vuelos humanitarios a Bosnia y Her- 
zegovina, 

Alarmado por las informaciones de que se siguen efectuando, a despecho de 
esos acuerdos, vuelos militares sobre el territorio de Bosnia y Herzegovina, 

l 
(...) / 

Considerando que la prohibición de los vuelos militares en el espacio aéreo de 
Bosnia y Herzegovina constituye un elemento esencial para la seguridad de la pres- 
tación de asistencia humanitaria y un paso decisivo para la cesación de las hosti- 
lidades en Bosnia y Herzegovina, 

Actuando de conformidad con las disposiciones de la resolución 770 (1992) 
encaminadas a garantizar la seguridad de la prestación de asistencia humanitaria 
en Bosnia y Herzegovina, 

1. Decide prohibir los vuelos militares en el espacio aéreo de Bosnia y Herze- 
govina, prohibición que no se aplicará a los vuelos de la Fuerza de Protección de 
las Naciones Unidas ni a otros vuelos destinados a apoyar operaciones de las Na- 
ciones Unidas, como las relativas a la asistencia humanitaria; 

2. Pide a la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas que vigile el cum- 
plimiento de la prohibición de vuelos militares, en particular mediante el empla- 
zamiento de observadores, cuando sea necesario, en campos de aviación en el te- 
rritorio de la ex Yugoslavia; l 

(4 i 
6. Se compromete a examinar sin demora toda la información que se ponga 

l 
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en su conocimiento sobre la aplicación de la prohibición de los vuelos militares en 
Bosnia y Herzegovina y, en caso de violación, a examinar con urgencia las demás 
medidas que sean necesarias para hacer cumplir la prohibición; 

RESOLLJCION 786 (1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3133 a sesión, 

celebrada el 10 de noviembre de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

Reafirmando su resolución 781 (1992), de 9 de octubre de 1992, 

(4 

Considerando que la prohibición de los vuelos militares en el espacio aéreo de 
Bosnia y Herzegovina constituye un elemento esencial para la seguridad de la pres- 
tación de asistencia humanitaria y un paso decisivo para la cesación de las hosti- 
lidades en Bosnia y Herzegovina, 

(4 

Gravemenrepreocupado por la indicación que figura en la carta del Secretario 
General de 6 de noviembre de 1992 sobre las posibles violaciones de su resolu- 
ción 781(1992) y sobre la imposibilidad de corroborar la información sobre ta- 
les violaciones con los medios técnicos de que dispone actualmente la Fuerza de 
Protección de las Naciones Unidas, 

(4 

2. Reafirma su prohibición de los vuelos militares en el espacio aéreo de Bos- 
nia y Herzegovina, que se aplicará a todos los vuelos, tanto de aviones como de 
helicópteros, a reserva de las excepciones que figuran en el párrafo 1 de la reso- 
lución 781(1992), y reitera que todas las partes y demás interesados deben cum- 
plir con esta prohibición, 

(-1 

6. Reitera su determinación de considerar con urgencia, en el caso de las vio- 
laciones que se le comuniquen ulteriormente de conformidad con su resolución 
781 (1992), las demás medidas que sean necesarias para hacer cumplir la prohi- 
bición de los vuelos militares en el espacio aéreo de Bosnia y Herzegovina; 
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RESOLUCION 787 (1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3137 a sesión, 

celebrada el 16 de noviembre de 1992 
I 

El Consejo de Seguridad 

Reafirmando su convencimiento de que la situación en la República de Bosnia 
y Herzegovina constituye una amenaza paca Ia paz y reiterando que la prestación 
de asistencia humanitacia a la República de Bosnia y Herzegovina es un elemento 
importante de las actividades del Consejo de Seguridad encaminadas a restablecer 
la paz y la seguridad en la región, 1 Projimoíunentepreocupado por las amenazas a la mtegccdad teccitocial de la Re- 
pública de Bosnia y Heczegovina, que, como Estado Miembro de las Naciones Uni- 
das, disfruta de los derechos enunciados en la Cacta de las Naciones Unidas, 

(4 / 
/ 

Tomando nota con gran preocupación del’infocme del Relator Especial nom- 
brado en un período extraordinario de sesiones de la Comisión de Derechos Hu- 
manos paca que investigara la situación de los, derechos humanos en la ex Yugos- 
lavia, en el que se pone de manifiesto que en fa República de Bosnia y Heczego- 
vina prosiguen las violaciones masivas y sistemáticas de los derechos humanos, 
así como graves violaciones del derecho hu~nitacio internacional, 

2. Reafirma que toda toma de territorio por la fuerza y toda práctica de “de- 
puración étnica” es ilícita e inaceptable, y no se permitirá que afecte al resultado 
de las negociaciones sobre las disposiciones c$ccstitucionales paca la República de 
Bosnia y Herzegovina; e insiste en que se percmta a todas las personas desplaza- 
das regresar en paz a sus antiguos hogares; 

3. Reitera firmemente su llamamiento a todas las pactes y a otros interesados 
paca que respeten estrictamente la integridad, territorial de la República de Bos- 
nia y Herzegovina, y afirma que no se aceptacá ninguna entidad declarada unila- 
tecalmente ni arreglos impuestos con violación de esa integcidad; 

4. Condena el incumplimiento por todas las pactes en la República de Bosnia 
y Herzegovina, y en particular por las fuerzas paramilitares de los serbios en Bos- 
nia, de sus resoluciones anteriores, y exige que esas pactes y todas las demás pac- 
tes interesadas de la ex Yugoslavia cumplan inmediatamente las obligaciones 
que les incumben en virtud de esas resoluciones, 

5. Exige que cesen inmediatamente todas las formas de injerencia externa en 
la República de Bosnia y Herzegovina, incluyendo la infiltración en el país de uni- 
dades y personal irregulares, y reafirma su determinación de tomar medidas con- 
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tra todas las partes y otros interesados que no cumplan las disposiciones de la re- 
solución 752 (1992) y de las demás resoluciones pertinentes, incluida la exigen- 
cia de que todas las fuerzas, en particular los elementos del ejército croata, se re- 
tiren o queden sometidos a la autoridad del Gobierno de la República de Bosnia 
y Herzegovina, o sean licenciados o depongan las armas; 

(4 

7. Condena todas las violaciones del derecho humanitario internacional, in- 
cluyendo en particular la práctica de la “depuración étnica” y la obstaculización 
deliberada de la entrega de alimentos y suministros médicos a la población civil 
de la República de Bosnia y Herzegovina, y reafirma que se considerará respon- 
sables individualmente de esos actos a aquellos que los cometan o que ordenen su ., comision; 

8. Acoge con satisfacción el establecimiento de la Comisión de Expertos pre- 
vista en el párrafo 2 de su resolución 780 (1992), de 6 de octubre de 1992, y pide 
ala Comisión que prosiga activamente sus investigaciones sobre las graves trans- 
gresiones de los Convenios de Ginebra y otras violaciones del derecho humani- 
tario internacional cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia y, en particular, 
la práctica de la “depuración étnica”; 

9. Decide, de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las Naciones LJni- 
das y para lograr que los productos básicos y los artículos transportados a través 
de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) no se desvíen 
con violación de la resolución 757 (1992), prohibir el transbordo de petróleo cru- 
do, productos de petróleo, carbón, equipo relacionado con la energía, hierro, ace- 
ro, otros metales, productos químicos, caucho, neumáticos, vehículos, aeronaves 
y motores de todo tipo, amenos que ese transbordo esté autorizado específica- 
mente en cada caso por el Comité establecido en virtud de la resolución 724 (1991), 
con arreglo a su procedimiento de no objeción; 

10. Decide además, de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, que todo buque en que una persona o empresa establecida en la Re- 
pública Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) o que opere desde su 
territorio tenga intereses mayoritarios o que le otorguen su control será conside- 
rado, a los efectos de la aplicación de las resoluciones pertinentes del Consejo de 
Seguridad, como buque de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Mon- 
tenegro), independientemente del pabellón que enarbole; 

ll. Insta a todos los Estados a que adopten todas las medidas necesarias para 
lograr que ninguna de sus exportaciones sea desviada ala República Federativa de 
Yugoslavia (Serbia y Montenegro) con violación de la resolución 757 (1992); 

12. De conformidad con los Capítulos VII y VIII de la Carta de las Naciones 
unidas, pide a los Estados que, como naciones o por conducto de organismos o 
acuerdos regionales, empleen todas las medidas adaptadas alas circunstancias con- 
cretas que puedan ser necesarias, bajo la autoridad del Consejo de Seguridad, pa- 
ra detener todo transporte marítimo hacia la región o desde ésta con el fin de ins- 
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peccionar y verificar las cargas y destinos y de velar por el estricto cumplimiento 
de lo dispuesto en las resoluciones 713 (1991)~~ 757 (1992); 

(4 / 

16. Considern que, para facilitar el cumphm/ento de las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad, se deben desplegar ,observadores en las fronteras de la 
República de Bosnia y Werzegovina y pide al Secretario General que presente lo 
antes posible al Consejo sus recomendaciones;sobre esta cuestión; 

19. Invita al Secretario General a que, en consulta con la Oficina del Alto Co- 
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y otros organismos huma- 
nitarios internacionales pertinentes, estudie la/posibilidad y la necesidad de pro- 
mover zonas seguras para fines humanitarios;, 

RESOLUCION 795 (1992) 
Aprobada por el Consejo de Segurihd en su 3147 a sesión, 

celebrada el ll de dicier$bre de 1992 

El Consejo de Seguridad, 

Recordando su resolución 743 (I992), de 21 de febrero de 1992, 

Preocupado por la posibilidad de que la situación evolucione de manera tal que 
socave la confianza y la estabilidad en la ex República Yugoslava de Macedonia 
0 amenace su territorio, l 

(..J / 

Considerando la solicitud del Gobierno en ‘la ex República Yugoslava de Ma- 
cedonia de una presencia de las Naciones Unidas en la ex República Yugoslava de 
Macedonia, 1 

Recordando el Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas, 

(...) / 

2.Autorim al Secretario General a establecer en la ex República Yugoslava de 
Macedonia un grupo de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (UN- 
PROFOR), como recomienda en su informe (S/24923), y a informar al respecto 
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alas autoridades de Albania y alas de la República Federativa de Yugoslavia (Ser- 
bia y Montenegro); 

3. Pide al Secretario General que despliegue inmediatamente al personal mi- 
litar, de asuntos civiles y administrativo que recomienda en su informe y que 
despliegue a los supervisores de policía inmediatamente después de recibir el con- 
sentimiento del Gobierno en la ex República Yugoslava de Macedonia para ha- 
cerlo; 

4. Insta al grupo de la UNPROFOR en la ex República Yugoslava de Mace- 
donia a que establezca una estrecha coordinación con la misión de la CSCE que 
ya se encuentra allí; 

RESOLUCION798(1992) 
Aprobada por el Consejo de Seguriahd en su 3150 a sesión, 

celebradn el 18 de diciembre de 1992 

El Consejo de Seguridad 

Recordando sus resoluciones 770 (1992) y 771(1992), de 13 de agosto de 1992, 
así como las demás resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, 

Consternado por las informaciones acerca de las detenciones y violaciones sis- 
temáticas, masivas y organizadas de mujeres, en particular mujeres musulmanas, 
en Bosnia y Herzegovina, 

Exigiendo que se cierren de inmediato todos los campamentos de detención 
y, en particular, los campamentos de mujeres, 

Tomando nota de la iniciativa adoptada por el Consejo Europeo de enviar sin 
tardanza una delegación para que investigue los hechos de que se ha informado 
hasta la fecha 21, 

1. Expresa su apoyo a la iniciativa antes mencionada del Consejo Europeo; 
2. Condena enérgicamente esos actos de inenarrable brutalidad; 
3. Pide al Secretario General que proporcione los medios de apoyo necesa- 

rios de que disponga en la zona para que la delegación de la Comunidad Europea 
tenga libre acceso, en condiciones de seguridad, a los lugares de detención; 

4. Pide a los Estados miembros de la Comunidad Europea que informen al Se- 
cretario General de la labor de la delegación; 

5. Invita al Secretario General a que le informe en un plazo de quince días des- 
pués de la aprobación de la presente resolución sobre las medidas adoptadas para 
prestar apoyo a la delegación; 

6. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión, 
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RESOLUCIONSOS(1993) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3115 a sesión, 

celebrada el 22 de febrho de 1993 
I 

El Consejo de Seguridad I 
l 

Reafirmando su resolución 713 (1991) de $5 de septiembre de 1991, y todas 
las resoluciones ulteriores pertinentes, 

Recordando el párrafo 10 de su resolución 764 (1992), de 13 de julio de 1992, 
en el que reafirmó que todas las partes tenían el deber de cumplir las obligaciones 
impuestas por el derecho internacional humanitario, especialmente los Convenios 
de Ginebra de 12 de agosto de 1949, y que qutenes cometieran u ordenaran la 
comisión de violaciones graves de los Convenios eran responsables personalmente 
de dichas violaciones, 

Recordando también su resolución 771(1992), de 13 de agosto de 1992, en 
la que, entre otras cosas, exigió que todas las partes y los demás interesados en la 
ex Yugoslavia y todas las fuerzas militares en Bosnia y Herzegovina pusieran 
término de inmediato a todas las violaciones del derecho internacional humanita- 
rio, 

Recordando además su resolución 780 (1992), de 6 de octubre de 1992, en que 
pidió al Secretario General que, con carácter de urgencia, estableciera una Comi- 
sión de Expertos imparcial que se encargara de examinar y analizar la información 
presentada de conformidad con las resoluciones 771 (1992) y 780 (1992), junto 
con cualquier otra información que la Comisión de Expertos pudiera obtener, 
con objeto de presentar al Secretario General,las conclusiones a que llegase so- 
bre las pruebas de graves transgresiones de fos Convenios de Ginebra y otras 
violaciones del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de la 
ex Yugoslavia, 

Habiendo examinado el informe provisional de la Comisión de Expertos es- 
tablecida en virtud de la resolución 780 (1992)~@/25274), en que la Comisión ob- 
serva que la decisión de establecer un tribunal ad hoc de crímenes de guerra en re- 
lación con los acontecimientos ocurridos en el territorio de la ex Yugoslavia es- 
taría en consonancia con la orientación de los trabajos de la Comisión, 

Expresando una vez más su profunda alarma ante los informes que siguen dan- 
do cuenta de violaciones generalizadas del derecho internacional humanitario en 
la ex Yugoslavia, con inclusión de asesinatos en masa y la continuación de la prác- 
tica de la “depuración étnica”, / 

Determinando que esta situación constituye una amenaza a la paz y la seguri- 
dad internacionales, 

Resuelto a poner fin a estos crímenes y a tomar medidas eficaces para hacer 
comparecer ante la justicia a los responsables,’ 

Convencido de que, en las circunstancias <articulares que reinan en la ex Yu- 
goslavia, la creación de un tribunal internacional permitirfa alcanzar este objeti- 
vo y contribuiría al restablecimiento y el mantenimiento de la paz, 
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Tomando nota a este respecto de la recomendación formulada por los Copre- 
sidentes del Comité Directivo de la Conferencia Internacional sobre la ex Yugos- 
lavia en favor de la creación de un tribunal de ese tipo (S/25221), 

Tomando nota también con grave preocupación del “informe de la misión de 
investigaciones de la Comunidad Europea sobre el trato intligido a las mujeres mu- 
sulmanas en la ex Yugoslavia” (V25240, anexo I), 

Tomando nota además del informe del comité de juristas presentado por Fran- 
cia (S/25266), el informe de la comisión de juristas presentado por Italia (S/Z.TSOO) 
y el informe presentado por el Representante Permanente de Suecia, en nombre 
del Presidente en ejercicio de la Conferencia sobre la Seguridad y la Coopera- 
ción en Europa (CSCE) (S/25307), 

1. Decide que se establezca un tribunal internacional para el enjuiciamiento de 
los presuntos responsables de las violaciones graves del derecho internacional hu- 
manitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 1991; 

2. Pide al Secretario General que presente cuanto antes para su examen por el 
Consejo y, de ser posible, no más tarde de 60 días después de la aprobación de la 
presente resolución, un informe sobre todos los aspectos de esta cuestión que in- 
cluya propuestas concretas y, según proceda, opciones para dar cumplimiento efi- 
caz y rápido a la decisión que figura en el párrafo 1 supru, teniendo en cuenta las 
sugerencias que a este respecto formulen los Estados Miembros; 

3. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión, 

RJZSOLUCION 816 (1993) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3191 a sesión, 

celebmda el 31 de matzo de 1993 

EI Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones 781(1992), de 9 de octubre de 1992, y 786 (1992), 
de 10 de noviembre de 1992, 

Recordando el párrafo 6 de la resolución 781(1992) y el párrafo 6 de la reso- 
lución 786 (1992), en los que el Consejo se comprometió a considerar con ur- 
gencia, en el caso de violaciones de la prohibición de los vuelos militares en el es- 
pacio aéreo de la República de Bosnia y Herzegovina, las demás medidas que fue- 
ran necesarias para hacer cumplir la prohibición, 

(4 

Profundamente preocupado por los diversos informes del Secretario General 
acerca de las violaciones de la prohibición de vuelos militares en el espacio aé- 
reo de la República de Bosnia y Herzegovina (S/24783, S/24810, S/24840, $24870, 
S/24900 y Add. 1 a 31) 

(-4 
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Recordando las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta de las Naciones 
Unidas, 

Declarando que la grave situación en la República de Bosnia y Herzegovina 
sigue constituyendo una amenaza para la paz y la seguridad internacionales, 

Actuando de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, 

1. Decide ampliar la prohibición impuesta por la resolución 781(1992) de for- 
ma que se aplique a los vuelos de todos los avio,nes y helicópteros en el espacio aé- 
reo de la República de Bosnia y Herzegovina; ducha prohibición no se aplicará a los 
vuelos autorizados por la UNPROFOR de conformidad con el párrafo 2 infia; 

4. Autoriza a los Estados a que, siete días después de la aprobación de la pre- 
sente resolución, ya sea que actúen a nivel nacional o por conducto de organi- 
zaciones o arreglos regionales, bajo la autoridad del Consejo de Seguridad y con 
sujeción a una estrecha coordinación con el Secretario General y la UNPRO- 
FOR, tomen todas las medidas necesarias en el espacio aéreo de la República de 
Bosnia y Herzegovina, en caso de que se produzcan más violaciones, para ga- 
rantizar que se cumpla la prohibición de los vuelos mencionada en el párrafo 1 
supra, de forma proporcionada a las circunstancias específicas y al carácter de 
los vuelos; 

5. Pide a los Estados Miembros interesados, al Secretario General y a la UN- 
PROFOR que coordinen estrechamente las medidas que adopten para aplicar el 
párrafo 4 supru, incluidas las reglas de enfrentamiento, y la fecha en que comen- 
zará su aplicación, que debería tener lugar dentro de los siete días siguientes a la 
fecha de entrada en vigor de la autorización cbnferida en virtnd del párrafo 4 su- 
pra, y comuniquen al Consejo, por conducto del Secretario General, la fecha de 
comienzo; 

(...) : 

7. Pide también a los Estados Miembros interesados que informen inmediata- 
mente al Secretario General de cualquier medida que adopten en ejercicio de la au- 
torización que se les confiere en virtud del párrafo 4 supra; 

8. Pide además al Secretario General que informe periódicamente al Consejo 
sobre la cuestión y le informe inmediatamente de cualquier medida adoptada por 
los Estados Miembros interesados en ejercicio de la autoridad que se les confiere 
en virtud del párrafo 4 supra; 

I 
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RESOLUCION819(1993) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 1339 a sesión, 

celebrada el 16 de abril de 1993 

El Consejo de Seguridad 

Reafirmando su resolución 713 (1991), de 25 de septiembre de 1991, y todas 
sus resoluciones posteriores pertinentes, 

Tomando nota de que la Corte Internacional de Justicia, en su Providencia de 
8 de abril de 1993, en el caso relativo ala aplicación de la Convención para la Pre- 
vención y la Sanción del Delito de Genocidio [Bosnia y Herzegovina contra Yu- 
goslavia (Serbia y Montenegro)], declaró por unanimidad, como medida provi- 
sional, que el Gobierno de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Mon- 
tenegro), en cumplimiento de sus obligaciones conforme a la Convención para la 
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio de 9 de diciembre de 1948, de- 
bía adoptar de inmediato todas las medidas a su alcance para prevenir la comisión 
del delito de genocidio, 

(4 

Reafirmando su condena de todas las violaciones del derecho internacional hu- 
manitario, entre ellas, en particular, la práctica de «depuración étnica», 

Preocupado por la pauta de las hostilidades de las unidades paramilitares de 
los serbios de Bosnia contra los pueblos y aldeas de la parte oriental de Bosnia y, 
a este respecto, reafirmando que toda captura o adquisición de territorio median- 
te la amenaza o el uso de la fuerza, incluida la práctica de «depuración étnica», 
es ilícita e inaceptable. 

(4 

Condennndo enérgicamente la obstaculización deliberada de los convoyes de 
asistencia humanitaria por las unidades paramilitares de los serbios de Bosnia, 

Condenando enérgicamente también las medidas adoptadas por las unidades 
paramilitares de los serbios de Bosnia contra la UNPROFOR, en particular, su ne- 
gativa a garantizar la seguridad y la libertad de circulación del personal de la 
UNPROFOR, 

Consciente de que ya se ha producido una trágica situación de emergencia 
humanitaria en Srebrenica y sus zonas circundantes como consecuencia directa de 
las brutales acciones de las unidades paramilitares de los serbios de Bosnia, lo que 
ha obligado al desplazamiento en gran escala de civiles, especialmente mujeres, 
niños y personas de edad, 

(4 
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1. Exige que todas las partes y demás interesados consideren a Srebrenica y SUS 
zonas circundantes zonas seguras, libres de ataques armados o de cualquier otro 
acto hostil; l 

(...) I 

3. Exige que la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) pon- 
ga fin de inmediato al suministro de armas, equipo y servicios militares a las uni- 
dades paramilitares de los serbios de Bosnia en la República de Bosnia y Herze- 
govina; 

5. Reafirma que toda captura y adquisición de territorio mediante la amenaza 
o el uso de la fuerza, incluida la práctica de «depuración étnica», es ilícita e ina- 
ceptable; 

6. Condena y rechaza las acciones deliberadas de los serbios de Bosnia para 
obligar a la evacuación de la población civil1 de Srebrenica y sus zonas circun- 
dantes, así como de otras partes de la República de Bosnia y Herzegovina, como 
parte de su abominable campaña general de «depuración étnica»; 

7. Reafirma SU condena de todas las violaciones del derecho internacional 
humanitario, en particular la práctica de «depuració étnica», y reafirma que quie- 
nes cometan u ordenen la comisión de tales actos serán considerados responsables 
de esos actos a título individual; l 

8. Exige que la asistencia humanitaria sea entregada sin obstáculo alguno en 
toda la República de Bosnia y Herzegovina, en particular a la población civil de 
Srebrenica y sus zonas circundantes, y recuerda que tales obstáculos a la entrega 
de asistencia humanitaria constituyen una grave violación del derecho intemacio- 
nal humanitario; 

RESOLUCION820(1993) 
Aprobado por el Consejo de Segurfahd en su 3200 a sesión, 

celebrada el 17 de abril de 1993 
l 

El Consejo aé Seguridad, 

Reafirmando todas sus resoluciones pertinentes anteriores, 
Habiendo examinado los informes del Secretario General sobre las conversa- 

ciones de paz celebradas por los Copresidentes del Comité Directivo de la Con- 
ferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia (925221, S/25248, S/25403 y 
Sr25479), 

Reafirmando la necesidad de un arreglo de paz duradero que sea firmado por 
todas las partes bosnias, 
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Reafirmando la soberanía, la integridad territorial y la independencia política 
de la República de Bosnia y Herzegovina, 

Reafirmando una vez más que toda apropiación de territorio por la fuerza y to- 
da práctica de «depuración étnica» es ilícita y totalmente inaceptable, e NlsLrrien- 
do en que se permita a todas las personas desplazadas regresar en paz a sus ho- 
gares, 

Reafirmando a este respecto su resolución 808 (1993), en que decidió que se 
estableciera un tribunal para enjuiciar a los presuntos responsables de las viola- 
ciones graves del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de 
la ex Yugoslavia desde 1991 y pidió al Secretario General que presentara cuanto 
antes un informe al respecto, 

Profundamente alarmado y preocupado por la magnitud de los sufrimientos de 
las víctimas inocentes del conflicto en la República de Bosnia y Herzegovina, 

Expresando su condena de todas las actividades llevadas a cabo en contra- 
vención de las resoluciones 757 (1992) y 787 (1992) entre el territorio de la Re- 
pública Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) y las zonas controladas 
por la parte Serbia en la República de Croacia y en la República de Bosnia y Het- 
zegovina, 

Profundamente preocupado por la posición adoptada por la parte Serbia de Bos- 
nia, de la que se da cuenta en los párrafos 17, 18 y 19 del informe del Secretario 
General de 26 de marzo de 1993 (S/25479), 

Recordando las disposiciones del Capítulo VIII de la Carta de las Naciones 
Unidas, 

(4 

6. Condena una ver más todas las violaciones del derecho internacional hu- 
manitario, incluidas, en particular, la práctica de la «depuración étnica» y las de- 
tenciones y violaciones masivas, organizadas y sistemáticas de mujeres, y reafir- 
ma que quienes cometan, hayan cometido o hayan ordenado la comisión de esos 
actos serán considerados responsables de ellos a título personal; 

7. Reafirma su apoyo a los priicipios de que todas las declaraciones efectua- 
das o los compromisos contraídos bajo coacción, en particular los relacionados 
con tierras y propiedades, son totalmente nulos y sin valor, y que todas las perso- 
nas desplazadas tienen derecho a regresar en paz a sus hogares y deberían recibir 
asistencia pata ello; 

(4 

12. Decide que las actividades de importación, exportación y trasbordo a tra- 
vés de las zonas protegidas por las Naciones Unidas en la República de Croacia 
y de las zonas de la República de Bosnia y Herzegovina que están bajo control 
de las fuerzas serbias de Bosnia, con la excepción de los suministros esenciales de 
carácter humanitario, incluidos suministros médicos y alimentos distribuidos por 

477 



organismos humanitarios internacionales, sólo fe permitirán con la debida auto- 
rización del Gobierno de la República de Crolea o del Gobierno de la República 
de Bosnia y Herzegovina, respectivamente; 

13. Decide que todos los Estados, al aplicl las medidas impuestas por las re- 
soluciones 757 (1992), 760 (1992), 787 (1992) y la presente resolución, tomen me- 
didas para impedir la desviación al territorio de la República Federativa de Yu- 
goslavia (Serbia y Montenegro) de mercancías y productos supuestamente desti- 
nados a otros lugares, en particular a las zonas protegidas por las Naciones Unidas 
en la República de Croacia y a las zonas de 1~ República de Bosnia y Herzegovi- 
na bajo el control de las fuerzas serbias de Bosnia; 

14. Exige que todas las partes y demás interesados cooperen plenamente con 
la UNPROFOR en el cumplimiento de sus funciones de control de inmigración y 
de aduana derivadas de la resolución 769 (1992); 

19. Recuerda a los Estados la importancia~de que se cumplan estrictamente las 
medidas impuestas en virtud del Capítulo VI] fe la Carta y les exhorta a que ini- 
cien procedimientos contra las personas y entidades que violen las medidas im- 
puestas en virtud de las resoluciones 713 (!991), 757 (1992), 787 (1992) y la 
presente resolución, e impongan las sanciones del caso; 

22. Decide prohibir el transporte de tod? tipo de mercancías y productos a 
través de las fronteras terrestres o de los puertos de la República Federativa de 
Yugoslavia (Serbia y Montenegro), con las excepciones siguientes únicamente: 

a) La importación de suministros médicos y alimentos a la República Fede- 
rativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) de conformidad con la resolución 
757 (1992), y a ese respecto el Comité establecido en virtud de la resolución 724 
(1991) establecerá normas de vigilancia para garantizar el pleno cumplimiento 
de esta resolución y demás resoluciones pertinentes; 

b) La importación de otros suministros e’senciales de carácter humanitario a 
la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) que el Comité es- 
tablecido en virtud de la resolución 724 (1991) apruebe caso por caso conforme 
al procedimiento de no objeción; 

c) Los transbordos, de carácter estrictamente limitado, en el territorio de la 
República Federativa de Yugoslavia (Serbiq.y Montenegro), si han sido autori- 
zados, con carácter excepcional, por el Conuté establecido en virtud de la reso- 
lución 724 (1991), en la inteligencia de que!nada de lo dispuesto en el presente 
párrafo afectará a los transbordos en el Danubio, de conformidad con el párra- 
fo 15 supra; 

(4 
478 : 



28. Decide prohibir la entrada en el mar territorial de la República Federativa 
de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) de todo el tráfico marítimo comercial, ex- 
cepto cuando lo autorice, caso por caso, el Comité establecido en virtud de la re- 
solución 724 (1991), o en caso de fuerza mayor; 

29. Reafirma la facultad de los Estados que actúen en virtud del párrafo 12 de 
la resolución 787 (1992) para utilizar todas las medidas que exijan las circunstan- 
cias concretas, bajo la autoridad del Consejo de Seguridad, a los fines de aplicar 
la presente resolución y las demás resoluciones pertinentes del Consejo, incluso en 
el mar territorial de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro); 

RESOLUCION 827 (1993) 
Esparia, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Francia, 
Nueva Zelanda y Reino Unido de Gran Bretaría e Irlaruia del Norte 

El Consejo de Seguridad, 

Reafirmando su resolución 713 (1991), de 7.5 de septiembre de 1991, y todas 
las resoluciones pertinentes ulteriores, 

Habiendo examinado el informe presentado por el Secretario General (S/25704 
y Add.1) de conformidad con el párrafo 2 de la resolución 808 (1993), 

Expresando una vez más su profunda alarma por los contínuos informes de vio- 
laciones generalizadas y flagrantes del derecho internacional humanitario que tie- 
nen lugar en el territorio de la ex Yugoslavia, y especialmente en la República de 
Bosnia y Herzegovina, inclusive los informes de asesinatos en masa, de detencio- 
nes y violaciones de mujeres masivas, organizadas y sistemáticas, y de la conti- 
nuación de la práctica de la «depuración étnica», inclusive para la adquisición y la 
retención de territorio, 

Determinando que esta situación continúa constituyendo una amenaza para 
la paz y la seguridad internacionales, 

Resuelto a poner fin a tales crímenes y a tomar medidas eficaces para hacer 
comparecer ante la justicia a los responsables, 

Convencido de que, en las circunstancias particulares que reinan en la ex Yu- 
goslavia, la creación por el Consejo de un tribunal internacional, como medida ad 
hoc, y el enjuiciamiento de los presuntos responsables de graves violaciones del 
derecho internacional humanitario permitirían alcanzar este objetivo y contribui- 
rían a la restauración y al mantenimiento de la paz, 

Estimando que el establecimiento de un tribunal internacional, y el enjuicia- 
miento de los presuntos responsables de las violaciones antes mencionadas del de- 
recho internacional humanitario contribuirán a asegurar que se ponga fin a di- 
chas violaciones y sean eficazmente remediadas, 

Tomando nota a este respecto de la recomendación de los copresidentes del Co- 
mité Directivo de la Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia para el es- 
tablecimiento de un tribunal de dicha índole (S/25221), 
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Reujirmando en ese sentido la decisión que adoptó en la resolución 808 (1993) 
de que se establezca un tribunal internacional para el enjuiciamiento de los pre- 
suntos responsables de graves violaciones del derecho internacional humanitario 
cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia’desde 1991, 

Considerando que, en espera del nombramiento del Fiscal del Tribunal Inter- 
nacional, la Comisión de Expertos establecida en cumplimiento de la resolución 
780 (1992) debe seguir reuniendo con carácter urgente la información relativa a 
las pruebas de graves violaciones de los Convenios de Ginebra y otras violaciones 
del derecho internacional humanitario en la forma propuesta en su informe pro- 
visional (S/25274), 

Actuando de conformidad con el Capítulo MI de la Carta de las Naciones Uni- 
das, 

1. Aprueba el informe del Secretario General; 
2. Decide establecer un tribunal internacional con la finalidad exclusiva de en- 

juiciar a los presuntos responsables de graves violaciones del derecho intemacio- 
nal humanitario cometidas en el territorio de ‘la ex Yugoslavia entre el 1 de enero 
de 1991 y una fecha que el Consejo de Seguridad determinará una vez restaurada 
la paz y, con ese fin, aprobar el Estatuto de1 Tribunal Internacional anexado al 
informe anteriormente mencionado; 

3. Pide al Secretario General que presente a los magistrados del Tribunal In- 
ternacional, tan pronto como se haya producido su elección, las sugerencias reci- 
bidas de los Estados relativas a las normas sobre procedimiento y sobre pruebas 
a que hace referencia el artículo 15 del Estatuto del Tribunal Istemacional; 

4. Decide que todos los Estados deberán boperar plenamente con el Tribunal 
Internacional y sus órganos de conformidad con la presente resolución y el Es- 
tatuto del Tribunal Internacional y que, en consecuencia, todos los Estados de- 
berán adoptar las medidas necesarias con arreglo a su derecho interno para apli- 
car las disposiciones de la presente resolución y el Estatuto, incluida la obliga- 
ción de los Estados de acceder a las solicitudes de asistencia y cumplir las 
resoluciones de una Sala de Primera Instancia con arreglo al artículo 29 del Es- 
tatuto; 

5. Insta a los Estados y organizaciones intergubernamentales y no guberna- 
mentales a aue contribuvan fondos, eauioo v servicios al Tribunal Internacional, 
incluida la :fertade expertos; ’ ’ ’ 

6. Decide que la determinación de la sede del Tribunal Internacional estará su- 
jeta ala concertación de arreglos apropiados, aceptables para el Consejo, entre las 
Naciones Unidas y los Países Bajos, y que el Tribuna1 Internacional podrá reu- 
nirse en otros lugares cuando lo considere necesario para el eficaz cumplimiento 
de sus funciones; 

7. Decide también que la labor del Tribunal Internacional se llevará acabo 
sin perjuicio del derecho de las víctimas a reclamar, por los medios apropiados, re- 
paración por los daños sufridos como resultfdo de violaciones del derecho inter- 
nacional humanitario; 

8. Pide al Secretario General que aplique con urgencia la presente resolución 
1 
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y que, en particular, adopte ala mayor brevedad disposiciones prácticas para el 
funcionamiento eficaz del Tribunal Internacional e informe periódicamente al 
Consejo; 

9. Decide continuar examinando activamente la cuestión. 

RESOLUCION 836 (1993) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 3228 a sesión, 

celebrada el 4 de junio de 1993 

El Consejo de Seguridad 

Reafirmando su resolución 713 (1991), de 25 de septiembre de 1991, y todas 
sus resoluciones posteriores pertinentes, 

Reafirmando en particular sus resoluciones 819 (1993), de 16 de abril de 1993, 
y 824 (1993), de 6 de mayo de 1993, en las que se pedía que ciertas ciudades y sus 
inmediaciones en la República de Bosnia y Herzegovina se trataran como zonas 
seguras, 

Reafirmando la soberanía, integridad territorial e independencia política de la 
República de Bosnia y Herzegovina y la responsabilidad del Consejo de Seguri- 
dad a este respecto, 

Condenando los ataques militares y las acciones que no respetan la sobera- 
nía, la integridad territorial y la independencia política de la República de Bosnia 
y Herzegovina la cual, en su calidad de Estado Miembro de las Naciones Unidas, 
goza de los derechos previstos en la Carta de las Naciones Unidas, 

Reiterando su alarma por la grave e intolerable situación imperante en la Re- 
pública de Bosnia y Herzegovina como consecuencia de las graves violaciones del 
derecho internacional humanitario, 

Reafirmando una vez más que toda adquisición de territorio mediante la fuer- 
za o toda práctica de «depuración étnica» es ilícita y totalmente inaceptable, 

Encomiando al Gobierno de la República de Bosnia y Herzegovina y a la par- 
te croata de Bosnia por haber suscrito el Plan Vance-Owen, 

Decidido a garantizar la protección de la población civil en las zonas seguras 
y a promover una solución política duradera, 

Confirmando la prohibición de los vuelos militares en el espacio aéreo de la 
República de Bosnia y Herzegovina, establecida en las resoluciones 781 (í992), 
de 9 de octubre de 1992,786 (1992) de 10 de noviembre de 199’2, y 816 (1993), 
de 31 de marzo de 1993, 

Afirmando que el concepto de zonas seguras en la República de Bosnia y Her- 
zegovina, que figura en las resoluciones 819 (1993) y 824 (1993) fue adoptado en 
respuesta auna situación de emergencia y tomando nota de que el concepto pro- 
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puesto por Francia en el documento S/25800, y por otros, podría aportar una va- 
liosa contribución y no debería considerarse en modo alguno como un fin en sí 
mismo, sino como una parte del proceso Vance-Owen y una primera medida ha- 
cia el logro de una solución política justa y duradera, 

Destacando que la solución duradera del conflicto en la República de Bosnia 
y Herzegovina debe basarse en los principios’siguientes: cesación inmediata y 
total de las hostilidades; retirada de los territorios que se ocuparon mediante la uti- 
lización de la fuerza y la «depuración étnica»; reversión de las consecuencias de 
la «depuración étnica» y reconocimiento del derecho de todos los refugiados are- 
gresar a sus hogares; y respecto de la soberanía, la integridad territorial y la inde- 
pendencia política de la República de Bosnia y, Herzegovina, 

(..J 

Determinando que la situación en la República de Bosnia y Herzegovina sigue 
siendo una amenaza para la paz y la seguridad Internacionales, 

(..J / 

3. Reafirma la inadmisibilidad de la adquisi’ción de territorio mediante la utili- 
zación de la fuerza y la necesidad de restablecer la soberanía, la integridad terk 
torta1 y la independencia política plenas de la República de Bosnia y Herzegovi- 
na; l 

4. Decide garantizar el pleno respeto de Ia! zonas seguras a que se hace refe- 
rencia en la resolución 824 (1993); 

5. Decide ampliar con ese fin el mandato de la LJNPROFOR para que, en las 
zonas seguras a que se hace referencia en la rekolución 824 (1993) pueda preve- 
nir los ataques contra las zonas seguras, vigilar la cesación del fuego, promover la 
retirada de las unidades militares o paramilitares, salvo las del Gobierno de la Re- 
pública de Bosnia y Herzegovina, y ocupar algunos puntos clave sobre el terre- 
no, además de participar en la entrega de socorro humanitario a la población, se- 
gún lo dispuesto en la resolución 776 (í992), de 14 de septiembre de 1992; 

6. Afirma que esas zonas seguras constituyen una medida provisional y que 
el objetivo primordial sigue siendo eliminar las consecuencias de la utilización 
de la fuerza y permitir que todas las personas desplazadas de sus hogares en la 
República de Bosnia y Herzegovina regresen a ellos en paz, empezando, entre 
otras cosas, con la pronta aplicación de las disposiciones del Plan Vance-Owen 
en las zonas en que ellas han sido convenidas por las partes directamente inte- 
resadas; 

1 

(4 ( 
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9,Autoriza ala UNPROFOR a que, además del mandato enunciado en las re- 
soluciones 770 (1992), de 13 de agosto de 1992, y 776 (1992), en cumplimiento 
del mandato definido en el párrafo 5 supra y actuando en legítima defensa, adop- 
te todas las medidas necesarias, incluido el uso de la fuerza, en respuesta a los bom- 
bardeos contra las zonas seguras efectuados por cualquiera de las partes o a las in- 
cursiones armadas en dichas zonas, o en caso de que se produzca cualquier obs- 
trucción deliberada de la libertad de circulación de la UNPROFOR o de los 
convoyes humanitarios protegidos en dichas zonas o en sus inmediaciones; 

10. Decide qtie, no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de la resolución 816 
(1993), los Estados Miembros, actuando con carácter nacional o por conducto de 
organizaciones o acuerdos regionales, bajo la autoridad del Consejo de Seguridad 
y en estrecha coordinación con el Secretario General y la UNPROFOR, podrán 
adoptar todas las medidas necesarias, mediante el empleo de la fuerza aérea, en las 
zonas seguras de la República de Bosnia y Herzegovina y alrededor de ellas, pa- 
ra proporcionar apoyo a la UNPROFOR en el cumplimiento de su mandato enun- 
ciado en los párrafos 5 y 9 supra; 

11. Pide a los Estados Miembros interesados, al Secretario General y a la 
UNPROFOR que coordinen estrechamente las medidas que están adoptando para 
poner en práctica lo dispuesto en el párrafo 10 supra e informen al Consejo por 
conducto del Secretario General; 

RESOLUCION859(1993) 
Sesión celebrada el 24 de agosto de 1993 

El Consejo de Seguridad, 

Recordando todas sus resoluciones anteriores relativas al conflicto en la Re- 
pública de Bosnia y Herzegovina, 

Reujirmando la soberanía, la integridad territorial y la independencia política 
de la República de Bosnia y Herzegovina, así como la responsabilidad que incumbe 
al Consejo de Seguridad a este respecto, 

Reafirmando también que la República de Bosnia y Herzegovina, en su cali- 
dad de Estado Miembro de las Naciones Unidas, goza de los derechos enunciados 
en la Carta de las Naciones Unidas, 

Observando que la República de Bosnia y Herzegovina ha continuado siendo 
objeto de hostilidades armadas en contravención de la resolución 713 (1991) y 
de otras resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y que, a pesar de todos 
los esfuerzos de las Naciones Unidas y de organizaciones y mecanismos regio- 
nales, aún no se ha logrado el cumplimiento de todas las resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad, en particular de parte de los serbios de Bosnia, 

Condenando UM ver más todos los crímenes de guerra y otras violaciones 
del derecho humanitario internacional, quienquiera que sea que los cometa, sean 
los serbios de Bosnia u otros, 
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Profundamentepreocupado por el empeoramiento de la situación humanitaria 
en la República de Bosnia y Herzegovina, inchiso en Mostar y sus alrededores, y 
decidido a apoyar por todos los medios posiblt$ los intentos de la Fuerza de Pro- 
tección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) y la Oficina del Alto Comisiona- 
do para los Refugiados (OACNLJR) por seguiri proporcionando asistencia huma- 
nitaria a las poblaciones civiles que la necesiten, 

Reafirmando una vez más que la adquisición de territorio mediante el uso de 
la fuerza y la práctica de la «depuración étnica;, son inaceptables, 

Subrayando que es necesario poner fin alas hostilidades en la República de 
Bosnia y Herzegovina para que el proceso de paz avance realmente, 

Consciente de su responsabilidad primordial, en virtud de la Carta de las Na- 
ciones Unidas, de mantener la paz y la seguridad internacionales, 

(...) 

Afirmando que la grave situación imperante en la República de Bosnia y Herze- 
govina sigue constituyendo una amenaza para la,paz y la seguridad internacionales, 

Actuando de conformidad con el Capítulq VII de la Carta de las Naciones 
Unidas, 1 

(...) l 

2. Insta ala inmediata cesación del fuego i de las hostilidades en toda la Re- 
pública de Bosnia y Herzegovina como condikón indispensable para el logro de 
una solución política justa y equitativa del conflicto en Bosnia y Herzegovina me- 
diante negociaciones de paz; 

3. Exige que todos los interesados faciliten el libre suministro de asistencia hu- 
manitaria, incluido el de agua, electricidad, combustible y comunicaciones, es- 
pecialmente a las «zonas seguras» de Bosnia y,Herzegovina; 

4. Exige asimismo que todas las partes respeten plenamente yen todo momento 
la seguridad y la eficacia operacional del personal de la UNPROFOR y de la 
OACNUR en Bosnia y Herzegovina; 

(...) 

6. Afirma que la solución del conflicto en Ia República de Bosnia y Herzego- 
vina debe estar en conformidad con la Carta de, las Naciones Unidas y los princi- 
pios del derecho internacional, y afirma además que, en este contexto, siguen sien- 
do pertinentes: 

a) La soberanía, la integridad territorial y lk independencia política de la Re- 
pública de Bosnia y Herzegovina; l 

484 / 



b) El hecho de que ni el cambio de nombre del Estado ni los cambios relativos 
ala organización interna del Estado, como los consignados en el acuerdo consti- 
tucional que figura en el anexo del informe de los Copresidentes, afectan al man- 
tenimiento de la condición de Miembro de las Naciones Unidas de Bosnia y Her- 
zegovina; 

c) Los principios aprobados por la Conferencia Internacional de Londres sobre 
la ex Yugoslavia, entre ellos la necesidad de la cesación de las hostilidades, el prin- 
cipio de una solución negociada y libremente convenida y la ínaceptabilidad de la 
adquisición de territorio mediante el uso de la fuerza o mediante la «depuración 
étnica», y el derecho de los refugiados y otras personas que hayan sufrido perjui- 
cios auna indemnización de conformidad con la declaración sobre Bosnia apro- 
bada por la Conferencia de Londres; 

d) El reconocimiento y el respeto del derecho de todas las personas desplaza- 
das a regresar a sus hogares con dignidad y en condiciones de seguridad; 

e) El mantenimiento de Sarajevo, capital de Bosnia y Herzegovina, como 
ciudad unida y como centro multicultural, multiétnico y plurirreligioso; 

7. Recuerda el principio de la responsabilidad personal por la perpetración de 
crímenes de guerra y otras violaciones del derecho humanitario internacional, así 
como la decisión que tomó en la resolución 827 (1993) de establecer un tribunal 
internacional; 

RESOLUCION877(1993) 
Aprobada por el Consejo de Seguriahd en su 3296 a sesión, 

celebrada el 21 de octubre de 1993 

El Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones 808 (1993), de 22 de febrero de 1993, y 827 (1993), 
de 25 de mayo de 1993, 

Teniendopresenfe el párrafo 4 del artículo 16 del Estatuto del Tribunal Inter- 
nacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de violaciones gra- 
ves del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de la ex Yu- 
goslavia a partir de 1991 (S/25704), 

Habiendo examinado la propuesta del Secretario General de que se nombre 
al Sr. Ramón Estovar Salom Fiscal del Tribunal Internacional, 

Nombra al Sr. Ramón Estovar Salom Fiscal del Tribunal Internacional. 
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ESTADODERATIFICACIONDELOSCONVENIOSDEGINEBRA 
YSUSPROTOCOLOSADICIONALES 

DATOSACTUALIZADOSA31DEDICIEMBREDE1993 

l Estados Partes en los Convenios de Ginebra ..,...,,.............................. 
-Convenios de Ginebra de 1929 .,............ 1. 2 (Estonia y Lituania) 
-Convenios de Ginebra de 1949 . . . . . . . . . . . . . . I. 182 

* Estados Partes en el Protocolo adicional 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

0 EStados Partes en el Protocolo adicional II .~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Estados que aceptan la Comisión de l 
* Encuesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

l Estados miembros de Naciones Unidas ..,....’ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

l Sociedades nacionales de la CR. y de la M.L.R. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

185 

130 

120 

38 

184 

155 

Ultimas declaraciones de sucesión y adhesión a los Co:venios de Ginebra y a sus protocolos adi- 
cionales y ala Comisión Internacional de Encuesta: 
1* Declaración de sucesión de la ex Repúbka de Yugoslavia de Macedonia a los Cmvenios de Gi- 

nebra y a sos Protocolos adicionales. 
2* Adhesión de la República de Colombia al Protoc&. 
3p Adhesión de la República de Georgia a los ConvenioS de Ginebra y a sus Protocolos adicionales. 
4p Adhesión del Principado de Andorra a los Convenio/ de Ginebra. 





FERNANDEZ-FLORES Y DE FUNES, José Luís: Manual de Derecho Internacional 
Privado. La teoría (Conflictos de nacionalidad, Conflictos de jurisdicciones y 
Conflictos de leyes). Maqrid, EDERSA, 1993. 

Una vez más, el Profesor y Magistrado del Tribunal Supremo Dr. Femández- 
Flores nos ofrece un texto claro por su fácil lenguaje, su concisión expositiva y su 
habitual y muy conseguida sistematización de las instituciones propias +sta vez- 
de la Teoría General del Derecho Internacional Privado, a que este volumen de su 
valioso Manual se contrae. 

Aborda, en efecto, el ilustre autor, cuantas cuestiones se suscitan o pueden sus- 
citarse en el procedimiento técnico de aplicación del DIPr. a las diversas institu- 
ciones del ordenamiento jurídico y lo hace a través de la exhaustiva y actualiza- 
da exposición de cada uno de los tipos de conflicto que contempla. 

Se dedica la primera parte a los Conflictos dehracionakdud con la natural ma- 
yor atención a los de las personas respecto a los de los bienes y lasformas de los 
acfos. Destaca, en el estudio de los primeros -tras el de la nacionalidad de las 
personas en general y el de los conflictos a ella inherentes--- el riguroso análisis 
del Derecho de extranjeria como consecuencia lógico-jurídica de tales conflictos, 
del que se abordan, con singular acierto, cuantas cuestiones teóricas y prácticas 
suscita el tema, desgranando la legislación espafiola, hasta la más reciente, tanto 
la Constitucional y de Derecho público al respecto, como la Civil, Mercantil, Pro- 
cesal, Laboral y la del derecho Comunitario y, por supuesto, la del Derecho In- 
ternacional. El siguiente Capítulo se ocupa de los conflictos (que encuadra bajo la 
locución) de nacionalidad reales «que se refieren a los bienes que pueden ser ca- 
lificados, aunque impropiamente, de nacionales o extranjeros y que pueden dar lu- 
gar a que una relación jurídica pueda ser calificada de interna o externa, por razón 
de los mismos», en palabras del propio autor; cerrando esta parte el tratamiento de 
los conflictos de nacionalidadforrna~es, respecto de los que, observando siempre 
el sistemático paralelismo adoptado, considera la nacionalidad de las formas, 
sus Conflicfos y su exfranjería. 

La segunda parte entra en el estudio de los Conflictos dehrisdicción que re- 
sultan de la concurrencia de diversas jurisdicciones estatalespara conocer de una 
relación jurídica de tráfico externo o de la incompetencia de todas las jurisdic- 
ciortes nacionalespara conocer del cuso. Las problemáticas propias de tales con- 
flictos strictu sensu, es decir, cuanto afecta a la competencia judicial intemacio- 
nal, a los conflictos que surgen de los diferentes sistemas competenciales y, por úl- 
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timo, a la eficacia de las sentencias (judiciales) ertrunjerus, son también conside- 
radas seguidamente por el autor, en sendos Capítulos, tanto respecto de las sen- 
tencias arbitrales o laudos como en relación’con la actuación de ciertas autori- 
dudes administrativas que también intervienen en el tráfico jurídico privado. 

Finalmente, el Profesor Fernández-Floresiexpone el Conflicto de Leyes, con- 
tenido de la tercera parte, la más extensa y, sIn desmerecer las anteriores, acaso 
aún más elaborada y conseguida. Al planteamrento general de esta materia, bien 
calificada por el propio autor como nuclenr del DIPr y la que produce más pro- 
blemas, sigue el del concepto de la institución, su naturaleza jurídica específica y 
su delimitación de conflictos afines (impropios). Al crucial tema de los métodos 
de solución del conflicto de leyes, tanto de los conocidos por la doctrina como 
de las normas institucionales o de aplicacióh inmediata o necesaria y el de las 
normas materiales del DIPx., como el denominado de las normas conflictuales, 
por el que se inclina el Profesor Fernández Flores analizándolo en profundidad y 
con rigor, tanto en cuanto a lo que es el supuesto de la norma de conflicto (con es- 
pecial atención al clásico tema de la calificación como respecto de los puntos de 
conexión y de cuanto constituye su consecuencia jurídica indirecta (es decir, el 
Derecho designado por la norma, el instituto del reenvío -del que, acaso una ma- 
yor explicación, dada la especial diversificación del derecho civil español y res- 
pecto de las remisiones a éste, habría de ser muy bien recibida-y la aplicación 
Aon sus excepciones- del Derecho extranjero). Termina el estudio con el de 
los problemas que presenta la norma de conflicto en el tiempo. 

Caso de ofrecer un breve balance final de Ja obra que reseñamos es justo aña- 
dir, por último, no sólo la cuidada selección P, la Bibliografía y su adecuada dis- 
tribución en cabeza de los Capítulos y Seccrones, sino también el atinado trata- 
miento de cada institución en esa doble vertiente: primero, en su ámbito jurídico 
general y, seguidamente, en el específico del derecho español. 

En suma, un texto, el del Catedrático de Derecho Internacional Público y Pri- 
vado, Dr. Fernández-Flores, compafiero en ele Cuerpo Jurfdico Militar, como Ge- 
neral Consejero Togado y como Director que fue de esta Revista-a la que tantos 
desvelos dedick, siempre maestro, pero, sobre todo, amigo; un texto, decimos, 
que ha de ser bien recibido no sólo por ese nuestro mundo universitario al que tan- 
to ha dado y sigue dando y al que, sin duda,‘va dirigido, sino también, precisa- 
mente a causa de sus ya indicadas virtudes expositivas, por un abanico de desti- 
natarios más numeroso e interesado en los rnk diversos quehaceres. 

I Eduardo Montull Lavilla 



RODRIGUEZ DEVESA, José María, y SERRANO GOMEZ, Alfonso; Derecho Penal 
Español. Parte Especial. 168 ed. Madrid, Dykinson, 1993. 

Sería ocioso pretender, desde las páginas de la Revista Española de Dere- 
cho Militar; hacer la presentación del bien conocido texto de Derecho Penal Es- 
pañol -que ahora alcanza su decimosexta edición- de los Profesores Rodrí- 
guez Devesa y Serrano Gómez. Fallecido el primero en 1987, dejó como sínte- 
sis de su extensa obra escrita -que puede consultarse en el número 51 (junio, 
1988) de la Revista Espatlola de Derecho Militar- de sumo interés para el es- 
tudio del Derecho Penal Militar, el excelente manual ahora puesto al día y cui- 
dadosamente revisado por su valioso continuador y coautor de la publicación: el 
profesar Serrano Gómez. Calificado por el propio Rodríguez Devesa como co- 
nocedor comopocos del derechoposifivo español, Alfonso Serrano ha realizado 
la meritoria labor de evitar que no pierda actualidad la obra original, aportando 
sus muchos conocimientos para enriquecer el extenso volumen que comentamos 
y añadiendo los precisos comentarios alas nuevas figuras delictivas que con fre- 
cuencia excesiva el legislador incorpora a nuestro Código Penal y Leyes Pena- 
les Especiales. 

La Parte Especial del Derecho Penal Espntiol es ya un clásico entre la bi- 
bliografía penal y no sólo el número de sus ediciones habla de la bondad de la 
obra. Lo primero que siempre me llamó la atención de éste libro es su lograda 
pretensión de tratar todos temas que integran la Parte Especial del Dkrecho Pe- 
nal, sin olvidarse de las Leyes Penales Especiales, entre las que destaca -bajo 
el epígrafe de Potencial Militar- el estudio del Derecho penal militar, Código 
Penal y Militar, derecho disciplinario militar y objetores de conciencia. 

Después de una introducción sobre el Objeto y sistema de la Parte especial 
del Derecho penal, donde se expone el respeto pos el orden legal como base 
sistemática -naturalmente con las obligadas modificaciones- se mantiene la 
gran división en delitos contra la sociedad y delitos contra las personas. La pri- 
mera parte de la obra se dedica pués a los Delitos contra las personas, estu- 
diando sucesivamente los delitos contra la vida humana (delitos de lesión contra 
la vida humana -independiente y no independiente-y delitos de peligro), de- 
litos contra la salud y la integridad corporal (con la nueva regulación legal de las 
lesiones), delitos contra la libertad sexual, delitos contra el honor, delitos contra 
el estado civil de las personas y delitos contra la libertad y seguridad. Capítulo 
especial merecen para los autores los delitos contra la propiedad, en cuyo estu- 
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dio introductorio se dan‘noticias de las sucesivas reformas del Código penal, re- 
laciones con otras ramas del derecho, bien jurídico protegido, clasificación de 
éstos delitos y cuestiones de política criminal. Seguidamente se exponen -según 
la sistemática de los autores- los delitos de expropiación sin apropiación corre- 
lativa (daños, incendios y estragos) y los de eikquecimiento, destacando el tra- 
tamiento de los nuevos Delitos contra la Hacienda pública (fraude tributario, de- 
fraudación contable, fraude y malversación de subvenciones), que se incluyen en 
éste lugar a falta de un título dedicado a los delitos contra el orden económico. 

La parte segunda de la obra se dedica a Io+ Delitos contra la sociedad, adop- 
tando el siguiente esquema: en primer lugar, los Delitos contra el Estado, según la 
clásica calificación de Delitos contra la Seguridad exterior del Estado Aonde 
destacan por su interés para el Derecho PenalaMilitar los delitos de traición, es- 
pionaje, ultrajes a la nación española, delitos que comprometen la paz o la inde- 
pendencia del Estado, delitos relativos a la defënsa nacional (descubrimiento y re- 
velación de secretos e informaciones relativas a;la defensa nacional, atentados con- 
tra los medios y recursos de la defensa nacional y,delitos contra el deber de prestación 
del servicio militar, introducidos por las Leyes Orgánicas 14/1985 y 13/1991), de- 
litos contra el derecho de gentes, genocidio y piratería. En segundo término, los 
delitos contra la seguridad interior del Estado y, dentro de ellos, los delitos con- 
tra la Constitución (delitos contra los órganos e instituciones políticas fundamen- 
tales, delitos contra las libertades individuales garantizadas por la Constitución y 
cometidos por particulares o funcionarios), y delitos contra el orden público (te- 
rrorismo, rebelión, sedición, atentados, desobediencia, resistencia, desacatos, de- 
sórdenes públicos, tenencia y depósito de armas, municiones y explosivos). 

Se exponen a continuación los delitos cont{a,los sentimientos religiosos, deli- 
tos contra la fé pública y delitos contra la Admmistración de Justicia. Dentro de 
los delitos de riesgo en general, merece ser destacado el tratamiento de los delitos 
contra la salud pública, particularmente el tráfico ilegal de drogas que se examina 
en sus sucesivas reformas sin olvidar sus diminsiones internacionales y las apor- 
taciones de la jurisprudencia. Especial interés, revisten los delitos cometidos por 
los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos por su parentesco con nu- 
merosos delitos militares y así se estudian los delitos de prevaricación, infidelidad 
en la custodia de presos y documentos, revelación de secretos e información pri- 
vilegiada, desobediencia y denegación de auxilio, cohecho, malversación, fraudes, 
negociaciones prohibidas a funcionarios y tráfico de influencias. 

La parte tercera de la obra se ocupa de las faltas penales y la cuarta de la le- 
gislación penal especial, destacando el análisis de los delitos de contrabando y mo- 
netarios, menores, potencial militar y transportes. Para los autores, las leyes que 
tutelan penalmente elpotencial militar de 1; Nación forman el derechopenal 
militar, que sobresale por su importancia en el conjunto de la legislación penal 
especial. Se incluyen en este apartado las sanciones disciplinarias previstas en la 
L.O. 12/1985 +ue son materialmente ley pelal militar- y las disposiciones pe- 
nales relativas a la objeción de conciencia. En apretada síntesis se define el De- 
recho Penal Militar, los antecedentes del Código Penal Militar, su parte general, el 
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delito militar, las penas y los delitos militares contenidos en la parte especial. 
Con los habituales y cuidados índices de artículos y alfabético se cierra esta 

nueva edición de una obra cuya consulta reputamos imprescindible dentro del ya 
rico panorama de los textos de la Parte Especial del Derecho penal español y es- 
pecialmente aconsejable, por la personalidad de sus autores, desde la óptica del 
Derecho Penal Militar. 

José Luis Rodríguez-Villasante y Prieto. 
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ALVAREZ CONDE, Enrique. Dir.: Código constitucional español. Madrid, 
Colex, 1993. 

Un texto con pretensiones -logradas- de recopilación de todas las disposi- 
ciones legales dictadas en desarrollo de la Constitución española de 1978. Un am- 
bicioso proyecto, llevado a la realidad por veinte Profesores universitarios, diri- 
gidospor el Catedrático de Derecho Constitucional Don Enrique Alvarez Conde; 
un plausible esfuerzo que a todos ellos debemos reconocer, 

La evidente utilidad de la obra --evidencia por el mero examen del SUMA- 
RI& para todo jurista, o estudioso del Derecho, sería suficiente motivo de gra- 
titud a los autores por facilitarnos un texto con iodas las normas legales referidas 
a cualquier materia, desde su soporte constituc@al, su desarrollo mediante Ley 
Orgánica, Leyes ordinarias, Decretos. ~ 

El acertado Indice Analítico permite el acceso a las normas reguladoras de 
cualquier materia a personas no versadas en,Derecho; basta elegir una pala- 
bra jurídica, localizarla en este Indice, y vernos remitidos a la disposición le- 
gal (artículo de la CE; Ley Orgánica etc...) que sean de aplicación a la mate- 
ria buscada. 

La Jurisprudencia, constitucional y ordinaria, recogida en cada artículo de la 
Constitución -e incluso en párrafos e inciso- merece unfoi-risimo apluuso; las 
citas jurisprudenciales también se intercalan en otras Leyes y Decretos, con un 
considerable ahorro de tiempo en toda actividad profesional para, como se dice 
ahora, cualquiera de los operadores jurídicos. 

En cada precepto legal, e incluso párrafos’ del mismo, y no con carácter ge- 
nérico sino específico, se consignan sus concordancias, facilitando considerable- 
mente el trabajo del jurista, y también la averiguación del no experto. 

El Código se estructura en cinco libros: Constitución espanola; Comunidad eu- 
ropea; Derechos y Libertades; Poderes y Organos constitucionales; y el Estado Au- 
tonómico. 

La Constitución es desarrollada, en más de setenta páginas, con innumerables 
concordancias legales y citas jurisprudenciales constitucionales y ordinarias. 

El libro segundo contiene el Tratado de la Unión Europea. 
Los Derechos y Libertades, como se titula el libro tercero, abarca los Conve- 

nios internacionales ratificados por Espana, la regulación de la extranjería, la li- 
bertad religiosa, libertad personal y seguridadlcolectiva, los derechos al honor y 
ala intimidad, la libertad de expresión; derechos de reunión, asociación, sindica- 
ción, y otros... 

El libro cuarto, bajo la rúbrica de Poderes,y Organos constitucionales, con- 
tiene la normativa sobre el régimen electoral, normas de funcionamiento de las 
Cortes Generales, las leyes básicas que regulan el Gobierno y la Administración, 
el Poder judicial, el Tribunal Constitucional, Consejo de Estado, Tribunal de Cuen- 
tas del Reino etc... 

La estructura de la obra concluye con un quinto libro, que incluye las siete le- 
yes básicas del desarrollo constitucional del Estado de las Autonomías. Los Es- 
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tatutos de las Comunidades Autonómicas no se incluyen, sin duda por razones 
de extensión de la obra: 1369 páginas. 

Con especial detenimiento he examinado la obra en lo que guarda mayor re- 
lación e interés para nuestras Fuerzas Armadas, como miembro de los Ejércitos 
en mi condición de jurídico-militar. 

Las normas legales que desarrollan los preceptos constitucionales que regulan 
la Defensa Nacional y la Organización Militar reciben un adecuado y exhaustivo 
tratamiento, con acierto en la remisión a otras disposiciones interrelacionadas y 
con profusión de citas jurisprudenciales. Inestimable instrumento de gran utilidad 
para cualquier biblioteca de militar y guardia civil. 

La obra no es perfecta -nadie ni nada lo es-; algunas abreviaturas no coin- 
ciden con las de uso generalizado en las FAS; o falta de concordancia en la Ley 
62178 a la protección jurisdiccional de los derechos fundamentales en la Juris- 
dicción Militar; o falta la voz (descriptor) defensa europea común en el Indice Ana- 
lítico. En definitivapequefiísimos defectos u omisiones, que no obstan para califi- 
car de sobresaliente a la obra. 

Las normas constitucionales no son sólo las insertas en nuestro texto consti- 
tucional (CE), y así lo materializan los autores de esta recopilación de leyes, en es- 
te Código útil y completo. 

La Constitución espafiola informa todo el Derecho -todo el ordenamiento ju- 
rfdico y no sólo el derecho constitucional-, que es prioritario enfoque de toda ac- 
tividad jurídica y de toda actuación ciudadana. 

El Código Constitucional Espaiiol es recomendable en su totalidad; el acerta- 
do desarrollo del texto de la Constitución, de las normas legales de la Defensa Na- 
cional, de la Organización Militar, y de la Jurisprudencia Militar, lo hacen espe- 
cialmente recomendable para los Ejércitos y Guardia Civil, y sus miembros. 

Luis B. Alvarez Roldán 
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LA JIJRISDICCION MILITAR. Madrid, Consejo General del Poder Judicial, 1992 

Bajo los auspicios y con la organización del’consejo General del Poder Judi- 
cial se celebraron las primeras Jornadas sobre Ju&dicción Militar, fruto de las cua- 
les es la publicación por el propio Consejo de la presente obra que integra la to- 
talidad de las ponencias y comunicaciones realizadas en dichas Jornadas. 

La altura de las intervenciones, su calidad científica, la profundidad en el 
análisis de los temas y su riguroso tratamiento, hacen que debamos recibir con al- 
borozo esta nueva publicación que viene a enriquecer la ya muy nutrida que en 
materia de Derecho Militar se está produciendo,en los últimos tiempos. 

El número de ponencias fue el de siete, cuyos títulos y autores fueron los si- 
guientes: 

El marco constitucional. La Jurisdicción Militar: su organización y cornpe- 
termia, por Francisco Fernández Segado, Catedrático. 
Principios constitucionales, derechos fundamentales y libertades públicas 
del milifar, por José Jiménez Villarejo, Magistrado del Tribunal Supremo y Pre- 
sidente de la Sala 5”. 
Sobre la naturaleza del Derecho Disciplinario. Referencia especial al Derecho 
Disciplinario Militar, por Antonio Mozo Sepane, Coronel Auditor y Profesor 
Titular de Derecho Administrativo. I 
Fraudes y abusos patrimoniales. Los delitos y faltas disciplinarias contra la 
Hacienda Militar, por Arturo Gimeno Amiguet, Magistrado del Tribunal Su- 

~$~so de autoridad como ilícito penal) disciplinario militar, por José 
Luis Rodrfguez-Villasante y Prieto, Doctor en Derecho y General Auditor. 
Laspartes en elprocesopenal militar, por José Luis Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado del Tribunal Supremo. 
El recurso contencioso-disciplinario militar preferente y sumario, por Fran- 
cisco Javier Sánchez del Río y Sierra, Magistrado del Tribunal Supremo. 
De los títulos y estructura de las intervencio:es y trabajos puede deducirse que 

las Jornadas tuvieron tres apartados básicos. El pnmero dedicado al estudio de los 
aspectos constitucionales, tanto de la Jurisdicción Militar como del militar en el 
ejercicio de sus derechos fundamentales y libertades públicas; el segundo, que pu- 
diéramos clasificar en una doble vertiente abordó de un lado la naturaleza del De- 
recho Disciplinario y de otro la problemática penal de dos de los tipos delictivos 
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militares más controvertidos desde el punto de vista doctrinal y jurisprudencial, 
cuales son los delitos contra la Hacienda Militar y el abuso de autoridad, estudiando 
las conductas posibles no sólo en la vertiente penal sino también en la disciplina- 
ria. Por último, se desarrollaron cuestiones de carácter procesal militar, en pri- 
mer lugar el estudio de las partes en el proceso penal militar y finalmente, el re- 
curso contencioso-disciplinario militar preferente y sumario. 

En el tratamiento de la problemática constitucional el Profesor Fernández Se- 
gado analiza, tras un estudio histórico, el contenido del art. 117.5 C.E., y los 
principios de organización de la Jurisdicción Militar, puntualizando los extremos 
relativos a la consagración en el ámbito de la Jurisdicción castrense del principio 
constitucional de independencia de los Jueces y Magistrados, defendiendo la tesis 
de la unidad jurisdiccional y precisando el diseño competencia1 en base a la Ley 
Orgánica 4/1987, de 15 de julio, que también es objeto de comentario. Es de des- 
tacar dentro de este interesante esquema, como en la defensa de los expresados 
postulados y en el desarrollo de tales principios se realiza un pormenorizado y de- 
tenido estudio del proceso parlamentario en la elaboración normativa, esclarece- 
dor en muchos aspectos. Asimismo, podríamos destacar dentro del estudio las con- 
sideraciones relativas alo que ha de entenderse como “buen régimen y servicio de 
las Fuerzas Armadas” y, en definitiva, a los criterios de delimitación competencia1 
de nuestra jurisdicción. 

Se completa el trabajo con una síntesis descriptiva completísima de las diver- 
sas rúbricas y Títulos del C.P.M., que parte del estudio de los bienes jurfdicos pro- 
tegidos, en unión del análisis del sujeto activo, desarrollando la sistemática del Li- 
bro Segundo C.P.M. y ponderándo en qué medida resultan salvaguardados los 
intereses de los Ejércitos en su contenido. 

En relación al tema de la ponencia se presentaron siete comunicaciones reali- 
zadas por los siguientes Oficiales del Cuerpo Jurídico Militar: Calvo Prieto, Mar- 
tínez Aznar, Ramírez Sineiro, Fernández Benito, Galán Cáceres, Ayuso Torres, 
Aláiz Villafáfila y Mata Guerras. 

La segunda ponencia, también de contenido constitucional, del Magistrado del 
Tribunal Supremo y Presidente de la Sala Quinta Jiménez Villarejo, abordó el su- 
gestivo tema de los derechos fundamentales y libertades públicas del militar. Co- 
mienza con el análisis de los principios constitucionales de las Fuerzas Armadas, si- 
guiendo en parte al Profesor López Ramón, que el autor estructura en número de seis 
a los que deEne como principios de “Ejército permanente y estatal”, “separación en- 
tre autoridades civiles y militares “, “subordinación de la autoridad militara la civil”, 
“dependencia respecto del Ejecutivo”, “ defensivo” y “de estricta disciplina”. 

La exposición a continuación plantea el desarrollo de estas cuestiones desde el 
prisma de las Reales Ordenanzas de las Fuerzas Armadas e incluye al tratar los te- 
mas relativos a los derechos fundamentales (vida, integridad física y moral, li- 
bertad, seguridad y habeas corpus), así como a las libertades públicas (libertad 
de expresión, información, reunión, asociación, sindicación, sufragio y acceso a 
cargos públicos, huelga y petición) un estudio actualizado de toda esta proble- 
mática desde el ángulo de la normativa contenida en el C.P.M., la L.R.D., la 
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L.O.C.O., la L.R.P.M. y la reciente Ley Orgánica del Servicio Militar que, como 
es sabido, contiene un pormenorizado análisis del estatuto del militar de reempla- 
zo con el catálogo de sus derechos y obligaciones. 

El trabajo concluye afirmando que el estatlito jurídico del militar no debe con- 
tribuir al distanciamiento entre la sociedad militar y la civil, sino a “facilitar el lo- 
gro de dos metas ya irrenunciables ala altura de nuestro tiempo: la supremacía del 
poder civil y la eficiencia y estricta profesionalización de las Fuerzas Armadas”. 

Sobre este tema se propusieron tres comtinicaciones elaboradas por los Ofi- 
ciales del Cuerpo Jurídico Militar, Llorente Sagaseta de llurdoz, Díaz Roca y Aláiz 
Villafáfila. l 

La tercera ponencia del Coronel Auditor Mozo Seoane estudia la naturaleza 
del Derecho Disciplinario, con especial referencia al ámbito militar. Partiendo del 
art. 25 CE. considera 10s planteamientos históricos en relación al problema, las 
relaciones entre Derecho Penal y Derecho Disciplinario y las tesis cualitativa y 
cuantitativa de distinción, deteniéndose en que, de un lado se ha venido produ- 
ciendo la independización dogmática del Derecho Disciplinario y paralelamente 
se han incorporado al mismo, desde el punto de vista sustantivo, los principios y 
garantías básicas que rigen en el campo penal y, de otro lado, desde el punto de 
vista adjetivo existe la tendencia a que, evitando la inviable alternativa del tras- 
paso del ejercicio de la potestad disciplinaria’a los órganos judiciales penales, se 
dote a los procedimientos administrativos de un bloque sustancial de garantías pro- 
cesales suficiente y básico. 

Centrándose, a continuación, en el ámbito militar, establece sus peculiaridades 
derivadas de las especialidades del medio militar, de la explícita formalización de 
los deberes en el ámbito castrense y de la iytensidad con que son sentidos y exi- 
gidos con el correspondiente mayor rigor denvado de su incumplimiento, conjunto 
éste de características que ajuicio del autor no autoriza a hablar de sustantividad 
del Derecho Disciplinario Militar, aún reconkiendo algunas de sus peculiarida- 
des de entre las cuales la más notoria es la posibilidad de imponer sanciones de 
privación de libertad. 

Sobre el tema de esta ponencia se presentáron comunicaciones, en número de 
cuatro, por parte del Magistrado Calderón Suskn, y de los Oficiales de1 Cuerpo Ju- 
rídico Militar Rojas Caro, Calvo Prieto y Ramírez Sineiro. 

La cuarta ponencia tiene como contenido el estudio de los delitos y faltas dis- 
ciplinarias contra la Hacienda Militar. Desarrollada por el Magistrado del T.S. Gi- 
meno Amiguet se introduce en el tema a partir del estudio de los delitos de frau- 
de en la legislación española, en los sucesivos Códigos Penales Comunes de 1870, 
1882 y 1932, además del vigente, con consideración también de la Ley Orgánica 
9/1991, de 27 de marzo que introdujo los arts. 404. bis a) a bis c) destinados asan- 
cionar el tráfico de influencias, e incluso ampliando el estudio al anteproyecto de 
Código Penal. El autor recoge la tradicional diferencia entre los grupos de in- 
fracciones contra los particulares y contra la sociedad para configurar a conti- 
nuación la especificación delictual de fraude en el Código Penal español vigente 
desde el tipo básico del art. 401 hasta el supuesto abierto del art. 403 que incluye 
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la posible sanción de las estafas y de las apropiaciones indebidas que el funcio- 
nario cometa abusando de su cargo, pasando por el tipo cualificado del art. 400. 

En lo referente a la legislación penal militar, el autor repasa los enfoques del 
derecho comparado con referencia especial a Francia, Italia, Suiza, Luxemburgo 
y Alemania Federal para centrarse; por último, en la evolución de la legislación 
española con la consideración de las diversas rúbricas en el Código Penal del Ejér- 
cito de 1884 (malversación), y en el Código Penal para la Marina de Guerra de 
1888 (infracciones contra los medios y recursos de la Armada, de un lado y, de 
otro, malversación de caudales y efectos de cargo, por una parte y fraudes y otros 
engaños, por otra, con separación de los delitos contra la propiedad). Finalmente 
analiza los Códigos de Justicia Militar de 1890 y 1945, ambos con la misma ni- 
brica: “Delitos contra los intereses de los Ejércitos”. 

El estudio de los delitos contra la Hacienda en el ámbito del Código Penal Mi- 
litar de 1985 se comienza glosando la rúbrica y estableciendo desde el punto de 
vista jurisprudencia1 para la precisión de los tipos, el concepto de ámbito estric- 
tamente castrense, conectado a la naturaleza del delito, al bien jurídicamente 
protegido, al carácter militar de los deberes incumplidos en la tipificación y al su- 
jeto activo, para concluir con el estudio de los tipos delictivos en particular de 
los arts. 189 y siguientes, abordando los elementos descriptivos integrantes de ca- 
da tipo trayendo a colación las más recientes Sentencias de la Sala Quinta sobre la 
materia. 

El trabajo culmina con la problemática de las faltas disciplinarias relacionadas 
con los delitos contra la Hacienda en el ámbito militar, con referencia a las con- 
tenidas en los números 13 y 24 del art. 9 L.R.D., y a la falta leve del número 26 
del art. 8. 

En relación con este tema concurrieron como comunicantes los Oficiales del 
Cuerpo Jurídico Militar Pignatelli Meca, Mata Tejada, Claver Valderas y Cuesta 
del Castillo. 

La quinta ponencia, del General Auditor Rodríguez-Wasante y Prieto aborda 
el muy sugestivo tema del abuso de autoridad como ilícito penal y disciplinario, 
partiendo el autor de que la problemática del abuso de autoridad ha de centrarse 
en la protección de la dignidad de la persona que, en todo momento, ha de presi- 
dir la actitud de respeto mutuo entre los miembros de la estructura militar liga- 
dos por una relación de mando y subordinación. Pone de manifiesto la gran pre- 
ocupación por la protección del inferior en la relación jerárquica en el moderno 
Derecho Penal Militar, glosando como dicha atención normativa se encuentra en 
las Ordenanzas y en múltiples ejemplos propuestos del derecho comparado. 

Pasa a continuación ala delimitación del concepto del abuso de autoridad en 
el vigente CPM. como delito contra la disciplina y sus analogías con los delitos 
contra los deberes del mando (“Extralimitaciones en el ejercicio”), contrastando 
dicha ubicación con la contenida en el campo disciplinario en las faltas graves de 
los números ll, 12,14 y 18 del art. 9, yen las leves de los números 13,14,15 16 
y 17 del art. 8, todos ellos de la L.R.D.. Se detiene luego en el concepto de supe- 
rior, en el bien jurídico protegido y en el estudio de la acción típica, culpabilidad 
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y consecuencias jurídicas del delito, centrándose en el tipo básico del art. 103 
C.P.M., describiendo el contenido de lo que ha de entenderse por abuso de facul- 
tades de mando y posición en el servicio y en el alcance de lo que puede enten- 
derse por irrogar un perjuicio grave al inferior. ;Especial atención merece por el au- 
tor el estudio de la culpabilidad y de las circunstancias modificativas de la res- 
ponsabilidad en el tipo. 

Aborda más adelante el tipo básico y los tipos agravados del maltrato de obra 
a inferior del art. 104 C.P.M., distinguiendo la figura del “maltrato de obra”, de las 
“lesiones” y recogiendo la jurisprudencia de la Sala Quinta sobre el alcance de la 
expresión “maltrato de obra”, en relación con el delito militar de abuso de auto- 
ridad, incluso con las distintas apreciaciones en alguno de los fallos, a efectos de 
desvelar la difícil frontera entre el ilícito penal y el ámbito disciplinario en esta 
materia, examinando como nuestra jurisprudencia tiende a considerar en el ám- 
bito del delito en esta modalidad a cualquier agresión o violencia física de un su- 
perior a un inferior, susceptible de causar una perturbación anímica o corporal, con 
o sin menoscabo de la integridad, salud y capacidad de la persona. Se desarrollan 
luego los tipos agravados, las cuestiones relatjvas a la culpabilidad en ellos y los 
problemas concursales y de penalidad. I 

Por último, el extenso y muy documentado trabajo desarrolla el art. 106, que 
contempla el trato degradante e inhumano al inferior, sus aspectos de culpabilidad, 
glosando el bien jurídico protegido y lo que ha de entenderse por la conducta tí- 
pica a la luz de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y 
del Convenio Europeo de 1950, para concluir con el estudio de la protección dis- 
ciplinaria de la dignidad militar (número 15 del art. 8, número 18 del art. 9, mo- 
dificado por la Disposición Adicional Décima de la L.O. 13/1991, del Servicio Mi- 
litar) y el supuesto especial de abuso de atribuciones y tratos inhumanos, degra- 
dantes, discriminatorios o vejatorios a personas bajo custodia (art. 9.2 de la L.O. 
11/1991, de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil). 

Presentaron comunicaciones los Oficiales del Cuerpo Jurídico Militar Pérez 
Parente, Mata Guerras, Serrano Alférez y Gm\ló Izquierdo, así como el Magistra- 
do Beltrán Núñez. 

La sexta ponencia, del Magistrado del Tribunal Supremo Bermúdez de la Fuen- 
te, de ámbito procesal, desarrolla el tema de las partes en el proceso penal mili- 
tar. Comienza con la descripción del procedimiento penal militar en el Preámbu- 
lo de la Ley Orgánica 2/1989 (L.P.M.), advirt@ndo que su estudio se centrará en 
el procedimiento penal militar ordinario, que se Inspira en la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, con las peculiaridades propias de la jurisdicción. Desarrolla el concep- 
to procesal de parte, en sentido material y formal, y realiza la comparación entre 
las partes del proceso penal común y del militar para centrarse a continuación en 
el estudio del ministerio fiscal, el acusado y las partes contingentes (acusador par- 
ticular, actor civil y responsable civil subsidiario), con especial referencia al Man- 
do Militar Superior y a su legitimación para su presencia circunstancial en el 
proceso. Pasa a continuación revista a la problemática de la representación y de- 
fensa de las partes y a la intervención de las mismas en el proceso, en la fase de 
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instrucción y sumarial, con referencia a la reforma de oficio de las resoluciones ju- 
diciales del art. 258 L.P.M., entendiendo que no hay merma de los derechos de las 
partes y sí una agilización del proceso a pesar de no concurrir el recurso de re- 
forma, prestando atención luego ala peculiaridad de las medidas procesales ase- 
guratorias de la persona del inculpado o procesado contempladas en los arts. 
218,234 y 203 L.P.M.. 

Trata, por último, de las más precisas intervenciones de la Fiscalía Jurídico- 
Militar en el proceso penal militar, en correlación con las contempladas en la L.E.Cr., 
para concluir con la consideración del recurso de casación, que, ajuicio del po- 
nente, que permite alas partes un espectro más amplio, tanto por el objeto como 
por el alcance material y formal del propio recurso, a salvo de las especialidades 
del que pudieran promover los mandos superiores militares, habida cuenta de las 
limitaciones propias de los arts. 111 a 114 de la L.O.C.O. 

Al estudio se presentaron comunicaciones por los Oficiales del Cuerpo Jurídi- 
co Carrillo Colmenero, Claver Valderas, Fernández Benito, Balbontín Pérez y Or- 
tiz Hernández. 

La última ponencia es la del Magistrado del Tribunal Supremo Sánchez del Río 
y Sierra y tiene por objeto el estudio del recurso contencioso-disciplinario mili- 
tar preferente y sumario. 

Comienza el autor refiriéndose al art. 53.2 CE. que considera constituye el em- 
brión básico de las garantías de las libertades y derechos fundamentales, de entre 
las que las jurisdiccionales se proyectan específicamente en el ámbito del estu- 
dio que aborda y, muy en particular, de aquella que hace referencia al derecho 
del ciudadano y, por tanto, del militar a acudir a un proceso judicial de carácter 
preferente y sumario para reclamar la tutela judicial efectiva en los casos en que 
se vea perturbado en el ejercicio de sus derechos fundamentales, precepto éste que, 
en relación con el orden disciplinario militar, da lugar al art. 518 L.P.M.. 

Ante este precepto el autor se centra en dos aspectos: de un lado el estudio de 
las características de sumariedad y preferencia, y de otro, la naturaleza de ampa- 
ro de este proceso, al entender el autor que estamos propiamente ante un proceso 
constitucional, cuyo conocimiento se atribuye, sin embargo, a través de un pro- 
cedimiento contencioso-disciplinario militar a los órganos de la jurisdicción mili- 
tar, considerando que los principios básicos aplicables al recurso del art. 118 L.P.M. 
han de partir de la distinción entre legalidad ordinaria, y legalidad constitucio- 
nal, como base de delimitación del recurso; de la extensión de la impugnabilidad 
a los actos de ejecución, alas vías de hecho y a las disposiciones reglamentarias, 
con la posible -y a la vez discutible- excepción de los meros actos de trámite 
(que en alguna Sentencia se consideran recurribles si producen vulneración de de- 
recho fundamental); compatibilidad con el procedimiento contencioso-adminis- 
trativo ordinario; limitación de la pretensión procesal al restablecimiento del de- 
recho o libertad perturbados y reconocimiento de la inadecuación de procedimiento 
como causa de inadmisibilidad. 

Bajo estos principios desarrolla el estudio de las partes, del objeto del recurso 
y del procedimiento, señalando, en cuanto a este último, que el artículo establece 
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que para impugnar las faltas leves habrá que haber agotado la vía disciplinaria, 
precepto éste que considera en dicho punto totalmente injustificado, teniendo en 
cuenta, además, que en las faltas leves es posible, en ocasiones, una doble alza- 
da. Es decir que, además de la limitación impuesta por el art. 51 L.R.D. en cuan- 
to a la exclusión de recurso jurisdiccional, ahora atenuada por la L.P.M., se intro- 
duce una traba suplementaria difícilmente asiniilable, concluyendo que existe una 
injustificación en la aludida condición previa g la interposición del recurso. 

Por último puntualiza que la esencia del f$lo ha de partir de que el procedi- 
miento es el instrumento formal de un proceso de carácter constitucional y que, 
por tanto, consistirá en establecer la existencia 9 inexistencia de la vulneración del 
derecho fundamental y su consecuencia será la declaración de nulidad y, en su ca- 
so, la restauración del derecho, aludiendo en e’ste último punto al problema de la 
indemnización económica, exponiendo que, &tra la tesis generalmente mante- 
nida por la jurisprudencia de que el procedimiepto especial es inadecuado para ha- 
cer pronunciamientos sobre indemnización, la S.T.S. de 13 de marzo de 1991 man- 
tiene la tesis contraria y, ajuicio del autor, dicha solución es la adecuada en el pro- 
cedimiento del art. 518 L.P.M. 

A esta última ponencia se presentó una única comunicación por parte del Te- 
niente Coronel Auditor Ortea Salas. 

Del conjunto de reflexiones expuestas que suponen únicamente una simple 
aproximación al contenido de los trabajos, se deduce la importancia y trascendencia 
en las cuestiones planteadas, así como el rigor científico con que han sido tratadas 
y, en definitiva, el profundo interés doctrinal y práctico de las soluciones aporta- 
das por tan cualificados juristas. 1 

l Agustín Corrales Elizondo 
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RECENSION DE REVISTAS 



Rassegna della Giustizia Militare. Armo XIX nQ 1-2, Gennaio - Aprile 1993. 

Comienza éste número de la prestigiosa revista italiana, dedicada al Derecho 
Penal Militar, con un estudio de Roberto Gallo titulado La normativa sobre el or- 
denamientopenitenciario militar y sobre el tratamiento del detenido. El trabajo 
se inicia con unas atinadas consideraciones generales donde se expresan las du- 
das sobre la constitucionalidad de la regulación relativa a la ejecución de la pe- 
na militar de privación de libertad. No deduce, sin embargo, el autor la ilegiti- 
midad constitucional de las normas reglamentarias vigentes relativas ala ejecu- 
ción de la pena militar privativa de libertad, añadiendo que el concepto de 
reeducación militar -considerado como el fin de la reclusión militar- ha sido 
reiterado por la Corte Constitucional en reciente sentencia. Los establecimientos 
penitenciarios militares están regulados por las normas contenidas en el R.D. 
de 10 de febrero de 1943. 

Destaca el autor que la normativa sobre la reforma penitenciaria constituye 
fuente supletoria del ordenamiento penitenciario militar. A continuación estu- 
dia la regulación del tratamiento penitenciario del detenido militar, con particu- 
lar referencia al servicio religioso y al trabajo del recluso. Las medidas altema- 
tivas a la privación de libertad (la garantía en prueba en el servicio social, la de- 
tención domiciliaria y la semilibertad). Merece un más detallado estudio la 
normativa sobre la garantía en prueba del detenido militar. 

Las sanciones disciplinarias aplicables al militar detenido es otra materia 
que se analiza en el trabajo que comentamos, que finaliza con el estudio de la 
detención en establecimientos militares penitenciarios de los miembros de las fuer- 
zas de la policía. Ahora bien, para el autor +iesde el punto de vista práctie la 
presencia de extraños a las Fuerzas Armadas en un establecimiento militar peni- 
tenciario comporta indudables dificultades añadidas a una estructura no adecua- 
da. Se completa el artículo con una seleccionada bibliografía sobre la materia. 

La revista que comentamos contiene, además las habituales secciones de ju- 
risprudencia de la Corte Constitucional, Corte de Casación y Jueces. 

La defensa europea entre elpasado JJ elfuturo es el título del trabajo de An- 
tonio Intelisano tpublicado también en la Rivista della Guardia di Finanza). El 
futuro de la NATO, la UEO y la CED (Comunidad Europea de defensa) centran 
el estudio que se completa con el análisis del cuadro histórico de referencia y la 
exposición de los motivos de la quiebra de la Comunidad Europea de Defensa, 
considerada en los anos cincuenta como una generosa ilusión. 
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Un computerper amico- integra una deskpción práctica de la informática 
jurídica firmada por Giovanni Virzi, colaborador de la Cancillería para la infor- 
matización de la Administración de la Justicia Militar en Italia. 

Las tradicionales secciones bibliográficas Qibros y revistas) cierran un núme- 
ro en el que también se da cuenta de las diversrs Sesiones del Consejo de la Ma- 
gistratura Militar italiana. l 

José L$s Rodríguez-Villasante y Prieto, 
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GARCIA RIVAS, Nicolás: Los delitos de insumisión en la legislación esparíola. En: 
Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tamo XLV, Fasc. II, septiembre- 
diciembre, 1992, pág. 881-932. 

El autor, Profesor Titular de Derecho Penal de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, comienza su exposición con una breve introducción resaltando que el De- 
recho Penal y el penalista, en particular, no puede construir sus conceptos al mar- 
gen de la sociedad, por lo que el problema de la llamada insumisión o desobe- 
diencia civil no ha recibido un tratamiento jurídico-penal adecuado, ofreciendo, 
a continuación, una clasificación de los denominados delitos de insumisión que 
agrupa en las siguientes categorías: a) La insumisión propia, cuyas conductas de- 
lictivas consistentes en rehusar el cumplimiento del Servicio Militar o la Presta- 
ción Social Sustitutoria aparecen tipificados, respectivamente, en los artículos 135 
bis i) del Código Penal y en el artículo 2.3 de la Ley Orgánica S./84, de 26 de di- 
ciembre; b) La insumisión impropia, incluyendo bajo tal denominación, las con- 
ductas relativas a la falta de presentación para realizar el Servicio Militar (artícu- 
lo 135 bis h) del Código Penal o la Prestación Social Sustitutoria (artículo 2.2 de 
la Ley Orgánica 8/84), y c) La insumisión sobrevenida, entendiendo por tal la que 
llevan a cabo aquellos que se niegan a seguir realizando la prestación exigida, des- 
pués de su incorporación y cuya tipificación se encuentra en el artículo 2.1 de la 
L.O. 8184 o en los artículos 102,119 ó 120 del Código Penal Militar aunque, tras 
manifestar sus dudas, entiende que sólo resulta aplicable el precepto citado en 
último lugar. 

Tras un análisis sobre el artículo 30 de la Constitución y sus posibles inter- 
pretaciones, el autor va analizando cada uno de los tipos delictivos en particular, 
deteniéndose en el examen de las causas de justificación alegadas en esta clase de 
procesos en los que se invocan eximentes tan extrarias a todo este asunto como 
la legitima defensa o el cumplimiento de un deber. En este punto, se analiza la Sen- 
tencia de 6 de marzo de 1991 del Juzgado de lo Penal de Salamanca, en el que el 
debate jurídico se reconduce al error de prohibición, negando que nos encontra- 
mos ante un genuino supuesto de tal naturaleza, y, considerando, por tanto, lógica 
la postura de la Audiencia Provincial respectiva que en su Sentencia 68/91, de 
24 de junio, revocó la anterior decisión, centrando, posteriormente, su atención y 
análisis crítico en la Sentencia del Juzgado de lo Penal np 4 de Madrid de fecha 3 
de febrero de 1992, por la que se absolvió al inculpado apreciando y aplicando la 
eximente de estado de necesidad. 
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Respecto, a la denominada por el autor, insumisión impropia, dese la pers- 
pectiva del principio de intervención mínima y en atención al grado de lesividad 
de estas conductas, considera excesiva su tipificación penal, argumentando que el 
mero retraso en la presentación carece de la gravedad requerida por el indicado 
principio, salvo que se trate de un retraso conlmaz, en cuyo supuesto, estaríamos, 
más bien, ante una insumisión propia. 

Sin embargo, salvando otros aspectos puntuales, es en el marco de la llamada 
insumisión sobrevenida y concretamente en relación con la interpretación de los 
tipos delictivos contenidos en el Código Penal,Militar, en donde tenemos que ma- 
nifestar nuestro disentimiento por conllevar a @aciones absurdas. 

El Profesor García Rivas entiende que el tipo delictivo contenido en el párra- 
fo 3” del artículo 102 del Código Penal Militar, la desobediencia reiterada, resul- 
ta inaplicable a los militares de reemplazo pu&to que, amén de la pena privativa 
de libertad, la conducta aparece también castigada con la pena de pérdida de em- 
pleo, y, resulta que ésta última, según el artíciulo 30 del citado Texto legal, sólo 
es aplicable a los militares profesionales, deduciendo de ello que el militar de re- 
emplazo junta podrá ser considerado como sujeto activo de esta infracción penal. 
Ciertamente, aunque no se mencione por el autor, esta postura ha sido acogida por 
la Sentencia de la Sala de Conflictos de Jurisdicción de 14 de diciembre de 1993, 
recaída en el Conflicto de Jurisdicción n” 6/93-M, en su Fundamento Jurídico Sex- 
to (B.O.E. nQ 15 de 18 de enero de 1994). 

Con todos los respetos, ello implica una visión muy parcial del Derecho Pe- 
nal Militar, en razón a los siguientes argumentos: 

In) La conminación conjunta de las penas tie prisión y pérdida de empleo, re- 
alizada a la hora de tipificar y castigar una detTr$nada conducta en el Código Pe- 
nal Militar no autoriza a excluir de entre los poslbles autores del delito en cuestión 
a los militares de reemplazo, basándose en qub la pena de pérdida de empleo só- 
lo resulta aplicable a los militares profesionales, por ia sencilla razón de que los 
posibles sujetos activos de la infracción penal Yienen determinados en la parte des- 
criptiva del tipo y no en la dedicada ala punición de la conducta, y, en este senti- 
do, el artículo 102 cuestionado hace referencia genérica al militar que se negase 
a obedecer, comprendiendo, por tanto, a cualquier militar según definición con- 
tenida en el artículo 8 del precitado Cuerpo Legal. 

2*) El indicado párrafo 34 del artículo 102 fue introducido en virtud de la re- 
forma operada por Ley Orgánica 13/91 y si hubiese sido intención del legislador 
excluir de su ámbito a los militares de reemp;lazo así lo hubiera hecho expresa- 
mente, pues esa fue la técnica empleada en la redacción e introducción, respecti- 
vamente, de los artículos 119 y 119 bis del C. P. M., y precisamente la Exposición 
de Motivos de dicha Ley desvela la intención del legislador de dirigir su reforma 
alas figuras delictivas que afectan al militar de reemplazo, ya que la revisión y re- 
forma se efectúa para dar una nueva regulación a determinados tipos y figuras 
que afectan alpersonal que cumple el servici? militar 

3’) El referido precepto no es el único en el Código Penal Militar que castiga 
a cualquier militar con la resetiada penalidad Conjunta: Así, el artículo 68 estable- 
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ce la obligación de imponer, además de la de prisión, la pena de pérdida de em- 
pleo en todos los delitos comprendido en el Título Primero, con las excepciones 
que en el propio precepto se establecen; en igual sentido el artículo 84 respecto a 
los delitos del Título III (Rebelión en tiempo de guerra) y el artículo 97 en rela- 
ción con determinadas conductas sediciosas. La tesis del autor y de la resolución 
citada conduciría al contrasentido de entender que en los delitos mencionados, 
de gravedad intrínseca incuestionable, entre cuyos autores se encuentran no sólo 
militares sino personas ajenas al Ejército, sólo podrán ser autores Los militares pro- 
fesionales. 

4”) La misma interpretación conllevaría, incluso, que los militares de reem- 
plazo no podrían ser castigados con pena superior a tres años de prisión, pues tal 
penalidad, conforme al artículo 28 del Código Castrense, lleva como accesoria la 
pena de pérdida de empleo. 

Las precedentes consideraciones, contrarias a la tesis sustentada en este con- 
creto aspecto por el Profesor García Rivas, han sido acogidas por ta reciente Sen- 

l 
tencia de la Sala V de lo Militar del Tribunal Supremo de fecha 18 de marzo de 
1994 en la que, además, se hace especial referencia al fin que la norma persigue, 
a su fundamento racional o fin esencial, ya que el artículo 102 tipifica unas con- 
ductas incardinadas en el capítulo relativo a la insubordinación militar, conductas 
que vulneran tipos descritos en la Ley como contrarios a la disciplina aludida. 
Por todo lo cual resultaría absurdo dispensar del cumplimiento de la Ley a quie- 
nes por ser militares de reemplazo rehusaran permanentemente el cumplimiento 
de las obligaciones militares. 

Finalmente, recobrando la línea del trabajo doctrinal, el autor examina estas 
categorías delictivas en el marco del Proyecto de Código Penal de 1992, postu- 
lando la desaparición como entidad delictiva de la insumisión propia y critican- 
do la penalidad asignada alas figuras de insumisión propia en un examen com- 
parativo con La penalidad asignada a otros delitos agrupados en el Capítulo III 
del Título XX1 referido a los Delitos relativos a la defensa Nacional. 

Juán Antonio Pérez Parente. 
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VENTURA PLWHEL, Arturo: Sobre el conocimiento de determinados elementos del 
tipo en los delitos especiales. En: Poder Judit@ n* 29, marzo, 1993, pág. 161-178. 

Con el subtítulo Comentario a la sentencia dictada el 20 de mayo de 1992por 
el TribunalMihar TerritorialPrimero de Valfncia (1) el artículo -publicado co- 
mo Nota o Comentario Jurisprudencia&- se wve de los temas planteados en una 
sentencia dictada en el seno de una Causa instruida como consecuencia de unas 
novatadas -realizadas por un Cabo y varios soldados a otro soldad+, con gra- 
ves consecuencias para la integridad física de la víctima, en la que se sostenía la 
acusación por un delito de abuso de autoridad del artículo 106 del Código Penal 
Militar y otro de imprudencia temeraria con resultado de lesiones graves de los 
artículos 565 y 420. 4n del Código Penal Común (2). 

El comentario se inicia centrando su análisis sobre tres cuestiones: a) la de- 
terminación del concepto objetivo de superior y su aplicación al Cabo procesado; 
b) la delimitación del alcance del dolo respecto a dicho elemento del tipo cualifi- 
cante de la autoría; y, c) el esclarecimiento de la posible limitación del ámbito de 
aplicación del tipo del artículo 106 CPM, a \ravés de su interpretación como un 
delito de tendencia interna intensijicada, que exigiría la concurrencia de un espe- 
cial elemento subjetivo de lo injusto. I 

(1) Es evidente que el Tribunal Militar Territorial Priiero, no tiene so sede en Valencia, sino en 
Madrid, si bien, se desplazó a aquella ciudad para ver 4 fallar la causa en laque se dictó la senten- 
cia objeto de este artículo. 
(2) La sentencia absolutoria comentada foe recurrida en casación por el Fiscal Togado, la Acusa- 
ción Particular y el Asesor Jurídico del Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del 
Ejército de Tierra, dictando la Sala Quinta del Tribunal Supremo sentencia el 23 de marzo de 1993 
casando y anulando la de instancia y dictando una nueva condenatoria de laos procesados. De es- 
te nuevo fallo se ocupa el artículo que comentamos, al fmal del mismo, diciendo: En lo medido que 
la STS coincide, básicamente, tanto en sur fundamentos legales como en el fallo (..J, con el voto 
particular emitido en su día por dos miembros del Tribunal de instancia, cabe afirmar que, en lo 
que se refiere a la aplicación o todos los encausados del tipo del nrt. 106 del Código Penol Mili- 
tar, este trabajo puede también aplicarse, con las lógiys reservas, o esta nueva sentencia. Ello sin 

perjurio de que en elfuturo, pues lo avanzodo de los lobores de impresión me impide incorporarlo 
en este, sen menester analizar lo sentencia de la Sa14 50 que suscito, además de los ya comenta- 
dos, otros problemas como el de su legitimación para entrara resolver lo concurrencia o no de un 
delito conao de lesiones graves imprudentes -lesionl gravísimas, de las que, no cabe duda, son 
responsables los ahora condenados7 que merecen una consideración aparte. 
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Despejadas las dudas planteadas en tomo de la primera cuestión sobre la ba- 
se tanto de la sentencia, como del voto particular dictado en la indicada causa, re- 
conociendo ambos el carácter de superior en el Cabo procesado criterio que el 
autor no considera pacífic- entra a analizar, a continuacidn, la concurrencia o 
no del dolo en el autor y, concretamente, la exrgrbrhdad de un especial elemento 
subjetivo de lo injusto, pues si el dolo, como conocer y querer, ha de abarcar, 
en opinión casi unánime de la doctrina, todos los elementos objetivos del tipo, 
podría darse la circunstancia de que no hubiera abarcado la cualificación de ser 
un superior jerárquico, siendo entonces francamente difkil, en coherencia con 
dicha opinión, la afirmación de que el Cabo hubiera actuado abusando de su au- 
toridad si no sabía o no era consciente de que lo era en el momento de la ejecu- 
ción de los hechos, 

Con este presupuesto, el autor entra a analizar con profundidad el elemen- 
to intelectivo del dolo tal y como es analizado por la reciente doctrina alemana 
de la paraconsciencia, según la cual el dolo -considerado como un conocer 
consciente o paraconsciente- ha de abarcar todo el tipo delictivo, esto es, tan- 
to el resultado como las circunstancias descritas en el tipo (por lo que respec- 
ta a los delitos especiales, la particular cualifación o caracterización del autor 
y los deberes de comportamiento que en dicha cualificación se encuentran com- 
prendidos). 

Por su parte el autor, siguiendo a Frisch en su crítica a la teoría de la para- 
consciencia sobre la base de su falta de validez material para justificar, con ca- 
rácter general, la imputación del tipo doloso a conductas realizadas bajo el sus- 
trato psicológico de saberes en todo momento actualitables o disponibles, con- 
sidera que si el dolo implica una decisión contra el bien jurídico protegido por 
el tipo, o más exactamente: una decisión contraria a la norma de conducta in- 
herente a cada tipo penal y, como tal decisión comprende el natural impulso 
para la evitación del hecho por parte del autor, la pregunta decisiva desde una 
perspectiva normativa, en lo concerniente a los delitos especiales, sean propios 
o impropios y, más concretamente, al tipo del artículo 106 del Código Penal Mi- 
litar; será la referida a siparapoder afirmar que se ha dado una decisión en con- 
tra del bien jurídicoprotegido (,..), es necesario que se dé una conciencia actual 
de la especial cualificación del autor Negarlo, como me parece más acertado - 
continúa el autor-, significa quepuede y debe afirmarse (pues esa es, justamente, 
la ratio de estas normas) la existencia de dicha decisión aún cuando este ele- 
mento cognoscitivo no se dé, por resultar mucho más decisivo, en estos casos, 
el contexto en que se ejecuta la acción, al implicar el desempeño de un determi- 
nado rol que, precisamente, ha motivado la incriminación de la conducta. 

Con la finalidad de determinar más exactamente los elementos subjetivos 
del tipo (dolo y, en su caso, componente de tendencia) del artículo 106 CPM, el 
comentario se ocupa, a continuación, de esclarecer el alcance valorativo de aquel 
tipo penal desde la perspectiva de la ratio legis del precepto (el castigo de su- 
puestos de hecho vejatorios, no constitutivos de malos tratos ni lesiones -artí- 
culo 104 CPM- con consecuencias sociales acentuadas, por el especial efecto 
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perturbador para el colectivo social de las conductas degradantes respecto a SU- 
bordinados, con repercusiones en la preservación del respeto que merece el su- 
perior y la disciplina que en él se basa y para salvaguardar, en última instancia, 
el correcto funcionamiento de la institución)~ Sobre estas bases, considera el au- 
tor que son tres los criterios que pueden distmguirse para determinar el alcance 
valorativo del tipo penal del artículo 106 CP./!k 

a) entender que nos hallamos ante un debto de fendencia interna intensifica- 
da; supuesto que rechaza por no incluir el hpo expresamente dicho elemento de 
tendencia y porque con ella se reduciría el ámbito de aplicación del mismo sin 
conseguir evitar, por tanto, los graves efectos perturbadores que en el colectivo 
social tienen los comportamientos descritos.~ Considerando más lógico entender 
que cuando se realizan compartamientos degradantespara los inferiores, el abu- 
so se produce ya por la mera existencia objetiva de la relación jerárquica, que 
implica desemperio de un determinado rol por parte del superior y le obliga a 
atender a su especial deber de omitir estas conductas. 

b) exigir, para afirmar el dolo del autor, un saber real, actualizado en el mo- 
mento de la acción, del elemento objetivo de la autoría, dejando para la culpabi- 
lidad el problema del conocimiento del debe!; criterio que también rechaza, pues 
con él también quedarían impunes aquellas,conductas en las que el autor afirma 
no haberpensado en su condición de superror. 

c) estimar que basta el dolo del autor enle sentido de ser paraconsciente de 
la cualidad de superior o entender, incluso, que dicha cualidad no debe ser abar- 
cada por el dolo; postura que, en realidad plantea dos alternativas: la) Mantener 
el dogma de que el dolo debe abarcar de manera plenamente consciente todos los 
elementos del tipo, y corregirlo luego con teorías como la de laparaconsciencia; 
postura que no estima acertada por implicar una rechazable objetivación de de- 
terminadas circunstancias subjetivas; y, 29 Convenir -postura que adopta el au- 
tor siguiendo nuevamente a Frìsch- que dicho dogma (el dolo del autor debe 
abarcar de forma plenamente consciente todos los elementos del tipo) en algunas 
circunstancias típicas no es necesario por motivos normativos relacionados con 
la ratio de los concretos tipos penales, en los que seguirá dándose una decisión 
contra el bien jurídico ala que se cincula mia pena. 

En resumen -dice el autor-: Entiendo que en casos como el que nos ocupa, 
se da la tipicidad de la conducta cuando el autor en el que concurre la cualif- 
cación de superior jerárquico, actúa, precisamente, sin atender los deberes in- 
herentes a su cualificación, cuando es así que puede (y debe) hacerlo. Adoptar 
esta postura signijica tanto como mantener que el legislador; al crear ciertos de- 
litos especialespropios, ha pensado en una~estructura mixta, en la que el resul- 
tado (o la conducta típica) debe ser abarcado por el dolo en el sentido de unpen- 
sar en ello, mientras que, con respecto al elemento objetivo de la autoría, basta 
para que se considere realizado el tipo, un comportamiento imprudente, en el sen- 
tidoprecisamente de no pensar en ello, pudiendo hacerlo (o debiendo hacerlo). 
Con ello no hago otra cosa que asumir la opinión de quienes sostienen que el do- 
lo no debe abarcar dichos elementos. ~ 
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Sin embargo, después de este planteamiento, el autor entiende que en el su- 
puesto enjuiciado se debe adoptar una postura absolutoria para el Cabo -inclu- 
so desde la teoría de la paraconsciencia- si se analiza con detenimiento el sus- 
trato psicológico del que se ha ocupado antes para contrastarlo con las opinio- 
nes que acaba de emitir respecto de larario del artículo 106 CPM. 

Del conjunto de datos fácticos incorporados al relato de hechos probados de 
la sentencia, considera el autor que, pese a haber sido designado como superior 
(Cabo) por autoridad competente y pese a que la relación jerárquica es perma- 
nente, realmente el procesado no podía (ni debía) ser consciente de ser un supe- 
rior a los efectos del artículo 106 CPM, pues aquel conjunto de datos de hecho 
(que detalla) implican un obstáculo convincente que oponer a la esperada re- 
presentación del Cabo respecto de su condición de superior y que, por tanto, im- 
piden también la afirmación del dolo mediante la aplicación del mecanismo de 
la paraconsciencia, cuyo rechazable automatismo, al menos en supuestos dudo- 
sos, ya se puso de manifiesto con anterioridad. 

Aquel conjunto de circunstancias fácticas que se daban en el Acuartelamien- 
to en que se produjeron los hechos fue el que llevó a la sentencia a afirmar que 
la situación objetiva de la existencia de un superior jerdrquico se encuentra muy 
disminuída, es casi inexistente; lo que afecta sin duda alguna a la posibilidad, 
objetiva, de poder ser consciente de ello. 

El artículo concluye -para dar respuesta a las críticas que la sentencia me- 
reció- afirmando: Si se quiere que hechos como los acaecidos (..) sean juzga- 
dos por la jurisdicción penal militar debe exigirse, obviamente, que el legislador 
tipifique en el Código Penal castrense estas conductas vejatorias, pero incluso 
cuando no medie relación jerárquica alguna entre los sujetos activo y pasivo que 
implique un abuso de autoridad. De lo contrario, es forzoso admitir la compe- 
tencia de la jurisdicción penal ordinaria para la depuración de tales responsa- 
bilidades, como correctamente acuerda la resolución objeto de este comentario. 

Alfonso Barrada Ferreirós 
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IV. INFORMACION 



CONTACTOS CON REPW.SENTANTB DE LOS SERVICIOS lURIDICOS DE 
LA REPUFXICA CHECA. 

Los días 13 al 16 de diciembre de 1993 y, a instancias del Ministerio de De- 
fensa de la República Checa, con la coordinación d ela Dirección General de Po- 
lítica de Defensa, se inició en Madrid un Plan de Contactos con representantes 
de los Servicios Jurídicos Militares de dicho país. 

En apretadas sesiones se pasó revista a seis grupos de temas con los epígra- 
fes siguientes: 

a) Evolución histórica del Derecho Militar español. Situación actual. 
b) Las FAS en la constitución esnañola. normativa de inteeración internacional. 
c) Organización d ela defensa. estatuto del personal mikar. La Ley 17189. 
d) Relaciones de jerarquía y servicio. Las Reales Ordenanzas de las Fuerzas 

Armadas y la Ley de Régimen Disciplinario. 
e) Organización de la justicia militar. 
f) La responsabilidad de la Administración Militar por danos a las personas 

y a las cosas. 
Las distintas conferencias fueron impartidas por personal de la Asesoría Ju- 

rídica General, acerca del desarrollo legislativo general en España con referen- 
cia alas Fuerzas Armadas tras la Constitución, con especial mención a las dis- 
tintas funciones atribuidas al Cuerpo Juridico Militar, en sus vertientes de ase- 
soramiento administrativo, ejercicio de la jurisdicción penal militar, y organización 
general de los servicios jurídicos en los Ejércitos. Igualmente se plantearon dis- 
tintas problemáticas actuales relacionadas, siempre desde un punto de vista ju- 
rfdico, con diversas facetas de las Fuerzas Armadas, pudiéndose destacar, entre 
las más sobresalientes, la pertenencia de España a la OTAN, el estatuto general 
del personal militar, el servicio militar obligatorio y la necesidad de garantizar 
los derechos humanos en general, y los derechos y libertades fundamentales re- 
cogidos en nuestro Texto Fundamental, en el ámbito de las Fuerzas Armadas, tan- 
to en el régimen general de vida del militar, como más específicamente en el 
aspecto esencial de la disciplina. 

Durante los días 23 a 29 de mayo del presente año, se han mantenido nue- 
vas conversaciones, en Praga, en las que se ha dado continuidad a las manteni- 
das en Madrid, con el consiguiente intercambio de información referida a la nor- 
mativa general, organización y funciones de los servicios jurídicos de las Fuer- 
zas Armadas en uno y otro Estado. 

517 



Con carácter sintético, pueden señalarse, c&no puntos más relevantes, los si- 
guientes de los contactos mantenidos en Praga en las indicadas fechas: 

1. Por los Servicios Jurídicos del Ministerio he Defensa d ela República Checa 
se puso de manifiesto su actual situación legislaiiva con relación a las Fuerzas Ar- 
madas, desprendiéndose la existencia de una Norma Fundamental muy abierta y en 
la que, a diferencia d ela situación en España, no se contienen referencias expre- 
sas a las Fuerzas Armadas y, por tanto, alas misiones que se les encomiendan. 

Como consecuencia de lo anterior, y del he!ho de encontrarse con múltiples 
normas de menor rango jerárquico (aproximadamente unas 3.500 disposiciones de 
carácter interno) la actual situación normativa y, por ende, su principal proble- 
mática, se reconduce a una derogación genérica de disposiciones y la promulga- 
ción de nuevas normas, recayendo la competencia reglamentaria en el Ministro de 
Defensa y Jefes de Estado Mayor de los Ejérciios, si bien con respecto a normas 
internas en el ámbito de las Fuerzas Amadas. 1 

Tres cuestiones importantes han de destacarse del actual estado legislativo en 
la República Checa, en lo que afecta a las Fnerias Armadas. De un lado, la regu- 
lación de las posibles atribuciones de las Fuerzás Armadas en los supuestos de es- 
tado de alarma, excepción o sitio, los cuáles no’vienen contemplados, como tales 
funciones de las Fuerzas Armadas, en su Norma Fundamental, caracteriiándose 
las actuales tendencias legislativas a confignr& unas Fuerzas Armadas con fun- 
ciones exclusivas con respecto a actos beligerantes exteriores, eliminándose, en 
brincipio, cualquier posible intervención interna. No obstante, debe señalarse la 
existencia de una regulación por Ley, falta de qesarrollo reglamentario, de la po- 
sible intervención de las Fuerzas Armadas en supuestos de calamidad o catástro- 
fe pública, todo ello enmarcado dentro de la Ley de Defensa Nacional que, como 
ley marco, pretende definir las funciones asignadas a las Fuerzas Armadas. 

Por otro lado, ha de destacarse la escasa regulación concreta en materia de in- 
demnizaciones derivadas de daños producidos durante la realización de manio- 
bras. Esa situación les ha producido la necesidad de evitar posibles problemas de- 
rivados de la realización de maniobras conjuntas con ejércitos de otros países en 
territorio d ela República Checa, de tal manera,que, si bien los traslados y tránsi- 
tos de tropas son aprobadas para cada caso concreto por el Parlamento, en gene- 
ral, y por el Gobierno, por delegación, en Unidades hasta tipo Batallón, para los 
supuestos de eventuales daños producidos a consecuencia de tales traslados o 
desanollo de maniobras no cuentan con una regulación genérica, habiéndose pro- 
ducido incluso maniobras conjuntas sin acne$o bilateral formal en el que se re- 
gulasen tales aspectos concretos de abono de qdemnizaciones. 

Por último, y en materia de personal militar, es destacable la circunstancia de 
encontrarse en proyecto la creación de un Cuerpo de Suboficiales del que hasta 
ahora carecen, siendo desempeñadas tales funpiones por personal de reemplazo, 
así como la situación general derivada de la Revolución y de la división de Che- 
coslovaquia en las actuales Repúblicas Checa y Eslovaca, tanto en cuestiones de 
nacionalidad y pertenencia, per se, alas Fuerza? Armadas de un país u otro, como 
con relación a la adaptación de plantillas a las necesidades reales. 
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2. Se mantuvieron igualmente conversaciones con la Sección de Relaciones In- 
ternacionales (subdividida en tres departamentos, de Política Militar, de Derecho 
Internacional y de Cooperación Extranjera) principalmente referidas a los aspec- 
tos jurídicos de las operaciones de mantenimiento d ela paz desarrolladas bajo man- 
dato del Consejo de Seguridad de la ONU, realización de maniobras conjuntas y 
estatuto de la Fuerza en el marco de la OTAN, haciéndose especial referencia, den- 
tro de los aspectos tratados, a las cuestiones relacionadas con las indemnizaciones 
por datios causados y régimen general de las tropas en operaciones conjuntas en 
el ámbito de la OTAN. 

3. Con la Abogacía Militar, subdividida en seis Secciones, Sección de Derecho 
Civil (asuntos de contratación, indemnizaciones derivadas de la Revolución y pri- 
vatización de bienes), Sección de indemnizaciones (asuntos de indemnizaciones 
derivadas de actuaciones de las Fuerzas Armadas), Sección Laboral (asuntos de 
personal laboral e indemnizaciones por accidentes de trabajo), Sección de Dere- 
cho Administrativo (asuntos generales administrativos y su defensa ante los Tri- 
bunales, e indemnizaciones a los miembros de batallones de trabajo y derivadas 
de amnistías y rehabilitación de condenas de Tribunales Militares), Sección de De- 
recho Financiero (asuntos de seguros y reclamación de deudas), y Sección de Do- 
cumentación y Organización (que da apoyo a las otras cineo Secciones citadas con 
anterioridad), se mantuvieron conversaciones principalmente centradas en las in- 
demnizaciones derivadas de la Revolución, tanto en el aspecto de amnistías y re- 
habilitaciones, como en la privatización de bienes, así como en relación con la de- 
fensa de los intereses de las Fuerzas Armadas ante los Tribunales de Justicia, sien- 
do destacable que tal función viene asignada a los mencionados Servicios Jurídicos 
de las Fuerzas Armadas. 

4. Igualmente se mantuvieron contactos con los Servicios Jurídicos del Estado 
Mayor General, donde se realizan funciones de asesoramiento jurídico en el de- 
sarrollo legislativo que se esta llevando a efecto en el seno de las Fuerzas Arma- 
das en razón ala, ya aludida, derogación genérica de múltiples normas, así como 
de apoyo técnico-jurídico, mediante lo que denominan Derecho Operativo, en la 
preparación de operaciones militares y del territorio donde se celebran, princi- 
palmente referido a cuestiones indemnizatorias y aplicación de las disposiciones 
generales de Derecho Internacional. 

5. Por último, se sostuvieron conversaciones con la Inspección General que, 
como su nombre bien indica, supervisa el buen funcionamiento general de las Fuer- 
zas Armadas en sus diversos aspectos, elevando los oportunos informes al Mi- 
nistro de Defensa, del que depende de manera directa. 

Como conclusión y con independencia d ela procedencia de mantener nuevos 
contactos con los Servicios Jurídicos de las Fuerzas Armadas de la República Che- 
ca, tanto para pormenorizar aspectos ya tratados, como para analizar el posterior 
desarrollo legislativo, se considera obligado poner de relieve el enorme interés que 
ha supuesto el conocimiento mutuo de los problemas recíprocos de los miem- 
bros de los Servicios Jurídicos Militares de ambos países, enriquecedor en todo 
caso y especialmente asumido y valorado por los representantes de la República 
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Checa, en tanto en cuanto su situación de trankción y el nacimiento de un proce- 
so legislativo emergente plenamente abierto a’las estructuras y a la ideología oc- 
cidental, hace que pondere y estudie con gran interés la evolución normativa es- 
pañola desde la Constitución de 1978. / 

1 

1 A. C. E. 
/ l 
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II. JORNADAS SOBRE JURISDICCION MILITAR DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL(*) 

Convocadas por el Consejo General del Poder Judicial se celebraron en Ma- 
drid las II Jornadas durante los días 29 y 30 de noviembre y 1 de diciembre de 
1993. 

La Dirección del Curso corresponde al Excmo. Sr. Don Eugenio Sánchez Guz- 
mán, General Consejero Togado y Presidente del Tribunal Militar Central. 

Los asistentes fueron 41 miembros del Cuerpo Jurídico militar en funciones 
judiciales o fiscales, que participaron muy activamente en los debates de las 
Jornadas. Después de la satisfactoria experiencia del Curso celebrado en 1992 y 
con la pretensión de que esta actividad de formación de los miembros de la Ju- 
risdicción Militar adquiera la necesaria estabilidad y frecuencia anual, se selec- 
cionaron nueve temas que responden a una atención especial para los aspectos 
procesales (seis ponencias) de la jurisdicción castrense, así como otros puntuales 
de índole constitucional o penal militar. 

El programa de las Jornadas -que se celebraron en el Salón’de Actos del Con- 
sejo General del Poder Judicial- se desarrolló de la forma siguiente: 

DIA 29 DE NOVIEMBRE 

9.30. Primera Ponencia; Limitaciones de las libertades de asociación y sindi- 
cación de los miembros de la Guardia Civil. Ponente: Don Antonio Morales Vi- 
llanueva, Coronel de la Guardia Civil, Doctor en Derecho y Jefe del Servicio de 
Policía Judicial. 

12.00. Segunda Ponencia: La reforma de los delitos contra el deber depre- 
sencia. Especial referencia a la deserción y ausencia injustificada. Ponente: Don 
Antonio Millán Garrido, Catedrático de la Universidad de Cádiz y Comandante 
Auditor. 

(’ ) Inofmación aparecida en el Boletín Judicial Militar, nn 8, octubre-diciembre, 1993. 
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Comunicaciones: 

Don Salvador Calderón Madrigal, Teniente Coronel Auditor: La Deserción: 

De delito formal a delito intencionado. Consideración Práctica actual. 
Don José Luis Maíz Barrera, Comandante fuditor: EI sujeto activo en los de- 

litos contra el deber de presencia. 
16.30. Tercera Ponencia: Derecho Penitenciario Milbar. Ponente: Don Fer- 

nando Pérez Estaban, General Consejero Togabo, Fiscal Togado de la Sala Y del 
Tribunal Supremo. 

Comunicacianes: 

Don José Manuel Claver Valderas, Tenienk Coronel Auditor: Aplicabilidad de 
la redención d apenas por el trabajo a los internos en establecimientospeniten- 
ciarios militares. 

Don José Antonio Jaldo Ruiz-Cabello, Cortiandante Auditor: Cuestiones sobre 
suspensión de condena, Libertad condicional. I 

.Don Manuel Zafra Riascos, Capitán Audior: La aplicación del moderno siste- 
ma progresivo o de individualización cientifica en el ámbito penitenciario militar. 

DL4 30 DE NOVIEMBRE 
I 

9.30. Cuarta Ponencia: Valoraciánpenaly disciplinaria de la embriaguez y 
drogodependencias en el ámbito militar. Ponente: Don José Luis Rogríguez-Vi- 
llasante y Prieto, General Auditor, Vocal Togakio del Tribunal Militar Central, 

Comunicaciones: 

Don José Manuel Claver Valderas, Tenienie Coronel Auditor: La circunstan- 
cia de into.kación alcohólica ante la reforma de la legislación penal. 

Don Miguel Auge1 Bazaco Ruigómez, Teniente Coronel Auditor: Aproxima- 
ción al tratamiento de la embriaguez en el Derecho Penal español. 

12.00. quinta Ponencia: Ministerio Fiscal+~ídico-Militar y principio acusa- 
torio: Don Francisco Blay Villansante, General Consejero Togado. 

Comunicaciones: 

Don Ignacio Qodríguez Docavo, Coronel fiuditor: Limitaciones alprincinio 
acusatorio. Especial examen de los artículos 248,249,250,251,307~ 393 1 

r-- 
fe la 

Ley Procesal Militar y 733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Don José Rojas Caro, Coronel Auditor: El principio acusatorio, la legitima- 

ción de los Mandos y el artículo 733 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
I 
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16.30. Sexta PonenciaZas Diligencias Preparatorias de la Ley Orgánica Pro- 
cesalMil¿tnr. Ponente: Don José Luis Bermúdez de la Fuente, Magistrado de la 
Sala Quinta de lo Militar del Tribunal Supremo. 

Comunicaciones: 

Don Federico Guillermo Vázquez Tapioles, Teniente Coronel Auditor: El ar- 
tículo 395 de la Ley Procesal Militar y el 793 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal: La posible celebración de la vista en ausencia del acusado. 

Don Fernando Marín Castán, Comandante Auditor: Ensayo sobre elprocedi- 
miento abreviadopara determinados delitos en la Ley Procesal Militar. 

Don Manuel A. Martín Vicente, Capitán Auditor: El auto de inculpación en las 
Diligencias Preparatorias. 

DL4 1 DE DICIEMBRE 

9.30. Séptima Ponencia: El Sobreseimiento en elprocesopenal militar. Po- 
nente: Don Francisco Mayor Bordes. Magistrado de la Sala Quinta de lo Militar 
del Tribunal Supremo. 

Comunicaciones: 

Don Francisco Javier de Mendoza Fernández, Teniente Coronel Auditor: So- 
breseimiento definitivo. Imparcialidad objetiva. 

Don José Luis Lozano Fernández, Comandante Auditor: El articub 246 de 
la Ley Orgánica Procesal Militar: Interpretación y contenido. 

12.00. Octava Ponencia: El recurso de casación penal en elprocedimiento mi- 
litar. Ponente: Don José Francisco de Querol, y Lombardero, Magistrado de la Sa- 
la Quinta de loa Militar del Tribunal Supremo. 

Comunicaciones: 

Don Ignacio Rodríguez Docavo, Coronel Auditor: Intervención de los Mandos 
Militares Superiores en elprocesopenal militarpor vía del recurso extraordina- 
rio de casación. 

Don Esteban Rodríguez Viciana, Coronel Auditor: Recurso de casación. Es- 
pecial legitimación de los Mandos Militares Superiores. 

Don José Luis Lozano Fernández, Comandante Auditor: Consideraciones so- 
bre el recurso de casación contra los autos de sobrreseimiento definitivo. 

16.30. Novena Ponencia: Elobjeto del recurso contencioso disciplinario mili- 
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tar Ponente: Don Eugenio Sánchez Guzmán, beneral Consejero Togado y Presi- 
dente del Tribunal Militar Central. 

En la sesión de clausura de las jornadas, el Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial y del Tribunal Supremo Excmo; Sr. Don Pascual Sala Sánchez des- 
tacó el éxito del Curso, asegurando su perioditidad, agradeció la colaboración de 
ponentes, comunicantes y concurrentes, poniendo de relieve la satisfactoria inte- 
gración de la Jmisdiwión Militar en el Poder Jidicial. El contenido de estas II Jor- . 
nadas sobre la Jurisdicción Militar será objetb de una próxima publicación que, 
con el título de Derecho Penal y Procesal Mil@ será editada próximamente por 
el Consejo General del Poder Judicial. 
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